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E N E R O . 

4 de Enero. (Brigada Real.) 

Deíerminando el sueldo que corresponde d los segundos Comandan
tes de los batallones de la Brigada Real de Marina. 

Excmo. Sr.: — Enterado el Rey N. Sr. de cuanto V. E . me 
expuso en oficio número 61Z sobre las dificultades ocurridas 
en la Contaduría principal del apostadero del Ferrol, acerca 
del abono del sueldo de doce mil reales al segundo Coman
dante del segundo batallón de la Brigada Real de Marina don 
Juan María de la Barrera; y conformándose S. M. con el pa
recer de V. E . , se ha servido declarar que la Real orden de 9 
de noviembre de 1828 nada deja que dudar en este punto 
para que se haga el abono del expresado sueldo, sin que sir
va de óbice la falta del Real despacho, que tampoco se han 
expedido á los demás oficiales que ingresaron en la Brigada 
Real y gozan sus respectivos sueldos desde que fueron nom
brados.— Dios guarde á V. E . muchos años. —Madrid 4 de 
enero de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Director general 
de la Real Armada. 

2 marzo de 1824.—26 febrero, 17 diciembre de 1825.—8 enero, lOfebre-
ÍO, 4 junio, 2 octubre de 1826.—15 octubre, í .0 noviembrede 1827.— 18 fe
brero, 5 v 7 abri l , 17 mayo, 18 junio, 25 setiembre, 9 y 25 noviembre de 
1828,—19 enero, 13 abril, 4 y 31 mayo, 12 setiembre de t829. — 2 3 febrero, 
16 agoito, 18 setiembre, 21 noviembre de 1830. 

Enero. (Indiferente). 

Comunicada por el Miniaterio de Estado en 1 del mismo, 

Resolviendo que el Capitán general. Presidente de la Judiencia y 
Gobernador de la Havana , ó quien con arreglo d las leyes man
dare la isla de Cuba por vacante ó enfermedad, debe presidir todas 
las juntas y actos públicos. 

Excmo. Sr.: — E l Sr. Secretario del Despacho de Estado 
en a del actual me dice lo que sigue:—Conformándose el 
Rey N. Sr. con el dictamen de su Consejo de Señores Minis-

i : 
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tros, ha tenido á bien resolver que el Capitán general, Presi» 
dente de la Audiencia y Gobernador de la Havana, ó quien 
con arreglo á las leyes mandare la isla por vacante ó enferme' 
dad, debe presidir todas las juntas ó actos públicos á que con» 
curra con el Sr. Intendente don Claudio Martínez de Pinillos, 
á pesar de su calidad de Consejero honorario de Estado, dis
pensándose á este los mismos honores que en dichos actos pú-
Micos se dispensan al expresado Capitán general. De Real or
den lo digo á V. E . para su noticia y efectos convenientes. 
Trasladólo á V. E . de la misma Real orden para su inteligen
cia , y que lo haga saber á quienes corresponda.—Dios guar
de á V. E . muchos años.— Madrid 4 de enero de 1829.—Luis 
María de Salazari—Sr. Director general de la Real Armada, 

5 de Uñero. (Pensiones). 

Mandando que toda pensión concedida y que en adelante se coneed* 
sin la expresión de vitalicia , debe cesar en las viudas a l pasar d 
segundas nupcias; en las huérfanas al tomar estado , y en los v a -
rones a l cumplir los í 8 años. 

Excmo. Sr . : — E n vista de cuanto resulta del expediente 
instruido con motivo de la solicitud promovida por doña Ana 
Joaquina de Plowes, para que se le ponga corriente el pago 
de la pensión que le fue concedida en 6 de mayo de 1799 por 
el fallecimiento de su primer marido el alférez de fragata don 
Juan Antonio Aguirre, ha venido S. M. en determinar, con
formándose con el parecer del Intendente general de Marina, 
que no ha lugar á la pretensión por carecer de fundamento 
la reclamación de la interesada; y ha resuelto al mismo tiem
po, para que se tenga entendido por punto general y evite 
que se promuevan semejantes gestiones, ó que se interprete 
el sentido en los términos de las concesiones de esta clase de 
gracias, que toda pensión concedida hasta ahora, y que en 
adelante se verificare sin la expresión de vi ta l ic ia , debe cesar 
en las viudas al pasar á segundas nupcias; en las huérfanas al 
tomar estado, y en los varones al cumplir los 18 años. Co
municólo á V. E . de Real orden para su inteligencia y la de 
la promovente.—Dios guarde á V. E . muchos años.—Madrid 
5 de enero de 1829.— Luis María de Salazar.— Sr. Director 
general de la Armada. 

28 setiembre, 22 diciembre1 de 1824.—30 agosto, 5 , 8 y 13 diciembre de 
1825.—4 marzo, 18 mayo, 27 agosto, 3 y 17 octubre de 1826.—3 setiembre, 
17 Oiciembre de 1827.—20 febrero, 2,3,11, 12 /23 8^11,15 mayo, 2b julio, 7 
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y <9 agosto, 9, 17 y 29 setiembre , 28 octubre de 1828,-21 abril , 24 y 25 
mayo, 30 agosto, 14 diciembre de 1829.—14 marzo , 21 junio, 18 julio, 25 
agosto, 15 setiembre de 1830. 

5 de Enero. (Consignaciones.) 

Mandando que d los Ge/es del apostadero del Ferrol, d tos de las 
provincias y demás d quienes se abona gratificación de escritorio, 
se les satisfaga lo que se les debe por este motive desde 1.° de mayo 
del año pasado, conforme está prevenido en la Real orden de 10 de 
noviembre último. 

E n vista de lo representado por V. S. en carta núm. ?>Q<X, 
y conforme S. M. con el parecer del Intendente general de 
Marina, se ha servido resolver: que asi á los Gefes de los di
versos ramos de ese apostadero, como a los de las provincia» 
y demás individuos á quienes pertenece el haber de gratifica
ción de escritorio, se les satisfaga lo que se les adeude por 
este motivo desde 1.0 de majo del año próximo pasado, como 
consiguiente á lo prevenido en la Real orden de 10 de no
viembre último.—Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 
5 de enero de 1829.—Luis María de Salazar.— Sr. Intendente 
de Marina del apostadero del Ferrol. 

14 febrero de 1826.—29 enero de 1827.-27 mayo, 14 julio, 10 noviembre 
de 1828.—26 enero, 17 febrero, 6 y 8 abril, 30 junio, 20 octubre, 30 diciem.* 
bre de 1829.—9 mayo, 22 setiembre de 1830. 

7 de Enero. (Pesca.) 

Mandando que no se haga por ahora ninguna novedad en los Regla
mentos de almadrabas dados en 22 de agotto y 24 de setiembre de 
1828, reservándose para mas adelante las que la experiencia acre-' 
dite ser necesarias. 

Excmo. Sr.:—Enterado el Rey N. Sr. de los tres reparos 
que se han ofrecido al Interventor general de Marina acerca 
del Reglamento de 24 de setiembre de i8'28, para gobierno y 
disfrute de las almadrabas deponiente, como á lo expuesto 
en su razón por V. E . en su oficio número 643 de 22 de di
ciembre próximo pasado, se ha servido S. M. conformarse 
con el dictamen de V. E . , y mandar que por ahora no se haga 
ninguna novedad en los Reglamentos de las almadrabas, re
servándose para mas adelante las que la experiencia acreditase 
ser necesarias. Dígolo á V. E . de Real orden para su conoci-
juiento y gobierno.— Dios guarde á V. E . muchos años, — 
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Madricl 7 de enero de 1829.— Luis María de Salazar.—Sr. Di-
reclor general de la Armada. 

30 marzo de 1824.— 22 febrero, 2 y 7 mayo, 22 agosto, 24 setiembre , 16 
dkienibxede 1«28.—24 mayo, 21 junio, 6 julio de 1829.—17 agosto de 1830. 

9 de Enero. (Coosignaciones.) 

ÜTandando que las instancias pidiendo pago de haberes vencidos se 
dirijan d las Juntas de los departamentos y apostaderos, para que 
e'stas determinen con arreglo d las órdenes que les estén comunica
das, y solo en el caso de ser desatendidas podrán ocurrir d la Su
perioridad los interesados. 

Exorno. Sr.:—Con motivo de repetidos recursos que se 
hacen directamente á esta Superioridad y á la Dirección gene
ral de la Armada por individuos de todas clases en solicitud 
de pago de haberes, quejas de desatención en este punto, y 
otros de semejante naturaleza, particularmente de los existen
tes en las provincias, y aun de los embarcados, se ha servido 
resolver S. M. que tales instancias deben dirigirse á las Juntas 
del departamento y apostaderos para que determinen lo que 
corresponda con arreglo á las órdenes que les estén comuni
cadas, y solo en el caso de que sean desatendidas podrán ocur
rir directamente á este Ministerio los interesados. Dígolo á 
V. E . de Real orden para su conocimiento y de esa Junta, y 
que lo haga notorio en la comprensión de ese apostadero.— 
Dios guarde á V. E . muchos años.—• Madrid 9 de enero de 
1829.— Luis María de Salazar.—- Sr. Comandante general de 
Marina del apostadero del Ferrol. 

12 enero, 9 junio, 30 julio, 14 setiembre, 12 noviembre de 1824.—13 abril, 
29 julio, 26 setiembre, 8 octubre , 26 diciembre de 1825.— 19 marzo , 9 y 13 
junio, 23 julio, 31 octubre de 1826.— 22 mayo , 24 noviembre , 4 diciembre 
de 1827.—26 mayo, 30 junio, 22 julio , 6 octubre de 1828 . -29 marzo, 10 
y 17 mayo, 26 octubre de 1829.— 12 febrero, 21 marzo, 14 abrily 9 junio 
de 183Q. 

i i de Enew. (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 9 del mismo. 

Mandando que el Intendente de la provincia de Cartagena cumpla d 
la letra con el art. 46 del cap. 8.° de la Instrucción de 16 de abril de 
1816,^ con las Reales órdenes de 2 de agosto de 1819 17 de se-

• tiembre de 1826, que tratan de los medios de recaudar los caudales 
pertenecientes d la Real Hacienda. 

Excmo. S r . : — E l Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
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de Hacienda en 9 del actual me dice lo siguiente : — A los Di
rectores generales de Rentas digo con esta fecha lo que sigue:— 
He dado cuenta al Rey N. Sr. de una representación documen
tada del Intendente de la provincia de Cartagena, en que ma
nifiesta la Oposición del Gobernador de aquella plaza á que se 
giren visitas á los escribanos por la falta que se advierte en el 
cumplimiento del artículo 46, capítulo 8.° de la Instrucción, 
de 16 de abril de 1816, por la sospecha de que retienen can
tidades correspondientes á la Real Hacienda por alcabalas de 
ventas de posesiones, y porque no extienden los documen
tos en papel del sello correspondiente; y S. M. , enterado de 
.ella y de lo que ha informado esa Dirección general, se ha 
servido mandar que el referido Intendente de Cartagena cum
pla á la letra con el artículo 46 del capítulo 8.° de la Instruc
ción de 16 de abril de 1816, y con las Reales órdenes de 2 
de agosto de 1819 y de 17 de setiembre de 1826, ejerciendo 
sus funciones sin consideración á fueros y privilegios: que 
en el caso de que el visitador de la provincia no se halle en 
disposición de desempeñar este encargo, nombre un emplea* 
do de su confianza que reconozca los protocolos de escriba
nos y demás documentos que convenga, para que averigüe los 
descubiertos que tenga á su favor la Real Hacienda por la 
alcabala de venta de posesiones, y si los instrumentos públi
cos están ó no extendidos en el papel sellado que está preve
nido: que desde luego proceda el Intendente, por los medios 
que marcan las Instrucciones, á recaudar todo cuanto se 
deba á la Real Hacienda; y últimamente, que el producto 
de la indicada alcabala ingrese directamente en la Tesorería 
de Rentas, según el espíritu del referido artículo 4^, antes 
del otorgamiento de las escrituras de venta, compra ó permu
ta , y no en poder de los escribanos, que de ningún modo se 
hallan autorizados para una recaudación como esta. De Real 
orden lo traslado á V. E . para su inteligencia, y que por su 
parte se sirva contribuir á su cumplimiento. Trasladólo á 
V. E . de Real orden para su inteligencia, y que lo haga sa
ber en la Armada.—Dios guarde á V. E . muchos años.— Ma
drid 11 de enero de 1829.—Luis María de Salazar.— Sr. Di
rector general de la Real Armada. 

L a Real orden de 1 de agosto de 1819 que se cita consta en el 
tomo 3.° de esta colección , pdg 157. L a de 17 de setiembre de 1826 
se cumunicó en la Armada con fecha de 21 del mismo mes y año > y 
consta en el mismo tomo y página que la antecedente; y la InstruC' 
cion de ±6 de abril de 1816 en el tomo 3.° de Eeales decretos. 

14 agosto , 15 setiembre , 18 noviembre fie 1824.— 13 enero de I825.— 8 
marzo, 30 agosto, 21 setiembre de 1826.—19 enero, 19 mayo, I.0 y 16 junio, 
L360^0.* i.4 selií-,nü,re de 1828.—29 agosto, 10 octubre de 1829.—4 febrero. 
12y 18 juho de 1830. * 
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11 de Uñero. ( M a t r í c u l a s . ) 

Mandando que se observe la Instrucción formada por el Sr, Direc~ 
tor general de la Armada j para de este modo contener los abusos 
que se observan en el abono de tiempo de campaña que se hace 
d los matriculados. 

Excrao. Sr . :—El Rey N. Sr. se ha dignado aprobar la Ins
trucción formada por V. E . con fecha de 3o de diciembre úl
timo, compuesta de cuatro artículos, y que ha remitido á esta 
Superioridad con carta n.023, con el fin de contener los abu
sos que ha observado se siguen por la Real orden de de 
setiembre de 1804, en la que se manda que á los individuos 
que se alistasen en la matrícula se les abone los servicios que 
justifiquen haber prestado en clase de voluntarios; cortando 
de este modo el vicio perjudicialísimo que se ha introducido 
de presentarse á los Inspectores de revista, sin hacer la menor 
reclamación de dichos abonos, admitiéndoles luego indeter
minadamente justificaciones de campaña, considerando en to
do tiempo la puerta abierta para que los Gefes por una nota 
lo hagan, bastando esto solo para optar á las clases exentas; 
resultando de aqui que muchos han sido trasladados á la lista 
de inhábiles a ja sombra de tales servicios, ó alegados en la 
última revista de Inspección. De Real orden lo digo á V. E . 
para su inteligencia y efectos consiguientes, y por resultas de 
su citada caria—Dios guarde a V. E . muchos años.—Madrid 
.11 de enero de i8¿9.—-ilu¡s María de Salaaar.—Sr. Director 
general de la Armada. 

Instrucción que se cita. 
Excmo. Sr.:—Siendo cada vez mas indispensable evitar los 

fraudes con que los matriculados buscan y hallan medio de 
evadir el servicio optando á las clases exentas de la matrícu
la , y notando .la multitud de ellos que lo consiguen por la 
amplitud que indebidamente se dá á la Real orden de 22 de 
setiembre de 1804, en que S. M. ordenó que á los individuos 
que se alistasen en la matrícula se abonarán los servicios que 
hubiesen prestado antes en clase de voluntarios, he creido 
justo hacer á V. E . las observaciones siguientes para simplificar 
su cumplimiento : 

i.a Desde hoy en adelante no se admitirán justificaciones 
á los matriculados que en los actos de matriculacion y revis
tas no hayan intentado obtener el abono de semejantes servi
cios, prestados en clase de voluntarios antes de su alistamiento. 
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Q.ft Desde esta fecha en adelante se harán los abonos de 
estos servicios solamente en el acto de la matriculacion. Y el 
individuo que lo solicite y obtenga presentará su licencia, 
que quedará archivada en la Comandancia de la provincia 
respectiva. 
, 3.a A los individuos matriculados que lo eran antes de la. 

revista y no alegaron en ella servicios de la expresada na
turaleza, y después han obtenido abono de cualquier tiempo 
de campaña, dispondrá V. E . que por nueva nota se les inva
lide para optar á las clases de veteranos., patrones é inválidos, 
sin mi consentimiento en su caso. 

Y 4 * Remitirá V. E . á mis manos relación de los indivi
duos que por tales abonos han sido trasladados á las listas de 
inhábiles en esas provincias después de la expresada última 
r-evista de Inspección. Dígolo á V. E . para el mas puntual cum
plimiento de lo que esencialmente previene la Real orden de 
2 2 de setiembre de 1804 citada, y para que esta disposioion 
se circule á las autoridades y gremios de todos Los distritos.— 
Dios guarde á V. E . muchos años.— Madrid 3o de diciembre 
de 1828.— Juan Villavicencio.— Excrno, Sr. Capitán general 
del apostadero de Cartagena. 

Jteal orden de 22 de setiembre de 1804 que se cita. 
Excmo. Sr.:—Con esta fecha digo á los Capitanes genera

les de los tres departamentos ser la voluntad del Rey que á 
todo individuo que en clase de voluntario haya servido sin 
nota en los buques de la Armada, y pretenda alistarse en la 
matrícula , se le abone el tiempo que tenga de servicio. Lo 
que comunico á V. E . de Real orden para su inteligencia y 
gobierno.— Dios guarde á V. E . muchos años.— S. Ildefonso 
aa de setiembre de 1804.—Domingo de Grandallana.—Sr. D. 
Francisco Gil .—Es copia,—Villavicencio. 

28 junio, 2 julio, 29 setiembre , 16 y 26 octubre de 1824.— 30 enero , 14 
setiembre, 8 diciembre de 1826.—6 enero, 19 mayo, 1 0 y 10 julio, 23 agosto, 
18 octubre de 1827.—12 enero, 19 febrero, 22 junio, 20 j 24 noviembre de 
1828.—11 enero, 15 y 26 febrero, 9 y 29 agosto, 27 setiembre, 11 octubre. 17 
y 22 noriembre de 1829.—13 junio, 9 agosto, 4 octubre. 12 diciembre 
de 1830. J > b / . 
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j 1 de Enero. (Oficiales .) 

Comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia en 8 del mismo. 

Mandando que d los militares que no den aviso d la Policía cuando 
níuden de habitaciones , ó reciban en sus casas alguna persona, se 
les imponga'la pena señalada indistintamente que d los demás ve
cinos. 

Excmo. S r . : — E l Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Gracia y Justicia en 8 del actual me dice lo que sigue:—Con 
esta misma fecha digo al Superintendente general interino de 
Policía lo siguiente: — Conformándose el Rey N. Sr. con el 
dictamen de V. S., se ha servido resolver que á los militares 
que no den aviso á la Policía cuando muden de habitación , ó 
reciban en su casa alguna persona, se les imponga la pena se
ñalada á los demás vecinos, mediante á que se hallan como es
tos sujetos á cumplir con dicha obligación en virtud de la 
Real orden de 28 de enero del año próximo pasado. Y de Real 
orden lo traslado á V. E . para su inteligencia y que lo haga 
saber en la Armada.— Dios guarde á Y . E . muchos años.— 
Madrid 11 de enero de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Di
rector general de la Real Armada. 

L a Real orden de 23 de enero del año de 1828 que se cita, fue co
municada en la j4miada con fecha de í i del mismo mes y año , y 
consta en el tomo 5.° de esta colección , página 9. 

8 junio, 4 julio, 26 setiembre de 1824.—31 agosto de 1825.—20 febrero 
de 1826.—3 marzo, 2 abri l . 25 setiembre, 14 diciembre de 1827.—28 
marzo, 12 mayo. 15 jul io , 20 octubre, 2 diciembre de 1828.—17 febrero 
de 1829. ' 

11 de Enero. ( M a t r í c u l a s . ) 

Determinando el modo de hacer los abonos de tiempo d los matricula
dos que sirven en corsarios que los que y a lo tienen anotado en 
sus hojas de servicio no puedan por ellos optar d las clases exentas 
sin consentimiento de la Dirección general de la Armada. 

Excmo. Sr . :—He dado cuenta al Rey N. Sr. de la carta de 
V. E . núm. 25, en la que manifiesta que en repetidas hojas de 
matriculados ha notado abonos de servicios que se les hacen 
por el artículo 4«0 de la Ordenanza de corso, á resultas de las 
certificaciones que los Gefes de los corsarios expiden : y ente
rado de todo S. M., asi como de lo perjudicial que es á su Real 
servicio el tolerar medios para que los matriculados puedan eva-
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é'irse de cumplir su primitiva ob l igac ión , se ha dignado resolver, 
de conformidad con lo propuesto por V. E . , que los citados abo
nos deservicios prestados en corsarios no puedan hacerse a los 
matriculados sino por esta Superioridad, y que los individuos 
que ya los tienen anotados en sus hojas, no puedan por ellos op
tará las clases exentas sin consentimiento de esa D i r e c c i ó n ge
neral de la Real Armada en su caso, lo que por nueva nota se 
expresará en ellas á los respectivos individuos. De Real orden lo 
digo á V . E . para su inteligencia y efectos consiguientes, y por 
resultas de su citada carta. — Dios guarde á V . E . muchos 
años .—Madr id n de enero de 1829.—Luis María de Salazar.— 
Sr . Capitán y Director general de la Real Armada. 

E l articulo 4 . ° de la Ordenanza de corso que se cita consta en el 
tomo 5.° de esta colección, página i55. 

28 junio, 2 i i i I io , 29 setiembre, 16 y 26 octubre tle 1824.—30 enero, 14 
«et iembre, 8 diciembre de 1826.— 6 enero, 19 mayo, 1 0 y 10 jul io, 23 
agosto, 18 octubre de 1827.—12 enero, 19 febrero, 22 junio, 20 y 24 no
viembre de 1828.—11 enero, 15 y 26 febrero , 9 y 29 agosto, 27 setiembre, 
11 octubre, 17 y 22 noviembre de 1829,— 13 junio , 9 agosto, 4 octubre, 12 
diciembre de 1830. 

12. de Enero. ( I n d i v i d u o s de Arsenales . ) 

Mandando que el Maestro de la fabrica de jarcias del Ferrol quede 
con su actual sueldo para servir de perito en los reconocimientos y 
avalúos que se ofrezcan , y que en su Jaita lo ejectúe el Contra
maestre de arsenales, 

Excmo. S r . : — A l Comandante general del apostadero del 
Ferro l digo hoy lo. que s i g u e : — E l Rey N . Sr . , en vista de la 
instancia del Maestro interino de la fábrica de jarcias del apos
tadero del Ferrol Roque Mori l lo , suplicando se le conceda la 
propiedad de la plaza; se ha servido resolver S. M . , de con
formidad con el parecer del Director general de la Armada, 
que como los obradores de jarcias y lonas se consideran cerra
dos por el Reglamento e c o n ó m i c o vigente de arsenales, con 
arreglo al mismo debe quedar Morillo con su actual sueldo pa
ra servir de perito en los reconocimientos y avalúos que se 
ofrezcan, e n t e n d i é n d o s e también que á su falta lo e fec túe el 
Contramaestre de arsenales, pues que r e ú n e en el ramo los co
nocimientos indispensables para el efecto. L o digo á V . S. de 
Real orden en contes tac ión á su carta n ú m e r o S y i . De orden 
de S. M. lo traslado á V . E . por resultas de su informe en pa
pel n ú m e r o 22.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — Madrid 
12 de enero de 1829.—Luis María de Salazar,— Sr. Director 
general de la Real Armada. 

a ; 
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31 agosto, 22 Setiembre, 10 octubre, 1G noviembre, 4 diciembre ríe 

1825.—28 y 29 febrero, 5 abri l , 4 junio , 22 setiembre de 1828.— 17 abril, 
13 julio , 20 octubre de 1829.—23 octubre de 1830. 

i 3 de Enero. (Mon te s . ) 

Circular expedida por el Consejo Real, por la cual declara S. M. que 
solo corresponde d los Intendentes , con las apelaciones al Consejo 
de Hacienda , el conocimiento y determinación de los negocios 
contenciosos que se susciten en sus respectivas provincias sobre 
montes y plantíos peí tenecientes d Propios j sin mezclarse d los co
munes , ó de común aprovechamiento de los vecinos, que pertenecen 
a l Consejo Real. 

Circular que se cita. 

E l Corregidor Subdelegado de montes de la ciudad y par
tido de Falencia, á virtud de denuncia puesta por sus guardas 
celadores, f o r m ó causa contra Antolin Gaona y consortes, ve
cinos de la vil la de D u e ñ a s , por talas en los montes comunes 
de la misma, y la s e n t e n c i ó c o n d e n á n d o l e s en las multas debi
das; pero sin aprontarlas ni apelar, recurrieron estos al C o n 
sejo de Hacienda, solicitando entre otras cosas la remisión al 
mismo de la causa original, y que declarase nulo todo lo obra
do en ella; y admitido el recurso, l ibró diebo Supremo T r i b u 
nal despacho para que con suspens ión de la sentencia infor
mase el Corregidor. Este dio cuenta al l imo. Sr. Decano del 
Consejo Real de que, aunque habia obedecido el indicado des
pacho y sobrecarta de él expedida á instancia de los reos, ha
bia creido deber suspender su cumplimiento, porque la ley le 
designaba al citado Consejo Real por superior en los negocios 
pertenecientes al ramo, cuando los montes eran , como el de 
la villa de D u e ñ a s , del c o m ú n de los pueblos. A l expediente 
instruido sobre el particular se u n i ó testimonio de otra sobre
carta, en que se conminaba al propio Corregidor con la multa 
de cuatrocientos ducados, a solicitud de los referidos reos, si 
no cumplia con la remis ión de la causa; en cuya inteligencia, 
y de lo expuesto por el Sr. F i s c a l , e l evó este Consejo Real á 
S. M. en 12 de noviembre p r ó x i m o pasado la consulta que es
t i m ó oportuna, y por su Real reso luc ión dada á e l la , confor
me á su parecer, se ha servido declarar que solo corresponde 
á los Intendentes, con las apelaciones al Consejo de Hacien
da , el conocimiento y determinación de los negocios conten
ciosos que se susciten en sus respectivas provincias sobre 
montes v pl . intíos pertenecientes á Propios, y sobre los apro
piados que lo hayan sido por los medios que previene la ley, 
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sin mezclarse en los concernientes á los comunes, ó del co
m ú n aprovecliamienlo de los vecinos, baldíos y realengos, 
por ser el Consejo Real quien con arreglo á Ordenanza de
be conocer de éstos con sus Subdelegados y Justicias ordina
rias. Publicada en este la referida soberana declaración en 9 
de diciembre siguiente acordó su cmplimiento, y que para que 
le tuviese, se comunicase á la Sala de Alcaldes de la Real Casa 
y Corte , Chanci l ler ías y Audiencias Reales, Corregidores, Asis
tente, Intendentes, Gobernadores y Alcaldes mayores del R e i 
no , con encargo á éstos de que la circulasen á los pueblos de 
sus respectivos partidos. E n su consecuencia lo participo á Y . 
para su inteligencia y fines expresados, d á n d o m e aviso del re
cibo de esta.— Dios guarde á V . muclios a ñ o s . — Madrid i 3 
de enero de 1829^—D. Valentín de Pinilla. 

8 julio, 8 noviembre, 29 diciembre de 1824.— 13 mayo, 28ngosto. 13 
octubre de 1825.—t5 mayo de 1826.—9 octubre de 1828.—23 marzo de 1830, 

i 5 de Enero. ( M é d i c o s - C i r u j a n o s . ) 

Mandando que se adicionen las Ordenanzas de Médicos- Cirnj'anos 
de la Armada. 

Excmo. Sr.:'—Habiendo dado cuenta al Rey N . Sr. de lo ex
puesto por V. E . en oficio 69^ de 3 ü d e diciembre p r ó x i m o pa
sado, al mismo tiempo que copia V . E . lo que le dijo el Direc
tor del Colegio de Medicina y Cirujía de Marina establecido 
en Cádiz, con inc lus ión de propuestas de profesores para ocu
par las vacantes de cuatro cátedras, ba tenido á bien S. M . man
darme reencargue, como lo ejecuto, el mas puntual y exacto 
cumplimiento de lo que se s irvió resolver en 9 de diciembre 
ú l t i m o , y trasladé á V . E . en i 3 del propio, acerca de los ar
reglos hecbos en el Colegio de Medicina y Cirujía de Cádiz, que 
deberán adicionarse á la Ordenanza del mismo expedida el 
a ñ o 1791, y que si por ésta y otras alteraciones que en ella lia 
babido pareciere necesario que se redacte de nuevo, se pro
ponga desde luego lo que sobre el particular pueda ser mas 
conveniente. P r e v é n g o l o á V. E . de Real orden para su cum
plimiento y en c o n t e s t a c i ó n . — Dios guarde á V . E . muebos 
a ñ o s . — Madrid i 3 de enero de 1829.— Luis María de Sala-
zar.—^Sr. Director general de la Real Armada. 

Ordenanza del Colegio de Cádiz de 1791 que. se cila. 

Don Carlos , por la gracia de Dios Rey de Castil la, de L e ó n , 
de Aragón , de lu¡j dos Sici l ias , de Jerusalen , de Navarra, de 
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Granada, de To ledo , de Valencia, de Gal ic ia , de Mallorca, 
de Sevilla , de Cerdena , de Córdoba , de Córcega , de Mur
cia , de J a é n , de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de 
las islas Canarias, de las Islas Orientales y Occidentales, 
Islas y Tierra-Firme del mar O c é a n o ; Archiduque de Aus
t r ia ; Duque de Borgoña , de Brabante y M i l á n ; Conde de 
Abspurg , Flandes, Tiro] y Barcelona; Señor de Vizcaya y 
de Mol ina , &c. ,&c. & c . 

Mereciendo toda mi a tenc ión la utilidad del Estado y bien 
de mis vasallos , y considerando que es de la mayor importan-
cia mejorar y perfeccionar el Colegio de Cirujía erigido en Cá
diz por la munificencia de mi augusto T i o , Don Fernando V I , 
(que está en gloria) para educar los Cirujanos de Marina , aun
que el suceso ha correspondido á las ideas de su establecimien
to , e x t e n d i é n d o s e éste en los expresados Cirujanos al encargo 
de curar continuamente en las navegaciones el crecido n ú m e 
ro de enfermedades puramente médicas á que esta'n expuestos 
los que sirven en la penosa carrera de la Armada, lo cual acre
dita que las materias en que se les instruye se dirigen á reunir 
la sutieiencia necesaria para el ejercicio de Medicina y Cirujía; 
siendo no obstante mi Real á n i m o no excusar cuanto conduz
ca á que dicha r e u n i ó n de ambas facultades se verifique en los 
citados Cirujanos en términos legales, que los pongan á cubier
to de los juicios odiosos que han excitado y excitarian las exen
ciones, haciendo dudosa su idoneidad, y de las persecuciones 
que les prepararía á su retiro el practicar su profes ión sin tí
tulo: deseoso igualmente del mayor lustre de aquella escuela, 
del adelantamiento de los referidos profesores, y de que logren 
los emolumentos derivados del libre ejercicio de la Medicina y 
Cirujía en todos mis reinos; y queriendo asimismo simplificar 
ei m é t o d o y arreglo en la asistencia de los hospitales de Mari
na por medio de facultativos de igual aprobac ión de un solo 
Gefe y Superior en ellas : después de haber oido los informes 
que he tenido a bien tomar del Tr ibunal del Protomedicato, y 
de la Junta con^rejíada de mi orden entre los maestros del 
mencionado Colegio de Cádiz , he resuelto la formac ión y pu
bl icac ión de estas Ordenanzas, que comprenden la enseñanza de 
los hospitales y buques de mi Armada, y el gobierno del cuer
po de facultativos de Marina en estas clases, para que anulan
do , como desde luego anu lo , todo lo que directa ó indirecta
mente se oponga á lo que contienen, se observe inviolable
mente, y sin interpretac ión alguna, lo que expresan los trata
dos y ar t í cu los siguientes. 



ENERO DE 1829. tS 

TRATADO PRIMERO. 

D e l gobierno interior del Colegio en ¿o económico y en la 
enseñanza , 

ART. i.0 Este Colegio se c o m p o n d r á de un Director , un 
Vice-Direclor, nueve Catedráticos ó Maestros, un Biblioteca
r i o , un Disector anatómico , y los demás que convenga aumen
tar en adelante para los mayores progresos de la Medicina y 
Cirujía , é ins trucc ión de los Colegiales. 

2.0 E n consecuencia de este nuevo establecimiento, que
dará abolido desde luego el empleo de Presidente del Colegio, 
que hasta aquí ha tenido mi primer Cirujano de Cámara , con
servándose le al actual , por cons iderac ión á sus mér i tos y ser
vicios, los honores y la as ignación que de mi Real orden per
cibe del fondo particular del Colegio , pero sin trascendencia á 
sus succesores, por tener resuello que el gobierno de él esté en 
adelante á cargo de persona que resida en el departamento de 
Marina donde esta establecido, sin dependencia alguna de T r i 
bunal ú otro superior facultativo. 

3. ° Siendo igualmente mi Real án imo que en el citado Co
legio se enseñen completamente la Medicina y Cirujía para uti
lidad pública de mi servicio en los bajeles y hospitales de mi 
A r m a d a , y conviniendo que se reúnan en un solo sugeto el 
gobierno y superioridad facultativa, he resuelto se extingan 
los t í tulos ó nombres de Protoinédico y Cirujano mayor de la 
Armada, entre quienes ha estado hasta aquí compartida la ense
ñanza y superior asistencia del hospital, y que en su lugar el 
Gefe facultativo, que será ú n i c o en todos los ramos, se nom
bre Director del Colegio de Medicina y Ciruj ía , y de sus pro
fesores en mi Real Armada. 

4. ° Exigiendo, sin embargo, las actuales circunstancias 
que no se verifique desde luego esta r e u n i ó n de mando que 
debe establecerse en el Colegio y cuerpo de profesores, hasta 
la vacante de alguno de los dos, P r o t o i n é d i c o ó Cirujano ma
yor actuales, es mi voluntad que , recayendo entonces el em
pleo de Director en el que sobreviva, no deje de verificarse 
desde ahora la enseñanza de ambas profesiones con arreglo á 
lo que se manifestará mas adelante, y se mantenga repartido 
el gobierno entre uno y otro , p o n i é n d o s e á cargo del primero 
la d irecc ión de la escuela y sus maestros, y dejando al del se
gundo la del cuerpo de Cirujanos de la Armada, y todo lo con
cerniente al destino de profesores y sangradores en los buques 
de guerra y mercantes: y en cuanto ú la asistencia del hospital, 
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subsistirá el ejercicio de sus respectivos encargos como al pre
sente, porque asi lo considero conveniente, asegurado de que 
se conservaran la recíproca buena armonía que es notoria, y 
con la que conspirarán á la observancia de todo lo que dispon
go en bene í i c io de este establecimiento; en inteligencia de que 
me será muy desagradable cualquiera al tercación sobre fueros 
y j u r i s d i c c i ó n , que pueda invertir el buen orden con perjuicio 
ae las saludables y út i les miras que me he propuesto. 

5.° E l Director y Gefe principal del Colegio, que ha de ser 
profesor revalidado en Medicina y Girujía, será por la calidad 
de este empleo perpetuamente M é d i c o y Cirujano de Cámara 
honorario , y gozará de todas las prerogativas, exenciones y 
facultades que corresponden á un empleo distinguido, é im
portante á mi Real servicio y al Estado. Presidirá en todos los 
actos, consultas, e x á m e n e s , y demás funciones y ocurrencias, 
asi de la escuela como del gobierno e c o n ó m i c o del Colegio; 
pero no podrá aumentar ni disminuir cosa alguna á la ense
ñ a n z a , sin consultarlo antes y acordarlo en junta con los Ca
tedrát icos ó Maestros: y cuando fuere considerable la altera
c i ó n , me dará cuenta por mi Secretario de Estado y del Des-
pacbo Universal de Marina, para que i n f o r m á n d o m e de su uti
lidad dé mi Real aprobac ión . 

6'.° Cuidará el Director que los Catedráticos y demás indi
viduos del Colegio cumplan exactamente con Jos encargos de 
su o b l i g a c i ó n ; y todos obedecerán sin réplica las ó r d e n e s que 
diere. 

7.0 Para que pueda mantenerse con la decencia correspon
diente, ocupando su mayor a t e n c i ó n en las obligaciones del 
empleo , sin distraerse demasiado en las del púb l i co , le seña ló 
el sueldo de treinta mi! reales al año . 

8 . ° Considerando que las ocupaciones del Director al fren
te de todas las distribuciones del Colegio, de la asistencia é 
inspecc ión de las del hospital en ambos ramos facultativos, y 
del gobierno de la Armada, no le permit irán c o n t e s t a r á todos 
los oficios de los Gefes de los cuerpos militares y del Ministerio 
de ella sobre puntos relativos á su profes ión y empleo en mi 
Real servicio; es mi voluntad que tengan la jnisma fuerza los 
informes del Vice-Director, ó de cualquiera de los Maestros á 
quien comisione, cuidando el que pida el informe de expresar 
que lo dé el Director ó el sugeto á quien lo encargue, y éste 
ú l t i m o que lo practica por comis ión del Director. 

9.0 E n ausencia ó enfermedad del Director, le sustituirá en 
todas sus funciones un Vice-Director, que estará igualmente 
revalidado en ambas facultades, y á quien en aquel caso guar-
darán los demás Maestros las mismas atenciones que al Direc-
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t o r , obedeciendo sus ó r d e n e s ; y en todos tiempos t e n d r á n con 
él las consideraciones debidas á su empleo de segando Gefe. 

10. A c e r c á n d o s e los encargos y tareas del Yice-Di rec tor á 
las que competen al D i r e c t o r (cuyas veces d e b e r á supl i r en t o 
d o , ó en parte, po r incidentes de m i Real se rv ic io) , y atendien
do á que para su subsistencia no necesite asistir al p ú b l i c o c o n 
a l g ú n menoscabo de a q u e l , g o z a r á veinte y dos m i l reales de 
v e l l ó n de sueldo al a ñ o . 

11. Ademas de la i n s p e c c i ó n general sobre la i n s t r u c c i ó n 
facul ta t iva , y sobre las obligaciones de los C a t e d r á t i c o s , que 
ha de ser pr ivat iva de l D i r ec to r , y de l Vice-Di rec tor en sus au
sencias y enfermedades, d e b e r á n encargarse u n o y o t ro de l a 
e n s e ñ a n z a de algunas materias concernientes á la p r o f e s i ó n , d e s 
e m p e ñ á n d o l a s por s í : y dejo al a r b i t r i o de l D i r e c t o r la elec
c i ó n de la que juzgue conveniente tomar á su cargo. 

12. Po r falta del D i r e c t o r y Vice-Di rec tor r e c a e r á n sus f u n 
ciones en el C a t e d r á t i c o mas an t iguo . 

13. Para que el D i r ec to r pueda l levar con arreglo la co r 
respondencia de o f i c i o , y mantener en orden los papeles de l 
A r c h i v o . , se le c o s t e a r á po r m i Real Hacienda un escribiente 
que p o d r á r ec ib i r y despedir á su a r b i t r i o con justas causas, 
dando aviso al In tendente para not ic ia de la C o n t a d u r í a p r i n 
c i p a l , y que mande abonarle veinte y c inco escudos de v e l l ó n 
mensuales de gra t i f icac ión para este objeto, sin per juicio de que 
pueda recaer la e l ecc ión en un i n d i v i d u o del mismo cuerpo 
cuando el Di rec to r lo encuentre á p r o p ó s i t o para el d e s e m p e ñ o 
de dicha c o m i s i ó n , r e l e v á n d o s e en tal caso de todo o t r o servi
cio incompat ib le con ella. 

14. C o n s t a r á el Colegio de cien plazas de colegiales; pero 
aunque se hal len completas se p o d r á n a d m i t i r en clase de su
pernumerarios sin goce los que contemple el D i rec to r , estando 
dotados de calidades que den esperanza de progresos r á p i d o s 
en la facul tad , siendo requis i to en todos haber nacido en mis 
d o m i n i o s , ó ser hijos de sugetos legalmente naturalizados en 
e l los , y d e b i é n d o s e prefer i r en igualdad de circunstancias los 
de profesores de m i Real Armada . 

15. A cada uno de estos colegiales se s u m i n i s t r a r á para su 
m a n u t e n c i ó n , po r el asentista de l h o s p i t a l , una r a c i ó n diar ia 
compuesta de veinte y cuatro onzas de pan b l a n c o , doce' de 
ca rne ro , dos de aceite, dos de t o c i n o , dos l ibras de c a r b ó n y 
u n cua r t i l lo mayor de v i n o , p r o v e y é n d o s e t a m b i é n de la mis 
ma cuenta seis panillas de aceite diarias para las luces de los 
t r á n s i t o s del Colegio. 

16. Po r la T e s o r e r í a de Mar ina de aquel departamento se 
a b o n a r á n mensualmente cuarenta reales de v e l l ó n á cada co-

3 
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legial para a y u t í a de costa de los gastos de Su decencia. 
17. Para el servicio de la cocinase d e s t i n a r á n u n cocinero 

y un m o z o , y o t ro para el de la mesa; á cada uno de los cua
les se p a g a r á n p o r la misma T e s o r e r í a tres pesos mensuales, 
s u m i n i s t r á n d o l e s por cuenta del asentista una r a c i ó n ord inar ia , 
y en los propios t é r m i n o s se c o s t e a r á un po r t e ro . 

18. Los que se admitan á plazas de colegiales han de ser 
de edad de diez y siete á veinte y uno a ñ o s , y no han de tener 
defecto corpora l que los haga i n ú t i l e s para su p r o f e s i ó n ; de
b e r á n haber estudiado la la t inidad y curso de f i losof ía , l o que 
h a r á n constar por certificaciones de sus maestros; bien enten
d ido que si se presentase a lguno que posea ademas buenos 
conocimientos de g e o m e t r í a y física exper imenta l , ó entienda 
los idiomas g r i ego , f r a n c é s , ingles ó i t a l i a n o , se le d i s p e n s a r á 
el exceso de u n a ñ o en la edad. 

19. Los pretendientes h a r á n , ante todas cosas, presente a l 
D i r e c t o r su so l ic i tud de obtener plaza de colegiales, lo que de
b e r á n ejecutar, si fuese pos ib le , en el mes de se t iembre , ó en 
los inmediatos anter iores , para que puedan p r inc ip ia r los estu
dios en el mes de oc tubre en que se abren las clases; y el D i 
r e c t o r , in formado de sus c i rcunstancias , les s e ñ a l a r á el dia en 
que d e b e r á n presentarse á examen. 

ao. Convocados por el D i r ec to r todos los C a t e d r á t i c o s en 
el dia s e ñ a l a d o , será examinado el pretendiente po r dos de 
e l l o s , á presencia de los d e m á s , de la t in idad y filosofía. Con
c l u i d o el examen, y h a b i é n d o s e conferenciado sobre su idone i 
d a d , se d e c i d i r á su a d m i s i ó n ó r e p r o b a c i ó n á p lu ra l idad de 
vo tos ; y si el n ú m e r o de estos fuere igual en p ro y en cont ra , 
p r e v a l e c e r á el del D i r e c t o r , debiendo observarse esto mismo 
p o r pun to general en todos los d e m á s casos. 

21. Aprobado el pre tendiente , se p r e s e n t a r á al In tendente 
de l departamento con oficio del D i r ec to r , en que jus t i f ique d i 
cha a p r o b a c i ó n , mediante la c u a l , y el requis i to de que trata 
e l a r t í c u l o s iguiente , m a n d a r á que se le forme su asiento y t o 
me su filiación en la C o n t a d u r í a pr inc ipa l de Mar ina . 

22. Con la carta de oficio de a p r o b a c i ó n que se previe-r 
ne en el c a p í t u l o anter ior , ha de presentar al In tendente , el que 
solicite ent rar en el Coleg io , una i n f o r m a c i ó n de l impieza de 
sangre in tervenida por el Juez Fiscal del lugar de su residencia, 
su fe de bau t i smo, las de sus padres , abuelos paternos y ma
t e rnos , las de casamiento de é s t o s , la vida y costumbres del 
interesado, y una o b l i g a c i ó n de persona abonada de mantener
le decente de vestido y calzado el t iempo que permanezca en 
el Co leg io ; todo el lo legalizado con la misma i n t e r v e n c i ó n : y 
mediante que con estas circunstancias a c r e d i t a r á n ser sugelos 
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de Imen nacimiento , es m i v o l u n t a d que se les d é el t r a tamien
to de D o n , corno corresponde á las honrosas profesiones que 
emprenden. 

23. Luego que se le haya formado su asiento en la Conta-
t a d u r í a , se presentara al Di rec to r con aviso del In tendente de 
haberse ver i f icado, en cuya consecuencia se le f o r m a r á i g u a l 
asiento en los l ibros de la m a t r í c u l a del Colegio, y q u e d a r á ad 
m i t i d o en él para darle el destino correspondiente. 

24. Deseando poner este Establecimiento en el estado de 
pe r f ecc ión que se requiere para que salgan d i s c í p u l o s dotados 
de la mejor i n s t r u c c i ó n en la Medic ina y Ciruj ía , con que pue
dan d e s e m p e ñ a r la asistencia de los ind iv iduos de m i l l e a l A r 
mada embarcados, la de sus hospitales y de l p ú b l i c o que re 
curra á su minis te r io en toda clase de males, es m i v o l u n t a d 
que hayan de completar precisamente los colegiales seis a ñ o s 
de escuela, sin que antes de c u m p l i r este t iempo, y conc lu i r 
todas las materias, se les embarque , n i puedan retirarse de m i 
servicio á menos de obtener la correspondiente l icencia para 
e l l o ; y si para lograr en a lguno mayor p e r f e c c i ó n sobre cual
quiera de las dos facultades, ó para adelantar los conoc imien
tos de a lguno de sus ramos auxil iares á que tenga declarada 
i n c l i n a c i ó n , se considerase necesario prolongar el t iempo de su 
m a n s i ó n en el Colegio , se p o d r á extender esta á los ocho a ñ o s . 

a5. E l un i forme de los colegiales s e r á : casaca con col la
r í n y ca lzón a z u l , chupa encarnada, y b o t ó n de metal dorado. 
L l e v a r á n al Colegio la ropa de uso correspondiente á su decen
cia , y t a m b i é n cama y d e m á s utensilios en la forma que se 
acostumbra. 

26. Para Rector de los colegiales, que ha de ser cabeza de 
la comunidad, y á quien han de tener ellos toda s u b o r d i n a c i ó n , 
se e l eg i r á por una Junta del Di rec to r y Maes t ros , un Profe
sor de la Armada de la clase de pr imeros, ó de la de segundos, 
que por este encargo g o z a r á diez escudos de g ra t i f i cac ión al 
mes, y lo p o n d r á el Di rec to r en not ic ia del In tendente para ob
tener su - a p r o b a c i ó n . Se c u i d a r á de que el nombramien to re-, 
caiga en sugeto que tenga d i spos i c ión para hacer progresos c o n 
la i n m e d i a c i ó n ó frecuencia de la escuela, l o cual le p roporc io 
ne en lo succesivo su a g r e g a c i ó n á e l l a , y la propiedad de ma
gisterio en a lguno de sus ramos ; pero si por absoluta falta de 
profesores de dichas dos clases fuese preciso nombra r un cole
gial , se ver i f icará con el mismo acuerdo de la Junta, y bajo las 
mencionadas circunstancias, correspondiendo en ta l caso la 
a p r o b a c i ó n al D i r e c t o r ; y o b t e n d r á cinco escudos de gratifica
c ión mensual. Del mismo modo se h a r á la e l ecc ión y a p r o b a c i ó n 
de Vice -Rec to r , que ha de ser siempre u n colegial de los de 

3: 
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mejor c o m l u c t a , y le o b e d e c e r á n los tiernas l o mismo que al 
Rec to r , de quien d e p e n d e r á , o b s e r v a n d o sus ó r d e n e s como d i 
manadas del Di rec to r . 

27, S e r á o b l i g a c i ó n del Rector y Vice-Rector de los cole
giales celar la observancia de las ó r d e n e s y disciplina que pre
vengan las constituciones, que d e b e r á copiar por si cada cole
gial desde los primeros dias de su entrada, y c o m p r e n d e r á n las 
dis tr ibuciones d o m é s t i c a s de é s tos en actos religiosos, d u r a c i ó n 
y modo de estudio p r i v a d o , horas de comida , recreo y s i len
c i o , asistencia al hosp i t a l , dias fer iados, decoro y buen t ra to 
entre sí y con los de afuera, aseo en las personas, m o d e r a c i ó n 
en las conferencias y disputas , y d e m á s puntos de mora l cr is
t iana y c i v i l . 

a8 . Cada a ñ o se h a r á á los colegiales un examen general de 
las materias que hayan estudiado, á presencia del D i rec to r , Ca
t e d r á t i c o s , Profesores de la Armada , y d e m á s personas que quie
r a n c o n c u r r i r á este ac to , en el que cada Maestro les pregun
t a r á sobre la materia que respectivamente le corresponda , sin 
perder de vista que el pr inc ipa l objeto de los conocimientos 
que hayan adqu i r i do es la h a b i l i t a c i ó n para la Medic ina y 
Oiru j ía . 

29. E n d i c h o examen e l e g i r á n el D i r e c t o r y la Junta de 
Maestros tres puntos facultat ivos, que se d i s t r i b u i r á n entre los 
Colegiales mas sobresalientes de los de sexta clase ó ú l t i m o a ñ o , 
para que diserten p ú b l i c a m e n t e sobre ellos d e s p u é s de conc lu i 
dos los e x á m e n e s de todos , sin que esto los releve de ser exa
minados como los restantes; y para este trabajo se les conce
d e r á u n plazo moderado. 

30. Concluidos estos actos, f o r m a r á el D i r ec to r dos estados 
de los e x á m e n e s generales que manifiesten el aprovechamiento 
y conducta de los colegiales para sus respectivos ascensos, íir* 
mados de todos los C a t e d r á t i c o s , y los pasará á manos del 
I n t e n d e n t e , qu ien d i r i g i r á uno á m i Secretario de Estado y 
de l Despacho universal de Mar ina . A l mismo t iempo s e ñ a l a r á 
con la Junta de Maestros, á p lura l idad de votos secretos, los 
dos colegiales que mas hayan sobresalido en los e x á m e n e s , pre
firiendo en igualdad de circunstancias á los que hayan diserta
d o ; y d a r á cuenta al p rop io In tendente para q u e , r e m i t i é n d o 
me esta propuesta en su i n f o r m e , se confiera al uno el empleo 
de segundo profesor de la A r m a d a , graduado de p r i m e r o con 
solo el uso del un i forme de esta clase, y al o t ro el de segundo 
profesor sin otra g r a d u a c i ó n , dejando de proveerse las p r ime
ras vacantes que o c u r r a n , en caso de no haberlas al t iempo de 
conferirse estos premios. 

31. S i en este examen general , ó en o t ro cualquiera t i empo , 
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notare el D i r ec to r que en a lguno de los colegiales no se des
cubre aquella a p l i c a c i ó n , intel igencia y t á l e n l o que se r equ ie 
ren para asegurar los progresos y u t i l i d a d de la e r e c c i ó n de 
este Co leg io , ó que en otros concur ren defectos perjudiciales 
de mala conduc t a , lo e x p o n d r á sin el m e n o r d i s i m u l o , con 
acuerdo de los Maest ros , al In tendente para q u e , obtenida su 
a p r o b a c i ó n , se le despida del Colegio. 

32. De los colegiales se e l e g i r á n los practicantes mayores 
de Medic ina y C i r u j í a , sin atender á la a n t i g ü e d a d , sino al ade
lan tamien to , a p l i c a c i ó n y conducta de cada u n o , y á que ha
yan entrado á lo menos en el q u i n t o a ñ o de colegiales^ y s e r á 
o b l i g a c i ó n de los facul ta t ivos , mientras concur ran á las v i s i 
tas de sus respectivas salas, i lus t rar los é ins t ru i r los en los ca
sos p r á c t i c o s que ocur ran , para que de este modo adquieran 
la experiencia necesaria para el d e s e m p e ñ o de sus encargos; y 
en a t e n c i ó n á que no puede verificarse por ahora la r e u n i ó n 
de ambos minister ios para la asistencia del hospi tal en una 
misma calidad de facultat ivos (cual debe ser la de los c a t e d r á 
ticos y profesores de la Armada) hasta la vacante de los ac
tuales M é d i c o s , t e n d r á n é s tos el mencionado cargo de i lus t r a r 
é i n s t r u i r á los colegiales de sus salas por l o que hace al ramo 
de m é d i c o de cabecera; y g o z a r á n po r este trabajo quince es
cudos mas de sueldo. 

33. De resultas del ú l t i m o examen f o r m a r á el D i r e c t o r , y 
r e m i t i r á po r medio del In tendente del departamento á m i 
Secretario de Estado y del Despacho universal de M a r i n a , p ro 
puesta de todos los colegiales que e s t é n aptos y sean bene
m é r i t o s para reemplazar con su ascenso las vacantes que haya 
en el cuerpo de profesores de la Armada . 

34. T a m b i é n p o d r á n destinarse á los buques de comercio 
los colegiales que hayan salido aprobados en d icho ú l t i m o 
examen, proponiendo el D i r ec to r tres de e l los , para que e l 
d u e ñ o ó c a p i t á n elija uno con a p r o b a c i ó n del I n t e n d e n t e ; y 
h a r á el viaje disfrutando el sueldo y goces que e s t á n arregla
dos en el Juzgado de Indias. 

35. Si c u m p l i d o el t iempo de los estudios y teniendo su 
to ta l a p r o b a c i ó n no hub ie re necesidad de estos a lumnos en 
m i Real A r m a d a , n i hiciesen falta para los buques del comer
cio de I n d i a s , q u e d a r á n en l iber tad para procurarse la co lo 
c a c i ó n que les acomode; pero en justa recompensa del bene
ficio que han rec ib ido en esta escuela, d e b e r á n acudir á ser
v i r en mis bajeles ó departamentos de Mar ina (objeto p r i n c i 
pa l de este Establecimiento) cuando l o exijan las c i rcuns tan
cias, si á la s a z ó n no se ha l la ren empleados en otros destinos 
de m i Real servicio, 
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36. Igualmente p o d r á n ser admit idos en el E j é r c i t o , con 

su correspondiente g r a d u a c i ó n , los que tengan m o t i v o justo 
que les impida navegar, ó no se necesiten en la Armada cuan
do hayan completado sus estudios en el Colegio; pero si se 
hallasen ya en el servicio de é s t a , y po r no poder con t inua r lo 
sol ici taren pasar al E j é r c i t o , ha de preceder para el lo m i Real 
l i c enc i a , remi t iendo la instancia el In tendente con su in fo rme . 

37. Si en t iempo de guerra fuese ahsolutamente preciso 
emharcar colegiales para el servicio de mis bajeles, antes de 
haber cumpl ido el t é r m i n o que he prefijado para su m a n s i ó n 
en la escuela, se verif icará p o n i é n d o l o s precisamente bajo la 
d i r e c c i ó n de un profesor de la Armada de la clase de p r ime
r o s ; pero en cesando el m o t i v o de su des t ino , se r e s t i t u i r á n 
indispensablemente al Colegio para completar sus estudios, y 
concluidos é s tos se t e n d r á presente para sus ascensos el m é 
r i t o que cont ra jeron embarcados. 

38. Ten iendo resuelto que la e n s e ñ a n z a del Colegio com
prenda desde luego todo lo.conducente á que sus a lumnos se 
ins t ruyan y hab i l i t en para atender á toda clase de enferme
dades en cualquiera establecimiento de mis dominios y servi
c i o , es m i vo lun tad declararlo escuela de Medic ina y Ciru j ía , 
c o n f i r m á n d o l e la facultad de confer i r á los colegiales el gra
do de bachilleres en filosofía, que goza en v i r t u d de Reales 
resoluciones de 22 de mayo de 1758, 12 de d ic iembre de 1760, 
y 12 de j u n i o de 1764, y c o n c e d i é n d o l e desde ahora la de 
dar á los mismos a lumnos igual grado en medic ina , en v i r t u d 
de los cuales el colegial de este Real Colegio que los ob ten
ga , ha de reputarse del mismo modo que si fuera graduado 
en cualquiera de las universidades de mis Re inos , teniendo 
dichos grados conferidos por é l , el p r o p i o va lor que los que 
dan és t a s . 

3g, Para que sean acreedores los colegiales á los referidos 
g rados , d e b e r á n preceder indispensablemente al de filosofía 
seis a ñ o s de escuela en calidad de a l u m n o s ; y al de medicina, 
ademas de este t iempo y aquel p r ime r g r a d o , otros dos a ñ o s 
de p r á c t i c a especial en esta facul tad. Estos dos a ñ o s de p r á c t i 
ca se ve r i f i ca rán s i rviendo de segundos profesores de m i Real 
Armada bajo la d i r e c c i ó n de un p r imero cuando e s t é n embar
cados, y cuando no lo e s t é n asistiendo diariamente á las visitas 
de las salas de medicina del h o s p i t a l , en que f o r m a r á n obser
vaciones sobre las enfermedades, y las a n o t a r á n en un d ia r io 
para p r e s e n t á r s e l a s al D i r ec to r s e g ú n las vayan conc luyendo . 

4o . Los que d e s p u é s de haber finalizado sus estudios no 
se necesitasen en la A r m a d a , d e b e r á n c u m p l i r los dos a ñ o s 
de p r á c t i c a de medicina de que trata el a r t í c u l o anter ior , fre-
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c u e n t a n ( í o , aunque ya e s t én fuera del Colegio , las visitas d e l 
hospital en las referidas salas á las horas que se hagan por los 
facul ta t ivos , y formando las correspondientes observaciones 
y diarios sobre las enfermedades con la mas escrupulosa exac
t i t u d para e n t r e g á r s e l o s al D i r e c t o r , qu ien se a s e g u r a r á s é -
r iamente de dichas observaciones. 

4r. A los colegiales que por los mot ivos expresados en 
el a r t í c u l o 24 permanecieren en el Colegio mas t iempo que 
el de seis a ñ o s , se les r e b a j a r á el que fue re , de los dos que 
«e agregan para el grado de m e d i c i n a , si su demora acordada 
por el Di rec to r y la Junta de Maestros hubiese tenido por ob
j e t o fomentar sus sobresalientes conocimientos en algunas de • 
las ciencias auxi l ia res , puesto que ademas c o n t i n u a r á n en la 
asistencia á todas las dis tr ibuciones de medina p r á c t i c a de l 
h o s p i t a l ; pero si dicha demora se hubiese d i r i g i d o solo á ase
gurar en el colegial la suficiencia, h a b r á de completar precisa
mente los expresados dos a ñ o s de p r á c t i c a , como todos los de
m á s de quienes se habla en los dos a r t í c u l o s antecedentes. 

42. Con el fin de asegurar mas el acierto en la c o n c e s i ó n 
de grados , y de mantener en act ividad la ap l i c ac ión de los 
a lumnos todo el t iempo de su residencia en el Colegio y e l 
inmedia to á su salida, d e b e r á n , para r ec ib i r cada g r a d o , acre
di tar p r imero su d e s e m p e ñ o en u n acto l i t e r a r io . C o n s i s t i r á 
el de filosofía en una d i s e r t a c i ó n latina ó vulgar sobre el p u n 
to que eligiese el candidato de los tres que sortease, para l o 
cual t e n d r á prevenido de antemano el D i r ec to r y Maestros u n 
n ú m e r o competente de c é d u l a s en que se comprendan mate
rias de física. Para trabajar la d i s e r t a c i ó n se d a r á n dos dias 
de t é r m i n o , al cabo de los cuales la l ee rá el candidato á pre
sencia de los C a t e d r á t i c o s , y d e s p u é s de media hora de lec
t u r a , sat isfará á las preguntas ó r é p l i c a s que le h a r á n dos Ca
t e d r á t i c o s nombrados por el D i r e c t o r . E l acto de medic ina 
se rá en los mismos t é r m i n o s , con la diferencia de que las ma
terias de las c é d u l a s s e r á n referentes á efectos puramente m é 
dicos ; que la d i s e r t a c i ó n ha de ser precisamente en la t in ; 
y que si la enfermedad de medicina que hubiese tocado en 
suerte ofreciere a l g ú n afecto de c i r u j í a , ha de exponer e l 
modo de curar la en su nuevo aspecto; adv i r t i endo que las 
r é p l i c a s ó preguntas en ambos ejercicios han de ser en cas
tel lano. 

43. A los graduados en filosofía, y que d e s p u é s de c u m 
plidos los dos a ñ o s de p r á c t i c a de medicina en los buques de 
m i Real Armada se hallasen destinados en otros departamen
to s , y desde ellos solicitasen el grado de bachi l le r en dicha 
f a c u l t a d , les s e r v i r á de ejercicio l i t e ra r io una d i s e r t a c i ó n la-
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t ina sobre pun to acordado en j u n t a de D i r e c t o r y Maestros, 
la cual r e m i t i r á á vuelta de c o r r e o , a c o m p a ñ a n d o al mismo 
t i e m p o , ó en el de su so l ic i tud , i n fo rme del profesor de la 
clase de pr imeros de la A r m a d a , bajo cuya d i r e c c i ó n hubiese 
practicado sobre su d e s e m p e ñ o y a p l i c a c i ó n ; bien entendido 
que esta r e s o l u c i ó n es provis iona l hasta q u e , verificada la re
u n i ó n de ambas facultades para su ejercicio en los respecti
vos hospitales, y su gobierno facul ta t ivo en u n solo profesor 
de la misma Armada revalidado en medicina y c i r u j í a , tenga 
á bien manifestar mis Reales intenciones sobre los ejercicios 
l i terar ios que para el citado grado de bachi l le r en medicina 

• d e b e r á n hacer los que l o sol ic i ten desde los departamentos 
en que no es t á la escuela; y en o t ra parte se t r a t a r á de lo 
• o o n c e r n í e n t e á los actuales cirujanos de la Armada q u e , dis
p o n i é n d o s e á la r e v á l i d a en medicina , entablen la so l i c i t ud 
de que se les conf i era el correspondiente grado de bachi l le r en 
ella por el Colegio. 

44' E n a t e n c i ó n á la serie de circunstancias que van ex
puestas para confer i r dichos grados á los a lumnos del Colegio, 
y al m é t o d o con que se les i n s t r u y e , es m i v o l u n t a d que les 
basten ambos respectivamente para que sean admit idos á exa
men en m i T r i b u n a l del P r o l o m e d i c a t o , sin otra j u s t i f i c ac ión 
de p r á c t i c a . 

45. Po r el documento que se e n t r e g a r á á los recien gra
duados en tes t imonio de su c o n d e c o r a c i ó n , d e b e r á n c o n t r i 
b u i r estos en uno y o t ro grado con noventa rs. de v e l l ó n , y 
estas cantidades e n t r a r á n en los fondos del Colegio para sus 
gastos necesarios. 

46. Se n e g a r á n los grados de bach i l l e r á los que hub ie ren 
sido espulsos del Coleg io , aun cuand<j hubiesen conc lu ido t o 
dos los estudios-; á los que por a l g ú n m o t i v o careciesen de las 
precisas oireunstancias an ter iormente prevenidas, y á los que 
deserten de m i servicio; pero si a lguno solicitase por justa 
causa ret irarse de él antes de finalizar el t iempo de sus estu
d ios , se le d a r á ce r t i f i cac ión de los que hubiese hecho , fir
mada del D i r ec to r y refrendada de l Secretario del Colegio para 
el uso que le convenga. 

47. A fin de que la doc t r ina de esta escuela trascienda á 
u t i l i dad mas genera l , s e r á n admitidos á o i r í a como d i s c í p u l o s 
todos los q u e , asistidos de las circunstancias de la t in idad y fi
losof ía que se exigen para los colegiales, se dediquen al estu
d io de la medicina y ciruj ía ; siendo requis i to indispensable 
para que les valgan los respectivos cursos que estudien el 
que se hayan de mat r icu la r al p r i n c i p i o , p r e s e n t á n d o s e al D i 
rec tor para que disponga se tome por el Secretario del Colegio 
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su filiación en l i b r o separado; que hayan de seguir la d i s t r i -
lu i c ión de las lecciones y conferencias de clase como los co-
legiales, frecuentar las visitas del h o s p i t a l , tener buena c o n 
d u c t a , y sufr ir los e x á m e n e s anuales; y habiendo c u m p l i d o 
seis a ñ o s de escuela bajo estas condic iones , les d a r á el Di rec
to r cer t i f icac ión de sus estudios comple tos , refrendada del Se
cretar io del Coleg io , la cual es m i vo lun tad les sirva de h a b i 
l i t ac ión para r ec ib i r los grados de bach i l l e r en filosofía y m e 
dicina en cualquiera de las Universidades de mis Re inos , ejer
ci tando los actos l i terar ios que en ellas se acostumbran para 
estos casos. A la entrega de dicha ce r t i f i cac ión de estudios 
del Di rec to r , sat isfará cada interesado 45 rs, v n . para el fondo 
del Colegio. 

48. De los referidos grados que se confieran por las Uni-* 
versidades á los d i s c í p u l o s externos del C o l e g i o , les b a s t a r á 

Íior sí el de filosofía para presentarse á examen de c i ru jano 
atino en el P ro tomed ica to , c o n ta l que conste en él que h a n 

cursado seis a ñ o s en aquella escuela ; pero para el de med ic i 
n a han de a c o m p a ñ a r un documento jus t i f ica t ivo de haber te
nido-dos a ñ o s de p rác t i ca m é d i c a posteriores a l g r ado , ó b i en 
han de constar de él ocho a ñ o s de estudios e n la misma es
cuela y en el hosp i t a l , en v i r t u d de la ce r t i f i cac ión del D i r e c 
tor del Colegio que asi lo exprese, y á que se refiera el grado; 

49. Con la idea de que no falten sugetos de mas fundada 
idoneidad que hasta aqui para servir en calidad de c i rujanos 
sangradores en los buques p e q u e ñ o s de comercio , se a d m i t i 
r á n t a m b i é n , precedidos los informes correspondientes y 
anuencia del D i r e c t o r , á o i r las doctr inas q u i r ú r g i c a s y pre
senciar las curaciones de este ramo- en el hosp i t a l , los que sin 
la t in idad se dedicasen á su estudio , con tal que se presenten 
con la decencia deb ida , tengan buena conduc t a , y sigan asis
t iendo constantes por el t é r m i n o de cinco a ñ o s . 

T R A T A D O I I . 

D e l Secretario del Colegio y formal idad de sus cuejitas. 

ART. 1.0 U n o de los C a t e d r á t i c o s ha de ser Secretario del 
Co leg io , y juntamente depositario de sus fondos ; debiendo 
elegirse por el Di rec to r y d e m á s Maestros á p lu ra l idad de 
votos el que tuv ie ren por mas á p r o p ó s i t o para este encargo. 
Usa rá el Colegio por sello el escudo de mis Reales armas , en 
cuya orlajse d i r á : R e a l Colegio de Medicina y Cirujia de Cádiz . 

2.0 E l Secretario ha de tener á su cargo cuatro l ibros que 
s e r v i r á n para los fines s iguientes: en el p r i m e r o , que se t i t u -
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lara de entradas, se a n o t a r á n el día en que fue admi t ido el 
pretendiente á colegia l , el examen que se le h i z o , la aproba
c ión que o b t u v o para su a d m i s i ó n , y que c o n c u r r i e r o n en él 
todas las circunstancias prevenidas, como t a m b i é n el dia en 
que sa l ió del Colegio , los m é r i t o s l i terar ios que contrajo en é l , 
y su p r ime r destino. 

3. ° E l segundo l i b r o , que se r o t u l a r á de actas ó delibera
ciones, s e rv i r á para extender todas mis Reales ó r d e n e s r e l a t i 
vas á la e n s e ñ a n z a , los extractos de las representaciones que 
para el mismo fin convenga hacer , los acuerdos ó del ibera
ciones que se hagan para de terminar los gastos que fueren 
indispensables para u t i l idad y progresos de la escuela, y que 
deban costearse del fondo del Co leg io , como t a m b i é n los gra
dos de bach i l l e r que se confieran y á q u i é n e s . 

4. ° E n el t e r ce ro , t i t u l ado de observaciones y casos prác 
ticos, se c o p i a r á n l i teralmente aquel las , las disertaciones que 
dieren los Maestros del Colegio los jueves feriados (corno se 
d i r á en su lugar) con el dictamen de los censores, a n o t á n d o 
se q u i é n e s son y á q u i é n e s corresponde por su t u r n o presen
tar la el jueves siguiente. Igua lmente se a p u n t a r á n los casos 

l á c t i c o s que lo merezcan; en cuya e x p o s i c i ó n t u r n a r á n todos 
os colegiales de qu in to y sexto a ñ o , para que se acostumbren 

á - d i s c u r r i r en materias p r á c t i c a s . 
5. ° E n el cuar to l i b r o , que d e b e r á t i tularse de cuentas, se 

e x p r e s a r á n las entradas y salidas de los fondos del arca del 
C o l e g i o , escribiendo con toda clar idad la causa de unas y 
o t ras , de q u é y q u i é n e s procede el d i n e r o , y á q u i é n e s y por 
q u é se les entrega, con todo l o d e m á s que conduzca á la ma
y o r claridad y ju s t i f i cac ión . 

6. ° Luego que se concluyan estos l ib ros se g u a r d a r á n los 
tres pr imeros en el a rchivo del Colegio , bajo l lave que de
b e r á tener el mismo Secre ta r io , y el cuar to den t ro d e l arca 
de l fondo. 

7.0 A los cuatro l i b r o s mencionados se a ñ a d i r á o t r o que 
c u s t o d i a r á en su casa el Secre tar io , y se d e s t i n a r á para las 
m a t r í c u l a s de los d i s c í p u l o s ó cursantes ex ternos , y para l l e 
var r a z ó n de su d e s e m p e ñ o en los ejercicios l i t e r a r i o s , exá 
menes , asistencia á las visitas del hosp i t a l , y d e m á s c i rcuns
tancias que se advier ten en el art . 47 del tratado i . 0 

8.° E l Secretario del Colegio f o r m a r á , luego que finalice 
e l a ñ o , las cuentas de é l , expresando por sus clases los gastos 
ordinar ios y extraordinarios que se hiciesen, manifestando con 
toda clar idad el l í q u i d o remanente que resultase para entrar 
en caja ; y finalmente, el to ta l que quedase en el arca ó de
p ó s i t o d e s p u é s de dichas cuentas. P r e s e n t a r á és tas en junta . 
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destinada al efecto del D i r ec to r y Maestros, que se e n t e r a r á n 
de su exact i tud ó defectos; y en caso de no ofrecerse reparo 
a l g u n o , ó de corregirse los que haya, p r o c e d e r á n todos los 
concurrentes á firmarlas, y de resultas se p r e s e n t a r á n al M i 
nis t ro Inspector del hospital para que se las examine y ponga 
»u V.0 B .0 , con cuyos requisitos se pa sa r án al In tendente para 
obtener su a p r o b a c i ó n ; y el Secretario s aca rá una copia de to
das en resumen, rubr icada del D i r ec to r y d e m á s Maestros, 
para lo que se pueda ofrecer. 

9.0 Concluidas estas cuentas en la forma dicha , se proce
d e r á á guardar los caudales sobrantes de la r e c a u d a c i ó n de l 
a ñ o en la caja del f o n d o , la cual ha de tener tres llaves todas 
diferentes: una de ellas es tará en poder del D i r ec to r , otra en 
el de un Maes t ro , y la tercera en el del Secretar io ; y la caja 
se co loca rá en el cuarto ó parage que el Di rec tor y dichos Ca
t e d r á t i c o s juzguen de mayor segundad , bajo de llave que ten
d r á el Di rec tor . 

10. Procediendo estos fondos de la venta de algunas obras 
impresas á expensas del Colegio para el uso de sus a lumnos, 
de lo que se perciba de los t í t u lo s de los grados, y p r inc ipa l 
mente de las contr ibuciones que se impusieron á los facul ta t i 
vos y sangradores que se embarcan en los buques de comer
cio , para o c u r r i r á las necesidades de la e n s e ñ a n z a que no es
taban dotadas, se ha de cont inuar su e x a c c i ó n con la misma 
puntua l idad y v igor que ha adqu i r i do ya por la cos tumbre , 
sin que n inguno de los contr ibuyentes pueda eximirse del pa
go de lo que , s e g ú n se practica , le corresponda. 

11. Los caudales que p rodu je ron estas contr ibuciones en 
lodo el a ñ o se d e p o s i t a r á n en la citada a rca , debiendo el Se
cretario dar recibo de las cantidades que perc iba , el cual re
c o g e r á el Di rec to r para hacerle el cargo correspondiente a l 
t i empo del ajuste y l i q u i d a c i ó n de cuentas. De estos caudales 
sat isfará el Secretario los gastos del Colegio pertenecientes a 
la e n s e ñ a n z a y que sean ú t i l e s á la escuela, con tal que se 
hayan acordado por la Junta de Maest ros , para l o que debe
r á poner el D i r ec to r su V.0 B . " en las relaciones de gastos 
que presente. 

12. Se a b o n a r á n a l Secretario diez escudos mensuales para 
gastos de S e c r e t a r í a , y el tres po r ciento de las cantidades 
que reciba y custodie durante el a ñ o s e g ú n está establecido; 
pero r e s p o n d e r á de estos fondos mientras los tenga en su 
poder. Igualmente se a b o n a r á n al D i r ec to r veinte escudos men
suales para los gastos de correspondencia y esc r i to r io , los cua
les se d i v i d i r á n ahora entre el P r o t o m é d i c o y Cirujano mayor , 
hasta que se r e ú n a n en un solo sugeto estos encargos. 

4 : 
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T R A T A D O III. 

D e los estudios. 

ART. i .0 L a ins trucc ión que se ha de dar en el Colegio 
estará al cargo ele los Maestros que se señalan en el art. 1.0 
del primer tratado , d e s e m p e ñ a n d o cada uno su materia y pro? 
curándose que constituyan todas juntas un cuerpo de doctri
na consiguiente que comprenda los conocimientos necesarios 
para perfeccionarse en la medicina y cirujía. 

2.0 Atendiendo á las materias que conducen á los fines 
propuestos, a la serie de su e n s e ñ a n z a , y á las que se hace 
preciso anticipar por razón del servicio facultativo del hos
pital desde la admis ión de los colegiales, se darán en el 
orden siguiente: en el primer a ñ o la a n a t o m í a , física expe
rimental , q u í m i c a , botánica y vendajes : en el segundo la 
fisiología, higiene, pa to log ía general, terapéut ica y materia 
medicinal: en el tercero la patología particular de c iruj ía , 
distinguida en tratados de tumores , úlceras , heridas de to
da especie, enfermedades de ojos y algunas particulares de 
los dientes , y el á lgebra quirúrgica : en el cuarto a ñ o el 
modo de practicar las operaciones de cirujía , comparando 
los m é t o d o s para la preferencia, supuesta la necesidad por las 
doctrinas del a ñ o anterior, y haciendo que se ejerciten en 
ellas los alumnos sobre los c a d á v e r e s ; los tratados de partos, 
de mugeres paridas, n i ñ o s recien nacidos y las enfermedades 
venéreas : en el quinto el tratado de afectos de medicina , la 
e x p o s i c i ó n de los aforismos de H i p ó c r a t e s , y una especial ex
p l i cac ión de las enfermedades castrenses , y determinadamente 
de las de los navegantes; todas las cuales'materias de este a ñ o 
se vo lverán á dar en el sexto a ñ o . 

3 . ° Si el Director y la Junta de Maestros no advirtiesen en 
algunos alumnos al fin del cuarto año toda la ins trucc ión de
bida en las materias de c i ru j ía , los de tendrán otro mas para 
perfeccionarse en aquellas de que tengan mas necesidad , y 
adquirir la soltura correspondiente, sin pasarlos al estudio de 
las enfermedades de medicina , que se e n s e ñ a r á n , como que
da dicho, en el quinto y sexto a ñ o ; e n t e n d i é n d o s e lo mismo 
por lo que hace á estas, con presencia de lo dispuesto en el ar
t í c u l o 24 del tratado 1.0 

4.0 L a dis tr ibución de las materias que van expresadas, cor
respondientes á cada a ñ o escolást ico desde el mes de octubre 
hasta el de julio inclusive, se arreglará en junta del Director 
y Maestros, pensando maduramente en repetidas sesiones el 
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t iempo necesario para adqu i r i r conocimientos fundados en 
cada una, y las horas y e s t ac ión del a ñ o mas opor tuna para 
su respectiva e n s e ñ a n z a 5 procurando sea l odo compat ib le con 
la asistencia á los enfermos del h o s p i t a l , con las horas de es
t ud io pr ivado d é l o s colegiales, y con el ejercicio de las d i 
secciones a n a t ó m i c a s en los a lumnos del p r imero y segundo 
a ñ o de escuela, y atendiendo á que cada materia se les e x p l i 
que dos a ñ o s seguidos, concur r i endo á o i r de pr imera vez y 
o t ra de seigunda cada d i a , sin que en uno mismo asistan á 
dos clases de p r imera . D e s p u é s que la experiencia de dos ó 
tres a ñ o s haya demost rado, con c o n s i d e r a c i ó n á lo eventual , 
el modo mas conforme para la mayor constancia , se f o r m a r á 
por la Junta un arreglo ind iv idua l izado en todos sus puntos , 
que me d i r ig i r á el D i r e c t o r po r m i Secretario del Despacho 
de Mar ina para fi jarlo con m i Real a p r o b a c i ó n . 

5. ° Cada Maestro e m p l e a r á en la l ecc ión diaria de la ma
teria que le corresponda á lo menos el espacio de una hora , 
dando p r inc ip io exactamente en la que se pref í jase por el p lan 
de estudios. 

6. ° Las doctrinas e s t r i b a r á n par t icu larmente en l o elemen
ta l de cada mate r i a , procurando se cimenten en ella los dis
c í p u l o s en fuerza de su clar idad y c o n c i s i ó n jugosa en estilo 
a fo r í s t i co , que les facil i te su intel igencia y puedan en la ma
y o r parte retenerlas en la memoria ; las a c o m p a ñ a r á n los 
Maestros con oportunas i lustraciones y explicaciones de v iva 
v o z , consultando los autores mas c lás icos en cada materia y 
sus propias observaciones; y se a s e g u r a r á n de que las han com
prend ido los d i s c ípu lo s mediante las repeticiones que les s e ñ a 
le de un dia para o t r o . 

7.0 L l e v a r á n consigo los Maestros los cuadernos de sus 
respectivas materias , impresos ó manuscr i tos , los cuales h a n 
de servir de texto en las lecciones, para consultar los duran te 
la e x p l i c a c i ó n y o c u r r i r á las flaquezas de la memoria ; b ien 
entendido que se han de revisar los manuscri tos en j u n t a de l 
D i r e c t o r y los mismos Maestros, para enterarse de las d o c t r i 
nas que contienen , hasta que todas las materias se den i m 
presas, lo que se p r o c u r a r á con la posible eficacia.. 

8.° Para que los alumnos del Colegio no decaigan de la 
intel igencia en la la t inidad con que debieron ser admit idos , 
ademas de las conferencias de que se t r a t a r á mas ade lante , .y 
hasta tanto que por el D i r ec to r y la Junta se forme y entable 
u n tratado de Inst i tuciones generales m é d i c o - q u i r ú r g i c a s en 
id ioma lat ino para uso de los d i s c í p u l o s , se d a r á n en el mismo 
algunas materias correspondientes al a ñ o segundo, cuar to y 
q u i n t o , escogiendo el Di rec to r y Junta las mas opor tunas ; en 
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intel igencia de que en todas p o d r á n hacer los Maestros en cas
te l lano la e x p l i c a c i ó n para aclarar el t e x t o , y lo mismo los 
d i s c í p u l o s para manifestar si han comprendido bien lo que en 
estilo a fo r í s t i co se les propone en l a t i n . 

9.0 Luego que los Maestros f inalicen sus cufsos en el 
t iempo que se les s e ñ a l e en el p l a n , p r e s e n t a r á n al D i r ec to r 
una lista de los co l eg ía l e s que hayan asistido a sus lecciones, 
exponiendo la ap l i c ac ión y aprovechamiento que hayan ma
nifestado, para que asi pueda tener mas conoc imien to del 
m é r i t o xle cada u n o , y corregi r al que decaiga de su aplica
c ión an ter ior . 

10. Los jueves por la t a rde , cuando no haya d ía festivo 
en la semana , se h a r á la e x p o s i c i ó n de un caso p r á c t i c o , a l 
ternando los de Medicina y Ciruj ía por un colegial del q u i n t o 
ó sexto a ñ o , d e s p u é s de haber visto a l enfermo los Maestros 
y d i s c í p u l o s ; y d a r á n sobre él su parecer los d e m á s en forma 
de J u n t a , y succesivaraente los profesores de la Armada que 
concurr iesen y los Maestros, p rocurando en todo la solidez y 
c lar idad convenientes para que los a lumnos saquen f ru to de 
los ejercicios. En las mismas tardes, antes ó d e s p u é s de la ex
p o s i c i ó n del caso p r á c t i c o , l e e r á uno de los C a t e d r á t i c o s , co
menzando por el m á s m o d e r n o , una o b s e r v a c i ó n , d i s e r t a c i ó n , 
ó algunas reflexiones sobre materia relativa a la p ro fe s ión ; y 
acabada la lectura se e n t r e g a r á por el Secretario á dos Maes
tros que nombre el D i r ec to r para su censura, la cual se l e e r á 
en el jueves siguiente por uno de los mismos censores, y con 
presencia de ella e x p o n d r á n su sentir todos los Maestros. D i 
chos papeles se a r c h i v a r á n en el Co leg io , e x t e n d i é n d o s e ade
mas copia en l i b r o separado. E n las m a ñ a n a s de estos dias 
m a n i f e s t a r á el Bot icar io Inspector de medicinas las llamadas 
oficinales^ ó que se conserven en las bot icas , y el modo de 
hacerlas y preparar las , á cuya d e m o s t r a c i ó n a s i s t i r á n los co
legiales que nombre e l D i r ec to r con concepto á las materias 
en que e s t én ins t ruidos , y sobre que recaigan opor tunamente 
las nociones de farmacia.. 

11* A u n q u e los Maestros deben suponerse ins t ru idos en 
todos los ramos de la facultad y de sus partes auxi l iares , para 
atender con su p o s e s i ó n á cuanto exija la asistencia del hos
pi ta l en toda clase de enfermos, se m a n t e n d r á n constantes en 
a e n s e ñ a n z a de la mater ia ó asignatura que á cada uno cor

responda , sin trasladarse á e n s e ñ a r o t ra po r permuta n i ocu
p a c i ó n de nuevo des t i no , á causa de hallarse vacante , á me
nos que sea por t iempo l i m i t a d o para suplemento en ausencia 
y enfermedad de aquel cuyo es el cargo , ó que j u z g á n d o s e 
conveniente a lguna vez para u t i l i d a d de la escuela, en j u n t a 
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del Di rec tor y Maestros, se me baga la propuesta para mi Real 
a p r o b a c i ó n ; todo á fin de que en la c o n t i n u a c i ó n de una mis
ma e n s e ñ a n z a consiga el que la dá su mayor pe r f ecc ión , fa
m i l i a r i z á n d o s e con su materia , y consultando los conoc imien
tos que adquiera por srr ó se vayan publ icando de nuevo. 

12. Siendo conocida la u t i l i d a d que se deriva de las con
ferencias y moderadas disputas, se t e n d r á n a l o menos dos ve
ces al mesen idioma l a t i n o , p r e s i d i é n d o l a s los Maestros que 
s e ñ a l e el D i r e c t o r , y tu rnando todos los alumnos en las de
fensas y r é p l i c a s sobre puntos en que se ba i len ins t ruidos se
g ú n su t iempo de Colegio , c u i d á n d o s e de anotar en el asiento 
de cada uno lo que corresponda á su d e s e m p e ñ o , para con 
sultar t a m b i é n esta circunstancia en el j u i c i o que se deba fo r 
mar de los que sol ici ten graduarse. 

13. Estas conclusiones ó conferencias , que han de ser 
sobre todas las materias que se e n s e ñ a n , y que igualmente se 
d i r igen á conservar la la t in idad (cuya falta d e g r a d a r í a á u n 
profesor en el concepto c o m ú n ) , se e j e c u t a r á n con la debida 
c i r c u n s p e c c i ó n , c e l e b r á n d o s e á un t iempo dos actos de dis
tintas materias en aulas separadas, en las cuales se r e p a r t i r á n 
los colegiales s e g ú n su estado de i n s t r u c c i ó n respecto a los 
puntos que se con t rov i e r t an ; y se ce la rá tanto sobre estos ar
t í c u l o s de las conferencias, que aunque en el pl tm de estu
dios circunstanciado no resulte hueco de horas para ellas, se 
d e b e r á n verificar, suspendiendo por aquel dia la l ecc ión de la 
materia que se es té explicando.. 

14. E l dia 1.0 de oc tubre ,, no siendo festivo , se e m p e z a r á 
el curso escolástico^ por una o r a c i ó n castellana que l e e r á uno 
de los Maestros, con asistencia de los d e m á s y de los a l u m 
nos. D i r i g i é n d o s e en ella á exor tar á los d i s c í p u l o s á la aplica
c i ó n y estudios t r a t a r á igualmente a l g ú n p u n t o facul tat ivo; 
y este discurso se e n t r e g a r á para custodiarse en el a rchivo 
del Co leg io , como los d e m á s r en cuya c o m p o s i c i ó n y l e c c i ó n 
han de tu rna r todos los Maestros. 

15. Si a lguno de estos estuviere enfermo ó usando de l i 
cencia , p o d r á el D i r e c t o r , de acuerdo con los d e m á s , poner 
in ter inamente en su lugar el mas i d ó n e o de los profesores 
M é d i c o - C i r u j a n o s de m i Real Armada que se hal len en aquel 
departamento con talento especial para e n s e ñ a r , y de sobre
saliente i n s t r u c c i ó n en el ramo que hubiese de d e s e m p e ñ a r , 
dando parte al In tendente para su a p r o b a c i ó n ; pero sino se 
encontrase a lguno á p r o p ó s i t o , n o m b r a r á el D i r e c t o r o t ro de 
los Maestros que supla las veces del que falte. 

16. De l mismo modo se p r o v e e r á in ter inamente la vacan
te de cualquiera de los Maestros , a b o n á n d o s e en este caso a l 
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susti tuto (que l o se rá igualmente de las funciones que corres
p o n d í a n en el hospital al propie tar io) el mismo goce que h 
aquel ; y seguidamente el D i r e c t o r , con consulta de los de-
mas, me p r o p o n d r á , por medio del I n t enden t e , tres profeso
res Medico-Cirujanos revalidados, de la A r m a d a , d é l o s mas 
i d ó n e o s y de buena conduc ta , que puedan ocupar dignamente 
la vacante en el orden de suficiencia y m é r i t o ; y siendo la- p ro 
v is ión de estas plazas de mucha c o n s i d e r a c i ó n , como p u n t o el 
mas esencial para los progresos del Colegio, solo se t e n d r á pre
sente en las propuestas la a n t i g ü e d a d en igualdad de las c i r 
cunstancias de buena conduc ta , <ton de e n s e ñ a n z a , c r í t i ca de 
la p r o f e s i ó n en todas sus partes, y -despejo. 

1*7. Para que puedan reemplazarse oon f r u to los C a t e d r á 
ticos ó Maestros, se d e b e r á i r preparando desde el t iempo en 
que e s t én de colegiales, unos como sustitutos de el los, obser
vando el Di rec tor y é s tos con t ino y perspicacia los que so
bresalgan para este e n c a r d o , y atendiendo á q u é materias ma
nifiestan mas i n c l i n a c i ó n , para proporc ionar les los medios de 
aumentar su afición , d e j á n d o l e s a-lguna vez supl i r á presencia 
del Maestro sus funciones , explicando á los d e m á s y presi
diendo las conferencias ó conclusiones; y en siendo p r o m o v i 
dos á profesores de la A r m a d a , se d e s t i n a r á n al departamento 
de Cádiz , para que, estando desembarcados, contim- ien frecuen
tando las clases, y sust i tuyendo á los C a t e d r á t i c o s en los ex
presados t é r m i n o s durante los pr imeros a ñ o s de su carrera; 
pero d e s p u é s se c o n s i d e r a r á n como agregados á la •escuela , y 
dotados de circunstancias part iculares para las verdad-eras sus^ 
t i tuc iones de que hablan los dos ú l t i m o s a r t í c u l o s , cuyo o b 
j e t o se tuvo presente t r a t á n d o s e de las que debia poseer el que 
se nombrare para Rector de los colegiales. 

18. E l Maestro de a n a t o m í a t e n d r á á su cargo el anfitea
t r o y cuanto conduzca á la mejor i n s t r u c c i ó n y fomento de 
una parte tan p r i n c i p a l , e x p l i c á n d o l a y d e m o s t r á n d o l a en u n 
curso comple to , celando que los d i s c í p u l o s se ejerciten en sus 
disecciones á las horas que se s e ñ a l e en el plan de estudios, y 
atendiendo á que se haga una c o l e c c i ó n completa de piezas 
de a n a t o m í a , naturales y de cera. Y considerando que la en
s e ñ a n z a de una materia tan necesaria es sumamente gravosa, 
para a l iv iar de a l g ú n modo e l trabajo y cargo de este Maes
t r o , establezco la plaza de u n Disector a n a t ó m i c o que le ayu
d e , con el s e ñ á l a m i e n t o de sesenta y c inco escudos de v e l l ó n 
mensuales de sue ldo , debiendo ser el que la ocupe sugeto 
aprobado en ambas facultades. S e r á o b l i g a c i ó n de este Disec
t o r preparar en el c a d á v e r las lecciones que le s e ñ a l e an t ic i 
padamente el C a t e d r á t i c o ó Maestro de a n a t o m í a , quien le 



a y u d a r á si fuere larga y d i l i c i l la p r e p a r a c i ó n ; i n s t r u i r k los 
colegiales y cursantes en dichas disecciones, para cuyos casos 
estará á su d i r e c c i ó n la sala en que se p rac t i can , cuidando de 
su aseo y de los ins t rumentos pertenecientes á esta ciencia, co
rno de que con t r ibuyan á e l lo los a lumnos que d e b e r á n obede
ce r l e ; y trabajar s ingularmente con el C a t e d r á t i c o en la forma-
c lon y c o n s e r v a c i ó n de piezas a n a t ó m i c a s , naturales y de cera, 
estando en esta parte á sus ó r d e n e s ; y todos los gastos que se 
hiciesen para una doct r ina tan impor tan te se a b o n a r á n por e l 
Secretario de l Colegio. 

i p . E l Maestro de b o t á n i c a c u i d a r á de l fomento y c u l t i v o 
de las plantas del j a r d i n , sobre las que h a r á sus demostracio
nes á los d i s c í p u l o s en el t iempo s e ñ a l a d o en el plan de estu
d ios : s a l d r á en las estaciones oportunas á hacer r e c o l e c c i ó n de 
las semillas y plantas que no se puedan recoger en el j a r d i n , 
a c o m p a ñ á n d o l e el j a rd ine ro y cuatro colegiales elegidos por e l 
D i r ec to r de los mas aplicados á este r a m o ; y e n t a b l a r á corres
pondencia sobre él con los Directores de los Reales jardines de 
M a d r i d y Cartagena, á fin de p romover de este m odo sus p r o 
gresos y los de sus d i s c í p u l o s , 

ao. En las estaciones oportunas para estas recolecciones 
e x p o n d r á el D i r ec to r al In tendente el t iempo que se rá preciso 
emplear en ellas, para su a p r o b a c i ó n , y que á cada uno de los co
misionados (á quienes d a r á su pasaporte) se abone la grat if ica
c ión asignada. 

21. Para el cuidado con t inuo del j a r d i n se d e s t i n a r á u n jar 
dinero y un mozo, que han de v i v i r den t ro de é l , y se les satis
fa rán por la T e s o r e r í a del departamento los sueldos que les es
t á n s e ñ a l a d o s . Los gastos precisos que haga el C a t e d r á t i c o para 
las demostraciones de las plantas se le a b o n a r á n por el Depo
sitario del Colegio. 

aa. E l Maestro de física exper imenta l t e n d r á á s u cargo las 
m á q u i n a s de esta c ienc ia , los instrumentos de ciruj ía y d e m á s 
efectos contenidos en el cuar to destinado para su custodia, ba
j o de un inventar io que se g u a r d a r á , firmado de su m a n o , en 
el a rch ivo de l Colegio ; y se r e m i t i r á á la C o n t a d u r í a p r i n c i p a l 
de Mar ina una cop ia , firmada t a m b i é n del mismo , que expre-
ge las m á q u i n a s é ins t rumentos dotados por cuenta de m i Real 
Hac ienda ; bien entendido que ha de ser responsable tan to de 
és tos como de los acopiados con los fondos del Colegio. 

a3. C u i d a r á de que las referidas m á q u i n a s é ins t rumentos 
se conserven con toda l impieza y p r imor , y no p e r m i t i r á que se 
saque del cuar to n inguno de los ú l t i m o s , á no ser para las de
mostraciones d é la clase, en cuyo caso d e b e r á tomar recibo pa
ra su resguardo del Maestro que l o necesite; y conc lu ido el 

s 
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m o t i v o , v o l v e r á é s t e a su lugar el ins t rumento , recogiendo su 
recibo. La l impieza y c o m p o s i c i ó n de estas m á q u i n a s ó i n s t ru 
mentos e s t a r á á cargo de u n Maestro in te l igente en los t é r m i 
nos establecidos. 

24. E l D i r ec to r d e s t i n a r á el colegial que sea mas de Ja sa
t i s f a c c i ó n de l Maestro de f í s i ca , y si es posible de los que ma
nifiesten mayor i n c l i n a c i ó n á este r a m o , para que cuide d e l 
cuar to donde se custodien las expresadas m á q u i n a s é i n s t r u 
mentos ; y p o r el Deposi tar io del Colegio se a b o n a r á n á d i c h o 
Maestro los gastos precisos para los experimentos físicos que 
debe hacer todos los a ñ o s á sus d i s c í p u l o s . 

aS. Con el fin de que se e n s e ñ e en aquel Colegio la q u í m i 
ca con mas p e r f e c c i ó n que hasta a q u í , y de modo que sus a l u m 
nos adquieran los conocimientos de esta ciencia, indispensables 
para el arte de cu ra r , he mandado ú l t i m a m e n t e que se cons
t r u y a u n labora tor io p roporc ionado á este objeto, y competen
temente provis to de las m á q u i n a s é ins t rumentos precisos; y co
m o para las operaciones q u í m i c a s son menester varios sugetos, 
ademas de que el D i r e c t o r d e s t i n a r á para el i n t en to á las ó r d e 
nes de l C a t e d r á t i c o algunos colegiales de los mas aficionados á 
este r amo, he t en ido á bien crear una plaza con la n o m i n a c i ó n 
de Ayudante de laboratorio, y el s e ñ a l a m i e n t o de sesenta y cinco 
escudos mensuales, para que trabaje con t inuamente con el p r o 
p i o C a t e d r á t i c o en l o re la t ivo á esta e n s e ñ a n z a , le auxi l ie en 
los experimentos que se hagan duran te las lecciones, y le sus
t i t u y a tanto en estas como en las visitas del hospi tal que l e 
correspondan cuando no pueda d e s e m p e ñ a r l a s p o r sí á causa 
de enfermedad , ausencia, ú o t r o m o t i v o l e g í t i m o . 

26. R e c a e r á siempre este encargo de ayudante en un profe
sor de los de pr imera clase de la Armada , de sobresaliente ta lento 
y af ic ión decidida á la q u í m i c a , cuya e l e c c i ó n d e b e r á hacer e l 
Maestro de esta ciencia con acuerdo del D i r e c t o r , qu ien r e m i 
t i r á la propuesta para m i Real a p r o b a c i ó n en los t é r m i n o s que 
se previene para los d e m á s empleos de l Colegio y cuerpo de d i 
chos profesores. 

27. H a b r á ademas u n mozo de l abora to r io , con seis escudos 
de v e l l ó n de sueldo mensual y una r a c i ó n o rd inar ia cada dia , 
para ba r r e r , lavar y hacer los mandados que se of rezcan , y 
para trabajar en las operaciones de q u í m i c a y manejar los ins 
t rumentos de ella cuando se le mande, cu idando el C a t e d r á t i c o 
que no se admitan para el lo j ó v e n e s que pasen de diez y ocho 
a ñ o s , y no tengan la viveza y d i s p o s i c i ó n necesaria para apren
d e r , y poderse formar con el t i empo sugetos h á b i l e s en este 
r amo . 

28. Para el en t re ten imien to d e l l abora to r io se s e ñ a l a r á la 
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cant ídaf l anual que la p r á c t i c a dicte ser necesaria, y se i n c l u i r á en 
los presupuestos de c o n s i g n a c i ó n del departamento de C á d i z 
para su l i b r a m i e n t o , debiendo abonarse por una vez la que 
fuere precisa para el acoplo de minerales y otras sustancias ne
cesarias para empezar las explicaciones, y pagarse p o r la Teso
r e r í a del p rop io depar tamento , mediante el V.0 B.0 del Cate
d r á t i c o , los utensilios de cobre, fierro y d e m á s que se t rabajen 
en E s p a ñ a , como t a m b i é n lo que no pueda sufragar dicha do
t a c i ó n anual para algunas operaciones por mayor que en v i r t u d 
de especial orden mia se h i c i e r e n , y de las cuales, á mas de 
la i n s t r u c c i ó n , resulten productos para fines part iculares y ex
t raordinar ios de m i Real servicio. 

29. E s t a r á n al cuidado y cargo del C a t e d r á t i c o el expresado 
labora tor io , y los instrumentos, m á q u i n a s y materias concernien
tes á esta c iencia , que se c u s t o d i a r á n en c o l e c c i ó n arreglada 
en armarios decentes ; y de todo se h a r á u n inven ta r io , f i rma
do de su m a n o , que se g u a r d a r á en e l a rchivo del Colegio, r e 
m i t i é n d o s e t a m b i é n á la C o n t a d u r í a p r inc ipa l de M a r i n a copia, 
firmada igualmente del m i smo , de las referidas m á q u i n a s é ins 
t rumentos , como que ha de ser responsable de todos ellos, tan to 
de los de pr imera d o t a c i ó n , cuanto de los que se fuesen a d q u i 
r i endo en adelante ; y por lo que respecta á su l impieza y com
pos i c ión , y á la a g r e g a c i ó n de un colegial para el cuidado de l 
cuar to en que se cus tod ien , se o b s e r v a r á lo mismo que se p r e 
viene en el a r t í c u l o 22 , h a b l á n d o s e de l Maestro de física ex
per imenta l . 

30. E l D i r e c t o r , con acuerdo de los Maestros, me p r o p o n 
d r á para Bib l io tecar io del Colegio , p o r medio de l In tenden te , 
a l profesor de la clase de pr imeros de la A r m a d a mas apl icado 
é i d ó n e o para este dest ino, cuidando de que sea sobresaliente 
en l a t i n i d a d , e rud i to en la f acu l t ad , y versado en los id iomas 
extrangeros mas usuales; y hasta obtener m i a p r o b a c i ó n c u i 
d a r á in ter inamente de la B i b l i o t e c a ; pero si estuviere ausente, 
se n o m b r a r á o t r o con acuerdo de la misma Junta hasta que se 
presente el p r o p i e t a r i o , a b o n á n d o s e l e po r la T e s o r e r í a de Ma
r i n a todo l o que falte para igualar le en el goce. 

31. E s t a r á n al cargo del B ib l io teca r io todos los l ib ros y 
efectos que hubiere en la Bib l io teca , bajo inventar io firmado de 
su m a n o , que se g u a r d a r á en el a rch ivo del Colegio, r e m i t i é n 
dose á la C o n t a d u r í a p r inc ipa l de l departamento una copia, fir
mada asimismo por é l , expresiva de los l i b ros comprados p o r 
cuenta de m i Real Hac ienda ; y s e r á responsable asi de estos 
como de los d e m á s que hubiese a d q u i r i d o ó fuese adqui r ien
do el Colegio. 

3a . T e n d r á la Bib l io teca abier ta todos los dias de la sema-
5 : 
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na , menos los festivos y los jueves feriados, en i nv i e rno desde 
las nueve de la m a ñ a n a hasta las doce, y desde las dos de la tar
de hasta las c i n c o ; y en verano las mismas horas por la m a ñ a 
n a , y por la tarde desde las tres hasta las seis; y d e b e r á t am
b i é n formar el í n d i c e de los l ibros que hubiere y de los que 
se fueren aumentando. 

33. E n t r e g a r á á los que concur ran á leer en la Bibl io teca , 
siendo personas facultativas ó literatas, el l i b r o que le pidieren, 
sin pe rmi t i r que se saque de e l l a , y les s u m i n i s t r a r á t i n t e ro , 
p luma y pape l , para que puedan hacer los apuntamientos ó ex
tractos que necesitaren. 

34. P o d r á el Bib l io tecar io tener el colegial que fuere mas 
de su sa t i s f acc ión , aprobado por el Di rec to r , para que supla sus 
ausencias, y d e b e r á hacer presente á la Junta de Maestros q u é 
l ib ros se piden con mas frecuencia, y c u á l e s sean los que falten 
en la B i b l i o t e c a , como las obras nuevas que salgan , para que 
se compren de los caudales del fondo del Colegio. 

35 . P r o c u r a r á tener noticia de las obras p e r i ó d i c a s de Me
dicina y G i r n j í a , y Ciencias naturales que se p u b l i q u e n , para 
que se compren y se impongan los ind iv iduos de aquella es
cuela en los progresos que se hagan den t ro y fuera del re ino; 
y lo mismo se h a r á n con las que salgan de nuevo y se anun
cien ó extracten en los d i a r i o s , para l o cual t e n d r á correspon
dencia con li teratos de paises ex t rangeros , haciendo veni r los 
diarios de Medic ina y d e m á s que conduzcan á tener noticia de 
todos los nuevos descubr imientos , propios para perfeccionar 
la facul tad. 

36. Se a b o n a r á al B i b l i o t e c a r i o , po r r a z ó n de gastos de es
c r i t o r i o , correspondencias extrangeras y de den t ro de l re ino 
para u t i l i dad de la escuela, el impor t e de la r e l a c i ó n que pre
sentare de e l los , examinada por la Junta de Maestros, y apro
bada por el D i r e c t o r , y lo sat is fará el Deposi tar io de los f o n 
dos de l Colegio. 

S j . A u n q u e n i el Bib l io tecar io n i el Disector a n a t ó m i c o han 
de tener vo to en las juntas de Maestros, se rán respetados como 
tales, y se t e n d r á n en par t icular c o n s i d e r a c i ó n para sus t i tu i r e l 
min i s te r io de ellos en la escuela y e n f e r m e r í a s . 

38. Todas las obras respectivas á la Medic ina y Ciruj ía que 
se hubiesen de pub l ica r por los ind iv iduos d e l C o l e g i o , debe
r á n presentarse al D i r e c t o r para que las haga ver y examinar 
p o r dos C a t e d r á t i c o s ; y con arreglo á su censura se les d a r á ó 
n e g a r á por el mismo Colegio la a p r o b a c i ó n , mediante la cual , 
siendo tratados p e q u e ñ o s , d a r á el Juez Subdelegado de I m p r e n 
tas permiso para la e d i c i ó n en los t é r m i n o s acostumbrados; 
pero si fueren obras comple tas , acudin 'm sus autores a l Con 
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sejo con dicha censura (la cual s e r á suficiente) á sol ici tar la l i 
cencia en la forma ordinar ia , y no habiendo inconveniente , se 
les e x p e d i r á sin causarles d e t e n c i ó n n i molestia. 

39. Si los M é d i c o s ó Cirujanos establecidos en mis d o m i 
nios quisieren consultar sus obras con el C o l e g i o , las d e b e r á n 
r e m i t i r francas de por te por el Secretario de él al D i r ec to r , 
qu ien d i s p o n d r á se examinen en la forma prevenida en el a r t í 
culo a n t e r i o r , y a d v e r t i r á al a u l o r cuanto se le ofrezca para 
ayudar á los progresos del estudio de estas facultades. Se c u i 
d a r á tembien m u y atentamente de no dejar de comunicar ai 
p ú b l i c o las observaciones p r á c t i c a s de las curaciones mas nota
bles de uno y o t í o ramo, 

TRATADO IV. 
De lo coirespondiente d la asistencia del hospital, y de las obli-
gaciones y régimen que deben observar los facultativos destina

dos en él. 
Í.UT. i.Q E l D i r ec to r que yo nombrare para el Colegio de 

Medic ina y Ciruj ía de C á d i z , lo se rá t a m b i é n del h o s p i t a l , co
mo superior facul tat ivo en ambos ramos: como tal e x p e d i r á las 
ó r d e n e s que se le comuniquen y le ocur ran acerca de lá me
j o r asistencia y c u r a c i ó n de los enfermos , y discipl ina de sus 
subditos, en lo que le o b e d e c e r á n todos , g u a r d á n d o l e las pre-
regativas y facultades que estaban concedidas al P r o t o m é d i c o 
y Cirujano mayor de la Armada en todos los actos,' consultas 
y d e m á s funciones que ocur ran en el hosp i t a l , y c e l a r á se cum
pla con toda exact i tud lo que Se manda en estas Ordenanzas; 
pero hasta que se e f e c t ú e la r e u n i ó n d^ dichos dos encargos en 
u n solo sugeto, se t e n d r á presente l o prevenido en el a r t í c u l o 
4 . ° del tratado 1." sobre la d iv i s ión de ellos que debe subsis
t i r entretanto. 

2.0 Los profesores encargados de la asistencia y visitas de 
enfermos de todas clases s e r á n los Maestros del Colegio , i n c l u 
so el Vice -Di rec to r . 

3. ° E l D i r ec to r n o m b r a r á los que han de visi tar en cada 
sala, d e s t i n á n d o l o s á las que juzgue conveniente , y e l igiendo 
por t u r n o los que impute necesarios para la a d m i n i s t r a c i ó n de 
unciones en los tiempos que se hayan de dar s e g ú n l o de termine . 

4 . ° Como debe estar ins t ru ido de la mayor ó menor gra
vedad de los enfermos, le se rá p r iva t ivo el ar reglo d e l . n ú m e r o 
de los que han de visitar cada facu l t a t ivo , y t a m b i é n el de los 
aparatos de c u r a c i ó n q u i r ú r g i c a , de terminando el que de estos 
le parezca suficiente para la mejor asistencia , y e l e g i r á los co
legiales que deban servirlos, destinando al mas apto para hacer , 
la c u r a c i ó n . Igualmente n o m b r a r á á los que tengan las mismas 
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circunstancias, y la de mas zelosos para practicantes mayores 
de Medicina y G i r u j í a , y unciones. 

5. ° Si por el excesivo n ú m e r o de enfermos no bastase pa
ra la asistencia y c u r a c i ó n de ellos el de los Maestros consul to
res , ó que estos no pudiesen visi tar po r a l g ú n jus to m o t i v o , 
d e s t i n a r á el Di rec tor para que los sus t i t uyan , al Disector ana
t ó m i c o y al Bib l io tecar io , á quienes s e r v i r á de m é r i t o para sus 
ascensos; y en defecto de estos, ó por aumento de necesidad, 
á los ayudantes de embarco , y á los profesores de la clase de 
p r imeros de m i Real Armada de mas a p l i c a c i ó n y suficiencia 
para el d e s e m p e ñ o , pref i r iendo á los que se vayan p r o p o r c i o 
nando para la escuela; y tanto á estos ú l t i m o s , como á dichos 
ayudantes , se les c o n s i d e r a r á n qu ince escudos mensuales de 
g ra t i f i cac ión sobre su sueldo duran te el t i empo que vis i taren 
el hospi ta l . 

6. ° Si po r las mismas causas no fuere suficiente el n ú m e r o 
de colegiales para la asistencia de los enfe rmos , e l e g i r á el D i 
rec tor , de los sangradores de n ú m e r o de la A r m a d a , los que 
sean necesarios, p r o p o n i é n d o l o s al In tenden te de l depar tamen
t o para que con su a p r o b a c i ó n gocen la g r a t i f i c a c i ó n que les 
e s t á asignada. 

y.0 Con el fin de que se mantenga en v i g o r el ejercicio p r á c 
t i co y destreza en la Giruj ía , tan impor t an te en m i í l e a l A r m a d a , 
c u i d a r á el D i rec to r , en las ocasiones de necesitarse aumento de 
profesores en el hospi tal , de arreglar sus destinos en t é r m i n o s 
que los que vayan entrando de nuevo asistan á las salas de G i 
r u j í a , quedando siempre en ellas uno de los Maestros c o n s u l 
tores , y encargando á los d e m á s , s e g ú n la necesidad, las de los 
enfermos de M e d i c i n a ; pero que en cuanto á los sangradores 
que en i g u a l caso hayan de sus t i tu i r á los colegiales , a t e n d e r á 
á que asistiendo estos en l o posible á la G i r u j í a , quede uno ú 
o t r o para que acuda con aquellos á las visitas de Medic ina , y los 
h a b i l i t e en las obligaciones de su par t i cu la r des t ino ; b i en en
tendido que esto ha de ser sin per juicio de la constante asis
tencia de los practicantes mayores de M e d i c i n a , que siempre 
s e r á n colegiales. 

8.° S e g ú n fuesen vacando las plazas de los actuales M é d i 
cos de l h o s p i t a l , d e s t i n a r á el D i r e c t o r para aquellos encargos á 
los Maestros consultores; y en n e c e s i t á n d o s e provis ionales , los 
e l e g i r á entre los profesores de m i Real A r m a d a , con ar reglo y 
en el o rden expuesto en el a r t í c u l o 5 .° de este t r a t a d o ; y p o r 
cuanto las presentes circunstancias exigen la permanencia de 
los empleos de P r o t o m é d i c o y Girujano m a y o r , hasta la r e u 
n i ó n de gob ie rno y d i r e c c i ó n en u n solo sugeto, conforme es tá 
declarado en e l ar t . 4.0 d e l t ra tado 1.0, se p o n d r á n arabos de 
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acuerdo para los destinos del hospi tal , referentes á la M e d i c i n a , 
en los Maestros y d e m á s facultativos de la misma Armada . 

9.0 Las horas en que se han de visi tar los enfermos de C i -
r u j í a , s e rán ; por la m a ñ a n a á las seis y med ia , y por la tarde 
á las tres en i n v i e r n o ; y en verano , á las seis por la m a ñ a n a y 
á las tres y media por la t a rde ; y los de M e d i c i n a , á las siete y 
media por la m a ñ a n a , y po r la tarde á las tres y media en i n 
v i e r n o ; y en v e r a n o , á las seis y media por la m a ñ a n a y á las 
cua t ro por la t a r d e ; quedando al a r b i t r i o del D i r e c t o r var iar 
estas horas s e g ú n l o encuentre conveniente para la mejor asis
tencia de los enfermos y el buen orden de la escuela, con cuyos 
respectos a r r e g l a r á todos los d e m á s actos y concur renc ias , s in 
que u n objeto pe r tu rbe al o t r o ; y en caso de que ext raord ina-
mente suceda que no haya lugar para conci l ia r ambas atencio-
ciones, s e r á preferida la asistencia de los enfermos. 

10. P r o c u r a r á el D i r e c t o r , siempre que pueda , visi tar las 
salas de los enfermos para ver si se ha ejecutado la visita y cu 
r a c i ó n en las horas dispuestas, y todo l o mandado en e l las , á 
correspondencia de los t i empos , clases de las enfermedades, y 
circunstancias de las operaciones mayores y menores ; obser
vando la a p l i c a c i ó n con que cada u n o atiende á tan i m p o r t a n 
te asunto para cor reg i r al que l o necesite, examinando si se 
ofrece algo que remedia r , y atendiendo á l o que le i n f o r m e n 
los Maestros consultores para disponer l o que sea mas conve
n i e n t e ; y h a r á que estos se arreglen en p u n t o de al imentos á 
l o que e s t é prevenido en la contrata que hubiese hecho el Asen
tista del hospi ta l . 

11. Oyendo los d i c t á m e n e s de los Maestros consultores, ha 
de hacer un f o r m u l a r i o de los medicamentos internos y exter
nos que comunmente hayan de usarse en las curaciones , a l 
cual se a r r e g l a r á n los facultat ivos que visi ten las salas; y lo da 
r á al Bot icar io para que, preparando los que se recetasen arre
glados á é l , se puedan despachar con la debida p r o n t i t u d , s in 
defecto n i e q u i v o c a c i ó n que o r ig ine per ju ic io a l a l i v io de los 
enfermos. 

12. V i s i t a r á la botica cuando recele que no se despachan en 
ella las medicinas arregladas al f o r m u l a r i o , á fin de remediar 
el per judic ia l abuso de compensar unas con o t ras ; y si faltase 
alguna de las de uso, lo p r e v e n d r á á los facultat ivos que v i s i t en 
las salas para que no la receten hasta que la haya, a v i s á n d o l o a l 
In tendente para que disponga su p r o v i s i ó n . Esta d i l igencia se
r á sin per juicio de la visita de bot ica que deba hacer en sus 
t iempos con el Bo t i ca r io Inspector de medic inas , y el M i n i s t r o 
del hospi ta l . 

13. Siempre que convenga hacer a l g ú n r econoc imien to en 
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el acoplo de medicinas y d e m á s efectos que debe tener el Asen
tista del hospi tal para examinar si hay deter ioro ó a l t e r a c i ó n 
nociva en e l l o s , d e b e r á c o n c u r r i r el D i r ec to r con los d e m á s 
sugetos a quienes competa : igualmente as is t i rá á la entrega de 
las medicinas que ha de hacer el expresado Asentista cuando 
deje el asiento del hospital , á fin de ver si existen todas las que 
debe haber, s e g ú n el Estado ó Reglamento que se formare para 
el efecto, y si son de buena ca l idad ; y t a m b i é n se rá de su o b l i 
g a c i ó n reconocer si e s t án prontos y bien acondicionados los 
vendajes y m á q u i n a s que el mismo Asentista debe tener po r 
con t r a t a , lomando en los defectos que notare el recurso que 
tenga por mas conveniente para su p ron to reparo. 

14- Si fuere preciso formar a l g ú n hospital p rov is iona l , nom
b r a r á el Di rec tor , luego que se lo avise el In tendente , los Maes
tros consultores que han de visi tar en é l , ó e l e g i r á en defecto 
de estos los profesores de la Armarla de la clase que convenga 
y que sean necesarios, y los colegiales ó practicantes precisos, 
p r o p o n i é n d o l o s a l In tendente para su a p r o b a c i ó n ; y d a r á las 
instrucciones que se han de observar en dichos hospitales, ar
r e g l á n d o s e siempre á esta Ordenanza en la parte que sea adap
table. Si en ellos visitasen ayudantes de embarco ó profesores 
de pr imera ó segunda clase, se les c o n s i d e r a r á la g ra t i f i cac ión 
expresada en el a r t í c u l o 5.° de este t ra tado; pero si los tales 
hospitales se formasen extramuros de la c i u d a d , en a t e n c i ó n á 
la con t inua residencia cerca de el los, á que e s t a r á n obligados 
en tal caso, se les g ra t i f i ca rá con veinte y cinco escudos men
suales de sobresueldo. 

15. Los Maestros consul tores , ú otros profesores destina
dos á visi tar en el hosp i ta l , d e b e r á n hallarse en él á las horas 
expresadas en el a r t í c u l o 9 de este tratado, ó á las que dispon
ga el D i r e c t o r , expecialrriente para las curaciones de Ciru j ía , 
p r o h i b i é n d o s e absolutamente se cure á a lguno sin que es té pre
sente el facul tat ivo encargado de la sala á que corresponda, ó 
el Practicante mayor cuando el mal fuese leve. 

16. Si en las salas de Ciruj ía hubiese a l g ú n he r ido ó enfermo 
de cualquier o t ro mal , que necesite de mayor cuidado en la apl i 
cac ión de remedios y vendajes, lo c u r a r á el profesor por sí mis
mo, ó d i s p o n d r á que en su presencia lo haga el Practicante ma
y o r , y o b s e r v a r á t a m b i é n como curan á los d e m á s enfermos los 
colegiales ó pract icantes , atendiendo á si l o hacen con todas 
las circunstancias debidas, cor r ig iendo las faltas que cometie
ren , é i n s t r u y é n d o l o s en el mo d o de satisfacer las indicaciones. 

17. E l que se hal le con la o b l i g a c i ó n de visi tar alguna sala 
de C i r u j í a , d i s p o n d r á y c e l a r á que los colegiales encargados de 
los aparatos de curac ión los tengan provistos de vendajes de 
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lorias clases , y que las cajas de los u n g ü e n t o s y todo l o d e m á s 
necesario para el servicio y c u r a c i ó n de los enfernios , e s t é n 
igualmente bien provis tas , sin que se experimente la m e n o r 
falta, s u j e t á n d o s e al modelo que para el buen orden y m é t o d o 
d a r á el D i r ec to r . 

18. Si a lguno de los colegiales destinados en su sala incur 
riese en descuidos, ó defectos contrar ios á la p u n t u a l asisten
cia de los enfermos, y á la buena a rmenia con que deben tra
tarse entre sí los a lumnos , lo p a r t i c i p a r á al D i r e c t o r para que, 
con arreglo á las consti tuciones de l Colegio, le corr i ja y casti
gue s e g ú n la entidad de la fal ta . 

19. Las visitas en las salas de Med ic ina y Ciruj ia se h a r á n 
por los facultativos á quienes respectivamente les corresponda, 
con asistencia del Practicante mayor y d e m á s colegiales que es
t é n destinados en cada una, si no tuviesen otra o c u p a c i ó n pre
cisa (pero sin que falten los necesarios), y de u n bo t icar io y u n 
cabo desalas. E l Practicante mayor a t e n d e r á á las disposiciones 
del f acu l t a t ivo , y c u i d a r á de que se cumplan pun tua lmente , 
i n f o r m á n d o s e de todas las novedades que ocur ran á los enfer
mos de una visita á o t r a , para n o t i c i á r s e l a s : un colegial l l eva
rá el cuaderno en el que dia antes se hayan escrito los medica
mentos externos que se recetaron , para repet i r los al llegar a l 
enfermo-, y o t ro a n o t a r á en el correspondiente los que en la 
actual visita se dispusieren , en t é r m i n o s fáciles y claros de .en-
te'nder^ y al pun to que se concluya la v i s i t a , e x t r a c t a r á n t o 
dos los t ó p i c o s , s a n g r í a s & c . , para ejecutarlo sin p é r d i d a de 
t iempo, entregando d e s p u é s los dos cuadernos al bo t i ca r io que 
debe cuidar de e l los , y repar t i r los antes de empezar la v is i ta . 

20. E l Bot icar io l l evará dos cuadernos; el uno s e r á en e l 
que e s c r i b i ó el dia antes las medicinas i n t e rnas , por el cua l 
r e p e t i r á lo mandado al l legar al e n f e r m o , para que el f a c u l 
ta t ivo tenga presente lo que le dispuso , y en el o t ro a n o t a r á 
l o que en la presente visita se dispusiere. E l Cabo de salas es
c r i b i r á en o t r o cuaderno la calidad y cantidad de a l imentos 
que se s e ñ a l e á los enfermos, los que r e p a r t i r á á las horas acos
tumbradas , exceptuando los que debiesen tomar lo á distintas 
po r d i spos i c ión del f acu l t a t ivo , en lo que no se le d i s i m u l a r á 
la menor a l t e r á c i o n que se le note . Acabada la visita , firmará 
el facul ta t ivo que la haya pasado los cuadernos del colegia l , 
bot icar io y cabo de salas, r e c o n o c i é n d o l o s antes. 

a i . Si el facul ta t ivo necesitase de consulta para de te rmi
nar en a l g ú n afecto, especialmente de C i r u j í a , d e b e r á p rec i 
samente avisarlo al D i r e c t o r , para q u e , i n fo rmado del caso, 
inspeccione al enfermo; y si tuviese por conveniente que se 
ce lebre , lo p r o v i d e n c i a r á de resultas, haciendo que indefect i -
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hlemente se j u n t e n en el d ía y hora que s e ñ a l e , todos los 
Maestros y d e m á s Profesores de m i A r m a d a que puedan ; y 
d e s p u é s de visto el caso y que se hayan enterado de lo obser
vado en el curso de la enfermedad por el que le asistiere, ex
p o n d r á cada uno por g r a d u a c i ó n su sentir con la p o l í t i c a y 
a t e n c i ó n que corresponde á semejantes actos , sin mezclarse 
en porfiadas disputas , n i q u i m é r i c a s cuestiones que p e r t u r b a n 
el celo de m i servicio. Enterado el D i r e c t o r , ó el que haga sus 
veces, de los d i c t á m e n e s de t o d o s , y c o n f o r m á n d o s e con el 
que prometiese mayor acierto , d i s p o n d r á lo que se hub ie re 
de hacer y observar para la mas segura c u r a c i ó n del paciente. 

22. S i el caso que necesite consulta fuere tan urgente 
que no d é lugar á avisar y esperar al D i r e c t o r , l l a m a r á el fa
cu l t a t ivo á qu ien corresponda al V i c e - D i r e c t o r , ó al Maestro 
mas an t iguo de los que e s t é n v i s i t ando , y en su defecto k 
o t r o cualquiera que se ha l le mas p r o n t o ; y con arreglo á l o 
prevenido en el a r t í c u l o a n t e r i o r , c o n s u l t a r á n y d e t e r m i n a r á n 
l o que parezca mas conven ien te , dando el facul ta t ivo á qu ien 
corresponda el caso consul tado , k iego que se haya socorr ido , 
par te de l o acaecido y resuelto al D i r ec to r . 

28. Los Maestros y d e m á s facultativos que tengan destino 
en las salas del h o s p i t a l , v o l v e r á n á él po r la tarde á las 
horas que se expresan en el a r t í c u l o 9 de este T r a t a d o , ó á 
las que s e ñ a l a r e el D i r ec to r . Los de Ci ru j ía h a r á n curar , ó 
c u r a r á n por sí á los enfermos que tengan de mayor cuida
d o , m a n d á n d o l e s nuevas medicinas si les conviniesen; y los 
encargados de las salas de medicina v i s i t a r án igualmente los 
de cu idado ; para l o cual d e b e r á n a c o m p a ñ a r á unos y otros 
los colegiales que e s t é n de guardia ó destinare el D i r ec to r , 
con el Practicante mayor , el Bo t i ca r io y el Cabo de Salas, l le 
vando cada u n o sus cuadernos p o r si ocurriese algo que alte
r a r ó disponer de nuevo en la parte que les corresponda. V i 
s i t a r á n del mismo modo los enfermos que hayan entrado des
p u é s de la visita de la m a ñ a n a ; y a t e n d e r á n á todas las nove
dades que pudiesen haber o c u r r i d o desde entonces. 

24. Si a lguno de los facultat ivos encargados de visitar en 
el hospi ta l notare en los a l i m e n t o s , medicinas ó asistencias 
de los enfermos , faltas nacidas de descuidos, m a l v e r s a c i ó n ó 
conducta de los i nd iv iduos empleados por el asentista en sus 
respectivas salas, l o av isará inmediatamente á los que c o r r e n 
con la d i r e c c i ó n de ellos para que los c o r r i j a n , y si no se re 
mediase el defecto, l o p a r t i c i p a r á sin p é r d i d a de t iempo al D i 
rec tor , para que lo comunique (si lo tuviere por conveniente) 
al M i n i s t r o In spec to r , ó al Con t ra lo r del h o s p i t a l , quienes 
t o m a r á n las providencias conducentes á cortar todo desarre-
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glo. Si el Director no estuviese en el hospital, y el caso pidie
se pronto remedio, lo participará el mismo facultativo al ex
presado Ministro , n o t i c i á n d o l o d e s p u é s al Director para su 
inteligencia. 

23. Los Practicantes mayores, que en sus ausencias re
presentan á los facultativos que visitan sus respectivas salas, 
celarán con toda la vigilancia las obligaciones de los colegia
les menores, e n s e ñ á n d o l e s con el ejemplo el modo de desem
peñarlas exactamente; á cuyo efecto los destinados á laCiruj ía , 
luego que se toque á curar, serán los primeros que se presenten 
en las salas para visitar los aparatos y ver si cada uno tiene 
prevenido lo necesario para la c u r a c i ó n , la cual no permiti
rán se practique hasta que lleguen los facultativos, y cuida
rán de que los agregados á los aparatos se ejerciten entretan
to en hacer planchuelas, lechinos, & c . , e n s e ñ á n d o l e s el mo
do de ejecutarlo con perfecc ión . 

26. Empezada la curac ión estarán atentos á que los cole
giales la hagan con los medicamentos que les parecieren in
dicados y hubiese ordenado el facultativo; y los casos de 
gravedad que necesitasen de mayor cuidado , los curará el 
mismo Practicante mayor en presencia del profesor y bajo su 
d i recc ión . 

27. Acabada la curac ión , harán tener prontos los c u a d e r 
nos para la visita, y que concurran á esta todos los colegiales 
destinados en su sala, que no tengan o c u p a c i ó n legí t ima en 
otra parte, para escribir los medicamentos externos y dar r a 
zón del estado y circunstancias de las enfermedades si fuesen 
preguntados. 

28. Después de la visita examinarán el cuaderno de t ó p i 
cos para que se apliquen sin demora con las condiciones que 
estuviesen mandadas por el facultativo, en inteligencia de que 
serán responsables de las faltas que se advirtiesen por su omi
s ión ó poco zelo, y el Director los reprenderá ó castigará se
g ú n la gravedad de las que hubiesen cometido los colegia
les menores. 

29. A las diez de la mañana harán segunda visita en sus 
respectivas salas, llevando los cuadernos para cerciorarse de si 
se han cumplido las disposiciones de los facultativos; y si al» 
gun enfermo se quejare de falta que se le hubiese hecho, dis
p o n d r á n que inmediatamente se le socorra, reprendiendo ó 
castigando al que la hubiere cometido con arreglo á las cons
tituciones del Colegio. 

30. A la hora que esté dispuesta la curac ión de la tarde, 
concurrirán todos los Practicantes mayores á las salas deCiruj ía 
de sus destinos, para asistir á la de los enfermos en quienes se 
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.haya de practicar dos veces; d e b i é n d o s e ejecutar con la misma 
formal idad que por la m a ñ a n a ; 3' si hubiese c n t r í u l o a l g ú n 
h e r i d o , ú o t r o enfermo de c u i d a d o , p r o c u r a r á n antes in fo r 
marse del caso para avisarlo al f a c u l t a t i v o , y adver t i r l e q u é 
c u r a c i ó n se le ha hecho. 

3 i . Los Practicantes mayores de las salas de Medic ina ten
d r á n la misma o b l i g a c i ó n de celar que los colegiales destina
dos en ellas que les e s t én subordinados cumplan y ejecuten 
cuanto se ordenare por los facul ta t ivos , reconociendo los cua
dernos y haciendo las mismas visitas que los de Cirujía ; y n i 
unos n i otros p e r m i t i r á n que sangre n i cure a lguno de fuera 
s in expresa l icencia del D i r e c t o r , exeptuando los d i s c í p u l o s 
externos de l Colegio que es^en matr iculados en su escuela,* 
los cuales d e b e r á n sujetarse sin embargo en estos actos al 
Pract icante mayor . 

82. E l de unciones c e l a r á m u c h o que estos enfermos es
t é n bien asist idos, para l o que v is i ta rá las salasen la fuerza 
de la a c c i ó n del mercu r io de dos en dos h o r a s , asi de noche 
como de d i a , á fin de subvenir á los accidentes que puedan 
o c u r r i r : c u i d a r á que las sustancias se den á las horas regula
res ; y c o n c u r r i r á al mismo t iempo de su d i s t r i b u c i ó n para v i 
g i l a r que los enfermos las tomen ; y no se abandonen con de
t r i m e n t o de su vida . 

33. H a b r á diariamente un Pract icante mayor de guardia 
en la Medic ina y o t r o en la C i r u j í a , celando cada uno sus res
pectivas salas para remediar prontamente las faltas que ad
v i e r t a n : el encargado de la Ciruj ía h a r á cura r en su presencia 
los enfermos ó heridos que hubiesen entrado d e s p u é s de la 
v i s i t a ; y ambos as i s t i r án indispensablemente en las mismas 
salas a las horas de la comida y cena , para que si a l g ú n acci
dente impidiese á a l g ú n enfermo usar del a l imento que se le 
hubiese ordenado por el f a c u l t a t i v o , pueda c o n m u t á r s e l e en 
o t r o que le sea mas conveniente . 

34. Si entrare en horas intempestivas a l g ú n enfermo ó he
r i d o en quien el Practicante mayor de Ciruj ía juzgue ejecu
t iva alguna o p e r a c i ó n pa r t i cu l a r , h a r á avisar al Di rec to r ó al 
Maestro consu l to r á qu ien corresponda, ó á cualquiera de los 
otros que es té mas p r ó x i m o para que socorra la u rgenc ia , te
n iendo prevenido todo el aposito necesario para la o p e r a c i ó n 
que se deba ejecutar. 

35. Los Practicantes mayores de Medic ina y Ciruj ía no 
v a r i a r á n , sin necesidad u r g e n t e , l o dispuesto por el faculta
t i v o ; pero si duran te las veinte y cuat ro horas de su guardia 
ocurriese alguna en los enfermos , ó se hallasen en evidente 
pe l igro , p o d r á n recelar l o que les parezca ú t i l para al iviar los . 
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e n t e r á n d o s e b ien de las medicinas que hayan tomado para no 
equivocarse en la i n d i c a c i ó n , y a b s t e n i é n d o s e en cuanto sea 
posible de recetar purgantes d r á s t i c o s y e m é t i c o s an t imonia 
les , y en todos casos pasa rán ellos mismos á la botica y escri
b i r á n en el cuaderno correspondiente lo que dispusieren, fir
m á n d o l o y n o t i c i á n d o l o al facul tat ivo en la visita inmediata , 
con advertencia de los efectos que hayan notado. 

36. Los colegiales ó Practicantes menores c o n c u r r i r á n de l 
mismo modo á las salas.de su destino luego que toque la cam
pana á la c u r a c i ó n , sin que haya dispensa alguna para este 
acto, á menos de ser preciso á los de Medic ina acudir á las v i 
sitas de los facultativos encargados de sus salas. 

Sy. Los que tengan aparato á su cargo y sus sust i tutos, 
han de tener prevenidos con a n t i c i p a c i ó n todos los apositos 
que se necesiten para sus enfermos; los agregados á los apa
ratos se o c u p a r á n ú t i l m e n t e en hacer p lanchuelas , aplicar 
vendajes, calentar medicamentos digestivos y d e m á s que les 
mandare el que gobierne el aparato ó el Practicante mayor . 

38. N o c u r a r á enfermo alguno sin que lo haya visto an
tes el Maestro consul tor ó el f a cu l t a t i vo , ó en los casos leves 
el Prarcicante m a y o r , á quien t e n d r á n igual respeto y subor* 
dinacion que al p r i m e r o , cuya persona representa en su au
sencia; y por tanto cas t iga rá el Di rec to r la menor desobedien
cia cometida contra é l , como opuesta á la buena discipl ina y 
orden que se r equ i e r e , para que todos conspiren á la mejor 
asistencia de los enfermos. 

39. L a c u r a c i ó n se d e b e r á hacer sin t r o p e l í a s y con si len
cio , reflexionando sobre los efectos de los medicamentos , y 
observando la v a r i a c i ó n de las indicaciones para coger el f r u t o 
de la p r á c t i c a : t a m b i é n se ha rá con la mayor exact i tud , sua
v idad y c o m p a s i ó n , d is imulando con prudencia las i m p e r t i 
nencias de los pacientes, t r a t á n d o l o s con amor y c a r i ñ o , y 
con el modo y a t e n c i ó n que dictan las reglas de buena crianza. 

40. Acabada la c u r a c i ó n , c o n c u r r i r á n á la visita todos los 
que no tengan leg í t ima o c u p a c i ó n que se lo estorbe : escribi
r á n y r e p e t i r á n los t ó p i c o s aquellos á quienes tocare ; y esta
ran prontos los que curen á dar r a z ó n de sus enfermos cuan
do sobre ellos fueren preguntados. 

4 1 ' Luego que se acaben las visitas en las salas de M e d i 
cina y Gi ru j ía , e x t r a c t a r á cada uno por escrito los t ó p i c o s que 
pertenecieren á sus enfermos, sin fiarlos á la m e m o r i a , é i n 
mediatamente pasa r án á hacer los : los que gobiernen los apa
ratos t e n d r á n entendido que s e r á n responsables á los P r ac 
ticantes mayores de las omisiones de los colegiales, y de las 
faltas que se advier tan respecto á los enfermos que e s t é n á 
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su ca rgo , pues no deben descuidar n i descargarse en los sus
t i t u t o s ; en intel igencia de que no se d i s i m u l a r á la mas leve 
falta que cometan unos y otros sobre este p u n t o . 

42' l5or la tarde c o n c u r r i r á n á la hora de la c u r a c i ó n , to
dos los que tengan que hacerlas dobles , á sus respectivos apa
ratos para evacuar' este acto con la misma formal idad que por 
la m a ñ a n a , d e b i é n d o s e ejecutar del mismo m odo con los que 
disponga el facul tat ivo se curen tres ó mas veces. 

43. H a b r á siempre u n aparato de guardia con el colegial 
encargado de él y sus sus t i tu tos , para curar los heridos y de-
mas enfermos que entren fuera de las horas de la v i s i t a : asi
mismo h a b r á un colegial ó Practicante menor de guardia de 
Medic ina para visi tar con el Practicante mayor los enfermos 
de esta clase que entraren á deshoras; y todos e j e c u t a r á n con 
p r o n t i t u d cuanto ordenasen á los enfermos los Practicantes 
mayores. 

44' Estos colegiales menores de guardia d e b e r á n esperar 
por la tarde á los facultat ivos encargados de la Medic ina y la 
Ciruj ía para asistir á las visitas que han de hacer á sus enfer
m o s , l levando sus cuadernos para escribir en ellos todos los 
remedios externos que dichos profesores d i spongan , y con
cluidas las visitas pa sa r án á hacerlos con la debida exact i tud: 
igualmente as i s t i r án á sus correspondientes salas á las horas 
de repar t i r los alimentos, y p e r m a n e c e r á n en ellas para el mis
m o fin que se manda á los Practicantes mayores de guardia en 
el art . 33 de este T ra t ado . 

45. Los Practicantes mayores y menores de guardia no de
b e r á n estar m u y distantes de las salas de los enfermos ó de l 
cuar to de guard ia , para que puedan o i r el toque de campana 
s e ñ a l a d o para l lamar á cada u n o y acudir sin d i l a c i ó n . D o r m i 
r á n precisamente en sus respectivos cuartos de guardia y sin 
desnudarse, para estar prontos á socorrer los accidentes v i o 
lentos que de u n instante á o t ro puedan sobrevenir á los 
enfermos. 

46. H a b r á siempre de guardia un colegial ó practicante de 
los mas ins t ru idos en el s i t io inmedia to á la oficina de entra
das, para examinar y r ec ib i r con discernimiento los enfermos 
que fueren al hosp i ta l : a d m i t i r á á todo el que l e g í t i m a m e n t e 
necesite de hosp i ta l idad , y á nadie d e s p e d i r á sin maduro exa
m e n , consul tando con el D i r ec to r ó los Maestros (cuando sea 
preciso) los males e q u í v o c o s . 

47. Los encargados de los aparatos, sus susti tutos y agre
gados que no tengan l e g í t i m o i m p e d i m e n t o , ó los que el D i 
rector destine, a s i s t i r á n al cuar to que se s e ñ a l e para cor ta r e l 
l i e n z o , en las horas que determinare el mismo Di rec to r , y pe-
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d i r á n los pr imeros al encargado de su e c o n o m í a el que p r u 
dentemente necesitaren, s e g ú n el n ú m e r o y naturaleza de ios 
enfermos de c u r a c i ó n que tuvieren , y en presencia del mismo 
encargado se c o r t a r á n los apositos y vendajes precisos sin des
t rozar i n ú t i l m e n t e el l i enzo , p rocurando que todos se i n s t r u 
yan y adiestren en el modo de cortar los con m é t o d o s e g ú n s.e 
les e n s e ñ a : conc lu ido el c o r t e , se c u s t o d i a r á n estos vendajes 
en alacenas con sus llaves b i en acondicionadas, para que no 
se puedan extraer. 

48. Todos los ind iv iduos de l Colegio destinados á la asis
tencia de los enfermos, h a n de respetar y obedecer sin r é p l i 
ca las ó r d e n e s del M i n i s t r o Inspector relativas á la, mejor asis
tencia de aquel los , como dimanadas del I n t e n d e n t e , cuya per
sona representa como su Subdelegado; y si advi r t ie re en esto, 

. l a mas-leve fa l ta , la r e p r e n d e r á ; y en paso necesario a r r e s t a r á 
al que la cometa , dando aviso inmediatamente al D i r ec to r para 
que le imponga el castigo que merezca, y tome las d e m á s p r o 
videncias conducentes a co r r eg i r estos defectos.. 

49. Los castigos que los Practicanjtes mayores impus ie ren 
á los colegiales, se d e b e r á n comunicar , en ausencia del D i r e c 
t o r , al Rec tor de los mismos colegiales, y en su defecto a l 
Yice-Rector para su a p r o b a c i ó n si la merec ie ren , i n f o r m á n 
dole de las faltas que hubiesen c o m e t i d o , para que asi no se 
abuse de esta facu l tad ; y el Rector v ig i l a r á sobre su conduc ta 
y obligaciones de los Practicantes mayores,y menores de guar
dia , para que en nada se falte á estas del iberaciones , reme
diando opor tunamente con sus providencias los defectos que 
o c u r r a n , y dando parte de ellos al D i r e c t o r para que a cada 
uno anote l o correspondiente en su as iento , á fin de tener lo 
presente en sus ascensos, destinos ú otras disposiciones que 
convengan. 1, . , . ; 

50. Para que n i n g u n o alegue ignorancia en las obl igac io
nes que ha de tener , h a r á el D i r e c t o r que se lean de t i empo 
en t iempo estas Ordenanzas á los colegiales , ob l igando á to
dos á tener una copia un ida á las const i tuciones del Colegio: 
c e l a r á sobre su c u m p l i m i e n t o , i m p o n i e n d o á los cont ravento
res é inobedientes las penas correspondientes á sus omisiones 
y faltas; y si fueren necesarios castigos mayores , d a r á parte a l 
In tendente para la providencia que corresponda. 

51. Luego que vaque la plaza de m é d i c o del hosp i ta l del 
arsenal de la Carraca , me p r o p o n d r á el D i r e c t o r , por el con
ducto del In tendente , tres profesores de la Armada reval ida
dos en medic ina , de los mas antiguos en m i servicio, y cansa
dos de las navegaciones, para q u e , con los informes corres
pondientes elija Y o uno de ellos que reemplace la vacante; y 
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en este caso se deberá considerar como superior facultativo 
de dicho hospital en ambos ramos y cargos de Medicina y C i -
rujía , agregando á sus ó r d e n e s los profesores de cualquiera 
clase de la misma Armada q ü e sean necesarios para ayudarle 
en las varias atenciones de hospital y arsenal. Se le abonará el 
mismo goce que tienen los actuales ayudantes de Cirujano 
mayor del F e r r o l y Cartagena, y á sus agregados la gratifica
c i ó n correspondiente. Si vacase antes la plaza de cirujano, me 
hará el Director la propuesta para su reemplazo por el mismo 
orden y bajo los propios t é r m i n o s , debiendo recaer en sugeto 
q u e , aunque no esté revalidado en medicina, se proporcione 
para e l l o , á fin de que pueda asi d e s e m p e ñ a r ambos encargos 
en faltando la plaza de m é d i c o ; y entretanto disfrutará el mis
mo goce que el actual cirujano del arsenal , quedando todo 
por ahora sin alteración sobre el pie en que se halla. • 

5a. Asi que ocupe el empleo que ahora se nombra de 
ayudante de Cirujano mayor en los departamentos del Ferro l 
y Cartagena un profesor Médico-Cirujano de mi Real Armada 
revalidado, d e b e r á recaer en él el superior gobierno faculta
tivo de su respectivo hospital, sin perjuicio del sueldo que dis
frutan los actuales M é d i c o s , ni de la asistencia de és tos al 
mismo hospital, mediante que, conforme fuesen vacando sus 
plazas, se d e s e m p e ñ a r á n sus cargos y los de los provisiona
les por profesores de la propia Armada que es tén revalida
dos, á quienes se considerara la gratif icación de quince escu
dos mensuales sobre su sueldo, como también á los que se 
necesiten para el cuidado de la Ciruj ía; y siendo fijos los des
tinos se me consu l tarán por el Director los sugetos en los 
t é r m i n o s expuestos en el art ículo anterior; pero para los 
provisionales los e l eg irán los respectivos Ayudantes , propo
n i é n d o l o s al Intendente del departamento para su aprobac ión . 
-oiD.ngjíno s e n 10 « i n n c i o n ^ r é^éTls o í r í ^ r r t t f miíp • r/uH' .oc 

T R A T A D O V . 
-oJ £ ohasg i luo t aolfjigoTrv) eq f g •si;.vncn;j¡viO ^.jgs or jn is i í 0 » 
Clases, obligaciones y facultades de los profesores Médico Ciru

janos de la Armada embarcados ó desembarcados. 

ABT. 1.0 Las clases de profesores Médico-Cirujanos de mi 
Armada se d i s t inguirán en Director, Vice-Director, Maestros 
consultores. Ayudantes Directores de los departamentos sub
alternos. Ayudantes de embarco, Profesores primeros y Pro
fesores segundos. 

2.° E l Director del Colegio de Medicina y Cirujía será 
igualmente y se nombrará Director de todo el cuerpo de pro
fesores Medico Cirujanos de mi A r m a d a , s e g ú n se dijo en el 



art. 3 .° del tratodo 1.0, y como 311 Gefe y cabeza podra expe
d i r las ó r d e n e s que juzgue convenientes y se le c o m u n i q u e n 
para la observancia de m i Real servicio y disciplina de sus sub
d i to s : z e l a r á que todos cumplan exactamente con las ob l iga 
ciones que les correspondan y se previenen para cada uno en 
estas Ordenanzas: todos o b e d e c e r á n cuanto é l , ó el que le 
sus t i tuya , les mandare ; y si notase a l g ú n abuso , c o r r e g i r á y 
c o n t e n d r á al que l o comet ie re , , ó d a r á parte en caso necesa
r i o al Gefe mas inmedia to para que providencie lo que con 
venga. 

3 . ° E n a t e n c i ó n á l o impor t an t e que es k m i servicio que 
el D i r ec to r del cuerpo de profesores de la Armada atienda a l 
gobierno y e n s e ñ a n z a del C o l e g i o , no se e m b a r c a r á sin que 
que preceda orden m i a , en cuyo caso le s u s t i t u i r á en ambos 
cargos el Vice-Di rec tor de l Co leg io , y en ausencia ó enferme
dad de este el Maestro mas an t iguo . 

4.0 C u i d a r á con el Bot icar io Inspector de medicinas que 
las que lleve cada caja de los buques de la A r m a d a e s t é n ar
regladas a los estados y f o r m u l a r i o mandados observar para 
este fin en sus cantidades y especies, como de que sean de 
r ec ibo ; y para comproba r lo firmará d e s p u é s los estados con 
el mismo Inspector . 

5.8 L o mismo se p r a c t i c a r á respectivamente .con las cajas 
de los buques de c o m e r c i o , cuyo arreglo en medicinas se 
h a r á por el estado menor de guer ra , excepto en los que ba
gan viaje á L i m a ó M a n i l a , que deben l levar mayores cantida
des, con p r o p o r c i ó n á lo mas di latado de la n a v e g a c i ó n . 

6 . ° Siempre que ,se mande p roponer profesores M é d i c o s -
Cirujanos para los diferentes destinos de m i Real serv ic io , l o 
l i a rá el Di rec to r con arreglo á lo que se observa en los d e m á s 
cuerpos de la A r m a d a , s e g ú n se ha practicado hasta a q u í p o r 
el Cirujano mayor . Para los ascensos p r o p o n d r á á los mas an
t iguos en igualdad de suficiencia, hab i l idad en su facul tad y 
buena conducta; pero sino s e r á n preferidos aquellos en quienes 
concurran estas calidades, v a l i é n d o s e el D i r ec to r de todos 
los medios que le dicte su prudencia, para asegurar la jus t ic ia 
en las propuestas. 

7.0 Cuando proponga para ascensos á los profesores, ha 
de r e m i t i r not ic ia del departamento a que se hayan de des
t i n a r , atendiendo a sus circunstancias, para evitar en lo posi
ble que padezcan per ju ic io ellos ó sus fami l i a s , y cuidando de 
que los mas aptos para Maestros permanezcan en Cádiz como 
queda prevenido. 

8 . ° P r o c u r a r á que el n ú m e r o de profesores e s t é , siembre 
que sea p o s i b l e , comple to en los tres departamentos , para l o 
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c u a l , avisando el Intendente los que se sepairen del servicio, 
remit irá por la misma via la propuesta de los que hubieren 
de reemplazar. Del mismo modo p r o p o n d r á , cuando lo crea 
oportuno y conveniente, todos aquellos á quienes por sus 
achaques, avanzada edad y servicios juzgue acreedores á su 
j u b i l a c i ó n , eligiendo de estos los que se hallen en estado de 
poder servir los destinos de t ierra, para que sean preferidos á 
los que es tén- sanos y capaces de navegar. 

9.0 P r o p o n d r á el Intendente los profesores de cualquiera 
clase que se hayan de embarcar en los buques de mi Armada 
para obtener la -aprobac ión de sus: nombramientos ,• y cuando 
en el cuerpo no haya los suficientes para el servicio, los pe
dirá a los Colegios de Madr id , Barcelona ú otros que se pue
dan establecer antes que servirse de particulares, á menos que 
sea tan urgente la necesidad que no dé tiempo á esperarlos 
de dichos Colegios; en cuyo caso p r o p o n d r á los particulares, 
eligiendo los mas instruidos, y prefiriendo á los que , habien
do sido alumnos del Colegio de C á d i z , hubiesen tenido sus 
destinos en los buques de comercio d e s p u é s de concluido su 
tiempo por no ser necesarios en la A r m a d a ; todos los cuales 
se e m p l e a r á n / m i e n t r a s sea posible, bajo la d irecc ión de los 
profesores de la clase de primeros de ella. 

10. A todos.los que se embarquen dará las instrucciones 
convenientes para alivio de los enfermos, las cuales observa
rán á mas de las obligaciones en que los constituyen estas O r 
denanzas, sin perjuicio de la libertad que deben tener para 
resolver en las curaciones, s e g ú n el concepto que formen del 
estado de la enfermedad que manejen; y en las escuadras dará 
estas instrucciones al Ayudante de enmarco (que será el fa
cultativo mayor en ellas), para que las distribuya á los que le 
e s t én subordinados y cele su cumplimiento. 

11. Cuidará el Director que todos los citados profesores 
de mi Armada le presenten cert i f icación firmada del Coman
dante del buque en que hubiesen navegado que acredite su 
ce lo , actividad y conducta en el d e s e m p e ñ o de su o b l i g a c i ó n , 
para q u e , mediante estas circunstancias, la apl icac ión y pro
gresos que hayan hecho en su p r o f e s i ó n , de que debe estar 
instruido, pueda tener (anotando á cada uno lo correspondien
te en sus respectivos asientos) u n exacto conocimiento de to
dos para sus adelantamientos y demás fines que convengan á 
mi servicio. 

12. Ha de hacer las propuestas para todos los destinos que 
han de ocupar los profesores, asi en tierra como embarcados, 
consultando en los de mayor cons iderac ión con el Maestro 
mas antiguo, para que recaigan en los mas acreedores; y será 
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pr iva t ivo de su empleo í n í b r m a r sobre las instancias y repre
sentaciones de todos los ind iv iduos d e este cue rpo , á cuyo 
e í e c i o se las l ian de d i r i g i r desde cualquier parte en que se 
ha l len por medio del Ayudan te de su respectivo departamen
to , ó en derechura si fuese queja contra a lguno de sus Gefes; 
y me las p a s a r á , si lo mereciesen, p o r mano del In tendente , 
y a c o m p a ñ a d a s de su i n f o r m e , adv i r t i endo que á estas instan
cias se les debe poner fecha y firma, sin cuyas circunstancias 
no se les d a r á curso. 

13. Siempre que se ver i f ique la vacante del empleo de D i 
r ec to r , d e b e r á ejercerlo in te r inamente el V i c e - D i r e c t o r , y en 
su defecto el Maestro mas a n t i g u o ; y el In tenden te me p r o 
p o n d r á , sin p é r d i d a de t i e m p o , tres de estos Maestros , sin 
exc lu i r al V ice -Di rec to r , con not ic ia de sus m é r i t o s y servi
cios para que , mediante ellos y los informes que tenga á b i en 
t omar de su suficiencia y a p t i t u d para el d e s e m p e ñ o de todas 
las funciones de d icho empleo , elija y n o m b r e al que fuere 
de m i Real agrado. 

14. Los Maestros consul tores , como mas inmediatos á sus
t i t u i r al D i r e c t o r en su ausencia, t e n d r á n , cuando ejerzan este 
empleo , las mismas facultades que él para hacer c u m p l i r á 
los profesores cuanto se previene en estas Ordenanzas. 

15. E s t a r á n á las ó r d e n e s del D i r e c t o r , para r ec ib i r de é s t e 
las que han de practicar y d i s t r i b u i r á los d e m á s empleados, 
y le d a r á n parte de cuanto o c u r r a , á fin de que tenga p u n t u a l 
n o t i c i a d o todo y pueda , con entero c o n o c i m i e n t o , resolver 
l o que sea mas ventajoso al b ien c o m ú n de los enfermos, ar
r e g l á n d o s e á lo que permi tan las urgencias , casos y t iempos 
en que sucedan. 

16. E n cada u n o de los departamentos del F e r r o l y Car
tagena h a b r á u n Ayudan te D i r e c t o r que ejerza las funciones 
de é s t e en ellos y en sus hospitales; les o b e d e c e r á n los profe
sores de su respectiva d o t a c i ó n , y t e n d r á n en su departamen
to las mismas facultades que el D i r e c t o r , á e x c e p c i ó n de las 
correspondientes al cuerpo en g e n e r a l , que son pr ivat ivas de 
aquel p r i m e r Gefe; pero como s ú b d i t o s suyos no p o d r á n ha
cerme representaciones, ya sea directa ó ya indi rec tamente s in 
consul ta r lo antes con él y tomar su consent imiento . Todos los 
meses le r e m i t i r á n una not ic ia de los destinos de cada profe
so r , y á fin de a ñ o u n estado de la a p l i c a c i ó n , m é r i t o s y c o n 
ducta de todos los de l depa r t amen to , y de l o que en él ocur
ra , y c e l a r á n el c u m p l i m i e n t o de estas Ordenanzas en cuanto 
sea adaptable al r é g i m e n de los hospitales de Mar ina y á los 
d e m á s asuntos de m i servicio. 

17. H á b i e n d o manifestado la experiencia el atraso y de-
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cadencia en que queda la e n s e ñ a n z a del Colegio cuando se 
embarcan los Maestros encargados de e l l a , á fin de evitar en 
lo succesivo estos graves per ju ic ios , he resuelto que no se em
barquen sin expresa orden mia ; y para este encargo , p remio 
de profesores, y fomento de e m u l a c i ó n , he creado seis plazas 
de Ayudantes de embarco , que deben servir otros tantos p ro
fesores M é d i c o - C i r u j a n o s de la clase de pr imeros de los mas 
sobresalientes y b e n e m é r i t o s , d i s t i n g u i é n d o s e en el u n i f o r m e 
como se d i r á en el art . 49 de este T r a t a d o , pero sin aumento 
de l sueldo asignado á dicha clase, aunque estando embarca
dos d i s f r u t a r á n la g ra t i f i cac ión de mesa y c r i a d o , y cuando se 
destinen en las escuadras como superiores facu l t a t ivos , t en 
d r á n el sueldo de 6o escudos mensuales, y las mismas prero-
gativas que gozaban los Ayudantes de Cirujano mayor y los 
citados Maestros. 

18. De estos Ayudantes de embarco se d e s t i n a r á n dos á 
cada u n o de los tres departamentos , para que puedan nave
gar de profesores mayores ó Directores en las escuadras de 
siete ú ocho navios , sin que por esto dejen de a l ternar con 
los d e m á s profesores pr imeros en los destinos que ocurriesen; 
pero atendiendo á su g r a d u a c i ó n , d e b e r á n los d e m á s r e c o n o » 
cerlos y tratarlos con la d i s t i n c i ó n que corresponde. 

19. T e n d r á n o p c i ó n con preferencia á las a y u d a n t í a s de 
los departamentos y m a e s t r í a s del Colegio , si reuniesen en sí 
todas las condiciones necesarias para el d e s e m p e ñ o de estos 
encaraos, e l i d i é n d o s e los de prendas mas sobresalientes con 
respeto al destino que hayan de tener. 

ao. Siempre que se mande embarcar a lguno de ellos en es
cuadras, p a s a r á el D i r e c t o r (ó los Ayudantes Directores , si fue
se en F e r r o l y Cartagena) los oficios correspondientes al I n t e n 
dente del departamento para la a p r o b a c i ó n de su destino, y que 
se anote lo necesario en sus asientos, y el nombrado se presen
t a r á al Comandante en Gefe de la escuadra para r ec ib i r sus ó r 
denes, y que haga que los d e m á s profesores le reconozcan por 
superior facul tat ivo de ella y le obedezcan como á t a l . 

21. E l Ayudante de embarco se p r e s e n t a r á al D i r ec to r (ó 
al Ayudante D i r e c t o r del departamento) antes de salir á nave
gar , para r ec ib i r las ó r d e n e s de l o que h a d e observar duran
te su c a m p a ñ a , ó alguna i n s t r u c c i ó n par t icu la r arreglada á las 
circunstancias de su c o m i s i ó n , sin que se oponga á lo que se 
previene en estas Ordenanzas. 

2a. A falta de Ayudante de embarco r e c a e r á n sus faculta
des en el profesor p r imero mas an t iguo de la escuadra, el cual 
d e b e r á i r (si fuere posible) con el cargo en el navio Goman.' 
dante j pero si po r la u n i ó n de algunas escuadras hub ie re otros 
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Ayudantes , d e b e r á en tal caso pasar el mas an t iguo de estos 
á d icho navio Comandante para ejercer las funciones de supe
r i o r facultat ivo de toda la unida , y los d e m á s Ayudantes le 
e s t a r án subordinados í n t e r i n subsista dicha a g r e g a c i ó n . 

23. Si el Ayudante facul tat ivo mayor de la escuadra t u 
viese por conveniente celebrar j u n t a para determinar a l g ú n 
m é t o d o c u r a t i v o , ya sea en enfermo par t icular , ó en cualquier 
clase de enfermedades e p i d é m i c a s que haya en a l g ú n buque 
de la escuadra , d a r á parle al Comandante general de ella para 
que disponga que se ver i f ique si lo hallare o p o r t u n o . 

24. Del mismo modo le d a r á parte si juzgare conveniente 
visitar las e n f e r m e r í a s de los buques de la escuadra para ob
servar las enfermedades que re inen en e l la , y ver la aplica
c i ó n , zelo y conducta con que cada uno de sus subditos at ien
de á su o b l i g a c i ó n en tan impor tan te asunto para que (si l o 
tuviere á bien) disponga su c u m p l i m i e n t o , y le d é los auxi l ios 
que sean necesarios. 

26. Si de resultas de estas visitas advirt iese el Ayudante 
en a lguno de los profesores de la escuadra descuidos, falta de 
asistencia ó mala conducta en el modo de tratar á los enfermos, 
lo p a r t i c i p a r á al Comandante genera l , p r o p o n i é n d o l e lo con
veniente para su remedio; y luego que llegue á puer to lo pon
d r á todo en not ic ia del Di rec to r para los fines que convengan. 

26. Tan to en t iempo de paz como de guerra se d o t a r á n 
los buques de todas clases con el n ú m e r o de facultat ivos y 
sangradores que previene el Reglamento general de i j de no
viembre de 1787. 

27. Los profesores pr imeros y segundos que p roponga 
para embarcarse el Di rec to r (ó el Ayudan t e D i r ec to r del de
parlamento) se p r e s e n t a r á n al In tendente para tomar su n o m 
bramien to ; seguidamente p a s a r á n á la C o n t a d u r í a para que se 
les forme asiento , y d e s p u é s i r á n á presentarse al Comandante 
del buque de su destino. 

28. L l e v a r á n u n cuaderno en que anoten el decurso de 
las enfermedades que ocur ran en la n a v e g a c i ó n , formando so
bre ellas observaciones exactas,, que , finalizada la c a m p a ñ a , en
t r e g a r á n ó r e m i t i r á n al D i r ec to r po r medio del Ayudan te de l 
departamento á que correspondan. 

29. Para encargarse debidamente de las cajas de medic ina 
de sus respectivos buques, s o l i c i t a r á n saber el dia en que se 
hace la visita de ellas por el Di rec to r y Bot ica r io Inspector , 
asistiendo á su reconocimiento y al de la frasquera. 

30. En todo lo re la t ivo al modo y circunstancias de sus dis
t r ibuciones en los buques , á las horas de c u r a c i ó n , prepara
c i ó n de l o necesario, s e g ú n las ocasiones y urgencias, n o m b r a -
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m i ñ n t o de los enfermos que deben pasar a la e n f e r m e r í a , cal i -
ciad y v a r i a c i ó n en las dietas, o c u p a c i ó n y destino de los que 
deben asistir y ayudar á sus ministerios, y d e m á s puntos en que 
deben in te rven i r con mas ó menos i n m e d i a c i ó n , o b s e r v a r á n lo 
que se prescribe en las Ordenanzas generales de la Armada . 

3 r . Los profesores de la clase de pr imeros propie tar ios , 
embarcados , t e n d r á n veinte escudos mensuales de g ra t i f i cac ión 
ademas de la r a c i ó n o rd ina r i a de Armada , que hasta ahora han 
disfrutado, sin perjuicio de que Y o acuerde el goce de la mesa 
del Comandante al que por sus se rv ic ios , hab i l idad y conduc
ta se haga acreedor a esta d i s t i n c i ó n , en cuyo caso ce sa r á e l 
abono de la r a c i ó n . Los de la clase de segundos d i s f r u t a r á n 
igua l r a c i ó n , y diez escudos mensuales de g ra t i f i cac ión ; pero 
cuando ejerzan de p r i m e r o s , e m b a r c á n d o s e como tales y l l e -
vando.el cargo que les corresponda, se les a b o n a r á los mismos 
veinte escudos que á aquellos. 

82. O c u p a r á n los destinos fijos de t ie r ra los profesores que 
tengan l e g í t i m o imped imen to para navegar, y que p o r sus ser
vicios y m é r i t o s d e b e r á n proponerse para j u b i l a c i ó n ; y p o d r á n 
t a m b i é n ser colocados en el E j é r c i t o algunos en quienes con 
cu r ran las circunstancias antedichas, cuando lo sol ic i ten los 
Coroneles de los r eg imien to s , a r r e g l á n d o s e á l o prevenido en 
el a r t í c u l o 36 de l t ratado p r i m e r o . 

33. Los dos empleos que hay en la Isla de L e ó n con des
t i n o á la asistencia de los ind iv iduos de Plana M a y o r de m i Rea l 
A r m a d a (y que actualmente se n o m b r a n , el uno de M é d i c o y 
el o t ro de Ayudan te de Cirujano mayor ) se r e e m p l a z a r á n s e g ú n 
fueren vacando por profesores de la misma A r m a d a , p r o p o 
n i é n d o m e el D i r e c t o r en cada vacante, para m i Real determina
c i ó n , tres que tengan el requis i to de a p r o b a c i ó n en ambas fa
cu l tades , y las circunstancias que se prescr iben para los que 
han de ocupar destinos fijos de t ie r ra . Para esta propuesta se 
p r e f e r i r á n po r su orden los Maes t ros , Ayudantes Directores 
de departamento, Ayudantes de embarco yprofesores pr imeros , 
á quienes por sus servicios y m é r i t o s correspondiese la j u b i l a 
c i ó n , s e g ú n su empleo ; y p o d r á t a m b i é n darse en ella el lugar 
que les corresponda á los actuales M é d i c o s del hospi ta l de Cá
diz , que por su hab i l idad y servicios sean dignos de esta con 
s i d e r a c i ó n , los cuales solo t e n d r á n en t a l caso la o b l i g a c i ó n de 
atender al ramo de M e d i c i n a , á menos que e s t é n t a m b i é n re 
validados en Giruj ía . 

34. Para que los profesores M é d i c o - C i r u j a n o s de m i Real 
A r m a d a , que por sus achaques ó avanzada edad se hagan dignos 
de la j u b i l a c i ó n , y obtengan con ella los dos tercios de su suel
do , d e b e r á n hacer constar que se han inu t i l i z ado en faena d e l 
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servic io , ó haber permanecido en é l , veinte y cinco a ñ o s des
pués ele haber conc lu ido sus estudios; y para lograr la m i t a d , 
quince a ñ o s , supuesta en uno y o t ro caso la impos ib i l idad de 
con t inua r lo . 

35. P r o c u r a r á n los profesores pr imeros y segundos desem
barcados, asistir á los hospitales siempre que el D i r ec to r (ó el 
Ayudan te D i r e c t o r de l depar tamento) los llame para consul
tas, y haya operaciones part iculares de Ciruj ía que hacer. As i 
mismo d i s p o n d r á n los Ayudantes del F e r r o l y Cartagena se 
j u n t e n uno ó dos dias en la semana para conferenciar entre sí 
sobre algunas de las partes t e ó r i c a y p r á c t i c a de 'su facultad, 
en cuyos actos p r e s i d i r á necesariamente el mismo Ayudan te . 

36'. N i n g ú n profesor de la A r m a d a , de cualquier clase 
que sea, e s t é embarcado ó desembarcado, d e s p a c h a r á cer
t i f i c a c i ó n , i n f o r m e , n i o t r o ins t rumento que se di r i ja á fines 
de m i se rv i c io , sin que preceda decreto superior que lo man
de, ya sea sobre i nd iv iduos de las dos jur isdicciones de M a r i n a 
y E j é r c i t o , ó ya sobre par t i cu la res ; y d e b e r á n siempre que 
curen a l g ú n he r ido dar parte al instante á su Gefe inmedia to . 

37. Todos los profesores pr imeros y segundos de la A r m a 
da que ocupen destinos fijos en t i e r ra , se han de reputar como 
j u b i l a d o s , quedando separados del cuerpo general para nave
gar, y se r e e m p l a z a r á n sus vacantes. 

38. Luego que vaquen los destinos de Practicantes mayo
res de Medic ina y Ciruj ía en los hospitales del F e r r o l y Carta
gena, se r e e m p l a z a r á n po r profesores segundos de la A r m a d a , 
que por cansados ú otros justos mot ivos no puedan navegar, go
zando su sueldo y la g ra t i f i cac ión que Y o tuviere á bien s e ñ a 
larles. Igua lmente se p o d r á n d e s e m p e ñ a r provis ionalmente aque
llos encargos en el hospi tal de C á d i z , cuando lo exijan u rgen
cias par t iculares , po r los mismos profesores de segunda clase. 

Sp. E n t iempo de paz, cuando no resulte atraso al servicio, 
p o d r á permit i rse que algunos de los profesores de m i Real A r 
mada se embarquen en los buques de comerc io para hacer via
je á A m é r i c a , s u s p e n d i é n d o s e l e s el goce de l sueldo desde el 
mismo dia que obtengan la a p r o b a c i ó n del In tenden te del de
par tamento ; y los capitanes ó d u e ñ o s de los expresados buques 
les sa t i s fa rán los que les correspondan, debiendo presentarse á 
vuelta de viaje al mismo In tendente para que mande que se les 
aclaren sus plazas, y se les c o n t i n ú e n los respectivos á sus c la
ses; pero no p o d r á n el D i r e c t o r (ó sus Ayudantes) , n i el I n t e n 
dente dar dichos destinos á estos profesores sin p rev io con 
sent imiento y a p r o b a c i ó n de l C a p i t á n General del departamen
t o , po r la falta que d e s p u é s pueden hacer para las atenciones 
de l servicio. 
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4o. Todos los facultativos particulares y sangradores, asi 

para los buques de guerra como para los del comercio, d e b e r á n 
de obtener antes de ser destinados la a p r o b a c i ó n del D i r e c t o r 
(ó Ayudan te D i r ec to r del departamento) , qu ien los p r o p o n d r á 
al In tenden te para la suya; y con ella se les d e b e r á fo rmar 
asiento, tanto en los expresados buques como en el n ú m e r o 
de e l l o s , l levando el D i r ec to r ó el Ayudan te del departamen
t o una lista exacta para dar á cada uno el destino que le c o r 
responda; y p r o h i b o absolutamente á los d u e ñ o s ó capitanes de 
estos buques de comercio que admi tan , ó puedan l levar otros 
Cirujanos ó Sangradores que los propuestos y aprobados en 
dichos t é r m i n o s . 

4-1 • A u n q u e por o rden dada en 18 de febrero de i^SS p o r 
e l Infante A l m i r a n t e general de la A r m a d a , q u e d ó estableci
do que se matriculasen e n Cád iz diez y ocho Sangradores para 
servicio de e l l a ; en a t e n c i ó n a l inc remento que ha tenido esta 
desde entonces, he venido ú l t i m a m e n t e en ampl ia r d i cho n ú 
mero á cincuenta. Para su a d m i s i ó n s e r á n examinados compe
tentemente de la t e ó r i c a y p r á c t i c a de F l e b o t o m í a por el D i 
rector , q u i e n , h a l l á n d o l o s i d ó n e o s , p a s a r á aviso de el lo a l I n 
tendente del departamento para que d é su decreto de aproba
c i ó n , mediante el cual se les f o r m a r á su asiento en el l i b r o de 
m a i r í c u l a del cargo del mismo D i r e c t o r , y t a m b i é n en el M i 
nis ter io de la p rov inc ia de Cád iz . 

42. Mat r icu lados en esta f o r m a , se les m a n t e n d r á en la 
p o s e s i ó n del fuero de M a r i n a y p r iv i l eg io que les c o n c e d i ó el 
Infante A l m i r a n t e de tener sus tiendas abier tas , con un r ó 
t u l o que ind ique ser tales matr iculados de la A r m a d a , a u t o r i 
zados por tanto para ejercer l ib remente su arte sin necesidad 
de o t ro requis i to . D e b e r á n domici l iarse en Cád iz ó en la Isla 
de L e ó n , para c u b r i r con p r o n t i t u d y sin r é p l i c a el destino que 
se les s e ñ a l e ; en in te l igencia de que , r e s i s t i é n d o s e , ó faltando 
s in jus to m o t i v o á estas obl igaciones, se les b o r r a r á de la ma
t r í c u l a , precedido aviso del D i r e c t o r al I n t enden t e , siendo res
ponsable el p r i m e r o , asi de los abusos que pueda haber en es
ta materia, como de aprobar al que no tenga toda la hab i l idad 
y circunstancias que se requieren para su p r o f e s i ó n ; y entre
tanto que se verifica la r e u n i ó n de las funciones de P r o t o m é d i c o 
y Cirujano mayor en u n solo sugeto, q u e d a r á á la incumbencia 
de l ú l t i m o cuanto se refiere al D i r ec to r en estos dos a r t í c u l o s . 

43. Los Sangradores de la Armada d i s f r u t a r á n , estando em
barcados, una r a c i ó n o rd inar ia de e l l a , y quince escudos de 
v e l l ó n de sueldo mensua l ; y cuando los de n ú m e r o no basten 
para c u b r i r todas las urgencias del s e r v i c i o , se p r o v e e r á n de 
los pa r t i cu la res , como ahora se pract ica. 
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44. Los alumnos del Colegio de Cád iz (ju© desde la p u b l i 
c a c i ó n de estas Ordenanzas osqendiesen á profesores segun
dos de m i Real A r m a d a , d e b e r á n verif icar en el t iempo que 
permanezcan en esta clase su r e v á l i d a en Giruj ía y Med ic ina 
p o r el P r o t o m é d i c o , sin cuyo requis i to no s e r á n p romovidos 
á pr imeros en p r o p i e d a d , n i po r consiguiente á mayores as^ 
censos. 

45. E l P r o t o m é d i c o los a d m i t i r á á examen con solos los 
documentos del respectivo grado de bachi l le r dado por el Co
legio , sin exig i r i n f o r m a c i ó n de l impieza de sangre, mediante 
que fueron admit idos en él con la misma, la cual queda a r ch i 
vada en los oficios principales de Mar ina . 

46. Ex ig iendo las atenciones de m i Real servicio que d i 
chos alumnos y profesores residan cerca de sus respectivos de
partamentos , se h a r á n sus e x á m e n e s po r c o m i s i ó n del P r o t o 
m é d i c o en los mismos parajes de su residencia, ó en sus inme
diaciones con solo el costo del d e p ó s i t o que se acostumbra 
para revalidarse. E n las comisiones que para el efecto se d i r i 
j a n á C á d i z , ha de ser C a t e d r á t i c o del Colegio de Medic ina y 
Girujía de d icha ciudad uno de los examinadores , y en las que 
se ver i f iquen en F e r r o l y Cartagena, u n profesor de m i Real 
Armada , reval idado por el refer ido T r i b u n a l en el ramo sobre 
que sea el examen. 

47. Es m i v o l u n t a d que el p r i v i l e g i o de ejercer l ib remente 
en todos mis dominios la p r o f e s i ó n de Cirujanos l a t i nos , con
cedido por Real orden d e 3 i de enero de 1786 á los de m i Real 
A r m a d a , subsista en todo su v igor en los que lo hayan sido 
antes de la p u b l i c a c i ó n de estas Ordenanzas, e x t e n d i é n d o l o 
ahora á los que e s t é n jub i l ados , con dispensa de la r evá l ida en 
Gi ru j í a ; pero todos los actuales de la clase de segundos debe
r á n durante este empleo obtener la respectiva á la Medic ina; y 
á los de la clase de pr imeros concedo el t é r m i n o de seis a ñ o s 
para ver i f icar la , en intel igencia de que para los destinos supe
riores que vaquen , ó deban proveerse i n t e r inamen te , se han 
de prefer i r siempre los que se hallen revalidados en Medic ina . 
E l P r o t o m é d i c o a d m i t i r á al examen de M é d i c o s en cualquier 
t iempo á dichos actuales Cirujanos de m i Armada que lo so l i 
c i ten, presentando el grado de bach i l l e r en esta facultad dado 
por el Colegio. 

48. Para que el D i r ec to r y C a t e d r á t i c o s de aquel , se enteren 
de la d i spos i c ión é idoneidad de los expresados Cirujanos ac
tuales de la Armada en orden á la M e d i c i n a , y puedan confe
r ir les con jus t ic ia el grado de bachi l le r en el la , a s e g u r a r á n p o r 
los medios posibles de su d e s e m p e ñ o y m é r i t o p r á c t i c o en las 
navegaciones y hospitales provisionales ^ c o n s u l t a r á n l o que 

8 
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conste sobre estudios en sus respectivos asientos, y l i a rán é jer -
cer en su presencia, á los que se hallasen en el departamento 

•de Cádiz , los actos l i terar ios que juzguen opor tunos , exigiendo 
de los d e m á s los ejercicios de la misma naturaleza que tengan 
p o r convenientes , á lo que d e b e r á n sujetarse los que aspiren 
al g r a d o ; y con presencia de todo p r o c e d e r á n á dar esta con
d e c o r a c i ó n , conservando el lustre del Cuerpo de profesores y 
de la Escuela. 

49. E l un i fo rme de este cuerpo se rá de p a ñ o azul con v u e l 
ta y chupa encarnada, b o t ó n de metal d o r a d o , y c o l l a r í n de 
te rc iope lo c a r m e s í , d i s t i n g u i é n d o s e las clases en la forma s i 
guiente : los profesores de segunda , ademas de los seis ojales 
de o ro que ha de tener por cada lado la casaca, colocados uno 
a r r i b a , dos al medio y tres en el t a l l e , u s a r á n de un g a l ó n de 
o ro mosquetero de doce l íneas en el c o l l a r í n : los de p r ime
ra clase a ñ a d i r á n á este o t r o igua l en la vuel ta de la casa
ca : los Ayudantes de embarco a u m e n t a r á n o t r o en la cartera 
de la misma, y t e n d r á n seguidos los ojales: los Ayudantes D i 
rectores de los departamentos y los Maestros consultores l l e 
v a r á n ademas la chupa guarnecida de g a l ó n : el Vice -Di rec to r , 
és ta y la casaca: el D i r e c t o r u s a r á el mismo un i fo rme , con so
la la diferencia de l levar dos galones del p rop io ancho en la 
vuel ta y contracarteras de casaca y c h u p a , pud iendo ponerse 
vestido par t icu la r cuando le acomode. 

Y para que de l exacto c u m p l i m i e n t o de estas Ordenanzas 
resul ten las ventajas que me he propuesto en beneficio univer
sal de mis Re inos , mando á mis Supremos Consejos de Castilla 
y de G u e r r a , á los Capitanes Generales, Comandantes é I n t e n 
dentes de Mar ina ; á todos los T r i b u n a l e s , Gobernadores, Jus
t ic ias , Cuerpos y personas part iculares á quienes en todo ó en 
parte t o q u e n , ó puedan tocar los preinsertos a r t í c u l o s , que 
los guarden y cumplan , y hagan c u m p l i r y guardar inv io lab le 
mente s e g ú n su letra y e s p í r i t u , que es asi m i v o l u n t a d . Dada 
en San Lorenzo á i3 de noviembre de 1791.—YO E L R E Y . — 
D o n A n t o n i o V a l d é s . 

7 abr i l , 20 junio , 9 y 10 agosto de 1824.—3 marzo de 1827.—13 enero, 
26 noviembre, 13 y 17 diciembre de 1828.— 17 febrero, 30 abri l , 10 agosto 
de 1829. 
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14 áe Enero. (Navegación de particulares.) 

Comunicada por el Ministerio de Estado en 10 del corriente. 
'•T-'-ii'1 IfU ^ fVy ."-ipilím» ^ KOa» C JU i J .x l r t j . l i l i t- i j ly4 i'UfcaJill ITIO». 

Concediendo d la Sociedad de lanchas (Yacht • Club) el permiso de en
trar en sus viajes de recreo en los puertos de la Península sin 
pagar derechos de ninguna especie. 

E x c m o . S r . : — E l Sr. Secretario de l Despacho de Estado, 
en oficio de 10 del c o r r i e n t e , me dice lo que sigue: — A l 
Encargado de negocios de Ingla ter ra d igo con esta fecha l o 
s igu i en t e :—El Rey, m i augusto a m o , accediendo a los deseos 
manifestados por V. S. en su papel de 3o de j u n i o del ano 
p r ó x i m o pasado, se ha servido conceder á la sociedad de lan
chas (Yach t -C luh ) el permiso de entrar en sus viajes de re 
creo en los puertos de la P e n í n s u l a sin pagar derechos de 
p u e r t o n i o t r o a l g u n o ; pero d e s e a r í a S. M . que V . S. r emi t i e 
se, como lo ha p r o m e t i d o , la lista de los buques pertene
cientes á la sociedad, la de los nombres de sus respectivos 
d u e ñ o s y capitanes, y la de la cabida ó toneladas de cada 
lancha ; bien entendido que estas e s t a r á n sujetas s e g ú n l o 
exige el o rden que V . S. no puede desconocer, y po r mas que 
no se dude de la regular idad de los que en ellas viajen á las 
visitas de sanidad y de l resguardo , igualmente que á las fo r 
malidades establecidas para cerciorarse no se hal lan á bo rdo 
objetos de i l íc i to c o m e r c i o ; pues en tal caso se a p l i c a r á n á 
estos y á las lanchas las leyes vigentes de aduanas. Y de l i e a l 
o rden lo traslado á V . E . para los efectos consiguientes, que
dando en enviar á V . E . las listas mencionadas cuando las 
pase á mis manos el susodicho encargado de negocios.—Tras-
í á d o l o á V . E. t a m b i é n de Real o rden para su intel igencia y 
que l o haga saber en la A r m a d a . — Dios guarde á V . E. m u 
chos a ñ o s . — M a d r i d i 4 de enero de 1829.—Luis M a r í a de Sa-
lazar .—Sr. D i r e c t o r general de la Real Armada . 

18 mayo de 1825.—11 abril de 1826.—8 enero, 14 febrero de 1827.—27 fe
brero, 11 marzo, 1.° abril, 19 y 23 mayo, 4 setiembre. 5 diciembre de 1828. 
17 julio de 1829.—23 mayo, 7 y 29 julio de 1830. 
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16 de Enero. (Oficiales). 

Comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia en 9 del mismo. 

Facultando d la Audiencia de Sevilla para que pueda nombrar d los 
aforados militares retirados y en servicio pasivo para los oficios de 
república que no puedan desempeñarse por otros sugetos no exen
tos, ínterin lo exijan imperiosamente la escasez de personas sin ta- -
chas, entendiéndose con calidad de por ahora, y solo para los ave
cindados en la ciudad de San Fernando. 

E x c m o . S r . : — E l Sr . Secretario de Estado y del Despacho 
de Gracia y Justicia en 9 del actual' me dice lo siguiente:— 
Con esta fecha digo al Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de la Guerra lo que sigue: — E x c m o . Sr . : E l Acuerdo de 
la Real Audiencia de Sevilla hizo presente á S. M . las grandes 
dificultades que habia encontrado para completar el n ú m e r o 
de concejales del ayuntamiento de la ciudad de San Fernando 
por las tachas legales que imposibilitaban á la mayor parte 
del vecindario para obtener cargos concejiles, pidiendo en su 
consecuencia se declarase poder obligar á los aforados milita* 
res retirados del servicio activo y residentes en la expresada 
ciudad de San Fernando , á servir oficios de repúbl ica por no 
haber otras personas que pudiesen d e s e m p e ñ a r l o s : en su vista 
se s irvió S. M . mandar que consultase el Consejo R e a l , y con
formándose con lo que éste Supremo Tr ibunal e l e v ó á sus 
augustas manos en 12 de diciembre ú l t i m o , se ha dignado re
solver que se faculte al Real Acuerdo de la Audiencia de Se
villa para que pueda nombrar á los aforados militares retira
dos y en servicio pasivo para los oficios de repúbl ica que no 
puedan desempeñarse por otros sugetos no exentos, ínter in 
lo exijan imperiosamente la necesidad ó escasez de personas 
sin tacha, e n t e n d i é n d o s e con calidad de por ahora ^ y solo 
para los avecindados en la ciudad de San Fernando. — T r a s l a 
d ó l o á V. E . de Real orden para su inteligencia, y que dispon
ga se haga saber en el deparlamento de Cád iz .— Dios guarde 
á V. E . muchos a ñ o s . — Madrid 16 de enero de 1829.— L u i s 
María de Salazar.— Sr . Director general de la Rea l Armada. 

18 junio, 3 julio de 1825.—17 mayo de 1828.— 27 marto , 24 setiembre, 
3 y 27 octubre de 1829.—27 cuero, 8 y 27 abr i l , 1 . • junio, 12 julio, 14 y 30 
octubre, 11 diciembre de 1830. 
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i j de Enero. (Juzgados.) 

Comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia en 14 del mismo. 

Declarando que los escribanos deben asistir d los empleados de Poli
cía en las diligencias que se les ofrezca. 

E x c m o . Sr.:—Remito á V . E . de Real orden para los efec
tos correspondientes los adjuntos cuatro ejemplares de la cir
cular de 14 del corriente, por la que se declara que los es
cribanos por razón de su oficio deben asistir á los empleados 
de Pol ic ía en las diligencias que seles ofrezca.— Dios guarde 
á V . E . muchos años . — Madrid 17 de enero de 1829.— Luis 
María de Salazar. -^Sr. Director general de la Real Armada. 

Circular que se cita. 
E l Excmo. Sr . Secretario de Estado y del Despacho de 

Gracia y Justicia con fecha 14 de diciembre p r ó x i m o pasado 
ha comunicado al Consejo, por medio del l imo. Sr. Decano 
de é l , la Real orden s iguiente:—limo. Sr . :—Atendiendo el 
Rey N . Sr. á que los escribanos son unas personas públ i ca 
mente autorizadas con el cargo de asistir á los funcionarios 
de justicia en todo aquello que interese al Real servicio , y 
bien general, sin mas derecho á recobrar su trabajo que en 
el caso de haber c o n d e n a c i ó n ó parte que solicite, ha tenido 
por conveniente declarar que los escribanos, por razón de su 
oficio, tienen o b l i g a c i ó n de asistir indistintamente á los em
pleados de la Po l i c ía en las diligencias que se les ofrezca prac
ticar para el d e s e m p e ñ o de los deberes de su instituto , en 
la propia forma que lo hacen a los Corregidores, Alcaldes y 
d e m á s Ministros ordinarios de just ic ia , y en igual manera re
clamar y percibir los derechos que devenguen, siempre que 
haya condena de costas ó parte que solicite j pero sin po.der 
pretender sueldo ni gratif icación alguna del establecimiento 
de P o l i c í a , ni alegar excusa al servicio, que en iguales c ir
cunstancias prestarían á las Justicias ordinarias; para lo cual, 
en caso necesario, serán apremiados por los Subdelegados con 
multas y d e m á s apercibimientos convenientes. De orden de 
S. M . comunico á V . I . esta soberana reso luc ión para inteli
gencia del Consejo, y a fin de que el mismo Tr ibuna l dispon
ga lo necesario á su cumplimiento. 

Publicada en el referido Supremo Tr ibuna l la precedente 
Rea l orden en 18 del mismo mes a c o r d ó su cumplimiento, y 
que para que le tuviera, se comuaicase á la Sala de Alcaldes 
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de la Real Casa y Corte , Chancil lerías y Audiencias Reales, 
Corregidores, Gobernadores y Alcaldes mayores del Reino. 
E n su consecuencia lo participo á V . para su inteligencia al 
expresado í in, y que al propio efecto la circule á las justicias 
de los pueblos de su partido, d á n d o m e aviso de su recibo.— 
Dios guarde á V . muchos años.- .—Madrid i 4 de enero de 
1829. — D . Valent ín de Pini l la . 

11 febrero, 18 octubre de 1824. — 3 diciembre de 1825.—11 marzo, 19 
agosto, 28 setiembre, 16 noviembre de 1826. — 26 marzo , 2 abril de 1827.— 
2/ m a y ó , 7 t g o í t o , 14 setiembre, 27 octubre, 15 noviembre de 1828.— 26 
enero, 10 mayo, 21 julio, 21 noviembre de 1829,—21 julio de 1830. 

J S de Enero. (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de la Guerra en 11 del mismo. 

Mandando hacer algunas aclaraciones d la circular de 3 de diciem
bre de 1827, expedida por el Ministerio de la Guerra , que trata 
del estableeimiento de tres banderas de reclutas para mantener la 

Juerza de los cuerpos en la isla de Cuba. 

Excmo. S r . : — E l Sr. Secretario del Despacho de la Guer
ra en 11 del actual me dice lo que s igue:—Habiendo mani
festado el Capitán general de la isla de Cuba en oficios de 
28 de abril y i 4 de mayo de 1827, las poderosas razones que 
le impulsaron á determinar, de acuerdo con el Inte'ndente de 
aquel ejército y la. Junta de Gefes, el establecimiento en la 
P e n í n s u l a de banderas de reclutas para reemplazar las bajas 
de los cuerpos que guarnecen dicha is la , á íin de que s i tuán
dose una en C á d i z , otra en Barcelona, y la tercera en la Co-
ruña y Santander, y a b o n á n d o s e por la Real Hacienda el cos
to entero de los reclutas para los cuerpos de la primera ban
dera , y dos terceras partes del trasporte á los de la segun
da y tercera, pudiesen los regimientos aumentar su fuerza 
hasta el pie del Reglamento; se d i g n ó el R e y N . Sr , , en con
formidad con lo propuesto por el referido Capitán general, 
resolver que se observen los art ículos siguientes: 

1.0 Las expresadas banderas serán admitidas en los puer
tos á que están destinadas; y á los oficiales encargados de 
ellas se permi t i rá , por las respectivas autoridades, poner en 
e jecuc ión sus instrucciones, pres tándoles los auxilios que ne
cesiten para el d e s e m p e ñ o de su c o m i s i ó n . 

2.0 Por los Jueces de arrribadas de Id l puertos en que se 
establezcan dichas banderas, se d i spondrá que los Capitanes 
de los buques mercantes e spaño le s conduzcan los reclutas que 
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haya , esperando oportunidad de ser trasportados con arreglo 
á sus toneladas, haciendo extensiva esta medida á los buques 
abanderados para que no sufra tanto quebranto la Real H a 
cienda, debiendo llevar cada recluta pasaporte de paisano, á 
fin de que no sean hechos prisioneros ni detenidos como in
dividuos de tropa. 

3. ° Los Inspectores y Directores generales de las armas 
exci tarán á los individuos de tropa de los cuerpos de la Pe
n í n s u l a , á que pasen voluntariamente á continuar sus servi
cios en la isla de Cuba; con la circunstancia de que los que 
quieran realizarlo no estén en el goce de premios, y se han 
de obligar á servir seis años por lo menos, con el tiempo que 
les falte de su e m p e ñ o , en el concepto de que todos al llegar 
á las banderas deberán recibir las mismas gratificaciones que 
se dá á los reclutas s e g ú n sus tallas. 

4. ° Los cr imínales de delitos leves, uso de armas prohi
bidas, &c. , serán destinados á servir en los cuerpos de la mis» 
ma i s la , pues c o n s i g u i é n d o s e por este medio separarloi de las 
relaciones de sus paises, pueden ser út i l es al Real servicio. 

Comunicada esta soberana r e s o l u c i ó n , hizo presente el Ins
pector de infantería algunas dudas, y el Capitán general de 
Galicia otras, por lo cual se ins t ruyó un expediente general, 
al cual se han unido otras exposiciones del mismo Inspector 
y de los Capitanes generales de Andaluc ía y de la isla de C u 
ba , y las acordadas sobre la materia del Consejo de Sres. M i 
nistros y del Supremo de la Guerra. Enterado S. M . de todo, 
y en conformidad con lo propuesto por los expresados Con
sejos, se ha dignado S. M . mandar que se cumpla lo preveni
do en los cuatro art ículos anteriores; y en aclaración de ellos 
que se permita alistar en dichas banderas á todos los que vo
luntariamente quieran hacerlo , e x c e p t u á n d o s e los casados, los 
Milicianos provinciales, y los que tengan nota de constitucio
nales: que no se destinen á América los de levas, pero sí los 
aplicados á las armas por sentencia de la correspondiente au
toridad , cuyas condenas han de ser remitidas al Inspector 
general de infantería por conducto del gefe del cuerpo que 
los tenga en depós i to para que las examine , y solo vayan á 
aquellos dominios los que tengan aptitud física y m o r a l , y 
en su defecto queden á d i spos ic ión del Juez que los senten
c i ó para darles el destino correspondiente. T r a s l á d e l o á V . E . 
de Real orden para su inteligencia y efectos convenientes.— 
Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — Madrid 11 de enero de 
1829 .—Zambrano . — Sr . Secretario de Estado y del Des
pacho de M a r i n a . — L o que trascribo á V . E . á fin de que 
lo comunique en la Armada.—Madrid 18 de enero de 1829.— 
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Luis María de Salazar. — Sr. Director general de la Real 
Armada. 

L a circular de 3 de diciembre de 1827 que se cita, fue comunica
da en la ¿érmada con fecha de 5 del mismo mes y año, y consta en 
él tomo i.0 de esta colección pdg. 345. 

5 diciembre de 1827.— 7 a b r i l , 11 junio de 1828. — 5 mayo de 1829. — 5 
enero, 10 setiembre de 1830. 

18 de Enero. (Muelles y Puertos.) 

Mandando que la Junta de obras del puerto de Pasajes propongm 
los arbitrios necesarios para costearlas, contando con la gratifica
ción que debe tener el Director facultativo. 

Excnio . S r . : — A la Junta de obras del puer to de Pasajes 
con esta fecha d igo l o s i g u i e n t e : — E l c a p i t á n de navio clon 
Lorenzo L o r e a , comisionado en ese puer to para el r e c o n o c í ' 
m ien to de su actual estado y proyecto de las obras que nece
site , ha hecho presente la falta de medios con que se ha l la 
para subsis t i r , y pedido en consecuencia que se le s e ñ a l e a l 
g ú n aux i l io ó g ra t i f i cac ión al efecto. E n c o n t e s t a c i ó n al Co
mandante general del apostadero del F e r r o l , p o r cuyo con 
duc to r e c u r r i ó aquel o f ic ia l , se advierte h o y de Real o rden 
que la v o l u n t a d de S . ' M . es que esa misma Junta p roponga 
los arbi t r ios indispensables para costear los gastos de las obras 
ó l impia del p u e r t o , contando con la g ra t i f i cac ión del Di rec
to r facul tat ivo que se p a g a r á de este f o n d o , y d e b e r á ser de 
3o reales d ia r ios , en conformidad de las Reales ó r d e n e s de i * 
de j u n i o de 1817 y I O de nov iembre de 1827; y que la p r i 
mera parte de esta soberana r e s o l u c i ó n es tá ya comunicada á 
V . S. con r e p e t i c i ó n en i3 de nov iembre de 1827 y 9 de 
igua l mes de 1828, quiere S. M . que sin mas detenciones la 
den V . SS. pun tua l c u m p l i m i e n t o , bajo el concepto expresa
do en la segunda parte. P r e v é n g o l o a V . SS. de Real o rden 
para el fin indicado. Y de la misma Real orden lo traslado á 
V . E . para su conoc imien to y efectos convenientes , y en con
t e s t a c i ó n á su i n f o r m e de 10 del c o r r i e n t e , oficio n ú m . 64.— 
Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 18 de enero de 
1828.— Luis M a r í a de Salazar.— Si\ D i r e c t o r general de la 
Real Armada . 

La-Real orden de 1.° de Junio de 1817 que se cita consta en el 
tomo 4.° de esta colección, pdg. 330. 

13 junio , 11 setiembre, 18 octubre, 21 diciembre de1824—30 julio, 8 
octubre de 1825.—19 agosto, 8 y 22 setiembre de 1826 , -30 agosto, 4 se
tiembre, 10 y 17 noviembre de 1827.—26 julio , 26 agosto de 1828.—30 mar
zo, 24 agosto de 1829.-11 enero, 6 febrero, 16 octubre d« 1830. 
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j 9 de Enero. (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de la Guerra en 11 del mismo. 

Determinando el destino que ha de darse d los individuos que, siendo 
aplicados ai servicio militar en el regimiento fijo de Ceuta, se hallan 
detenidos por no tener éste necesidad de soldados; y el método que 
debe observarse para los que en lo succesiso sean sentenciados á 
las armas. 

E x c m o . S r . : — D e Real orden y para los efectos correspon
dientes, remito á V . E . los cuatro adjuntos ejemplares de la 
circular de n del actual , en la cual se determina el destino 
que ha de darse á los individuos que, siendo aplicados al ser
vicio,en el regimiento fijo de Ceuta,, se hallan detenidos por 
no tener éste necesidad de soldados, y el m é t o d o que ha de 
observarse para los que en lo succesivo sean sentenciados á 
las armas.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 19 de 
enero de 1829.—t-uis María de Salqzar. — Sr. Director gene
ral de la Armada. 

Circular que se cita. 
Enterado el Rey N . Sr. de varias consultas que han diri 

gido á este Ministerio de mi cargo el Inspector general de 
infantería y algunos Capitanes generales, relativas al destino 
que ha de darse á los individuos que en virtud de Real orden 
de 24 de mayo de 1827 eran destinados al regimiento fijó de 
Ceuta, y se hallan detenidos por efecto de otra Real orden 
de 9 de febrero p r ó x i m o pasado, tuvo S. M . por conveniente 
oir el dictamen de su Consejo Supremo de la G u e r r a , y con-
fornií indose con el que d io , precedido el de los fiscales en el 
pleno celebrado en 7 de noviembre ú l t i m o , se ha servido re
solver: que los desertores de primera vez que no se destina
ban al regimiento fijo de Ceuta , y se han aplicado reciente
mente por circunstancias extraordinarias á propuesta del Ins
pector general de infantería para completarlo, estando ya re
organizado y cesando el motivo, se apliquen tales desertores 
s e g ú n los reglamentos, ordenanzas y ó r d e n e s que reglan an
tes de la expresada novedad, que ya ha terminado: que los 
sentenciados por los tribunales no militares al fijo de Ceuta, 
ha l lándose és te sin necesidad desoldados, cumplan el tiempo 
de sus condenas en presidio de Afr ica , caja general de Má
laga, ó en las correccionales, s e g ú n gradúen los Jueces de 
fus causas como mas conducente; y por ú l t i m o , que los apli
cados y que se aplicaren en lo succesivo por los juzgados al 

9 
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servicio general de las armas, se admitan en los regimientos, 
si los Inspectores generales de infantería y cabal lería los esti
masen con aptitud física y moral , de modo que no se vicie la 
disciplina mil i tar; y si no fuese conveniente la a d m i s i ó n , que
darán los sentenciados á d i spos ic ión de sus jueces para que 
sufran el equivalente correctivo que les apliquen. De Real 
orden lo digo á V . para su conocimiento y efectos conve
nientes.—Dios guarde á V . muchos a ñ o s . — P a r d o 11 de enero 
de 1829.—Zambrano. 

4 jimio de 1827. 

ig de .Enero. (Arsenales.) 

Comunicada por la Mayordomía mayor de S. M . en 31 de diciembre últ imo. 

Mandando que no se haga innovación alguna en el destacamento de 
las Reales f a l ú a s del Rey N . Sr . , hasta que S. M. se digne estable-
cer las reglas que tenga por conveniente para, el mismo. 

E x c m o . S r . ; — E l encargado de la M a y o r d o m í a mayor de 
S. M . en oficio de 3 i de diciembre ú l t i m o me dice lo siguien
te : H a b i é n d o s e enterado el Rey N . Sr. de una e x p o s i c i ó n del 
duque de Alagon, Inspector de las Reales falúas , y teniendo 
presente la soberana r e s o l u c i ó n de 25 de setiembre de 1827, 
por la que S. M . se d i g n ó prevenir que el destacamento de 
Marina destinado al servicio de las mismas, no componga par
te de la Brigada R e a l , ha tenido a bien mandar no se haga 
i n n o v a c i ó n alguna por ahora con respecto á él ni á los indi
viduos de las clases que lo componen bajo n i n g ú n concepto, 
hasta que S. M. se digne establecer las reglas que tenga por 
conveniente para el mismo. De Rea l orden lo comunico á 
V . E . para su inteligencia, y que se sirva disponer su cum
plimiento. Tras ladó lo á V . E . t a m b i é n de Real orden para los 
efectos prevenidos.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a 
drid 19 de enero de 1829. — L u i s María de Salazar.— Sr . D i 
rector general de la Rea l Armada. 

25 setiembre de 1827.—18 junio , 28 julio de 1828.—15 marzo, 23 abril, 
27 setiembre de 1829.—20 setiembre de 1830. 

ig de Enero. (Expediciones de Indias). 

Mandando al Comandante general del apostadero de la Havana que 
los buques construidos con maderas no curadas, y que han estado 
macho tiempo en las Antillas, no se envien d la Península sin ser 
antes reconocidos. 

Excmo . S r . : — E l Rey N . Sr. se ha enterado de l parte pro-
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elucido por el Capitán de fragata don Joaquín Bocalan, Co
mandante de la fragata/¿"e/va, contra ído h los incidentes ocur
ridos en su n a v e g a c i ó n desde la Havana á C á d i z , y motivos 
que dieron lugar á que se separase del convoy que escoltaba; 
y c o n f o r m á n d o s e S. M . con lo que sobre el particular ha ex
puesto V . E . en su Informe de 26 del mes ú l t i m o , ha venido 
en declarar que Bocalan p r o c e d i ó , en el caso de que se trata, 
con el juicio y conocimientos propios de un Oficial de la bue
na reputac ión que disfruta. C o m u n i c ó l o á V . E . de l leal orden 
para su Inteligencia y fines convenientes, añad iendo que S. M. 
quiere se prevenga al Comandante general de Marina del apos
tadero de la Havana procure que los buques construidos con 
maderas no curadas y que han estado mucho tiempo en las 
Anti l las , no se env íen desde allí á la Pen ínsu la sin que sean 
reconocidos antes en aquel puerto; y que tenga presente asi
mismo, para lo que pueda haber lugar, lo poco á p r o p ó s i t o 
que son las embarcaciones de una longitud como la Iberia 
para dar convoy a. las pesadas del comercio.— Dios guarde á 
V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d i g de enero de 1829.—Luis Ma
ría de Salazar .—Sr. Director general de la Real Armada. 

2 y 30 mayo de 1825.— 6 febrero , 19 abri l , 22 Junio, 19 diciembre de 
182(í.—30abril de 1828.—2 febrero, 15 abril, 25 julio, 10 setiembre ciel82!).— 
16 febrero, 9 marzo, 13 abril, 29 ayosto, 15 setiembre, 21 noviembre de 1830. 

ig de Enero. (Brigada Real.) 

Mandando que el prest de la tropa de la Brigada Beal de Marina se 
pague por quincenas anticipadas; y el sueldo de sus Ojiciales, pre* 
mios, escudos de ventajas y demás haberes del soldado con la pun
tualidad que estd prevenido en las Beales órdenes de 5 de abril y 
17 de mayo de ÍS2S. 

Excmo. S r . : — E l Rey N . Sr. se ha servido resolver, con 
vista de lo manifestado por V . E . en oficio n ú m e r o 687 del 
a ñ o p r ó x i m o pasado, que el prest de la tropa de Marina se 
pague por quincenas anticipadas; y el sueldo de sus Oficiales, 
premios, escudos de ventaja y demás otros haberes del solda
do , se satisfaga mensualmente con la puntualidad que está 
prevenido en las Reales ó r d e n e s de 5 de abril y 17 de mayo 
de 1828. A s i l o advierto á las Juntas del departamento y apos
taderos para su cumplimiento, y lo digo á V . E . en contesta
c i ó n . — D i o s guarde á V . E . muchos años.— Madrid 19 de ene
ro de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. Director general de 
la Armada. 

9--
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2 marzo de 1824.—26 febrero, 17 diciembre de 1825.—8 enero, 10febrero, 
4 junio, 2 octubre de 1826.—15 octubre, I.0 noviembre de 1827.—18 febre
ro, 5 y 7 abril, 17 mayo, 18 junio, 25 setiembre, 9 y 25 noviembre de 1828,— 
4 enero, 13 abril, 4 y 31 mayo, 12 setiembre, 11 octubre de 1829.—23 febre
ro, 16 agosto, 18 setiembre, 21 noviembre de 1830. 

20 de Uñero. (Brigada Real.) 

Determinando se cumpla lo que previenen los artículos ÍO , í i y 12 
del título 9.°, tratado 8.° de las Ordenanzas de la Armada del año 
1748 sobre la admisión de reclutas, hasta que publicada la de la 
Brigada Real de Marina sefije dejlnitivamenle el orden que en esta 
parte haya de seguirse. 

Excmo. Sr . : — He dado cuenta al Rey N . Sr.. de lo que 
V . E . ha expuesto en oficio de 6 de diciembre ú l t i m o , relati
vamente á la opos i c ión de la Contaduría del- apostadero de 
Cartagena en. que se admitan reclutas voluntarios en la com
pañía de la Brigada Real de Marina que se halla a l l í , sin que 
el Capitán general de dicho apostadero ponga su firma de 
a p r o b a c i ó n en las filiaciones ; y h a b i é n d o s e enterado S. M . se 
ha servido resolver que se observe lo mandado en los art ícu
los 10, 11 y 1a del t í tulo 9.0, tratado 8.° de las Ordenanzas 
de la Armada de 1748, hasta que publicada la Ordenanza i e 
la Brigada Real de Marina se fije definitivamente el orden que 
en esta parte haya de seguirse. C o m u n i c ó l o a V . E . de Rea l 
orden para su inteligencia y fines consiguientes.—Dios guar
de á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 2.0 de enero de 1829.— Luis 
María de Salazar .—Sr. Director general de la Real Armada. 

Artículos 10, i i y 12, título 9.°, tratado S.0 de las Ordenanzas de la 
Armada de 1748 que se citan. 

10. Antes de presentarse la recluta al Comandante para 
e l examen de las circunstancias, el Sargento mayor hará es
cribir su nombre, apellido y patria, adv ir t i éndo le la pena en 
que incurre el que para sentar plaza de soldado los supusie
re : á c o n t i n u a c i ó n expl icará su filiación, edad y señas parti
culares que le hagan mas conocido, y la compañía á que se 
destina: si el Comandante hallase la recluta á p r o p ó s i t o l a 
expondrá asi bajo de su firma al pie del mismo papel. 

n . Si el Comandante de la tropa fuese Capitán de ella 
misma, no tendrá facultad de aprobar las reclutas, las cuales 
en este caso se presentarán al Inspector; y si bien este no debe 
concurrir a examinarlas, habiendo Comandante con nombra
miento de t a l , propietario ó provisional, lo ejecutará en las 
revistas que pasare, mandando despedir del servicio al que 
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no tuviere las circunstatreías correspondientes: sí el Inspeesor 
estuviere ausente estando la tropa mandada por C a p i t á n , se 
presentarán las reclutas al Comandante general del departa
mento para su a d m i s i ó n . 

12. S i en plaza que no sea capital de departamento h u 
biere de guarnic ión tropa de Marina , examinará y aprobará 
las reclutas el Comandante de e l la; pero si éste no tuviere 
mas graduac ión que la de Capi tán , lo hará el Gobernador de 
la plaza,, á menos de hallarse en ella el Inspector ó Sub-Ins-
pector de los batallones: en las escuadras se observará el mis
mo m é t o d o de aprobarse las reclutas por el Comandante ge
neral,: ó por el del bajel si este fuere suelto. 

20 junio de 1824.—31 agosto, 20 setiembre cíe 1825.—22 enero , 16 octu
bre, 13 diciembre de 1826.— 29 enero, 11 febrero , 21 mayo, 1.° junio de 
1827 24 marzo , 7 abri l , 6 junio de 1828.—2 marzo , 28 mayo , 7 julio, 28 
•etiembre, 11 noviembre , 8 diciembre de 1829.—11 y 22 enero , 18 nii.jo , 2 
uovieoibre, 6 diciembre de 1830. 

2ío de Enero. (Arsenales.)-

Mandando adoptar el sistema de arboladura prepuesto por elExcmo: 
Sr. D. José' L u j a n d o , para lo cual se acompaña un Reglamento 
compuesto por el mismo 

Excmo. Sr . :—Con presencia de lo expuesto por el Coman
dante general de Marina de la Ilavana en oficio n ú m . 335 de 3o 
de setiembre de 1828, contestando á la Real orden de 22 de j u 
lio p r ó x i m o anterior, mandando adoptar el sistema de arbola
dura propuesto por don José L u j a n d o , de lo informado por 
éste en 16" de diciembre ú l t i m o , en que, al mismo tiempo que 
manifiesta son muy justas las dudas ocurridas al citado Co
mandante general para el arreglo de la arboladura de una d« 
las fragatas de aquel apostadero, y que no es fácil verificarlo 
sin tener á la vista un Reglamento muy especificado y expre
sivo de cuantas variaciones deben hacerse en todas y cada 
una de las piezas de que se compone la arboladura de un bu
que , acompaña este Reglamento general formado s e g ú n los 
principios establecidos en la Memoria que escribió en iSoy,-
y de lo informado en su razón por V . E . , de conformidad con 
la Junta.de D i r e c c i ó n general , se Ha servido el Rey N.- Sr. 
aprobar el referido Reglamento general de arboladuras, de 
que a c o m p a ñ o á V . E . un ejemplar rubricado de mi mano 
para los fines consiguientes, por consecuencia de lo prevenido 
en la precitada Real orden de 22 de j u l i o ; en la inteligencia 
de que con el propio- objeto lo remito hoy al Comandante ge-
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neral de Marina de la Havana.— Dios guarde a V . E . muchos 
a ñ o s . — M a d r i d 20 de enero de 1829.—Luis María deSalazar.— 
Sr. Director general de la Armada. 

Reglamento de arboladura que se ciía. 

Palo mayor. 
E n los navios de tres puentes y en los de cincuenta caño

nes: largo, dos mangas y tres centesimos de idem. E n navios 
de ochenta y cuatro , setenta y cuatro, y sesenta y cuatro ca
ñ o n e s : largo, dos mangas y tres d é c i m o s . E n las fragatas de 
todos portes y en las corbetas: largo, dos mangas y veinte y 
ocho centesimos de idem. E n los bersfantines: largo, dos man-
gas y treinta y tres centesimos de í d e m . 

Calce's. 

Debe ser la sexta parte de la longitud total del palo. 

Didmeiro mayor. 

E n los navios de tres puentes, de una pulgada por cada 
vara de la longitud tota!. E n los navios sencil los, lo mismo, 
una pulgada por cada vara de la longitud total. E n todas las 
fragatas, de nueve d é c i m o s de pulgada por cada vara de la 
longitud total , ó de una pulgada si pasa de cuarenta y cuatro 
pies de manga. E n las corbetas, de siete octavos de pulgada 
por cada vara de la longitud total. E n los bergantines , de una 
pulgada por cada vara de la longitud total. E l d iámetro mayor 
de este palo se co locará á la altura de la cubierta de la segun
da batería en los navios, y de la primera batería en los d e m á s 
buques. L a distancia del palo comprendida entre el d iámetro 
mayor y el principio del ca lcés se dividirá en cuatro par
tes iguales, y los gruesos que se darán al palo serán en partes 
del d iámetro mayor los siguientes. 

Palos con jimelgas de cabeza. 
E n el primer cuarto | | , en el segundo cuarto H , en el 

tercer cuarto j , en el principio del calcés de babor á estri
bor | , en el principio del calcés de popa á proa | , en el fin 
del calcés de babor á estribor | , en el fin del calcés de popa 
á proa f. E n el grueso que se designa para el principio del 
calcés de babor á estribor no se incluye el batiente que debe 
haber para la formac ión de los canes y descanso de los baos. 

Palos sin jimelgas de cabeza. 
E n el primer cuarto | f , en el segundo cuarto fj , en el 

tercer cuarto f, en el principio del calcés f, en el fin del cal-
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cés ^. Asimismo la parte del palo comprendida entre el diá
metro mayor y la mecha se divide en cuatro partes iguales; 
y los gruesos en partes del d iámetro mayor serán los siguien
tes: en el primer cuarto f f , en el segundo cuarto I f , en G^ 
tercer cuarto ~, en la mecha | . 

Baos mayores. 

L a r g o , la cuarta parte de la longitud total del mastelero 
de gavia. Peral to , la mitad del d i á m e t r o mayor del palo ma
yor. Ancho , los dos tercios del peralto. 

Crucetas del palo mayor. 

L a r g o , el tercio de la longitud total del mastelero de ga
via, menos seis pulgadas. Ancho ^ el mismo de los baos. Peral 
to en el centro , las dos terceras partes de su ancho. 

Coja mayor. 

De babor á estribor la tercera parte de la longitud total 
del mastelero de gavia. D e popa aproa las tres cuartas partes de 
la anterior d i m e n s i ó n . 

Boca de loho. 
D e babor á estribor las dos quintas partes de la d i m e n s i ó n 

que tiene la cofa de babor á estribor. De popa á proa trece 
catorce avos de la anterior d i m e n s i ó n . 

Tamborete mayor. 

L a r g o , cuatro d iámetros del mastelero de gavia y tres pul
gadas mas. A n c h o , dos d iámetros del mastelero de gavia y dos 
pulgadas mas. Peralto, cuatro novenos del ancho. 

Palo trinquete. 

L o n g i t u d , ocho novenos del palo mayor. Calce's, la sexta 
parte de la longitud total del palo- Con la longitud total del 
palo y la regla dada para el mayor , se determinarán el d iáme
tro mayor de este palo; pero en los bergantines el d iámetro 
mayor será siempre de nueve d é c i m o s del d iámetro mayor del 
palo mayor. Con el d iámetro mayor del palo y las reglas dadas 
para el mayor se de terminarán los gruesos restantes. 

Baos del palo trinquete. 

Las dimensiones de los baos se determinarán con la longi? 
tud total del mastelero de velacho y d iámetro mayor del palo 
trinquete, á saber: L a r g o , la cuarta parte de la longitud total 
del mastelero de velacho. Pera l to , la mitad del d iámetro ma
yor del palo trinquete. A n c h o , los dos tercios del peralto. 
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Crucetas del palo trinquete. 

L a r g o , el tercio de la longitud total del mastelero de ve
lacho, menos seis pulgadas. A n c h o , el mismo de los baos. Pe
ralto, en el centro las dos terceras partes del ancho. 

Cofa de trinquete. 

De -babor á estribor, la tercera parte de la longitud total 
del mastelero de velacho. De popa á proa , las tres cuartas par
tes de la anterior d i m e n s i ó n . 

Boca de lobo. 

De babor á estribor, las dos quintas partes de la dimen
s ión que tiene la cofa de babor á estribor. De popa á proa, 
trece catorce avos de la anterior d i m e n s i ó n . 

Tamborete de trinquete. 

L a r g o , cuatro d iámetros del mastelero de velacho y dos 
pulgadas mas. A n c h o , dos d iámetros del iinismo mastelero y 
una pulgada mas. Pera l to , cuatro novenos del ancho. 

Talo mesana 

E n los navios de tres puentes será de largo siete octavos 
del palo mayor. E n los demás navios sencillos, largo seis sép
timos del palo mayor. E n las fragatas de todas clases, largo 
cinco sextos del palo mayor. E n las corbetas, largo tres cuar
tos del.palo mayor. Si la carlinga de este palo está sentada en 
la cubierta del sollado, como sucede en las fragatas, ó en la 
primera cubierta, como sucede en los navios, en tal caso se 
disminuirá la longitud dada de la altura perpendicular que 
haya desde la sobre quilla hasta la cubierta en que esté senta
da la carlinga. 

InJoJ buJranol aoti Mfth^k^h :•; -i . 
Debe ser de tres cuartos del calcés del palo mayor. 

.Diámetro mayor. 

E n los navios, los tres quintos del d iámetro del palo ma
yor. E n las fragatas y corbetas, de dos tercios del d iámetro 
del palo mayor. E l d iámetro mayor del palo mesana se colo
cará á la altura de la cubierta donde se a c u ñ a , y para deter
minar los demás gruesos del palo se seguirán las mismas re
glas que para los demás . 
I/ÍÍOJ htoJijwtol ni oh «Wib "új-jium fcKfi»ífea ¿ roÍ3íípnMí 

Baos. 
Largo, la cuarta parle de la longitud total del mastelero de 
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de niesana. A n c h o , los doá tercios del peralto. 

Crucetas. 

L a r g o , la tercera parte de la longitud total del mastelero 
de sobremesana, menos seis pulgadas. A n c h o , el mismo que 
los baos. Peralto, en el centro las dos terceras partes del ancho. 

Cofa de mesana. 

De babor á estribor la tercera parte de la longitud total 
del mastelero de sobremesana. De popa á proa las tres cuartas 
partes de la anterior d imens ión . 

Boca de lobo. 

De babor á estribor las dos quintas partes de la dimensión, 
que tiene la cofa de babor á estribor. De popa á proa trece 
catorce avos de la anterior d imens ión . 

Tamborete de mesana. 

L a r g o , cuar.ro d iámetros del mastelero de sobremesana y 
una pulgada mas. A n c h o , dos d iámetros del mastelero de so
bremesana. Peralto, cuatro novenos del ancho. 

Baupre's. 
E n navios de tres puentes será la longitud total de siete, 

once avos de la longitud del palo mayor. E n navios sencillos y 
demás buques tendrá de largo los tres quintos de la longitud 
del palo mayor. 

Diámetro mayor. 
E n navios dos pulgadas menos que el d iámetro del palo 

mayor. E n los demás buques, igual al del palo mayor. E l diá
metro mayor se le dará á este palo en el sitio de la fogonadu
r a , y la distancia que resulte entre dicho d iámetro mayor y la 
punta exterior del bauprés se dividirá en cuatro partes igua-
es, y se darán de grueso al bauprés en partes de su d iámetro 
mayor en el primer cuarto en el segundo cuarto en 
el tercer cuarto j , en el extremo exterior ^ , y en lam echa y. 

Tamborete del bauprés. 

Largo, cinco d iámetros del b o t a l ó n . A n c h o , dos diámetros 
del b o t a l ó n , y la mitad del d iámetro del asta de bandera de 
proa. Grueso , cuatro novenos del ancho. 

Mastelero de gavia. 

Longitud, tres quintos de la longitud total del palo mayor, 

10 
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Calcés. 

Por cada vara que tenga de l o n g i t u d t o t a l e l mastelero se 
r e s e r v a r á n cinco pulgadas para c a l c é s . 

Didmetro mayor. 

Debe ser igua l a l del mastelero de ve lacho: se le d a r á á la 
a l tu ra del t ambore t e , y d iv id iendo la distancia entre d icho d i á 
m e t r o y el p r i n c i p i o del ca lcés en cuat ro partes iguales , se le 
d a r á n al mastelero en partes del d i á m e t r o mayor los gruesos 
s iguientes : en el p r ime r cuar to en el segundo c u a r t o — , 
en el tercer cuar to j , en el p r i n c i p i o del ca lcés , y en el ex
t r emo YJ. E l largo de la coz , ó l o que es l o m i s m o , la distan
cia entre el ex t remo in fe r io r del mastelero y el canto i n f e r i o r 
del ojo de la c u ñ a s e r á de dos y medio d i á m e t r o s de l mastelero. 

Baos del mastelero de gavia. 

L a r g o , tres y media pulgadas por cada vara de l o n g i t u d t o 
t a l del mastelero. P e r a l t o , una y un octavo de pulgada por ca
da pie que tenga de largo el bao. A n c h o , los dos tercios de l 
pera l to . 

Crucetas del mastelero de gavia. 
L a r g o , una tercera parte mas del largo de los baos. Peral

t o , siete octavos de l pera l to de los baos. A n c h o , u n cuar to 
mas del ancho de los baos. 

Tamborete de gavia. 

L a r g o , cuatro d i á m e t r o s de l mastelero de juanete mayor y 
una pulgada mas. A n c h o a d o s d i á m e t r o s de l mastelero de j u a 
nete mayor . P e r a l t o , siete qu ince avos d e l ancho. 

Mastelero de velacho. 

L o n g i t u d , ocho novenos de la de l mastelero de gavia. 

Calce's. 

Por cada vara que tenga de l o n g i t u d total el mastelero de 
velacho se r e s e r v a r á n cinco pulgadas para ca lcés . 

Didmetro mayor. 

D e una pulgada p o r cada vara de la l o n g i t u d to ta l de l mas
te lero. Las d e m á s dimensiones de este maste lero , asi como la 
de sus baos, crucetas y t ambore t e , se d e t e r m i n a r á n s e g ú n las 
reglas dadas para el mastelero de gavia. 
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Mastelero de sobremesana. 

L o n g i t u d , tres cuartas partes de la de l mastelero de gavia. 

Calces. 

Cinco pulgadas p o r cada vara de la l o n g i t u d to ta l del mas
te lero . 

Diámetro mayor. 

Siete d é c i m o s de l d i á m e t r o mayor del mastelero de gavia. 
Las d e m á s dimensiones de este maste lero , asi como las de sus 
baos , crucetas y t a m b o r e l e , se d e t e r m i n a r á n por las reglas da
das para el mastelero de gavia. 

Botalón de foe. 

L o n g i t u d , igua l á la t o t a l de l b a u p r é s . E s p i g a , los tres d é 
cimos de la l o n g i t u d t o t a l . 

Diámetro mayor. 

Siete octavos de pulgada p o r cada vara de la l o n g i t u d del 
b o t a l ó n sin i n c l u i r la espiga. E l d i á m e t r o mayor se c o l o c a r á i i 
los tres d é c i m o s de la coz de l b o t a l ó n . La distancia compren
dida entre el d i á m e t r o mayor y el p r i n c i p i o de la espiga se d i 
v i d i r á en cuat ro partes iguales , y se d a r á n en partes de l d iá 
me t ro mayor los siguientes gruesos: en el p r imer cuar to - I f , en 
el segundo ~ , en el tercero - , en el p r i n c i p i o de la espiga | , 
en el l i n de la espiga |>j en la coz f . 

Mastelero de juanete mayor. 

L o n g i t u d , cua t ro quin tos de la l o n g i t u d total del mastele
r o de gavia. E l asta ó mastelero de l sobrejuanete mayor se rá 
de los dos quin tos de l largo to ta l . 

Diámetro mayor. 

Una pulgada por cada vara de la l o n g i t u d de l mastelero sin 
i n c l u i r el asta. La distancia entre el d i á m e t r o mayor, que se co
l o c a r á á la a l tura del tamborete y el p r i n c i p i o del asta, se d i 
v i d i r á en cuat ro parles iguales, y se d a r á n al mastelero en par
tes del d i á m e t r o mayor los gruesos siguientes: en el p r imer 
cuar to ~ , en el segundo cuar to 7̂ , en el tercer cuar to j , en 
el p r inc ip io del asta 7-, en el fin del asta | . La distancia entre 
el extremo in fe r io r de la coz y el canto in f e r io r de l ojo de la 
c u ñ a será de u n d i á m e t r o d e l mastelero. 

10 : 
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Sola del tope mayor. 

T e n d r á de d i á m e t r o el mismo de l mas te le ro , y de grueso 
u n sexto de l refer ido d i á m e t r o . 

Mastelero de juanete de -proa. . 

L o n g i t u d , cuatro quin tos del to ta l largo del mastelero cíe 
velacho. Todas las d e m á s dimensiones se d e t e r m i n a r á n s e g ú n 
las reglas dadas para el mastelero de juanete mayor , y en exac
ta p r o p o r c i ó n con su l o n g i t u d . 

Mastelero de juanete de sohremesana. 

L o n g i t u d , cuatro qu in tos de la l o n g i t u d to ta l del maste
le ro de sohremesana, y con esta l o n g i t u d y las reglas dadas pa
ra el mastelero de juanete m a y o r , se d e t e r m i n a r á n las d e m á s 
dimensiones. 
- d n a é i l zol < cgícplj .zyiau&á hh ]«lo3 j ; íew^í { h u l i g n o J 

Verga mayor. 
L o n g i t u d , ocho novenos de la l o n g i t u d to ta l del palo 

mayor . 
Peñol. 

Una y media pulgada por cada vara de la l o n g i t u d de la 
verga. 

Diámetro mayor. 
Siete d é c i m o s de pulgada por cada vara de la l o n g i t u d de 

la verga. E l d i á m e t r o mayor se c o l o c a r á en la cruz, y d iv id ien
do la distancia entre dicha m e d i a n í a y el p e ñ o l en cuat ro par
tes iguales , se d a r á n á la verga en partes del d i á m e t r o mayor 
los gruesos s iguientes : en el p r ime r cuar to | ~ , en ehsegun
do en el tercero / Q , y en el ex t remo de l p e ñ o l f . 

Ferga de trinquete. 

L o n g i t u d , siete octavos de l largo de la verga mayor . 

Fenol. 

Para de terminar la l o n g i t u d del p e ñ o l y los gruesos de la 
verga se s e g u i r á n las reglas dadas para la mayor . 

Verga seca. 

La l o n g i t u d to ta l de esta verga y su d i á m e t r o mayor s e r á n 
los mismos que tiene la verga de velacho. La l o n g i t u d de sus 
p e n ó l e s y los d e m á s gruesos de la verga se d e t e r m i n a r á n por 
las reglas dadas para la mayor . 

: 01 
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Verga cebadera. 

Esta verga debe ser en todo igual á la seca. 

Verga de gavia. 

Long i tud , cinco sépt imos de la longitud total de la verga 
mayor. 
fibfib B I S ^ ' Í «í 'loq n incni f inH^P^a fcoaoin^ f fimoh aol v; t ícJol 

Longi tud , tres pulgadas por cada vara de la longitud total 
de la verga. E l d iámetro mayor será de cinco octavos de pulga
da por cada vara de la longitud total de la verga. Los demás 
gruesos se determinarán s e g ú n las reglas dadas para la verga 
mayori 

Verga de velacho. 
Longi tud , siete octavos del largo total de la verga de ga

via. L a longitud de cada peño l será de tres pulgadas por cada 
vara de largo de la longitud total de la verga. E l d iámetro ma
yor será de cinco octavos de pulgada por cada vara de la lon
gitud total. Los demás gruesos se determinarán por las reglas 
dadas para la verga mayor. 

Verga de sohremesana. 

L o n g i t u d , dos tercios de la longitud total de la verga de 
gavia. L a longitud de cada peño l de dos pulgadas y cuarto por 
cada vara de la longitud total de la verga. E l d iámetro mayor 
será de cinco octavos de pulgada por cada vara de la longitud 
total. Los demás gruesos se determinarán por las reglas dadas 
para la verga mayor. 

Verga de juanete major. 

Long i tud , los dos tercios de la verga de gavia en los na
vios. Los tres quintos en todos los demás hoques. L a longitud 
de cada p e ñ o l tres pulgadas por cada vara de la longitud to
tal. E l d iámetro mayor seis d é c i m o s de pulgada por cada vara 
del largo de la verga. Los demás gruesos se determinarán por 
las reglas dadas para la verga mayor. 
-ainjj ...«o{. to iBt í t .o i i .^h i l f r laJ>/ salTDa CR> ivuih 92 I Z*)IRU)*Í ¡usiiuq 

Verga de juanete de proa. 

Longi tud , dos tercios de la longitud total de la verga de 
velacho en los navios, y tres quintos en los demás buques. L a 
longitud de cada p e ñ o l será de tres pulgadas por cada vara de 
la longitud total de la verga. E l d iámetro mayor de cinco oc
tavos de pulgada por cada vara de longitud total, y los demás 
gruesos se determinarán por lás reglas dadas para la verga 
mayor. 
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Verga de juanete de mesana. 

L o n g i t u d , dos tercios de la l o n g i t u d to ta l de la verga de 
sobremesana en los navios, y de los tres qu in tos en los d e m á s 
buques. La l o n g i t u d de cada p e ñ o l de dos pulgadas y cuar to 
por cada vara de la l o n g i t u d total de la verga. E l d i á m e t r o ma
y o r s e r á de seis decimos de pulgada por cada vara de l o n g i t u d 
t o t a l , y los d e m á s gruesos se d e t e r m i n a r á n por la regla dada 
para la verga mayor . 
-G^ÍJ icr á b ¿ o t ^ J ¿ o ' o r ) H Í í > 3f í íiTnfe l o ^ i u n o n a n u s i b 1 3 . n g - m BÍ s b 

Verga de sohrejuanete mayor. 

L o n g i t u d , la m i t a d de la l o n g i t u d to ta l de la verga de ga
via . La l o n g i t u d de cada p e ñ o l de pulgada y media por cada 
vara de l o n g i t u d to t a l . E l d i á m e t r o mayor la mi t ad del d iá 
met ro d é l a verga de gavia. Los d e m á s gruesos se d e t e r m i n a r á n 
por las reglas dadas para la verga mayor . 

Verga de sohrejuanete de proa. 

L o n g i t u d , la mi t ad de la l o n g i t u d to ta l de la verga de vela
cho. La l o n g i t u d de cada p e ñ o l de pulgada y media por cada 
vara de l o n g i t u d to ta l . E l d i á m e t r o mayor la mi t ad del de la 
verga de ve lacho , y los d e m á s gruesos se d e t e r m i n a r á n como 
en la verga mayor . 

Verga de sohrejuanete de mesana. 

L o n g i t u d , la mi t ad de la to ta l de la verga de sobremesa
na. La l o n g i t u d de cada p e ñ o l se rá de dos pulgadas y media 
p o r cada vara de la to ta l de la verga. E l d i á m e t r o mayor s e r á la 
mi t ad del de la verga de sobremesana, y los d e m á s gruesos se 
d e t e r m i n a r á n como en la verga mayor . 
- B U EOI na BÍVG" s b c g a s v ¿ L i í b ^ o i o ^ s l ROÍ) 801 t buJigriOwí 

Botavara para navios, fragatas y corhetas. 

L o n g i t u d t o t a l , la misma que la de la verga de gavia. D i á 
me t ro mayor el mismo que el de la verga de gavia. Se coloca
r á en la m e d i a n í a de la bo tavara , y d iv id iendo la distancia en
t re el d i á m e t r o mayor y cada uno de los extremos en cuat ro 
partes iguales, se d a r á en partes del d i á m e t r o mayor los grue
sos siguientes: en el p r ime r cuar to en el segundo en e l 
tercero | , y en los extremos f . 
fivl'.paupud í ir . iníib aof UÜ ?.oJninp as i i 7 taO)vi¡ii gol n^ c r l i j n o v 

P a r a los hergantines. 

L o n g i t u d t o t a l , ochenta y cinco centesimos de la l o n g i t u d 
to ta l de l palo mayor . E l d i á m e t r o mayor se rá de siete d é c i m o s 
de pulgada por cada vara de l o n g i t u d to t a l . Se c o l o c a r á á la 
distancia que haya entre el palo mayor y la popa , y la distan-
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cía entre el d iámetro mayor y la boca se dividirá en cuatro par
tes iguales, y se darán en partes del d iámetro mayor los grue
sos siguientes: en el primer cuarto en el segundo ~ ) en 
el tercero y en el extremo f. Igualmente la distancia entre 
el d iámetro mayor y el extremo de fuera se dividirá en dos 
partes iguales, y se dará en la primera m i t a d y j , y en el ex
tremo 4-

Verga cangreja para navios, fragatas y corbetas. 

Longitud total , tres cuartos del largo de la botavara. E l 
diámetro ¿mayor será los tres cuartos del de la botavara. E l 
d iámetro mayor se colocará á cinco pies de la boca, y dividien
do la distancia entre el d iámetro mayor y el extremo ó pico 
en cuatro partes iguales, se darán en partes del d iámetro ma
yor los gruesos siguientes: en el primer cuarto | f , en el se
gundo - f j , en el tercero -j , y en el pico ^. E l peño l ó pico será 
de tres pulgadas por cada vara de largo. 

Para bergantines. 

Long i tud , cinco .octavos de la de la botavara. E l d iámetro 
mayor de tres cuartas partes del de la botavara. Este d iámetro 
se co locará á cinco pies de la boca, y los demás gruesos se le 
darán como se ha dicho para navios y fragatas. A esta verga no 
se le dá mas p e ñ o l que el preciso para la e m p u ñ i d u r a . 

Botalones de ala de gavia. 

L o n g i t u d , la mitad de la longitud total de la verga á don
de se coloca, que es la mayor. E l d iámetro mayor será de 
una pulgada por cada cinco pies de su longitud total. Dicho 
d iámetro se coloca en el tercio de la coz , y tanto en esta co
mo en la punta se le dará de grueso dos tercios del d iámetro 
mayor. 

Botalones de ala de velacho. 
Con las mismas reglas que para los de gavia. 

Botalones de ala de juanete mayor. 

Con las mismas reglas tjue para los de gavia. 
-'IJÍIÍD nu O'i íüíniih Ü<J .'loy/jíij OÍJÍQ IÓÍJ ¿oíiovor; oxioo o^ifiJ! 

Botalones de ala de juanete de proa. 

Con las mismas reglas que para los de gavia. 

Vergas de rastreras. 

L a r g o , cuatro se'ptirnos del largo de su b o t a l ó n . E l d iáme
tro mayor de una pulgada por cada cinco pies de largo. Los 
demás gruesos de estas vergas serán como se ha dicho para la 



8 ü ENERO DE 

verga mayor. A cada peñol se le dará un quince ovos de la lon
gitud total. 

Vergas de alas de gavia. 
Con las mismas reglas que para las vergas rastreras. 

Fergas de alas de velacho. 

Con las mismas reglas que para las vergas rastreras. 

Vergas de ala de juanete mayor. 

Con las mismas reglas que para las vergas rastreras. 

Vergas de ala de juanete de proa. 

Con las mismas reglas que para las rastreras. 

Botalones de desatracar. 

Longitud , la misma que tienen los botalones de ala de ga
via. Su d iámetro mayor el mismo, y se co locará en la coz , y 
en la punta se le dará de grueso los dos tercios del d iámetro 
mayor. 

Asta de bandera de popa. 
Longi tud , un tercio del largo total del palo mayor mas la 

distancia que hay entre el coronamiento y la cubierta del alca-
zar ó toldilla. Su d iámetro será de media pulgada por cada va
ra de la longitud total , y en el extremo superior se le dará los 
dos tercios del d iámetro mayor. 

Asta de bandera de proa. 

Longi tud , un sexto de la longitud total del palo mayor. Su 
d iámetro mayor de tres cuartos de pulgada por cada vara de 
largo de e l la , y en su extremo superior se le dará de grueso 
dos tercios del d iámetro mayor. 

. Palo mayor de la lancha 

L a r g o , dos tnangas y tres cuartos de otra. D i á m e t r o , un 
cuarto de pulgada por cada pie de largo. 

Palo trinquete de lancha. 

Largo , ocho novenos del palo mayor. Su d iámetro un cuar
to de pulgada por cada pie de largo. 

. B Í f c g e o í r / i c q s u p g s t a s i tssamm ECI n o D 

^ Palo mesana de la lancha. 
Long i tud , cinco octavos del palo mayorj su d iámetro un 

cuarto de pulgada por cada pie de largo. 

; . i i : : . . ' ; o i l v t í ) m i ya o m o d ÍM-JÍ-ey.^vw taua z o ' 6 W ¿ \ ¡tr.'jh 
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Ffirga mayor de la lancha, 

L a r g o , nueve diez y siete avos del largo del palo; «u diá-
metro un cuarto de pulgada por cada pie de largo. 

Verga de proa de la lancha. 

L a r g o , nueve diez y siete avos del largo del palo, y su diá
metro un cuarto de pulgada por cada pie de largo. 

Verga de niesana de lancha. 
L a r g o , nueve diez y siete avos de su palo , y d iámetro un 

cuarto de pulgada por cada pie de largo. 

Botavara para la lancha. 

L a r g o , dos tercios de la longitud del palo mesana: su diá
metro tres sépt imos de pulgada por cada pie de largo. 

Botalón de la lancha. 

Dos pies mas largo que el palo mesana, y su d iámetro de 
u n sépt imo de pulgada por cada pie de largo. 

Palo mayor de bote. 

L a r g o , dos mangas y media: d iámetro un cuarto de pul
gada por cada pie de largo. 

Palo ,trinquete de bote. 

L a r g o , siete octavos del palo mayor: d iámetro un cuarto 
•de pulgada por cada pie de largo. 

Botalón de bote-
L a r g o , la mitad del palo mayor: d iámetro cinco octavos de 

pulgada por cada pie de largo. 

Verga mayor de bote. 

Largo , cinco octavos de la longitud del palo mayor, y su 
d i á m e t r o un cuarto de pulgada por cada pie de largo. 

Verga de trinquete de bote. 

Largo, cinco octavos del palo trinquete: d iámetro un cuar
to de pulgada por cada pie de largo. 

9 octubte de 1824.—21 noviembre de 1825.—9 julio de 1827.—25 febre
ro , 24 abri l , 22 julio, 10 setiembre de 1828.—15 abril, 2 noyiembre de 1829. 

•' 

I I 
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2.0 de Enero. (Corso y Presas.) 

Mandando que se entienda por regla general que los buques de guer
r a ó corsarios que apresen los de la Armada d los insurgentes, han 
de pertenecer d S. M. , sin mas recompensa que la que fuere de su 
Jleal voluntad , según las circunstancias. 

E l Rey N . Sr. se ha enterado de lo que V . S. manifiesta en 
carta n ú m e r o 349» dando cuenta de las razones que le han 
movido á suspender el cumplimiento de lo preceptuado en Real 
orden de y de jul io ú l t i m o , relativa á que se librase una paga 
á los aprehensores del bergant ín Cautivo, en lugar de los qui
nientos pesos por canon determinados por la Junta de ese apos
tadero ; y S. M . , con presencia de los informes que ha estima
do oportunos, se ha dignado aprobar por esta vez lo hecho; 

Eero debiendo tenerse entendido, por regla general, que los 
uques de guerra ó corsarios que apresen los de la Armada á 

los insurgentes han de pertenecer á S. M . , sin mas recompen
sa que la que fuere de su Real voluntad, s e g ú n las circunstan
cias. De Real orden lo digo á V . S. en contes tac ión y para los 
fines correspondientes.— Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . — 
Madrid 20 de enero de 1829.— Luis María de Salazar.— Sr . 
Comandante general de Marina del apostadero de la Habana. 

setiembre , 2 diciembre de 1828.—14 abril de 1829. 

ai de Enero. (Indiferente.) 
ab aovniop OO ^ J o u w i 4 % i r ¿ u ^ 6 m oiwj U h bmim d r c^tf-.l 

Comunicada por el Consejo de Indias en 28 del próximo pasado. 

Circular por la cual se manda que en los dominios de Indias se ob
serven las reglas que se expresan acerca del pago de lanzas y me
dias annatas de los Títulos de Castilla residentes *n los mismos. 

. c v • o *»iti «lino -JOo ^MjSaltra on o t t l ú o lili 0".rii: >. 

.« r •."jv^v ¿ . .0^o¿ 'JVI 5i»u^J\v\i to^íi^l 
a 3 de Enero. (Indiferente.) 

.Og'iBlf í»í) üiq uháo 'icq jsbcgíüc] ab o í 
Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 16 del mismo. 

Circular por la cual se declara que los intendentes de provincia de
ben presidir las Juntas superiores de Sanidad en ausencia de los 
Capitanes Generales y sus segundos Cabos. 



a3 de Enero. (Preeldios.) 

Determinando el modo de satisfacer los gastos de los individuos de 
Marina destinados 4 presidio, 

Excrao. S r . : — C o n esta fecha digo de Real orden al I n t e i i ' 
dente general de Mar ina l o que s i g u e : — H e dado cuenta al 
Rey N . Sr. de lo expuesto por V . S. en oficio n ú m e r o i o 4 del 
a ñ o p r ó x i m o pasado, relat ivamente á la r e c l a m a c i ó n hecha por 
el Di rec to r general del Real T e s o r o , acerca de que la M a r i n a 
satisfaga los gastos de los ind iv iduos de su ramo que existen 
sentenciados en los presidios; y enterado de todo, se ha servi 
do resolver S. M . que, en el caso de exigirse en el presupues
to de M a r i n a el pago del mantenimiento de los i nd iv iduos de 
su j u r i s d i c c i ó n confinados en los presidios de Af r i ca ú otros, 
d e h e r á n abonarse á la Mar ina por igualdad de r a z ó n los gas
tos que ocasionen en el arsenal de la Carraca los presidiarios 
que existen en aquel p u n t o correspondientes á otras j u r i s d i c 
ciones. D í g o l o á V . S. de Real orden para los consiguientes 
efectos. Y de la misma lo traslado á V . E . para su conocimien
t o . — Dios guarde á V . E, muchos a ñ o s . — M a d r i d 23 de enero 
de 1829. — Lu i s M a r í a de Salazar.— Sr. D i r e c t o r general de la 
Real Armada . 

29 diciembre de 1824.—20 j 26 julio de 1825.—21 agoito de 1826.—16 
marzo de 1828.-29 setiembre de 1829. 

2 6 de Enero. (Juzgados.) 

Mandando se prevenga d los Juzgados de Marina y Consulado de la. 
Habana se sujeten á lo establecido en la Cédula de erección de 
este último, d quien pertenece exclusivamente entender en los asun
tos mercantiles. 

Excmo . S r . : — E n t e r a d o el Rey N . Sr. de cuanto V . E . se 
sirve manifestarme de Real orden con fecha de i . 0 d e d i c i em
bre ú l t i m o , acerca de la competencia suscitada entre los Juzga
dos del Consulado y de Mar ina de la Habana sobre j u i c i o de 
cuentas entre don N i c o l á s I b a r g ü e n g o y t i a y don Jaime V i l l a r -
del Ferrer , asi como de l o que ha in formado sobre la materia; y 
con vista del expediente, de la Junta de D i r e c c i ó n general de la 
A r m a d a , se ha servido de terminar S. M . q u e , siendo m u y f u n 
dado cuanto ha expuesto el Consejo de Indias en su consulta 
de 20 de oc tubre de l a ñ o ú l t i m o , se prevenga á los dos expre-

11 : 
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sados Juzgados que en lo succesivo se sujeten a lo establecido 
para estos casos en la Cédula de erecc ión de aquel Consulado,, 
á quien pertenece exclusivamente entender en el citado juicio 
de cuentas, por ser un asunto puramente mercantil y propio 
de las atribuciones que le están concedidas, sin que al Juzgado 
de Marina le correspondan otras que las detalladas en la Orde
nanza. L o que manifiesto á V. E . de Real orden en contesta
c i ó n y con d e v o l u c i ó n del expediente.— Dios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s . — Madrid 26 de enero de 1829.— Luis María de 
Salazar .—Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda» 

11 febrero, 18 octubre de 1824.—3 diciembre de 1825.— 11 marzo, 19' 
aposto , 28 setiembre , 16 noviembre de 1826.— 26 marzo , 2 abril de 1827.— 
27 mayo , 7 agosto , 14 setiembre , 27 octubre, 15 noviembre de 1828.— 17 
enero, 21 jul io , 21 noviembre de 1829. 

2,6 £¿e Enero. (Ministerio.) 

jR'esolviendó S. M. que se cumpla puntualmente le prevenido en el Re~ 
glamenlu de retiros-para el cuerpo del Ministerio de Marina , pues 
no admite excepciones. 

Hecho cargo el Rey N . Sr. de lo consultado por V . S. en 
carta del año p r ó x i m o pasado n ú m e r o 870, acerca de la clasi
ficación de goces á los retirados del cuerpo del Ministerio de 
Marina que lo fueron en 3o de abril de 1827, se ha servido 
resolver S. M . que se cumpla puntualmente lo-prevenido en el 
Reglamento que r ige , el cual no admite excepciones. De Real 
orden lo digo á V . S. para su inteligencia y cumplimiento.— 
Dios guarde á V . S» muchos a ñ o s . — Madrid 26 de enero d e 
1829.— Luis María de Salazar.— Sr. Ministro principal de Ma^ 
riña del apostadero de Cartagena. 

E l Reglamento de retiros que se cita, consta en el tomo 5.* de esito 
colección y. pagina 382. 

9 agosto , 22 setiembre , 8 noviembre de 1825.— 9 y 24 enero , 25 marzo, 
16 octubre. 31 diciembre de 1826.—12 abri l , 1.a y 30 jul io, 12 setiembre,, 
3 noviembre de 1827.—31 enero, 28 mayo; 2 noviembre de 1828.-2 marzo, 
1Ü agosto, 3 noviembre, 22 diciembre de 1829-.— 4 y 10 junio de 1830. 

2 6 de Enero. (Muelles y Puertos.) 

Mandando que la Junta de obras del puerto de Barcelona , si lo cree 
conveniente , nombre un Interventor que haga sus veces en los fie
latos donde los empleados de lientas verifican la recaudación de 
los arbitrios destinados para el muelle. 

E x c m o . S r . : — H e dado cuenta al Rey N . Sr. de í a carta 
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de V . E . de 23 de diciembre ú l t imo , en que", incluyendo copias 
de los oficios versados con las Autoridades de Rentas de esa 
provincia acerca del arrendamiento á públ ica subasta que la 
Junta de obras, que V . E . preside, intentaba hacer del impues
to de cuatro reales ardites por cada cántara de vino que se 
despacha en el llamado territorio estrecho'de esa ciudad, pide 
V . E . , á nombre de dicha Junta , que se declare á esta expresa
mente facultad para adoptar cuantos medios la sugiera su es
tudio y experiencia capaces de aumentar el rendimiento de sus 
arbitrios, siempre que estos no se sustraigan de entrar en la 
caja de part íc ipes , . y satisfacer en ella el cuatro por ciento or
denado Tbajo cuyo concepto aspira á que se la permita realizar 
la subasta á arrendamiento, no solo del que se cuestiona, y á 
cuya operac ión se han opuesto esas oficinas de Rentas , sino 
también- el de a lgún otro de los que la pertenecen , ó acaso el 
de todos ellos, para sacar mejor partido, pues se nota que to
dos van decayendo al pasa que se acrecentan las obligacio
nes. Enterado pues S. M. de esta e x p o s i c i ó n , y tomando en su 
soberana cons iderac ión cuanto sobre ella han manifestado el 
Asesor general de Marina y el Director general de la Armada, 
se ha servido resolver, de conformidad con ambos d ic támenes , 
que la enunciada Junta de obras de ese puerto, si lo cree con
veniente, nombre un Interventor de probidad que zele y ejer
za las veces de ella en los fielatos donde por los empleados de 
Rentas se hace la recaudación , por cuyo medio podrá aquella 
adquirir los aumentos que desea en sus precitados arbitrios. 
C o m u n i c ó l o á V . E . de Real orden para los efectos convenien
tes y en contes tac ión á su indicada carta.—Dios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s . — Madrid 26 de enero de 1829.— Luis María de 
Salazar.— Sr . Capitán general Presidente de la Junta de obras 
del puerto de Barcelona. 

28 ngostode 1824.—18 agosto , 20 setiembre de 1825.—10 marzo , 2fí j u 
lio , 2 noviembre , 17 diciembre de 1827.—29 julio , 24 noviembre de 1828.— 
3 abri l , 11 mayo, I.0 julio,. 15 setiembre, 12 octubre de 1829.̂ —11 eneroi 
11 octubre de 1830. 

• a6 de Enero. (Consignaciones.) 

Determinando el abono qne debe hacerse anualmente al departamen
to de Cádiz y apostaderos del Ferrol y Cartagena para gastos de 
las ojlcinas, cuyos Gejes no gozan gratificación de escritorio. 

Enterado el Rey N . Sr. de ío expuesto por V . S. en oficio 
n ú m e r o 219 del ano ú l t i m o , y c o n f o r m á n d o s e con el parecer 
del Director general de la Armada y de la Junta de D i r e c c i ó n , 
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se ha servido resolver que c o n t i n ú e al departamento de Cádiz 
el s eña lamiento de 74'5oo rs. «nua le s que se hizo por Rea l 
orden de 14 de julio de 1828 para gastos de escritorio de las 
oficinas cuyos Gefes no tienen gratif icación para este obje
t o , y de los buques armados, mientras no se haga ver de un 
modo indudable que dicha cantidad no es suficiente : que 
también c o n t i n ú e el abono de 27.000 rs. al apostadero del 
F e r r o l , y 20.000 al de Cartagena, fijados en Real orden de 29 
de enero de 1827, sin comprenderse en las tres cuotas citadas 
el gasto de correo; y que el Ministro principal de Cartagena 
exponga, con demostrac ión justificante, el motivo de la gran
de diferencia que se advierte en los mayores gastos de aquel 
apostadero, comparados con los del F e r r o l , para venir en co
nocimiento de Jas causas que la originan. De Real orden Jo 
digo a V . S. para los fines convenientes y en c o n t e s t a c i ó n . — 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . — Madrid 26 de enero de 
1829. — Luis María de Saiazar.— Sr. Intendente general de 
Marina. 

11 febrero de 1826—29 enero de 1827,-27 mayo, 14 julio, 10 noviem
bre de 1828.—5 enero, 17 febrero , 6 y 8 abri l , 30 junio, 20 octubre, 30 di
ciembre de 1829.— 9 mayo, 22 setiembre de 1830. 

2,6 de Uñero. (Consignaciones.) 

Mandando que se continúen los pagos á varios individuos de Mar i 
na que se hallen en punios extrangeros, por estar comprendidos en 
los presupuestos generales del año 1828. 

E x c m o . Sr . : — E l Intendente general de Marina me dice 
con fecha de 22 del corriente lo que s i g u e : — E x c m o . S r . : — 
Enterado por la Rea l orden de 3o de diciembre pasado, de 
lo resuelto en 8 del mismo por el Ministerio de Hacienda con 
respecto al Capitán de navio don Nico lás Ange l í Radovani , y 
al de fragata don Salvador Spadafora, retirados aquel en A n -
cona y éste en Palermo, debo manifestar á V . E . que, estando 
comprendidos en el presupuesto general de Marina del año de 
1828 los sueldos de los dos Oficiales á quienes se contrae esta 
Real orden, puede cont inuárse les su pago por el Real giro de 
las cantidades que expresa la nota que incluye este expediente,-
pero con el descuento de diez mrs. en escudo de diez rs. vn. 
á favor del Monte-pio mil i tar , quedando por consecuencia re
ducido el haber mensual de don N i c o l á s Angel Radovani á 
quinientos ochenta y dos rs. y catorce mrs. también de vn . , y 
el de don Salvador Spadafora á quinientos veinte y cuatro rs. y 
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cuatro mrs. de igual moneda. Y por lo que respecta á reinte
grar al Real giro las cantidades que haya satisfecho y vaya sa
tisfaciendo á ambos Oficiales por sus vencimientos corrientes á 
contar desde 1.0 de mayo de í S a S , no hallo inconveniente que 
se verifique por la Pagaduría general de Marina , presentándo
se al efecto los recibos de los interesados, como se practica 
con los pagos que se hacen por las Tesorer ías de Rentas á in
dividuos de la Real Armada. Que es cuanto se me ofrece m a 
nifestar á V . E . en contes tac ión á dicha Rea l orden , devol
viendo á sus manos la nota á que se refiere para que pueda 
servirse acordar con S. M . lo que fuere de su soberano agra
do.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 22 de enero 
de 1829.—Agustín de Pera les .—Y de Real orden lo traslado 
á V . E . á fin de que se sirva disponer la c o n t i n u a c i ó n de estos 
pagos, respecto de que no hay ó b i c e que lo impida, según que
da manifestado.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 
26 enero de 1829.—Luis María de Salazar.— Sr . Secretario de 
Estado y del Despacho de Hacienda. 

17 junio, 3 y 6 agosto, 2 y 19 setiembre^ 10 diciembre de 1824.—13 febre
ro, 14, 20 y 23 marzo, 21 mayo, 23 junio , 12 y 14 octubre, 27 diciembre de 
1825.— 28 enero, 7 y 31 marzo,. 4 setiembre de 1826.—20 mayo, 31 jul io, 21 
agosto de 1827.-9 y 15 abril, 3, 5 y 9 junio, 22 julio, 2,14, 23 y 24 agosto, 26 
setiembre, 9 y 11 noviembre, 19 diciembre de 1828.—4 mayo, 4 octubre, 12 
noviembre de 1829.— 26 enero, 4 febrero, 14 y 17 marzo, 6 julio, 12 agosto 
de 1830. 

2 7 de Enero. (Indiferente) 

Comunicada por la Máyordomía mayor de S. M . en 10 del mismo. 

Aprobando la comisión nombrada por el Presidente de la Junta di
rectiva del canal de Campos para examinar las obras mas precisas 
al establecimiento. 

E x c m o . S r . : — E l Encargado del Despacho de la M á y o r d o 
mía mayor de S. M . , en 10 del actual me dice lo siguiente : — 
A l Presidente de la Junta directiva del canal de Campos d igó 
con esta fecha lo que sigue: — E l Rey N . S r . se ha enterado 
de la e x p o s i c i ó n de V . E . de 4 de este mes , en la que hacien
do presente esa Junta directiva del canal de Campos su respe
tuosa gratitud por la confianza con que S. M. se ha dignado 
distinguirla, habia nombrado una c o m i s i ó n de su seno com
puesta de don José Rerdonces, marques de Vi l latorre , don 
José Diez Obejero, y don Roque Delgado,'para examinar cua'-
les son las obras mas precisas del establecimiento, conforme 
á la Real orden de 29 de diciembre p r ó x i m o pasado: S. M. , al 
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p r o p i o t iempo que ha tenido á bien aprobar esta d i s p o s i c i ó n , 
se ha servido mandar q u e , no pudiendo ejercer colect ivamen
te la Junta del canal la a d m i n i s t r a c i ó n de jus t i c ia que antes 
d e s e m p e ñ a b a el In tendente del m i s m o , se adjudique d icha 
a t r i b u c i ó n á V . E . como Presidente de aquella c o r p o r a c i ó n , 
para que n o sufran el menor atraso los asuntos de ese Juzga
do p r iva t ivo en los ramos que comprende el c i tado Real esta
b lec imien to . T r a s l á d e l o á V . E . de Real orden para su i n t e l i 
gencia y efectos convenientes.— Dios guarde á V . E. muchos 
a ñ o s . — M a d r i d 27 de enero de 1829.—Luis M a r í a de Salazar.— 
Sr. Di rec to r general de la Real Armada . 

3 7 d e Enero. ( B r i g a d a Rea l . ) 

Beglas que deben seguirse para proveer de vestuario d la tropa de la 
Brigada Real de Marina. 

E x c m o . Sr . ;—Enterado el Rey N . Sr. de l o propuesto por 
V . E . y la Junta de D i r e c c i ó n general de la Armada en carta 
n ú m e r o 246 del a ñ o p r ó x i m o pasado, relat ivamente al m o d o 
de proveer de vestuario á la Brigada Real de M a r i n a , y de l o 
expuesto sobre la materia por el I n t e r v e n t o r y el In tenden te 
genera] , se ha servido resolver S, M . : i . 0 Que con arreglo á 
Ordenanza y á lo prevenido en el a r t í c u l o 17 del Real decreto 
de 19 de setiembre de 1828, corresponde al cuerpo la admi 
n i s t r a c i ó n de lo que se le l i b r e á cuenta de la g ra t i f i cac ión de 
gran masa, que no debe entenderse supr imida . 2.0 Que en 
consecuencia la Brigada Real d e b e r á hacer cons t ru i r el ves
t u a r i o por s í , b ien por con t r a t a , b ien por c o m i s i ó n , ó b i e n 
p o r a d m i n i s t r a c i ó n , s e g ú n vea que mejor conv iene , previa 
siempre la a p r o b a c i ó n de S. M . , y en p r o p o r c i ó n de las can t i 
dades que reciba con el o b j e t o , contando con que por las 
Reales ó r d e n e s de 21 de mayo y i3 de j u n i o de 1827 está se
ñ a l a d o el t iempo de t r e in t a meses para la d u r a c i ó n de l ves
tua r io . 3.° Que beneficiada la t ropa en la r e d u c c i ó n del t i em
po de cuarenta y ocho meses que antes se s e ñ a l a b a para la 
d u r a c i ó n del vestuario á los t re inta meses que ahora se,prefi
j a n , no encuentra m o t i v o S. M . para el abono de la gratifica
c i ó n llamada de entretenimiento de veinte y cuatro rs. anuales 
por plaza, considerada t a m b i é n la ventaja que goza en su 
prest comparada con el E j é r c i t o , y la que le resulta de no te
ner que, gastar nada para el rancho cuando está embarcada. 
4 . ° Que no siendo posible l ib ra r de una. vez la Cantidad to ta l 
necesaria para. ^1,,vestuario, se abra un c r é d i t o á la Brigada 
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Real sobre la Pagaduría de Marina del departamento de Cá
diz de a.4oo.o33 rs. y a8 mrs. que se consideran precisos 
para los dos batallones que existen en la P e n í n s u l a , á seme
janza de lo determinado para el Ejérc i to en Real orden de 3o 
de noviembre ú l t i m o , realizando el total pago de dicho cré
dito por cuotas en diez y seis meses, a contar desde el presen
te de enero inclusive, y l ibrándolas al mismo tiempo que e l 
prest, para lo cual cuidará el Intendente general de Marina 
de que entre esta c o n s i d e r a c i ó n en las remesas de caudales 
que ejecute al departamento. 5.° Que los Geí'es de la Brigada 
R e a l , con estas primeras cuotas y la garantía de las succesivas, 
podrán tomar las medidas convenientes para la adqui s i c ión 
del vestuario en la parte mas urgente, ó en el todo, s e g ú n 
fuere conveniente y posible. Y por ú l t i m o , es la voluntad de 
S, M. que se proceda desde luego á poner en práctica las pre
venciones anteriores, a fin de que empiece á ser socorrida con 
el vestuario lo mas pronto posible la tropa que se halle mas 
necesitada de este auxi l ió . De Rea l orden lo advierto á V . E , 
para los correspondientes efectos, y que lo comunique á los 
Gefes militares del departamento y apostaderos y demás que 
corresponda.—Djos guarde a V . E . muchos a ñ o s . — Madrid 27 
de enero de 1829.— Luis María de Salazar.—'Sr. Director ge
neral de la Armada. 

E l Real decreto de 19 de setiembre de 1828 que se cita fue comu
nicado al Director general de la Armada con jecha de 2Q del mismo 
mes y año, y consta en el tomo 5.° de esta colección pág. 352. 

21 mayo, 13 junio (íe1827^ - 1 . " abril, 23 nowembíe de 1828.—26 julio 
4 e i m 

2 7 de Enero. (Oficiales.) 

Comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia en 24 d«l prádma 
pasado. 

Mandando que no se de'alojamiento d la Oficialidad que guarnece la 
ciudad de San Fernando, mediante d que se les satisfacen sus ha
beres con puntualidad* 

-;M V i •4tjV\j i A i i a ' i OJÍ& IDií-'J!}".- '< y-.Vi if& • v-n, u ¡ \ v u j q T.C'-'.' 
Excrao . S r . : — E l Sr. Secretario de Estado y del Despacho 

de Gracia y Justicia con fecha 24 ú l t i m o me dice lo siguien
te:— Con la fecha presente digo al Decano del Consejo R e a l 
lo que sigue:—-limo. S r . : — E l Ayuntamiento de la ciudad de 
S. Eernando a c u d i ó al Rey N . Sr. en solicitud de que se de
clarase si habia de continuar suministrando alojamiento á la 
GüciaUdad d e - a q u e l l a - g u a r n i c i ó n ', s egún lo dispuesto por el 

13 
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Capitán general de Andaluc ía desestimando sus reclamaciones; 
y si en el caso de darlo deberian sufrir también esta carga, 
como indispensable, los empleados y dependientes de la Rea l 
A r m a d a , cuyos Gefes se negaban á consentirlo, fundados en 
las exenciones de su fuero; y h a b i é n d o s e dignado S. M . oir 
sobre el asunto al Consejo de S e ñ o r e s Ministros, ha tenido á 
bien mandar, c o n f o r m á n d o s e con su parecer, que no se d é 
alojamiento á la Oficialidad que se halla de g u a r n i c i ó n en la 
expresada ciudad de S. Fernando , mediante á que seles satis
facen sus haberes con puntualidad. Tras ladó lo á V . E . de Rea l 
orden para su inteligencia y efectos correspondientes. — Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 37 de enero de 1829.— 
L u i s María de S a l a z a r . — S r . Director general de la Real A r -
mada.ií i /j íov pj - . .aldjeoq,7 ^«nsifiaTnoo a i s u l 

'•'í'ÜTt 2ljl BOll^ji'ÍC! ÍJí) 'líiilOO ií rO'i'JI oi^' l l j IIÍi'iÍJO'IQ '3/' ',r-'T) J A jz, 
14 agosto, 9 octubre , 5 y 8 noviembre, 29 diciembre de 1824.— G y 10 

agostó de 1825. — 10 eneró , 10 junio , 1.° julio, 18 noviembre de 1826,— 
20noviembre de 1827.—9 abril, 4 junio, 11 íu l io , 6 setiembre de 1828.-16 
febrero , 21 abri l , 2 y 10 junio, 3 agosto, 27 octubre, 28 y 30 diciembre de 
1829.—11 febrero, 7 octubre, 25 noviembre, 2, 14 y 19 diciembre de 1830. 

de Enero. (Indiferente.) 

Circulando el convenio celebrado en Londres en 28 de octubre último 
para el arreglo definitivo de las reclamaciones de subditos españo-
les e' ingleses. 

2.9 de Enero. (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia en 7 de octubre del año 
próximo pasado. 

Circulando el nuevo Reglamento de todas las aguas y baños minera' 
les del Reino. 

3o de Enero. (Consignaciones.) 

Prescribiendo las reglas que han de seguirle en el departamento ó 
apostaderos para forma* los presupuestos, que desde ellos se re
miten d la Corte. 

Excmo. Sr. — Con esta fecha digo de Rea l orden al Inten
dente general de Marina lo que sigue: — A las Juntas de Ma
rina del departamento y apostaderos prevengo conlesta fecha, 
de Real orden lo que copio.— E x c m o . S i \ : — H a determinado 
el Rey IN1.. Sr . que la Junta de ese departamento se ocupe des-
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de luego, y con la mayor actividad , en formar el presupuesto 
para un a ñ o , á contar desde i;0 de mayó p r ó x i m o venidero, 
ele los gastos de toda especie que correspondan á la parte per
sonal, y se contemplen necesarios en la parte material, asi eu 
esa capital y su arsenal, como en las provincias, comisiones y 
establecimientos que le son dependientes. E n el presupuesto 
de cada punto ó atenc ión se expresarán muy por menor los 
renglones de sus diferentes gastos para que puedan ser exa
minados después con la prolijidad y detenimiento que exige la 
importancia de la materia: se tendrán á la v i s ta , al tiempo de 
su f o r m a c i ó n , los Reales decretos y ó r d e n e s que se han expe
dido desde 1.0 de mayo de 1828 en adelante, que tratan de 
descuentos y arreglo de haberes personales, ó de d i s m i n u c i ó n 
ó aumento de gastos, para darles el debido lugar en el ramo 
ó r e n g l ó n que pertenezcan las novedades hechas; rectificando 
también por las luces de la experiencia las equivocaciones ó 
errores de cá l cu lo que se hubiesen tal vez cometido en los 
anteriores presupuestos, respecto de algunos de los muchos 
y diferentes art ículos que abrazan; y consultando las dudas ó 
dificultades que fundadamente puedan ocurrir para resolver
las s e g ú n corresponda. T e n d r á n los presupuestos el orden de 
n u m e r a c i ó n que se expresa en la adjunta nota: cada uno ven
drá en pliegos separados, p o n i é n d o l e sobre su encabezamien
to respectivo el n ú m e r o que le corresponda y designa la mis
ma nota al cuerpo, establecimiento ó ramo de gastos de que 
se trata, y los abrazará todos un resumen general en que se 
demuestre el importe de cada uno, y la suma total que resulte. 
Aunque sean satisfechos por la Pagaduría general de Marina 
los v íveres y algunos otros gastos, deben , sin embargo, com
prenderse sus importes en los presupuestos de ese departa
mento , que es donde se causa el consumo. E n el presupuesto 
n ú m e r o S i de ordinario material , se p r o p o n d r á n con la debi
da d i s t inc ión las obras de conservac ión y reparaciones que se 
crean mas urgentes, detallando el importe de cada una y las 
razones que las hagan precisas. E n los rmmeros 32, 33 y 34 
se incluirán los gastos correspondientes á los buques armados 
que actualmente dependen de ese departamento y hacen el 
servicio en puntos de su c o m p r e n s i ó n , detallando por menor 
el de cada buque. P o r separado acompañará á los presupues
tos una noticia bien circunstanciada del costo que haya teni-

fco, bien por giro ó bien por gastos de c o n d u c c i ó n , cada una 
de las cantidades cobradas en ese departamento de las remiti
das en libranzas expedidas por la D i r e c c i ó n general del Rea l 
Tesoro desde 1.0 de mayo del a ñ o p r ó x i m o pasado hasta la 
fecha en que se forme este documento; y por cá lcu lo se ,cx-

112.: 
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presará en el ú l t i m o r e n g l ó n lo que podrán importar estos mis-' 
mos gastos en el tiempo restante hasta fin de abril . Si M. es
pera del zelo de esa Junta que , tomando estos trabajos con la 
preferencia y actividad que conviene, y hace forzosamente.ne
cesaria la estrechez del tiempo, los evacuará y remit irá á esta 
Superioridad afines del p r ó x i m o . f e b r e r o ó principios de mar
zo cuando mas, para que haya lugar de practicar las succesi-
vas operaciones que son consiguientes y deben preceder á la. 
fijación del presupuesto general de Marina para el año e c o n ó 
mico venidero. Tras láde lo á y . S. de Real orden para su in
teligencia y fines convenientes; a ñ a d i é n d o l e que desde luego 
forme la I n t e r v e n c i ó n general el presupuesto de las obligacio
nes de Marina en esta corte por el m é t o d o que queda desig
nado, y lo remita V . S. seguidamente á esta Superioridad, todo 
con la mas posible brevedad. Y lo traslado á V . E . de la misma 
Rea l orden para, su inteligencia y de la Junta de D i r e c c i ó n . — 
Dios guarde á V.. E . muchos a ñ o s . — Madrid 3o de enero de 
1829.— Luis María, de Salazar.— Sx. Director general de la> 
R e a l Armada. 

-raylo^M fñsa l i n u o o p.nbsuq QlttñmfihBbníñ oup eí>bi;jlu3£hb 
Nota del orden que deben tener los presupuestos anuales y men

suales de la Marinas 

Su Ordinario personal1. 
numeración. 

1 . . . . Secretaría de Estado y del Despacho universal de 
Marina. 

2 . . . . D i r e c c i ó n general dé la A r m a d a , Mayoría general y 
Junta de D i r e c c i ó n . 1 

3 . ^ . . Intendencia , I n t e r v e n c i ó n y Pagaduría generales. 
4 . . . . Fa lúas de recreo de S. M . (1). 
5. . . . Oficiales generales y particulares de la Armada en 

clase de actividad; 
6. . . . Oficiales eu.clase pasiva; 
^. . . .. Brigada Real de Marina (2) . 
8. . . . Invá l idos de los extinguidos batallones y extinguidas 

brigadas de artillería de Marina. 
9. . . . Cuerpo de Constructores é Hidráulicos^ 
10. . . Cuerpo de Pilotos. 
1 1 . . , Cuerpo-de Cirujanos y Colegio de Cádiz; 
12. . . . Capellanes. 
13. . . Oficiales de mar y. marinería (3) . 
14. . . Cuerpo del Ministerio de Marina. 
1.5. . , Juzgados del departamento y apostaderos. 
16. . , Maestranza permanente. 
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. 17, . , Rondines, peonaje, mozos de guarda-almacenes, pré-

sidiarios, gastos de embarcaciones menores y otros. 
18. . . Tercios navales de matrículas . 
19. . . Provincias de mon tes de Segura de la Sierra y Moré l la . 
20. . . Fábrica de artillería de la Cavada, 
a i . . . D e p ó s i t o Hidrográf ico en Madrid. 
22. . . Observatorio a s t r o n ó m i c o de San Fernando. 
23. . . Colegios de San Telmo de Sevilla y Málaga , 
24' • • Gastos de escritorio, y otros ordinarios de todos los 

establecimientos y oficinas de la Armada en el de
partamento , apostaderos y arsenales (4). 

25. . . Jubilados é invál idos de todas las corporaciones y cla
ses de la Armada (5). 

26. . . Cesantes del ú l t i m o Almirantazgo, y de las extingui
das academias y compañías de Guardias marinas. 

27. . . Viudedades pertenecientes al Monte-pio militar. 
28. . . Idem de los extinguidos montes de batallones, br i 

gadas, pilotos, cirujanos, maestranza y oficiales 
de mar (6). 

29. . . Pensionistas de todas clases po^ naufragios, acciones 
de guerra , ó servicios extraordinarios (7) . 

30. . . Importe de hospitalidades de todas clases (8). 

Ordinario material. 
3-1. , , Para la c o n s e r v a c i ó n de los edificios de los arsenales 

y reparac ión en alguna parte de los mas necesarios 
é interesantes. 

iob/noi^ondi;! ÍÍ! IMBCJ r.níue, fiíluif) ab oau/ i scnf jsiboq ia oq 
Extraordinario de armamento. 

32. . . P o r los sueldos eventuales de los individuos que déa 
tan los buques armados que hacen- servicio en 
Europa.-. - . . . . . > i ú i Í I Í ^ I U 7 LcLiaaaari cmi /•. ob 

33. . . Por las raciones de sus dotaciones y gastos del ramo 
cjh s fii ¡bcflfe-víysres^orlauíii .8 ."f h aívinu^ ?.o¡CÍ—.eonpad 
34. . . Por gastos de recorridas, y reparaciones de los bu

ques y reemplazos de pertrechos. 

~;0£6h . í , •«dVrwir.íb tomot,£C ,Ih<l4-Gf iornAÚ 0 ^eSW^tfWci 06 7 S 
N O T A S * 

(1) Aquí'se incluirán los renglones de pan y utensilio d é l a tropa. 
(2) También se incluirán los mismos renglones que en el presupuesto n ú 

mero 4.° , y aunque está su primicia ia.giatiGcacion de armas, se comprenderá 
por cálculo el gasto de reemplazo de este renglón , respecto de que habrá dé 
satisfacerse su importe al ramo que lo facilite. 

(3) Aquí se incluirán las raciones que correspondan á los individuos, 
(4) A q u í se comprenderán por menor en renglones distintos las gratifi

caciones de escritorio á los que las disfrutan, los sueldos ó gratificaciones de 
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lo» cscribienteí de U t dependencia» militnre», y demat que lo» tengan conce
didos , los gasto» do ulicina que no tienen señalada gratificación, y de lo» 
buques armados; y el importe de correo de las nutoridade» que lo tienen fran
co , asi como cualquier otro gasto común y ordinario. 

(J) Se distinguirán lo» de cada clase ó corporación. 
(()) Con separación las de cada clase. 
U) Se distinguirán los de cada clase ó corporación. 
(8) También se calcularán las de cada clase ó corporación por separado. 

Madrid 30; de enero de 1829. 

24 agosto, 3 octubre, 18 noviembre de 182'!.— 22 setiembre, 9 y 24 d i -
ciembru de 1825.—6 febrero , 25 marzo , 4 abr i l , IGoctubie, 25 noviembre 
de 1826.— 21 marzo, 2 julio de 1827. —17 marzo, 25 abri l , 14 jul io, 5 
•etiembre, 19 diciembre de 1828. — 12 y 19 abri l , 15 setiembre , 3 octubre, 
4 noviembre de 1829.—6 diciembre de 1830. 

a de Febrero. (Expediciones de Indias.) • • 

Mandando que el producto de los buques vendidos en el aposla~ 
dero de la Habana, se remita d la Península d menos que allí 
no haga suma falta. 

Se ha enterado el R e y N . Sr. de la carta de V . S. n ú m e 
ro B G j , en que participa la venta de la corveta Aretusa en 
la cantidad de 3o5o pesos fuertes, y consulta al propio tiem
po si podrá hacer uso de dicha suma para la fabricación del 
obrador de tone ler ía de ese arsenal; y habiendo S. M . oido 
en este asunto al Director general de la Armada, ha venido 
en resolver , que siempre que la obra de que se trata no sea 
de suma necesidad y urgencia, e n v i é V . S. el citado importe, 
y lo mismo cualquiera otro que sea producido por venta de 
buques.—Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . — M a d r i d a de 
febrero de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. Comandante 
general de Marina del apostadero de la Habana. 

2 y 30 mayo de 1825.—6 febrero, 19 abril , 22 junio, 19 diciembre de1826.— 
30 abril de 1828.—19 enero , 15 abri l , 25 julio , 10 setiembre de 1829.-16 
febrero, 9 marzo, 13 abril, 29 ago»to, 15 setiembre, 21 noTÍcrabre de 1830.— 

tí in oJíoüq«!9iq lo no.íiijp ainolgmi íoiníini ¿l>l nininbai «« naulnut l - ( i ) ; 
1 

f éb indnti t ^ i d l t t W a é M . -Holuna-r t&t iKr&iWA ob oJícg la oltínino ioq 
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2 de Febrero. (Guardias marinas.) 
íiob'TO Ic-íH í í U — . n o i p c o o v i u p . ) iiíbiú-plúuo » » aeTt'iügOisB c i D q 

Mandando que los pretendientes d plaza de Guardias marinas han 
de hallarse en disposición de sujrir los exámenes de Reglamento 
para sentarles la plaza dentro del te'rmino de 4 meses después de 
obtenida la Carta-orden; en inteligencia que no se les deberá ad
mitir recursos para la revalidación, 

Excmo. Sr . :—Adjunta remito a V . E . la nueva Carta-or
den de Guardia marina expedida á don José de D u e ñ a s y San-
guineto, habiendo resuelto S. M. con el fin de precaver abu
sos , que para obtener las Cartas-órdenes han de hallarse los 
pretendientes en d i spos ic ión de sufrir los e x á m e n e s de regla
mento para que pueda sentárse les la plaza dentro del t é r m i n o 
de cuatro meses; en la inteligencia de que no deberán ya ad
mit írse les recursos para la r e v a l i d a c i ó n , pues en su lugar, y 
cuando S. M . convenga en e l lo , se les concederá de nuevo 
la gracia, cual si no hubiere sido concedida antes.—Dios guar
de á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 2 de febrero de 1829.—Luis 
María de Salazar .—Sr. Director general de la Armada. 

26 setiembre de 1824.—4 abri l , 8 octubre de 1825.—17 y 22 enero , 18 
diciembre de 1826.—29 jul io, 29 octubre, 23 noviembre de 1827.—22 enero 
de 1828.—16 muzo, 26 octubre de 1829.—28 febrero, 1.0y 31 agosto de 1830. 

4 de Febrero. (Derechos ele Almirantazgo.) 

Determinando el sistema que se debe observar para cobrar en Puer
to-Rico los derechos de Almirantazgo , patentes y contraseñas de 

• navegación. 

E x c m o . S r . : — C o n esta fecha digo de Real orden al Minis
tro Contador de bajeles del1 apostadero de la Habana lo' que 
s i g u e : — E l Rey N . Sr. se ha enterado de lo expuesto por V . 
en carta n ú m e r o I I 3 acerca del sistema que debe seguirse en 

Puerto-Rico para el cobro de derechos de Almirantazgo • y 
d e s p u é s de haber oido el parecer del Director general , se ha 
servido resolver en su conformidad, que s e g ú n lo mandado 
en Real orden de 22 de mayo de 182̂ 7 para las provincias de 
la Península , debe set el Contador de Marina de Puerto-Rico 
quien reciba de los tesoreros de rentas y Capitanes de puerto 
mensualmente los derechos de Almirantazgo , y también los 
de patentes y contraseñas de n a v e g a c i ó n , ingresando estos 
productos seguidamente, y al fin de cada mes en la caja de 
Marina con las formalidades de' ordenanza , previa la re lac ión 
que debe presentar el Contador ai C o m a n d á n l e en que se ma-

/ -
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nifieste lo recaudado, la cual se comprobará con las noticias 
y requisitos que debe tener el mismo Comandante de Marina 
para asegurarse de cualquiera e q u i v o c a c i ó n . — D e Real orden 
10 comunico á V . en. contes tac ión á su citada carta para que 
\c sirva de gobierno, y lo comunique al Contador de Marina 
de Puerto-llico j en el concepto de que con esta fecha lo ad
vierto también al Comandante general de ese apostadero pa
ra que haga las prevenciones consiguientes al Comandante de 
Marina de aquella isla, , á fin de que tenga debido cumpli
miento esta soberana de terminac ión . — L o que traslado á V . E.^ 
de la misma Rea l orden para su conocimiento.—Dios guarde 
11 V , E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 4 de febrero de 1829.—Luis 
María de Salazar.—Sr. Director general de la Reai Armada. 

9 marzo de 1824.—20 enero, 26 abril de 1825,—22 mayo, 4 julio de 1827.— 
29 setiembre de 1828.—21 setiexubrí; de 1829. 
^ ^mjjni u;-. no t-Kjq jjjioiaíiyiíjJVM It;!' inira- eok'iuoín edidruStm 

b i/i'jbrjuoo aál OE"T7T!TTÍ.) KgnsTnoo . M .¿ ohaSno 

8 de Febrero. (ludividuos de Arsenales.) 

Prescribiendo las reglas que han de seguirse para pasar las revistas 
diarias d la marinería y maestranza en todos los arsenales. 

E x c m o . S r . : — H a b i é n d o s e conformado el Rey N . Sr . con 
el parecer de la Junta de D i r e c c i ó n . g e n e r a l de la Armada, des
pués del examen que ha hecho de las prácticas de los tres ar 
senales en cuanto al modo de pasar las revistas á la marinería 
y maestranza , con presencia de lo que sobre esta materia está 
mandado en las Ordenanzas generales y Reglamentos particu
lares , s egún previne á V . E . de Real orden en 7 de enero ú l 
t imo, ha tenido á bien S. M . resolver: 1.0 Que se observe 
exactamente el m é t o d o establecido en las Ordenanzas genera-
l ^ de la Armada naval de 1793 en cuanto á la marinería del 
d e p ó s i t o ; y el que dispone el art ículo 678 de las de arsenales 
para la maestranza y demás trabajadores, cumpliendo asimis
mo lo prescripto en los art ículos 68 y 69 del t í tulo 4.° del 
Reglamento provisional de los cuerpos de constructores é hi
d r á u l i c o s : y 2.° .Que para que se proceda uniformemente en 
este punto en todos los arsenales,, se observe la I n s t r u c c i ó n 
que a c o m p a ñ o á Y . E . , y está en práctica en el del F e r r o l 
para gobierno de las operaciones de los Oíiciales del .Ministe
r i o , .como también propone la Junta , y S. M. se ha dignado 
aprobar; siendo su Real voluntad que cuanto va preveni
do se ponga desde luego en observancia en todos los .arsena
les. D í g o l o á V. E . de Real orden para que, c i rcu lándo lo á 
quienes corresponde, tenga su debido cumplimiento.— Dios* 
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guarde a V . E . ¿michpa a ñ o s . — M a d r i d 8 de febrero de 1829»'— 
Luis María de Salazar.— Sr . Director general de la Armada. 

Instrucción aprobada por S. M en Real orden de esta fecha para 
gobierno de los Oficiales del Ministerio de Marina destinados d 
pasar las revistas diarias en los arsenales de la miqma 4 la piaes-
tranza , marinería y demás trabajadores, conforme d lo prevenido 
en las Ordenanzas y Reglamentos particulares. 

Ií> { CftlIGÍll fcSíllií/í'UlU ' i OmOp (HoiDfiUiíj :>4 IÍ03 ffVOli Oíd 1013IÍJ 
1.0 Con arreglo á los ar t ícu los i4o y 5o3 de las Ordenan

zas de arsenales, se presentarán al abrirse la puerta del arse
nal los Oficiales del Ministerio de Marina destinados á pasar 
las revistas. Darán principio á la hora señalada y toque de 
campana, cuidando de que el capataz ó .cabo de brigada ú 
obrador se coloque al frente de la casilla con el triple obje
to de imponer orden, cuidar de que no responda un individuo 
por otro, y que á medida que los operarios sean revistados 
pasen par -delante del Revistador, d ir ig iéndose á sus respecti
vos destinos. 

a.0 Concluida la segunda revista de la tarde, dará el R e 
vistador al Ministro del arsenal ó Interventor el parte diario, 
s e g ú n se manda en el art. 5o4 de las Ordenanzas de arsenales. 

3.° Si faltare á la revista tres dias seguidos un operario, 
no lo admitirá el Revistador sin nueva papeleta del Construc
tor, si corresponde á su ramo?; del Oficial.de detall , si es de 
la Subinspeecion; ó bien del Comandante del parque de arti
l l e r ía , si es súbd i to suyo. 

4.0 Esta práctica se observará sin variación alguna en to
das las novedades de los individuos de maestranza , tanto para 
su admis ión y despido, como para los aumentos de goce^ em
barcos, licencias y correcciones. 

5.° L a papeleta de que -habla el párrafo 3.°, después de 
bisada por el Comandante del arsenal, si corresponde á los 
ramos de Constructores y Subinspeecion , se notará en la I n 
t e r v e n c i ó n de arsenales para su alta ó baja , y por la misma 
pondrá el Revistador las notas respectivas en su listilla , y tam
b ién su notado y media firma. 

€.0 E l mismo orden se seguirá con respecto á los opera
rios que enfermen y pasan á curarse á sus casas; pero ha de 
preceder parte del Capataz de la brigada al encargado de 
la obra. 

7.0 Los que por golpe ó herida recibida en el Real servi
cio hubieren de pasar al hospital, lo verificarán con bajá del 
Oficial del Ministerio Revistador, previo reconocimiento del 
facultativo del arsenal. 

8.° Restablecidos los operarios de que tratan los dos pár-
i3 
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rafos precedentes, se les admitirá al trabajo, á los del primero 
con la misma papeleta ó parte de enfermo, poniendo al rever^ 
so el encargado del detall vuelve a l trabajo, y á los del segun
do con el alta del hospital. 

9.0 Las alteraciones de los individuos de maestranza en las 
diferentes obras á que se les destina, se harán por papeletas 
de los encargados de los detalles, á fin de que por el Revis-
tador se lleve con s e p a r a c i ó n , como la Ordenanza manda, el 
gasto de cada a t e n c i ó n . 

10. A l fin de cada mes c o m p r o b a r á el Oficial Revistador 
sus listillas de la maestranza del ramo de c o n s t r u c c i ó n con las 
de los constructores encargados de las obras á que estuvieren 
destinados los operarios, y en la de los constructores pondrá 
el Revistador la conformidad, s e g ú n el art. 66 del tít. 4.0 del 
Reglamento provisional de constructores. 

11. Estas listillas ajustadas y sumadas las entregará el R e 
vistador al Ministro ó Interventor del arsenal con todas las 
papeletas de alta y baja para la competente c o m p r o b a c i ó n , y 
que en su vista extienda las certificaciones, las que , compro
badas con la cuenta que ha de presentar el encargado del de
tall de constructores, como manda el art. 70 del tít . 4>0 del 
citado Reglamento provisional, las remitirá á la Contaduría 
principal. 

12. E l ingreso de la gente de mar en el arsenal tendrá 
lugar con arreglo á lo prevenido en las Ordenanzas generales 
de la Armada , previas papeletas de la Mayoría general del de
partamento ó apostaderos. 

13. Las revistas diarias de esta gente de m a r , para abono 
de raciones, se verificarán conforme á lo mandado en las pro
pias Ordenanzas generales. 

14. E l Oficial del Ministerio destinado á pasarlas dará 
partes diarios de los faltos al Ministro ó Interventor del arse
nal , y comprobando sus listillas con el Oficial de detall del ar
senal, las autorizará este á fin de cada mes con el comprobado 
y conforme, con cuyo requisito se pasarán al citado Ministro 
ó Interventor, quien haciendo una c o m p r o b a c i ó n con dichos 
partes , formalizará las certificaciones de por mayor y menor. 

S. M . quiere que desde luego se ponga en observancia esta 
Ins trucc ión en todos los arsenales, con lo d e m á s prevenido en 
Real orden de esta fecha.— Madrid 8 de febrero de 1829.— 
Luis María de Salazar. 

Los artículos 68 y 69 del título 4.° del Reglamento de constructo
res que se citan constan en el tomo 4.° de esta colección ,pdg. 76. 
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Artículo 578 de la Ordenanza de arsenales que se cita. 
Las revistas diarias de las maestranzas se ejecutarán por el 

orden de brigadas ó trozos que haya dispuesto el Ingeniero 
Comandante, sin mezclar los individuos de unas en otras, para 
la mayor claridad y brevedad en las confrontaciones y cuen
tas, r educ iéndose por precis ión á una por la mañana y otra 
por la tarde al tiempo de entrar en los trabajos; en inteligen
cia de que cada Alistador tendrá el cargo de revistar trescien
tos trabajadores poco m a s ó menos, presentándose en el pues
to de la revista de modo que ésta se concluya antes de salir 
el s o l , á cuyo tiempo debe estar la maestranza en sus traba-
jos- Pasará también alguna otra revista extraordinaria, siem
pre que el Ingeniero ó Comisario lo dispongan, para justificar 
la existencia de los operarios en sus respectivos destinos, y 
asistirá indispensablemente cada Alistador dos horas de maña
na y dos de tarde en el despacho de su Comisario ó Interven
tor para ejecutar cuanto le manden relativo á mi Real servicio. 

30 noviembre, 8 y 9 diciembre de 1825.— 11 febrero , 20 marzo, 2 mayo, 
14 agosto, 11 setiembre, 20 diciembre de 1826.—16 y 24 noviembre de 1828. 

8 de F e b r e r o . (Matrículas.) 

Mandando que se guarden los privilegios d los matriculados, según se 
expresa en sus Ordenanzas , y que ellos respeten y obedezcan los 
bandos y estatuios de policía de los pueblos. 

E x c m o . S r . : — H a b i e n d o dado cuenta al Rey N . Sr. de la 
carta de V . E . n ú m e r o 45, en la que traslada lo que le dice 
el Sr. Capitán general del apostadero de Cartagena, al remitirle 
el expediente instruido con motivo de la competencia suscita
da entre el Ayudante militar cíe Marina del distrito de Altea, 
y el Alcalde mayor de aquella vil la, á causa de haber impues
to y exigido este juez la multa de cinco pesos al patrón Joa
q u í n Selles, por estar vendiendo pescado por mayor en dia 
festivo, se ha servido y dignado S. M . desaprobar los proce
dimientos irregulares de dicho Alcalde mayor , como contra
rios á la Ordenanza de matr í cu las ; debiendo por tanto reinte
grarse al patrón Selles de lo que se le e x i g i ó indebidamente 
y apercibir al citado Alcalde mayor para lo succesivo por la 
vía correspondiente; pero es asimismo su soberana voluntad 
que los Gefes de Marina hagan saber á los individuos de su 
jurisdicción la ob l igac ión en que están por su parte de respe
tar y obedecer sumisamente los bandos y.estatutos de la po-

i3: 
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l icía interior de los pueblos. De Real orden lo digo á V. E . 
para su inteligencia y efectos consiguientes, y por resultas de 
su citada carta.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 8 
de febrero de 1829.— Luis María de S.ilazar.— Sr. Capi tán y 
Director general de la Armada. 

30 octubre de 1824.—16 febrero de 1.825.—6 marzo de 1826. -9 agosto de 
1828.-13 diciembre de 1830. 

— — — — 

9 de Febrero. (Correos.) 

Comunicada por el Ministerio de Estado en 6 del mismo. 
Mandando d los Administradores dé la renta dé Córreos que admitan 

y dirijan, d la Superioridad los pliegos y paquetes que les entreguen, 
las Autoridades de Marina. 

Excmo. Sr.: — E l Sr. Secretario del Despacho de Estado me 
dice de Real orden en 6 del corriente lo que s igue:—Con esta 
fecha doy traslado á la D i r e c c i ó n general de Correos del oficio 
de V . líl. de 1.0 del actual, á fin de que expida las ó r d e n e s cor
respondientes á los Administradores de la renta para que admi
tan y dirijan á la Superioridad los pliegos y paquetes que de ofi
cio puedan estar en el caso de entregarles las Autoridades de 
Marina. L o que comunico á V . E . para su inteligencia y efec
tos convenientes.— Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — P a l a 
cio 6 de febrero de 1829.— Y de la misma Rea l orden lo 
traslado á V . E . para los efectos convenientes, y como conse
cuencia de la que le c o m u n i q u é en 1.0 del actual; — Dios 
guarde á Y . E . muchos a ñ o s . — Madrid 9 de febrero de 1829. 
•— Lui s María de Salazar.— Sr. Director general de la Real 
Armada. 

10 julio de 1821.— 24 noviembre de 1827.—3 y 4 jul io, 8 noviembre, 28 
diciembre de 1829.—9 enero, 4 jul io, 3 agosto , 31 diciembre de 1830. 

ra de Febrero. (Pesca.) 
- t í i i c o n 01 lúU tip7fifq ;>!){/;olA píÍQitvftL ^ - L G I I J ^ T I Í éOM j iVj ib 

Comunicada por el Consejo de Señores Ministros. 

Permitiendo la pesca, del bou d los matriculados de Falencia. 

E x c m o . S r . : — E l Secretario del Consejo de S e ñ o r e s M i 
nistros me dice con fecha de 9 tlel actual lo s igu iente :—Al 
Sr . Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia, 
digo icón esta fecha lo que sigue r - ^ Con motivo del adjuntp¡ 
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oficio del Corregidor de Valencia, en que manif iéstala miseria 
que reina en algunos pueblos de aquella provincia, y particu
larmente en el de Cabaña l , por no permitirse la pesca de pa
rejas de b o u , expuso el Sr. Secretario del Despacho de Mari 
na que este negocio se hallaba pendiente de una consulta del 
Consejo de l'a Guerra, y que luego que ta evacuase daria cuen
ta de ella al Rey N . S r . , y la traería a l Consejo de S e ñ o r e s 
Ministros, si fuere del Real agrado, por cuya razón creyeron 
los Señores Secretarios del. Despacho que no debía formarse 
r e s o l u c i ó n alguna; pero habiendo tenido á bien mandar S. M . 
que se permita la referida pesca, lo comunico á V . E . para su 
inteligencia y fines oportunos. — L o que traslado á V . E . para 
su noticia y efectos correspondientes en el Ministerio de su 
cargo»—Sr. Secretario de Estado y del despacho de M a r i n a . — 
L o que traslado á V . E . de orden de S. M . para su inteligen
cia y efectos consiguientes.— Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . — Madrid 12 de febrero de 1829.— Luis María de Sala-
z a r . — Sr.. Capitán y Director general de la Real Armada. 

30 marzo , 22 y 29 junio , 15 setiembre de 1824,— 14 mayo ,. 20 julio de 
1'825.—14 y 31 diciembre de 1826.—10, 20 y 27 marzo de 1827.—6 mayo 
de 1828.— 16 marzo , 9 abr i l , 6 julio de 1829.—6 setiembre de 1830; 

i 5 de Febrero. (Médicos-Cirujanos.) 

Mandando no se dispensen las reválidas- d los profesores Me'dícos- Ci
rujanos del Colegio de Cddiz para ser ascendidos. pero que cuan
do las tengan ocupen la anligiiedad que les corresponda. 

Excmo S r . : — E n t e r a d o el Rey N . Sr . de las instancias de 
los segundos profesores Médicos-Cirujanos de Ja Real Armada 
don R a m ó n P i ñ a , don José Palma y don José Arbole l la , en 
solicitud de ascensos á sus inmediatas clases con la ant igüedad 
de la úl t ima p r o m o c i ó n , o b l i g á n d o s e á tomar las revalidas de 
Médicos-Cirujanos tan luego como sus facultades se lo permi
tan, como asimismo sobre de lo que en este asunto informa 
V . E . en oficios de 3 de diciembre ú l t i m o y 27 de enero; se 
ha servido S. M. resolver, que no debiendo faltarse á lo man
dado ene) de diciembre ú l t i m o , comunicado en 1 d e l mismo, 
y reencargado en i 3 de enero siguiente, ,110 cabe el arbitrio 
de la dispensa de las revá l idas : pero es su soberana voluntad 
que á los profesores no ascendidos por esta falta, el dia_que 
sean revalidados ocupen en la lista la atit ígúedad que les 
oórresponde. De Real orden lo digo á V. E . para los efectos 
correspondienLes y en contes tac ión . — Dios guarde á V . $ 
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muchos a ñ o s . — Madrid i 5 de febrero de 1829.— Luis María 
de Salazar.— Sr. Director general de la Real Armada. 

7 abril de 1824.—10 junio, 8 julio de 1825.—28 febrero , 3 junio, 19 y 21 
agosto , 20 setiembre, 18 noviembre , 20 diciembre de 1826 7 octubre de 
1827.—24 noviembre, 13 diciembre de 1828.—13 enero, 22 julio, 10 agosto, 22 
setiembre, 12 y 27 octubre, 5 noviembre de 1829.—8 marzo , 24 agosto 
de 1830. 

h m r f é d y m * Úx&yoq ro [ )Gi8G ÍBO/I h b ' m u í h ¡ t m i i á a i » 
i5 de Febrero. (Matrículas.) 

. M .8"'iGbn/;in n^itj tíi-obíaaj obfjoífucfí OTOn-;i:rruiilB n o t o u l o í s t 
Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 12 del mismo. 

Mandando que la elección de barcas y personas necesarias para la 
carga y descarga de la sal, sea respectiva d é l o s empleados de Real 
Hacienda , sin perjuicio de hacerla extensiva d los matriculados y 
mugeres de terrestres que se dedican d estas faenas, 

Excmo. S r . : — E l Sr . Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda me dice con fecha de 12 del actual lo siguien-
te :—Excmo S r . : — I n s t r u i d o el oportuno expediente en la I n 
tendencia de Gal i c ia , á consecuencia de haber pretendido el 
Ayudante de Marina del puerto de Cedeira obligar al Admi
nistrador é Interventor de Rentas del mismo á que exclusiva
mente se ocupen en las descargas y c o n d u c c i ó n de sal á los 
almacenes las lanchas y las mugeres de los matriculados de
signados por é l ; y enterado el Rey N . Sr. de que estas nove
dades introducidas por el dicho Ayudante no están conformes 
con la práctica observada hasta el día en Gal ic ia , y que e l 
nombramiento de que se trata está ligado con la responsabili
dad impuesta á los empleados, á quienes no podría obligarse 
en justicia al pago de las faltas que pudieran resultar por no 
merecer su confianza los operarios j se ha servido S. M. resol
ver q ü e la e l ecc ión de las barcas y personas necesarias para 
dichas operaciones sea respectiva de los empleados de Rea l 
Hacienda, sin perjuicio de hacerla extensiva á los matricula
dos y mugeres de terrestres que se dedican á estas faenas. L o 
que d é Real orden comunico á V . E . para su conocimiento y 
fines que estime convenientes.— Dios guarde á V . E . muchos 
años<i-_ Madrid 12 de febrero de 1829.— Luis L ó p e z Balles
teros .—Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Mar ina .— 
L o que traslado á V . E . de la misma Real orden para su inte
ligencia y efectos consiguientes.—Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . — Madrid i 5 de febrero de 1829.— L u i s María de Sala-
zar .— Sr. Director general de la Armada. 

setiem 
to 
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de 1828.— 11 enero , 26 febrero , 9 y 29 agosto, 27 setiembre , 1 1 octubre, 
17 y 22 noviembre de 1829.— 13 junio , 9 agosto, 4 octubre , 12 diciembre 
de 1830. 

16 de Febrero. (Constructores é Hidráulicos.) 

Mandando que para la elección de Habilitado en los cuerpos de cons
tructores é hidráulicos en el Ferrol y Cartagena , se sigan las mis
mas reglas que en el departamento de Cádiz. 

E x c m o . S r . : — E n t e r a d o el Rey N . Sr. de la instancia pro
movida por el primer constructor interino del apostadero del 
F e r r o l , pidiendo que á los individuos de su cuerpo les sean 
satisfechos sus goces por el Habilitado del cuerpo general de 
la Real A r m a d a , á imitac ión de lo que se practica en el de
partamento de Cádiz , como asimismo de lo que sobre este 
asunto manifiesta V . E . en oficio de 2 del corriente, se ha ser
vido S. M . resolver que para la e l e c c i ó n de Habilitado en los 
cuerpos de constructores é h i d r á u l i c o s , se siga en los apos
taderos del Ferro l y Cartagena lo mismo que se hizo en el 
departamento de Cádiz. De Real orden lo digo á V . E . para 
los efectos correspondientes y en contes tac ión . — Dios guar
de á V . E . muchos a ñ o s . — Madrid 16 de febrero de 1829.— 
Luis María de Salazar.—-Sr. Director general de la Armada. 

14 agosto de 1826.—9 marzo, 9 abril de 1827.—5 enero, 8 y 29 mayo, 
9 y 30 junio , 2 y 3 noviembre de.1828,— 7 y 12 abri l . 1.° mayo , 3 agosto 
de 1829.—28 febrero, 6 ictiembre , 29 diciembre de 1830. 

OÍIÍ- ,,,1 «Jija OI. ií¿ion32 «•O-!J¿¿>UH asijionhl y c s f s i l 
16 de Febrero. (Comandancias militares.) 

Mandando que ningún Comandante de Marina debe echar mano de 
los caudales que tenga depositados en la caja de la provincia sin 
pedir permiso y estar autorizado para ello , y que los Contadores 
respectivos no deben prestar su consentimiento d tales abusos. 

Enterado el Rey N . Sr. de la carta n ú m e r o del Inten
dente general de M a r i n a , en la que manifiesta que V . S. ha 
hecho uso, en calidad de reintegro, de doscientos tres rea
les pertenecientes al gremio de pescadores, por no haber 
percibido las gratificaciones de escritorio desde 1.0 de noviem
bre del a ñ o anterior, se ha dignado S. M . resolver diga á V . S . , 
como de su Real orden lo verifico , que no debe echar mano 
de los caudales que tenga depositados en la caja de la provin
cia , sin pedir permiso y estar autorizado para el lo, y que los 
Contadores respectivos no deben tampoco prestar sus consen
timientos á tales abusos.—Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . — 
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Madiñd 16 de febrero de 1829.—Luis María de Sa lazar .— 
Sr . Comandante militar de'Marina dé la provincia de Alicante. 

10 agoto , 20 setiembre de 1824.—5 ju l io , 15 octubre de 1825.—30 
enero, 8 febrero , 4 julio, 18 noviembre de 1826.— 254 2Gy31 marzo de 
1827.—18 marzo, 14 jul io , 23 diciembre de 1828.—16 mayo, 29 junio , 18 
agosto de 1829.—27 agosto, 19 noviembre de 1830. 

16 de Febrero. {Indiferente.) 
-r>'ifl Q'.oníiJitui B!. .''-^i '{̂ >JI. l'y o . «>BT53n3 -~ i . i c« . .oínD^t3. 

•Comunicada por el Ministerio de la Guetra en 14 del mismo. 

bíandando que los Corregidores, Ayuntamientos, empleados y demás 
personas de distinción de las capitales , en los dias de cumpleaños 
de los Reyes y Principes nuestros Señores, concurran á la corte de 
los Comandantes generales. 

E x c m o . S r . : — E l Sr. Secretarlo de Estado y del Despacho 
de la Guerra en 14 del actual me dice lo siguiente.— A l Co
mandante general de Canarias d¡<jo hoy lo que sigue: — H e 
dado cuenta al Rey N . Sr. del oficio <le V . E . fecha 3i de ma
yo del a ñ o p r ó x i m o pasado, en que solicita se declare si los 
Ayuntamientos, Corregidores,Comunidades,Cahildos y perso
nas visibles deben ó no concurrir á la corte los dias de besa
manos 5 y S. M . , después de haber oido lo que ha acordado 
sobre el particular su Supremo Consejo de la G u e r r a , y con
f o r m á n d o s e con su dictamen", se ha servido resolver que con
curran á cumplimentar al Comandante general, quien repre
senta su augusta Persona, en los dias y c u m p l e a ñ o s de los 
Reyes y Príncipes nuestros Señores , no solo los militares, sino 
los Corregidores, Ayuntamientos, empleados y demás perso
nas de d i s t i n c i ó n , s e g ú n está prevenido por Reales ó r d e n e s 
de 22 de diciembre de 1760, 26 de diciembre de 1775, 12 
de junio de 1753 y 9 de febrero de 1782; y especialmente pa
ra Canarias por las de 10 de febrero de 1777 y 2 de julio de 
1̂ 89. Tras ladólo á V . E . cíe Real orden para su inteligencia y 
electos correspondientes.-^-Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — 
Madrid 16 de lebrero de ,1829.— Lu i s María .de Salazar. — S r . 
Director general de la Real Armada. 

14 agosto, 9 octubre, 5 y 8 noviembre, 29 diciembre de 1824. — 6 y 10 
.agosto de 1825.—10ene/o, 10junio, I.0 ju l io , 18 noviembre de 1826.—20 
noviembre de 1827.—T 
ro, 21 abril, 2 y ÍC 
11 febrero, 7 octul 

— .¿oii; üOifoi/in .2 .V"/. db'rau^totÓf-^.mudii aaliri i "•«»' 
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16 de Febrero. (ludiferente.) 

Comimicada por el Ministerio de la Guerra en 12 del mismo. 

Comunicando la Eeal resolución expedida por el Ministerio de la 
Guerra3 para que lodos los Tribunales del reino den oportuno 
aviso d las Juntas de purificaciones de los Oficiales encausados que 
tengan y de los fallos que recaigan , para que dichas Juntas no 
aventuren sus juicios. 

Exorno. S r . : — E l S e Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra en 12 del actual me dice lo que sigue: — E n t e 
rado el Rey N . Sr. de una consulta deí Presidente de la Junta 
de purificaciones militares de Gal i c ia , relativa á la necesidad 
de que las Audiencias den aviso á las Juntas de purificaciones 
de los Oficiales encausados que tengan, y de los fallos que re
caigan, para que, t en i éndo los á la vista dichas Juntas, puedan 
proceder con acierto en las purificaciones respectivas, en cu 
yo asunto tanto se interesa el servicio de S. M . ; en su vista se 
ha servido resolver, conforme con lo expuesto por su Consejo 
Supremo de la G u e r r a , que todos los Tribunales del reino, 
tanto civiles como militares, den oportuno aviso a las Juntas 
de purificaciones de los Oficiales encausados que tengan, y de 
los fallos que recaigan , para que dichas Juntas no aventuren 
sus juicios. Tras ladólo á V . E . de Pteal orden para su inteligen
cia y fines correspondientes. — Dios guarde á V. E . muchos 
años . — Madrid 16 de febrero de 1829. — Luis María de Sa-
lazar.—Sr. Director general de la Real Armada. 

12, 19, 21. 24 y 27 setiembre, 12, 17 y 21 octubre do 1824.—16 enero, 5, 
13 y 24 marzo, 15 abril , 8 y 11 setiembre de 1825.—20 y 28 marzo, 11 y 23 
abril, 27 junio , 2 julio, 20 agosto , 12 setiembre de 182(5.—26 febrero , 2 d i 
ciembre de 1-827.—12 enero, I.0 marzo, 15 mayo, 2 agosto, 15 diciembre do 
1828, 

16 de Febrero. (Arsenales). 

Mandando que en uno de los buques del apostadero de la Habana se 
ponga un almacén general con todos los efectos de los cargos, para 
ensayar sí este método es preferible al que se usa en la actualidad 
de llevar subdivididos los ge'neros que deben servir para repuestos 
de las embarcaciones. 

Excmo. S r . : — A l Comandante general del apostadero de 
la Habana, don Angel Laborde , digo con esta fecha lo si
guiente:—Enterado el Rey N . Sr. de lo manifestado por V . S. 
en carta n ú m e r o 362, proponiendo se instale un almacén ge-
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neral á bordo de uno de los buques de guerra de ese aposta
dero , se ha dignado S. M . autorizar á V . S. para que haga e l 
ensayo que propone, y dé cuenta de sus resultados. Preven-
golo a V . S. de Real orden para que proceda á su cumpli
miento. L o traslado á V . E . de orden de S. M . para su cono
cimiento y por su informe en papel n ú m e r o i 3 8 .—D i o s guar
de á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 16 de febrero de 1829.— 
L u i s María de Salazar .—Sr. Director de la Rea l Armada. 

9 octubre de 1824.—G marzo, 5 agosto, 22 setiembre, 11 octubre, 16 y 21 
noviembre, 2 diciembre de 1825.—10 enero , 25 marzo, 4 abri l , 2 mayo, 25i 
noviembre, 19 diciembre de 182(».—29 abril, 9 y 11 julio de 1827.—17 marzo, 
25 abril , 14 julio , 5 setiembre , 19 diciembre de 1828.—30 enero , 12 y 19 
abril, 3 octubre, 2 y 3 noviembre de 1829.—6 diciembre de 1830. 

i j de Febrero. (Consignaciones . ) 

Mandando que el individuo que cesa, en su destino , y no llene otro,, 
esta comprendido en los artículos 35 36 del Real decreto de 19 de 
setiembre de 1828. 

Los art ículos 35 y 36 del Real decreto de 19 de setiembre 
de 1828 , y sus referencias,al de 3 de abril del mismo a ñ o , ex
pedido por el Ministerio de Hacienda, son terminantes y no 
deben ofrecer ninguna duda. E l individuo que cesó en su des
t ino , y no tiene otro , es cesante necesariamente, y está por 
consiguiente comprendido en los ar t ícu los citados, sin necesi
dad de nueva r e s o l u c i ó n . Asi me manda S. M . decirlo á V . S-
de su Real orden por contes tac ión á la consulta que hizo en 
oficio de 24 de diciembre ú l t i m o , n ú m e r o 22 5 .—D i o s guarde 
á V . S. muchos.—Madrid 17 de febrero de 1829.—Luis María 
de Salazar.—Sr. Intendenle general de Marina. 

Los artículos 35 56 del Real decreto de 19 de setiembre de 1828 
que se citan, constan en el tomo 5.° de esta colección, páginas 355 
y 356. 

E l Real decreto de 3 de abril de 1828 que se cita, consta en el to
mo 13 de Reales decretos. 

8 junio, 4 jul io, 26 setiembre de 1824.—31 agosto de 1825.—20 febrero 
de 1826, —3 y marzo, 2 abril , 25 setiembre, 14 diciembre de 1827.— 28 
m.uzo, 12 mayo, 15 julio . 20 octubre, 2 diciembre de 1828.—llenero de 
1829. 

1 7 de Febrero. (Arsenales.) 

Mandando que al Oficial encargado de los útiles del parque de arti
llería del Ferrol se le suministre por cuenta de la Real Hacienda 
lo que gastase en úlilcs de oficina. 

E x c m o . S r . : — A l Comandante general de Marina del apos-
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tadero riel Ferro l digo con esta fecha lo s igu iente :—Hecho 
cargo el Rey N . Sr. de lo expuesto por V . E . , de acuerdo de 
la Junta de ese apostadero en carta n ú m e r o 82, y conforman' 
doseS. M . también con la o p i n i ó n de la Junta de Direcc ión ge
neral de la Armada, se ha servido mandar que al Oficial Coman
dante del parque de ese arsenal se le abone lo que haya gasta
do en út i l es de oficina desde que tiene este encargo, y que en-
lo succesivo se le suministren por cuenta de la Rea l Hacien
da los que necesite, respecto de no tener señalada gratifica
c i ó n con este objeto. Y lo traslado á V . E . de Real orden para 
los fines convenientes.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — 
Madrid 17 de febrero de 1829.—Luis María de Salazar.— S r . 
Director general de la Rea l Armada. 

14 febrero de 1826.—29 enero de 1827.—27 mayo, 14 jul io, 10 noviembre 
•de 1828.— 5 y 26 enero , 6 y 8 abril, 30 j unió , 20 octubre, 30 diciembre de 
Í829 .—9 mayo., 22 setiembre de 1830. 

1 7 de Febrero. (Capitanes de Puerto.) 

Resolviendo se haga saber d los Cónsules y Vice-Cónsules que hay 
en nuestros puertos las atenciones que se merecen las Autoridades 
españolas, para que las traten con el debido decoro. 

E x c m o . S r . : — E l Rey N . Sr . se ha enterado de la adjunta 
carta del Capitán del puerto de S a l o u , en que se queja de la 
conducta observada allí por el Capitán mercante ingles W i -
iiams Crom, que lo es del bergantin nombrado Bras i l^ y 
queriendo S. M . que se eviten en lo succesivo semejantes ex
cesos, se ha servido resolvei- que dé á V . E . conocimiento de 
lo ocurrido, como lo hago i n c l u y é n d o l e la citada carta, á fin 
de que, instruido por su conducto el Ministro de S. M . R. en 
esta corte, se hagan á los Cónsu le s y Y i c e - C ó n s u l e s ingleses 
residentes en nuestros puertos las mas puntuales prevenciones 
para que no se repitan tales d e s ó r d e n e s , contrarios á la aten
c i ó n y miramiento que merecen las Autoridades españolas es
tablecidas por S. M . — Dios guarde á V. E . muchos a ñ o s . — 
Madrid 17 de febrero de 1829.— L u i s María de Salazar .— Sr . 
Secretario del Despacho de Estado. 

Excmo. S r . : — A l Encargado de Negocios de Inglaterra di
rijo con esta fecha la nota siguiente: — Muy Sr. m i ó : en 24 
de noviembre ú l t i m o f o n d e ó en el puerto de Sa lou , distrito 
de Reus, en Cata luña , el bergantin ingles mercante nombrado 
B r a s i l Pacjuet, procedente de Iviza con cargamento de sal al 
mando del Comandante ó Capitán Wil l iams Crom. Como se 
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notase que su patente de sanidad carecía del V.0 B.0 del Ca
pitán del puerto de su s a l i d a , d e c i d i ó la Junta de sanidad com
petente que se hiciese la observac ión para averiguar la causa 
de dicha falta de formalidad. Comunicada esta d e t e r m i n a c i ó n 
al Capitán G r o m , no solo no quiso conformarse con ella, sino 
que en todas las gestiones, á que su obst inac ión d ió lugar, se 
condujo con una extremada petulancia e insultante orgullo, 
apostrofando con palabras ofensivas é indecorosas á los em
pleados, y rec ib iéndoles á bordo de su buque con ceremonias 
grotescas de mofa. Informado de ello el Capitán general del 
principado, m a n d ó multar en cien ducados al CapiUm Crom, 
y que se le obligase á dar una satisfacción públ ica á las. Auto
ridades de quienes se habia estado mofando. E l Capitán, con
secuente con su conducta anterior, se resist ió á ello, y conti
n u ó sus escarnios hasta que , h a b i é n d o s e visto frustrado en 
sus tentativas de e v a s i ó n , se v i ó precisado á pagar.. Enterado 
el Rey , mi Augusto A m o , me ha mandado ponga en noticia 
de V . S. esta ocurrencia , r o g á n d o l e que escr iba á los C ó n s u 
les y Vice c ó n s u l e s de su nación en España , prev in i éndo le s 
que eviten en cuanto esté de su mano la repet i c ión de seme
jantes desordenes, tan contrarios al miramiento y atenciones 
con que en todas partes son y deben ser tratadas las Autor i 
dades. Y de Real orden lo traslado á V . E . en contes tac ión al 
oficio sobre la materia que se s irv ió pasarme en de febre
ro ú l t imo.—^Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — Palacio 23 
de marzo de 1829.—Manuel G o n z á l e z S a l m ó n . — Sr . Secreta
rio de Estado y del Despacho de Marina. 

Excmo. S r . : — E l Rey N . Sr . enterado del contenido del 
oficio de V . E . de fecha de 17 de febrero ú l t i m o , en el que, 
con referencia al Capitán del puerto de Salou , manifestaba la 
conducta indecorosa del Capitán ingles Wil l iams Grom del 
h e r g a n ú n B r a s i l Pcujitet, se s irvió mandarme comunicase una 
re lac ión de lo sucedido al Encargado .de-.Negocios, de Ingla
terra. Veri f iqnélo asi, r o g á n d o l e ademas que hiciese á los C ó n 
sules y Vice -Cónsu le s de su nac ión en España las advertencias 
oportunas para que obliguen a los súbd i tos bri tánicos á res
petar las Autoridades de S. M. E l Encargado de Negocios me 
ha contestado que su Gobierno no pocha menos de desapro
bar la conducta del Capitán Grom, y que, á pesar que ya todos 
los^Cónsules y Vice -Gónsu les ingleses, residentes en los puer
tos del re ino, tienen orden de tratar y hacer tratar con el de
bido miramieuto a las Autoridades, ha escrito sin embargo á 
dichos agentes una c ircular , cuya copia inc luye , en la quej 
condesceridiemlo con lo que de (;.l se (leseaba, renueva el .en
cargo de que se haga entender á los subditos ingleses la n e c d 



FEBRERO DE 1829. l O p 

sidad de conformarse con las prácticas establecidas, y de evi
tar todo g é n e r o de altercado con los funcionarios p ú b l i c o s ; 
pero al mismo tiempo me dice el Encargado de Negocios que 
se lisonjea se encargará igual comportamiento á los emplea
dos de S. M . Instruido de esta c o n t e s t a c i ó n el Rey N . Sr. r me 
ha mandado que dé las gracias al Encargado de Negocios, y 
asi lo ejecuto con esta fecha , a segurándo le ademas que se 
harán las prevenciones que indica. De Real orden lo comuni
co á V . E . para los efectos consiguientes^—Dios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s . — M a d r i d 25 de mayo de 1829.— Manuel G o n 
zález S a l m ó n . — S r . Secretario de Estado y del Despacho de Ma^ 
riña. 

16 enero, 28 diciembre fie 1825.—25 noviembre de 1826. —30 abri l , 17 
mayo, 18 junu^ 24 noviembre de 1827.—5 enero de 1828.—20 julio dé 1830. 
.,1-, r.íit-.fÁÍ 4 í i « r t hfob'iW-*~i.ktífl¡i' W i: . • . t i : ViJli í irj ñOfil 

de Febrero. (Capitanes de puerto.) 

Mandando se restablezcan los derechos que se pagaban d los prác
ticos antes de la Real orden de 15 de mayo de 1824. 

E x c m o . S r . : — E l práct ico mayor del puerto de Cádiz ha 
acudido al Rey Sr. haciendo presente á S. M . que, á causa 
de la evacuac ión de las tropas francesas de aquella plaza, han 
cesado los motivos que dieron lugar á que no se exigiesen 
derechos de pilotage á los buques de guerra dé S. M . C.ma; 
pero que teniendo en el dia la concurrencia de ellos el solo 
objeto de la pro tecc ión de su comercio contra los argelinos, 
son muy frecuentes las entradas y salidas, y no es posible aten
der á los buques que contribuyen , gravándose consiguiente
mente todos los práct icos en una no p e q u e ñ a parte de sus 
obligaciones; por lo-cual solicita que se restablezcan los de
rechos establecidos antes de la Real orden de i5 de mayo de 
1824; y enterado S. M . , y habiendo tomado los informes 
que ha juzgado oportunos, se ha servido resolver que se 
restablezcan los derechos que se pagaban con a n t é n o n d a d á 
dicha orden. — Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — Madrid 
17 de febrero de 1829.—Luis María de Sa lazar .—Sr . Secreta
rio del Despacho de Estado. 

22 febrero, 15 mayo de 182'!.—14 enero, 5 febrero, 15 marzo, 6 y 18 abril, 
28 mayo, 28 julio, 15 novieml.rc dn 1825.—22 enero de 182(r.—5 junio, 16 
nlio d,; 1828.—7 m.ryo, 6 y 22 setiembre del82i) .—2í setiembre, 26 octubre, 

28 dicleHibre del830. 
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17 de Febrero. (Médicos-Cirujanos.) 

Determinando que si los alumnos del Colegio de Medicina de Cádiz 
hacen el servicio de practicantesj ahorrando al Ejercito estos gas
tos, debe pagar sus raciones el Ministerio de la Guerra. 

E x c m o . S r . : — S i los alumnos del Colegio de Medicina y 
Clrujía de Cádiz hacen el servicio de practicantes del hospital 
militar de aquella plaza, ahorrando al Ejérc i to el mayor gasto 
que tendría que hacer para mantener en este ejercicio otros 
sugetos particulares, es claro que á aquel ramo y no al de 
Marina pertenece el pago de las raciones que disfrutan los ex
presados individuos. Asi me manda S. M. decirlo á V . E . con
forme con su o p i n i ó n , contextando su oficio n ú m e r o 184.— 
Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 17 de febrero de 
1829.— Luis María de Salazar.— Sr . Director general de la 
Armada. 

7 abril, 20 junio, 9 y 10 agosto de 1824.—3 marzo de 1827.—13 enero, 25 
noviembre, 17 diciembre de 1828.—13 enero, 30 abril de 1829,. 

18 Febrero. (Indiferente.) 
Comunicada por el Ministerio de la Guerra en 7 del mismo. 

Circular por la cual se manda que mientras los Oficiales continúan 
cobrando sus sueldos con puntualidadj no se les d é alojamiento en 
las guarniciones ni el tanto equivalente , pero sin perjuicio de que 
se les satisfagan los atrasos que se les estdn debiendo. 

18 cíe Febrero. (Indiferente.) 
Comunicada por el Consejo en 12 del mismo. 

Circular por la cual se rectifica la equivocación padecida en e l a r i i ' 
culo 34 de la Real cédula del papel sellado. 

18 Febrero. (Indiferente.) 
Comunicada por el Consejo en 11 del mismo. 

Circular por la cual se resuelve lo oportuno para que por el ramo de 
artillería se faciliten a l de fortificación los efectos que necesite 
para sus obras. 
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19 í?e Febrero. (Navegación de particulares). 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 9 del mismo. 

Circular -por la cual se -prescriben varias reglas para corlar los 
abusos que se cometian en el comercio de cabotage. 

Circular que se cita. 

' He dado cuenta al Rey N . Sr . del expediente instruido á 
eonsecuencia de varias reclamaciones h e d í a s por algunos Con
sulados y otras corporaciones é individuos de comercio del 
re ino , acerca de las medidas establecidas en la Real orden 
de 3 de junio de 1826, con el objeto de cortar los abusos que 
se cometian en el comercio de cobotage 5 y enterado S. M . de 
los antecedentes é informes que han mediado en el asunto, 
se ha dignado resolver que en lugar de las medidas que con
tiene la citada Real orden para el comercio de cobotage, se 
observen y cumplan los art ículos desde el i4o hasta el i 6 5 
del capí tulo 7.0 de la Ins trucc ión general de Rentas de 16 de 
abril de 1816, con las aclaraciones, modificaciones y amplia
ciones siguientes: 

Primera, correspondiente a l artículo 141. 
Cuando el Administrador acuerde la abertura derregistro, 

en conformidad del art ículo i ^ i , pasará la instancia del C a 
pitán ó Patrón al Cabo del puerto , el que tomando razón del 
buque admitido á cargar, sus circunstancias y destino, la de
vo lverá al Administrador para su pase á la oficina que habi
lita las guias. 

Segunda, correspondiente a l articulo 143. 
E l art ículo i 43 se sustituye en los t érminos siguientes: 

"Los interesados en cargar han de presentar al Administrador 
facturas duplicadas, comprendiendo con claridad por guaris
mo y letra, y sin enmienda, el n ú m e r o de los bultos y su 
contenido , con expres ión de su procedencia, citando las ho
jas ó guias de su despacho, y presentando original para la re
baja, la licencia que s e g ú n el art ículo 90 de la Ins trucc ión ge
neral de 1816 se concede para recibir los frutos y efectos de 
las Amér icas ; el nombre del buque , el del Patrón y destino,-
si van ó no de cuenta propia, ó á la del consignatario en e l 
puerto á que se remitan." 
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.Tercera , correspondiente al articulo 146. 
E l examen ele las facturas duplicadas de que trata el artí

culo 146 para acreditar.su conformidad, debe ser extensivo á 
conocer si los extremos ó centro de los renglones permiten 
.aumentar cantidades; y si hubiese recelos , se tacharán ó ti
rarán líneas para llenar todos los huecos; y en ambas factu
ras se han de figurar los aforos. 

Cuarta, correspondiente al articulo 149. 
E l art ículo 149 se amplía declarando que las facturas que 

comprendan manufacturas, e s p e c e r í a , papel, cacao, ázucári 
j a b ó n , grana, añil ú otras producciones semejantes, que se 
han de presentar en el punto señalado para su reconocimien
to ó inmediato al embarcadero, no han de recibir la provi
dencia de embarque hasta que por p r e v e n c i ó n del Administra
dor estampen los Vistas en una de las facturas la nota de estar 
su contenido sobre el muel le , y con esta seguridád el Admi
nistrador decretará el embarque. E n los demás frutos y efec
tos del p a í s , como v i n o , pasas, l imones, zumaque, aceitCj 
aguardiente, sosa, "barrilla , y generalmente todas las produc
ciones que por su clase no puedan equivocarse con las de pai-
ses extrangeros, serán habilitadas en el modo prevenido en el 
citado art ículo iÁQ, 

Quinta, correspondiente a l articulo 150. 
Por consecuencia de la ampl iac ión anterior, los g é n e r o s 

extrangeros, los coloniales y los expresados en la primera par
te de dicha regla, después de la conformidad de los Vistas, se
rán a c o m p a ñ a d o s á bordo del buque por el individuo del res
guardo que destine el Cabo del muel le , y ademas de hacer que 
á su presencia extienda y firme el recibo en la factura el Ca
pitán , P a t r ó n , Sobrecargo ú otra persona á nombre de estos, 
pondrá el empleado su cumplido, y observará lo demás que 
para estos casos previene el art ículo i5o de la I n s t r u c c i ó n 
de 1616, y con los frutos del reino comprendidos en la se
gunda parte de la regla anterior se cumpl irá literalmente e l 
expresado art ículo i5o por los Vistas y por el Resguardo desti
nados al muelle. 

Sexta, correspondiente a l articulo 151. 
A la ob l igac ión que ha de otorgar el P a t r ó n s e g ú n el artí

culo I 5 I ha de preceder la visita del buque por el Comandan
te del Resguardo ó por el Cabo del puerto en virtud de decreto 
del Administrador, y ha de expresar por escrito si lo que con-
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tiene el buque está ó no conforme con lo que expresan las 
facturas; si está completa la carga que puede conducir , ó sí 
tiene capacidad para recibir mas . sin omitir en n i n g ú n casp 
el estado del buque; y con estas formalidades y la que en to
dos los casos puede practicar por sí el Administrador de vol
ver á enterarse de c ó m o está el buque, p r o c e d e r á el Conta
dor á formarla contraseña de cada una de las facturas con 
el nombre ó en el modo que le parezca, y se cumpl irá en se
guida lo demás que previene el citado art ícu lo i 5 i ; d e b i é n 
dose poner en el r ó t u l o del registro la fecha en que se entre
ga al Capitán ó P a t r ó n y las firmas del Administrador y Con
tador. 

Séptima, correspondiente al articulo 152. 
E l art ículo i 5 2 , en que se previene que al mismo tiempo 

que se entrega al Patrón el registro, ha de dar el Administra
dor un aviso al del puerto donde va el buque , ha de tener la 
ampl iac ión de estampar á su margen el extracto de las factu
ras por el orden de su n u m e r a c i ó n , explicando los g é n e r o s , 
frutos ó efectos que contiene ; siendo circunstancia precisa en 
estos avisos (que no han de llevar la firma de imprenta) ad
vertir que el buque va cargado del todo , á tercio de carga , a. 
media carga , & c . ; y el Contador por su parte dará otro aviso 
al de su clase en'viándole las c o n t r a s e ñ a s , y dejando consigna
dos los comprobantes en las facturas que se reserven en el re
gistro original. 

Octava. 
E l resguardo observará si el buque cargado y despachado 

aprovecha el buen tiempo para seguir su navegac ión ; y si no 
lo hiciese, lo visitará frecuentemente, y dará noticia al Admi
nistrador si notase alguna novedad en el estado que tenia el 
buque cuando rec ib ió el registro. 

Novena, correspondiente d los artículos 155 y 154. 
L o s art ículos i 53 y i 5 4 de la I n s t r u c c i ó n de 1816 se am

plían , prev in iéndose que cuando se haga la descarga total de 
un buque en puerto diferente del de su destino, el Adminis
trador y Contador respectivos pedirán los avisos y contrase
ñas que han de quedar reunidos al registro ; sin demorar por 
esto el despacho, con tal que el P a t r ó n , Sobrecargo y los que 
reciban los efectos se obliguen á las resultas hasta la llegada 
de los avisos y contraseñas que califiquen la legitimidad. 

• ¡J.'J/H fe s¡)'r noi(l---.oiriíMiiiiifjtunó r i.-nríia^íí'i.ilfl ii¿ 
Décima, correspondiente al articulo 159. 

E l art ículo i S g de la I n s t r u c c i ó n se ampl ía , p r o h i b i é n d o s e 
la entrada en Gibra l tar , con ¿ualquier motivo , por estar en 

i5 
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la misma l ínea el puerto de Algeciras; y en el caso de inob
servancia, los géneros y frutos pagarán dobles derechos de 
ex tranger ía ; y si se desembarcasen objetos cuya ex tracc ión 
esté prohibida, se confiscará el buque , y formará causa a l 
Patrón como defraudador. 

Undécima,, correspondiente a l articulo 160.. 
E l art ículo 160 que se refiere á la exped ic ión de torna

guías para cancelar las obligaciones, se a m p l í a á prevenir que 
los avisos de la llegada de los registros se han de dirigir por 
el Administrador y Contador á los de su clase en el puerto de 
la procedencia del buque : que las tornaguías, han de especifi
car los frutos y efectos conducidos y desembarcados, con c i 
tac ión de facturas y su contenido; expresándose también si el 
buque d e s e m b a r c ó parte de su carga en otro puerto, ó cual
quiera otra novedad, s e g ú n la advertencia del modelo que: 
a c o m p a ñ a á la Ins trucc ión general.. 

Duodécima,, correspondiente a l articulo 165. 
E l art ículo i 6 5 se sustituye con el siguiente: « E n las 

Aduanas de las capitales se reun irán avisos puntuales de los 
registros que se despachan de salida y entrada en. las adminis
traciones subalternas de las provincias con la n u m e r a c i ó n que 
tienen, los nombres de los buques, sus toneladas, patrones, 
procedencia, destino,, y contenido de cada una de las factu
r a s , cuidando los Gefes, respectivos de remitir cada mes a la 
Direcc ión general de lientas el estado demostrativo del movi--
miento del cabotage en los puertos de la provincia. 

De'cimatercia.. 
Los granos se sujetarán a la parte primera de las modifica

ciones cuarta y quinta cuando no esté permitida la entrada 
en el reino de los procedentes del extrangero, como no lo. 
está actualmente. 

Décimacuarta.. 
Se prohibe á las Aduanas de los puertos que no estén ha

bilitados para el comercio de importac ión del extrangero y de 
América despachar registros de salida con g é n e r o s , frutos y 
efectos extrangeros y coloniales, r ec ib i éndose en ellos ú n i c a 
mente desde los puertos habilitados los surtidos necesarios pa
ra su consumo. L o que de Real orden comunico á V . para 
su inteligencia y cumplimiento.—Dios guarde á V . muchos 
años .—Madr id 9 de febrero de 1829.—Luis L ó p e z Ballesteros. 

9 y 11 setiembre, 13 noviembre, 13 y 18 diciembre de 1826 —2 marzo, 29 
abri^18 agosto de l827.r-.3 y 5 marzo de 1828.—22 noviembre, 17 diciembre 
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•^icO büffisM O'ÍJÍÍM nob onugls ofJaanaí) nndi í on s u p ' ^ . í i -
áo de Febrero. (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 9 del mismo. 

Circular por la cual ha tenido d bien S. M . restablecer los derechos 
que la Real orden de 2 de agosto de 1827 impuso d los algodones 

. extrangeros en rama. 

ao de Febrero. (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 9 del mismo. 

Circular por la cual se ha dignado S. M. eximir del derecho de Bo
l la , ó su equivalente, d las lanas, azúcar , cacao y canela que se 
•lleven al principado de Cataluña. 

2.0 de Febrero. (Escuelas náuticas.) 

Prescribiendo las reglas que han de seguirse para el gobierno de Id 
escuela náutica de Regla en la isla de Cuba. 

E x c m o . S r . : — A l Consulado de la Habana digo con esta fe
cha lo siguiente : — H e dado cuenta al Rey N . Sr . de la carta 
de V . SS. de 28 de setiembre de 1827, en que participan ha
berse encargado de la escuela de náut ica del pueblo de Regla, 
en virtud de la Real orden de 20 de febrero de 1826 , y adop-
tádose en la misma un nuevo m é t o d o de enseñanza con lo 
demás que expresan ; como igualmente de una instancia pro
movida por don Mateo Manuel García y consocios, que se ti
tulan fundadores de la mencionada escuela , y piden por es
ta razón y otras que alegan se les permita continuar con su 
vigilancia, gobierno y adminis trac ión e c o n ó m i c a , aun cuando 
ese Consulado ejerza sobre ella la inspecc ión y d irecc ión , se
g ú n la precitada Real orden, acerca de cuya solicitud expu
so su parecer el Asesor general de Marina y el Comandante 
general del apostadero, manifestando ademas este Gefe el es
tado actual del citado establecimiento, mejoras de que es sus
ceptible , y utilidades que puede reportar. Y h a b i é n d o s e ente
rado también S. M . de lo que, con vista de todos estos docu
mentos, informa el Director general de la A r m a d a , conforme 
con su parecer, y teniendo presente que dicha escuela ha sido 
erigida bajo otro aspecto que las d e m á s , pues varios vecinos 
del referido pueblo de Regla contribuyeron con su peculio á 
su fundación j se ha dignado resolver : 

15 : 
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1.0 Que no tiene derecho alguno clon Mateo Manuel Gar
cía y consocios para continuar con la vigi lancia, gobierno y 
administración e c o n ó m i c a de la escuela náutica de Regla, pues 
debe correr á cargo de ese Consulado en virtud de la Real or
den citada de 20 de febrero de 1826. 

2.0 Que con arreglo á lo mandado en la misma, siga di
cha escuela donde se f u n d ó , y que en ella se e n s e ñ e el mismo 
curso de estudios que en las del reino. 

3 . ° Que respecto á que los arbitrios de la escuela son 
mas que suficientes para sus gastos, se fomente lo posible la de 
primeras letras. 

4-° Que siga el establecimiento para niñas . 
5. ° Que esa corporac ión dé parte a esta Superioridad del 

caudal que rec ib ió cuando se hizo cargo de la referida escuela 
n á u t i c a , y del que ha percibido desde aquella é p o c a , expre
sando todos los gastos que haya hecho. 

6. ° Que no se disponga de cantidad alguna del fondo de 
la escuela para otro objeto que no sea propio de ella 5 y si se 
hubiese ejecutado sin previo permiso de S. M . , reponga ese 
Consulado lo invertido. 

7.0 Que bastando, al parecer, para el sostenimiento de la 
escuela el arbitrio de los dos reales por bocoy de miel en la 
e x p o r t a c i ó n , y debiendo tenerse cons iderac ión con los matri
culados, se reduzca a medio real el que pagan los botes que 
trafican entre los muelles de L u z y Regla. 

E s asimismo la soberana voluntad de S. M . que si resulta-
so a lgún remanente de los fondos del mencionado estableci
miento , que no sea necesario emplear en fin de su instituto, 
so ponga á dispos ic ión do osla Superioridad para invertirle en 
beneficio do los colegios de San Tolmo de Sevilla y Málaga, 
que pesan sobro la triste c o n s i g n a c i ó n de Marina ; pero en un 
caso deque se disminuyesen dichos fondos a punto de no po
der sostener las escuelas de náut ica y de primeras letras, se 
sostenga esta úl t ima clase. D í g o l o á V . SS . de Real orden para 
los fines correspondientes y en contes tac ión á su referida carta. 
Tras ladólo á V . E . de la misma Real orden para los efectos 
convenientes, y en respuesta á sus oficios de 14 de diciembre 
de 1827, y 22 del mismo mes de 1828.—Dios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s . — M a d r i d 20 de febrero do 1829.—Luis María de 
Salazar.—Sr. Director general de la Real Armada. 

20 febrero, 15 octubre de 1826. — 21 mayo de 1827. — 17 noviembre de 
1828.—6 abri l . 5 mayo de 1829.—19 jul io . 3 noviembre, 13 diciembre 
de 1830. 
i; ciJíJotui u¿ neo iHurrrrrrrr* ••>'• uU . • 
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2.2. de Febrero. (Indiferente.) 
)Jit7. tf<®ubíí'í"*y-)>" T T ; A- . V r •, • ^ / . * > < * • .Tac- «t!í*J.'.¡ÍJÍT 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 16 del mismo. 

Circulando el Real decreto por el cual se ha servido S. M . suprimir 
los arbitrios que para varios partícipes particulares se exigen á a l 
gunos artículos que salen por la puerta de Mar de Barcelona. 

2.\ de Febrero. (Indiferente.) 

; Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 13 del mismo. 
ajb asn io ab 2í .Y » obcfitc-U aup oa .oJnoibwjjíO ob/^iO lab 
Circular por la cual se manda corregir los abusos que se notan en la 

introducción y circulación de géneros ilícitos por medio de guias y 
sellos Jalsos, 

24 de Febrero. (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia en 18 del mismo. 
8—-.>$.8{ oh OÍIUJ l ^ . liiáfi &—¿QSBt.sb ai^tnaiyM.Í: ,<a}dtn9¡JÍ9 c£ ,<jji!ogB 

¿probando el plan propuesto por el Ayuntamiento de Madrid para 
la conducción de las aguas del rio Jarama ó alguno de los arroyos 
que vienen de la cordillera de Guadarrama. 

24 de Febrero. (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 20 del mismo. 

Mandando se guarden d los Administradores de Reales Loterías las 
exenciones anejas d los empleados en los ramos de Real H a 
cienda. 

24 de Febrero. (Individnos de Arsenales.) 

Mandando que d los maestros pertenecientes d obradores mandados 
cerrar, se les forme asiento por separado en la Contaduría del de-
partamento de Cádiz. 

E x c m o . S r . : — A l Intendente del departamento de Cá
diz digo con esta fecha lo que sigue:—Habiendo dado cuen
ta al Rey N . Sr. de lo que V . S. manifiesta en oficio n ú m e r o 
SgS, con expediente adjunto, acerca de la duda ocurr idaá la 
Contaduría de ese departamento de si debe formar asiento á los 
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Ires maestros de farolería, cerrajería y pintura por nombra
miento del interino Director del cuerpo de hidrául icos expre
sado en papeleta de aviso á la Marina; ha determinado S. M . , 
en vista de lo expuesto por el Director general de la Rea l 
Armada, y conformado con el parecer de este Gefe , que es 
justa la duda suscitada por la Contadur ía , pues no debe ad
mitir mas nombramientos que los dados por el Gefe que 
marca el art ículo 11, t í tulo i.0 del Reglamento provisional 
de Constructores é H i d r á u l i c o s ; y que la Contaduría forme 
asiento separado á todos los maestros aparejadores que perte
necen á obradores mandados cerrar y se hallan disfrutando 
sueldo desde el Reglamento de i 5 de mayo de 1826. De R e a l 
orden lo digo á V . S. para su cumplimiento, con d e v o l u c i ó n 
del citado expediente. L o que traslado á V . E . de orden de 
S. M . para su conocimiento y por resultas de su informe en 
papel n ú m e r o SyZ.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a 
drid 24 Je febrero de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. D i 
rector general de la Real Armada. 

E l artículo l i l i titulo 1.° del Reglamento de Constructores que se 
cita consta en el tomo 4.° de esta.colección, página 66. 

G octubre, 20 diciembre de 1824.-—1.° enero, 16 marzo, 15 y 17 mayo, 22 
agosto, 25 setiembre, 3 noviembre.de 1826.—2 abr i l , 24 julio de 1827.—8 
«etiembre, 5 octubre de.l82S.—-2 marzo, 28 mayo, 30 junio, 24 setiembre de 
1829.—8 febrero de 1830. 

a6 de Febrero. (Individuos de Arsenales.) 

Mandando que el depósito de hombres de mar en Cádiz sea de 200, 
en t'errol de 80 y en Cartagena de 60 , reemplazándose las bajas 
que hubiese en Cádiz con matriculados de levante. 

Excmo. Sr. :—Enterado el Rey N . Sr. de lo manifestado 
por V . E . en oficio n ú m e r o 34, se ha servido fijar en doscien
tos hombres de mar el depós i to del arsenal de la Carraca , en 
ochenta el de Ferro l , y en sesenta el de Cartagena, sin que se 
exceda de este seña lamiento mientras no haya motivo extraor
dinario que haga necesario su aumento y S. M . lo determine; 
y qu^en a tenc ión al desnivel de fuerza de marinería matricu
lada en que están los tercios de poniente con los de levante, 
cubran éstos el d e p ó s i t o de la Carraca con los reemplazos que 
vaya necesitando para sostener el n ú m e r o designado, hasta 
equilibrar el servicio, de manera que no resulten mas sobre
cargados los tercios de Cádiz que los de Cartagena; y que á 
este fin el Comandante general del Departamento deberá pe
dir al Sr. Capitán general del apostadero de Cartagena el n ú 
mero de individuos que sean precisos, á medida de los reem-
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plazos que deban llenarse , guardándose- para ello el ordea de 
ant igüedad de las convocatorias. D í g o l o á V . E . de Real orden 
para que disponga y cuide del cumplimiento de esta soberana 
reso luc ión , c o m u n i c á n d o l a á quienes corresponde. — Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 26 de febrero de 
1829.—Luis María de Salazar.— Sr . Director general de la 
Armada. 

28 junio, 2 jul io, 29 setiembre , 1 6 y 26 octubre de 1824.—30 enero , 14 
setiembre, 8 diciembre de 1826.—6 enero, 19 mnyo, 1 0 y 10 julio, 23 agosto, 
de 1827.-12 enero ,. 19 febrero,,22 junio, 20 y 24 noviembre de 1828. —11 
enero. 15 febrero, 9 y 29 agosto, 27 setiembre, 11 octubre, 17 y 22 noviembre 
de 1829.—13 junio, 9 agosto, 4 octubre, 12 diciembre de 1830. 

2 6 de Febrero. (Consignaciones.) 

Uelerminando el modo que han de seguir en el departamento y aposta' 
deros en la remisión de los presupuestos d esta Superioridad, con 
otras advertencias. 

Se ha enterado el Rey N . S r . de las observaciones hechas 
por la Intervenc ión general de Marina á los presupuestos del 
departamento y apostaderos pertenecientes al mes de junio 
ú l t i m o p r ó x i m o pasado, asi como de lo expuesto por V . S. 
con este m o t i v o y de lo informado por el Director general 
de la Armada j y con presencia de todo, se ha servido deter
minar S. M . : i.u Que los presupuestos mensuales que remitan 
en lo succesivo á, esta Superioridad el departamento y apostade
ros , vengan acompañados con los extractos de revisla de to
das las corporaciones y clases de individuos que comprendan, 
sin e x c e p c i ó n . . para que puedan ser exominedos con la exac
titud que corresponde. 2.° Que por separado se a c o m p a ñ e el 
presupuesto del importe de gasto de cada buque de los arma
dos en sueldos y gratificaciones, distinguiendo en columnas 
separadas los goces constantes de los eventuales. 3.° Que en 
los presupuestos se incluyan los sueldos por completo, omi
tiendo poner por separado el r e n g l ó n de asignaciones;; pues 
solo deben comprenderse las de los que se hallen navegando 
ó en destinos de Ame'rica, donde los asignados perciben sus 
sueldos con descuento de aquellas, ó cuando los embarcados 
en Europa cobran sus haberes en punto distinto del en que 
se paga la as ignación. 4-° Que estando mandado en repetidas 
Reales órdenes que no se paguen mas haberes que los corres
pondientes á individuos presentes en revistas desde 1.0 de 
mayo de 1828 en adelante, deben omitirse en los presupues
tos los de época anterior. 5 . ° Que en los mismos presupuestos 
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se descuente á cada individuo que se halle en el hospital la par
te de haber que pertenezca á su clase, como que ha de satis
facérsele de menos en la paga. 6 .° Que después de dar cuen
ta á esta Superioridad los Intendentes de Cádiz y Ferro l y el 
Ministro principal de Cartagena del dia en que se concluya 
de distribuir cada paga general, remitan á ella noticia de lo 
que haya importado, arreglada en cuanto al orden y clasiiir 
cacion de los gastos al modelo que para los presupuestos del 
a ñ o venidero a c o m p a ñ ó la Real r e s o l u c i ó n de 3o de enero 
p r ó x i m o pasado, formándose del mismo modo en lo succesivo 
los presupuestos mensuales para que haya en este punto la 
conveniente uniformidad. 7.0 Que aunque se satisfagan por la 
Pagadur ía general de Marina los v íveres y otros renglones de 
gasto del departamento y apostaderos, se deben sin embargo 
incluir sus importes en los presupuestos del punto donde se 
causa el consumo. 8.° Que los d e p ó s i t o s de marinería serán 
de doscientos hombres en Cádiz, ochenta en Ferro l , y sesenta 
en Cartagena, s e g ú n lo ha determinado S. M . en otra Real or
den separada de esta fecha. 9.0 Que subsista en calidad de por 
ahora el auxilio de rac ión que á descuento de sus goces en 
las pagas respectivas se facilita en alguno de los arsenales á 
rondines, peones de las vigías de F e r r o l , y otros individuos 
de clases semejantes. 1o.0 Y por ú l t imo que los Médicos -Ciru
janos de la Armada que , por no estar aptos para el servicio 
activo, tienen destino en las matrículas de las provincias de 
F e r r o l y la C o r u ñ a , c o n t i n ú e n en ellas, pero sin n i n g ú n so-
hresueldo ni gratif icación. D í g o l o á V. S. todo de Real ó r d e n 
para los fines convenientes.—Dios guarde á V . S. muchos 
a ñ o s . — M a d r i d 26 de febrero de 1829.—Luis María de Sala-
z a r . — S r . Intendente general de Marina. 

18 junio, 7 agosto de 1824.—12 julio, 20 agosto, 10 noviembre de 1825,— 
27 setiembre de 1826.—3 mayo, 8 junio de 1827.—13 junio, 28 julio , 4 agosto 
de 1828.—30 enero, 11 y 27 abril, 30 agosto, 14 y 15 setiembre, 3 noviem
bre 28, diciembre de 1829.—8 marzo de 1830. 

a6 Febrero. (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 21 del mismo. 

Circulando en la Armada el Real decreto expedido por el Ministe
rio de Hacienda , que trata de la franquicia del puerto de Cádiz. 

Excmo. S r . : — D e Real orden remito á V . E . , para los efec
tos correspondientes, los adjuntos cuatro ejemplares del Real 
decreto de 2 1 del actual, por el cual se ha dignado S. M . 
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declarar á Cádiz puerto franco.—Dios guarde á V. E . muchos 
a ñ o s . — Madrid 26 de febrero de 1829.— Luis María de Sala 

zar.- Sr. Director general de la Armada. 

Decreto que se cita. 
L o que en 6 de enero ú l t i m o han representado á mi Rea l 

Persona el Consulado y la Sociedad e c o n ó m i c a de C á d i z , ha 
confirmado la idea que en i S a S f o r m é Y o mismo de la deca
dencia de su comercio, debida especialmente á haber cesado 
las út i l es y activas relaciones que mantuvo durante mucho 
tiempo con mis dominios de Ultramar. Deseando poner tér
mino á desgracias que excitan mi solicitud, y que Cádiz reali
zando las esperanzas de los dos cuerpos que se interesan tan
to en su prosperidad recobre luego su antiguo esplendor, con 
vista de lo que me ha sido expuesto en ambas representacio
n e s , y cediendo á los impulsos de mi paternal c o r a z ó n , he 
venido en resolver lo siguiente: 

ART. 1.0 E l puerto de Cádiz será franco, y en él p o d r á n 
entrar , salir y comerciar libremente los b u q u é s de todas las 
naciones amigas de España con frutos, g é n e r o s y efectos de 
cualquiera especie, sin adeudar derecho alguno de entrada n i 
salida, ni mas gastos que los que por sanidad, anclage ú otros 
puramente locales se fijen en el Reglamento de puerto franco 
que se formará inmediatamente. 

2.0 E n conformidad de lo que ofrece el Consulado , este 
cuerpo y Ayuntamiento se e n t e n d e r á n con el Intendente de 
la provincia , á fin de asegurar por un ajuste la cantidad equi
valente á los derechos de los consumos de Cádiz y á los pro
ductos de las rentas- estancadas con presencia de los rendi
mientos de unos y otros en los tres a ñ o s de 1826, 27 y 828. 
E l Ayuntamiento y Consulado contraerán la o b l i g a c i ó n de 
poner de su cuenta por trimestres el importe de las sumas que 
por dicho ajuste se estipulen á favor de mi Rea l Hacienda en 
la Tesorer ía de la provincia. 

3. ° E n los t érminos expresados se ob l igarán ambos cuer
pos á poner en dicha Tesorer ía el importe de las contribucio
nes directas de frutos civiles, utensilio y pa ja , subsidio de 
comercio, fortificación, y demás que hoy se cobran por m i 
Real Hacienda, las cuales quedarán subsistentes aun declara
da la franquicia del puerto , bien que corriendo su cobranza 
sin gastos á cargo de los referidos Ayuntamiento y Consulado. 

4. ° Quedan autorizados dichos dos cuerpos para recaudar 
las rentas enumeradas en el art. 3 . ° , y el equivalente de las 
mencionadas en el 2.0, asi como las contribuciones necesarias 
para cubrir las cargas de ciudad , consulado, establecimientos 

16 
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de beneficencia, ú otras cuyos productos pertenecen hoy á 
diferentes par t í c ipes , imponiendo las sumas sobre el vecinda
rio de Cádiz del modo que estime mas equitativo, y tal que 
en vez de lijar el comercio extrangero por las franquicias, no 
lo retraigan por vejaciones. 

5. ° Inmediatamente después de publicado este mi Rea l 
decreto, se harán los arreglos.necesarios para la traslación de 
la aduana de Cádiz y sus dependencias al punto que se estime 
mas ventajoso á los intereses de mi R e a r Hacienda; para la 
formación de los resguardos que deben impedir el tráfico frau
dulento, y para cuanto concierna, en fin, á la mejor admi
nis trac ión de la provincia, cuya Intendencia y demás oficinas 
-se es tablecerán en el pueblo que mas á p r o p ó s i t o se esti-

, me por el n ú m e r o de sus habitantes y la centralidad de su 
p o s i c i ó n . 

6. ° E l puerto empezará á ser franco desde el dia en que 
se hayan cumplido estas indispensables disposiciones prévias . 
E l tiempo que se invierta en llenarlas será el ú n i c o t é r m i n o 
que se concederá á los comerciantes de Cádiz para hacer pa
sar á lo interior del reino los g é n e r o s y efectos de que hayan 
pagado los derechos; sin que por motivo ó pretexto alguno 
pueda admitirse solicitud dirigida á que se permita la libre 
i n t r o d u c c i ó n de cualesquiera art ícu los del comercio después 
que hayan empezado á regir en la plaza los Reglamentos del 
puerto franco. 

7.0 Por mi Secretario de Estado y del Despacho se comu
nicarán á los Gobiernos de todas las naciones amigas esta mi 
soberana d i s p o s i c i ó n ; añad iendo que los extrangeros que á 
consecuencia de ella vengan á establecerse en el puerto fran
co ó á comerciaren é l , gozarán de la misma seguridad y pro
t e c c i ó n que los naturales; y que aun en los casos de guerra ó 
in terd icc ión de cualquiera especie con sus respectivas nacio
nes, se les dará él tiempo necesario para ret irarse, sin usar 
en n i n g ú n caso de secuestros ni de represalias, ofreciendo Y o 
estas seguridades bajo mi Real palabra. 

8.° Si motivos de conveniencia públ ica ó cualquiera otra 
causa obligasen a lgún dia á suprimir la franquicia que por 
este mi decreto otorgo á Cádiz , la dec larac ión derogatoria de 
dicha franquicia no tendrá efecto hasta un año d e s p u é s de su 
p u b l i c a c i ó n , á fin de que no puedan los comerciantes de nin
guna parte del mundo sufrir el menor perjuicio en la supre
s i ó n del privilegio del puerto en que traficaban. T e n d r é i s l o 
entendido y daréis las disposiciones convenientesi á su cum
plimiento. S e ñ a l a d o de la Real mano de S. M . — E n el Pardo 
á 2i de febrero de 1829.—A don Luis L ó p e z Dallesteros.—Lo 
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que comunico á V . para su inteligencia y fines oportunos.-— 
Dios guarde á V . muchos a ñ o s . — Madrid 21 de febrero de 
1829.—Luis L ó p e z Ballesteros. 

18 y 29 abril, 2 mayo, 26 diciembre de 1829. — 9 abril de 183Q. 

a 8 d e Febrero. ( V í v e r e s . ) 

Mandando que se cancelen las- cuentas de los Maestres de víveres 
fallecidos, respecto d que sus herederos no tienen medio de exhibir 
los doeumentbs de data que se echan de menos; pero que d los que 
existen, y se les ha dado varios plazos para la presentación de los 
suyos y no lo han verificado , se proceda contra las Jianzas que 
tienen otorgadas, para indemnizar con. ellas d la Real Hacienda. 

Habiendo dado cuenta al Rey N . Sr . de la carta de V . S. 
n ú m e r o 33o, c e n i a que acompaña un expediente instruido 
con motivo de la falta que se ha advertido de diferentes do
cumentos de data en las cuentas de varios Maestres de v íveres; 
se ha dignado S. M . aprobar lo que V . S. propone en dicha 
carta, y es que se cancelen las referidas cuentas d é l o s fallecidos 
respecto á que sus herederos no tienen medio de exhibir los 
documentos de data que se echan de menos; pero que ii los 
Maestres que existen, y á quienes se les ha dado varios plazos 
para la presentac ión de los suyos y no lo hayan verificado, se 
proceda contra las fianzas que tienen otorgadas, para indemni
zar con ellas á la Rea l Hacienda del descubierto en que re
sultan. De Real orden lo digo á V . S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes, y por resultas de su citada carta.—Dios 
guarde a V . S. muchos a ñ o s . — M a d r i d 28 de febrero de 1829.— 
L u i s María de Salazar.— Sr. Intendente de Marina del depar
tamento de Cádiz. 

23 y 25 noviembre de 1826.—7 agosto, 4 octubre de 1828.—6 marzo, 20 
noviembre de 1829.—13 y 17 enero, 1.° marzo, 20, 21 y 28 junio, 30 setiem
bre, 6 diciembre de 1830. 

-sneij j i i i i . L u j r n o ü \n o^ ib c i b o l x;Jgí> n o O — : .i'¿ . om uxa 
— : / i 8 .om' jxa -—:93n&ÍHj , i8 ol sibn:) sb o i n a m c i u i q ^ i j hb h i 
-JJO ns 9noqx& .3 . V «jup oí sb ob/ í '^ jnf) ÍÍ/Í 92 .ifí .'ñ y^ii 13 
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2 de Marzo. (Brigada Keal.) 

MandaniTo se rehaje tina pulgada d los cinco jiics de talla en la admi-
sion de recluías ; pero que no se varié lo resuello en 19 de setiem
bre último sobre supresión de gi alificaciones fie plazas , pues en lo-
do caso podrán suspenderse las licencias de los cumplidos. 

E x c m o . S r . : — He dado cuenta al Rey N . Sr . de lo ex
puesto por V. E . en oHcio del mes ú l t i m o sobre el modo que 
conceplna podría adoptarse para reemplazar las bajas de la 
brigada Real de Marina ; y enterado S. M. so ha servido con
venir en la rebaja de una pulgada a lo's ci'iico' pies de talla pa
ra la admis ión de reclutas; pero no en variar lo resuelto en 
e l Real decreto de 19 de setiembre ú l t i m o sobre supres ión de 
las gratiGcaciones de plazas, debiendo mas bien en todo caso 
suspender las licencias de los cumplidos. C o m u n i c ó l o á V. E . 
de Real orden para su inteligencia y fines correspondientes.— 
Dios guarde ;i V . E . muelios a ñ o s . — M a d r i d 2 de marzo de 
1829.—Luis María de Sa lazár .—Sr . Director general de la 
Armada. 

E l Real decreto de 19 de setiembre de 1828 que se cita consta en. 
el tomo 5." de esta colección , página 352. 
a®/J—•./;>':*:> J»Í>B3ÍO UÍÍ -jh i f inu iva ioa 1 ,?,9ifi9Íatetónos .zbi'y.i\$ 

20 junio de 1824.—31 agosfo, 20 setiembre de I82;í.—22 enero, 16 octu
bre, 13 diciembre de 1826.—29 enero, 1 1 febrero , 21 in.iyo , 1.° junio de 
1 8 2 7 . - 2 4 marzo , 7 abril , 6 junio de 1828.—20 enero , 28 moyo, 7 julio, 
23 setiembre, 11 de noviembre , 8 diciembre de 1 8 2 9 . - 1 1 y 22 enero, 18 
mayo, 2 noviembre, 6 diciembre de 1830. 
ÓC .osiEm 3—.8ÍI8Í- aba ido l 

.0681 ab aidniobib 'ú .vA 
a de Marzo. ( I n d i v i d u o s de arsenales.) 

Negando d los individuos de maestranza que devengan jornal una 
ración de armada por el gran trabajo que se aumenta á la cuenta 
y razón; pero que en los casos en que no se les pueda pagar men-
sualmenle se les de' como único arbitrio para su subsistencia. 

E x c m o . S r . : — Con esta fecha digo al Comandante gene
ral del departamento de Cádiz lo s i g u i e n t e : — E x c m o . S r . : — 
E l Rey N . Sr. se ha enterado de lo que V , E . expone en ofi
cio n ú m e r o 18, reiatiYO á que la maestranza permanente de 
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ese arsenal se le auxilie con la ración de armada por las cir
cunstancias que V . E . hace presentes; y c o n f o r m á n d o s e S. M . 
con el parecer del Director general de la Real Armada , no 
halla conveniente se facilite el goce de raciones á individuos 
que devengan jornal porque asi no disponen de él á su ex-
pontánea voluntad, y porque ademas de dichos perjuicios se 
aumenta mucho el trabajo de la cuenta y razón en haber de re-
Latir del jornal de cada operario el importe de las raciones 
que hubiese percibido; pero no obstante, cuando no sea po
sible pagárseles mensualmente, es la voluntad de S. M . se les 
suministre, como ú n i c o remedio para que se sustenten, la r a 
c i ó n ordinaria de armada. De Real orden lo digo á Y . E . en 
conte s tac ión . De la misma lo traslado á V. E . para su cono
cimiento, y por resultas de su informe en papel con el n ú 
mero 278.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 2 de 
marzo de 1829.—Luis María deSalazar.^—Sr. Director general 
de la Real Armada. 

6 octubre, 20 diciembre de 1824.—1.° enero , Ifi marzo , If) y 17 mayo, 
22 agosto , 25 setiembre, 3 noviembre de 1826.—2 abri l , 24 julio de 1827,— 
8 setiembre, 5 octubre de 1828.—24 febrero, 28 mayo, ¿0 junio ,24'Se-
biembre de 1829.—8 febrero de 1830. 

Q¡ de Marzo. (Juzgados.) 

Resolviendo S. M. que para la Asesoría de los negocios de la Inten
dencia general de Marina pueda el Intendente valerse de un le
trado de su confianza , sin nombramiento especial al efecto. 

Enterado S. M. de lo expuesto por V . S. en oficio n ú m e 
ro 62 , se ha servido resolver que para la Asesoría de los nego
cios de la Intendencia general y demás actos de e l la , cuando 
fuese necesario, se valga de un letrado de su confianza, sin 
nombramiento especial al efecto , y de Real orden lo advierto 
á V . S. para su cumplimiento y en c o n t e s t a c i ó n . — D i o s guar
de á V . S. muchos anos.—Madrid 2 de marzo de 1829.—Luis 
María de Salazar.—•Sr. Intendente general de Marina. 

9 agosto, 22 setiembre , 8 noviembre de 1825. -9 y 24 enero , 25 marzo, 
16octabre,3l diciembre de 1826.—12 abri l , 1.° y 30 jul io, 12 setiembre, 
3 noviembre de 1827,-31 enero, 28 mayo de 1828.—26 enero , 10 agosto, i 
noviembre, 22 diciembre de 1829.—26 mayo , 4 y 10 junio de 1830, 
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2 de Marzo. (Brigada Real.) 

Mandando se imprima la obra titulada Tratado de Artillería para el 
uso de la Brigada Real de Marina, formada por el Brigadier de la 
Meal Armada don Francisco Ciscar. 

E x c m o . S r . : — A l Brigadier de la Armada clon Francisco 
Ciscár digo con esta fecha lo siguiente : — Pues que según ma
nifiesta A/. S. en oficio de 24 del mes ú l t i m o , se halla conclui
do y listo para imprimir el Tratado de Arti l leria que V. S. ha 
escrito de Rea l orden, se ha servido resolver S. M. que se im
prima la ohra para el uso de los individuos d é l a brigada Real 
de Marina, y que de ella se extraiga lo mas preciso para que 
sirva de estudio a los Guardias marinas, los cuales no deben 
carecer de las nociones generales y mas indispensables de este 
ramo. C o m u n i c ó l o á V . S. de Real orden para su inteligencia, 
y a fin de que se aviste con el regente de la imprenta R e a l , a 
quien separadamente se hacen las prevenciones oportunas. 
Tras ladó lo á V . E . de la misma Rea l orden para su inteligen
cia.—Dios guarde a V . E . muchos años.—^Madrid 2 de marzo 
de 1829.—=Luis María de Salazar .—Sr. Director general de la 
Rea l Armada. 

'I 30 diciembre de 1824.—20 octubre de 1825.—13 febrero, 26 marzo, 10no
viembre de 1826.—20 marzo de 1827.—13 noviembre de 1828. 

6 de Marzo. (Víveres.) 
*!»iirnfT OÍDIIO no ..ri . 7 'icq OT¿3iiqxo. ol pb . i t .0 oiJ£iS3.ft»i 
Determinando el orden, que debe seguirse para remitir d tierra la 

pipería vacía de los buques de guerra. 

É x c m o . S r . : — A l Comandante general de Marina del de
parlamento de Cádiz digo con esta fecha lo que s i g u e : — E l 
Interventor general de Marina en informe que d ió al Inten
dente general en 24 de enero de este a ñ o , y que este Gefe 
trasladó á esta superioridad en 29 del misino, expuso entre 
otras cosas lo siguiente:—Tengo entendido que la pipería va
cia de los buques y de los d e p ó s i t o s de marinería se remite á 
tierra por quincenas á cargo de los asentistas respectivos; y 
que h a c i é n d o s e en ella la baja de deterioro que estiman a i -
reglada los peritos, la devuelven llena á los buques y arsenal 
cargándo le el nuevo valor que arreglan los propios maestros. 
Este m é t o d o lo tengo por gravoso á los Reales intereses, y 
supongo que pudiera experimentar alguna e c o n o m í a , si los 
asentistas surtiesen solamente el agua para rellenar la piperia 
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tle cada buque ó d e p ó s i t o sin necesidad de mandarla á la fac
tor ía , ó bien que la aguada se haga con la gente y embarca
ciones de los propios buques, s e g ú n se previene en los artí
culos 90 y 91 del tratado 6 . ° , t í tulo 3 . ° de la Ordenanza gene
ral de la Armada. L o mismo digo con respecto á la pipería del 
vino, aceite, vinagre, & c . ; porque r e m i t i é n d o s e oportunamen
te el vac ío á la factoría ó almacenes de los asentistas, podrian 
rellenarse si están bien acondicionadas y cuidadas, como pre
viene el citado art ículo 91, para continuar el suministro, en 
cuyo caso se abonará solamente á los empresarios la cabida 
de cada bota s e g ú n su marca; pero parece que tantas cuantas 
veces se desembarca y embarca la p i p e r í a , se avalúa para car
gar y abonar su valor al asentista que corresponde, lo que 
en mi juicio debe producir gastos que podrian evitarse fácil
mente. Se ignora en esta I n t e r v e n c i ó n general si hay ó no 
averías reparables ó derrames, pudriciones y deterioros de ví
veres, y como la grande experiencia que tengo en este ramo 
me hace recelar que no todos los Maestres y empleados en él 
proceden con la pureza y fidelidad que era de esperar, de aqui 
n a c i ó la indicación en mi nominado informe para que se rc-
encargase la vigilancia sobre el reconocimiento de v í v e r e s , su 
conservac ión y buena c o n d i c i ó n de los envases, por ser esta 
operac ión la mas eficaz y segura para evitar aquellos gastos, 
si es que los hubiese. Y h a b i é n d o s e dignado S. M . aprobar es
tas medidas, en que está también conforme la Junta de Direc
c ión general de la A r m a d a , lo'prevengo 11 V . E . de Real or
den para su inteligencia y cumplimiento y conocimiento de la 
Junta á los fines convenientes. Y lo traslado á V. E . de la 
misma Real orden para su inteligencia y gobierno.—Dios guar
de á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 6 dé marzo de 1829.— Luis 
María de Salazar.—Sr. Director general de la Armada. 
t iüp n b p n í lo. , {-pn-jojmdut'v_ at»tavlf 'Ju';tí¡J?f»í;,qp íq'.chl .11 ..^.ob 

Artículos 90> 91 del tratado 6.°, titulo 3.° de las Ordenanzas de la 
Armada que se citan. 

90. E n los parages en que hubiere factorías de víveres , ya 
se provean por adminis trac ión de mi Real Hacienda, ó ya por 
asiento, será ob l igac ión de ellas, poner en los bajeles los re
puestos y reemplazos do las aguadas con embarcaciones de la 
dependencia; y en otras partes en que hubiese p r o p o r c i ó n de 
surtirse, que deberá aprovecharse siempre siendo posible, &e 
hará la aguada con las lanchas de los buques mismos, ó fle
tándose barcos de mi cuenta en caso de necesidad , y urgir 
el surtimiento, ó tener empleadas las lanchas en otras faenas. 

91. Se cuidará mucho por los Comandantes la buena con
servación de la pipería vacía de aguada, a fin de tenerla de 



l l S MARZO DE i S a p . 
servicio para los reemplazos, siendo proliihklo el abatirla sin 
grandís ima prec is ión con ulterior utilidad de mi servicio , por 
ejemplo, un motivo de trasporte de pertrechos, faltar capa
cidad para ellos ó para bien colocarlos, y no hacerse necesa
rio el reemplazo de agua; y en los casos de abatirla se ejecu
tará con todo orden, formando fajos separados de cada pieza 
para levantarlas con facilidad cuando convenga. 

23 y 25 noviembre de 1826. — 21 junio de 1827.— 7 agosto , 4 octubre de 
1828.—20 noviemhrc de Í829.—13 y 17 enero, 1.» marzo , 29 , 21 y 28 jimio, 
30 setiembre, 6 diciembre de 1830. 

8 de Marzo. ( M a t r í c u l a s . ) 

División de provincias y distritos de matriculas en la Tsla de Cuba 
en los le'rminos que expresa la adjunta nota, mandada observar 
por Real orden de esta fecha, 

Excmo. Sr.: — Habiendo dado cuenta al Rey N . Sr. de la 
carta de V . E . n ú m . 822, con la que a c o m p a ñ a otras dos del 
Comandante general del apostadero de la Habana, y en las que 
manifiesta la nueva div is ión de territorio que por resultas de 
Ja revista de I n s p e c c i ó n mandada pasar en Rea l orden de 8 
de abril de 1827 sería conveniente hacer , como medida esen
cial al fomento y buena adminis trac ión en consecuencia de 
los progresos en p o b l a c i ó n , agricultura y comercio de aquellos 
dominios, proponiendo al mismo tiempo los Oficiales que de
ber ían nombrarse; se ha dignado S. M . resolver, de confor
midad con el parecer de V . E . , que se haga la citada d iv i s ión 
en los términos que expresa la nota que V . E . a c o m p a ñ a ; jr 
que en cuanto al nombramiento de los Géfes y Oficiales para 
dichas provincias y sus distritos sea negocio separado, hacien
do V . E . las propuestas de Gefes y subalternos del modo que 
ofrece en su referida caria. De Rea l orden lo digo á V . E . para 
su inteligencia y efectos consiguientes.—Dios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s . — Madrid 8 de marzo de 1829.— L u i s María de 
Salazar.— Sr . Director general de la Armada. 

D iv i s ión de territorio de la jur i sd icc ión de Mar ina en la I s l a 
de Cuba y mandado observar en la anterior R e a l orden. 

Provincias. Distrito!. 

' Baracoa. 
Santiago de Cuba. . . . j Santiago. 

(Manzanillo. 
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I Gibara. 

Nuevitas jNuevitaa. 
f Guanaja. 
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Laguna de M o r ó n . 
S. Juan de los Remedios. | S . Juan de los Remedios. 

j j a g u a la Grande. 

ISanta Cruz. 
Vertientes. 
Jagua. 
Trinidad. 

'Isla de Pinos. 
Ba tábano . 

Habana Matanzas. 
Fil ipinas. 

\ Habana. 
Madrid 23 de febrero de 1829.—Vil lavicencío . 

3 febrero, 8 abril de 4827.-28 marzo de 1828.—28 diciembre de 182S. — 
15 abri l , 5 julio de 1830. 

9 de Marzo. (Indiferente.) 

Comunicada por el Consejo en 8 del próximo pasado. 

Circulando la Real Cédula en que se inserta el Breve de Ntro. Snto. 
Padre León X I I , para que continúen por seis años mas vacantes 
las dignidades , canongías y beneficios que se expresan , aplicári' 
dase sus frutos d ¡a extinción de la deuda del Estado. 

9 de Marzo. (Asientos y contratas.) 

Mandando que las certificaciones que se expidan en el departamento 
y apostaderos d los proveedores ó asentistas, se extiendan en re
lación por cantidades de cada especie con sus valores éimportes y 
su totalidad, para que de este modo puedan ser examinadas y 
comprobadas todas las operaciones en la Intervención general de 
Marina. 

H a resuelto S. M . por regla general que , desde i . 0 de 
abril p r ó x i m o , todas las certificaciones de créd i to que se 
expidan á los asentistas y proveedores por las Contadurías prin
cipales del departamento y apostaderos, de las entregas, sumi
nistros ó servicios de cualquiera clase que hagan á la Marina, 
se extiendan en re lac ión por cantidades de cada especie, con 
sus valores é importes y su totalidad , para que de este modo 
puedan ser examinadas y comprobadas todas las operaciones 
en la Intervenc ión general de Marina. Asi lo prevengo de Real 

'7 
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orden á los Intendentes de Cádiz y Ferro l , y al Ministro prin
cipal de Cartagena, y lo advierto a V . S. para los fines consi
guientes.— Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . — Madrid 9 de 
marzo de 1829.— Luis María de Salazar .— Sr. Intendente ge
neral de Marina. 

9 diciembre de 1824.—1 i setiembre de 1826. —26 marzo, 30 diciembre de 
1827. —8 marzo, 15 julio, 9 setiembre de 1828.—13 julio de 1829.—8 fe
brero, 27 abril de 1830. 

12. de Marzo. (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda, en 9 del mismo. 

Circular por la cual se ha servido S. M . nombrar a l Mariscal ele 
Campo don José' Mamón Rodil Inspector general del cuerpo de 
Carabineros de costas y fronteras, creado para perseguir activa
mente el contrabando. 

i5 Marzo. (Muelles y Puertos.) 

Determinando que las reuniones de la Junta instalada para entender 
en las obras del puerto de Pasages , se celebren en la ciudad de 
S. Sebastian en casa del Comandante de Marina, y que sea vocal 
nato de ella el Director de las obras, con otras advertencias. 

E x c m o . Sr . :—He dado cuenta al Rey N . Sr. de las respec
tivas exposiciones de la ciudad de S. Sebastian y de la antigua 
Junta de obras del puerto de Pasages, pretendiendo la pr i 
mera que , pues tiene ya nombrado el Regidor vocal de su 
e l e c c i ó n para la que nuevamente debe sustituir á la segunda, 
se instale desde luego dicha nueva c o r p o r a c i ó n , y c o n t i n ú e 
sus sesiones en casa del Comandante de Marina de la provin
cia, como Presidente de e l l a , ejerciendo de Secretario el es
cribano del mismo i-amo de Mar ina , con cesac ión del actual; 
y consultando la segunda si el Director de las obras ha de 
ser uno de sus vocales, y si han de continuar ó cesar los dos 
antiguos que han sido reemplazados por los que fueron pro
puestos por la D i p u t a c i ó n general de la provincia, y merecie
ron la soberana aprobac ión . Asimismo se ha enterado S. M . 
de cuanto V . E . informa acerca de estos particulares en sus 
oficios n ú m e r o s 33o, 348 y 4 i 3 ; y c o n f o r m á n d o s e con su pa
recer se ha servido resolver: 1.0 Que si bien se ha dignado 
acordar su Real aprobac ión á la e l e c c i ó n de don Miguel Juan 
de Barcaistegui para vocal de la referida nueva Junta de obras 
del puerto de Pasages, verificada por el Ayuntamiento de la 
enunciada ciudad de S, Sebastian, se haga entender no obs-
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tante á este la interpretac ión equivocada que ha dado á la re
gla 5.a de la Real orden de 23 de abril del a ñ o - p r ó x i m o ante
r i o r , s u p o n i é n d o s e autorizado para semejante nombramiento: 
2.0 Que las reuniones de la nueva Junta se celebren en la 
ciudad de S. Sebastian y en casa del Comandante de Marina: 
3.° Que no siendo justo despojar de su destino al Secretario 
de la Junta actual, aun cuando se ahorrase alguna parte de 
los 10 reales diarios de su sueldo, s e g ú n lo propone la indi
cada ciudad de S. Sebastian, c o n t i n ú e ejerciendo de tal Se
cretario en la nueva Junta , porque su buena conducta, mu
cho tiempo de servicio y demás circunstancias lo hacen dig
no de toda cons iderac ión , y de que por ú l t i m o no se le ex
ponga á perecer de necesidad, cuando tal vez su edad, ú otros 
accidentes no le permit irán emprender nueva carrera: 4 ° Que 
por adic ión á la regla 3.a de la citada Real orden de 23 de 
a b r i l , declara S. M . por vocal nato de la expresada nueva 
Junta al Director de las obras del puerto j pero en cuanto á 
que éste la presida cuando el Comandante de la provincia no 
pueda asistir, es su Real voluntad que esta dis t inc ión se entien
da por ahora limitada al que actualmente tiene á su cargo las 
referidas obras: 5.° Y finalmente que cesen desde luego en sus 
funciones los dos antiguos vocales que han sido ya reempla
zados por los elegidos por la D iputac ión general de la provin
cia. P r e v é n g o l o á V. E . de Real orden para que , c o m u n i c á n 
dolo á quienes corresponda, tenga puntual cumplimiento esta 
soberana reso luc ión , de que con la misma fecha doy traslado 
á la ciudad de S. Sebastian. — Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . — Madrid i 5 de marzo de 1829. — Lui s María de Sala-
zar .—Sr . Director general de la Rea l Armada. 

23 abril, 26 agosto, 17 setiembre, 27 octubre de 1828.—24 mayo, 14 y 28 
junio, 20 agosto de 1829, 

iS de Marzo. (Arsenales.) 

Comunicada por la Mayordomía mayor de S. M . en 11 de febrero anterior. 

Circulando el Reglamento formado para el re'gimen y gobierno del 
destacamento del Real cuerpo destinado al servicio de las Reales 

fa lúas de recreo de S. M. 

Excmo. S r . : — E l encargado de la Mayordomía mayor de 
S. M . me dice en oficio cte" 11 de febrero ú l t i m o lo siguiente: — 
A l duque de Alagon, Inspector de las Reales falúas de S. M . , 
digo con esta fecha lo que s i g u e : — E l Rey N . Sr. se ha ser
vido aprobar el adjunto Reglamento, formado.por V . E . para 

I 7 : 
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el régimen y gobierno del destacamento del Real Cuerpo de 
Mar ina , destinado al servicio de las Reales falúas de S. M . 
siendo su Real voluntad que se pase al Ministerio de Marina 
para los efectos convenientes en aquella Secretaría. L o trasla
do á V . E . de Real orden para los fines que se citan, con re
m i s i ó n de una copia de dicho Reglamento. Tras ladó lo á V . E . 
la otra igual con inc lus ión de la copia expresada para ios fines 
correspondientes.— Dios guarde á V . E . muchos años . — Ma
drid i 5 de marzo de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. D i 
rector general de la Real Armada. 

Reglamento que se cita: 
Para la f o r m a c i ó n , pie y fuerza del destacamento del Real 

Cuerpo de Marina que tuvo S. M. por conveniente destinar 
para el servicio d é l a s Reales f a l ú a s , m a n d ó con fecha 4 de 
junio de 1819 se observase lo prevenido en el Reglamento 
que, con la igual fecha tuvo á bien aprobar, y posteriormente 
las adiciones que juzgo conveniente hacer al mismo, con la 
de 14 de junio de 1827 y otras Reales órdenes . Por algunas 
dudas que hasta el dia se han ofrecido sobre la verdadera in
teligencia de lo mandado en aquel y en estas, ha creido ú t i l 
establecer un orden , tanto para el servicio, como para lo de-
mas concerniente á dicho destacamento, de modo que no ad
mita dudas ni interpretaciones en lo succesivo; y al efecto ha 
tenido á bien mandar se observe y cumpla lo prevenido en los 
capí tu los siguientes, quedando anulado lo dispuesto hasta el 
dia en el Reglamento, Adiciones y Reales órdenes . 

C A P I T U L O h 

P i é y fuerza de que debe componerse e l destacamento. 

ART. 1.0 E l destacamento del Real Cuerpo de Marina des
tinado al servicio de las Reales f a l ú a s , se compondrá de un 
gefe Inspector, el duque de Alagon,un Comandante, el Briga
dier de la Real Armada don Manuel de Cleinenle, un segundo 
Comandante, el Teniente de navio don Pedro Aznarez , tres 
sargentos primeros, cuatro idem segundos, diez y seis cabos, 
dos tambores y setenta y cinco soldados, cuya fuerza no 
c o m p o n d r á parte de la Brigada Real de Marina , un cape l lán , 
ú n cirujano, un capataz de carpinteros, Francisco Guerra, uno 
de calafates Damián Calarcos , y el contramaestre Juan Mar-
roch. 

2.° Los individuos de este destacamento han de tener 
buena dispos ic ión personal, robustez y buena conducta. 

^T1 
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3 . ° E l servicio que deberán prestar será militar y marine

r o , conforme á las ó r d e n e s que S. M . tenga á bien comunicar 
al Inspector. 

CAPITULO n . 

Funciones del Inspector. 

ART. I.0 E l Inspector cuidará se cumpla lo prevenido en 
este Reglamento, y podrá por sí disponer lo conveniente á la 
instrucción y disciplina de la tropa, manejo de intereses, y go
bierno interior del destacamento, dando las instrucciones á 
losgefes, oficiales y demás individuos, para que, bajo todos 
conceptos, se atienda al mejor Real servicio. 

2.0 Cuidará de que se mantenga siempre completo de to
das sus clases, y para ello tendrá la facultad de admitir rec lu
tas voluntarios que tengan las cualidades prevenidas, y pro
veer las vacantes de sargentos y cabos con los individuos del 
mismo destacamento. 

3. ° Despachará las licencias á los cumplidos é inút i l e s , 
4. ° Estarán bajo su d irecc ión todos los cuarteles, embar

caderos y demás sitios pertenecientes á las Reales falúas. 
5. ° Cuando por a lgún incidente quedase vacante el em

pleo de Comandante, segundo Comandante, 6 cualquiera otro 
de este destacamento, propondrá á S, M . los sugetos que 
considere mas á propós i to para su d e s e m p e ñ o , y los que exis
tan en estos empleos no podrán ser removidos sin su expresa 
Real orden comunicada por el Inspector. 

6. ° Todos los asuntos concernientes al destacamento, que 
necesitaren la soberana reso luc ión , los despachará con S. M . 
el Inspector, y las ó r d e n e s que fuesen necesarias expedirse 
comunicarán á los Ministerios respectivos por la secretaría de 
la Mayordomia mayor , para que tengan el debido cumpli
miento. 

7.0 Guando S. M . tenga á bien trasladarse á alguno de los 
sitios Reales en que pueda embarcarse, se presentará el Ins
pector á tomar su orden , y verificará lo mismo siempre que 
tenga por conveniente llamarlo, 

8.° Como el servicio que hacen a l a inmediac ión de la Rea l 
Persona el Comandante, segundo Comandante, y demás indi
viduos del destacamento debe ser considerado de toda prefe
rencia , el Inspector propondrá á S, M . , cuando le pareciere 
justo, la gracia á que los considera acreedores s e g ú n sus m é 
ritos y servicios; y es desde ahora su soberana voluntad que 
á los cabos y soldados de este destacamento, que cumpliesen 
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con honradez y buena conducta, se les atienda con preferen
cia para las plazas de dependientes del Resguardo, porteros, 
guarda-bosques, guardas y patrones de los canales, y demás 
destinos correspondientes á su clase; y á los sargentos y de
más empleados para los que sean proporcionados á sus cono
cimientos y clases. 

9.0 Sin embargo de lo prevenido en el art ículo anterior, 
los oficiales de este destacamento deberán obtener los ascen
sos que les pueda corresponder en el cuerpo de la Rea l Arma
da á que pertenecen. 

C A P I T U L O I I I . 

Armamento y vestuario. 

Anx. 1.0 E l vestuario que deberán usar los gefes y demás 
individuos del destacamento será el que S. M . tuvo á bien 
aprobar por Real orden de 18 de setiembre de 1828, s e g ú n 
los modelos presentados. 

2.0 E l vestuario deberá tener la durac ión de treinta me
ses , conforme está en práctica en el ejército y marina. 

3. ° Con ant ic ipac ión proporcionada al tiempo en que deba 
darse el vestuario, lo hará presente el Inspector á S, M. por si 
tuviere á bien hacer alguna variación en él . 

4. ° Con arreglo á los art ículos anteriores se abonará á es
te destacamento mensualmente para las cien plazas que debe 
tener, la gratif icación de gran masa que actualmente gozan. 

5. ° Se abonará por una vez por la Pagaduría general de 
Marina el importe del armamento necesario para este destaca
mento, y para su c o m p o s i c i ó n , que deberá correr por cuenta 
del mismo, se le abonará la gratif icación correspondiente. 

C A P I T U L O I V . 

Sueldos y demás goces. 

ART. I.0 E l Inspector no disfrutará a lgún sueldo en aten
c i ó n á su clase y a la honra que S. M. le dispensa en el servi
cio particular que presta á su Real Persona; pero se le abona
rá mensualmente por la Tesorería general de la Real Casa seis
cientos reales para el pago de un escribiente, gastos de correo 
y escritorio , cesando en su virtud la as ignación de sesenta 
reales mensuales que hasta entonces había disfrutado el sar
gento, destinado en la I n s p e c c i ó n , y los gastos de escritorio y 
correo que se pagaban por la lista mensual de gastos gene-

jralesLimiij Qti9 , oiu.)M/-:•,;>.•,•... •.. -/» í>b eob/.l !•••< v-.eodfco ¿ol 
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2.0 E l Comandante y segundo Comandante gozaran el 

sueldo doble que les corresponda por sus clases, como indi
viduos de la l leal Armada, con sujec ión á los descuentos es
tablecidos en ella. 

3. ° E l capel lán será el que S, M . tenga á bien nombrar 
á propuesta del Inspector y de los cesantes de la Rea l Arma
d a , y disfrutará el sueldo que le corresponda en ella ; y el c i
rujano disfrutará el sueldo de doscientos cincuenta reales ve
l l ó n mensuales, y ambos se inc lu irán en el presupuesto de la 
tropa. 

4. ° E l sargento encargado de la tropa , si fuese graduado 
de oficial, disfrutará el sobresueldo que le corresponda por 
su graduación . 

5. ° E l capataz de carpinteros, el de calafates y el contra
maestre disfrutarán el sueldo que actualmente les está señala
do , y lo cobrarán el primero por la Tesorer ía general de la 
Real Casa , y los ú l t imos por la Pagaduría general de Marina, 
como se está efectuando en el dia.-

6. ° Respecto á que este destacamento debe ser reemplaza
do por reclutas voluntarios para el completo de su fuerza , se 
Je hará el correspondiente abono de la gratificación de plazas. 

7.0 A los individuos de este destacamento se les abonará 
su haber como granaderos, la franquicia y utensilios que les 
corresponda.. 

8.° A los que se curen en los hospitales que corran á car
go de la Real Hacienda se les hará el descuento de ordenanza. 

9.0 Los individuos de este destacamento disfrutarán de los 
premios'de constancia é invál idos á los plazos de ordenanza y 
Reales órdenes posteriores. 

10. Los haberes demarcados y gratificaciones señaladas en 
los art ículos anteriores se satisfarán mensualmente por la P a 
gaduría general de Marina , conforme á las listas de revista y 
presupuestos, cuyos documentos deberán ir firmados por el 
segundo Comandante, intervenidos por el Comandante y v i 
sados por el Inspector. 

11. E l Tesorero general de la Real Casa abonará ademas 
la gratificación de diez cuartos diarios por plaza, sin descuen
to alguno , para que atiendan á su mejor subsistencia y aseo. 

C A P I T U L O V . 

Fuero y Juzgado. 

ART. I.0 Todos los individuos de este destacamento goza
rán el que está señalado al cuerpo general de la Real Armada. 
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A los que cometan faltas se les impondrá la pena arbi

traria que juzguen los gefes, proporcionada á su correcc ión y 
castigo; pero si cometiesen delitos por los cuales deban ser 
sumariados y castigados se les seguirá la causa con arreglo á 
ordenanza en el destacamento, asesorándose el Inspector con 
el Asesor general de la Real Armada. 

C A P I T U L O V I . 

Construcc ión, conservación de buques , su equipo y obras cor-
respondientes á los embarcaderos y demos edificios perlene' 
vientes á las Reales f a l ú a s , 

ART. 1.0 Estará al inmediato cargo del Comandante , y 
cuidará de la buena conservac ión de todos los embarcaderos, 
posesiones, y út i l es pertenecientes á esta empresa, y las obras 
de nueva construcion, ó reparaciones que hubiese que hacer 
en los edificios, la d irecc ión en la c o n s t r u c c i ó n de buques, 
carenas, exclusiones y reemplazos, y en todo cuanto sea cor
respondiente á las Reales fa lúas , será exclusivamente de su 
cargo, conforme á las ó r d e n e s que hubiese recibido del Ins
pector, á quien deberá dar cuenta de todo cuanto se ofrezca 
para que resuelva lo que tenga por conveniente, ó lo ponga 
en el soberano conocimiento de S. M. si lo juzga necesario. 

2.0 Las listas semanales de los gastos de las obras que 
quedan indicadas en el art ículo anterior, serán firmadas por 
el segundo Comandante, intervenidas por el Comandante, y 
visadas por el Inspector , en cuyas listas se incluirán también 
los gastos que ocasione el barco de vapor, y en esta forma se 
presentarán al Tesorero general de la Real Gasa para su pago. 

3. ° De los gastos extraordinarios y menores que puedan 
ocurrir formará el segundo Comandante una re lac ión mensual, 
que, intervenida por el primero, y con el visto bueno del Ins
pector, se presentará igualmente al Tesorero general de la 
l lea l Casa para su pago. 

4. ° E l Comandante, con la ant ic ipac ión necesaria, for
mará y pasará al Inspector el pedido de todos los efectos nece
sarios para el completo equipo de las Reales falúas y d e m á s bu
ques d é l a empresa, con el presupuesto de su costo, el cual 
dicho Inspector pasará al Intendente general de Marina para 
que disponga su pago por dicho ramo. 
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C A P I T U L O V I L 

Relativo á los individuos del destacamento en general. 

Si S. M . tuviere á bien separar de éste destacamento, por 
cualquier motivo, alguno ó algunos individuos de é l , pasarán 
al cuerpo general de la Real Armada ; los Oficiales con las. 
graduaciones que tuvieren , y ios de tropa de todas clases pa
sarán con las mismas á la Brigada Real de Mar ina , dándo le s 
de alta en el la; siendo su soberana voluntad que los indivi
duos de todas clases que compongan el destacamento destina
do á las Reales falúas, mientras subsistan en este destino, y 
atendiendo al servicio particular y de preferencia que hacen á 
su Real Persona , sean considerados como individuos de la 
Real servidumbre, sin otra dependencia que la del Inspector, 
con arreglo á las órdenes que S. M . tenga á bien darle , y que 
é s t e , el Comandante y segundo Comandante disfruten del au
xilio de médico y botica como los demás criados de la Real 
Casa.—Palacio n de febrero de 1829.—Francisco Blasco. 
vVfíteÜ/rf>¿ir ó b fíQinjdiVfo^q Klnjoarfij non, eo f jnúfo ír i ínm so l ILT' 

25 setiembre do 1827.—18 junio , 28 {ulio de 1828,—19 enero, 23 abril, 
27 setiembre de 1829.—20 setiembre de 1830. 

' j . á'a '3eú*&( _eoáo-.;f.j5Ts»U,'sstsnuiñh ¿ o n o m j ; p l m t ^ o q eb, 
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iS de Marzo. (Brigada Real.) 

Mandando que uno de los Comisarios de Marina empleado en las 
oficinas de la corte sea quien pase las revistas d la tropa de la, 
Brigada Real que hay en Madrid , y d los empleados en las /lea
les f a l ú a s . pues que ambas atenciones corresponden al presupuesto 
de la misma Marina. 

i^iro^aio .HÍ oinvyj?, na/ia •r^.iluni ftal..!. oiíiavo n:> oas í f c 
Enterado el Rey N . Sr . de cuanto expone V . S. en oficio 

n ú m e r o 76, y de los demás antecedentes respectivos á las so
licitudes del Comisario de la Guardia Real sobre que se le 
pasen todas las noticias, ó r d e n e s , y aun Reales despachos re
ferentes á la tropa y Oficiales del destacamento de la Brigada 
Real de Marina que reside en esta capital para hacer anota
ciones , tomar razón , y llevar su alta y baja j se ha servido re
solver S. M . , que pues se hallan en el dia establecidas en Ma
drid las principales oficinas de la cuenta y razón de los indi
viduos de Marina , sea uno de los Comisarios del mismo ramo 
que tienen destino en ellas quien pase las revistas tanto á la 
tropa de la Brigada Real de Mar ina , como á los empleados 
en las Reales falúas de recreo de S. M . , pues que arabas aten-

18 
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clones corresponden al presupuesto de la propia Mar ina .— 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . — M a d r i d i 5 de marzo de 
1829.—Luis María de S a l a z a r . ~ S r . Intendente general de 
Marina. 

8 junio de 1824.—10 mayo, 27 julio de 1829. 

16 de Marzo. (Pesca.) 

Permitiendo la pesca del bou en todas las costas de España d 
cinco leguas de la t ierra, entendiéndose esta gracia solo para 
los matriculados, con absoluta prohibición de asentistas y eni~ 
presar ios. 

E x c m o . S r . : — C o n f o r m á n d o s e el Rey N . Sr . con los pa
receres del Consejo supremo de la Guerra en el pleno cele
brado el 14 de febrero p r ó x i m o pasado, y de la Junta de D i 
r e c c i ó n general de la Armada , de que trata el oficio de V . E . 
de 6 del corriente, l ia tenido á bien mandar se permita la 
pesca con parejas del bou en todas partes á distancia de cin
co leguas de las costas, e n t e n d i é n d o s e esta gracia solo pa
r a los matriculados, con absoluta p r o h i b i c i ó n de asentistas y 
empresarios; y es la voluntad de S. M . que al que se aprehen
da pescando a menos distancia de las cinco leguas se le exi
jan por primera vez doscientos ducados de mul ta , con pérdi
da de lo que hubiese pescado, y por la segunda se le prohiba 
el uso de semejante arte , pudiendo dedicarse á los demás5 y 
que los Comandantes y Gefes de Marina zelen el cumplimien
to de las expresadas restricciones, así como que los matricu
lados gocen de la referida gracia sin traba alguna, pago de 
derecho, ni propina á persona ó c o r p o r a c i ó n a lguna, s e g ú n 
está decretado en Rea l orden de 14 de diciembre de 1826. 
Pero en cuanto á las multas se ha servido S. M . disponer 
que las que resultaren por efecto de las infracciones que co
metieren contra lo establecido por esta soberana r e s o l u c i ó n 
en cuanto á la pesca del bou, tendrán la misma apl icac ión que 
las d e m á s señaladas por el art ículo 19 del tít . 14 de la Orde
nanza de matr ículas y Reales ó r d e n e s posteriores, que con
firman aquel precepto. De la de S. M . lo digo á V . E . para su 
noticia, y que c i rcu lándo lo en la Armada tenga su debido 
cumplimiento.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — Madrid 
16 de marzo de 1829.—Luis María de Salazar.— Sr . Director 
general de la R e a l Armada. 

Articulo 19 del tít. 14 de la Ordenanza de matriculas que se cita. 
Se anotarán igualmente en las libretas de cada matriculado 
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cualquiera otra nota relativa á su persona, por donde se 
acredite su buena ó mala conducta, hospitalidades, heridas 
que recibiese en acciones de guerra , ú otros accidentes que 
por faenas del servicio le sobrevengan, para que en ellos pue
da después fundar su legít ima o p c i ó n á la gracia de invá l idos . 

30 marzo ,22 y 29 junio , 15 setiembre de 1824. —14 mayo, 20 julio de 
1825.—14 y 31 diciembre de 1326.—10, 20 y 27 marzo de 1827.-6 y 7 mayo 
de 1828.r—12 febrero, 9 abr i l , 6 julio de 1829.—6 setiembre de 1830. 

16 de Marzo. (Guardias marinas.) 

Determinando el orden en que deben colocarse en las Usías d los 
Guardias marinas que han sido ascendidos después del nuevo Re~ 
glamento, , y que en adelante la antigüedad en el ascenso sea 
desde la fecha en que hayan cumplido los 6 años de embarco ; pe
ro con excepción de los casos en que por inaplicación no es~ 
te'n en aptitud de ser examinados d su debido tiempo. 

Excmo. Sr.: —Aprueba el Rey N . Sr. el orden de ant igüedad 
en que V . E . ha colocado á los Guardias marinas que han si
do ascendidos á Oficiales después del nuevo Reglamento de 
aquellos; y c o n f o r m á n d o s e con lo que V . E . propone, se ha 
servido resolver, para que se tenga entendido en adelante, que 
la ant igüedad en el ascenso habrá de ser desde la fecha en que 
hayan cumplido los 6 años de embarco, aun cuando por ha
llarse en paises remotos ó a lgún motivo de esta clase se re 
tarde el examen que ha de preceder; pero con e x c e p c i ó n de 
los casos en que por inapl icación de los Guardias marinas 
no es tén en aptitud de ser examinados á su debido tiempo."^ 
C o m u n i c ó l o á V . E . de Rea l orden para su inteligencia y 
fines correspondientes, contestando á su oficio de 4 del cor
riente.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 16 de mar
zo de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. Director general 
de la Armada. 

26 setiembre de 1824. — 4 abr i l , 8 octubre de 1825.—17 y 22 enero, 
18 diciembre de 1826.—29 jul io, 29 octubre, 23 noviembre de 1827, 2', 
enero de 1828— 2 febrero, 26 octubre de 1829, _ 28 febrero, 1,« y 31 aeoi-
to de 1830, ' J " * 1 
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i% de Marzo. (Indiferente.) 

Comuuicada por el Ministerio de Hacienda en 9 del mismo. 

Circulando el Beal decreto de 9 del actual, referente al estableci
miento y organización del cuerpo de Carabineros de cosías y fron
teras para perseguir activamente el contrabando. 

E x c m o . S r . : — E l Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda con fecha g del corriente me dice lo que sigue:— 
Excmo. S r . : — E l Rey N . Sr. se ha servido dirigirme el Rea l 
decreto del tenor s iguiente:—Mi soberana cons iderac ión se 
ha fijado muchas veces sobre los medios que pudieran impe-

, dir la escandalosa ex tens ión del contrabando que la inmorali
dad de los tiempos ha ensanchado con evidente impudencia 
en mengua de las costumbres y menosprecio de las leyes. Y 
como si no fueran bastantes los esfuerzos del interés perso
nal , casi siempre diestro en todas las especulaciones del frau
d e , todavía parece que el iullujo de una malignidad especial, 
consecuencia deplorable de las revoluciones, se asocia en las 
empresas del contrabando, a p r o v e c h á n d o s e también este eficaz 
instrumento para atacar las rentas de la Corona. Pero no solo 
disminuyen sus productos los defraudadores del Es tado , sino 
que destruyen ó paralizan el fomento de la industria y del co
mercio nacional de buena fe que procuran las leyes de Adua
na. E l contrabando por consiguiente constituye un delito y 
nn robo del Estado, ademas de que, por la ex tens ión que ha 
logrado y la c o m b i n a c i ó n de los medios y formas que ha lle
gado á emplear, ha preparado resultados muy funestos y de
generado en oprobio del honor y del amor á ia Patria. Solo 
considerando bajo todos sus aspectos el estado de la cues t ión , 
podrá obtenerse la, organ izac ión eíicaz de un sistema represi
vo proporcionado á la ex tens ión y energía de las' invasiones 
del contrabandista. Esto mismo se demuestra en el examen 
prolijo de todas las pruebas ensayadas hasta ahora para repri
mirlo.. L a debilidad reconocida y la experimentada insuficien
cia de íos medios ordinarios para una lucha tan sostenida y 
ampliada, determinaron necesariamente mi Real án imo á bus
car en una arma especial de nuevo temple la fuerza represiva 
que no se habia l o g r a d o p l a n t e a n d o la ú n i c a c o m b i n a c i ó n 
que restaba por emplear. Para hacer la guerra al contraban
d o , para prevenirlo ó atacarlo vigorosamente en sus puntos 
de generac ión , y perseguirlo en todas sus direcciones hasta 
su exterminio, es menester establecer un sistema h o m o g é n e o 
concentrado y vigilante bajo un pie militar de servicio activo 
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que la practicn enseña no debe esperarse ele su mezcla y con
fusión con la direcc ión y servicio sedentario de r e c a u d a c i ó n 
de las rentas. Es necesario para oponer defensas adecuadas á 
la fuerza de los ataques, apelar á la adopc ión de un sistema 
represivo semejante al que tiene recomendado la experiencia 
para proteger los habitantes en sus comunicaciones y seguri
dad interior. Solo la formación de un cuerpo militar especial
mente aplicado á destruir el contrabando (porque también es 
este oficio el color y la base de los malhechores en este Re i 
no) organizado con buenas condiciones militares, y no hetero
g é n e a m e n t e compuesto, dirigido y mandado por gefes familia
rizados con el mando, la rapidez del servicio y la disciplina, 
fundado sobre el honor militar y animado de este espíritu : 
un cuerpo especial y permanente, en fin, que halle los ascensos 
y las recompensas, asi como las penas dentro del mismo, y todo 
graduado por la eficacia de sus servicios contra el contraban
do, que no tenga por consiguiente los inconvenientes de las 
comisiones pasageras de los destacamentos del ejercifo donde 
son accesorios aquellos servicios, es el arma proporcionada á 
la pertinacia y calidad de este enemigo; á lo cual se agrega que 
si antiguamente se empleaba una parte de las tropas ligeras 
del ejército en la persecuc ión de los contrabandistas, este re
curso no es íacil hoy dia que la fuerza del ejército se ha redu
cido á la sola necesaria para los objetos de su principal insti
tuto. L a organizac ión del expresado cuerpo y la c o m b i n a c i ó n 
de los medios empleados para el resguardo de las rentas y la 
persecuc ión de sus defraudadores, debian sujetarse á los prin
cipios rigorosos de una bien entendida e c o n o m í a . Y no obs
tante el considerable aumento de la fuerza organizada y con
centrada sobre las costas y fronteras que proporciona el sis
tema que he tenido á bien adoptar, el total presupuesto de 
gastos del servicio activo y del resguardo interior, no excede 
al crédito que he señalado en mi Real decreto de 28 de abril 
ú l t i m o mas que en una p e q u e ñ a cantidad, porque este es e l 
efecto de la regularidad de las medidas, y porque la reduc
c ión del Resguardo de caballería, ordinariamente mal monta
d o , y otras veces desmontado, que tampoco halla el terreno 
mas propio para su servicio en la topograf ía de las fronteras 
y costas, proporciona doble fuerza de infantería s e g ú n la re
l a c i ó n de sus sueldos: ademas de que la verdadera y principal 
e c o n o m í a de esta organizac ión se gradúa por el aumento com
parativo de los productos que haya procurado la eficacia del 
servicio á que se aplica. De este modo la industria j el comer
cio nacional y el Resguardo de las rentas de mi Corona reci
birán una rigorosa proteccion7 el e jérc i to la expeclaliva de 
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u n a nueva c o l o c a c i ó n donde emplear ú t i l m e n t e sus servicios, 
y la dilatada y poblada extens ión de las costas y fronteras u n 
instrumento poderoso de repres ión y una fuerza públ ica de 
orden y vigilancia. 

Por tantOj Conformándome con el dictamen de mi Consejo 
de Ministros, he tenido á bien decretar y decreto lo que sigue. 

Instituto, organizac ión personal é inspección general del cuerpo 
de Carabineros de costas y fronteras, 

AUT. i.0 E l servicio activo del Resguardo en las costas y 
fronteras recibirá u n a organizac ión enteramente mil i tar, fuer
te y especial, dependiente de una I n s p e c c i ó n general, separa
da y distinta de la Direcc ión general de Rentas. 

2.0 Para la seguridad y vigilancia de las costas y fronteras, 
hacer la guerra al contrabando, prevenir sus invasiones y re
primir a los contrabandistas, y para afianzar con respetable 
fuerza en favor de la industria y comercio nacionales la pro
t e c c i ó n y fomento que procuran las leyes de Aduanas , se or
ganizará un cuerpo militar con este especial instituto, que se 
denominará Cuerpo de Carahineros de costas y fronteras, 

3. ° Formarán este cuerpo en la Pen ínsu la doce Coman
dancias principales arregladas á la d iv is ión militar de las pro
vincias fronterizas y mar í t imas ; y cada Comandancia se divi
dirá en c o m p a ñ í a s , tenencias , subtenencias y brigadas, cuyo 
n ú m e r o y fuerza serán proporcionados á la e x t e n s i ó n , pobla
c i ó n y circunstancias topográf icas , y s e g ú n las inclinaciones 
al fraude, sus movimientos y direcciones. Por consiguiente la 
fuerza de cada c o m p a ñ í a , tenencia ó subtenencia variará con
forme á las condiciones expresadas; pero será uniforme la 
unidad elemental de fuerza, que es la brigada compuesta de 
ocho hombres, de los cuales es uno sargento, otro cabo, y 
seis restantes carabineros. L a tabla adjunta á este decreto de
termina la c o m p o s i c i ó n y d i s tr ibuc ión de la fuerza , cuya rec
tif icación solo toca á mi soberana r e s o l u c i ó n , si dieren á esto 
lugar los succesivos resultados de la experiencia. 

4. ° Conforme á dicha tabla, la fuerza del cuerpo de Cara
bineros será la siguiente; 

o 

Gefes. 

Primeros Comandantes, Co
roneles graduados, y T e 
nientes Coroneles vivos en 
el ejército 12 

Segundos Comandantes, Co
mandantes vivos ia< 

24 
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/Capitán Comandante espe- \ 

cial de las Islas Baleares. . 1 
Capitanes 89 
Tenientes Comandantes de 

compañía , Capitanes gra
duados *• i3 

Tenientes 116 
Subtenientes . 12I 
Ayudantes-Sargentos, S u b 

tenientes graduados. . . . Sa 5a ¡Sargentos, . . . . . . r . . 8061 

Cabos. 806 > 6448 
Carabineros 4835) ¡Sargentos. . . ^ i45 J 

Cabos i45 >i 160 
Carabineros 870) 

Brigadas de caba- 1̂̂ !̂ ^ 761 600 
l lena. ^ ¡ C a r a b i n e r o s 4 5 o i 

Gefes. Oficiales. De las demás clases. Brigadas. 

TOTALES. . . 24 297 8260 IO26 
5. ° Los Gefes, Oficiales é individuos que enumera el ar

t ículo 4-0) serán considerados cada uno como Gefes y Oficia
les de empleo vivo y como individuos de tropa veterana, s e g ú n 
sus clases y armas respectivas en el ejército. 

6. ° U n Oficial general de mis tropas será el Gefe de este 
cuerpo con el t í tu lo de Inspector general. 

7.0 Los sueldos de los Gefes, Oficiales y tropa de Carabi
neros se expresarán en la tabla de sueldos aneja á este decreto. 

8.° E s ob l igac ión de los Gefes y Oficiales el mantener un 
caballo para el servicio de su empleo. 

9.0 E l Inspector general tendrá la d irecc ión é inspecc ión 
del cuerpo, y de su autoridad dependen todos los ramos del 
servicio, rég imen interior, adminis trac ión y disciplina. Dirigi
rá en consecuencia la o r g a n i z a c i ó n ; arreglará ó rectificará el 
pormenor de la dis tr ibución ó la pos ic ión de cada brigada en 
las costas y fronteras; se dedicará con especial asiduo y pro
lijo cuidado a establecer, consolidar y perfeccionar el servi
cio activo, dando las instrucciones convenientes, ó propo
n i é n d o m e las que mereciesen mi soberana a p r o b a c i ó n , ó las 
que deban servir de regla general; y finalmente, velará sobre 
la rigorosa observancia de este Reglamento y demás resolu
ciones que Y o tuviere á bien formar sobre el orden de aseen-



l 4 4 MARZO DE 1829. 

sos, la apl icac ión J e Tas penas, la i n s t r u c c i ó n , la discipiinjl, 
el buen espíritu del cuerpo, y sobre la preciosa conservac ión 
del honor militar de lodos los individuos sus subordinados. 

10. E l Inspector general, como ta l , es una autoridad de
pendiente inmediatamente de mi Secretario de Estado y del 
Despacho universal de Hacienda, por quien recibirá mis resolu
ciones soberanas. 

1 Í . Las propuestas definitivas de ascensos ó de reemplazo 
de Oficiales serán formadas por el Inspector general, y d ir i 
gidas á mi Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda, 
el cual se pondrá de acuerdo con el de Guerra para la elec
c ión de Oficiales. E l que ascienda á un empleo ó grado pro
pio de la gerarquía militar, recibirá en virtud de mi soberana 
r e s o l u c i ó n su Real despacho del empleo ó grado correspon
diente en el e j é r c i t o , expedido por la Secretaría de Estado y 
del Despacho de la Guerra ; y por la de Hacienda la c o m i s i ó n 
ó carta-orden que acreditará el sueldo y su c o l o c a c i ó n en el 
cuerpo especial de Carabineros. 

12. E l nombramiento y c o m i s i ó n de los Ayudantes Sar
gentos, Sargentos y Cabos será expedido de mi Real orden 
por mi Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda ú 
propuesta del Inspector general , y éste nombrará para las pla
zas de Carabineros, elevando mensualmente á mi noticia el 
parte de los que hubiesen sido nombrados en el mes anterior, 
con el extracto de los servicios y circunstancias que motiva
ron su admis ión . 

13. Los Sargentos, Cabos y Carabineros tendrán la consi
derac ión y distintivo del grado inmediato superior; esto es, 
los primeros de Sargentos primeros graduados; los Cabos de 
Sargentos segundos graduados, y de Cabos primeros graduados 
los Carabineros. 

14. Son por tanto aplicables á este cuerpo las disposicio
nes generales de mi Reales Ordenanzas mil itares, salvas las 
modificaciones ó excepciones que hace necesarias la naturale
za mista del servicio. 

Reclutamiento y reemplazo. 

3 5. E l reclutamiento y reemplazo del cuerpo se formará: 
1.° Por hombres voluntarios ó que lo soliciten entre los 

que hubiesen servido cuatro a ñ o s en cualquiera de los regi
mientos del e j é r c i t o , quienes d e b e r á n justificar dicho tiempo 
de servicio. 

2.0 Por los que, aun noliabiendo servido, reúnan servicios 
distinguidos, méri tos ó circunstancias especiales que reco
mienden su admis ión . 
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3 . ° Por los que Y o tuviere á bien destinar de entre los 

que se biillaren girvietíHp en mis tropas de l í n e a , con presen
cia ele la utilidad de mi servicio, y cuando fuere necesario á 
fin de entretener el completo de este cuerpo. 

16. Los individuos actualmente empleados en el Resguar
do activo que se hubiesen distinguido por su pureza y zelo 
en el servicio, y que tengan robustez y agilidad, serán atendi
dos con proporc ión á su clase y servicios en la actual forraa* 
cion del cuerpo. 

17. Las condiciones de admis ión para los casos de que 
tratan los puntos 1.0 y 2.0 del art. i 5 son las siguientes: 

1. a No tener menos de veinte años ni mas de treinta, á 
e x c e p c i ó n de los que hubiesen concluido su tiempo de servi
cio en mis tropas de tierra ó de m a r , que podrán ser admiti
dos hasta la edad de treinta y cinco años . 

2. a Saber leer y escribir. 
3. a Haber obtenido buena y honoríf ica licencia habiendo 

servido en el e jérc i to ó en la marina. 
4. a Presentar un atestado en forma de sobresaliente con

ducta , expedido, para los que sean ó hayan sido militares, por 
eí Coronel ó Comandante del cuerpo de donde procedieren, y 
á falta de éste por otro Gefe del mismo cuerpo ó el Capitán 
de su c o m p a ñ í a ; y para los no militares por la justicia y pár
roco del pueblo de su domicil io; y acompañar igualmente, 
asi los primeros como los segundos, otro certificado <le perfec
ta salud y robustez. 

5. a No haber sido procesado criminalmente. 
18. Los que hubieren sido admitidos en este cuerpo á 

consecuencia de solicitud suya, deberán contratar un e m p e ñ o 
de continuar su servicio en él por espacio de ocho a ñ o s ; y 
esta c o n d i c i ó n es de rigor, asi en esta primera formac ión como 
en lo succesivo. 

39. Los pretendientes admitidos deberán armarse, vestirse 
y equiparse uniformemente á sus expensas, lo mismo que pro
veerse de caballo y montura los que hayan de servir en las 
brigadas de cabal lería . 

20. D e s p u é s de la primera formación de este cuerpo los 
que, reuniendo las circunstancias expresadas en los art ículos 17, 
I8 y 19, deseasen entrar en é l , se presentarán al Capitán de la 
compañía de su distrito; y si residiesen en las provincias del 
interior, al Comandante principal mas inmediato. A q u e l , des
pués de haber tomado los informes convenientes sobre las 
circunstancias de los pretendientes y de sus familias, dirigirá 
la propuesta al primer Comandante, si hubiere lugar á e l la; y 
este, en todos casos j trasmitirá al Inspector general las pro-

5 9 
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puestas, asi las que le correspondan como las de los Capi
tanes, con las observaciones que estimare convenientes. 

2 Í . Los que sin haber servido en ninguno de los regimien
tos del e jérc i to , fueren por sus circunstancias admitidos en lo 
succesivo, entrarán primeramente en la clase de Carabineros 
aspirantes, con el goce de las tres cuartas partes de sueldo, y 
no ascenderán á la clase de Carabineros hasta haber adquiri
do la ins trucc ión conveniente, y dado pruebas de capacidad 
para el servicio de este instituto, en cuyo caso recaerá e l 
nombramiento efectivo, s e g ú n lo que queda prescrito en el 
art ículo 12. 

22. Siendo facultativo á los Sargentos del ejército el per
petuarse en la carrera s e g ú n su e l e c c i ó n , á tenor del art ículo 
98 del Real decreto de 3 i de mayo ú l t i m o , asi como á los 
cabos el continuar sus e m p e ñ o s hasta cierto tiempo, si desea
sen servir en este cuerpo, reunieren las circunstancias preve
nidas en los art ículos 17, 18 y 19, y hubiesen alcanzado su 
licencia absoluta en cualquiera de los regimientos del ejérci
to, ó bien obtenido desde ellos ó de los de Milicias provinciales 
su pase á Carabineros, serán colocados de Sargentos de las 
brigadas los Sargentos primeros que hubiesen servido esta 
plaza durante un a ñ o , y de Cabos de las brigadas los que ha
yan servido un año las plazas de Sargentos segundos ó de Ca
bos furrieles en los cuerpos del e jérc i to : los demás Cabos y 
soldados admitidos serán colocados de Carabineros, dando 
preferencia para la admis ión á los cabos sobre los soldados. 

Ascensos. 
23. E l orden de ascensos en el instituto de Carabineros 

de costas y fronteras será gradual ascendiendo de un empleo 
al inmediato. 

24. Los Sargentos, Cabos y Carabineros no optarán al as
censo inmediato hasta después de haber servido dos años á lo 
menos sus empleos; y cuando hubiere mediado un importante 
servicio que merezca el premio del ascenso, podrá entonces 
dispensarse el tiempo que faltare á los dos a ñ o s . 

25. Los ascensos de estas clases recaerán sobre los indivi
duos de una misma Comandancia principal. 

26. E n cada a ñ o , acia la época de las revistas generales 
que debe pasar el primer Comandante, los Oficiales de las com
pañías designarán los Carabineros y Cabos de las respectivas 
brigadas de su mando que sean mas á p r o p ó s i t o y acreedores 
al ascenso. Sobre estos informes formarán los Capitanes una 
lista de ocho Carabineros para las plazas de Cabos, y de cuatro 
Cabos para las de Sargentos, Dirijirán estas lisias á los prime-
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ros Comandantes, quienes con sus notas particulares y las ob
servaciones de los segundos Comandantes, trasmitirán u n 
ejemplar al Inspector general, quien tomará por sí mismo las 
demás medidas que aseguren la buena e l ecc i ó n . Por estos an
tecedentes, cuando vaque alguna de dichas plazas en una Co
mandancia, formará el primer Comandante la propuesta de 
los tres sugetos elegidos entre todas las c o m p a ñ í a s , que diri-
jirá al Inspector general. 

27. Los ascensos de Oficiales y de Ayudantes-Sargentos re
caerán sobre la totalidad del cuerpo. 

28. Los Ayudantes-Sargentos serán elegidos precisamente 
entre los Sargentos de las brigadas, la mitad por ant igüedad y 
la mitad por e l ecc ión , entre los mas sobresalientes. 

29. Los Capitanes des ignarán á la é p o c a de las revistas ge
nerales los cuatro Sargentos mas sobresalientes de su compa
ñía que cuenten dos años en su empleo. E l segundo Coman
dante añadirá sus observaciones, y el primer Comandante di
rigirá al Inspector general la lista de los mas sobresalientes de 
las c o m p a ñ í a s , con sus notas particulares y las observaciones 
del segundo Comandante. Sobre estos datos formará el Ins
pector general la propuesta en terna cuando ocurra la vacante 
que corresponda al turno de e l ecc ión . 

30. Después de la primera formación del cuerpo , la mi
tad de los empleos de Subtenientes que resultaren vacantes se 
proveerá entre los Ayudantes-Sargentos, y la otra mitad entre 
los Subtenientes del ejérci to . 

31. Los empleos de Tenientes se proveerán entre los Sub
tenientes de Carabineros la mitad por ant igüedad , y la otra 
mitad por e l e c c i ó n , entre los mas distinguidos en mi servicio. 

32. Las dos terceras partes de los empleos de Capitanes y 
segundos Comandantes se proveerán entre los Tenientes y C a 
pitanes del cuerpo de Carabineros, mitad por ant igüedad y 
mitad por e l e c c i ó n ; y el otro tercio de las vacantes pertenece 
á los Tenientes y Capitanes del ejército. 

33. E l ascenso á primer Comandante se dará á los segun
dos Comandantes de Carabineros, la mitad á la ant igüedad y la 
otra mitad á la e l ecc ión . 

34. E l Inspector general me dirigirá por la Secretaría de 
Estado y del Despacho de Hacienda, conforme se previene en 
el art ículo 11, las propuestas en terna para los empleos de 
Oficiales. 

35. No siendo aplicables hasta después de formado el 
cuerpo las proporciones que expresan los art ículos anteceden
tes para la actual f o r m a c i ó n , se pondrá de acuerdo ó tomará 
los convenientes informes el Inspector general de Carabineros 

19: 
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de los inspectores generales de las apiñas del e j é r c i t o , y de los 
Capitanes generales, s egún lo juzgue oportuno, á fin de ase
gurar el acierto de las propuestas para los empleos de Oficiales. 

36. Los primeros Comandantes de Carabineros al cabo de 
ocho a ñ o s de ejercicio en su empleo serán declarados coro
neles vivos. 

Relaciones del cuerpo con las Jnforidades militares y con las de 
Hacienda. 

S j . De la d i s tr ibuc ión y s i tuac ión de las brigadas de Cara
bineros deberán tener conocimiento el Capitán general é I n 
tendente de la provincia y la Direcc ión general de Rentas. 

38. Las mismas autoridades deberán saber las mudanzas 
que ocurran en el cambio de residencia ó s i tuac ión de la 
fuerza. 

3c). Ninguna de estas autoridades podrá mezclarse en el 
rég imen , adminis trac ión y servicio especial del cuerpo. 

40. Los primeros Comandantes de Carabineros darán parte 
á los Capitanes generales de las novedades que merecieren su 
noticia y hayan llegado á su conocimiento, ya directamente ó 
ya por medio de sus subordinados, si interesan la tranquilidad 
interior y la seguridad de la provincia. 

41. Declaro Subinspectores generales de las Comandancias 
de costas y fronteras á los Intendentes de las provincias fron
terizas ó marítimas. 

42. E n este concepto pasaran todos los a ñ o s una revista 
general de Inspecc ión á tocias las compañías comprendidas en 
la demarcac ión de su respectiva Intendencia, al mismo tiempo 
que á las administraciones ú oficinas de Aduanas. 

43. Será el objeto principal de los Intendentes en estas 
revistas reconocer la exactitud del servicio, averiguar la mo
ralidad y pureza de los individuos del cuerpo, la reputac ión 
ú op in ión que disfrutan de las Autoridades y personas respeta
bles del pais, amantes de mi servicio y de la prosperidad del 
E s t a d o , y comparar, bajo la re lac ión de los fraudes preveni
dos ó reprimidos, los efectos de la buena adminis trac ión y 
d i recc ión del servicio. Pero no podrán los Intendentes pres
cribir por si mismos nuevas ó r d e n e s que alteren el r é g i m e n y 
servicio del cuerpo ó pertenezcan á su discipl ina, sino que 
solo incumbe á su autoridad el extender una memoria razo
nada sobre los objetos de su inspecc ión , manifestando los re
sultados de sus reconocimientos, verificaciones ó averiguacio
nes , proponer las medidas ó providencias que juzguen con
ducentes, y dirigir un ejemplar al Inspector general del cuer
po , y otro ¿ la D i r e c c i ó n general de lientas. P o d r á n asimis. 
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mo los Intendentes prevenir á los Comandantes de Carabine
ros , y en casos que no adniitan espera á los ilemas Oliciales, 
las arribadas ó movimientos del contrabando, para que redu
pliquen su zelo y lleguen á reprimirlo. 

44 . Será frecuente la correspondencia de los Intendentes 
con los primeros Comandantes de Carabineros en orden á 
promover la eficacia del servicio activo en las costas y fronte
ras para el resguardo y prosperidad de las rentas. 

45. Todos los meses, cuando no se hallare fuera de Ma
drid pasando revista el Inspector general, en junta con la 
Direcc ión general de Rentas, hará presente los partes de servi
cio que le dirijan los Comandantes de Carabineros, y cuanto 
contribuya á hacer conocer los resultados de las disposiciones 
activas contra el fraude en las costas y fronteras. Y en la mis
ma j u n t a , comparando la prosperidad ó la decadencia de las 
renfas en los meses anteriores y en los respectivos del a ñ o 
anterior, á lo menos, con todo lo demás que diere de sí la 
correspondencia con los Intendentes y Contadores de las pro
vincias , se tomarán de c o m ú n acuerdo las providencias que 
conduzcan á la actividad del servicio. 

46. Del mismo modo obrarán los Comandantes principa
les todos los meses que no emplearen en pasar revista, reu
n iéndose en junta con los Gefes de Hacienda de las provin
cias respectivas; y cuando los primeros no residan en las mis
mas capitales que los segundos, se verificarán dichas juntas 
cada dos meses á mas tardar, tras ladándose los Comandantes 
á las capitales de las Intendencias. 

Pensiones de retiro de invdUdos y de monte-pio. 
4 j - Los Oficiales de este cuerpo tienen derecho á los mis

mos retiros que, según las heridas recibidas en funciones del 
servicio, ó s e g ú n los años de servicio, determina para cada 
empleo y caso el Real decreto de 3 de junio ú l t i m o relativo á 
los retiros militares. 

48- Respecto á los retiros por a ñ o s de servicio, no po
drán los Oficiales subalternos retirarse voluntariamente antes 
de haber servido en este cuerpo quince a ñ o s , aun cuando 
cuenten mas de veinte y cinco por haber servido anterior
mente mas de diez en los cuerpos del ejercito. Y los Oficiales 
de empleo superior no podrán retirarse antes de haber servi
do diez años en este cuerpo. 

49- Los Sargentos , Cabos y Carabineros que á solicitud 
suya hubiesen entrado en este cuerpo, no tendrán derecho á 
retiro hasta los veinte y cinco años cumplidos de servicio, en 
cuyo caso gozarán el que á la misma é p o c a señala á sus res-
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pectivas clases la escala adjunta á mi Real decreto dé 3 de j u 
nio arriba citado; pero los que hubiesen pasado de las tropas 
del ejército deberán contar á lo menos quince a ñ o s de servi
cio en este cuerpo sin in terrupc ión . 

50. E l máx imo retiro de los Carabineros no pasará del se
ña lado á los treinta años de servicio, ni del correspondiente á 
los treinta y cinco el retiro de los Sargentos y Cabos. 

51. Los individuos de tropa inutilizados en el servicio de 
Carabineros por consecuencia de heridas recibidas en funcio
nes del servicio, tendrán derecho á las pensiones señaladas en 
el decreto concerniente á los invál idos del ejército. 

52. Los Sargentos, Cabos y Carabineros no gozarán mayo
res pensiones de las que señalan los art ículos 5o y 5 i ; pero 
serán atendidos con preferencia para ser colocados en plazas 
del resguardo interior ó de r e c a u d a c i ó n , cuando por sus 
años de servicio y á consecuencia de sus fatigas en el activo 
servicio de costas y fronteras no puedan continuar en el mis
mo , y se hayan hecho acreedores á una o c u p a c i ó n menos pe
nosa ó activa. 

53. Las pensiones de retiro de que tratan los art ículos ante
riores se pagarán de los productos l íquidos de las rentas en la 
misma forma que en las jubilaciones de los empleados de ellas. 

54. Las viudas y huérfanos de los Oficiales de este cuerpo 
tienen derecho á las pensiones de viudedad que detalla el R e 
glamento del monte-pio mil i tar , quedando en consecuencia 
dichos Oficiales sus causantes sujetos al descuento del monte-
pio , que sobre los sueldos correspondientes á dichas clases 
determinan los art ículos 62 y 64 del Rea l decreto de 3 i de 
mayo ú l t imo relativo á la organizac ión general del e j érc i to ; y 
declaro exentas de este descuento las porciones y premios que 
sobre comisos correspondieren á dichos Oficiales, pues que 
son una recompensa propia de una a c c i ó n ó f u n c i ó n especial. 

55. Las viudas y huérfanos de las clases de tropa que h u 
bieren muerto por el hierro ó fuego enemigo en funciones de 
este servicio, ó á consecuencia de heridas recibidas en el mis
mo , optarán á los efectos de mi Real piedad ; y s e g ú n las cir
cunstancias del servicio y la s i tuac ión de dicha familia , tendré 
á bien determinar una p e n s i ó n ó socorro proporcionado con 
cargo á los productos l íquidos de la renta. 

Obligaciones generales y servicio del cuerpo. 
56. E l Inspector general, ademas de la correspondencia 

oficial propia de las funciones generales que indican los ántíoii-
los 9, 10, í 1, 12 y I4J dará cuenta de todas las noticias, hechos 
ú operaciones esenciales ó extraordinarias que merecieren mi 
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soberano conocimiento, y á proporc ión de las ocurrencias. 

67. Los primeros Comandantes, ademas de las obligacio
nes generales propias del mando y dirección del servicio ac
tivo y vigilancia de la instrucion , administración y disciplina 
de las compañías que forman su respectiva Comandancia, ten
drán anejas las funciones de Inspectores de la fuerza y puestos 
que esta ocupa. 

58. Los segundos Comandantes, sin puesto fijo, en cada 
Comandancia son los Geí'es encargados particularmente, bajo 
las órdenes de los primeros Comandantes , de la vigilancia so
bre el servicio activo, ins trucc ión y disciplina, y reunirán las 
funciones de Subinspectores.-

59. E n ausencias ó vacantes sust i tuirá al primer Coman
dante el segundo, y á éste el Capitán mas antiguo de cada Co
mandancia.. 

60. Los Capitanes y Tenientes Comandantes de compañía 
tienen el mando y vigilancia sobre el servicio , la ins trucc ión , 
admin i s trac ión , pol ic ía y disciplina de su compañía respecti
va. Corresponden directamente con los primeros Comandan
tes sobre todas las expresadas relaciones , y son los resortes 
centrales sobre los cuales giran los resultados generales del 
servicio y la s i tuación característica individual del cuerpo. 
Son por lo mismo los mas particularmente responsables á sus 
Gefes del exacto cumplimiento de todos los deberes de sus 
respectivos subordinados, y de su constante y prolija diligen
cia depende principalmente la regularidad del instituto á que 
está destinado el cuerpo.. 

61. A los Tenientes y Subtenientes incumbe el mando di
recto de las brigadas que están bajo sus inmediatas ó r d e n e s , 
la vigilancia sobre todos los objetos del servicio de dia y de 
nocbe, y muy particularmente sobre la conducta , deberes y 
acciones de todos sus subordinados en la respectiva tenencia 
ó subtenencia, á quienes deben procurar no perder de vista. 

62. Los Tenientes tendrán á su cargo la d i s tr ibuc ión de la 
paga mensual á los individuos de su respectiva tenencia, r e 
cogiendo recibo individual en la misma lista de revista. 

63. Los Ayudantes-Sargentos son los ayudantes y secreta
rios de los Capitanes, y auxil iarán á estos en la cobranza de 
haberes y entrega mensual á los Tenientes de las pagas cor
respondientes á las tenencias , como en las demás distribucio
nes de la compañía . 

64. Los Sargentos y Cabos son particularmente encargados 
y responsables de la pol icía y disciplina de sus subordinados, 
de la dirección inmediata del servicio, y de la estricta ejecu
c i ó n de todas las órdenes . 
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65. L a subord inac ión militar de graJo á grado inmediato, 
y las reglas de la disciplina de las tropas, se inantendráu rigo
rosamente en este cuerpo. 

66. E l simple carabinero es, como el soldado, simple agen
te de e jecuc ión , y por lo mismo irreprensible cuando ha obe. 
decido y hecho puntual, ún ica y fielmente el servicio , traba
jo ó fatiga que le fuere ordenado por el cabo ó sargento de 
que depende. 

67. Los Oficiales de las compañías están antorizndos á di
r i g i r , ordenar y firmar los partes y primeras actuaciones que 
se formen en casos de contravenc ión á las leyes, decretos, regla
mentos y resoluciones que rigen sobre el contrabando ó de
terminan los fraudes contra mi Real Hacienda. 

68. Los Sargentos, Cabos y Carabineros están autorizados 
á actuar como escribanos, ó á redactar las sumarias y actos 
necesarios para justificar los fraudes y asegurar la e j e c u c i ó n 
de los fallos, arreg lándose á las reglas prescritas para estos 
procedimientos. 

69. E s finalmente de la ob l igac ión de los individuos de es
te cuerpo conocer y perseguir toda clase de fraudes, asi en el 
momento del desembarco como- en poblado ó en el campo, 
averiguar las personas sospechosas, explorar las avenidas del 
contrabando , y prevenirlo y reprimirlo en todas direcciones. 

Servicio ordinario y extraordinario, 
j o . E l servicio ordinario de las costas y fronteras se orga

nizará en tres l íneas. L a primera ó mas extrema se c o m p o n d r á 
de puestos continuados colocados en todos los puntos de la 
aduana , y en todos los que sean ventajosos con re lac ión á las 
invasiones de contrabando , hermanados por brigadas ligeras 
cuando la distancia y las circunstancias topográficas lo exijan. 
L a segunda línea , inmediata á la pr imera, y de dos hasta cua
tro leguas de ella , se c o m p o n d r á de puestos s e m i c o n t í n u o s ó 
mas ó menos cercanos, s egún las localidades y las direcciones 
del contrabando ; y en ella estará la mayor p r o p o r c i ó n de las 
brigadas ligeras. Finalmente , formarán la tercera línea puestos 
de caballería auxiliados por brigadas ligeras, reunidos en pe
queñas masas centrales, ó reservas situadas sobre los puntos 
de confluencia de las comunicaciones y movimientos del con
trabando. 

71. L a s i tuac ión general de las brigadas debe presentar 
una red de puestos sobre la zona litoral ó fronteriza. Las 
brigadas de línea no podrán abandonar sus puestos respecti
vos. Las brigadas ligeras y las de caballería son especialmente 
m ó v i l e s , y no deben estar en puestos fijos, sino siguiendo y 
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observando de continuo los movimientos de los contraban
distas, y variando las direcciones á p r o p o r c i ó n que varié las 
suyas el contrabando. 

ya . Las brigadas ligeras y las de cabal lería están principal
mente á las ó r d e n e s de los primeros y segundos Comandantes, 
y á las de los Capitanes y Comandantes de compañía para las 
combinaciones del servicio. 

^3. E n general , y salvas excepciones especiales de rigoro
sa e s t a c i ó n , ó de circunstancias topográf icas , el servicio ordi
nario en cada brigada se arreglará sobre el principio de alternar 
por veinte y cuatro horas cada mitad de la brigada; y se 
abrirá un registro de servicio que firmarán todos los indivi
duos después que lo hubiesen hecho , ó á la vuelta de sus fa
tigas. Las disposiciones del servicio activo varian s e g ú n las lo
calidades: unas veces deben consistir ú n i c a m e n t e en observa
ciones y patrullas continuas y ligadas, y en otras puede ser 
preferente el servicio de emboscada, asi como el de noche re
quiere distintas combinaciones que el de dia. 

^4- L o s Subtenientes y Tenientes que tienen á sus ó r d e n e s 
Sargentos y Cabos para la alternativa del servicio ordinario, 
quedan principalmente encargados de la vigilancia en el ser
vicio nocturno. 

y5 . Las brigadas ligeras de in fanter ía , las de caballería , y 
las embarcaciones son los tres medios especiales que confio á 
los Gefes y Comandantes de c o m p a ñ í a , para reforzar los 
puntos amenazados por el fraude, sin debilitar la guardia de 
n i n g u n o , y para l igar, apoyar y vigilar el servicio de las br i 
gadas de l í n e a , cuya fuerza pr inc ipa l , consistiendo en la con
t inuac ión d e s ú s puestos, recibe en la actividad, siempre va
riada de aquellos medios, el refuerzo y descubrimientos que 
ha menester la eficacia del servicio. 

76. Todos los Comandantes de puesto, sean ó no Oficia
les , l levarán un diario de las operaciones, que extraerán del 
registro del servicio , y que trasmitirán en partes de quince
na á l o s superiores de que dependen. 

77. Los Oficiales de compañía , reuniendo los extractos dia
rios de cada quincena remitidos por" los Comandantes de pues
tos que dependan de sus órdenes , y anotados con las observa
ciones que crean oportunas, los dirigirán originales, con los re
lativos á sus operaciones propias en la quincena respectiva al 
Capitán ó Comandante de su c o m p a ñ í a . Este trasmitirá origi
nales dichos partes con sus observaciones al primer Coman
dante, que con las suyas pasará también originalmente á ma
nos del Inspector general. 

78. A principios de cada mes remit irán los segundos Co-
ao 
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mandantes y los Capitanes ó Comandantes de c o m p a ñ í a a los 
primeros Comandantes un extracto, dia por d ia , de todas las 
operaciones en el mes anterior, los cuales dirigirá el primer 
Comandante con su parte mensual al Inspector general, de 
modo que pueda éste del 20 al 25 de cada mes conocer las 
operaciones de todo el cuerpo en el mes anterior. 

yg. L a puntualidad en llevar los diarios de las operacio
nes , y en el sistema de los partes p e r i ó d i c o s , constituye uno 
de los principales o])jetos de que depende la per fecc ión del 
servicio. 

80. E l servicio extraordinario del cuerpo consiste en ex
tender sus diligencias á favor de la seguridad p ú b l i c a , en la 
a p r e h e n s i ó n de desertores, malhechores y conspiradores, y 
en prestar auxilio para la rigorosa e j e c u c i ó n de las medidas 
sanitarias. 

81. Me reservo premiar con recompensas pecuniarias y 
otros e s t ímulos los servicios de la clase expresada en el artí
culo anterior que contrajeren los individuos de este cuerpo, 
con p r o p o r c i ó n á su calidad, n ú m e r o ó importancia. 

Revistas de Inspección. 

82. - E l principal objeto de las revistas de I n s p e c c i ó n es 
reconocer si el servicio se hace con exactitud y ce lo , aten
diendo a los individuos y al terreno que han de guardar ; si 
los militares de este instituto gozan la debida es t imación en 
los pueblos de su residencia, observando bajo todos respec
tos una conducta irreprensible; si conservan ó han adquiri
do la capacidad necesaria para desempeñar en todas partes 
sus importantes funciones; si están impuestos en el manejo 
del arma; si el armamento, vestuario y equipo están en per
fecto estado, así en su n ú m e r o , calidad y uniformidad, como 
en su aseo y l impieza; si están bien dispuestos y mantenidos 
los caballos ; si la montura es completa y bien conservada; si 
son sanos los cuarteles ó alojamientos, bien situados y sufi
cientes, así como sus utensilios; si todos los individuos reci
ben á debido tiempo la p á g a , y se verifican las d e m á s distri
buciones sin rec lamac ión ó sin descuido; y finalmente, si los 
ranchos son bien acondicionados y abundantes, e c o n ó m i c a la 
adminis trac ión , y si las cuentas individuales, así como los re
gistros del servicio y de todo lo que se distribuye, se hallan 
claros y corrientes con todas las formalidades. 

83. E l Inspector general dest inará todos los a ñ o s el tiem
po que le permitan sus demás funciones á la revista de I n s 
p e c c i ó n de las Comandancias de costas y fronteras. 
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84. Los primeros Comandantes deberán á lo menos em
plear seis meses en cada a ñ o pasando revista de Inspecc ión 
por las l íneas y puestos de su respectiva Comandancia; de mo
do que toda su demarcac ión sea succesivamente revistada dos 
veces al a ñ o , una por la primavera, y otra por el o t o ñ o , sin 
perjuicio de las revistas particulares que el bien del servicio 
reclamare en otro tiempo. 

85. Los segundos Comandantes pasarán á lo menos cua
tro revistas de Inspecc ión en cada año á los puestos y l íneas 
de la Comandancia respectiva. 

86. Los Capitanes y Tenientes Comandantes de c o m p a ñ í a 
revistarán todos los individuos de sus respectivas compañías 
en los puestos que ocupan, una vez cada mes las que com
prenden una moderada e x t e n s i ó n , ó cada mes y medio á dos 
meses las de mayor distancia. 

87. L o s Tenientes revistarán los individuos y puestos de 
su respectiva tenencia una vez al mes , al tiempo de distri
buirles el sueldo. 

88. Los Tenientes y Subtenientes revistarán las brigadas 
y puestos que dependen de sus ó r d e n e s , y no es tén á su vis
ta , una vez cada quince dias. 

89. Las revistas de que tratan los ar t ícu los 87 y 88 son 
particulares y relativas á la i n s t r u c c i ó n , p o l i c í a , disciplina y 
servicio de las brigadas respectivas. 

90. E l parte de los Capitanes y Tenientes Comandantes de 
compañías , de que trata el art. 78, c o m p r e n d e r á los puntos si
guientes : 1.0 Pago de sueldos, en el cual expresarán los dias 
en que se pagó á cada tenencia la suma que le correspondia, y 
los en que cada Teniente d i s tr ibuyó á cada individuo su suel
do, y hará m e n c i ó n de las reclamaciones que hubieren recibi
do por deudas, asi como de los medios que hubiesen emplea
do para satisfacerlas. 2.0 Revistas. E n éste expresarán los dias 
y horas en que las hayan pasado á las brigadas, los registros 
que habrán reconocido y visado para justificar su examen, lo 
que hubiesen averiguado sobre los movimientos del fraude, 
las órdenes de servicio que hubieren dado , las licencias tem
porales que hubiesen pedido, y las pretensiones de cambio de 
residencia, las providencias de esta especie que creyeren con
venientes, su o p i n i ó n personal sobre la conducta y capacidad 
de todos sus individuos, las correcciones que hubiesen dado, 
los actos que merezcan testimonio de aprecio j y en una pa
l a b r a , harán m e n c i ó n de todos los objetos que expresa el 
art. 82. 3.° L a mani fes tac ión d é l a s ocupaciones que han desem
p e ñ a d o en el punto de su residencia, relacionando los nueva
mente adraiiidos en la c o m p a ñ í a , las vacantes, licencias, 

ao: 
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8us(3enslones y retiros concedidos. 4 ° Las aprehensiones de 
contrabando y contrabandistas. 5.° Cualesquiera otros servi
cios ó incidentes extraordinarios. 

91. E l parte mensual de los segundos Comandantes de que 
trata el art. ^8 contendrá los puntos siguientes: 1.0 Conduela 
de los Capitanes y Tenientes Comandantes de compañía , en el 
cual expresarán su o p i n i ó n en esta parte. 2.0 Contrabando. 
E n ésto indicarán sus maniobras, las disposiciones de repre
s i ó n , sus resultados y n ú m e r o de aprehensiones, distinguien
do las hechas á la in troducc ión , de las verificadas en la circu
l a c i ó n , refiriendo principalmente las que produjeron resisten
cia y uso de las armas. Y 3.° Revistas de Inspecc ión , en el 
cual expresarán su o p i n i ó n sobre la conducta de los Oficiales 
y tropa que hubiesen revistado, con los mas objetos que de
talla el art. 82. 

92. E l parte mensual que deben dar los primeros Coman
dantes al Inspector general , conforme se previene en el artí
culo 78, c o n t e n d r á los puntos siguientes: 1.0 Observaciones 
sobre el servicio personal de los segundos Comandantes, C a 
pitanes y Comandantes de c o m p a ñ í a , en el cual expresa
rán las revistas que estos hubiesen pasado y sus resultados. 
2.° Servicio de las brigadas, donde presentarán por compa
ñ í a s la d i recc ión mas frecuente dada al servicio de aquellas, 
s e g ú n la importancia del terreno que guardan, ó de otras c ir
cunstancias, los motivos que han dado lugar á servicios ex
traordinarios, el g é n e r o de fraude peculiar á la d e m a r c a c i ó n 
de cada c o m p a ñ í a , y el mas ó menos é x i t o con que se hubie
se combatido. 3.° P«.esultados y s i tuac ión general del servicio: 
en este expresarán el conjunto de las disposiciones y resulta
dos , el n ú m e r o de las aprehensiones en toda la d e m a r c a c i ó n 
de la comandancia, el estado de su fuerza dividido por clases, 
manifestando los presentes, los ausentes y sus motivos, los 
enfermos, y en una palabra, cuanto contribuya á dar una 
idea fiel y completa de la s i tuac ión real del servicio en la to
talidad de la Comandancia. 

93. L o s partes razonados de las dos revistas generales de 
I n s p e c c i ó n que deben pasar todos los a ñ o s y remitir por se
parado los primeros Comandantes, abrazarán ios objetos y re
laciones que expresa el art. 82. 

94. E n circunstancias extraordinarias, ó cuando tuviere 
por conveniente el Inspector general la r e u n i ó n en Madrid-
de los primeros Comandantes, ó de una parte de ellos para exa
minar y comparar los resultados del servicio,^me lo propon
d r á , y si mereciesen mi Real a p r o b a c i ó n , solo se podrá verifi
car dicha r e u n i ó n d e s p u é s de la revista de o t o ñ o por un tiera-
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po muy limitado que d e s i g n a r é , á fin de que no se retrase el 
servicio por la ausencia de dichos Gefes. 

Q5. Las comandancias, compañías y brigadas se designa
rán por orden n u m é r i c o , pues ninguna en las costas y fron
teras debe reputarse como especialmente afecta á una provin
cia , partido ó pueblo; y declaro de residencia amovible todos 
los Gefes, Oficiales y iropa de este cuerpo, y de relevo en sus 
l íneas ó puestos todas las divisiones ó subdivisiones de su 
fuerza. E l relevo per iód ico ó eventual de las brigadas será 
prescrito por el Inspector general bajo mi Soberana a p r o b a c i ó n . 

Orden interior y administración. 

96. Para la uniformidad, orden y regularidad de las ope
raciones en todos los ramos del servicio y asegurar su ejecu
c i ó n , deberá haber los registros q u e á c o n t i n u a c i ó n se expresan. 

p j . Los Comandantes tendrán 
i.Q U n registro ó libro rubricado que contenga con sepa

rac ión la correspondencia de oficio y la confidencial, asi re
cibida como despachada, reducida á su anális is ó extracto, in
dicando el oficio ó carta á que se refiere, en el cuaderno en 
que se hal larán clasificados por orden de n ú m e r o s , d i recc i ó n 
y objeto. 

2.0 E l registro de disciplina, en el cual se escribirán las 
buenas y malas notas de los Sargentos y tropa, sus acciones 
meritorias y sus castigos. 

3. ° E l libro de filiaciones, que indicará todas las muta
ciones de los individuos y existirá en la oficina de la primera 
Comandancia. 

4. ° E l registro de circulares y órdenes . 
5. ° E l registro de las aprehensiones de fraude. 
6. ° Finalmente , en las primeras Comandancias constarán 

ademas las hojas de servicio de los Oficiales, y los registros 
de adminis trac ión y cuenta y razón de la Comandancia res
pectiva. 

98. Los Comandantes de las compañías t endrán en la par
te relativa á la misma, ademas de los registros que expresa el 
art ículo anterior en los cinco primeros n ú m e r o s , los siguientes: 

i.0 E l registro d é l a s distribuciones de sueldo, retencio
nes ó descuentos. 

i P E l registro justificativo de las distribuciones de ves
tuario, equipo y armamento. 

3.9 E l registro de las personas anotadas por sus especula
ciones de fraude ó de i l íc i to comercio. 

99. Los Tenientes y Subtenientes tendrán listas nomina-
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les de la compañía á que pertenecen, con expres ión de los 
que componen las brigadas de su mando,* y los Tenientes u n 
registro de las distribuciones de las pagas y otras materias que 
hubieren suministrado por sí mismos á los individuos de su 
tenencia. 

100. Los Comandantes de puestos deben tener 
1.0 E l registro del servicio diario. 
2.0 E l registro de la correspondencia recibida y despachada. 
3. ° E l de las ó r d e n e s y circulares. 
4. ° E l de las sumarias de fraude. 
5. ° E l de d i s tr ibuc ión de las aprehensiones. 
6. ° E l de disciplina. 
7.0 E l de los ranchos y sobras. 
101. Todos los individuos deben llevar siempre consigo 

los Reales despachos ó nombramientos que í icrediten sus em
pleos ó plazas en el cuerpo. Los Sargentos, Cabos y Carabi
neros , en caso de s e p a r a c i ó n , d e b e r á n entregar sus nombra
mientos á su Capitán. 

102. Cuando en e j ecuc ión de sus obligaciones reconocie
ren casas, edificios ó embarcaciones, ó en otros casos del ser
v ic io , procurarán vestir el uniforme militar de su clase, pu-
diendo, en servicios reservados que exijan una decente ocul
t a c i ó n , llevar solo interiormente un distintivo especial del 
cuerpo , que se des ignará. 

103. Solo el Inspector general podrá conceder licencias 
temporales por el t é r m i n o de un mes, neces i tándose de la Mia 
para obtenerla por mayor tiempo. 

104. L a traslación de los individuos de una á otra briga
da puede ser ordenada por el Comandante de la compañía; 
pero si fuere para otra lo será por el primer Comandante, y 
por el Inspector general en el caso de ser á distinta Coman
dancia, dando unos y otros el parte correspondiente á sus 
respectivos superiores. 

105. L a adminis trac ión de cada Comandancia correrá á 
cargo de los primeros Comandantes, auxiliados por una Junta 
e c o n ó m i c a que se c o m p o n d r á del primero y segundo Coman
dante, y de tres Capitanes ó Comandantes de compañía que 
e leg irá e l Inspector general , y que se r eun irán una vez cada 
seis meses. 

106. L a admin i s trac ión superior del cuerpo es propia del 
Inspector general. 

107. Habrá en cada Comandancia un fondo que se deno
minará de gran m a s a , destinado á sufragar los gastos de ves
tuario , equipo, armamento y montura, el cual se formará de 
descuentos mensuales de la paga de cada Sargento, Cabo y 



MARZO DE 1829. iSp 
Carabinero, s e g ú n se detallará por una ins trucc ión especial. 

108. U n ligero descuento sobre la misma paga cubrirá el 
gasto de alquiler de las casas de cuartel ó de alojamiento para 
los individuos acuartelados ó alojados en c o m ú n , como se 
procurará que lo es tén todos, á e x c e p c i ó n de los casados que 
vivan con sus familias. 

109. E l vestuario y equipo será sencillo y uniforme, cu
yas prendas, durac ión y m é t o d o de suministro se expresarán 
también en la ins trucc ión que indica el art. 107. 

n o . E l armamento de la tropa de este cuerpo consist irá 
en una carabina, de cuya arma toma su nombre, una pistola y 
una espada del mismo modelo que rige para las compañías de 
preferencia de la infantería del e j é r c i t o ; y las brigadas mon
tadas usarán de sable de caballería ligera en lugar de dicha 
espada. 

m . Cada tres meses á mas tardar darán los primeros Co
mandantes al Inspector general cuenta justificada del estado 
e c o n ó m i c o y administrativo de los caudales y de todos los 
efectos ó materias distribuidas á las compañías de sus respec
tivas Comandancias. 

Revista mensual. 

112. Como se verifica en todos los cuerpos militares de 
tropa, asi también el de Carabineros de costas y fronteras 
pasará revista de presente en el patio ó al pie de sus cuarte
les ó casas de alojamiento todos los meses, y del 20 al 25 de 
cada mes. 

113. E l Contador de Rentas en la capital de la provincia 
ó cabeza de partido en que hubiere brigadas de Carabineros, 
ó los Administradores subalternos, ó sus Interventores, ó los 
Alcaldes de los demás pueblos, cada uno de dichos funciona
r ios , á falta succesiva de los precedentes, pasará pax'a el abo
no de haberes la revista mensual de presente á los Oficiales, 
tropa y caballos de Carabinero:-, que se presentarán todos para 
este acto solemne con el rigor de su uni forme, armamento y 
montura militar. 

I I 4 - Los estados ó listas de revista deberán indicar nomi-
nalmente todos los individuos presentes de las brigadas que 
pasan reviste, los ausentes y enfermos, con los motivos de 
su ausencia ó enfermedad, en el punto en que deben hallar
se, presentar el n ú m e r o de caballos y las mutaciones ocurri 
das desde la revista inmediata anterior. 

n S . Se formarán por el Comandante del puesto cinco 
ejemplares de lista; quedará uno en poder de dicho Coman-r 
dante, otro en el del que pasó lu revista, y se remit irán los 
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tres restantes al Comandante ele la compañía para que se que
de con uno , trasmita dos al primer Comandante, de los que 
dirigirá uno al Inspector general acia el dia 5 del mes subsi
guiente. E n la primera Comandancia se formará el extracto de 
revista de todas las c o m p a ñ í a s , e l c u a l , con las listas origina
les sobre que se lia formado, se pasará á la Contaduría de la 
provincia en que resida aque l la , para que por esta se haga la 
correspondiente l iqu idac ión y abono de haberes. 

Disciplina. 

116. L a disciplina, base principal del orden en todo cuer
po mi l i tar , debe considerarse en el de Carabineros como el 
elemento que lo sostiene, pues que subdivididos por la cali
dad de su servicio en la dilatadísima ex tens ión de costas y 
fronteras, tienen en cierto modo una acc ión mas libre todos 
los individuos en quienes es necesario inculcar el mas deci
dido amor á mi Real persona y al orden p ú b l i c o , constante 
e m u l a c i ó n , obediencia ciega , mutua cons iderac ión y respeto, 
la mas estrecha u n i ó n , uniformidad de sentimientos, y todos 
los principios del honor y espír i tu de cuerpo que ligan moral-
mente á todos sus miembros en cualquiera n ú m e r o y punto 
en que se hallen , y en todo lo cual estriban la fuerza interior 
y conservac ión del cuerpo. 

117. Ninguna falta es disiraulable en los Carabineros; y 
este principio determinará las correcciones y castigos. 

118. Se observarán en el cuerpo de Carabineros las reglas 
de disciplina, obediencia, respeto, urbanidad, compostura, 
limpieza y aseo, las prevenidas contra la tibieza en el servicio 
ó la m u r m u r a c i ó n , y las respectivas facultades q u e , s e g ú n los 
empleos y clases, prescriben y autorizan en el orden gradual 
de s u b o r d i n a c i ó n las Reales Ordenanzas para la impos i c ión de 
arrestos á los militares que en los cuerpos del ejército incur
rieren en faltas ó delitos por razón de las correspondientes 
obligaciones y debida subord inac ión . 

119. De todos los arrestos que se impongan á los Oficiales 
ó á los Ayudantes-Sargentos se dará parte inmediatamente a l 
primer Comandante y al Inspector general, quienes, s e g ú n el 
caso y respectiva autoridad, determinarán la d u r a c i ó n ó pro
m o v e r á n cualquiera otra medida que en m é r i t o de las cir
cunstancias convenga á mi servicio. 

120. Ademas de las reglas generales indicadas en el artí
culo 118, se establecen para castigar las faltas de disciplina 
en las clases de tropa las penas siguientes * 

1.0 E l arresto en el cuartel. 



2.0 E l calabozo ó cuarto de disciplina ya á ración entera,' 
ó ya á pan y agua. 

3.° L a tras lac ión con nota de la falta de uno á otro puesto 
dentro ó fuera de la c o m p a ñ í a , en la misma ó en distinta Co
mandancia. 

4.0 L a c o l o c a c i ó n en brigada de disciplina ó en puesto de 
penoso servicio ó de mal sano temperamento. 

5. ° L a s u s p e n s i ó n de empleo. 
6. ° L a depos i c ión ó pr ivac ión bajando á servir en la últi» 

ma clase. 
7.0 L a separac ión ó e x p u l s i ó n del cuerpo con mala l icen

c i a , ya r e s t i t u y é n d o s e al lugar de su naturaleza ó domicilio, 
ya volviendo ó des t inándose á continuar su e m p e ñ o en u n 
cuerpo del e j é r c i t o , ó en el fijo de Ceuta , ó en otro de la 
Rea l Armada. 

l a r . L a pena que expresa el punto 1.0 del art ículo 120 
podrá ser impuesta por los Sargentos y Cabos á sus respec
tivos subordinados hasta cinco dias de arresto. 

12a. E l Comandante de puesto, ronda ó patrulla p o d r á 
aplicar la pena que explica el 2.0 punto del ar t í cu lo 120; pero 
la durac ión de esta pena ó la salida del calabozo ó cuarto de 
disciplina depende de autor i zac ión del Oficial á cuyas ó r d e 
nes se halle el puesto, ó que mande mas inmediatamente en la 
demarcac ión de la brigada. 

123. Los Oficiales de compañía podrán imponer ó agravar 
las penas contenidas en los puntos 1.0 y 2.0 del ar t í cu lo 120 
hasta el t é r m i n o de quince dias. Los Comandantes de compa
ñía pueden aplicarlas ó agravarlas hasta los veinte dias, y 
hasta un mes los primeros y segundos Comandantes. 

124. P o d r á n los primeros Comandantes aplicar las penas 
que expresan los puntos 4-0 y 5 . ° del art ículo 120, si la tras
lac ión con nota de uno á otro puesto ó á brigada de disciplina 
se verifica en el c í r cu lo de las brigadas ó compañías de su 
respectiva Comandancia; y la s u s p e n s i ó n del empleo se con
siderará como medida provisional hasta la d e t e r m i n a c i ó n del 
Inspector general. E n casos de urgencia, también cualquier 
Oficial Comandante de compañía ó de puesto podrá suspender 
del ejercicio de su clase á los individuos de tropa por faltas 
que cometieren, dando inmediatamente parte al primer Co
mandante. 

125. E n los demás casos la apl icac ión de las penas com
prendidas en los puntos 3.°, 4.'', 5.°, 6.° y 7.0, podrá ser pro
vocada por los primeros Comandantes y á consecuencia de su 
propio juicio, ya por informes pedidos á los Oficiales, ó ya po 
los partes que estos dieren, d ir ig iéndose siempre al Inspector 

3 1 
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general del cuerpo para la d irecc ión ó curso á que haya lu
gar. A u n cuando los primeros Comandantes no opinasen del 
mismo modo que los Oficiales en sus partes, no por eso deja
rán de pasarlos con las observaciones que estimen al Inspector 
general. 

126. De cualquier arresto ó castigo se dará parte por el 
que lo haya impuesto, de palabra ó por escrito, s e g ú n el caso 
ó la posibilidad, a los respectivos superiores por el orden 
gradual de s u b o r d i n a c i ó n . 

137. Toca á la autoridad del Inspector general decidir 
1.0 L a apl icac ión en los casos necesarios de las penas que 

seña lan los puntos 3.° , 4'0i 5.° y 6.° del art ículo 120. 
2.0 Consultarme por la via reservada de Hacienda la ex

p u l s i ó n del cuerpo en el modo ó circunstancias que expresa 
el punto 7.0 del mencionado a r t í c u l o . 

128. Cuando lo exijan casos notables ó de complicadas 
circunstancias en las faltas contra disciplina de las clases de 
tropa ú otros motivos especiales, se cometerá su examen á 
un consejo de disciplina que h a b r á en cada Comandancia, y se 
juntará en su capital. 

129. Se c o m p o n d r á este cuerpo 
D e l primer Comandante, Presidente, 
D e l segundo Comandante,, 
D e l Capitán de la c o m p a ñ í a de la capital , 
Y de dos subalternos, uno Teniente y otro Subteniente, 

elegidos por suerte cada seis meses entre las compañías de l a 
respectiva Comandancia. 

Uno de los Oficiales subalternos, á e l e c c i ó n del primer 
Comandante , Presidente, hará de fiscal y relatará al Consejo 

1.0 L a sumaria del hecho con todas sus circunstancias. 
2.0 E l extracto de la filiación y del registro de disciplina 

concerniente al individuo de que se trata. 
3.° Finalmente, el art ículo ó ar t ícu los de este mi Rea l de

creto , Reales . ordenanzas, circulares ó resoluciones que r i 
jan en el caso, y en cuya inobservancia ó transgres ión consista 
la falta ó el delito. 

130. D e s p u é s de la re lac ión de la sumaria y conferencia 
de los vocales, se darán las opiniones en orden inverso de los 
empleos ó graduaciones; y la mayoría de los votos, contando 
el voto fiscal, formará la o p i n i ó n del Consejo. E l Presidente 
tendrá doble voto si por falta de algunos de los vocales, ó si, 
t ra tándose de un negocio urgente, se reuniese el Consejo en 
n ú m e r o par. 

131. L a r e u n i ó n del Consejo de disciplina se verificará 
por orden del primer Comandante en los casos concernient e 
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a gu autoridad ó facultades, y siempre que lo mande el I n s 
pector general, 

182. Siempre que haya de reunirse se dará previamente 
parte al Inspector general del dia y objeto de la r e u n i ó n , asi 
como de su resultado d e s p u é s de verificada. 

i33. L a sumaria, con la o p i n i ó n del Consejo, que firmarán 
todos sus vocales, se dirigirá al Inspector general , quien si 
aprobase la d e c i s i ó n , autorizará su ejecución' , ó s e g ú n el caso 
me la consul tará por la Secretaría del Despacho de Hacienda. 

1^4' Son faltas de disciplina especiales en este cuerpo, 
ademas de las generales indicadas en el art. 118. 

1.0 L a inexactitud en el servicio de noche. 
2.0 L a falta de puntualidad, descuido ó indolencia en e l 

servicio de rondas ó patrullas, ó el retardo de la e j e c u c i ó n 
de las ó r d e n e s , siempre que estas faltas no deban reputarse 
graves, s e g ú n los casos y circunstancias. 

3 . ° E l entretenimiento de relaciones de amistad ó de con
fianza con personas sospechosas por el tráfico de contra
bando. 

4.0 E l comerciar , traficar ó admitir regalos de comercian
tes ó traficantes. 

5. ° L a falta de secreto. 
6. ° L a concurrencia á tabernas, sitios ó casas de mala nota.1 
y .0 E l contraer deudas. 
8 . ° E l quebrantamiento de los castigos 6 penas impuestas. 
135. Las faltas de obediencia ó de i n s u b o r d i n a c i ó n serán, 

castigadas severamente; y si fueren con reincidencia y cir
cunstancias agravantes darán lugar á la expu l s ión del cuerpo, 
sin perjuicio de las penas señaladas en las Ordenanzas milita
res á los delitos de i n s u b o r d i n a c i ó n . 

136. L a reincidencia que produzca segunda s u s p e n s i ó n 
de empleo s e r á , s e g ú n el caso, castigada ó con la pr ivac ión 
de empleo, ó con la separación ó expu l s ión del cuerpo. 

187. L a reincidencia que motivare s u s p e n s i ó n al que h u 
biese sido bajado ó depuesto de clase será castigada con la 
separac ión ó e x p u l s i ó n del cuerpo. 

i 38 . Los Carabineros que correspondan al turno de fati
gas estarán sujetos á las mismas rigorosas medidas que las Or
denanzas militares prescriben á los centinelas que descuidan 
los objetos de su vigilancia ó a t e n c i ó n , que violaren ó falta
sen á su consigna, ó á las ó r d e n e s del puesto ó del Cabo que 
le situare. 

i3g. Debiendo considerarse á los Carabineros, por la na
turaleza especial y delicada de su instituto , como en servicio 
permanente contra el contrabando, serán graduadas sus faltas 

a i : 
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6 delitos en dicho servicio como las faltas ó delitos que come
tiere la tropa de guardia en el servicio de ésta. 
.oJrocBBi.'/{j'i¡¡ svjuh 'o.8f; i&iUto&T oh c/i . ' í f^^üB fi'irmsíf' ''-!hF-r" 

Delitos mililares comunes y mistos 
i/fo. L o s militares del cuerpo de Carabineros de costas y 

fronteras en todos los delitos militares comunes y mistos, á 
e x c e p c i ó n de los exceptuados en que no vale el fuero militar, 
quedan sujetos á las Reales Ordenanzas militares y leyes pena
les establecidas para el e jérc i to . 

141. Por lo mismo que tengo a bien d i s p e n s a r á este cuer
po particulares consideraciones, y por lá delicada confianza 
de su instituto, la graduac ión ó m é r i t o de las circunstancias 
del delito y apl icac ión de la pena será agravada con propor
c i ó n a dichas consideraciones y grado del e jérc i to á que cor
responda el empleo, clase ó c o m i s i ó n del delincuente, tenien
do presente lo que prescriben los ar t ícu los 4-°? i a y i 3 de este 
R e a l decreto. 

Consejo ordinario de guerra. 
142. Cuando a lgún Sargento, Cabo ó Carabinero hubiere 

cometido a l g ú n crimen ó delito de los que para su castigo 
deben ser juzgados por Consejo de guerra , s e g ú n lo preveni
do en las Ordenanzas del e j é r c i t o , Ordeno : que d e s p u é s de 
arrestado el delincuente y trasladado á la capital de la Co
mandancia , prevenga el primer Comandante al subalterno de 
la clase de Teniente que fuere individuo del Consejo de dis
ciplina , forme el memorial pidiendo permiso al Capitán ó Co
mandante general de la provincia para hacer las informacio
nes del delito; y d e s p u é s de nombrado el Escribano procesará 
a l reo en los t érminos que expresan dichas Ordenanzas. 

143. Para evitar que los individuos se distraigan de su 
servicio , tomar las declaraciones necesarias, o evacuar las di-
lio-encias convenientes, dirigirá el Fiscal al Comandante del 
puesto donde se hallen los que deban declarar en los interro
gatorios oportunos, para q u e , en vista de ellos, reciba dicho 
Comandante las declaraciones , y e v a c ú e allí las diligencias que 
se le requieran , p r o c e d i é n d o s e del mismo modo que se veri 
fica con los testigos ausentes. 

r44. Cuando el proceso se halle en estado de sentencia 
irá el primer Comandante á pedir permiso al Capitán general 
ó Comandante general de la provincia , para formar el Con
sejo de guerra , que se ce lebrará el dia inmediato siguiente al 
de haber obtenido la l icencia , ó dentro de dos dias , si no pu
diere ser en aque l , en la casa del mismo primer Comandante. 

i45. Se c o m p o n d r á el Consejo de guerra de siete jueces, 
que serán 1 • .1 
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E l primer Comandante, Presidente, 
E l segundo Comandante, 
E l Capitán de la compañía de la capital, si á ella no per

teneciese el reo , y en este caso el mas inmediato. 
Otro Capitán efectivo ó Capitán graduado Comandante de 

compañía elegido por suerte, y con anterioridad cada seis meses. 
Y tres Tenientes elegidos del mismo modo y por igual 

tiempo. 
L a falta de uno de los Gefes ó de cualquiera de los Capitanes 

solo podrá suplirse por un Capi tán , aunque fuere menester 
recurrir á los del Consejo ordinario de la Comandancia mas 
inmediata. 

146. Observará el Consejo las misma formalidades y re
glas que está mandado para los Consejos ordinarios de guerra 
en los cuerpos del ejército. 

147. Se pedirá permiso al Capitán general ó Comandante 
general de la provincia para ejecutar la sentencia á la cabeza 
de la tropa del cuerpo que se hallare presente, á la que 
concurr i rán los destacamentos de los cuerpos del ejército 
cuando el caso fuere de consecuencia, y s e g ú n se previene 
por Ordenanza. 

148. E l Capitán general ó Comandante general de la pro
vincia tendrá facultad de suspender la e j ecuc ión de la senten
cia en los casos y t é r m i n o s , y procediendo del modo que ex
presan los ar t ícu los 58 y $9, tít . 5 . ° , trat. 8.° de las Ordenan
zas del e jérc i to . 

149- E l Consejo de disciplina podrá pronunciar en los 
asuntos de su a tr ibuc ión ó que se le cometieren , s e g ú n que
da expresado en el art. 128 , si el caso debe ser tratado en 
Consejo ordinario de guerra , aun cuando hubiese acordado 
la separac ión ó e x p u l s i ó n del individuo fuera del cuerpo, por
que esta se entiende sin perjuicio de las otras penas que cor
respondan á los delitos de que trata el art. 142. 

i 5 o . L o s Oficiales del cuerpo de Carabineros de costas y 
fronteras quedan sujetos al Juzgado de los Capitanes genera
les de las provincias en los delitos comunes, tanto civiles co
mo criminales, que no tengan c o n e x i ó n con el servicio: asi 
como el conocimiento de las faltas graves contra mi Real ser
vicio , y de los cr ímenes militares ó de los mistos toca al C o n 
sejo de guerra de Oficiales generales, arreg lándose los proce
sos , sus t r á m i t e s , conocimiento y fallo á las mismas reglas, 
procedimientos, autoridades ó tribunales militares que están 
prescritos para tales casos respecto de los demás Oíiciales de 
los cuerpos del ejérci to . 
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i 5 i . Ademas de los delitos militares'generales y de los 

comunes ó mistos, son delitos especiales en este cuerpo, por 
r a z ó n de la naturaleza de su servicio, 

1.0 Todos los que se expresan en el art. 184, sí son de 
grave naturaleza ú otras circunstancias agravantes. 

2.0 E l apropiarse efectos embargados ó de contrabando 
sin el competente mandato. 

3.° E l rehusar ó retardar con malicioso designio la ejecu
c ión de las órdenes superiores, ó los requerimientos de las 
autoridades para la aprehens ión del contrabando ó la repre
s ión de los fraudes.. 

4.0 Violar el secreto, abrir pliegos cerrados de lo cual 
pueda depender ó haya dependido el éx i to de la e x p e d i c i ó n . 

5. ° L a infidelidad ó a l terac ión maliciosa en la r e d a c c i ó n 
de los partes ó sumarias de fraude. 

6. ° L a falta de cumplimiento á sus respectivos deberes 
con la circunstancia de haber mediado c o r r u p c i ó n por dine
r o , ó promesa de cualquiera g é n e r o de recompensa. 

7.0 Las amenazas ó el abuso de autoridad , ó de mando, 
ó de empleo en los Superiores para obligar á los inferiores 
á la infidelidad ó descuido en el servicio.. 

102. Serán castigados estos delitos como c r í m e n e s milita
res en c o n t r a v e n c i ó n de mi Rea l servicio , y juzgados los indi-
duos de tropa por el Consejo ordinario de guerra; y en su 
caso los Oficiales por el Consejo de guerra de Oficiales gene
rales , conforme á Ordenanza. Pero siempre que , ocurriendo 
alguno de los delitos calificados en el ar t í cu lo anterior por-
cr ímen mil i tar, se mezcle ó implique también el de contraá 
bando contra cualquiera individuo de este cuerpo , quedar 
éste desaforado, s e g ú n lo que se declara en el art. i54 , y su
jeto al rigor de las penas que por todas circunstancias y con
sideraciones deban i m p o n é r s e l e , s e g ú n lo determinado en 
el i55; á no ser que para la i m p o s i c i ó n y e j ecuc ión de la m a 
yor pena que, s e g ú n Ordenanza del e j é r c i t o , merezca por r a 
z ó n del servicio especial de este cuerpo, tenga por convenien
te el Juzgado privativo de Real Hacienda, después que declare 
lo que sea justo cuanto al comiso y penas de él, remitir testi
monio de lo resultante contra dicho individuo al Comandante 
que era del mismo, para la respectiva apl icac ión y condena 
en Consejo de guerra ordinario ó de Oficiales generales, se
g ú n la clase y calidad del reo. Y si dicho Juzgado de Real Ha
cienda fallare, sobre todo, d a r á , asi que lo haga, parte al 
mencionado Gefe militar;, con testimonio suficiente, para su 
inteligencia y efectos consiguientes al desafuero y fallo pro
nunciado. 
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153. Cesara de pertenecer á este cuerpo cualquiera indi-

•vlduo que fuere castigado con pena corporal por cualquiera 
de los delitos que expresa el art. I 5 I , ó si fuere condenado á 
presidio, ó tuviere sentencia que dejase en duda su h o n o r , su 
incorruplibil idad y pureza. 

Delitos de fraude, 
154. E n conformidad de lo que expresan los árt ículos a.0 

y 3 . ° , tít . 2.0, trat. 8 . ° de las Ordenanzas del e j é r c i t o , y va
rias disposiciones Soberanas, que desde antiguo tiempo atribu
yen el conocimiento especial y privativo á los Juzgados de 
Hacienda en materias de fraude, declaro: que no vale el fue
ro militar en los delitos de fraude contra mi Real Hacienda, 
y que en cualquiera causa de esta naturaleza en que se halla
re comprendido ó complicado a lgún individuo del cuerpo de 
Carabineros , cualquiera que sea su c lase , grado militar ó 
empleo, pertenece su conocimiento al Juzgado privilegiado 
de mi Real Hac ienda , con i n h i b i c i ó n de toda otra autoridad 
ó tribunal, y con entero arreglo á los procedimientos y fallos 
que rigen ó rigieren para tales casos. Se observarán asimismo 
las reglas dadas para la d i s tr ibuc ión de los comisos, multas, 
penas pecuniarias , y premios q u e , s e g ú n los casos, deban 
adjudicarse á los aprehensores, denunciadores , individuos 
que hayan contribuido á la a p r e h e n s i ó n , ya sean Carabine
ros , Oficiales ó Gefes de este cuerpo ,• asi como lo que corres
ponda á los empleados, Juzgados ó Autoridades de mi Rea l 
Hacienda. 

155. L a circunstancia de ser individuo del cuerpo de C a 
rabineros es agravante en las causas de fraude, y será juzga
do no solo por las reglas generales de la clasif icación de los 
fraudes , sino con toda la severidad de las consideraciones 
que establecen los ar t í cu los i 3 8 y 139 de este Rea l decreto. 

Ordenes generales para el estimulo del servicio'. 
156. Estando esparcidos en tantos y tan diferentes puntos 

los individuos de este cuerpo , para unir á todos insp irándo
les el sentimiento y e s t í m u l o del honor del cuerpo, el Ins 
pector general hará recopilar mensualmente un extracto no
minal de las acciones de mér i to ó dignas de recompensa que 
los individuos del cuerpo hubieren ejecutado en el mes á que 
se refiere el extracto y asi como de las faltas mas notables ó 
graves que hubiesen cometido, y de las penas que les fueren 
aplicadas. Estos extractos serán comunicados por orden gene
ral á todas las Comandancias, c o m p a ñ í a s , y puestos del 
cuerpo. 
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Resguardo interior. 
Para reprimir y perseguir el contrabando en las pro

vincias del interior, y para el servicio que suele llamarse pasi
vo ó sedentario en resguardo de las puertas de las ciudades 
ó de la recaudac ión de las rentas en todas las provincias, i n 
clusas las litorales ó fronterizas, se establece el Resguardo 
interior , que estará k las ó r d e n e s de los Intendentes de las 
provincias 

i 5 8 . Constará este Resguardo de dos mil hombres , de los 
cuales doscientos cincuenta serán Cabos ó Comandantes de 
partida. 

i 5 g . Los individuos del actual cuerpo del Resguardo que 
no hayan tenido entrada en el cuerpo de Carabineros de cos
tas y fronteras, á consecuencia de lo que prescribe el art. 16 
de este Reglamento , serán atendidos con p r o p o r c i ó n á sus 
a ñ o s de servicio y buenas notas para su c o l o c a c i ó n en el Res
guardo interior ó en los demás empleos de la admin i s trac ión 
y recaudac ión de las rentas, para cuyo d e s e m p e ñ o tengan la 
aptitud necesaria. 

160. E n lo succesivo pasarán al Reguardo interior los i n 
dividuos del cuerpo de Carabineros que por sus muchas fati
gas en el servicio activo merecieren o c u p a c i ó n mas descansa
da , en la cual puedan con utilidad continuar sus servicios, 
conforme queda prevenido en el art. Sa . 

161. L a Direcc ión general de Rentas tendrá, con respecto 
al Resguardo interior, las mismas facultades y autoridad que 
con re lac ión al cuerpo de Carabineros señala al Inspector ge
neral el art. 9.0 de este Real decreto. Dirigirá én consecuen
cia la organizac ión de dicho Resguardo, arreglará ó rectificará 
su d i s t r i b u c i ó n , velará sobre la observancia de mis decretos 
y reglamentos, y sobre el orden de los ascensos respectivos á 
este ramo , cuyas propuestas difinitivas formará y me dirigirá. 
Arreg lará , en fin, el servicio particular de este Resguardo, 
sus revistas de I n s p e c c i ó n , y los partes p e r i ó d i c o s que lo ma
nifiesten, en armonía con las disposiciones de este Decreto 
relativas al cuerpo de Carabineros; para cuyos fines formará 
y dirigirá á mi Soberana a p r o b a c i ó n una ins trucc ión especial. 

162. E n las juntas de D i r e c c i ó n general á que concurra 
el Inspector general de Carabineros , con arreglo á lo preve
nido en el art. 4 ^ , se de terminarán ó conformarán las rela
ciones y resultados del servicio en las costas y fronteras con 
el del Resguardo interior. 
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Besguardo de puertos. 

i63 . E l Resguardo mar í t imo es un medio poderoso de 
fuerza en la dilatada e x t e n s i ó n de costas que circunda la Pe« 
n ínsu la y sus islas adyacentes, y pertenece por tanto al sistema 
activo de las fuerzas para reprimir y perseguir el contrabando. 

i64- E l Resguardo mar í t imo comprende dos ramos ó gran
des divisiones de servicio, y son: 

i .a E l Resguardo especial de alta m a r , que será formado 
por buques guarda-costas. 

a.a E l Resguardo de puertos, que formarán las embarca
ciones menores ocupadas á estrecha i n m e d i a c i ó n de la tierra 
«n explorar de continuo su contorno, calas y arribadas. 

165. E l servicio de guarda-costas establecido para la re
pres ión y p e r s e c u c i ó n del contrabando y de la p irater ía , y 
á fin de proteger el comercio de cabotage, será una fuerza 
especial cuya o r g a n i z a c i ó n , s i tuac ión y servicio, asi como sus. 
gastos y relaciones administrativas, se de terminarán por une 
reglamento particular. 

166. E l resguardo de puertos, í n t i m a m e n t e unido y com-j 
binado con el terrestre, se c o m p o n d r á de un n ú m e r o p r o p o H 
cionado de embarcaciones menores , como barcas, escampa-i 
vías 6 trincaduras armadas s e g ú n su clase, las que fueren ne-i 
cesarlas con un c a ñ ó n de á 12 ó de á 18; y su fuerza constaraj 
de setecientos hombres, patrones, marineros y artilleros. 

167. Debiendo obrar esta fuerza en estrecha combina-i 
cion con el cuerpo de Carabineros, estará á las ó r d e n e s dea 
los Comandantes, Capitanes ó Tenientes Comandantes de C a 
rabineros. 

168. E l actual Resguardo de mar entrará en la composi* 
clon de la fuerza que expresa el art. 166, y el inspector gene
ral de Carabineros me propondrá las d e m á s disposiciones que 
completen la organ izac ión de este servicio. 

169. F inalmente , el mismo Inspector general formará y 
dirigirá por el Ministerio de Hacienda, para mi soberana reso
luc ión , una Ins trucc ión general en la cual , con los modelos 
convenientes, se expliquen los pormenores de e j e c u c i ó n de 
todos los art ículos de este Real decreto, concernientes á or
g a n i z a c i ó n , i n s t r u c c i ó n , p o l i c í a , servicio y discipl ina; y por 
separado otra Ins trucc ión con los modelos oportunos que ar
regle la parte administrativa ó e c o n ó m i c a , y la cuenta y ra
zón de todos los gastos y distribuciones en dinero ó especie 
señalados á los individuos del cuerpo de Carabineros. 

T e n d r é i s l o entendido y d i spondré is lo conveniente á su 
puntual c u m p l i r a i e n t o . — S e ñ a l a d o de la Rea l mano de S. M , — 

2 3 
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E n el Pardo a 9 de marzo de 1829.—A don L u i s L ó p e z Balleste
r o s . — L o comunico á V , E . de Rea! orden para su noticia y pun
tual cumplimiento.— Dios guarde a V . E . muchos a ñ o s . — Ma
drid g de marzo de 1829.—Luis L ó p e z Ballesteros.— E x c m o . 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Mar ina .—Trascr í -
bolo á V . E . de la misma para su inteligencia y demás fines 
consiguientes.—Dios guarde á V . E . muchos anos.—Madrid 18 
de marzo de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. Director gene
ral de la Real Armada. 

24 de Marzo. (Observatorio.) 

Determinando que al Director del observatorio astronómico de San 
femando se le haga el descuento del seis por ciento en el haber de 
treinta mil reales anuales que disfruta, conforme d lo prevenido en 
el artículo 9 del Real decreto de 19 de setiembre de 1028. 

E l ar t í cu lo 9 del Real decreto de 19 de setiembre de 1828 
determina positivamente que los Tenientes de navio sufran el 
descuento de seis por ciento, y corno el empleo efectivo que 
tiene en el cuerpo general de la Armada don José S á n c h e z 
Cerquero es de tal Teniente de navio en clase de pasivo, pues 
que el de Director del observatorio debe entenderse de comi
s i ó n y no de carrera, es consiguiente que á dicho Oficial no 
pertenece otro descuento que el de seis por ciento , verif icán
dolo sobre todo el haber de treinta mi l reales anuales que 
disfruta, conforme á lo prevenido en el ar t í cu lo 9 del mismo 
Rea l decreto. Asi se ha servido declararlo S. M . con presencia 
de la consulta hecha por V . S. en carta n ú m . 5 6 , y de su 
Rea l orden lo prevengo á V . S. para su cumplimiento.— Dios 
guarde a V . S. muchos a ñ o s . — M a d r i d 24 de marzo de 1829.— 
L u i s María de Salazar.— Sr . intendente de Marina del depar
tamento de Cádiz. 

E l articulo 9 del decreto de 19 de setiembre que se cita consta en 
el tomo 5.° de esta colección pdg. 353. 

15 mayo, 4 y 27 octubre de 1828.—25 agosto de 1829. 

2 7 cZe Marzo. (Indiferente.) 
Comunicada por el Ministerio de la Guerra en 24 del mismo. 

Mandando que , con arreglo d lo dispuesto en Real orden de 21 de 
setiembre de 1803, no puedan los individuos de los gobiernos pu
ramente políticos, pretender el mando de las armas d no ser que 
les corresponda por su graduación militar, 

Excmo. Sr.:—EISr. Secretario de Estado y del Despacho 
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de la Guerra en 24 del actual me dice lo que sigue:— A l Ca
pitán general de esta provincia digo con esta fecha lo siguien
te:—Habiendo dado cuenta al Rey N . Sr , del expediente ins
truido en el Ministerio de mi cargo con motivo de varias con
testaciones entre el Brigadier don Juan Malats , Coronel del 
regimiento cabal lería del Pr ínc ipe , 3 .° de l í n e a , y el Coronel 
don José de L i m a , marques de Sta. Ola l la , Gobernador de Al
magro en el territorio de las Ordenes militares, sobre el mando 
de armas de dicha c iudad, y sobre la in t ervenc ión de las re
vistas de Comisario al citado regimiento; de lo expuesto en su 
consecuencia por el inspector general de cabal lería al dirigir 
instancia del primero solicitando el mando referido, y de lo 
que igualmente mani fes tó V . E . al dar parte de las menciona
das contestaciones y de la resistencia del Ministro de Hacienda 
militar de la Mancha don R a m ó n Moreno á la i n t e r v e n c i ó n 
del Gobernador en las revistas, tuvo S. M . á bien oir á s u 
Consejo de la Guerra; y enterado de cuanto en su razón acor
d ó este Supremo T r i b u n a l , l l amó al mismo tiempo su sobera
na a tenc ión que , habiendo mediado igual duda entre el B r i 
gadier don Manuel M o x ó y el Gobernador de C i e z a , se había 
dignado S. M . resolver en 11 de abril del a ñ o anterior, con 
arreglo á haberse determinado en Real orden de 21 de no
viembre de i8o3 que los Gobernadores puramente po l í t i cos 
no puedan pretender el mando de las armas siempre que no 
les corresponda por su g r a d u a c i ó n militar en concurrencia 
con otros Oficiales que correspondía á M o x ó en C i e z a , cuyo 
Gobernador no o b t e n í a Real despacho de tal que se le confirie
se; y notando S. M . que las contestaciones suscitadas en Alma
gro dimanan del concepto de la BLeal orden de 18 de agosto 
de 18 28, en la que se dice haber conferido el gobierno militar y 
p o l í t i c o de aquella ciudad al indicado don José de L i m a , mar
ques de Santa Ola l la , se ha servido mandar que se considere 
nula y sin efecto la c láusula de militar expresada en la misma 
R e a l orden; y que lo resuelto sobre la duda del mando de 
armas de Cieza se entienda igualmente en Almagro , donde le 
corresponde al referido don Juan Malats , y de n i n g ú n modo 
al Coronel don José de L i m a , marques de Santa O l a l l a , que 
solo es Gobernador p o l í t i c o de dicha ciudad y su partido. 
Tras ladó lo á V . E . de Real orden para su inteligencia y efec
tos correspondientes.— Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — 
Madrid 27 de marzo de 1829.— Luis María de Salazar.— Sr, 
Director general de la Rea l Armada. 

22: 
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2 7 de Marzo. (Presidios.) 

Comunicada por el Ministerio de la Guerra en 23 del mismo. 

¡Resolviendo S. M. que los militares que sean condenados por sus 
Tribunales respectivos d presidio, sea al de Ceuta y Tarifa, y que 
las demás Autoridades remitan d sus delincuentes d los demat 
del reino. 

Excmo. S r . : — C o n fecha de 28 del corriente rae dice el Sr. 
Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra lo que si
gue:—Excmo. S r . : — A l Sr. Secretario de Estado y del Depacho 
de Gracia y Justicia digo con esta fecha lo siguiente:—Las fre
cuentes y fundadas dudas que desde el s e ñ a l a m i e n t o de pre
supuestos y objetos en que respectivamente deben invertirse 
ocurrieron á las oficinas de cuenta y razón de la Hacienda 
militar sobre el modo de acudir con exactitud y sin padecer 
d a ñ o al mantenimiento y asistencia de los individuos milita
res juzgados por Tribunales de la misma clase que se hallan 
cumpliendo sus condenas en los diferentes presidios del reino, 
han convencido el án imo del Rey N . Sr. de ser absolutamente 
preciso, para que aquellos fines se consigan, que se separen 
dichos reos de los que á virtud de sentencias de los demás 
Tribunales se hallan en los mismos destinos, y que igualmente 
se fije para lo succesivo el punto ó puntos en que los milita
res que por sus delitos merezcan igual pena , cumplan la que 
se les s e ñ a l e , sin estar mezclados con otros. D e resultas de 
e l l o , y para proceder en materia tan importante con el cono
cimiento necesario, mandó^S. M . que los Capitanes generales 
y Comandantes generales de las provincias, y el Gobernador 
de la plaza de Ceuta remitieran relaciones circunstanciadas de 
todos los individuos que en la é p o c a de sus contestaciones 
h a b í a en los presidios del distrito de su mando; y posterior
mente dispuso también S. M , que los Gefes superiores de A r 
t i l ler ía é Ingenieros informasen lo que se les ofreciera sobre 
varios particulares. Instruido de este modo el expediente, y 
con presencia de todo, ha tenido á bien resolver el Rey N . Sr . 
que los reos militares juzgados por Tribunales militares que 
en lo succesivo sean destinados á presidio, sufran esta pena 
precisamente por el tiempo que se les s eña le en los de Ceuta 
y Tarifa ; y que los Tribunales civiles y las otras Autoridades 
que impongan la misma pena á los delincuentes sugetos á sus 
respectivas jurisdicciones, los destinen a los presidios menores 
de Africa ó á los otros del reino, excepto los referidos de Ceu
ta y T a r i f a : que esta de terminac ión- sea aplicable á los reos 
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de todas clases que habiendo sido condenados á presidio se 
hallen actualmente en las c á r c e l e s , ó en camino para aquel 
destino, debiendo en su consecuencia los Capitanes ó Coman
dantes generales tomar las providencias oportunas para que 
los individuos militares juzgados por Tribunales militares que 
se hallen en sus respectivos distritos, sean conducidos á la plaza 
de Ceuta ó á la de Tarifa , en lugar de los otros destinos que 
en sus condenas se les haya dado, avisando de ello á los T r i b u 
nales ó gefes militares que entendieron en sus causas para 
los efectos convenientes; y que reteniendo en seguridad á los 
otros reos procedentes de los demás Tribunales y sentencia
dos por estos á los presidios de Ceuta y Tarifa , les comuni
quen inmediatamente el oportuno aviso , para que seña len 
de nueyo el punto en que, con arreglo á esta d e t e r m i n a c i ó n , 
hayan de cumplir sus condenas. Por ú l t i m o , ha resuelto 
igualmente S. M . que para la apl icac ión de esta medida en la 
parte que corresponde á los reos militares que se hallan en 
la actualidad en los presidios del reino, excepto Ceuta y T a 
r i f a , y á los reos no militares que por el contrario han ido 
y se hallan en el dia en estos dos puntos, se ponga de acuer
do el Ministerio de mi cargo con los cícmas que convenga 
para proponer á S. M . la providencia mas ú t i l , e c o n ó m i c a y 
breve. L o que de Real orden traslado á V . E . para su inteli
gencia , y para que se sirva expedir las oportunas á íin de que 
los Tribunales que dependen del Ministerio del cargo de V . E . 
cumplan lo mandado por S. M . Y de su Real orden lo inserto 
a V . E . para los fines consiguientes, y .que circule en la A r 
mada esta soberana r e s o l u c i ó n para su cumplimiento en la 

Sarte que le pertenece.—Dios guarde á V . E . muchos auos.— 
ladrid 27 de marzo de 1829.— Luis María de Salazar.— S r . 

Director general de la Real Armada. 

29 diciembre de 1824.— 20 y 26 julio de 1825.—21 agosto de 1826.—15 
muzo de 1828.—23 enero, 29 lelicmbrc de 1829. 

28 áff Marzo. (Indiferente.) 

Corouuicada por el Consejo en 15 del mismo. 

Circulando la Real cédala relaüva á la, correccian de la licencia de 
costumbres. 
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29 de Marzo. (Oficiales.) 

Mandando que en todas las instancias en que ios Oficiales pidan 
su retiro se manifieste la imposibilidad que tiene el individuo pa
r a continuar en el servicio. 

Excnio . S r . : — E n t e r a d o el Rey N . Sr . de la instancia del 
Capitán de fragata y segundo Comandante de Marina de la pro
vincia de Cartagena don Manuel Rodado, que con carta n ú m e 
ro acompaña V . E . , y en la que solicita su retiro del ser
vicio , se ha dignado S. M . concederle el retiro de Reglamen
to , si este Oficial acreditase, s e g ú n en él se previene, su im
posibilidad de continuar en el servicio, cuya circunstancia de
berá comprobarse siempre en .todas las instancias de esta cla
se. De Real orden lo digo á V . E . para su inteligencia y efec
tos consiguientes, y por resultas de su citada carta.—Oios guar
de á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 29 de marzo de 18 29.—Luis 
María de Salazar .—Sr. Capitán y Director general de la A r 
mada. 

12enero, 9 junio , 30 julio, 14 setiembre, 12 noviembre de 1824.—15 
abri l , 29 jul io , 26 setiembre, ¿ o c t u b r e , 26 diciembre de 1825.—19 marzo, 
9 y 13 junio, 23 julio , 31 octubre de 1826. —22 mayo, 24 noviembre, 4 
diciembre de 1827.— 26 mayo, 30 junio, 22 ju l io , 6 octubre de 1828.—9 
enero, 10 y 17 mayo, 26 octubre de 1829,—^febrero, 21 marzo, 14 abr i l , 
9 junio de 1830. 

39 áe Marzo. (Guarda-costas.) 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 27 del mismo. 

Aprobando la contrata celebrada con don Felipe Riera para el es
tablecimiento de un Resguardo marítimo en las costas de la Penín
sula. 

E x c m o . S r . : — E l Sr . Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda con fecha 27 del actual me dice lo siguiente:— 
E x c m o . Sr.: — A l mismo tiempo que el Rey N . Sr. se ha ser
vido aprobar la contrata celebrada con don Felipe R i e r a , del 
comercio de esta corte, bajo el nombre ostensible de don Se
gismundo Moret, que lo es del de Cádiz , para el estableci
miento de un Resguardo m a r í t i m o en p e r s e c u c i ó n del con
trabando, ha tenido á bien resolver S. M . que V . E . se sirva 
comunicar á las Autoridades dependientes del Ministerio de 
su cargo las órdenes correspondientes, á fin de que disponga 
el exacto cumplimiento de la primera c o n d i c i ó n de dicha 
contrata, cuyo tenor es el sig l iente:—Para perseguir el contra-
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hando y proteger al mismo tiempo el comercio nacional de 
buena fe, y con especialidad el de cabotage, se establecerá 
por empresa un Resguardo mar í t imo general que constará de 
treinta buques del porte, fuerza y clases siguientes: ocho ber
gantines artillados cada uno con doce c a ñ o n e s del calibre de 
á 12 y tripulados con setenta y cinco hombres de Capitán á 
Page: diez goletas artilladas cada una con dos c a ñ o n e s de á 
18 en colisa y seis carroñadas de á 12 en las cabezas, y tripu
ladas con sesenta hombres cada una: doce balandras con un 
c a ñ ó n de á 18 en proa y un o b ú s ó carroñada de á 24 a po
p a , y treinta y cinco hombres de tr ipulación cada u n a : los 
expresados buques tendrán las dimensiones siguientes. Los 
bergantines ciento diez pies de eslora, treinta de manga y 
quince de puntal : las goletas noventa pies de eslora , veinte 
y cuatro de manga y doce de puntal: las balandras cincuenta 
y nueve pies de eslora, diez y ocho de manga y nueve de 
puntal. Ademas de la arti l lería que queda expresada, han de 
llevar todos los buques la dotac ión correspondiente de armas 
blancas y de chispa , y demás út i l es necesarios para el ataque 
y defensa. L a tr ipulac ión se c o m p o n d r á de matriculados, si 
pudiese adquirirlos la empresa, y en su defecto de hombres 
ági les y robustos que r e ú n a n todas las circunstancias necesa
rias para llenar el servicio á que se destinan. Cuando este'n 
habilitados dichos buques, y antes de dar la vela para hacer 
el servicio , precederá su reconocimiento por los peritos inte
ligentes que al intento nombrará el Gefe de Marina del dis
trito en que se halle , y por quien se facilitará re lac ión jurada 
del estado en que los encuentre según sus conocimientos prác
t icos, y en el caso de hallarlos corrientes y en buen estado, se 
facilitará también por el mismo Gefe de Marina del tercio ó 
distrito á cada Capitán de buque la Real patente de navega
c i ó n y el rol de m a t r í c u l a , y por la sanidad la correspon
diente carta. De orden de S. M . lo comunico á V . E . para el 
expresado fin. — Dios guarde á V . E . muchos años . — Madrid 
27 de marzo de 1829.—Luis L ó p e z Ballesteros.—Lo que tras
lado á V . E . de la misma Rea l orden para su inteligencia y 
que tenga exacto cumplimiento lo p a n d a d o . — Dios guarde 
á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 29 de marzo de 1829.— 
L u i s María de Salazar.—Sr. Capitán y Director general de la 
Armada. 

20 julio de 1825,— 4 y 5 octubre de 1829.—21 marzo, 3 mayo , 16 agos
to, 18 y 19 octubre, 6 y 7 diciembre de 1830. 
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5o de Marzo, (Correos.) 

Mandando que las Autoridades de Marina no dejen bajo pretexto ni 
excusa alguna de satisfacer el importe de leí correspondencia á las 
del ramo de Correos, 

Excmo. S r . ; — L a D i r e c c i ó n general de Correos ha hecho 
presente al Rey N . Sr. que, sin embargo de las gestiones prac
ticadas por el Administrador de la estafeta de Santiago para 
que el Ordenador del ejército y el Intendente de Rentas de 
Galicia satisfaciesen la cantidad de 198,085 reales y 18 mara
vedís que adeudan á la Renta de Correos por la correspon
dencia de oficio atrasada de las autoridades civiles y militares 
de aquel re ino , se han negado absolutamente á pagar la ex
presada suma, el uno á pretexto de que habiendo cubierto la 
Hacienda militar sus atenciones desde i .0 de jul io del a ñ o 
ú l t i m o no podia, bajo su responsabilidad, mandar hacer pa
go alguno por cuenta de atrasos, y el otro manifestando que 
la correspondencia respectiva á la Capitanía general, Inten
dencia de ejército y D i r e c c i ó n de Ingenieros debia abonarse por 
la Pagaduría del mismo e j é r c i t o , y no por la Tesorer ía de di
cha provincia. E n vista de esto ofició la D i r e c c i ó n a la de 
Rentas y al Director general del Real T e s o r o , con quien 
aquella dijo debian entenderse estas reclamaciones, y el cual 
c o n t e s t ó que no estaba en sus facultades disponer el abono de 
l a correspondencia de oficio de las Autoridades de Santiago, 
A r a g ó n n i otro alguno de esta clase en el mes de junio ante
r i o r , en razón á que procedia de un atraso de guerra prece
dente á é p o c a en que e m p e z ó á regir el presupuesto de este 
ramo, y no hallaba en el de Hacienda cantidad señalada para 
satisfacer tales atrasos. S. M. enterado de todo, y en vista de 
la nulidad de cuantas diligencias se han practicado por parte 
de la D i r e c c i ó n general de Correos con los Gefes de Real H a 
cienda, para que acordasen el pago de las cuantiosas sumas 
que se adeudan á dicha R e n t a , y mediante á que el fondo de 
ésta para atender á sus muchas obligaciones le forma el pro
ducto de la correspondencia, sin la cual no puede sostenerlas; 
se ha servido resolver que por ese Ministerio del cargo de 
V . E . se expidan las ó r d e n e s mas terminantes á todas las Auto
ridades dependientes de él para que bajo pretexto ni excusa 
alguna dejen de satisfacer toda su correspondencia desde que 
rige el presupuesto de este Ministerio, dejando para mas ade
lante el determinar como se hayan de satisfacer los atrasos que 
son anteriores á dicha época . De Real orden lo digo á V . E , 
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para su inteligencia y efectos consiguientes.—Dios guarde á 
V . E . muchos a ñ o s . — P a l a c i o 3o de marzo de 1829.—Manuel 
G o n z á l e z S a l m ó n . — S r . Secretario de l Despacho de Marina.-— 
Y de la misma lo trascribo á V . E . para su conocimiento y 
demás fines que convengan.—Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . — M a d r i d 3o de marzo de 1829.—Luis María de Sala* 
z a r . — S r . Director general de la Real Armada. 

10 julio de 1824.—24 noviembre de 1827.—9 febrero, 3 y 4 jul io, 8 no-
yiembre de 1829 . -9 enero, 4 julio, 3 agosto, 31 diciembre de 1830. 

3o de Marzo. (Capitanes de puerto.) 

Mandando que los Capitanes de puerto sean vocales de las Jun
tas de Sanidad , y no los Comandantes de Marina , según es-
id mandado por Real orden de g de noviembre de 180/ , con-

Jirmando lo dispuesto en las ordenanzas generales de la Armada. 

E x c m o . S r . : — H e dado cuenta al Rey N . Sr . del oficio de 
V . E . de 18 del corriente en que manifiesta que en el nue
vo Reglamento de la Junta superior de Sanidad de Granada 
se altera el orden de los vocales, excluyendo de serlo natos 
los Capitanes del puerto en las Juntas de su destino; y en
terado S. M . , ha venido en resolver, que los Capitanes de puer
to , y no los Comandantes de Marina son los que han de con
siderarse miembros de las Juntas de Sanidad, y asistir á las 
visitas sanitarias s e g ú n lo declarado en la Real orden de 9 de 
noviembre de 1807, confirmando lo dispuesto en las orde
nanzas generales de la Armada; y que por tanto solo S. M . es 
quien puede variar este precepto. L o digo á V . E . de R e a l 
orden en c o n t e s t a c i ó n , y para los fines correspondientes, en 
la inteligencia que con esta fecha lo comunico al Sr. Secreta
rio del Despacho de Estado para los efectos oportunos p6r 
aquella via.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 3o 
de marzo de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. Director ge
neral de la Armada. 

Jteal orden de 9 de noviembre de 1807 que se cita. 
He dado cuenta al Rey de la consulta de que trata el ofi

cio de V . S. de 4 de este mes hecha al S e r e n í s i m o Sr . Pr ínc i 
pe genera l í s imo Almirante por el Consejo de Almirantazgo, 
relativamente á l o s inconvenientes seguidos de la observancia 
del art ículo i 5 , tít . 1.0 de la ordenanza de matrículas del 
año de 1802, en cuanto establece que los Comandantes de las 
provincias de M a r i n a , como Gefes de los Capitanes de puer-

a 3 
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to, sean vocales de las Juntas de Propios y de las de Sanidad; 
y enterado de todo S. M . , así que de haber merecido la apro
bac ión de S. A . S. lo propuesto por ese tribunal, de su confor
midad se ha servido resolver, que se restablezca la prác
tica tan sabiamente instituida en los art ículos desde el 5y y 
siguientes del tít. ^.0, trat. 5.° de las Ordenanzas generales de 
la Armada de 1793; esto es, que los Capitanes de puerto sean 
quienes asistan á las Juntas de Sanidad s e g ú n allí se previene 
por la analog ía de estas funciones con los demás de su em
pleo en cuanto tienen la ob l igac ión de visitar los buques en
trantes, y con la dependencia siempre de los Gobernadores 
de las plazas que prescribe el art ículo 79 del t í tulo y citados, 
quedando de consiguiente derogada en esta parte la referida 
Ordenanza de matr ículas , y restablecida la observancia de la 
general de 1793, sin que haya necesidad de que dichos Gefes 
de Marina asistan a las juntas de Propios , respecto de que 
solo les corresponde el proponer los gastos necesarios para 
las obras hidráulicas y cuidar de su e j ecuc ión facultativa, y 
no otra alguna i n t e r v e n c i ó n . Todo lo que manifiesto á V . -S. 
de orden de S. M . para el debido conocimiento de S. A. S. 
en el concepto de que expido con esta fecha lo convenien
te para su cumplimiento. — Dios guarde a V . S. muchos 
a ñ o s . — San Lorenzo 9 de noviembre de 1807.— Sr . don José 
de Espinosa. 

13 Junio, 10 agosto, 11 setiembre, 18 octubre, 21 diciembre de 1824.—30 
Julio, 18 octubre de 1825.—19 agosto, 8 , y 22 setiembre de 1826.—2 marzo, 
30 agosto , 4 setiembre, 10 y 17 noviembre de 1827.— 26 jul io, 26 agosto de 
1828—24 agosto de 1829 —11 enero, 6 febrero, 16 octubre de 1830. 

31 Marzo. (Indiferente.) 

Comunicada por el Consejo en 8 del mismo. 

Circulando ¡a Beal cédula sobre conducción d esta M H . Villa de 
aguas potables y de riego. 

3 i de Marzo. (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 14 del mismo. 

Circulando el Breve de S: S. para que continúen vacantes por seis 
años mas los Beneficios simples , aplicándose sus producios al pago 
de la deuda del Estado. 
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3i de Mar so. (Capellanes.) 

179 

Mandando que por ahora subsista en Murcia el Subdelegado cas
trense del apostadero de Cartagena. 

E x c m o . S r . : — A l s e ñ o r Capitán general del apostadero de 
Cartagena digo con esta fecha lo siguiente:—He dado cuenta 
al Rey N . Sr. de la carta de V . E . n ú m e r o 33o, de 2 de di
ciembre del afio p r ó x i m o pasado, y de las circunstancias é 
instancias gue acompaña de un cabo y dos artilleros de la 
Brigada R e a l , relativo todo á manifestar los perjuicios que 
de la traslación á Murcia de la Subdelegacion castrense se 
irrogan á los individuos de ese apostadero sujetos á dicha j u 
r i sd icc ión ; y enterado también S. M . de lo informado en la 
materia por el Director.general de la Armada y Patriarca V i 
cario general de la misma, se ha dignado resolver, que por 
ahora subsista en Murcia el subdelegado castrense del aposta
dero de Cartagena. D í g o l o á V , E . de Real orden para su in
teligencia y en contes tac ión á su referida carta. Y lo traslado 
á V . E , de la misma Real orden para su not ic ia , d e v o l v i é n d o 
le -el oficio del Subdelegado castrense del Ferro l que V . E . 
me r e m i t i ó con el suyo de 23 de febrero ú l t i m o . — D i o s guar
de á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 3 i de marzo de 1829.— 
L u i s María de Salazar .—Sr. Director general de la Real A r 
mada. 

31 julio de 1824,-8 octubre , 22 diciembre de 1830. 

A B R I L . 

3 de Abril. (Muelles y Puertos.) 

Comunicada por la Máyordomía mayor de S, M. en 20 del anterior. 

Declarando los terrenos que S. M . cede d la Empresa de las ohras 
del puerto de Tarragona, 

E l encargado de la M á y o r d o m í a mayor de S, M . en oficio 
de 20 de marzo ú l t i m o me dice lo que s igue:—Excmo. S r . : — 
H a b i é n d o s e enterado el Rey N . Sr . de la instancia documen
tada que V . E . se s irv ió dirigirme en 16 de noviembre de 

a3: 
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i S ^ S de la JuntiTcle obras del puerto de Tarragona , en so
licitud de que S. M . se dignase declarar que la c o n c e s i ó n de 
terrenos que se hizo á la Empresa por Real orden de 18 de 
setiembre de 1802 comprende ambos dominios út i l y directoj 
se ha servido S. M. resolver que dicha c o n c e s i ó n se entienda de 
solo el dominio ú t i l ; pero queriendo al mismo tiempo su pa
ternal solicitud ceder parte de sus derechos patrimoniales en 
beneficio de las referidas obras, ha tenido á bien d i s p e n s a r á la 
Empresa la especial gracia de e x e n c i ó n de laudemios en las 
primeras enagenaciones ó ventas que ha hecho y haga la Jun
ta á utilidad de dichas obras, s e g ú n asi se d i g n ó determinarlo 
en favor de los canales de la izquierda del Llobregat y del U r -
ge l , y de la c o n d u c c i ó n de aguas de la mina de Moneada pa
ra el abasto de Barcelona; siendo también la soberana volun
tad de S. M. que los censos que deban satisfacerse en recono
cimiento del expresado dominio mayor sean en la misma can
tidad de dos dineros por cada palmo de terreno superfícial 
que se s eña ló á Fide l Moragas en la escritura otorgada en 
1816. De Real orden lo comunico á V. E . para su inteligen
c i a , y que se sirva ponerlo en noticia de la Juntaj en el con
cepto de que con esta misma fecha prevengo lo conveniente 
al Baile general del Real Patrimonio de aquel Principado. Y 
de igual Real orden lo traslado á V . SS . para los indicados efec
tos.—Dios guarde á V . SS . muchos a ñ o s . — M a d r i d 3 de abri l 
de 1829.—Luis María de S a l a z a r . — S e ñ o r e s Presidente interi
no y Vocales de la Junta de obras del puerto de Tarragona. 

Real orden de 18 de setiembre de 1802 que se cita. 
E x c m o . S r . : — E l Rey N . Sr . se ha servido ceder á benefi

cio de las obras del puerto de Tarragona todo el terreno y 
playa de su marina que no tenga d u e ñ o determinado, y que 
empiezan desde las casas edificadas en el dia hasta la orilla del 
mar por la parte de mediod ía , y hasta el rio Franco l i por la 
de poniente. Y de Real orden lo comunico á V . E . para que 
por el Ministerio de Gracia y Justicia de su cargo se expidan 
las ó r d e n e s convenientes á su cumplimiento.—Dios guarde á 
V. E . muchos años .— Madrid 18 setiembre de 1802.—Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia. 

28 agosto (le 1824.—18 agosto, 20 setiembre de 1825.—10 marzo, 26 jtl* 
l io , 2 noviembre, 17 diciembre de 1827.—29julio , 24 noviembre de 1828.— 
26 enero , 11 mayo, I.0 jul io, 15 setiembre, 12 octubre de 1829.—11 enero, 
11 octubre de 1830. 



ABRIL DE iSip. l 8 l 

6 de Abril. (Consignaciones.) 

Mandando se abone anualmente la cuota de veinte y cuatro mil rea
les al apostadero de Cartagena para cubrir los gastos de útiles de 
sus oficinas. 

Enterado el Rey N . Sr . de cnanto V . S. manifiesta en ofi
cio n ú m e r o 123, incluyendo las noticias dadas por el Minis
tro principal del apostadero de Cartagena , acerca del con
sumo de ú t i l e s de aquellas oficinas, y en que se pretende 
probar que no son bastantes para este objeto los veinte rail 
reales anuales seña lados por Real orden de 29 de enero de 
1827, y confirmados por otra de 26 de igual mes del corrien
te a ñ o ; se ha servido S. M . fijar definitivamente en veinte y 
cuatro mil reales anuales la cuota destinada á cubrir aquella 
a t e n c i ó n . — D i o s guarde á V. S. muchos a ñ o s . — M a d r i d 6 de 
abril de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. Intendente gene
ral de Marina. 

14 febrero de 182(1.-29 enero tle 1827.—27 mayo , 14 julio , 10 noviem
bre de 1828.—5 y 2ü enero , 17 febrero, 8 abril , 30 jumo, 20 octubre , 30 
diciembre de 1829.—9 mayo, 22 setiembre de 1830. 

6 de Abril. (Escuelas náuticas.) 

Mandando que se observe exactamente la Real orden de 20 de f e 
brero de lí>26, que trata sobre el modo de hacer el nombramiento 
de maestros para las escuelas náuticas. 

E x c m o . S r . : — A l Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
digo con está fecha lo s igu iente :—He dado cuenta al Rey 
N . Sr . del oficio de V . E . de i3 de marzo ú l t i m o ^acompañan
do la propuesta que la Junta de comercio y Consulado de Ca
taluña hizo en favor de don Carlos Maristany, para sustituir 
al primer maestro de la escuela náut ica de Barcelona don Ma
nuel Sanz , y la e x p o s i c i ó n que acerca del mismo asunto ha 
hecho la referida J u n t a , solicitando se noticiase á este Minis
terio el nombramiento del citado Maristany y jub i lac ión de 
Sanz acordada por el del cargo de V . E . en 3 de agosto de 
1828; y aunque el nombramiento de primer maestro de la 
mencionada escuela náut ica y jub i lac ión de su antecesor de
bieran declararse nulos, como opina el Director general de la 
Armada , por haberse fallado á lo que para estos casos está 
prevenido en la Rea l orden de 20 de febrero de 1826, sin em-



182 ABniii DE 1829. 
bargo, h a b i é n d o s e autorizado lo hecho por ese Ministerio, 
S. M . ha venido en aprobarlo; pero haciendo entender al Con
sulado lo que d e b i ó practicar con arreglo á la citada Real or» 
den, á fin de que le sirva de gobierno en lo succesivo. D í g o l o 
á V . E . de Real orden para los fines convenientes, d e v o l v i é n 
dole los referidos documentos. Tras ladó lo á V. E . de la misma 
Real orden para su not ic ia , y en c o n t e s t a c i ó n á su oficio n ú 
mero 525.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 6 de 
abril de 1821).—Luis María de Salazar.— Sr . Director general 
de la Real Armada. 

20 febrero, 15 octubre de 1826. —21 mayo de 1827.—17 noviembre de 
1828.— 20 febrero , 5 mayo de 1829.—19 julio , 3 noviembre. 13 diciembre 
de 1830. 

7 de Abril. (Arsenales . ) 

Determinando el modo con que han de visarse las papeletas de con' 
sumos por el ramo de Constructores en los arsenales. 

Enterado el Rey N . Sr. del expediente que en con ulta 
me acompaña V . S. con carta n ú m . 92, relativo á las fatu ta-
des del Maestro principal del arsenal en los pedidos de efectos 
para consumos del servicio por los ramos de Constructores e 
H i d r á u l i c o s , respecto á lo prescrito en los art ículos 56, 67 y 
58 del reglamento provisional de dichos cuerposj y confor
m á n d o s e S. M . con lo opinado por el Intendente general de 
Marina y el Director general, ha resuelto por generalidad en los 
arsenales, que el Ministro principal en ellos ejerza las mismas 
funciones en el m é t o d o de consumos necesarios en el ramo de 
Constructores que los que ejerce en el de pertrechos, s e g ú n 
la Real orden de 4 de abril de 1826, firmándose por el facul
tativo encargado en la obra las papeletas de pedidos para ella 
con firma entera, y poniendo su conformidad el Constructor 
en gefe del arsenal, sea autorizada con el V . " B.0 del Coman
dante general del mismo, para que el Ministro principal orde
ne la entrega del pedido; e n t e n d i é n d o s e asimismo que por este 
orden prescrito no ha de perjudicarse al pronto despacho de 
las obras , á causa de no facilitarse con tiempo los materiales 
que para ellas se piden ; y también que las Ordenanzas de ar
senales no se hallan contrariadas por los citados art ículos del 
Reglamento provisional de Constructores é Hidrául icos cuan
do en ellos no se determina expresamente. De Rea l orden lo 
digo á V. S. para que por su parte se cumpla, y en contesta
c ión á su consulta.— Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . — Ma-
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d r i d 7 de nb r i l de 1829.— Luis M a r í a de Salazar.— Sr. I n t e n 
dente del departamento de Cád iz . 

Los arlículos 56, 57 y 58 del Reglamento de Constructores é H i 
dráulicos que se citan, constan en el lomo 4.° de esta colección p á 
gina 74. 

4 abril, 14 agosto de 1826.—9 marzo, 9 abril de 1827.—5 enero , 8 y 29 
mayo, 9 y 30 jimio, 2 y 3 noviembre de 1828.—16 febrero, 12 abril , 1.» 
mayo, 3 ayosto de 1829. — 28 febrero , 15 marzo , 6 setiembre, 27 y 29 d i 
ciembre de 1830.. 

7 de AhriL (Ministerio.) 

Resolviendo que las oficinas de Intendencia, Intervención y Paga
duría generales de Marina establecidas en la corte, han de arre
glarse bajo el mismo sistema que las del departamento r. apostade
ros y sus arsenales, haciendo para ello varias advertencias. 

. Enterado el Rey N . Sr. de l o consul tado por V . S. á esta 
Super ior idad en oficios del a ñ o ú l t i m o n ú m . 53 y 147, se ha 
servido resolver, que las o í ic inas de In tendenc ia , I n t e r v e n c i ó n 
y P a g a d u r í a generales de M a r i n a establecidas en la co r t e , l i an 
de arreglarse bajo el mismo sistema que las del departamento, 
apostaderos y sus arsenales, es dec i r , con los ind iv iduos del 
cuerpo de Min i s t e r io que en r a z ó n de sus atenciones fueren ne
cesarios; pero sin admi t i r en ella otra d iv i s ión de clases que 
las naturales de la carrera , n i una diferente escala de ascen
sos. Q u e en caso de vacantes deben veni r Oficiales del cuerpo 
á ocuparlas sin o p c i ó n á mas sueldos que los naturales que 
les pertenezcan por sus empleos, y los aumentos prescritos 
generalmente para los destinados en M a d r i d en la l l ea l o rden 
de g de noviembre de 1824. Que los Oficiales del cuerpo ac
tualmente destinados en dichas o í ic inas han de cont inuar con 
los goces que disf rutan mientras que por ascensos succesivos 
en su carrera no les correspondan mayores. Que si entre ellos 
hub ie re a lguno con menor haber que el que le pertenezca 
por su empleo, conforme á lo prevenido en la expresada Real 
o r d e n , se le abone aquel á que tenga jus to derecho, s e g ú n l o 
que en ella se establece. Que á los ind iv iduos part iculares 
empleados por el M i n i s t e r i o de Hacienda en las expresadas 
oficinas al t i empo de su establecimiento, se les c o n t i n ú e n p o r 
una gracia especial los sueldos y plazas que disfrutan en la 
ac tual idad; pero con s u j e c i ó n á la nueva planta que h a b r á de 
darse a estas dependencias. Que al Oficial segundo de la Se
cretaria de la Intendencia general don Juan de Dios M u n g u í a 
le concede S. M . honores de Oficial p r i m e r o del cuerpo de l 
Min i s t e r io de M a r i n a ; los de Oí ic ia l tercero a l cuar to de la 
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misma S e c r e t a r í a don J o s é Santayo; y los de q u i n t o ni de la 
propia n u m e r a c i ó n de ella don J o s é Parages: los de Oficial 
cuar to á don Juan del Riego y Ba rc ina , s é p t i m o de la In t e r 
v e n c i ó n genera l ; los de Oficial segundo á don Faust ino G i l 
de Ve lasco , y los de tercero á don J o s é P é r e z de L u q u e , que 
son p r imero y segundo de la P a g a d u r í a genera l ; quedando 
S. M . en atender mas adelante s e g ú n sus merecimientos á los 
escribientes d o n M i g u e l Fernandez G a r c í a , don Sa turn ino 
G o r d o a , don Ange l P a l o m i n o , don J o a q u í n Palacios, don A n 
t o n i o M a r í a Reguera , don Francisco Javier de Eguren , asi 
como respectivamente á los mer i to r ios d o n V i c t o r de la T o r r e , 
d o n A n g e l M o r e n o V e n t a s , y don M a n u e l A lonso y Romero . 
Que los expresados ind iv iduos d e b e r á n i r optando a los h o 
nores de las clases del cuerpo en p r o p o r c i ó n á sus servicios, y 
c o n f i r i é n d o l e s su ingreso en él con empleos efectivos, cuando 
pueda esto verif icarse, con un sueldo no in fe r io r al que t i e 
nen s e ñ a l a d o en el dia. De Real o rden l o prevengo á V . S. 
todo para su c u m p l i m i e n t o y d e m á s efectos, entre tanto que 
le r emi to los Reales despachos de las expresadas gracias. — 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . — M a d r i d 7̂ de ab r i l de 1829—• 
Lui s M a r í a de Salazar.--Sr. In tendente general de M a r i n a . 

27 enero, 2 febrero, 9 noviembre de 1824.—25 julio, 8 y 30 noviembre, 9 
diciembre de 1825. — 9 y 24 enero, 25 marzo , 16 octubre , 31 diciembre de 
1826.—12 abril, 1." y 30 julio, 12 setiembre, 3 noviembre de 1827.—31 ene
ro, 28 mayo de 1828.—26 enero, 2 marzo, 10 agosto , 3 noviembre, 22 d i -
ciembre de 1829.—26 mayo, 4 y 10 junio de 1830. 

8 de Abril. ( I n d i f e r e n t e . ) 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 26 del anterior. 

Mandando que cesen las gratifieaciones que gozan en algunos puer
tos los Jueces de arribada: que se supriman los empleos de Asesor, 
Secretario, Oficiales y demás individuos de dichos Juzgados, y 
que cesen también los gastos de casa , con otras advertencias. 

E x c m o . S r . : — E l Sr. Secretario de Estado y de l Despacho 
de Hacienda en 26 de marzo ú l t i m o me dice l o que s i g u e : — 
C o n f o r m á n d o s e el Rey N . Sr. con lo expuesto por el Consejo 
de S e ñ o r e s M i n i s t r o s , ha t en ido á b ien resolver que cesen las 
gratificaciones que gozan en algunos puertos los Jueces de ar
r ibadas : que se supr iman los empleos de Asesor, Secre tar io , 
Oficiales y d e m á s empleados de d ichos Juzgados: que cesen tam
b i é n los gastos de casa y cualesquiera blros: que las ocupacio
nes que hasta ahora han tenido estos Jueces en los rn ra rgos 
de los diferentes M i n i s t e r i o s , se d e s e m p e ñ e n por las A u t o r i -
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dacles y rmpleados tlependientes de los mismos Ministerios da 
G u e r r a , BüTapina , Gracia y Jusliciu y Hacienda, atendiendo por 
los mismos á la D i r e c c i ó n e c o n ó m i c a y á los suplementos de 
los gastos que ocurran : que el deslino de Juez de arribadas es 
anejo al de la Comandancia de Marina de los tercios navales: que 
los empleados con Real nombramiento en los expresados Juz
gados queden, en clase de cesantes, sujetos á la clasif icación 
determinada en el Real decreto de 3 de abril del año p r ó x i m o 
pasado, cons iderándose les para esto como sueldo todo lo que 
en concepto de tal hayan gozado por Reglamento, aun cuan
do lo hayan percibido una parte del Tesoro Real y otra de 
los fondos consulares: que estos empleados cesantes sean re
comendados para su pronta c o l o c a c i ó n ; y que en los puntos 
donde haya Jueces de arribadas distintos de los Intendentes, 
subsistan mientras S. M. no se digne resolver otra cosa, co
brando sus sueldos ó gratificaciones del fondo consular del 
distrito en que se hallen. Todo lo que de Real orden comuni
co á V . E . para su noticia y efectos correspondientes en ese 
Ministerio. Y de Real orden lo traslado á V . E . para su inte-
licrencia y fines correspondientes.— Dios guarde á V . E . mu
chos a ñ o s . — M a d r i d 8 de abril de 1829.—Luis María de Sala-
zar- — Sr. Director general de la Real Armada. 

E l Real decreto de 3 de abril de 182á que se cita consta en el í o -
OTO 13 de Reales decretos. 

14 febrero de 1826 —29 enero de 1827.—27 mayo, 14 julio, 10 noviembre 
de 1828.—S j 26 enero, 17 fVhrero, 6 abril, 30 junio, 20 octubre, 30 diciem
bre de 1829.—9 majo, 10 y 22 tetiembre de 1830. 

9 de Abril. (Pesca . ) 

Comunicada por el Ministerio de Estado en 6 del mismo. 

Prescribiendo las reglas que deben seguir los, -pescadores de A y a -
monte para hacer la pesca en las costas occidentales de Africa. 

E x c m o . S r . : — E l Sr. Secretario interino del Despacho de 
Estado con fecha de 6 del actual me dice lo s igu iente :—Ha
biendo dado cuenta al Rey N . Sr. de la Real orden que se 
s irv ió V . E . comunicarme en 18 de diciembre del a ñ o próx i 
mo pasado, en la que se indicaba estarse en el caso de adop
t a r , para el fomento del gremio de pescadores de Ayamonte, 
p e r m i t i é n d o l e s el ejercicio de la pesca en las costas de oeste 
del Afr ica , una medida que concibe sus intereses con los del 
resguardo de la salud p ú b l i c a ; S. M . tuvo por conveniente 
mandar que la Junta suprema de sanidad, con presencia de 

a4 
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este expediente, propusiese las que juzgase oportunas al efec
to; y h a b i é n d o l o hecho as í , manifiesta pueden ser las siguien
tes: i .a E l gremio de pescadores de Ayamonte p r o p o n d r á al 
Capitán general , Presidente de la Junta superior de sanidad 
de A n d a l u c í a , tres sugetos que pasen de 25 años y sepan es
cribir correctamente para celadores de los barcos pescadores 
que se dirijan á este ejercicio en la costa occidental de Africa , 
en las aguas de L a r a c h e , cuyo General elegirá entre los pro
puestos al que reúna mejores circunstancias de honradez y 
capacidad. 2.a E l gremio determinará el n ú m e r o de barcos 
que hayan de emplearse en aquel ejercicio, designando sus 
nombres y cabida de cada u n o , si es que no se acordase su 
n u m e r a c i ó n . 3.a E l gremio retr ibuirá al Celador el sueldo en 
que se conviniesen antes de hacer la propuesta indicada de su 
e l e c c i ó n , c o r r i é n d o l e este sueldo desde el dia en que se em
barcare, y será de su cargo la m a n u t e n c i ó n y cualquiera gas
to que le ocurra. 4'a E l Celador e leg irá para navegar el que 
quisiere de estos barcos pescadores; pero establecida su pes
quera ocupará el centro de ella sin apartarse del sitio mientras 
permanezca a l g ú n barco en la pesca. D.a Se prohibe á estos 
barcos comunicar con los moros de tierra y también en e l 
m a r , asi como con todo buque de cualquiera procedencia; y 
el Celador advir t i éndoles la p r o h i b i c i ó n cuidará de llevarla á 
efecto. 6.a Cuando uno ó mas de los mismos barcos se hubiese 
de retirar quedando otros en la pesquera, el Celador dará á 
los tales una boleta de sanidad con noticia del nombre del 
barco y gente que le tr ipula , y que no ha comunicado con 
los moros de tierra ni en el m a r , ni con otro buque alguno 
durante el ejercicio de la pesca, ó en caso de a l g ú n roce ex
presará su naturaleza y el buque con quien lo hubiese tenido, 
á fin de que, s e g ú n el resultado, obren las Juntas de sanidad, 
a d m i t i é n d o l e s á libre plática ó con las restricciones propias de 
las circunstancias del roce. 7.a Si los barcos de la pesca se re
tirasen todos á un tiempo, dará el Celador iguales boletas de 
sanidad á los que vengan destinados á puerto distinto de aquel 
en que hubiere de desembarcar él mismo; y de los que con 
él traigan un propio destino responderá de cada uno á la sa
nidad s e g ú n fuere interrogado. Y enterado S. M . de todo se 
ha servido resolver se adopten las referidas medidas propues
tas por la expresada Junta suprema de sanidad del reino. De 
Real orden lo digo á V . E . para su inteligencia y demás efec
tos .—Lo que traslado á V . E . de la misma lleal orden para su 
inteligencia y efectos consiguientes.—Dios guarde á V . E . m u 
chos a ñ o s . — M a d r i d 9 de abril de 1829.—Luis María de Sala-
z a r . — S r . Director general de la Armada, 
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30 m&rio , 2 2 y 29 junio , 15 letiembro do 1824,—14 mnyo, 20 Julio de 

1825.—14 y 31 diciembre de 1826,-10, 20 y 27 marzo de 1827.—0 y 7 mayo 
de 1828.—12 febrero, 16 marzo, 6 julio de 1829.—6 miembro de 1030. 

10 de Abril. (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de Estado en 2 del mismo.. 

Resolviendo que se impriman en la Imprenta Real todas la órdenes, 
estados ó documentos que hayan menester los tribunales y oficinas 
que dependen de las Secretarias del Despacho, satisfaciendo pun
tualmente su coste. 

11 de Abril. (Consignaciones.) 

Determinando el método que ha de observarse en los documentos que 
sirven para hacer ¡os libramientos, remitiendo al efecto d cada uno 
de los Intendentes cinco modelos. 

Enterado el Rey N . Sr . de lo propuesto por V . S. en car
ta de 27 de diciembre ú l t i m o , n ú m e r o 428, acerca de la for
ma en que pudieran imprimirse varios documentos de cuenta 
y razón para la Contaduría principal de ese apostadero; y con
formándose S. M . con lo informado por el Intendente gene^-
ral de Marina y Junta de D i r e c c i ó n general de la A r m a d a , se 
h a servido resolver: 1.0 Que las cartas de pago y pól izas de 
Generales y Gefes c o n t i n ú e n en la forma establecida por el 
ar t í cu lo 3 5 , tratado 6 . ° , t í tu lo 4-0 de la Ordenanza. 2.0 Que 
cesen las libranzas que se expiden en ciertos casos, y se gene
ralice el uso de pó l i zas para toda clase de libramientos que 
no deban ser por cartas de pago. Y 3.° que finalizado y hecha 
c o n f r o n t a c i ó n con los Pagadores se les expida un recaudo de 
data para cada n ú m e r o del presupuesto, llevando en sí una 
regular d e m o s t r a c i ó n , ya para satisfacer algo mas que hasta 
aqu í al Tr ibunal mayor de cuentas, ya para facilitar por este 
medio la r e u n i ó n de lo que cuesta cada clase, ramo ú aten
c ión . D í g o l o á V . S, de Real órden por r e s o l u c i ó n á su citada 
carta, a c o m p a ñ á n d o l e los cinco adjuntos modelos de cartas de 
pago, recaudo de data y cert i f icación del sobresueldo de los 
Pagadores, á fin de que esa Contaduría principal proceda en un 
todo con sujec ión á ellos, advirtiendo igualmente á V . S. que 
cuando se ofrezcan dudas sobre este ó cualquiera otro punto 
en ese apostadero, se pongan entre sí de acuerdo las Contadu
rías principales antes de promover consultas á esta Superiori
dad.—Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . — M a d r i d 11 de abri l 
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de 1829.— Luis María de S a l a z a r . — S r . Intendente de Marina 
del apostadero del F e r r o l . 

Articulo 35, tratado 6 .° , titulo 4.° de la Ordenanza que se cita. 
E l Intendente ó cualquier Comisario ú otro oficial del Mi

nisterio que ejerza de Ministro principal, como ú n i c o librador 
de los caudales, percibirá sus sueldos bajo carta de pago que 
expedirá á favor del Tesorero: lo mismo el Capitán general de 
la Armada, los Capitanes generales de departamento , ó Co
mandantes de él en cualquiera grado , y los Comandantes y 
Ministros de escuadra en sus casos; siendo circunstancia que 
se tome razón de ella en Contaduría y se anote asi á continua
c i ó n , para que el Tesorero pueda satisfacerla : y para los (le
mas Oíiciales generales, tanto á bordo como en t ierra, se des-
pacbará libramiento especial para cada uno. 

18 junio, 7 agosto de 1824 —12 julio, 20 agosto, 10 noviembre, 26 diciem
bre de 1825.—3 mayo, 8 junio fie 1827. — ¡S junio, 28 julio 4 agosto de 
1828 —2G febrero , 30 agosto, 14 y 15 setiembre, 3 noviembre , 28 diciembre 
de 1829.—8 marzo de 1830. 

12. de Abril. (Arsenales.) 

Mandando que los Comandantes generales del departamento y apos
taderos no providencien obras que no estén marcadas en los pre
supuestos. 

Excmo. S r . : — A l Comandante general del departamento de 
Cádiz digo hoy lo que s igue:—Excmo. S r . : — C o n f o r m á n d o s e 
S. M. con el parecer del Director general de la Armada y la 
Junta de Direcc ión , ha aprobado lo dispuesto por V . E . para 
que las dos casas de Asierras inmediatas al 1.0 y 2.° dique de 
ese arsenal sean reparadas de la ruina que amenazan, gas
tándose 82541 reales importe de materiales y jornales, y por 
el que está la obra comprendida en el presupuesto del p r ó x i 
mo año de c o n s i g n a c i ó n : al mismo tiempo quiere S. M. sean 
advertidos los Gef'es de la Armada no providencien obras en los 
arsenales que no se hallen comprendidas y aprobadas en el.pre
supuesto de las del a ñ o e c o n ó m i c o . De Real orden lo digo á 
V . E . para los fines consiguientes y en contes tac ión á su oficio 
n ú m . 83. De orden de S. M. lo traslado á V. E . para su cono
cimiento y que haga la expresada prevenc ión á quienes cor
responda , siendo resultas de su informe expresado en el n ú 
mero 56o. — Dios guarde á V . E . muchos años . — Madrid 12 
de abril de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. Director ge
neral de la Rea l Armada. 



ABRIL DE iSo.í). p$g 
S'l ngosto, 3oclnhip, 1S noviembre He 182-í.—21 seticmbi-p, 0 y ?'i flirl.-m-

t're de 1^25—(i febrero, 25 ninr/.o , 4 abri l , 16 ()ctiil)re , 25 novicnibre de 
1826 —21 m.irzn, 2 y 11 julio de 1827. —17 marzo, 25 abri l , 14 julio, 5 se
tiembre, 19 diciembre de 1828.—3U enero, li/ abri l , 3 oclubre , 4 noviembre 
de 182Ü.—6 diciembre de 1830. 

ia de Abril. (Constructores é Hidráulicos.) 

Resolviendo que todos los individuos de los cuerpos de Construclores 
é. líidrduliros que correspondan d las clases de Real nombramiento 
din/ruten de los beneficios del Monte-pio militar como los antiguos 
Ingenieros y los Oficiales del Ministerio ; pero sin que esta gracin 
se entienda con las clases inferiores. 

D • ti v . 'cu ^.r-.vi.TuV.o-.-i—.ijíai1 -^u- •*>•£• "¿«««lfri'-ai 
Excmo. S r . : — H e dado cuenla al Rey N . SP. de lo infor

mado por la Junta de gobierno del Monte-pio militar sobre 
la instancia del Director principal interino del cuerpo de 
Constructores don José de Echegaray , y del profesor Gefe 
de Hidrául icos don l l a m ó n Oleo de Tejada , pidiendo por si 
y á nombre de los individuos de ambos cuerpos que se les de
clare la misma opc ión á los bene í ic ios del dicho Monte que 
disfrutan los del cuerpo del Ministerio de Marina; y S. M . 
habiéndose enterado, y con presencia dé lo que anteriormente 
habia expuesto la Junta de Direcc ión de la Armada, se.ha ser
vido declarar que todos los individuos (le los cuerpos de Cons
tructores que correspondan á las clases de Real nombramien
to disfruten de los bene í i c ios del Monte-pio militar como los 
antiguos Ingenieros y los Oliciales del Ministerio ; pero sin 
que esta gracia se entienda con las clases inferiores. De Real 
orden lo digo á V. E . para los lines correspondientes en el 
Ministerio de su cargo y en contes tac ión á su oficio de 3o de 
marzo ú l t i m o . — Dios guarde á V. \ i . muchos auos.— Madrid 
12 de abril de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de la Guerra. 

14 agosto de 1826 —9 marzo , 9 abril de 1827.—5 enero, 8 y 29 mayo, 
9 y 30 juuio , 2 y 3 noviembre de 1828.—16 febrero, 7 a b r i l , I.0 mayo, 3 
agosto de 1829.—28 febrero, 15 marzo, 6 setiembre, 27 y 29 diciembre 
de 1830. 

i 3 de Abril. ( Br igada Real . ) 

Mandando que no se construyan los aljibes en el cuartel de la B r i -
gada Real de Marina situado en la Isla de León, y que ie supri
ma el abono de cuatro maravedís por plaza que se hace para el 
abasto de agua , respecto d que la tropa , según esta mandado, de
be acuai telarse en la nueva población de San Carlos. 

Excmo. Sr , ;—Supuesta la entrega hecha á la Marina de 
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su cuarte l , situado en la nueva pob lac ión de San C a r l o s , y 
debiendo trasladarse á él desde luego la tropa de la Brigada 
Rea l de Mar ina , es ya innecesaria la obra de aljibes que se 
habia mandado hacer en los antiguos; y S. M . ha determina
do que se evite este gasto, s u p r i m i é n d o s e también el abono de 
los cuatro maravedís que se hacen por individuo de la misma 
tropa para el abasto de agua. D í g o l o á V . E . de Real orden por 
contes tac ión á sus cartas n ú m e r o s 85 y 106, para su debido 
cumplimiento.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 
i3 de abril de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. Comandan
te general de Marina del departamento de Cádiz. 

2 marzo de 1824.—26 febrero , 17 diciembre de 1825.—8 enero, 10 febre
r o , 4 junio , 2 octubre de 1826.̂ —15 octubre, 1.° noviembre de 1827.—18 
febrero , 5 y 7 abri l , 17 mayo , 18 junio, 25 setiembre 9 y 25 noviembre de 
1828.—4 y 19 enero, 4 y 31 mayo, 12 setiembre, 11 octubre de 1829.—16 
agoito, 18 setiembre, 21 noviembre de 1830. 

14 cZe Abril. (Corso y presas.) 
&i*p o J u o M ofloib l » b 2(,i-.*k.->íHjJ- so l n no ioqu nnr¿\m al s i s í o 
Mandando que se adjudique d los corsarios la tercera parte Integra 

del valor de los buques españoles y su cargamento que lleguen d 
represar de los insurgentes de Ame'rica. 

E x c m o . S r . : — H a b i é n d o s e conformado S. M . con la con
sulta del Consejo supremo de la Guerra de i 5 de diciembre 
ú l t i m o , se ha dignado resolver se adjudique á nuestros corsa
rios la tercera parte íntegra del valor de los buques españoles 
y sus cargamentos que lleguen á represar de los insurgentes 
de América . De Real orden lo digo á V . E . para su inteligen
cia, y que prevenga lo conveniente á fin de que se lleve á cum
plimiento por los Juzgados de Marina.—Dios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s . — M a d r i d i 4 de abril de 1829. L u i s María de Sa
lazar .—Sr . Director general de la Armada. 

14 marzo, 22 mayo, 10 y 31 jul io , 19 noviembre de 1824.—13 marzo 
de 1825.—26 y 28 junio , 22 agosto, 30 setiembre , 30 diciembre de 1826.-— 
17 y 18 febrero, 18 junio, 9 diciembre de 1827.— 11 abr i l , 4 junio, 7 julio, 
8 setiembre, 2 diciembre de 1828.—20 cnero de 1829. 

i5 de Abril. (Matrículas.) 

Determinando que la marinería destinada a l apostadero de la Haba
na haga tres años de campaña en vez de dos j en razón d las di/i' 
cultades que ofrece su reemplazo. 

E x c m o . S r . : — E l Rey N . Sr. se ha enterado de una exposi-
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clon del Com<indante general del apostadero del F e r r o l , ha
ciendo presente la demora que se origina en la habi l i tac ión de 
los buques por no haber 'acopios de efectos en los arsenales, 
y también porque reducido el tiempo de servicio determinado 
para la marinería al corto plazo de dos a ñ o s , no adquiere es
ta la práctica que es necesaria al d e s e m p e ñ o de los trabajos 
que se ofrecen con la celeridad y conocimientos que serian con
venientes; y teniendo S. M . en cons iderac ión cuanto con tal 
motivo ha manifestado V . E . en su o ü c i o de 28 de marzo úl t i 
m o , se ha servido resolver, que acerca del primer punto no 
hay ninguna medida que tomar por estar ya mandado lo que 
corresponde; y al segundo, vistas las circunstancias que con
curren en la marinería de los buques que se hallan en la Pe
n í n s u l a , para que no se aumente dicho tiempo conviene en 
que no se haga novedad. Pero no estando en igualdad de caso 
la empleada en los buques que se hallan en América , es su Rea l 
voluntad que el plazo del servicio de ésta se entienda con el 
aumento de un año mas en cons iderac ión á las mayores difi
cultades de su reemplazo. C o m u n i c ó l o á V . E . de Real orden 
para su inteligencia y fines correspondientes á su cumplimien
to.— Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . ^ - Madrid i5 de abril 
de 1829.—Luis María deSa lazar .—Sr . Director general de la 
Real Armada. 

2 y 30 mayo de 1825.—6 febrero i' 19 abr i l , 22 junio , 19 diciembre 
dc 1826.—30 abril de 1828— 19 enero, 2 febrero, 25 jul io , 10 setiembre 
de 1829.—16 febrero, 9 marzo, 13 abri l , 29 agosto, 15 setiembre, 21 DO-
Yiembre de 1830. 

iS de Abril. (Matrículas.) 

Resolviendo el modo con que debe remitirse d la Península el importe 
de las asignaciones de los individuos de Marina que se hallan en 
la Habana. 

C o n f o r m á n d o s e S. M . con el parecer que V . S. me traslada 
en oficio n ú m e r o i 4 6 ) se ha servido resolver que las remesas 
de las cantidades que importen las asignaciones que se pagan 
en Europa á las familias de individuos que hacen su servicio 
en la Habana , se ejecuten desde aquel punto á la Península en 
las oportunidades de buques de guerra , en tregándose en las 
Pagadurías de Marina del departamento de C á d i z , ó de los 
apostaderos del Ferro l y Cartagena, ó bien a falta de buque 
l ibrándose desde aqui sus importes contra aquellas cajas, con 
noticia de los que deban existir, siempre que no sean de 
mucha cons iderac ión los quebrantos que hubieren de cau
sarse en el giro,-—Dios guarde á V . S, muchos a ñ o s . — M a d r i d 
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i5 de abril de 1829.— Lu i s María de Salazar.—Sr. Intendente 
general de Marina. 
S 

8 febrero, 8 julio de 1826.—28 octubre, 3 noviembre, I.» diciembre 
de 1828.—13 enero de 1830. 
• f-.̂  ;,I-):ÍÍT)ÜV.5 . o : i s t & ' : i : iioñ l'.,¡¡ \ í . : i , [ , , t oj- : t m w . h r - i - . : ¡1 f/ii.-r 

:5 dó Abril. (Arsenales.) 

Mandando que al construir los buques se use de buena madera para 
las piezas principales. 

Excmo. S r . : — A l dar cuenta el Comandante general de Ma
rina del apostadero de la Habana de haberse visto en la nece
sidad de providenciar que la fragata Cnsilda dé la quilla en r a 
zón al aumento de agua que ha descubierto, ha hecho presente 
al Rey N . Sr. que en su concepto puede ser la causa que haya 
obligado á esta medida el poco cuidado que hay en los arse
nales en el escogimiento de buenas maderas para ciertas piezas 
privilegiadas, que por su c o l o c a c i ó n y trabazón con otras se 
hace muy difícil su reemplazo sin la e jecuc ión de muchas obras. 
Y hab iéndose enterado S M. se ha servido resolver recomien
de á V . E . con particularidad este interesante punto, para que 
h a c i é n d o l o por sí á los Gefes del departamento y apostaderos 
se mire con todo esmero en lo succesivo.—Dios guarde á V . ]E. 
muchos a ñ o s . — M a d r i d i5 de abril de 18-29.—Luis María de 
Salazar .—Sr. Director general de la Armada. 

9 octubre de 1824.—21 noviembre de 1825.-9 julio de 1827.—25 febrerb, 
24 abri l , 22 jul io, 10 setiembre de 1828.-20 cuero, 2 noviembre de 1829. 

i f de Abril. (Arsenales.) 

Mandando que en los apostaderos del Ferrol y Cartagena haya un 
surtido de jarcias y tejidos para que puedan proveerse de estos 
efectos los buques de la Armada que lo necesiten. 

E x c m o . S r . : — A l Comandante general de Marina del apos
tadero del Ferro l digo con esta fecha lo s iguiente:—S. M. se 
ha servido aprobar la de terminac ión tomada por V. S., s e g ú n 
lo participa en carta n ú m e r o 147, de proveer el bergantin J a -
ton de un cable que le era necesario; y con esta fecha pre
vengo á don Felipe Riera que tanto él como don Juan Ma
nuel Calderón nombren desde luego personas que en ese apos
tadero y en el de Cartagena acudan á proveer lo que se les pida 
de los renglones de jarcia y tejido para las atenciones del ser
vicio con arreglo á sus contratas. L o que traslado á V . E . de 
Real orden por c o n t e s t a c i ó n á su oficio n ú m e r o 688.— Dio* 
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gunrdfl á V. E. muchos años,—Madrid 17 de abril de 1829.— 
Luis María de Salazar, — Sr. Director general de la Real 
Armada. 

10 octubre, 16 noviembre, 4 diciembre de 1825,-28 y 29 fcbreío, 5 abril, 
4 junio, 22 setiembre de 1828.—12 enero, 13 julio , 20 octubre de 1829.—25 
octubre de 1830. 

8 de Abril. ( I n d i f e r e n t e . ) 

Circulando el Reglamento del puerto franco de Cádiz aprobado por 
S. M . en 14 del corriente. 

Exorno. Sr . :—De Real orden, y para los efectos correspon
dientes, remito a V. E . los adjuntos ejemplares del Reglamento 
del puerto franco de Cádiz, aprobado por S. M . en i 4 del ac
tual.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 18 de abril 
de 1829.—Luis María de Salazar.,—Sr. Director general de la 
Armada. 

Reglamento que se cita. 
Debiendo organizarse el establecimiento del puerto franco 

de Cádiz conforme á las bases determinadas en mi soberano 
decreto de 21 de febrero ú l t i m o , por el cual fui servido de
clararlo ta l ; y habiendo visto el Reglamento que al efecto me 
propuso la c o m i s i ó n formada de mi orden, he venido en apro
barlo en todas sus partes como se contiene en los art ículos 
siguientes: 

AUT. I ,0 Para determinar los l ímites á que han de circuns
cribirse las gracias y exenciones que he concedido á Cádiz 
como puerto franco, s e g ú n mi soberano decreto de 21 de fe
brero ú l t i m o , se fijará el l ímite por tierra en la cortadura de 
San Fernando. 

2.0 E n la bahía se considerará tirada una l ínea recta des
de el castillo de Sta. Catalina hasta el de Matagorda, y otra 
desde el castillo de Fort -Luis á la cortadura de San Fernando, 
las cuales serán el l ímite de la franquicia concedida á los bu
ques nacionales y extrangeros que comercien en Cádiz. 

3. ° Como la entrada del caño del Trocadero queda franca 
s e g ú n este l í m i t e , se establecerá en ella un resguardo para 
registrar y reconocer cuantos barcos entren por allí proceden
tes del puerto franco, s e g ú n los l ímites establecidos. 

4. ° Las embarcaciones, asi nacionales como extrangeras, 
que tengan necesidad de carenarse en el c a ñ o del Trocadero, 
lo podrán hacer sin que el Resguardo en aquel punto impida 
que los d u e ñ o s , capitanes y patrones de los buques puedan 
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llevar libremente los efectos necesarios para su carena y h a 
bi l i tac ión. 

5. ° Dentro de las l íneas expresadas será libre la entrada 
salida y comercio de buques de todas las naciones amigas de 
España con frutos, géneros y efectos de l ícito é i l íc i to comer
c io , sin adeudar derecho alguno de entrada ni salida masque 
los desanidad , ancorage y limpia de puerto , linterna y los 
que tuviesen apl icac ión determinada á la seguridad de la na
vegac ión y conservac ión ó pol ic ía del puerto. 

6. ° Ninguna ley, ins trucc ión ni reglamento de los que 
gobiernan el sistema e c o n ó m i c o administrativo de mi Real 
Hacienda en lo general del reino, podrá contrariar, obstruir 
n i entorpecer la franquicia de comercio en el puerto y recinto 
franco de Cádiz ; asi como las franquicias concedidas á este 
privilegiado puerto no podrán perjudicar n i entorpecer en 
grado alguno las leyes, instrucciones y reglamentos que cons
tituyen el sistema administrativo del reino. 

7.0 Debiendo salir de Cádiz la Aduana y sus dependencias, 
asi como la Intendencia y demás oficinas de adminis trac ión , se 

es tablecerá en aquella ciudad una oficina de guias y certifica
ciones, cuyo Gefe y subalterno serán de nombramiento m i ó . 

8.° Todos estos estarán subordinados á una autoridad su-

Iierior aneja al Gobernador de la p laza , quien vigilará sobre 
a actividad del despacho y exacto cumplimiento de las obli

gaciones de la oficina, haciendo ejecutar puntualmente las ór 
denes que Y o tenga á bien dirigirle, y resolviendo cualquiera 
duda que pudiera suscitarse entre esta y los interesados, con
forme al Reglamento y soberanas disposiciones. 

9.0 Los capitanes, patrones ó consignatorios de buques 
que lleguen al puerto franco, presentarán en la oficina de 
Guias un diario extractado de su navegac ión y sus manifiestos, 
con los certificados de los Cónsu le s e spaño les en los países ex-
trangeros de que procedan, asi como los manifiestos y regis
tros cuando vinieren de puntos de mis dominios. 

10. E l Gefe d é l a oficina dará al interesado, sin la menor 
demora, una papeleta de haber recibido el manifiesto y demás 
documentos de que habla el ar t í cu lo anterior, y con ella po
drá el capitán del buque proceder á la descarga sin sufrir obs
táculo ni dificultad alguna. 

11. Con referencia á los documentos que expresa el artí
culo 9.0, expedirá la oficina de G u i a s , con n u m e r a c i ó n corre
lativa, certificados de origen y procedencia que han de acom
pañar á los g é n e r o s , frutos y efectos que salgan por mar ó 
tierra para las Aduanas habilitadas de la P e n í n s u l a , Islas ad
yacentes, y demás puntos de mis dominios. 
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12. L a oficina de Guias d a r á , sin pérdida de correo, avi

sos á los respectivos Administradores de Aduanas de los cer
tificados que despachare para el las, y les exigirá contes tac ión 
precisa á vuelta de correo. 

13. L a misma oficina remitirá mensualmente á la Direc
ción general de Rentas re lac ión de los certificados que hubie
re expedido, con expres ión de los Administradores que le ha
yan ó no contestado su recibo. 

14. Los certificados de que habla el art. 11 se expedirán 
bajo el nombre y firma del Gefe de la oficina, quien estampa
rá ademas en ellos un sello con la i n s c r i p c i ó n : Puerto franco 
de Cádiz. 

15. Los frutos, g é n e r o s y efectos nacionales, coloniales y 
extrangeros que, conducidos en buque español desde el puer
to franco de Cádiz, se presenten al adeudo en Aduanas habili
tadas del re ino , disfrutarán del privilegio de bandera decla
rado á los buques e s p a ñ o l e s , siempre que hayan entrado en 
pabe l l ón nacional , y conste de los certificados que debe expe
dir la oficina de Guias. 

16. L a d irecc ión desde el puerto franco de Cádiz á cual
quier punto de mis dominios de géneros estancados y de pro
hibida i n t e r n a c i ó n , estará sujeta á las leyes y penas de de
fraudación. 

17. Todos los g é n e r o s , frutos y efectos de l íc i to comercio 
procedentes de la Pen ínsu la y de las colonias españolas que 
pasen al consumo interior por las Aduanas fronterizas de mar 
y tierra desde el puerto franco de C á d i z , adeudarán los mis
mos derechos que pagarían si no fuera franco, siempre que se 
acredite este origen con certificado del Gefe de la oficina 
de Guias. 

18. Los g é n e r o s , frutos y efectos nacionales y extrangeros 
de l ícito comercio que se conduzcan directamente de Cádiz á 
puertos de mis dominios en Amér ica y A s i a , adeudarán los 
mismos derechos que pagarían saliendo de cualesquiera otro 
puerto habilitado de la P e n í n s u l a , bien en sus respectivos ó 
en el puerto mas inmediato al de Cádiz, s e g ú n Y o lo determine. 

19. L o que esté prohibido exportar del reino para el ex-
trangero, lo estará igualmente para el puerto franco de Cádiz. 

ao. Se prohibe el comercio en Cádiz de p ó l v o r a , mistos 
y municiones de guerra; y solamente los d u e ñ o s y Capitanes 
de las embarcaciones mercantes armadas en corso y mercan
cía podrán recibir lo que necesiten para su armamento ó ha
bi l i tac ión, con arreglo á las Reales disposiciones vigentes. 

21. Los g é n e r o s , frutos y efectos que se puedan extraer 
del reino, se exportarán desde el puerto franco de Cádiz como 

a5: 
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desde cualquiera otro de la Pen ínsu la con guias ó certificados 
que acrediten su origen. 

22. Las manufacturas y artefactos elaborados en Cádiz pa
garán á su i n t r o d u c c i ó n en las Aduanas de mis dominios los 
derechos que adeudaren las primeras materias de que se 
compongan. 

23. Desde el puerto franco de Cádiz se podra hacer el 
cabotage de la P e n í n s u l a , lo mismo que de cualquiera otro 
punto de ella, con el requisito y formalidad prevenida en el 
art. 21, sin tocar en otro punto extrangero, pues en este caso 
se considerará el cargamento como procedencia extrangera, y 
a d e u d a r á los derechos de tal. 

24. A los buques que, d ir ig iéndose al puerto franco de 
Cádiz , no puedan llegar á él por efecto de temporal ó avería 
justificada , y arriben á punto de Aduana , se les admitirá por 
hospitalidad; y si fuere preciso desembarcar los g é n e r o s , se 
deposi tarán y custodiarán á satisfacción del Capitán del buque 
y del Administrador de la Aduana sin exigir derechos algunos. 

a5. Verificada que sea la habi l i tac ión del buque, se reem
barcará en él su cargamento, y pagará el capitán los gastos 
de hospitalidad; perol si la inhabi l i tac ión del buque fuere ab
soluta, c o n t i n u a r á n os efectos depositados y custodiados con 
i n t e r v e n c i ó n del interesado. 

26. Todo buque despachado en un puerto de la P e n í n s u 
la para otro determinado de la misma y no podrá hacer es
cala en el puerto franco de Cádiz , en donde se le obligará ú 
seguir el destino de su despacho, á no ser que llegue por ar
ribada forzosa , que deberá justificar. 

27. Se establecerá á la mayor brevedad, y en el parage 
que se crea á propós i to en las inmediaciones del puerto fran
c o , un lazareto de o b s e r v a c i ó n ; y mientras esto no se verifi
que, será mayor y mas activa la vigilancia de la sanidad. 

28. No se -podrán introducir en Cádiz l ibros , papeles ni 
otros impresos prohibidos, ni tampoco estampas que ofendan 
á la Re l ig ión , sana moral , ó á mi Soberanía . 

29. Los extrangeros que vengan á establecerse en el puer
to franco , ó á comerciar en é l , gozarán de la misma seguridad 
y protecc ión que los naturales. 

30. Mientras permanezcan los extrangeros en el puerto 
franco estarán sujetos á las autoridades españolas , las cuales 
c o n o c e r á n de las causas que ocurrieren con el los, dando co
nocimiento á los respectivos C ó n s u l e s ; pero sin que estos pue
dan abocarlas á s í , aun cuando los encausados reclamen su 
pabe l lón . 

31. As i los extrangeros como los españoles que se esta-
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hlezcan en el puerto franco, estarán sujetos á las contribucio
nes y cargas comunes. 

82. E l comercio de Cádiz será libre de valerse, para los tras-
Lordos , aproximaciones al muelle , acarreos á los almacenes, 
y otras faenas, de los barcos , medios y personas que le convi
niere. 

33. Si la experiencia aconsejase suprimir ó modificar algu
no de los art ículos anteriores, ó afiadir otros, se (hará saber 
con la ant ic ipac ión conveniente. Tendreislo entendido y dis
pondré i s todo lo conveniente á su puntual cumplimiento.— 
Rubricado de la Real mano de S. M . — E n palacio á 14 de 
abril de 1829.—A clon Lui s L ó p e z Ballesteros. 

L o que comunico á V . de Real orden para su inteligen
cia y cumplimiento.—Dios guarde á V. muchos a ñ o s . — M a 
drid 14 de ahril de 1829.—Luis L ó p e z Ballesteros. 

26 febrero, 29 abril, 2 mayo, 26 diciembre de 1829.—9 abril de 1830. 

i g de A h r i l . (Arsenales . ) 

Mandando que al Ayudante de la Suhlnspeccion de pertrechos y Se
cretario al mismo tiempo de la Comandancia general del arsenal 
de la Carraca , se le abonen veinte escudos mensuales de gratifi
cación. 

•Cííx Cí,'3típ6 90 0}l|0"3'' '\p 'rB? ' " i Jíuri;> 
Excmo. S r . : — Habiendo dado cuenta al Rey N . Sr. de la 

expos i c ión del Teniente de navio don José Pérez L a s o , en so
licitud de que se le haga abono de la gratificación mensual 
asignada al Secretario de la Comandancia general del arsenal, 
durante el tiempo que interinamente la ha desempeñado con 
la ayudantía del ramo de Subinspeccion ; y también de igual 
pe t i c ión del Oficial de la misma clase, propietario en am
bos destinos don Rafael Diaz B lanco , y a motivo de que la 
Contaduría les ha cortado aquel goce desde el arreglo del 
cuerpo que fue de Ingenieros de Mar ina; se ha servido S. M . 
declarar que la Contaduría de Cádiz ha procedido como era de 
su obl igac ión , arreglándose á la Real orden de 25 de noviem
bre de i82(>; mas en vista de lo que ahora expone el Direc
tor general de la Armada , ha tenido S. M . á bien mandar que 
sea permanente la gratif icación de veinte escudos mensuales, 
señalada por dicha Real orden al Ayudante de la Subinspec-
cion de pertrechos y Secretario al mismo tiempo de la Co
mandancia general del arsenal de la Carraca. De Real orden 
lo digo á Y» E . para los efectos consiguientes, y en contesta
c ión á sus oficios con los n ú m e r o s 68 y 108.—Dios guarde ü 
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V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 19 de abril de 1829.—Luis Ma
ría de Salazar .— Sr . Comandante general del departamento 
de Cádiz. 

24 agosto, 3 octubre, 18 noviembre, 9 diciembre de 1824 . -6 febrero, 
25 marzu, 4 abril, 25 noviembre de 1826,—21 marzo, 2 y 11 julio de 1827.— 
17 marzo , 25 abri l , 14 jul io , 5 setiembre', í S diciembre de 1828,—30 enero, 
12 abri l , 3 octubre , 4 aoviembre de 1829. 

ao de Abril. (Brigada Real.) 

Determinando que los Sargentos graduados de Oficiales no sirvan de 
Escribientes en las dependencias de Marina por ser impropio de 
aquella clase distinguida de la milicia. 

Exorno. S r . : — He dado cuenta al Rey N . Sr. de una con
sulta promovida por el Ministro principal del apostadero de 
Cartagena, relativamente al goce que corresponderá abonarse 
al Sargento primero graduado de Subteniente don José F e r 
nandez, procedente de la Brigada Real de Mar ina , respecto á 
que , habiendo obtenido destino en la Mayoría general de 
dicho apostadero, debe cesar en los goces que hasta ahora ha 
estado disfrutando con arreglo al art. 5.° de la Rea l orden de 8 
de febrero de 1828; y h a b i é n d o s e enterado S. M . , no quiere 
que los Sargentos con la graduac ión de Oficiales sirvan de E s 
cribientes, por cuanto este ejercicio es impropio de aquella cla
se distinguida de la mi l ic ia , y por consiguiente ha resuelto 
que Fernandez sea inmediatamente separado de su destino. A l 
mismo tiempo manda S. M. que se reencargue y se vigile el 
cumplimiento de lo prevenido en orden de Escribientes , á 
cuyo fin comunico á V . E . esta soberana r e s o l u c i ó n , para que 
h a c i é n d o l a saber a quienes corresponda obre los efectos opor
tunos.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 20 de 
abril de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. Director general 
de la Rea l Armada. 

11 octubre , 2 , 5 y 26 diciembre de 1825.-18 enero, 8 febrero, 20 y 26 
marzo de 1826.—22 y 26 abril, 20 diciembre de 1827.—8 febrere , 15 marzo 
26 mayo , 23 y 27 octubre, 1.° diciembre de 1828.—30 junio , 12 julio , 12 
noviembre de 1829.—17 mayo, 28 junio, 3 noviembre de 1830. 

ao de Abril. (Brigada Real.) 
Aprobando que sean revalidadas las ce'dulas de escudos de ventajas 

concedidas por acciones de armas en la guerra de la independen
cia d los (Sargentos de los extinguidos batallones de Marina. 

Exorno. Sr . :—Conviene S. M. en que sean revalidadas las 
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dos cédulas de escudos de ventajas concedidas por acciones 
de armas en la guerra de la independencia á los Sargentos se
gundos de los extinguidos batallones de Marina don Angel 
Gut iérrez y Pedro L o b o , las cuales fueron expedidas en tiem
po inhábi l . Y á fin de que pueda tener efecto la voluntad de 
S. M . las devuelvo á V . K. para su cance lac ión y demás que 
corresponde.—Dios guarde a V . E . muchos a ñ o s . — Madrid 20 
de abril de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Director gene
ral de la l leal Armada. 

23 marzo, 20 junio, 4 ¡ulio de 1824.-18 octubre de 1825.—26 marzo 
de 1827.—18 octubre de 1828.—7 setiembre de I82y. —22 enero. 14 junio 
de 1830. 

ao de Abril. (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de la Guerra en 10 del mismo. 

Resolviendo no tenga efecto e l artículo 5.° de la circular de 11 de ene
ro último sobre el enganche de individuos de los Cuerpos militares 
de la Península en las banderas establecidas para reemplazo de 
los regimientos de la Isla de Cuba. 

5 diciembre de 1827.— 7 abr i l , 11 junio de 1828, —18 enero, 5 mayo de 
1829.—10 setiembre de 1830. 

a i de Abril. (Matrículas.) 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 17 del mismo. 

Mandando que se procure tener la mejor armonía entre las Autori
dades de Marina y Hacienda guardándose la urbanidad que cor
responde entre Gefes de jurisdicciones extrañas. 

Excmo. S r . : — E l Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda con fecha de 17 del actual me dice lo siguiente: 
Excmo. S r . — E n oficio 11 de enero ú l t i m o se s irvió V . E . ma
nifestarme la queja producida por el Comandante de Marina de 
Mallorca contra el Intendente de la misma i s la , que se habia 
negado á facilitar á aquel los competentes auxilios para que 
pudiese formar la oportuna causa al patrón Tomas Caneves por 
haber salido á pescar sin habi l i tac ión de la autoridad de Ma
rina , con infracción de la ordenanza y de las leyes sanitarias, 
y con cuyo motivo rae part ic ipó V. E . que el Rey N . Sr. ha
bía tenido á bien desaprobar la conducta del Intendente sin 
perjuicio de que se pusiese en libertad al referido patrón. E l 
Intendente, á quien con fecha del 3 i del mismo enero se man
d ó informar sobre lo ocurrido, contesta que , hab iéndose l e 



200 ABRIL DF. 1829. 

presentado los cabos de aquel Resguardo don Antonio Sán
chez, don Antonio Torres y don José Soriano, y hecho presen
te que necesitaban un barco para aprehender un contrabando, 
dispuso que se valiesen de cualquiera p a t r ó n , pagándo le lo 
correspondiente como siempre lo habia hecho : que h a b i é n d o 
se prestado el referido Caneves, se aprehendieron en un ex
tremo de la isla 42 corachínes de tabaco brasil y 26 fardos de 
g é n e r o s , de cuya ocurrencia dio parte el patrón al Comandan
te de Mar ina , que al pronto q u e d ó satisfecho, aunque luego 
estimulado sin duda por otros patrones , puso preso á Caneves 
y p r o c e d i ó á formarle causa, sobre lo cual tuvo varias contes
taciones con el Intendente, dando así un paso agigantado en 
favor de los contrabandistas, porque los patrones á vista de 
la pris ión y costas que ha sufrido su c o m p a ñ e r o , se niegan 
á auxiliar al Resguardo. Enterado de todo S. M . se ha servido 
mandar lo haga presente á V . E . , y que es sumamente perju
dicial la falta de buena inteligencia entre las Autoridades j 
pues si los Comandantes y Gefes de Marina niegan su coope
r a c i ó n , como lo hizo el de Mal lorca , á los Intendentes zeio-
sos que persiguen el contrabando, correrá este impunemente 
mas de lo que por desgracia sucede. De orden de S. M . lo 
comunico á V. E . á los efectos oportunos.—Dios guarde á 
V . E . muchos años . — Madrid 17 de abril de 1829. — L u i s 
L ó p e z Ballesteros.—Lo que traslado á V . E . de la mencionada 
Real orden para que en a tenc ión a lo manifestado en este ofi
cio se hagan las mas eficaces prevenciones á las autoridades de 
Marina de las provincias, á fin de que guarden la buena ar
monía y urbanidad que corresponde con los Gefes de las j u 
risdicciones e x t r a ñ a s . — D i o s guarde á V . E . muchos a ñ o s . — 
Madrid 21 de abril de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. 
Capitán y Director general de la Real Armada. 

14 agosto, 9 octubre, 5 y 8 noviembre de 1824.—6 y 10 agosto de 1825.— 
10 enero, 10 junio, I.0 jul io, 18 noviembre de 1826.—20nov¡embre de 
1827.—9 abril, 4 junio, 11 julio, 6 setiembre de 1828.— 27 enero, 16 febrero, 
2 y 10 junio, 'i agosto, 27 octubre, 28 y 30 diciembre de 1829.— 11 febrero, 
7 octubre, 25 noviembre, 2, 14 y 19 diciembre de 1830. 

2.1 de Abril. (Individuos de Arsenales.) 

Mandando que tengan opción a l Monte-pio las familias de los indi
viduos de Maestranza despedidos del servicio, y que se hallan con 
los requisitos que previene el Reglamento. 

Excmo. S r . : — E l Rey N . Sr. á quien di cuenta de lo ex
puesto por el Intendente del apostadero del Ferro l en oficio 
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n ú m e r o 403J tío 6 tíe diciembre p r ó x i m o pasado, con moti
vo de la duda ocurrida al Contador principal de si conservun 
ó no derecho h la p e n s i ó n del Monte-pio las familias de los 
individuos de Maestranza que tenian cumplidos los años de 
servicio señalados por Reglamento cuando se hizo el ú l t imo 
arreglo de este cuerpo, ya quedasen en la Maestranza perma
nente, ya despedidos por no tener cabida en e l la; se ha 
servido resolver, c o n f o r m á n d o s e con el dictamen de la Junta 
de Direcc ión general de la Armada , que las familias de los 
referidos individuos conservan el derecho á la pens ión del 
Monte, y se les debe poner en poses ión de e l la , siempre que 
acrediten, como está prevenido, que sus causantes cumplie
ron los a ñ o s de servicio y r e u n i é r o n l a s circunstancias se* 
ñaladas por el referido Reglamento al tiempo de su despido 
por el ú l t i m o arreglo, ó bien por fallecimiento. Pero manda 
S. M. que esto no se entienda con todos aquellos á quienes 
se ha reintegrado de los descuentos que sufrieron para el 
Monte-pio, ó que en lo succesivo se les reintegre, si fuese 
posible, pues que asi lo tiene dispuesto S. M . , de cuya Rea l 
orden lo digo á .V. E . para su conocimiento y que disponga su 
cumplimiento c i rcu lándo lo á quienes corresponde.—Dios guap* 
de á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 21 de abril de 1829.— Luis 
María de Salazar.—Sr. Director general de la Armada. 

28 setienjbre , 22 diciembre de 1824.— 30 agosto, 3 , 8 y 13 diciembre de 
1825.—4 marzo , 18 mayo, 27 agosto, 3 y 17 octubre de 1826.—3 «etiembre, 
17 diciembre de 1827.—20 febrero, 2, 11, 12 y 23 abril, 15 mayo, 26 julio, 7 
y 19 agosto, 9 , 17 y 29 setiembre, 28 octubre de 1828.—5 enero , 24 y 25 
mayo, 30 agosto , 26 setiembre, 14 diciembre de 1829.—14 marzo, 21 juniOj 
18 julio, 25 agosto, 15 scl-iciabre de ¡HM. 

a.2 de Abril. (Juzgados.) 
Mandando no se provea por ahora la plaza de Fiscal para e l J u z -

gado de la Dirección general de la Armada. 
E x c m o . S r . : — S in embargo de lo que V . E . expresa en su 

oficio n ú m e r o 607 de 10 del corriente, con referencia al res
tablecimiento de la plaza de Fiscal para el Juzgado d é l a D i ' 
reccion general de su cargo, al informar sobre la instancia 
del letrado don Diego Delicado y Zafra que la solicita , no 
tiene por conveniente S. M . proveer por ahora la citada pla
za. Manif iéstolo á V . E . de su Real orden para su conocimien
to y fines convenientes.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s , — 
Madrid 2a de abril de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. Di
rector general de la Real Armada. 

9 noviembre de 1824.—2C febrero , 6 junio de 1825.—21 agosto de 1826— 
28 junio da 1829. ' ' . & 

2 6 
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aa de Abril. (Indiferente.) 

Comunicada por el Consejo en 13 del misino. 

Circular por la cual se prohibe la introducción en el reino de los pe
riódicos franceses , excepto los que se mencionan. 

2.2 de Abril. (Indiferente.) 

Comunicada por el Consejo en 11 del mismo. 

Circular sobre elecciones de oficios de justicia en los pueblos deuda 
SS, A A. perciben diezmos y los arriendos de sus propiedades. 

a3 áe Abril. (Matrículas.) 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 19 del mismo. 

Mandando que los individuos de Marina avecindados en pueblos 
acopiados por el ramo de la sal deben pagar la que se les reparta 
en los mismos te'rminos que lo verifican los demás. 

Excmo. S r . : — E l Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de Hacienda con fecha de 19 del actual me dice lo que si
gue:—Excmo. S r . : — E l Sr . Secretario del Consejo de señores 
Ministros me dice con fecha de 27 de marzo p r ó x i m o pasado 
lo siguiente:—Enterado el Consejo de s eñores Ministros del 
adjunto expediente instruido en esa Secretaría del Despacho, 
sobre si podrá ó no hacerse extensiva á los individuos de Ma
rina residentes en San L u c a r de Barrameda la gracia conce
dida á los de San Fernando , de no pagar en el acto la sal que 
se les reparte, cargándose su importe á cuenta de sus sueldos 
vencidos desde junio de 1828, o p i n ó que los individuos de 
Marina avecindados en pueblos acopiados por el ramo de la 
sal deben pagar la que se les reparta en los mismos térmi
nos que lo verifiquen los d e m á s ; y hab iéndose conformado el 
R e y N . Sr. con este dictamen lo comunico á V . E . para su in
teligencia y demás fines consiguientes. 

Y de Real orden lo comunico á V . E . en c o n t e s t a c i ó n á la 
de £0 de mayo de 1827, con que se s irv ió pedirme informe 
sobre el particular, para su conocimiento y efectos que esti
me V . E . convenientes.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — 
Madrid 19 de abril de 1829.—Luis L ó p e z Ballesteros.—Sr, 
Secretario del Despacho de Marina. 
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L o que traslado á V . E . de la misma Real orden para su 
inteligencia y efectos consiguientes, y por resultas de lo que 
el antecesor de V . E , mani fes tó á esta Superioridad en carta 
n ú m e r o 116', trasladando lo que le habia expuesto el Coman
dante militar de Marina de San L u c a r de Barrameda—Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 28 de abril de 1829.— 
Luis María de Salazar .—Sr. Capitán y Director general de la 
Real Armada. 

30 marzo, 22 junio , 15 setiembre de 1824.—14 mayo, 20 julio de 1825 
14 y 31 diciembre de 1826.—10, 20y 27 marzo de 1827.—6y 7 mayo de 1828.— 
12 febrero, 16 marzo, 9 abril , 6 julio de 1829.—6 setiembre de 1830. 

2.3 de Abril. (Brigada Real.) 
Mandando que los individuos de las Reales f a l ú a s que ingresen en 

la Brigada Real permanezcan sin antigüedad hasta que tengan la 
debida instrucción. 

E x c m o . S r . : — H e dado cuenta al Rey N . Sr. de lo expues
to por V. E . en oficio n ú m e r o 58o , relativamente á la dificul
tad que ofrece el cumplimiento de la primera parte del capítu
lo 7.0 de las Reales fa lúas; y enterado S. M . se ha servido re
solver que se cumpla lo mandado,puesto que no hay n i n g ú n 
inconveniente en que los individuos que, procedentes del des
tacamento de dichas Reales falúas, ingresen en la Brigada Rea l 
permanezcan sin ant igüedad hasta que tengan la debida ins
t r u c c i ó n facultativa, ó que se les destine al ramo de m a t r í c u 
las como se ha hecho con los que no pueden ser úti les' en di
cho cuerpo, pues los casos de que se trata regularmente de
berán ser muy raros. C o m u n i c ó l o a V . E . de Real orden para 
su inteligencia y en c o n t e s t a c i ó n . — D i o s guarde á V . E . mu
chos a ñ o s . — M a d r i d 28 de abril de 1829.—Luis María de Sa
lazar.—Sr.. Director general de la Real Armada. 

E l capítulo 7.° del Reglamento de Reales falúas que se cita consta 
en este mismo tomo página 137. 

25 setiembre de 1827.—18 junio, 28 julio de 1828.—19 enero, 15 marzo, 
27 ictiembre de 1829.—20 setiembre de 1830. 

2,5 Abril. (Expediciones de Europa.) 
Mandando que se hagan ejercicios de fuego en todos los buques de 

guerra en las épocas que se designan , y que se remita d la Supe
rioridad una nota de la pólvora y municiones que se consuman en 
ellos cada año, 

E x c m o . S r . : — S . M . se ha conformado con lo que V. E . 
ha propuesto acerca de lo conveniente que es a la ins trucc ión 

2 6 : 
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de las dotaciones de los buques la práct ica de ejercicios de ca
non y fusil con fuego; y en su consecuencia se ha servido 
aprobar las reglas que al efecto habrán de seguirse, con suje
c i ó n á lo que V . E . manifiesta en la nota que acompaña á ofi
cio de a5 de marzo ú l t i m o , debiendo a ñ a d i r , que cuando 
por causas irremediables no pudiesen verificarse los ejercicios 
en los dias prefijados se hagan en los inmediatos en que las 
circunstancias lo permitan; bajo el supuesto de que habrán 
de asistir á ellos indispensablemente todos los Oficiales y 
Guardias marinas. C o m u n i c ó l o á V . E . de Real orden para su 
inteligencia, y á fin de que disponga desde luego su cumpl í -
miento ; siendo al mismo tiempo la voluntad de S. M . que se 
haga una regu lac ión de las municiones que respectivamente 
d e b e r á n abonarse para dicho objeto.—Dios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s . — M a d r i d aS de abril de 1829.—Luis María de 
Salazar.— Sr. Director general de la Armada. 

Reglas que deben observar los Comandantes de los buques de guerra 
para instruir U sus dotaciones en el manejo de las armas de fuego. 

1. a Los dias i.0 de enero, a b r i l , julio y octubre hará to
do buque de guerra , ya se halle en el m a r , ya anclado, un 
ejercicio de cañón y fusil con fuego sin bala , disparando cua
tro tiros por canon con la carga de saludo, dispuesto el buque 
enteramente cual debe estarlo para un combate. 

2. a E l diá siguiente al ejercicio de in s t rucc ión práctica 
para una acc ión , ó el anterior, se hará otro ejercicio de fuego 
con bala disparando un tiro por pieza á un blanco que debe co
locarse en el sitio que el Comandante hallare ser mas oportuno. 

3. a E l primer ejercicio de fuego, en el cual se disparan 
cuatro tiros por cáñon , debe ser bajo la s u p o s i c i ó n de hallar
se enrrpéñado en un combate, y por tanto los Comandantes 
podrán disponer que el fuego se haga ya por descargas, ya 
graneado, y ya alternado en una y otra banda; pero cuando 
se dispare al blanco c o n v e n d r á que sea principalmente para la 
ins trucc ión de los individuos de la Brigada Real , por lo que 
debe hacerse sin confus ión y con las explicaciones facultativas 
que son necesarias en tales casos. . 

4. a Cuando no. puedan hacerse los ejercicios en los dias 
prefijados, se harán precisamente en los inmediatos en que 
las circunstancias lo permitan , bajo el supuesto que han de 
asistir á ellos indispensablemente lodos los Oficiales y Guar
dias marinas.—Madrid 28 de abril de 1829.—Yillavicencio. 

6 marzo, 5 agosto, 11 octubre de 1825.—10 enero de 1826,—29 abril 
de 1827.-22 y 28 agosto, 14 noviembre de 1828.—19 junio, 27 jui io , 31 
octubre , 3 noviembre de 1829.—8 uoyiembre de 1830. 
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a6 de Abril (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de la Guerra en 21 del mitmo. 

Determinando la pena que debe imponerse d los desertores cumplidos 
que se presenten antes de pasar cuatro dias de haber cometido su 
delito. 

E x c m o . S r i : — P a r a los efectos correspondientes remito á 
V . E . de Real orden los cuatro adjuntos ejemplares de lá cir
cular de 21 del actual , resolviendo la pena que ha de impo
nerse á los soldados cumplidos que desertaren y se presenten 
antes de los cuatro dias de su delito.—Dios guarde á V . E , 
muchos a ñ o s . — M a d r i d 26 de abril de 1829.—Luis María de 
Salazar.r—Sr. Director general de la Real Armada. 

Circular que se cita. 
A consecuencia de la consulta que el Capitán general de 

la Isla de Cuba hizo en 12 de julio del ano ú l t i m o con el ofi
cio n ú m e r o 3ooo, sobre la pena que ha de imponerse al tam
bor del batal lón 1.0 Provis ional , hoy Valencay , Miguel Cas-
tells, por haber desertado , en a t e n c i ó n á que, arrepentido de 
su delito, se p r e s e n t ó con todas las prendas que se habia lleva
do á los dos dias de su falta, y considerar caso extraordina
rio el sujetar á Castells á la recarga de cuatro años que impo
ne la Real orden circular de 8 de enero de I 8 I 5 , cuando , se
g ú n el espíritu de la m i s m a , no debe el soldado servir mas 
de doce , y lleva servidos trece sin haberse reenganchado ; tu
vo el Rey por conveniente oír el dictamen de su Consejo su
premo de la Guerra , que en el pleno celebrado en 19 de fe
brero de este año ha acordado proponer lo que estima ser 
mas conveniente para no dejar impune el delito que la Orde
nanza castiga igualmente en todo soldado; y c o n f o r m á n d o s e 
S. M . con el parecer del referido supremo Tr ibuna l se ha 
dignado prevenir, por regla general , que a los cumplidos que 
deserten y se presenten antes de los cuatro dias de su delito 
sin circunstancia agravante , se les imponga la recarga de dos 
a ñ o s , en lugar de los cuatro con que se pena á los no cumpli
dos por la expresada soberana reso luc ión . De Real orden lo 
comunico á V. para su inteligencia y efectos correspondien
tes.—Dios guarde á V . muchos a ñ o s . — M a d r i d 21 de abril 
de 1829.—Zambrano. 

7 marzo , 23 julio de 1825.—1.» ígos to , 27 icticmbre de 1829.—5 enero-, 
2 mayo, 28 diciembre de 183Ü. 
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27 de Ahril. (Consignaciones.) 

Mandando que los presupuestos mensuales que se remiten de los de
partamentos vengan acompañados de los extractos de revista. 

Para que los presupuestos mensuales de ese apostadero 
-puedan ser examinados debidamente en todos los ramos de 
gasto personal, es la voluntad de S. M . que se a c o m p a ñ e n los 
extractos de revista de cuantos individuos haya existentes, y 
están sugetos por Ordenanza á este requisito para percibir 
sus sueldos ó haberes de cualquier naturaleza que sean. De 
Real orden lo prevengo á V . S. para que disponga lo conve
niente á su cumplimiento. — Dios guarde á V . S. muchos 
a ñ o s . — M a d r i d 27 de abril de 1829.—Luis María de Salazar.— 
Sr . Intendente de Marina del apostadero del Ferro l . 

18 junio, 7 agosto de 1824.—12 julio, 20 agosto, 10 noviembre de 1825.— 
27 setiembre de 1826. —3 mayo, 8 junio de 1827.—13 junio, 28 julio , 4 agos
to de 1828 —26 febrero, 11 abril, 30 agosto, 14 y 15 setiembre, 3 noviembre, 
28 diciembre de 1829.—8 marzo de 1S30. 

a7 de Ahril. (Correos.) 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 21 del mismo. 

Prescribiendo las reglas que .se han de observar para cobrar los de
rechos d los buques de la Empresa de correos marítimos estableci
dos de la Isla de Cuba á la Península. 

E x c m o . S r . : — E l Sr . Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda me dice en oficio de 21 del corriente lo que si
gue:— Los privilegios y exenciones de que gozan los buques 
de la Empresa de correos mar í t imos de la Habana, se reducen 
como á V . E . consta: 1.0 á no pagar derecho de toneladas, 
anciage, n i otro alguno de puerto, farola, & c . : 2.0 á que si 
condujesen alguna carga satisfaga ésta los derechos corrien
tes como si viniese en a l g ú n buque nacional: 3 . ° á que el 
rancho del buque sea libre de derechos: 4-0 que la Marina 
Real les proporcione los auxilios que necesiten, siendo los 
costos de materiales y jornales de cuenta de la E m p r e s a : 
5 . ° que á los que sirvieren en estos buques por espacio de 
tres años con honor , deberá reputárse les como empleados en 
buques de guerra; y 6 . ° á que la tercera parte de su mari
nería pueda ser extrangera. Llegado que fue á Cádiz el buque 
n ú m e r o i .0 con la correspondencia del mes de setiembre ú l -
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t imo, le hicieron pasar á Mahon con motivo de haber falleci
do un marinero en la traves ía: verificada la cuarentena, é ig
n o r á n d o s e en aquella plaza el Reglamento con que navegan 
dichos buques, se ha querido exigir al Capitán los derechos 
de anclage y toneladas, sin permitirle salir hasta afianzar co
mo afianzó por él don Juan Ferminias , de aquel comercio. Y 
habiendo representado los empresarios los citados anteceden
tes, se ha servido mandar S. M . que se cumplan las condicio
nes ofrecidas á la E m p r e s a , y que en su consecuencia se can
cele la fianza otorgada en Mahon por el referido Ferminias. 
Tras ládo lo á V . E . de Real orden para su inteligencia, y á 
fin de que lo comunique á quien corresponda .—«Dios guarde 
á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 27 de abril de 1829.— Luis 
María de Salazar .—Sr. Director general de la Real Armada. 

9 marzo, 9 noviembre de 1824.-28 julio de 1825.—6 febrero de 1826.— 
2 marzo, 1fi abril de 1827.—29febrero de 1828.-23 setiembre, 30 noviem
bre de 1829. 

a8 c/e Abril. (Indiferente.) 

Coman ¡cada por el Ministerio de la Guerra en 24 del mismo. 

Circular sobre abono de alojamiento y refacción d las clases mi-
lilares. 

2.8 de Abril. (Indiferente.) 
• -IÍKÍKÍ •ourtT¡il'.iHh• sifiGiT; O})' o í ' i á u . n ' KMJ, vi»!'.})noIICTI alí[j'i(\c-.^ft on i 

Comunicada por el Consejo supremo de la Guerra en 24 del mismo. 

Circular que ¿rala sobre el establecimiento de la Junta suprema de 
Caballería del reino. 

2.9 c?e Abril. (Arsenales.) 

Resolviendo que los terrenos y hogares del astillero de Guarnizo se 
cedan d colonos en enfiteusis y libres de laudemio , pero contando 
siempre con la licencia y permiso del Intendente de Marina del Fer
rol , si por el enfiteuta se tratase de enagenar d un extraño dichas 
tierras. 

E x c m o . Sr . :—Enterado el Rey N . Sr. de las indicaciones 
manifestadas por V . E . en oficio n ú m e r o 555, concernientes 
á que los terrenos del Real artillero de Guarnizo puede con
venir se cedan á colonos, no en enfiteusis, tuvo S. M. por 
conveniente que con vista de aquellas volviese á exponer el 
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Asesor general de Mar ina ; y c o n f o r m á n d o s e S. M , con el dic
tamen de este magistrado, ha resuelto que los mencionados 
terrenos y hogares se cedan en ení i teus is libres de laudemio, 
pero debe contarse siempre con la licencia y permiso del I n 
tendente de Marina del Ferro l si por el enfiteuta se tratase de 
enagenar á un ex traño dichas tierras; asimismo en cuanto á 
que los tenedores de solar ó casa han de separar y conservar 
á sus costas con libertad de obrar es de la esencia y naturale
za del contrato. D í g o l o á V . E . de Real orden á los fines pre
venidos en 26 de febrero ú l t i m o , y para cuyo efecto devuelvo 
a V . E . el ejemplar de la Ins trucc ión que me a c o m p a ñ ó con 
su citado o í i « ¡ o . — D i o s guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 
ap de abril de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Director 
general de la Rea l Armada. 

13 julio de 1826,-16 y 17 febrero de 1827.—10 marzo de 1828.—18 enero 
de 1830. 

2 9 de Abril. (Indiferente.) 

Comunicando el Real decreto expedido por Hacienda en 22 de abril 
de Í829 para que empiece la franquicia del puerto de Cádiz el dia 
30 de mayo, 

Excmo. Sr . :—Para los efectos correspondientes remito á 
V . E . de Real orden los cuatro adjuntos ejemplares de la cir
cular expedida por el Ministerio de Hacienda en 22 ú l t i m o , 
relativa á haber resuelto S. M. que el dia 3o de mayo p r ó x i 
mo se abra la franquicia del puerto de Cádiz declarado fran
co.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 29 de abri l 
de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Director general de la 
Armada. 

Circular que se cita. 
Habiendo expuesto el Consulado de Cádiz al Rey N . Sr . 

estar cumplidas las disposiciones prevenidas en el ar t í cu lo 2.0 
del Real decreto de 21 de febrero ú l t i m o , por el cual se ha 
declarado franco aquel puerto, manifestando sus vivos deseos 
de que se fije el 3o de mayo p r ó x i m o , en que se celebran la 
festividad de San Fernando y los dias de S. M . , para que el 
comercio empiece á disfrutar de aquella gracia; se ha servido 
S. M . acceder á la solicitud del Consulado de C á d i z , y señalar 
el dia 3o del inmediato mes de mayo para que se abra la fran
quicia de aquel puerto, mandando que asi se anuncie al p ú 
blico á la mayor brevedad para su noticia y gobierno. De Real 
orden lo comunico á V . para su inteligencia y efectos corr 
respondientes á su cumplimiento. —Dios , guarde á V . mu-
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chos Bflos.—Madrid aa de abril de 1829,—Luis López Ca-
llesieros, 

26 febrtro, 18 abril, 2 m i j o , 26 diciembre fl? 1829.—9 abril de 1830. 

, ,v •' 

So de Abril. (Médicos-Cirujanos.) 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 24 del raiirao. 

ifandando que por cuenta de todos los presupuestos, excepto el de la 
Guerra, se pague la consignación de 200 000 reales vellón anuales 
que antes de ahora gozaba la escuela de clínica, y que actualmente 
forma parte de la dotación del colegio de S. Carlos de esta corte, 
con otras advertencias. 

Excmo. S r . : — E l Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda me dice con fecha 24 del corriente lo que sigue: 
E x c m o . S r . : — A l Director general del Real Tesoro digo con 
esta fecha lo s i g u i e n t e : — C o n f o r m á n d o s e el Rey N . Sr. con 
el dictamen del Consejo de S e ñ o r e s Ministros, ha tenido á 
bien resolver que por cuenta de todos los presupuestos, ex
cepto el de G u e r r a , se pague la c o n s i g n a c i ó n de doscientos 
mil reales v e l l ó n anuales que antes de ahora gozaba la escuela 
de c l ín ica , y que actualmente forma parte de la dotac ión del 
colegio de S. Carlos de esta corte, con arreglo al Real decreto 
de 16 de julio de 1827. Asimismo se ha dignado S. M . man
dar, de acuerdo también con el dictamen del propio Consejo, 
que al colegio de Barcelona y al de S. Carlos ya citado, se les 
satisfaga el importe de las n ó m i n a s que presenten mensual-
mente de los catedrát icos y demás dependientes, en las cuales 
deben expresarse los sueldos y asignaciones de todos ellos, y 
que este gasto se cargue igualmente á todos los presupuestos, 
menos al de G u e r r a , mientras que por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, á quien pertenecen estas obligaciones, no se tija la 
cantidad que deberá incluirse en sus presupuestos succesivos. 
De Real orden lo traslado á V . E . para los efectos correspon
dientes.—Y lo trascribo á V . E . de la misma Real orden para 
su inteligencia y conocimiento de la Junta de D i r e c c i ó n gene
ral.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 3o de abril 
de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Director general de la 
Real Armada. 

7 abril, 20 junio, 9 y 10 agosto de 1824.—3 marzo, 16 julio de 1827.—1 
enero, 26 noriembre, 17 diciembre de 1828.—-13 enero, 17 febrero de 1329. 
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M A Y O . 

1.0 de Mayo. (Constructores é Hidráulicos.) 

Mandando se observen las reglas prescritas por la Junta de Direc
ción general de la Armada para cortar los abusos y a notados en 
otros casos en contra de la consideración que merecen los indivi
duos del cuerpo de Constructores, y que todos los Gefes de esta 
corporación, como los del Ministerio, cumplan exactamente lo 
prevenido en el Reglamento de Constructores é Hidráulicos. 

He dado cuenta al Rey N . Sr. del expediente que V . S. me 
acompaña , de acuerdo de la Junta de ese apostadero, con oficio 
n ú m e r o 3i de este a ñ o , promovido por el Intendente y Mi
nistro de Real Hacienda del arsenal don Juan Barrios , contra 
el constructor don Andrés Tenreyro, porque previno éste á sus 
subalternos no se prestasen á ejercer de peritos en reconoci
mientos que le pertenecen , como se habla verificado reciente
mente por d i spos i c ión del Interventor c r e y é n d o s e autorizado 
para e l lo , en virtud de la Real orden de 2$ de noviembre de 
1^83. T a m b i é n se ha enterado S. M . de las reflexiones y ob
servaciones que en vista del expediente se ofrecerla á la Junta 
de D i r e c c i ó n de la A r m a d a , y lo que contiene los cuatro-vo
tos el de Y . S . , del Intendente, del Contador pr inc ipa l , y 
del Comandante del arsenal. Con presencia de todo se ha ser
vido S. M . aprobar cuanto propone la Junta de D i r e c c i ó n de 
la A r m a d a , partiendo del principio que establece el art. 2o3 
de la Ordenanza de arsenales, y lo prescrito en el art. i3 del 
Reglamento provincial de Constructores é H i d r á u l i c o s , de
terminando S. M . : i .0 Que h a sido abusivo, y por tanto 
reprensible la facultad cónsent iva por los Gefes de subinspec-
cion y artillería , de que el Interventor del arsenal del F e r r o l 
disponga por sí de los peritos de ambos ramos. 2.0 Que en e l 
acto de todo reconocimiento haya de producirse por los que 
deban concurrir á él cuanto les parezca convenir al mejor 
servicio y seguridad del acierto. 3.° Para este acto pueden 
convocarse los peritos, maestros, ú operarios inteligentes por 
el facultativo á quien pertenezcan los efectos que hayan de re
conocerse, para solo oirlos en lo que se les pregunte , y pa
ra que practiquen las operaciones que fuese necesario hacer. 
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4 .° Que si el facultativo reconocedor fuere subalterno del ra
mo f y oidos los peritos, ÓCc, el Interventor no quedase satis
fecho con el dictamen y dec i s ión de aquel , se suspenda el ac
to d á n d o s e parte motivado por uno y otro á sus superiorea 
para la de terminac ión conveniente, Y 5.° S i el reconocedor 
facultativo fuese el Gefe del ramo , se concluya y cierre el ac
to con la o p i n i ó n de é s t e , como ú n i c o y especial responsable 
é inteligente en la parte facultativa. Ademas, es de la Real vo
luntad de S. M. que á todos los Gefes , asi del cuerpo militar 
como del cuerpo po l í t i co de la Armada , se reencargue muy 
particularmente el mas exacto cumplimiento de lo ya man
dado, con arreglo al Reglamento, acerca de la considera
c ión y decoro con que deben ser tratados los Constructo
res é Hidrául icos , sean Gefes ó subalternos, guardándose con 
ellos la buena armonía que corresponde; aperc ib iéndose para 
lo succesivo sobre este particular al Interventor del arsenal 
del F e r r o l . De Real orden lo digo á V . S. para cumplimiento 
de ella por su parte, y por resultas de su oficio citado de 28 
de enero ú l t i m o . — D i o s guarde á V . S. muchos a ñ o s . — M a 
drid 1.0 de mayo de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. Co
mandante general del Ferro l . 

L a Real orden de 23 de noviembre de 1783 que se cita consta en 
el archivo de Simancas. 

Art , 203 de la Ordenanza de arsenales que se cita. 

E n el mismo hecho del reconocimiento deben los concurren* 
tes señalados producir cuanto les ocurra ventajoso a mi Rea l 
servicioj sin que después se puedan pasar, ni admitir oficios 
de unos a. otros; y en caso de duda ó contrariedad de votos 
entre si debe ó no quemarse el g é n e r o , si es ó no ú t i l , ó si 
se ha de vender, prevalecerá y se ejecutará lo que opine e l 
ingeniero Comandante, pues como asunto facultativo debe sa
ber la calidad y potencia de los g é n e r o s que sirven en los ba
jeles , y de los que pueden aplicarse para otro destino en el 
puerto. 

E l articulo 13 del Reglamento de Constructores que se cita consta 
en el tomo 4.° de esta colección, pagina 67. 

14agostocle 1826.—Qmarzo, 9 abrilde 1827.—5 enero, 8 y 29 mayo, 
9 y 30 junio , 2 y 3 noviembre de 1828.—16 febrero , 7 y 12 abri l , 3 acostó 
de 1829.-28febrero, 15 marzo, 6 setiembre, 27 y 29 diciembre de 1830. 

o a lu í»« 
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a de Mayo. (Indiferente.) 
Corannicada por el Ministerio de Hacienda en 27 del próximo pasado. 

Mandando se sitúe en Jerez de la Frontera la Intendencia y demás 
oficinas de la provincia de Cadit,por haber declarado á esta plaza, 
puerto franco. 

Excmo. S r . : — D e Real orden remito á V . E . para los efec
tos corresponfl ¡entes los adjuntos cuatro ejemplares de la c ir
cular del 27 ú l t i m o para que la Intendencia y demás oficinas 
de la provincia de C á d i z , por haberse declarado á esta plaza 
puerto franco , se s i túen en Jerez de la Frontera , tomando 
aquella provincia esta d e n o m i n a c i ó n en lo succesivo.—Dios 
guarde á V. E . muchos a ñ o s . — Madrid 2 de mayo de 1829.— 
L u i s María de Salazar .—Sr. Director general de la Armada. 

Circular que se cita. 
E l Rey N . S r . , consiguiente á lo determinado en sus Rea

les decretos de 21 de febrero y 14 de abril p r ó x i m o anterior 
sobre establecimiento del puerto franco de Cádiz , y enterado 
del expediente instruido acerca del punto en donde conven-
dria situarse la Intendencia, oficinas de provincia y la Aduana 
de dicha ciudad fuera de la línea de demarcac ión del puerto 
franco, se ha servido S. M . resolver: 1.0 que se traslade la 
Aduana de Cádiz á la ciudad de San Fernando por ahora: 
2.0 que la Aduana del Puerto de Santa María c o n t i n ú e habi
l i tada , como hasta ahora , para la extracc ión de frutos, géne 
ros y efectos del reino al extrangero,. y para cabotage: 3.° que 
la Intendencia y demás oficinas de provincia se s i túen en Je-
rez^de la Frontera , por reunir las cualidades mas á p r o p ó s i t o 
para el lo: 4'° ^ue â provincia de Cádiz se denomine en lo 
succesivo Provincia de Jerez de la FroníeraJ'De Real orden lo 
comunico a V . para su inteligencia y efectos correspondien
tes á su cumplimiento.—Dios guarde á V . muchos años.—• 
Madrid 27 de abril de 1829.—Luis L ó p e z Ballesteros. 

26 febrero . 18 y 29 abri l , 26 diciembre de 1829.—9 abril de 183a 

3 de Mayo. ( V í v e r e s . ) 

Determinando el abono de ración que debe hacerse d los pilotos des
tinados en el Real observatorio de San Fernando, con otras pre
venciones relativas d la ración que deben disfrutar las esquifado-
nes de los botes que hay en los arsenales y matriculados que se in
utilizan en campaña. 

E x c m o . S r . : — C o n f o r m á n d o s e el Rey N . Sr . con lo pro-
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puesto por la Junta de Direcc ión general de la Armada, y por 
V . E . en oficio n ú m e r o 584, se ha servido determinar: i .0que 
á los Pilotos destinados en el observatorio de San Fernando 
se les abone en dinero la rac ión de armada que tienen con
cedida al respecto de dos reales cada u n a , y sin necesidad de 
otra revista que la mensual de Ordenanza: 2.0 que á n i n g ú n 
individuo destinado en tierra se le haga abono de r a c i ó n , pues 
cuando se considere justo se le aumentará por via de sobre
sueldo la cantidad que parezca razonable; 3 . ° que las esqui-
faciones de las falúas y botes de los tres arsenales disfruten 
ú n i c a m e n t e el jornal de cinco reales diarios , no sumini s trán
doles ración sino en el caso de ser empleados en a lgún viaje 
que exceda de veinte y cuatro horas , quedando fuera de esta 
regla el P a t r ó n del bote del Capitán del puerto de Cádiz , que 
ha de seguir como hasta ahora : 4-0 que cuando por falta de 
peones se admitan matriculados hábi les en dichas embarcacio
nes sea siempre con la precisa c o n d i c i ó n de no estar exentos 
de entrar en las convocatorias de sus provincias para concur
r ir á hacer campaña en los bajeles de guerra cuando les toque 
por turno : 5 . ° que los goces señalados por el art. ip , tít. 5.° 
de la Ordenanza de matr ículas á los individuos matriculados 
que se inutilicen absolutamente en acc ión de guerra , queden 
reducidos á solo cuatro las quintas partes del sueldo del indi
viduo sin el goce de ración. Todo lo que prevengo á V . E . de 
Rea l orden para su inteligencia, y que lo circule en la Arma
da para su puntual cumplimiento.—Dios guarde á V . E . mu
chos a ñ o s . — M a d r i d 3 de mayo de 1829.—Luis María de Saj 
lazar—Sr. Director general de la Armada» 

Avt. 19 del tít. 5.° de ¡a Ordenanza de matriculas que se cita. 
E l matriculado que en acc ión de guerra se inutilizare de 

continuar para siempre en mi servicio , y quedare tan estro
peado que no pueda ejercitarse en su profes ión para ganar su 
sustento, ademas de pasar á la clase de veterano en calidad 
de invál ido , g o z a r á , mientras v i v a , el sueldo por entero de l a 
plaza que o b t e n í a y su ración j pero si se quedase en aptitud 
de poder trabajar, solo disfrutará de su sueldo j si se inutili
zare en faena de mi servicio tendrá el goce de los dos ter
cios de su paga; y si falleciese en la acc ión ó faena del bajel 
de guerra ó arsenal , ó de resultas de la una ó de la otra, 
disfrutarán por via de pens ión su viuda é hijos menores hasta 
los diez y siete a ñ o s , ó sus padres necesitados, el goce del 
sueldo asignado al invá l ido . 

12 mayo de 1826,—9"y 22 setiembre, 3 noviembre, 13 diciembre de 
1828.—10 jul io , 29 setiembre de 1829. 
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3 de Mayo. (Constructores é Hidráulicos.) 

Prescribiendo el Reglamento ó Tarifa general de gratificación de 
escritorio -para los Constructores é Hidráulicos. 

Excmo. S r . : - = H e dado cuenta al Rey N . Sr. del Regla
mento de tarifa general de gratificaciones de escritorio que 
por consecuencia de Real orden de 19 de diciembre ú l t i m o 
propone la Junta de Direcc ión general de la Armada para los 
Constructores e Hidrául icos que tienen derecho á esta consi
derac ión por sus respectivos destinos; y S. M. se ha servido 
resolver: 1.0 que el Director principal de Constructores con
t inúe con la gratif icación de quinientos reales que le señala el 
art. 34 del Reglamento del cuerpo: 2.0 al Gefe de Construc
tores del departamento de C á d i z , cuando no resida allí el 
Director principal , cuatrocientos reales: 3 .° al mismo cuando 
resida el Direc tor , doscientos reales: 4'0 al primer construc
tor y Gefe del Ferro l , y al segundo constructor y Gefe en Car
tagena los seña lamientos hechos por Real orden de i5 de j u 
lio de 1828 , de doscientos veinte y cinco reales al primero y 
ciento setenta al segundo : 5 . ° a l encargado del detall de Cons
tructores en la Carraca los cuatrocientos reales señalados en 
el art. 63 del Reglamento del cuerpo , pues S. M . no con
viene en el aumento que se propone: 6 .° á los encargados 
del mismo detall en F e r r o l y Cartagena doscientos reales al 
primero y ciento ochenta al segundo por todo ahono de es
critorio : 7.' al profesor en Gefe de Hidrául icos los cuatro
cientos reales señalados por Real orden de 3o de junio de 1828; 
pero no conviene S. M . en hacer ninguna as ignac ión con tal 
objeto á los profesores en Gefe del F e r r o l y Cartagena, respec
to de sus muy reducidas atenciones ; ni tampoco para los en
cargados del detall de este ramo en los tres arsenales, porque 
el art ículo 83 del Reglamento de estos cuerpos previene que 
lleven los detalles los mismos profesores en Gefe de aquellos 
puntos. De Real orden lo participo á V . E . para su conoci
miento y de la Junta de D i r e c c i ó n general, y t a m b i é n para 
que lo circule á quien corresponda para su cumplimiento.— 
Dios guarde á V . E . muchos años . — Madrid 3 de mayo de 
1829.— Luis María de Salazar.— Sr. Director general de la 
Armada. 

Los arllcidos 34, 63^ 83 del Reglamento de Constructores que se 
citan constan en el tomo i.0 de esta colección páginas 10, 15y 19. 

14 agosto de 1826.—30 junio , 15 y 19 julio , 9 y 19 setiembre , 8 y 19 
diciembre de 1828.—3 agosto, 3 octubre de 1829.—11 mayo, 19 julio, 4 
octubre de 1830. 
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3 de Mayo. (Derechos de Almirantazgo.) 

Mandando que d los buques anglo-americanos no se les haga pagar 
el derecho de toneladas cuando arribaren forzosamente d nuestros 
puertos. 

E x c m o . S r . : — E n 26 de abril de 1826 dije á V . E . lo si
guiente:—Excmo S r . : — C o n fecha del 24 me dice el Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho lo que sigue :—Excmo. 
Sr . :—Habiendo dado cuenta al Rey N . Sr . de una nota que 
me ha dirigido el Sr. Ministro Plenipotenciario de los Estados 
Unidos en esta corter reclamando la d e v o l u c i ó n de los derechos 
exigidos en Cádiz al buque anglo-americano D i c h , su capitán 
Guil lermo Hudsen , que e n t r ó en dicho puerto obligado dé 
los malos tiempos; y teniendo S. M . presente que los buques 
españoles que llegan á los puertos de los Estados Unidos de 
arribada forzosa no están sujetos al pago de los citados dere
chos se ha dignado acceder á dicha r e c l a m a c i ó n , siempre que 
conste haber entrado el Dich en Cádiz de arribada forzosa, 
y que no haya hecho comercio alguno ,• lo que comunico 
con esta fecha al citado Sr. Ministro de los Estados Unidos, 
siendo ademas la soberana voluntad de S. M . que esta reso
l u c i ó n sirva de regla general para los anglo-americanos, 
mientras nuestros buques experimenten la reciprocidad en los 
puertos de la Union. De Real orden lo participo á V. E . para su 
inteligencia y demás efectos consiguientes. Y lo traslado á 
V . E . t a m b i é n de orden de S. M . para que, c ircu lándose en la 
Armada esta soberana r e s o l u c i ó n , tenga su puntual cumpli
miento, y particularmente en Cádiz con respecto al buque 
anglo-americano de que trata. Y lo repito á V . E . de Real or
den por contes tac ión á su oficio n ú m e r o 683.—Dios guarde 
á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 3 de mayo de 1829.—Luis 
María de Salazar .—Sr. Director general de la Armada. 

26 abr i l , 8 diciembre de 1825.—29 abr i l , 15 agosto de 1826,—2 julio 
de 1827.—23 setiembre de 182S.—31 mayo, 28 setiembre , 30 noviembre 
de 1829.—22 marzo de 1830. 

4 de Mayo. ( Brigada Real.) 

Aclaratoria d la de 19 de enero de 1829 relativa a l abono de mensua
lidades d la Oficialidad de la Brigada Real de Marina. 

E x c m o . S r . : — E n t e r a d o el Rey N . Sr. de las cartas n ú 
meros 126 y 128 del Coronel general de la Brigada Real de 
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Marina, que V . E . me d ir ig ió con su oficio n ú m e r o 668, rela
tivamente al pago de haberes de dicho cuerpo, y de lo infor
mado por V . E . en el asunto, se ha servido resolver S. M . 
que las mensualidades que se adeudan á la Oficialidad del ex
presado cuerpo anterior á la Real orden de 19 de enero de 
este a ñ o , en que se m a n d ó su pago mensual corriente, se sa
tisfagan al mismo tiempo que se libren iguales meses en los 
pagamentos generales á las demás clases del departamento y 
apostaderos; pero que en cuanto á las asignaciones de la tropa 
embarcada se esté á lo prevenido en Real orden de 3 de no
viembre de 1828. L o digo á V . E . también de Real orden pa
r a su inteligencia, y que lo comunique á quienes corresponde 
p ira su cumplimiento.—Dios guarde á V . E . muchos años .— 
Madrid 4 de mayo de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. D i 
rector general de la Armada, 

L a Real orden de 19 de enero de este año consta en este mismo 
tomo página 67. 

17 junio, 3 y 6 agosto , 2 y 19 setiembre , 10 diciembre de 1824- —13 fe
brero . 14, 2()y 23 marzo, 21 mayo, 23 junio, 12 y 14 octubre, 27 diciembre 
de 1825.—28 enero , 7 y 31 marzo, 4 setiembre de 1826.—20 y 21 mayo , 31 
julio de 1827.—9 y 15 abril , 3, 5 y 9 junio , 22 julio , 2 , 14 , 23 y 24 agosto, 
26 setiembre, 3 , 9 y 11 noviembre , 9 y 19 diciembre de 1828,—19 y 26 ene
ro, 4 mayo , 4 octubre, 12 noviembre de 1829.—26 en<ro, 4 febrero, 14 y 
17 marzo, 6 julio , 12 agosto de 1380. 

4 de Mayo. (Brigada Real.) 

Mandando que cuando por absoluta falta de fondos no sea posible 
realizar los pagos de preferencia de que trata la Real orden de 19 
de enero de este año , se atienda con especialidad al prest simple 
de la tropa desembarcada , gratificación de mesa de los Oficiales 
destinados en los buques \ diarias del arsenal j y otros gastos eje
cutivos. 

Excmo. S r . : — A l Comandante general de Marina del de
partamento de Cádiz digo con esta fecha lo s iguiente:—Excmo. 
S r . : — E n vista de lo representado por V . E . en carta n ú m . 48, 
y de lo que acerca de su contenido ha informado el Inten
dente general de M a r i n a , se ha servido resolver S. M . qu© 
cuando por la absoluta falta de fondos no sea posible realiza/* 
los pagos de preferencia de que trata la Real orden de 19 d« 
enero de este a ñ o , se atienda con especialidad al prest simpla 
de la tropa desembarcada y sus i n v á l i d o s , la gratif icación de 
mesa de los embarcados, diarias del arsenal y oficinas, plus 
de presidarios, socorro de presos, y otros gastos ejecutivos; 
c o m p r e n d i é n d o s e las demás atenciones en los pagamentos ge--



MAYO DE 1829. a 17 

«era les que deben siempre comenzar por las clases bajas y las 
gratificaciones de escritorio, cuando los caudales recibidos no 
permitan ocurrir á la vez todos los objetos. L o que traslado a 
V . E . de Real orden para su conocimiento y fines convenien
tes.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 4 de mayo 
de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. Director general de la 
Armada. 

2 marzo de 1824.—26 febrero, 17 diciembre de 1825.—8 enero, 10 fe
brero, 4 junio , 2 octubre de 1826.—15 octubre, 1.° noviembre de 1827.— 
18 febrero , 5 y 7 abril, 17 mayo , 18 junio , 25 setiembre, 9 y 25 noviembre 
de 1828.—4 y 19 enero, 13 abri l , 31 mayo, 12 setiembre, 11 octubre 
de 1829.—23 febrero , 16 agosto, 18 setiembre, 21 noviembre de 1830. 

S de Mayo. (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia en 8 de diciembre 
próximo pasado. 

Mandando que cuando hayan de embarcarse individuos de los que 
trata el artteulo 3.° de la Seal orden de 3 de diciembre 1827, se 
pase por el Ministerio que correspónda los avisos oportunos d los 
respectivos Jueces de arribadas. 

E x c m o . S r . : — E l Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Gracia y Justicia en 8 de diciembre ú l t i m o me dice lo 
que s igue:—Con esta fecha comunico al Sr . Secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra la Real orden siguien
te :—He dado cuenta al Rey N . Sr. de un oficio del Secretario 
del Consejo de Indias en que hace presente, de acuerdo cíe 
dicho Supremo T r i b u n a l , haber manifestado el Juez de arr i 
badas de Barcelona con fecha 4 de octubre ú l t i m o , que por 
dispos ic ión de aquel Capitán general franqueó pasaporte para 
algunos individuos embarcados con d irecc ión á la Habana, al 
tiempo de hacerlo los reclutas del bata l lón i . " de Cataluña 
del 2.0 ligero expedicionario, los cuales no son de los que 
trata la Real orden que se le c o m u n i c ó con fecha 3 de diciem
bre de 1827 expedida por ese Ministerio de Guerra de su car
go , ó sea dé dichos reclutas para los cuerpos peninsulares 
estantes en aquella is la , ni menos se le ha dado noticia de 
ninguna otra que diga re lac ión á las facultades en este punto 
del referido Capitán general del principado. Y enterado S. M . 
ha tenido á bien mandar , c o n f o r m á n d o s e con el parecer del 
Consejo, que cuando hayan de embarcarse individuos de los 
que trata el art ículo 3 . ° de la citada Rea l orden de 3 de di
ciembre de 1827, se pasen por el Ministerio, que corresponda 

2 8 
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los avisos oportunos a los respectivos Jueces de arribadas para 
evitar dudas en lo succesivo, y que el Real servicio no se en
torpezca, ni los mismos funcionarios púb l i cos duden sobre el 
exacto d e s e m p e i í o de sus encargos en cuanto al embarque 
para aquellos dominios de personas que no convenga en ellos 
su residencia. L o que comunico á V . E . de Real orden para 
su inteligencia, y a fin de que se sirva disponer su cumpli
miento en la parte que le toca. Y de Real orden lo traslado 
á V . E . para su inteligencia y efectos correspondientes.— Dios 
guarde á V. E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 5 de mayo de 1829.— 
L u i s María de S a l a z a r . — S r . Director general de la R e a l 
Armada. 

L a Real orden de 3 de diciembre de 1827 que se cila fue comuni' 
cada en la Armada con fecha de 5 de diciembre del mismo año , y 
consta en el tomo 4.° de esta colección pdg. 345. 

30 agosto de 1825.—5 diciembre de 1827 — 11 junio de 1828.—18 enero 
mayo de 1829.—5 enero, 10 setiembre de 1830. 

5 de Mayo. (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de la Guerra en 30 del próximo pasado. 

Resolviendo que cuando hayan de embarcarse los reclutas destina-
dos d los cuerpos de Ultramar recibidos en las banderas estable
cidas al efecto en la Península, se pasen por el Ministerio que cor
responda los avisos oportunos d los Jueces de arribadas de los 
puertos de donde deben salir, para evitar las dudas suscitadas d 
la expedición de pasaportes en Cádiz y Barcelona. 

E x c m o . S r . : — E l Sr . Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra en 3o de abril ú l t i m o me dice lo que sigue: — 
E l Inspector general de infantería ha hecho presente que el 
Comandante de la bandera á recluta establecida en Cádiz para 
cuerpos del ejército de la Isla de C u b a , le daba parte de que 
el Juez de arribadas de aquel puerto se n e g ó á expedir el pa
saporte correspondiente a treinta y nueve individuos que ha-
bian de continuar sirviendo en Ul tramar , f u n d á n d o s e en la 
Real orden de 8 de diciembre .ú l t imo. Posteriormente el mis
mo Inspector dá cuenta de que el-referido Comandante de 
bandera no podia embarcar ocho desertores de la brigada de 
la Corona y otros individuos destinados a las armas , porque 
dicho Juez de arribadas insislia en que era necesaria orden 
especial del Ministerio de que dependen. E l Rey N . Sr. se ha 
enterado de estas exposiciones y de todos los antecedentes de 
la materia, de los que-resulta que en 3 de diciembre de 1827 
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se establecieron reglas para la admis ión de las banderas y 
c o n d u c c i ó n d e s ú s reclutas: con mplivo de duda ocurrida a l 
Juez de arribadas de Barcelona sobre algunos individuos que 
por d ispos ic ión del Capitán general del principado de Catalu
ña fueron embarcados al tiempo de hacerlo los reclutas, se 
re so lv ió en 8 de diciembre citado y por el Ministerift de Gra
cia y Justicia de Indias que se pase por el Ministerio que cor
responda los avisos oportunos á los Jueces de arribadas cuan
do hayan de embarcarse los individuos que trata el art. 3.° 
de la mencionada Real orden de 3 de diciembre de 1827: esta 
ú l t i m a , con algunas aclaraciones, fue circulada en 11 de ene-
ro de este a ñ o , que se c o m u n i c ó á los demás Ministerios y á 
los Jueces de arribadas de Cádiz , Barcelona y la Coruña , que 
acusaron de su recibo: posteriormente en 10 de abril p r ó x i m o 
pasado se m a n d ó que quede sin efecto el art ículo 3.° citado, 
que permitía á los individuos de tropa de los regimientos de 
la Pen ínsu la alistarse para los de Ul tramar , y que vuelvan 
á los de su procedencia los que no se hayan embarcado; y 
por esta soberana r e s o l u c i ó n c a d u c ó la expresada de 8 de di
ciembre de 1828 expedida por" Gracia y Justicia de Indias 
por cesar la causa que la produjo, ademas de conservar su 
fuerza y vigor el ar t í cu lo 2.0 de la de 3 de diciembre de 

1827, por haberse mandado cumplir la de 11 de enero de 
este a ñ o , que es posterior á la en que se apoya para la ne
gativa de pasaportes "á los reclutas para América el Juez de 
arribadas de Cádiz. Con presencia.de todo, y para evitar los 
perjuicios que están resultando á los fondos <ie los regimien
tos con la demora de que se les r e ú n a n sus reclutas ó aplica
dos, y otro de entidad al Real servicio, se ha dignado S. M . 
mandar que se dé conocimiento á V . E . para que , por el M i 
nisterio de su cargo, se expidan las órdenes convenientes á 
que se realice lo dispuesto en el ar t í cu lo 2.0 de la circular 
de n de enero de este a ñ o para que los Jueces de arribadas 
dispongan sean conducidos los reclutas que haya esperando 
oportunidad de ser trasportados. Y de Real orden lo traslado 
á V. E . para su inteligencia y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 5 de mayo de 1829.— 
Luis María de Salazar. — Sr. Director general de la Rea l 
Armada. 

L a Real orden de "5,de diciembre de 1827 que se cita se comuni
có en la Armada con fecha de 5 del mismo mes y año , y consta en 
el tomo 4.° de esta colección pdg. 345; y la de % de diciembre de 
1828, que igualmente se cita, fue comunicada d la Armada en 5 de 
mayo de 1829, y se /talla copiada en este tomo pdg. 217. 

30 agosto de 1825.—5 diciembre de 1827.—11 junio de 1828.—18 enero, 
5 mayd dé 1829.—5 enero, 10 setiembre de 1830. 
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5 de Mayo. (Instituto Asturiano.) 

Mandando que por ahora no se -provea la cátedra de geografía del 
Jnslituto asturiano, por haberse suprimido la dotación con que se 
sostenía. 

E x c m o . S r . : — H e dado cuenta al Rey N . Sr . de la instan
cia del Asesor de la provincia de Gijon don José Diaz en so
licitud de que se le reponga.en el magisterio de geografía que 
r e g e n t ó en el Real Instituto asturiano, como t a m b i é n de lo 
manifestado por V . E . al d ir ig ir la; y S. M . h a b i é n d o s e entera
do, se ha servido resolver que por ahora quede sin proveer 
dicha cátedra puesto que se ha suprimido la do tac ión con 
que se sos tenía . De Rea l orden lo digo á V . E . p á r a l o s efectos 
correspondientes y" en c o n t e s t a c i ó n . — D i o s guarde á V . E . 
muchos a ñ o s . — M a d r i d 5 de Mayo de 1829.—Luis María de 
Salazar .—Sr. Director general de la Rea l Armada. 

20 febrero, 15 octubre de 1826.—21 mayo de 1827.—17 noviembre de 
1828.—20 febrero , 6 abril de 1829.-19 julio, 3 noviembre, 13 diciembre de 
1830, 

• 7 . ífe Mayo. (Capitanes de Puerto.) 
- 9 n c í . s i n » ' « y o q n s a a u p a^i _^I:é l o ñ s J z p o . 89 -SUR ?OÜÍÍ ó f e » 
Resolviendo se establezca en el puerto de Gibara, en la isla de Cuba, 

cierto número de pilotos prácticos. 

E x c m o . S r . ; — H e dado cuenta al Rey N . Sr . del oficio de 
V . E . n ú m . 617, en que traslada la propuesta del Comandan
te general del' apostadero de la Habana, dirigida á que por 
los motivos que expresa y apoya se establezca en el puer
to de Gibara cierto n ú m e r o de pilotos pVáct i cos , á cuyo fin 
ha comisionado al Capitán de fragata don José R u i z de Apoda-
ca para que , haciendo las observaciones correspondientes y 
resultando ser conveniente la medida, manifieste el modo de 
llevarla á efecto; y h a b i é n d o s e enterado S. M . se. ha servido 
aprobar el pensamiento mientras llega la propuesta relativa á 
los medios de su e j ecuc ión . C o m u n i c ó l o á V . E . de Real orden 
para su inteligencia y en c o n t e s t a c i ó n . — D i o s guarde á V . E . 
muchos años.^—Madrid 7 de mayo de 1829.—Luis María de 
Salazar.—Sr. Director général de la Real Armada. 

22 febrero, 15 mayo de 1824.-14 enero, 5 febrero, 15 marzo, 6 y 18 abril, 
28 mayo, 28 julio, 15 noviembre de f825.—22 enero de 1826—5 junio, 16 j u 
lio de 1828.-17 febrero , 6 y 22 letiembrc de 1829.—21 setiembre, 26 octu
bre, 28 diciembre de 1830. 
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9 de Mayo. (Capitanes de Puerto.) 

Mandando que no se coloquen fanales en Jas costas sin la exprés* 
autorización comunicada por la via de Marina. 

E x c m o . S r . : — H e dado cuenta al Rey N . Sr. de lo expues
to por V . E . en oficio n ú m . 672, relativo á las contestaciones 
que han mediado entre el Capitán del puerto de Salou y aque
lla Junta de obras, con motivo de haberse colocado en el mes 
de noviembre ú l t i m o un fanal en la punta del muelle de di
cho puerto por cuenta de la expresada Junta , y sin que cons
tase la correspondiente licencia para ello. Enterado S. M . , se 
ha servido resolver que pues no constaba al Capitán del 
puerto el Real permiso para la c o l o c a c i ó n del fanal d e b i ó 
oponerse y dar parte desde luego, por cuya falta quiere que 
este Oficial sea reprendido severamente. Mas ya que la Junta 
de obras asegura que obtuvo la licencia verbal de S. M . , es 
su soberana voluntad que se dé por aprobado lo hecho; pero 
que se prohiba para lo succesivo la c o l o c a c i ó n de tales fana
les sin la expresa autor izac ión comunicada por esta via reser
vada. De Real orden lo digo á V . E . para su inteligencia y fi
nes correspondientes, al mismo tiempo que hago las comuni
caciones oportunas.—Dios guarde á V. E . muchos a ñ o s . — A r a n -
juez 9 de mayo de X829.—Luis María de Salazar.—Sr. Direc
tor general de la Armada. 

19 agoito, 10 j 25 octubre de 1826 23 abril de 1827.-31 mayo de 1828. 

10 de Mayo. (Indiferente.) 

ComuDicada por el Consejo Supremo de la Guerra en 12 de merza último. 

Circular que trata del establecimiento de la Junta Suprema de ca
ballería. 

10 de Mayo. (Consignaciones.) 

Mandando que en la medida que se adopte para el papo de la fran
quicia ó refacción que devenga la tropa que se halla en la corte 
se comprenda igualmente d la de Marina. 

Excmo. S r . : — H a resuelto S. M . que en la medida que se 
adopte para el pago de la franquicia ó refacción que devenga 
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la tropa que se halla en esta capital se comprenda á la de 
Mar ina ; e n t e n d i é n d o s e con ella igualmente que con la del 
ejército las mismas ó r d e n e s que rijan en beneficio de ésta. Co
m u n i c ó l o á V . E . de Real orden para su inteligencia y demás 
fines, contestando á su oficio de 29 del mes ú l t i m o relativo al 
particular.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 10 
de mayo de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr, Director ge
neral de la Real Armada. j r a i ue ia ju - .u . vi uiau.i . 

t junio de 1824.—15 marzo , 27 julio de 1829. 

10 de Mayo. (Consignaciones.) 

Mandando que no se de'curso d instancias en que se reclamen pagüs 
de vencimientos que tengan los individuos de Marina que han 
fallecido. 

Por especial gracia , y sin que sirva de ejemplar, conviene 
S. M . en que á d o ñ a Beatriz Matos, hermana del porfero que 
fue del Consejo del Almirantazgo don Sebastian de Matos, se le 
l ibren dos pagas de las que é s te dejó vencidas, para su funeralj 
pero al mismo tiempo se ha servido resolver S. M . , por regla 
general, que en.lo succesivo no se dé curso á instancias de esta 
naturaleza, que es tán en contrad icc ión con lo mandado, y 
dan motivo ajustas reclamaciones. Digolo a V- S- de Real or
den para su cumplimiento y en c o n t e s t a c i ó n á su oficio n ú 
mero 187.—Dios guarde á V . S. muchos años.—-Madrid 10 
de mayo de 1829.— Luis María de Salazar.— Sr . Intendente 
general de Marina. 

12 enero, 9 junto, 30 jul io , 14 setiembre4 12 noviembre de 1824.— 
13 abri l , 29 julio, 26 setiembre , 8 octubre , 26 diciembre de 1825.—19 mar
zo, 9 y 13 junio, 23 julio , 31 octubre de 1.826.—22 mayo, 24 noviembre, 
4 diciembre de 1827.—26 mayo, 3Ü junio.. 22 iul io , 6 octubre de 1828.— 9 
enero, 29 marzo, 17 mayo, 2(3 octubre de 1829.—12 febrero. 21 marzo, 14 
abril, 9 junio de 1830. 

10 de Mayo. (Juzgados.) 

Resolviendo se lleve d efecto la Real orden de 1805^ otras posterio
res en que se manda que d los Asesores de Marina no se les repar
tan causas n i turnos de pobres,'-como Abogados del Colegio. 

E x c m o . S r . : — A l Sr . Secretario de Estado y del Despacho 
de Gracia y Justicia digo con esta fecha lo que sigue:—He 
dado cuenta al Rey N . Sr. de una instancia del Asesor de Ma-
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riña del tercio y provincia de Sevilla don Lui s L ó p e z y Daza, 
en la que solicita se cumpla la Rea l orden de i8o5 y otras 
posteriores, por las cuales,se m a n d ó que á los Asesores de 
Marina no se les repartiesen causas ni turnos de pobres, como 
Abogados del Colegio; y entera cío de todo S. M . se ha digna
do resolver, de conformidad con el parecer del Asesor gene
ral de Mar ina , que se le considere á Daza exento de dicho 
encargo con concepto á lo resuelto en favor de su antecesor. 
De Real orden lo digo á V . E . para su inteligencia y efectos 
consiguientes en ese Ministerio de su cargo. L o que traslado 
á V . E . de la misma Real orden para su inteligencia y demás 
fines convenientes.—Dios guarde á V. E . muchos años Ma
drid 10 de mayo de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. D i 
rector general de la Rea l Armada, 

18o ctubre de 1824. — 3 diciembre de 1825.— 11 marzo , 1 9 y 21 agosto, 
28 setiembre ^ 16 noviembre de 1826.—26 marzo, 2 abril, 22m3yo de 1827. — 
27 mayo, 7agosto, 14 setiembre, 27 octubre, 15 noviembre de 1828.— 13 
y 26 enero, 21 ju l i o , 2 l noviembre de 182&.—21 julio de 1830. 

11 de Mayo. (Muelles y Puertos.) 

Mandando que no tenga efecto [a traslación del portazgo de la Se--
ra/ina d la cabeza del puente de Francoli en Tarragona* 

Excmo. S r . : — He dado cuenta al Rey N , S r . de cuanto-
expuso la Junta protectora de obras del puerto de Tarragona 
en carta de 17 de marzo p r ó x i m o pasado, con referencia á la 
traslación del portazgo de la Serafina á la cabeza del puente 
de F r a n c o l i , sobre que V . E . i n f o r m ó en su oficio de 19 de 
abril ú l t i m o ; y enterado de todo S , M. se ha servido deter
minar, conforme con la op in ión de V . E . , que no tenga efecto 
la traslación del referido portazgo- mandada anteriormenter 
Par t i c ipó lo á V . E . de Real orden para su conocimiento y de-
mas efectos particulares y correspondientes por resultas de su 
citado informe: en el concepto d e q u e comunico hoy está so
berana de terminac ión á la expresada Junta,—Dios guarde á 
V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d n de mayo de 1829.—Luis M a 
ría de Salazar .—Sr. Capitán general del principado de C a 
taluña. 

28 agosto de 1824.—18" agosto, 20'setremBre de 1825.—10'marzo , 26 ¡ q -
lio , 2 noviembre, 17 diciembre de 1827.—20 julio , 24 noviembre de 1828 — 
26 enero , 3 abr i l , 1." julip f . 15 setiembre, 12 octubre de 1820.-^11 enerof 
11 octubre de 1830. 
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• 12 de Mayo. (Asientos y contratas.) 

Prorogando por dos años at asentista del hospital militar de la ciu
dad de San Fernando don Francisco Aroslegui3 la contrata de 
asistir d los enfermos de Marina del departamento de Cádiz, con 
la baja de medio real por cada estancia. 

EUcrno. S r . : — A l Intendente general de Marina digo con 
esta fecha lo siguiente:—Al asentista del hospital militar de 
la ciudad de San Fernando don Francisco Arostegui , se ha 
servido el Rey N . Sr. conceder p r ó r o g a por dos a ñ o s , á con
tar desde esta fecha, en la contrata de asistir á los enfermos 
de Marina del departamento de Cádiz , con bajá demedio real 
en estancia de los ocho á que hasta ahora se le han abonado 
tanto por Oficiales como por individuos de cualquiera de las 
otras clases de la Armada que disfrutan este beneficio, res
pecto á lo informado por V . S. en oficios n ú m e r o s 100 y 184. 
L o que traslado á V . E . de Real orden para su inteligencia y 
que lo comunique á quienes corresponda.— Dios guarde a 
V . E . muchos años.—TVladrid 12 de mayo de 1829.—Luis Ma
ría de Salazar .—Sr. Director general de la Real Armada. 

2 enero, 3 junio de 1827,—6 enero, 22 agosto , 29 setiembre, 4 diciembre 
de 1828.—6 julio de 1830. 

14 Mayo. (Oficiales.) 

Haciendo algunas advertencias acerca del orden que debe guardarse 
para proponer los Oficiales de carrera activa cuando les acomode 
pasar d la pasiva , d j i n de no perjudicar en nada d los que se 

hallan en esta última. 
Excmo. S r . : — Para los efectos de ordenanza remito á 

V . E . de Real orden el nombramiento de Teniente de navio 
expedido á favor de don Ciríaco M u l l e r , en clase de pasivo, 
s e g ú n V . E . ha propuesto. Con este motivo, y á fin de que 
se lleve á efecto lo prevenido en 12 de mayo del año ú l t i m o 
acerca de los ascensos de la Oficialidad, tanto en la carrera 
activa como en la pasiva, quiere S. M . que cuando V . E . 
proponga á a lgún Oficial activo para ingresar en el servicio 
pasivo, bien sea con ascenso, atendida su ant igüedad y mér i 
to para e l lo , ó ya con des ignac ión solamente á determinado 
destino , se-tengan presentes las circunstancias de los demás 
Oficiales de su propio grado que se hallan en la clase de pasi
vos colocados ó sin c o l o c a c i ó n para no desatenderlos, pues 
que de otro modo quedarla paralizada la carrera de éstos , se 
verían postergados de continuo á Oficiales de inferiores cir-
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cunslancias, y l legará á haber un crecido n ú m e r o de Oficia
lidad en la carrera pasiva innecesaria y gravosa consiguiente
mente al Real E r a r i o . ' C o m u n i c ó l o á V . E . de Real orden pa
r a su inteligencia y fines de su cumplimiento.—-Dios guarde á 
V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 14 de mayo de 1829.—Luis Ma
ría de Salazar .—Sr. Direptor general de la Real Armada. 

14 julio, 16 agosto, 7 octubre de 1825.—7 y 8 marzo, 15 junio de 1826.— 
29 octubie de 1827.—12 mayo, 17 junio,, 2 agosto de 1828.—31 agoito de 
1829.--15 « ñ e r o , 3 mayo, 23 noviembre , 6 diciembre de 1830. 

16 de Mayo. (Matrículas.) 

Mandando se lleven d efecto algunas reglas relativas d economizar 
en lo posible el gasto que causa la compra de listas para anotar 
en ellas la gente de mar matriculada. 

Enterado el Rey N . Sr. de la carta de V . S. n ú m e r o 116, 
en la que da cuenta de lo dispuesto por el Sr. Capitán general 
del apostadero de Cartagena sobre re t enc ión del fondo de 
almadrabas para costear las listas de matriculas de Maduró y 
Mal lorca , haciendo presente al mismo tiempo la necesidad de 
que se manden cumplir las Reales ó r d e n e s expedid-as sobre la 
remesa de tales fondos á la Pagaduría general^ "y que previo 
e l examen del presupuesto y de la verdadera necesidad del 
gasto se libre lo necesario para tal objeto; se lia dignado 
S. M . resolver, de conformidad con el parecer del Capitán y 
Director general de su Real Armada, á quien quiso o iren este 
particular, que V . S. sea quien entienda en levantar las listas 
de la matr ícula de Mallorca por no mediar respecto á ellas las 
disposiciones ejecütivas ya dictadas en M a t a r ó , donde estará 
a l concluirse; y que d e s p u é s de realizado manifieste V . S. las 
e c o n o m í a s que resulten respecto al presupuesto para poder 
formar juicio y cargos a aquel Comandante general. De R e a l 
orden lo digo á V . S. para su inteligencia y efectos consi
guientes, y por resultas de su citada carta.— Dios guarde a 
v . S. muchos anos.—Aranjuez 16 de mayo de 1829,—Luis 
María de Salazar .—Sr, Intendente general de Marina. 

10 agosto, 20 setiembre de 1824.—5 julio , 11 noviembre, 26 diciembre 
de 1825. -2 y 8 enero, 4 y 20 febrero, 4 abr i l , 29 mayo-, 4 y 26 junio , 4 
julio de 1826.—25 y 26 marzo, 19 mayo, 30 julio de 1827.—18 marzo, 15 
Julio, 17 noviembre, 23 diciembre de 1828. — 10 y29 junio , 18aeostode 
1829.-27 agoito, 19 noyiembre de 1830. 

39 
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16 de Mayo. (Consignaciones.) 

Comunicada por el Secretario del Consejo de Señores Ministros en 15 del 
uiismo. 

Mandando que los presupuestos en lo succesivo sigan, los términos del 
año civil. 

Excrno. S r . : — E l Sr. Secretario del Consejo de S e ñ o r e s Mi 
nistros me dice con fecha de ayer lo siguiente:—Excmo. Sr.:-1-
Conformándose el Rey N . Sr. con el dictamen de su Consejo 
de Ministros, ha tenido á bien resolver que el presupuesto 
que e m p e z ó en 1.0 de mayo de 1828, y c o n c l u y ó en 3o de 
abril ú l t i m o , c o n t i n ú e hasta i.0 de enero de i 8 3 o , prora-
t eándose en todos los Ministerios desde 1.0 del actual los 
ocho meses que faltan, ó lo que es lo mismo, ocho meses del 
presupuesto anual, debiendo en lo succesivo seguir los térmi
nos del a ñ o c iv i l , á cuyo fin se prepararán lús presupuestos 
anuales desde 1.0 de cada a ñ o , para que puedan seguir desde 
1.0 de enero del siguiente, con arreglo al Real decreto, sobre 
la materia, de noviembre de 1826, y c o m u n i c á n d o s e al efecto 
las órdenes de habi l i tac ión de pagos por los ocho meses que 
faltan de este a ñ o en los mismos t é r m i n o s y en las mismas 
proporciones con que rige el presupuesto actual y se satisfa
cen las obligaciones de él entre todos los Ministerios. L o que 
comunico á V . E . para su inteligencia y fines convenientes.—-
Y lo traslado á V . E . de Real orden para los efectos que cor
responden.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 16 
de mayo de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. Director ge
neral de la Real Armada. 

E l Beal decreto de noviembre de 1825 que sé cita fue comunicado 
por la Marina con fecha de 22 del mismo mes y año, y se hace metí" 
cion en el lomo 2.° de esta colección j pdg. 211. 

1.° marzo, 22 junio, 6 agosto, 16 diciembre de 1824.—8 marzo, 18 octu
bre de 1827.—6 y 7 julio, 1.° setiembre, 10 y 19 octubre de 1828.— 10 julio 
de 1829.—24 enero de 1830. 

l y de Mayo. (Oficiales.) 

Mandando que en las instancias que hagan los O f dales de'la ¿Irma-
da solicitaiídó déslinos ó ascensos se acompañe, al elevarlas d S M.t 
la hoja de servicios y un extracto de los informes reservados,y 
que ademas se expliquén circuñstanciauamenle las razones en que 
pueda fundarse la preferencia que se intente sobre otros mas anti" 
guos. 

E x c m o . Sr . :—Como para i lustrar, s egún corresponde, los 
expedientes que versan sobre destinos ó ascensos de la Oficia-
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lldad es muy conveniente tener á la vista las hojas de servi
cio y un extracto de los informes reservados, ó sea de la cla
sificación ú l t i m a m e n t e hecha por Y . E . expresiva de las cir
cunstancias de todos los Oficiales del cuerpo general, ha re
suelto S. M . que en adelante se a c o m p a ñ e n siempre los docu
mentos citados á las solicitudes ó propuestas de la especie de 
que se trata, y que ademas se expliquen circunstanciadamente 
las razones en que pueda fundarse la preferencia que se in 
tente sobre otros mas antiguos. De Real orden lo digo á V . E . 
para su inteligencia y cumplimiento.—Dios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s . — A r a n j u e z i j de mayo de 1829.—Luis María de 
Salazar .—Sr. Director general de la Rea l Armada. 

12 enero, 9 junio, 30 julio, 14 setiembre, 12 noviembre de 1824.—13 abril, 
29 julio , 26 setiembre , 8 octubre , 26 diciembre de 1825.—19 marzo , 9 y 13 
junio, 23 julio, 31 octubre, de 1826.— 22 mayo , 24 noviembre , 4 diciembre 
de 1827.—26 mayo, 30 junio, 22 jul io , 6 octubie de 1828. —9 enero , 29 
marzo, 10 mayo, 26 octubre de 1829.—12 febrero, 21 marzo, 14 a b r i l , 9 
junio de 1830, 

24 de Mayo. (Fábrica de la Cavada.) 

Determinando que los Rondines de la Cavada sean nombrados por el 
Ministro de esta fábrica, y no por el Comandante. 

E x c m o . Sr . :—Enterado el Rey N . Sr. de lo que en carta 
de 28 de enero p r ó x i m o pasado expuso el Ministro interino 
de las Reales fábricas de la Cavada, con referencia á la dispu
ta suscitada entre éste y el Comandante de ellas sobre el 
nombramiento Jiecho por és te de Juan Raldor Rogi para que 
interinamente d e s e m p e ñ a s e el destino de Rondin por fal léci-
miento de Antonio Alvarez , que lo era propietario, acerca de 
lo cual in formó V . E . en oficio n ú m . j y ' 5 ; se ha servido de
clarar S. M . que el nombramiento de los Rondines pertenece 
al Ministro de las fábricas, quedando por ahora aprobado el 
que se ha hecho del citado Rogi para que en calidad de inte
rino d e s e m p e ñ e dicho destino. Manif iés te lo á V . E . de Rea l 
orden á los efectos correspondientes por resultas de su cita
do informe.— Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 24 
de mayo de 1829.— L u i s María de Salazar .—Sr. Director ge
neral de la Real Armada. 

31 enero de 1824.-24 marzo, 17 mayo de 1825.-13 marzo, 9y 26 noviem
bre de 1826.—18 agosto de 1828,—20 octubre de 1829.—19 setiembre de 1830, 

2 9 : 
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24 de Mayo. ( M u e l l e s y Puertos.) 

Resolviendo las facultades que deben competir d la Junta de obras 
del 'puerto de Cudillero. 

E x c m o . S r . : — H e dado cuenta al Rey N . Sr. del oficio do
cumentado de V . E . n ú m e r o ^y4j en q116) tratando de la con
sulta dirigida al Comandante general ilel apostadero del F e r 
ro l por el Comandante de Marina de Gijon acerca de las fa
cultades que deban competir á la Junta de'obras del puerto 
de Cudi l lero , inserta el informe que sobre el asunto e x i g i ó 
previamente al Capitán de navio don José del Solar: y entera
do S. M . de todo, se ha servido aprobar lo propuesto por 
V . E . j de conformidad con dicho diclamen, mandando en con
secuencia: i.0 Que cualquiera de los vocales de la referida 
Junta de Cudillero pueda proponer lo que sea conveniente, y 
ésta acordar que la propuesta pase al Director facultativo para 
su examen y d e t e r m i n a c i ó n : 2.0 Que este mismo Director sea 
el calificador y celador de la obra: 3.° Que las reparaciones 
para conservar la obra antigua de dicho puerto están auto
rizadas por la Real orden de i5 de setiembre de 1826, y por 
consiguiente solo penden del dictamen del Director faculta
tivo y de la existencia que hubiere de caudales: 4'0 Que la 
Junta de d i r e c c i ó n e c o n ó m i c a cuide de arrendar los arbi
trios en el mejor postor; que éste haga entrega de la can
tidad del contrato en la Deposi tar ía de Rentas mas inme-
Jiataj que de ésta las reciba el sugeto que designe la Junta 
para la d is tr ibución en las obras, la cual ha de ser con rigu
rosa i n t e r v e n c i ó n de la Contaduría de Propios de aquella pro
v i n c i a , en la que ha de rendir las cuentas. Y por ú l t i m o , que 
el Teniente de navio don Ciríaco Muller sea el Director fa
cultativo para que por s í , ó por facultativo que nombre de^ 
su confianza, entienda en estos asuntos. Todo lo que manifiesto 
á Y . E . de Real orden para los efectos correspondientes, y 
en respuesta á su citado oficio.—Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . — M a d r i d 24 de mayo de 1829.—Luis María de Salazar.— 
Sr . Director general de la Real Armada. 

23 abril , 26 agosto, 17 setiembre , 27 octubre de -1828.—15 marzo, 14 y 
28 junio, 20 agosto de 1829. 

24 de Mayo. (Colegios de San T e l m o . ) 

Determinando como debe entenderse el derecho de Monte-pio para 
los Catedráticos de los colegios de San Telmo. 

Excmo, S r . : — E n t e r a d o el Rey N . Sr , de la instancia de 
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los Catedráticos y Contador-Secretario del colegio de San T e l -
mo de Sevilla don F é l i x Albao, don Manuel Spinola, don Juan 
Brunenque y don Juan Bautista N i ñ o , en que piden ingresar 
en el Monte-pio militar con o p c i ó n á sus beneficios, del mismo 
modo que se ha concedido á los empleados en el observatorio 
de San Fernando y á los del d e p ó s i t o h i d r o g r á f i c o , como 
t a m b i é n de lo que informa el Intendente general de Marina, 
y apoya V . E . en oficio de n de abril ú l t i m o ; se ha servido 
S. M . resolver que el Contador-Secretario por haber perte
necido á uno de los cuerpos dé la Armada que prefija la Real 
orden de 26 de noviembre de I8I4) quede incorporado al re
ferido Montej y respecto á los Catedráticos , que se considere 
á sus familias el mismo seña lamiento que esta declarado en 
favor de los individuos del observatorio a s t ronómico y del de
p ó s i t o hidrográfico. De Real orden lo digo á V . E . para los 
efectos correspondientes y en c o n t e s t a c i ó n . — Dios gúarde á 
V . E . muchos años . — Madrid 24 de mayo de 1829.— L u i s 
María de Salazar.— Sr . Director general de la Rea l Armada. 

Real orden de 26 de noviembre de 1814 que se ella. 
E x c m o . S r . : — C o n esta fecha digo al Intendente del de

partamento de Cádiz lo s iguiente:—Hecho cargo S. M . de l a 
que V. S. expone en su oficio de 16 de-setiembre p r ó x i m o pa
sado n ú m e r o 656', relativo á la duda que le ocurre tanto á 
esa Contaduría principal como á la del departamento de Car
tagena, sobre si á los sargentos, condestables, oficiales de 
mar de sueldo fijo, contramaestres y ayudantes de construc
c i ó n que c o n t i n ú a n el servicio en sus mismos cuerpos deben 
ó no estar comprendidos en la Pieal orden de ID de julio de 
i8 i2 ,por la que se m a n d ó que los oficiales del de pilotos 
contribuyesen al Monte-pio mil i tar, y por él disfrutar sus fa
milias el goce de sus beneficios; en esta atenc ión S. M . se ha 
servido declarar que todos los oficiales graduados de las cla-
ees expresadas sean consideradbs del propio modo que ios pi
lotos para los efectos de la Real orden de i 5 de julio de 1812 
citada sobre que recae la duda. Tras ladó lo á V . E . de la de 
S. M . para su-noticia y gobierno.— Dios guarde á V . E . mu'-
chos a ñ o s . — Palacio 26 de noviembre de 1814. — L u i s María 
de Salazar .—Sr. Director general de la Real Armada. 

28 setiembre, 22 diciembre de 1824.—30 agosto , 3 , 8 y 13 diciembre de 
1825.—4 marzo, 18 mayo, 27 agosto, 3 y 17 octubre de 1826. -3 selie«ibre 
15 diciembre de 1827.—20 febrero, 2 , 11, 12 y 25 abri l , 15 mayo, 2(5 ju l io 
5 y 19 agosto, 9, 17 y 29 setiembre, 28 octubre de 1828.—5 enero, 21 abr i l ' 
25 mayo, 30 agosto , 14 diciembre de 182Ü.-.1<1 tnarzo. 21 iuuio. 18 ¡ulío. 25 
agosto de 1830. "• , ' 
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24 de Mayo. (Matrículas.) 

Mandando que todo lo que se recaude procedente de los fondos de 
las almadrabas perteneciente d la Marina Real entre en las cajas 
de las provincias, y salga también con las formalidades de Orde
nanza cuando sean reclamados por el Intendente general. 

He dado cuenta al Rey N . Sr. de la carta de V . S. n ú m . 171, 
en la que expresa que todo lo que se recaude procedente del 
fondo de almadrabas, tanto lo que se aplica á la Marina de 
guerra, como la parte respectiva á los gremios de mar, entre 
en la caja de las provincias, y salga también con todas las for
malidades de Ordenanza, para obrar en lo succesivo sin de
moras, y poner á cubierto los e scrúpu los y delicadezas de los 
Comandantes» Y enterado de todo S. M . se ha dignado resol
ver de conformidad con el parecer del Capitán y Director ge
neral de la Armada , que respecto á que los gremios propieta
rios tienen sus cajas y fijado el orden de la adminis trac ión de 
sus caudales sin necesidad de intervenciones, ingrese solo en 
las provincias la parte del producto que corresponde á la Ma
rina , la cual deberá conservarse á dispos ic ión de V. S , , y de 
donde saldrá con las formalidades de Ordenanza, sin que por. 
parte de los Comandantes se entorpezca este giro. De Rea l 
orden lo digo á V . S. para su inteligencia y efectos consi
guientes, y por resultas de la citada carta. —Dios guarde á 
V . S. muchos a ñ o s . — M a d r i d 24 de mayo de 1829.—Luis M a 
ría de Salazar.—Sr. Intendente general de Marina. 

30 marzo de 1824,-22 febrero, 2, 6 y 7 mayo , 22 agosto , 24 setiembre, 
16 diciembre de 1828, — 7 enero, 21 junio, 6 julio de 1829. — 17 agosto 
de 1830. 

a5 de Mayo. ( Pensiones.) 

Mandando que las viudas en segundas nupcias tengan opción á dis
frutar la pensión de Monte-pio que les correspondía por su pr i 
mer marido , y a hayan quedado con hijos ó sin ellos. 

Habiendo dado cuenta al Rey N . Sr . de la consulta de 
la C o n t a d u r í a , que V . S. expresa su op in ión en carta n ú 
mero 124, contraida á dudar aquella si á d o ñ a María Rosa 
B a r r o s v i u d a en segundas nupcias, le corresponde volver 
á disfrutar la p e n s i ó n que tuvo de Monte - p ió por su pri 
mer'consorte el carpintero de ribera Francisco Ane iro , ha 
estado en el goce de ella hasta haber cumplido la edad pres
crita por reglamento, ha resuelto S. M . , con formándose 
con el parecer del Intendente general de M a r i n a , no haber 
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motivo para dudarse que por los efectos de la Real orden de 
4 de octubre de 1816 asiste derecho á esta viuda á volver ü 
la pens ión de Monte - p ió en que cesó al contraer segundos 
esponsales, y asimismo que se entienda por punto general, 
que mantienen el mismo derecho todas las viudas que estén en 
igual caso con hijos ó sin ellos. L o digo á Y . S. de orden de 
S. M . para los efectos consiguientes en c o n t e s t a c i ó n . — D i o s 
guarde a V . S. muchos a ñ o s . — M a d r i d aS de mayo de 1829.— 
L u i s María de Salazar .—Sr. Intendente del apostadero del 
F e r r o l . 

Real orden de 4 de octubre de 1816 que se cita. 
Hallando S. M . muy fundada y justa la op in ión del Sere

n í s imo Sr. Infante Almirante general, acerca de la solicitud 
de doña Francisca Pradi l lo , viuda en primeras nupcias del 
primer piloto de la Armada don Bernardo Taforo , se ha ser
vido en su conformidad declarar 'que la referida Pradillo , y 
cuantas se hallen en lo succesiyo en iguales circunstancias, 
tiene derecho, s e g ú n el art. 17, cap. 8.Q del Reglamento del 
Monte-pio mil i tar , al goce de la pens ión que disfrutaba como 
viuda del expresado T a f o r o , en los mismos términos que se 
dec laró á las viudas de que tratan las Reales ó r d e n e s de 26 y 
29 de abril ú l t i m o . L o que comunico á V . S. de la propia 
Real orden para conocimiento del Consejo, noticia de la in
teresada, y demás efectos correspondientes á su cumplimien
to.—Dios guarde á V . S. muchos años .— Palacio 4 de octubre 
de 1816.— José Vázquez F igueroa .—Sr. Secretario del Conse
jo supremo del Almirantazgo. 

28 setiembre, 22 diciembre de 1824. — 30 agosto, 3 , 8 y 13 diciembre 
de 1825.—4 marzo , 18 mayo, 27 agosto , 3 y 17 octubre de 1¿26.—3 setiem
bre, 17 diciembre de 1827.—20 febrero , 2, 11, I 2 y 2 3 abri l , 15 mayo, 26 
jul io , 7 y 19 agosto, 9, 17 y 29 setiembre, 28 octubre de 1828 .—Señero , 
21 abri l , 24 mayo, 30 agosto, 26 setiembre, 11 diciembre de 1829.—14 
marzo , 21 junio, 18 ju l io , 25 agosto , 15 setiembre de 1830. 

a8 c/e Mayo. (Indiferente.) 

Comunicada por el Consejo en 13 del mismo. 

Circular sobre el modo de suministrar las raciones de pan d la tropa 
en los pueblos donde no haya factoría. 
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a8 de Mayo. (Indiferente.) 

Coraanicada por el Ministerio de Gracia y Justicia en 20 de marro úl t imo. 

Circular por la cual se manda eximir del diezmo d los limoneros, na
ranjeros ¿higueras por 4 años en los te'rminos que se expresa. 

a8 de Mayo. (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia en 15 de Betiembrc del 
año próximo pasado. 

Circular por la cual se manda que los poseedores de fíegimienlosper
petuos que se hallan sin tacha legalJ sirvan sus plazas por si ó por 
Tenientes , los que tengan facultad para ello. 

a8 de Mayo. (Indiferente.) 

Comonicada por el Ministerio de Gracia y Justicia en 12 de marzo úl t imo. 

Circular por la cual se previenen las formalidades que han de prece
der al reconocimiento judicial de los edificios donde se hallan esta
blecidas las administraciones de Loterías. 

28 c/e^/ayo. (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de la Guerra en 4 del mismo. 

Veterminando el modo con que los pueblos deben suministrar d la 
tropa las raciones que les correspondan. 

E x c m o . S r . : — P a r a los efectos correspondientes remito á 
V . E . de Real orden los adjuntos cuatro ejemplares de la cir
cular de 4 del actual , sobre el modo con que los pueblos han 
de suministrar á la tropa las raciones que la correspondan.—-
Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 28 de mayo de 
1829.— Luis María de Sa lazar .—Sr . Director general de la 
Rea l Armada. 

Circular que se cita. 
E l Il lmo. Sr. Decano del Consejo ha trasladado a el en 8 

de marzo ú l t i m o la Rea l orden que le habia comunicado el 
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E x c m o . Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia 
y Justicia con fecha 21 de febrero anterior, cuyo tenor es el 
siguiente:—Illmo. S r . : — E l Sr. Secretario del Despacho de 
la Guerra con fecha 4 del corriente me dice de Real orden 
lo que c o p i o : — E l Comandante general de la Guardia Real 
de Caballería en 26 de octubre ú l t i m o a c u d i ó al Rey N . Sr . 
por el Ministerio de mi cargo dando parte de que el Ayunta-
xme.-.-to de la villa de Torrejon de Ardoz habia intentado en
tregar á la partida del mando del Subteniente de escuadrón 
de Artillería de la misma Guardia don José -Tafalla, al tránsi
to por aquella vi l la , una libra de pan blanco, en lugar de la 
rac ión completa de libra y media que corresponde á cada in
dividuo con arreglo á ordenanza, fundándose dicha corpora
c ión para este proceder, en que el asentista de provisiones 
solamente le satísfacia por cada ración trece maravedís en lu 
gar de los diez y ocho que estaba toinando de los puestos pú
blicos. E l Rey N . S r . , que nada desea tanto como el que sus 
pueblos no sufran mas cargas que las necesarias para acudir á 
los gastos del Estado, cons ideró que si bien el Ayuntamiento 
de Torrejon no d e b i ó resistirse á la entrega de la racipn total 
de pan á la partida de Tafa l la , no era tampoco justo que el 
servicio que en ello hubiera prestado y en el que pudiese pres
tar á cualquiera otra , sufriese la carga ó daño que daba por 
cierto; y con el fin de acordar en el asunto la providencia ge
neral mas oportuna para conciliar el bien del Real servicio 
con el de los mismos pueblos, tuvo á bien mandar que el I n 
tendente general del ejército informase Jo que se le ofreciere 
y pareciere. E n consecuencia de esta soberana reso luc ión se ha 
formado en la Intendencia general el o p o r t ú n o expediente; y 
h a b i é n d o l o remitido aquel Gefe con su dictamen á la sobera
na r e s o l u c i ó n , con presencia de todo, se ha dignado mandar 
S. M . , que á fin de que los pueblos donde no haya asentistas 
ó factores no tengan motivo ni pretexto alguno para dejar de 
suministrar á la tropa las raciones que la correspondan, cuan
do los asentistas presenten los recibos de suministros hechos 
por los mismos pueblos, acompañen también precisamente 
testimonios de los valores de las especies que les hayan rami-
tido los Ayuntamientos, y el recibo de estos ó el de sus epo-
derados que exprese el precio á que se los pagaron los asentis
tas , reservando á estos el derecho que les compete para recla
mar cuando crean que se falta á la verdad en los precios que 
se fijasen en los testimonios; y sin perjuicio también de impo
ner las multas que haya lugar á los asentistas que sean moro
sos en el puntual cumplimiento de las contratas. Y de orden de 
S. M . lo comunico á V . I . para su inteligencia, y á fin de que 

3o 
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esta soberana de terminac ión llegue á noticia de las Justicias y 
Ayuntamientos para su puntual observancia.—-Publicada en 
dicho supremo Tr ibunal la preinserta Real r e s o l u c i ó n , a c o r d ó 
su cumplimiento, y que para que le tuviese.se comunicase á 
la Sala de Alcaldes de la Real Gasa y Corte , Chanci l ler ías y 
Audiencias Reales , Corregidores, Intendentes, Gobernadores 
y Alcaldes mayores del Reino. Y de su orden lo participo á 
V . al fin expresado, y que a l propio efecto la circule á las 
Justicias de los pueblos de ese p a í t i d o , d á n d o m e aviso de su 
recibo.—Dios guarde á V . muchos a ñ o s . Madrid i3 de mayo 
de 1829.—-Don Valentin de P in i l la . j 

20 junio, tle 1824 —31 agosto, 20 setiembre de 1825.—22 enero, 16 octu
bre, 13 diciembre de 1826.-«-29 enero, 11 febrero, 21 mayo, I,0 junio de 
1827.—24 marzo , 7 abri l , 6 jimio de 1828.—20 enero , 2 marzo , 7 julio , 28 
teticmbre, 11 noviembre , 8 diciembre de 1829.—11 y 22 enero , 18 mayo, 2. 
noviembre, 6 diciembre de 1830. 

a8 Mayo. (Ministerio.) 

Determinando el modo con que debe reemplazarse la Jal la de Conta
dor en los buques que esle'n fuera del departamento ó apostaderos. 

He dado cuenta al Rey N . Sr. de cuanto V . S. me mani
fiesta en carta n ú m . 116, acerca de lo ocurrido entre el Co
mandante y el Contador de la provincia de Marina de Barce
lona, con motivo del nombramiento de Contador del Bergan
tín Jacinta en reemplazo del que tenia y habia fallecido des
graciadamente; y S. M . , con formándose con lo expuesto por 
el Director general de la Armada y la Junta de D i r e c c i ó n , 
se ha servido resolver, que ha l lándose dicho buque en puer
to donde podia ser provisto el destino del Contador que 
q u e d ó vacante, no tiene lugar lo prevenido en el art ículo 
3 6 , tratado 3 . ° , t í tulo 2.0 de las Ordenanzas generales de 
la Armada; y que lo que debe practicarse en casos de esta 
naturaleza es oficiar el Comandante, del buque al de la pro
vincia, manifestando la falta, para que este lo ejecute con el 
Contador de la misma provincia á fin de que destine uno de 
sus subalternos que la cubra,, entretanto que,, dando parte al 
Intendente ó Ministro principal del departamento ó aposta
dero á que pertenezca la provincia en que esto suceda, nom
bre el Oficial que propietariamente deba desempeñar el en
cargo de Contador del buque, cesando á su presentac ión q 
interino.—Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . — M a d r i d 28 <Jc 
mayo de 1829.—Luis María de Sa lazár .—Sr, Ministro princi
pal de Muriau del apostadero de Cartagena, 
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Articulo 36, tratado 3.°, titulo 2.° de las Ordenanzas generales 
de la Armada que se cita. 

F u e r a de la capital, podrá el Comandante de un bajel dis
poner la entrega del detall en otro Oficial de la clase mayor 
subalterna, cuando ocurra motivo, dando cuenta á su llegada 
al departamento al Capitán general para su conf irmación ú 
otra providencia: y en escuadra deberá serlo de su Comandan
te; pero prohibo el que se hagan semejantes entregas , si no 
fuese por desembarco que corresponda al Oficial de detall, ó 
con muy grave causa particular en el concepto del Gefe á 
quien competa disponerlo; y siempre se prevendrá de la no
m i n a c i ó n por el General al Sub-Inspector. 

3 ionio, 25 julio, 4 octubre de 1825.—13 noviembre de 1827.—5 agoito 
de 1828.—14 agosto de 1830. 

2 8 de Mayo. ( l u d l v i d u o s de Arsenales . ) 

Mandando que los individuos de Maestranza destinados en las pro~ 
vincias de Coruña, Vigo, Vivero, Gijon, S. Sebastian y Santander 
permanezcan en dichos puntos hasta tanto que puedan tener colo
cación en el arsenal del apostadero del Ferrol . 

E x c m o . Sr . : — Con esta fecha digo de Rea l orden al Co« 
mandante general de Marina del apostadero del F e r r o l lo que 
sigue:— E l Rey N . Sr. se ha servido determinar, en confor
midad de lo propuesto por el Director general de la Armada, 
que los individuos de Maestranza destinados actualmente en 
las provincias de C o r u ñ a , V i g o , V i v e r o , G i j on , San Sebastian 
y Santander permanezcan en dichos puntos hasta tanto que 
puedan tener c o l o c a c i ó n en ese arsenal. De Rea l orden lo 
prevengo á V . S. para su cumplimiento. — Y de la misma 
Rea l orden lo traslado á V . E . para su conocimiento. — Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 28 de mayo d e i S a g . — 
Luis María de Salazar.—Sr. Director general de la Real Armada. 

6 octubre, 20 diciembre de 1824.—1 0 enpro, 16 marzo, 15 y 17 mayo, 22 
agosto, 25 setiembre , 3 noviembre de 1826,— 2 abril, 24 julio de 1827.— 8 
setiembre, 5 octubre de 1828. —24 febrero, 2 marzo, 30 junio . 24 setiembre 
de 1829.—8 febrero de 1830. 

3o : 
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3i d é Mayo. (Navegación de particulares). 

Mandando que los jidministradores de las Aduanas no se entreme
tan en U ¡jarte de arqueo de los buques; pero que al tiempo de des' 
pacltarse cada embarcación debe hacer ostensión del rol el Ca
pitán ó Patrón, para que en su vista satisfagan los derechos que 
le corresponden, 

Excmo. Sr . :—He dado cuenta al Rey N . Sr . de la carta de 
V . E . de 28 de abril ú l t i m o , con la que me remite un expe
diente promovido por el Administrador de la Aduana de M á 
laga, p r o p o n i é n d o s e obligue á los Capitanes y Patrones de 
buques nacionales y exirangeros á que presenten el rol de 511 
respectiva matrícula para exigir por él los derechos de navega
c i ó n según su cabida; y enterado de todo S. M . , se ha dignado 
resolver, de conformidad con el parecer del Capitán y Director 
general de la Armada , que en la parte de arqueo no deben 
de manera alguna entremeterse los Administradores de las 
Aduanas, debiendo contentarse con que , al tiempo de despa
charse cada embarcac ión , le haga os tens ión del rol el Capitán 
ó Patrón , para que en su vista satisfaga los derechos que le 
corresponda, por no oponerse esta medida á lo prescrito en 
la Ordenanza de matrículas y posteriores Reales ordenes v i 
gentes, que hacen caducar la que se cita en el informe produ
cido por la D i r e c c i ó n general de Rentas, siendo prevenc ión 
que bajo n i n g ú n pretexto causen los referidos Administrado
res la menor demora en la entrega del rol que se les presen
te. D e su soberana orden lo digo á V . E . para su inteligencia 
y efectos consiguientes, y por resultas de su citada carta , de
volviéndole* el expediente s e g ú n me pedia en ella.—Dios guar
de á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 3r de mayo de 1829.—Luis 
María de Salazar.—Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda. 

8 diciembre de 1825.—29 .ilml, 15 agosto de 1826.—2 julio de 1827.— 23 
«etiembre de 1828.—3 mayo. 28 setiembre. 30 noviembre de 1829.—22 marzo 
de 1830. 

3i de Mayo. (ConsignaGioncs.) . 

Autorizando a l intendente general de Marina para que por si mismo 
disponga el modo de pagar d los soldados retirados en dispersos. 

Respecto de estar mandado por varias Reales resoluciones 
que los individuos dispersos con ret iros , asi como los pen
sionistas pertenecientes á los cuerpos de la A r m a d a , cobren 
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sus haberes por las cajas de Marina mas próximas á los pue
blos de su residencia , lia determinado S. M . que al soldado 
de infantería de Marina Francisco Alcalde, retirado como dis
perso en Budia , se le satisfaga su haber por la Pagaduría ge
neral , autorizando á V . S. para que por sí mismo disponga 
estos pagos, mientras en ello no encuentre inconveniente. De 
Real orden lo prevengo á V . S. contestando á su oficio n ú 
mero 200.—Dios guarde a V . S. muchos años . — Madrid 3 i 
de mayo de 1829.— Luis María de Salazar.— Sr . Intendente 
general de Marina. 

2 marzo de 1824.—2G febrero, 17 diciembre de 1825.—8 enero, 10 febrero, 
4 junio, 2 octubrede 1826.—15 octubre, 1.° noviembre de 1827.—18 febrero, 
5 y 7 abri l , 17 mayo , 18 junio , 25 setiembre, 9 y 25 noviembre de 1828.—4 
y 19 enero, 13 abril, 4 mayo, 12 setiembre, 11 octubre de 1829.—23 febrero, 
16 agosto, 18 setiembre, 21 noviembre de 1830, 

1.° de Junio. (Colegios de San Telmo.) 

aprobando la Instrucción provisional formada por el Intendente ge
neral de Marina que trata del sistema de cuenta y razón que con
viene observar en los colegios de San Teltno de Sevilla y Málaga. 

E x c m o . S r . : — H e dado cuenta al Rey N . Sr . de lo ex
puesto por V . E . en oficio n ú m e r o 628, acerca del sistema de 
cuenta y razón que conviene observar en los colegios de San 
Telmo de Sevilla y M á l a g a ; y c o n f o r m á n d o s e S. M . con el pa
recer de V . E . y de la Junta de D i r e c c i ó n general de la A r 
mada , se ha servido aprobar la Ins trucc ión provisional for
mada por el Intendente general de Marina que V. E . me re
m i t i ó , con algunas variaciones, s e g ú n se ve por la adjunta 
que a c o m p a ñ o á V . E . para los fines convenientes; siendo 
ademas la voluntad de S. M. que- los Mayordomos de los co
legios se arreglen respectivamente en sus funciones á lo pre
venido en los art ículos desde el 5 i al 54 del Reglamento pro
visional de 8 de octubre de 1825, aprobado por S. M. para el 
colegio de Guardias marinas. C o m u n i c ó l o á V . E . de Real or
den para su inteligencia, y que lo comunique á quienes cor
responde para su puntual cumplimiento. — Dios guarde á 
"V. E . muchos a ñ o s . — Madrid 1.0 de junio de 1829.—Lui» 
María de Salazar.—Sr. Director general de ia Real Armada. 
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• Instrucción que se cita. 

Titulo del Contador j y de las materias que le competen. 

ART. 1.0 E n cada uno de estos colegios habrá un especial 
encargado de la cuenta y razón para la seguridad de la bue
na administración y conveniente e c o n o m í a , que se denomina
rá Contador , y lo será un Oficial de la clase de primeros ó 
segundos del cuerpo del Ministerio de M a r i n a , y su nombra
miento á propuesta en terna que me hará el Intendente ge
neral. 

2.0 T e n d r á a sus inmediatas órdenes un OHcial subalterno 
del mismo cuerpo para todas las atenciones de su instituto, 
el cual ejercerá al mismo tiempo todas las funciones de Secre
tario de la Junta de este establecimiento. 

3.° Estos destinos se ejercerán con la amplitud necesaria, 
sin que se ponga entorpecimiento por ninguno de los funcio
narios del colegio , y por espacio de cinco a ñ o s , cuidando el 
Director que no se les interrumpa en sus atribuciones corres
pondientes á la exactitud y claridad con que deben manejar
se, resolviendo las dudas que se ofrecieren y facilitando los 
medios que creyese convenientes. 

4.0 Gozarán los sueldos de sus respectivas clases, y ade
mas la gratif icación que queda, señalada en su lugar ; y el 
buen d e s e m p e ñ o con que se comportasen en estos destinos les 
dará derecho á que se les tenga cons iderac ión para ascensos, y 
al mismo tiempo á que pueda prorogárse les en el destino por 
a l g ú n otro espacio de tiempo. 

5. ° E l Contador debe tener inventario general de todos 
los enseres y út i l es de la casa, y los particulares de cada clase 
y oficio; y concurr irá con el Director para autorizar las pro
videncias que diere en las admisiones, despido ó salida de los 
individuos del colegio, y lo mismo en las visitas de que trata 
el art. i/\Q cuando se hiciere cargo á los empleados de las co
sas propias de su oficio: en estos casos el Oficial subalterno de 
C o n t a d u r í a , como Secretario, escribirá las referidas providen
cias para que consten en debida forma. 

6, ° Llevará una exacta cuenta de todas las entradas y sa
lidas de caudales de los sueldos y goces que correspondan 
y deban pagarse al Director y demás individuos que compo
nen el establecimiento, de los efectos, comestibles, ropas y 
demás enseres que á él pertenezca; formará los estados se
manales que se hayan de presentar en j u n t a , asi como la 
cuenta mensual que ha de remitir al Intendente de Marina 
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del departaménlo cíe Cádiz por el mismo orden que está esta
blecido, y se practica por los Contadores de las provincias 
mar í t imas , refiriéndose en todo al libro de caja de que trata 
el art. i 43 . 

7.0 Para el exacto cumplimiento de lo que previene el 
ar t í cu lo antecedente, tendrá primeramente una lista matriz 
donde se forme asiento á todos los empleados 'del colegio, y 
se'estampe su cuen ta y razón , notando y cargando el sueldo, 
salario y cualquiera otro auxilio que se les diere en virtud de 
lo mandado por reglamento y Reales órdenes . Otra para el 
mismo efecto respecto de los colegiales , tanto d e . n ú m e r o co
mo porcionistas; pero con la. respectiva separación, en donde 
conste su naturaleza, sus padres, y las señales particulares 
que puedan convenir en forma de filiación, dejando el hueco 
competente en sus márgenes para expresar el mér i to y com
portamiento de estos alumnos; y por ú l t i m o , su salida del es
tablecimiento y ulteriores destinos. 

8.° Llevará asimismo, con toda s e p a r a c i ó n , unos cuader* 
nos en que note primero las posesiones y fincas dfd colegio, 
estado en que estas se hal len, el Uso á que están afectas, y 
los sugetos que las tengan á su cuidado, ya sea por arrenda
miento ó por adminis trac ión : segundo, donde consten los gas
tos mensuales que produce la cuenta semanal que le ha de 
dar al Mayordomo: tercero, én que se explique los g é n e r o s 
de vestuario, avios y út i les para su manufactura : cuarto, re
lacionando los l ibros, instrumentos, papel , y demás úti les 
necesarios para el uso de los colegiales ; y quinto, para sentar 
con particular claridad y minuciosidad las obras de albañile-
ría / carp inter ía , cerragería , y las demás que ocurran durante 
el a ñ o -

g.Q Formará el presupuesto de las referidas obras con 
presencia de los datos que le dieren los facultativos, y los 
presentará á la Junta , la que, si rio excede de diez mil reales 
v e l l ó n y estuviese arreglado á verdadera e c o n o m í a , podrá pro
ceder á su aprobación , dando cuenta antes de' principiar la 
e j e c u c i ó n ; pero si aquellas fuesen de mayor importe se remi
tirá á mi Real conocimiento con las observaciones que corres
pondan, y acordase la Junta se deban hacer, para la resolu
ción que Y o estime conveniente.. , . 

10.. Sera de su respectiva ob l igac ión presentar anualmen
te el presupuesto de todos los gastos, remi t i éndo lo al Inten
dente del departamento para que tenga el lugar que corres
ponda en el general que aquel ha de dirigirme en oportu
nidad* , . • 

11. Remit irá mensualmente al Intendente general de Ma-
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riña el extracto de revista, en d ó n d e conste la existencia de to
dos los empleados, y una re lac ión de las novedades que ocur
ran durante é l , y le darán cuantas noticias pidiere concer
nientes á su cargo. 

12. Todos los pagos que ha de hacer el Contador serán a 
su nombre y en virtud de orden por escrito del Director, ex
presando la fecha, y á consecuencia de n ó m i n a ó r e l a c i ó n ; y 
para acreditar la data de las cantidades distribuidas extenderá 
una certif icación visada por aquel Gefe á que a c o m p a ñ e los 
documentos justificativos de los referidos pagos, por todos los 
respetos que quedan indicados en los art ículos 7.0 y 8.° 

13. E l Contador será responsable con el Director de la 
existencia de los fondos que recibiere, y cuya salida no se 
justificare con documentos leg í t imos . 

14. L o será asimismo por su parte el Director de la buena 
ó mala invers ión que se hiciere de los caudales por virtud de
sús providencias, en las cuales deberá proceder con la cir
c u n s p e c c i ó n y e c o n o m í a que pide un establecimiento de tanto 
interés . 

15. Faculto al Contador para que en los casos que creye
re no estar arreglado á presupuestos y ó r d e n e s vigentes al
g ú n pago de los que mandaré hacer el Director , se lo expon
ga oficialmente para que reforme ó recoja su providencia • pe
ro si no accediese, cumpl imentará su orden y dará cuenta a l 
Intendente general para que, h a c i é n d o l o presente al Director 
general de mi Real Armada, comp protector de los colegios, 
acuerden lo que crean mas ventajoso á mis Reales intereses.— 
Madrid 21 de marzo de 1829.—Perales.-=Es copia.— Vil lavi-
cencio. 

Var íac iones hechas á esta Instrucción, 
a o í . V ' , i & W F M v b ' z t . 801 c&loíj) s i ' 'éub' \^3'¿D. t o f olí" ( y a r / á m a 

A l articulo 4 . ° 
Omítanse las palabras siguientes: « q u e se señalará en su lu

gar, dándoles derecho el buen comportamiento en sus destinos 
para que se les tenga en cons iderac ión para sus ascensos, y al
guna próroga de aquellas." Expresando que lá gratif icación 
será de los mismos cuarenta escudos que disfrutan los Conta
dores de provincia. 

A l articulo 5.' 
Las admisiones y despidos penden solamente de la autori

dad del Director de la caja, pasando al Contador los oportu
nos avisos, sin que á este toque autorizar las providencias de 
aquel. 
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A l articulo 9 .° 
Que la cantidad de diez mil reales señalada aquí parece 

excesiva, y debe reducirse á la mitad. 

M articulo 12. 
Que las cuentas sean dos: una de los caudales recibidos y 

distribuidos por el Contador , y otra de las compras y consu
mos que son del cargo del Mayordomo, 

A l articulo 13. 
Que de los ingresos y salidas de la caja sean responsables 

los tres claveros, y de la d i s t r i b u c i ó n , si fuere mala , el D i 
rector que la dispone y el Contador que la interviene y c o m 
firma. 

A l articulo 15. 
Que el parte de los abusos que puedan ocurrir no debe 

ser al Intendente general sino al del departamento, como está 
prevenido para los Contadores de provincia en la Ordenanza 
de matr ícu las . 

• Conclusión. 
S. M . aprueba la Ins trucc ión formada por el Intendente 

genferal con las variaciones que se expresan. Y en cuanto á 
las obligaciones de los Mayordomos de estos colegios, quiere 
que se arreglen por los art ículos del 5 i al 54 i clusive del 
P.^lamento provisional de Guardias Marinas. 

Los artículos 31 a l 54 del Reglamento -provisional de Guardias 
Marinas que se citan constan en el tomo 2.° de esta colección , pági
nas 168 y 169. 

a de Junio. (Brigada Real.) 

Mandando se haga saber d todos los individuos de la Real Armada 
que en nada será S. M . tan inexorable como en las Jallas de sub' 
ordinacion, respeto y obediencia d los Ge/es y Autoridades, por 
ser este el primer fundamento para el desempeño de todas las 
atenciones del Real servicio. 

Excmo. S r . : — E x p e r i m e n t á n d o s e por desgracia algunos 
lances en que todavía se descubren las consecuencias de los 
d e s ó r d e n e s pasados, en cuanto á la relajación de la antigua 
disciplina militar de los cuerpos d é l a Real A r m a d a , me manda 
S. M. prevenir á V. E . es su soberana voluntad haga saber á 
todos los individuos de el la , que en nada será S. M. tan ine-

3i ' 



JtmiO DE I929. 
xorable como en las faltas de subord inac ión , respeto y obe
diencia á los Gefes y Autoridades, porque este es el primer 
fundamento para el d e s e m p e ñ o de todas las atenciones del 
Real servicio. C o m u n i c ó l o á V . E . de dicha Rea l orden para 
su debido cumplimiento.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — 
Madrid 2 de junio de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. D i 
rector general de la Real Armada. 

7 de Junio. ( Brigada Real.) 

Mandando que para señalar la gratificación de escritorio que d. hen 
tener los primeros Ayudantes mayores de la Brigada Real de Ma
rina se.espere d la resolución, del expediente sobre la Ordenanza de 
dicho cuerpo. 

Ejccmo. S r . : — E n vista de la solicitud promovida por don 
Vicente S á n c h e z Cerquero , pidiendo que á los primeros A y u 
dantes mayores de la Brigada Real de Marina se declare la 
misma gratif icación de escritorio que a los segundos Coman
dantes de b a t a l l ó n ; ha dispuesto S. M. que se espere para la 
de l iberac ión que correspontfo á la r e s o l u c i ó n del expediente 
sobre la Ordenanza de dicho cuerpo. L o digo á V . E . de Rea l 
orden pai'a su inteligencia y en c o n t e s t a c i ó n á su oficio de 12 
del mes. ú l t i m o . — D i o s guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 
7 de junio de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. Director 
general de la R e a l Armada.. 

2 marzo, 4 julio de 1824,-16 agosto, 1.° noviembre de 1827.—26 febre
ro de 1828.— 15 junio, 17 setiembre, 24 noviembre de 1829.—13 julio 
de 1830. . ^ 

10 de Junio. (Consignaciones.) 

Mandando que los Contadores de las provincias, cuando se trate de 
pagos, se atemperen d las disposiciones de los Comandantes de ellas. 

E x c m o . S r . : — A l Ministro principal de Marina del apos
tadero de Cartagena digo hoy lo siguiente: — Enterado el 
Rey N . Sr. del expediente remitido por V. S. á esta Superio
ridad con carta n ú m e r o 167, halla S. M. que el Contador de 
Marina de la provincia de Iviza d e b i ó excusar las contestacio
nes que tuvo con el Comandante de ella acerca de la canti
dad que éste m a n d ó librar, en calidad de reintegro, de la ma
rinería alistada para el servicio, pues que este caso no era 
igual ni semejante al que habia dictado la Real orden de 16 
de febrero de este a ñ o , y solo cuando se dilatase excesiva-
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mente el reintegro debería dar cuenta para que se verificase. 
E n tal concepto, es la voluntad de S. M . que se hagan las pre
venciones convenientes al expresado Contador, y que por re
gla general se advierta á todas las provincias que en tales 
ocurrencias, d e s p u é s de hacer presente á los respectivos Co
mandantes los repajos que puedan ocurrirles en el cumpli
miento de sus providencias, las cumplan sin mas dificultad, y 
den parte de todo á los Intendentes ó Ministros principales 
del departamento ó apostaderos. De Real orden lo traslado á 
V . E . para su inteligencia, y que lo comunique á quienes cor
responde;— Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — Madrid 10 
de junio de 1829.—Luis María de Salazar.— Sr . Director ge
neral de la Real Armada. 

10 agosto, 20 setiembre de 1824.—5 julio, 11 noviembre, 26diciembre de 
1825.— 2 y 8 enero, 4 y 20 febrero, 4 abri l , 29 mayo , 4 y 26 junio , 4 julio 
de 1826.—25 y 20 marzo, 19 mayo, 30 julio de 1827.—18 marzo, 15 julio, 17 
noviembre, 23 diciembre de 1828.— 16 febrero, 16 mayo, 29 junio, 18 agos
to de 1829.—27 agogto, 19 noviembre de 1830 . 

1 o de Junio. (Oficiales.) 

Mandando que en adelante los Gefes del departamento y apostade
ros apoyen sus opiniones en los preceptos soberanos, y nunca en 
lo que hayan informado en otros casos, mucho menos con la sim
ple cita del oficio en que lo verificaron. 

E x c m o . Sr . :— Como el objeto de los informes que se pi
den por esta via reservada, y lo mismo los que se dan por 
las Autoridades de Marina al remitir los expedientes, no sea 
otro que la i lus trac ión debida de las materias para asegurar 
el acierto en las resoluciones, sucediendo muchas veces que 
estas son en concepto distinto de lo informado, y que desesti
mados los pareceres que* han mediado tienen ya el carácter 
de absoluta nul idad, y no debe por tanto hacerse referencia 
á ellos, ha dispuesto S. M. que se haga saber á los Gefes del 
departamento, apostaderos y demás á quienes corresponda, 
que en adelante apoyen sus opiniones en los preceptos so
beranos expresos en Ordenanzas, Reglamentos, Decretos y 
Reales ó r d e n e s , y nunca en lo que hayan informado en otros 
casos, mucho menos con la simple cita del oficio en que lo 
verificaron, pues que cuando crean oportuno producirse se
g ú n lo hayan hecho antes en el propio asunto ú en otro, 
deberán hacer una circunstanciada re lac ión como si nada hu
biesen d icho , y c o n c r e t á n d o s e al ca^o de que se trate.—Dios 
guarde á Y . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 10 de junio de 1829.— 

3r: 
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Luis María do Salazar, — Sr. Director general de la Real 
Armada. 

14 agosto, 9 octubre, 5 y 8 noviembre , 29 diciembre de 1824*»— 6 y lO 
agosto de 1825 —10 enero, 10 junio, I.0 Julio, 18 noviembre de 1826.—20 
noviembre de 1827.—9 abril, 4 junio, 11 julio, 6 setiembre de 1828 27 ene
ro, 16 febrero , 21 abril , 2 junio, 3 agosto, 27 octubre, 28 y 30 diciembre de 
1829.—11 febrero, 7 octubre, 25 noviembre, 2, 14 y 19 diciembre de 1830. 

1^ de Junio. ( Muelles y Puertos.) 

Mandando que los Ayuntamientos ti otras corporaciones que inten
ten ejecutar obras en los muelles y puertos se proporcionen fci 
facultativos del cuerpo de Ingenieros de Marina. 

E x c m o . S r . : — E l R e y N . S r . , de conformidad con lo i n 
formado por el Director general de la Armada en la instancia 
del Ayuntamiento del puerto de Sta. María , pidiendo que el 
Brigadier de infantería don Pedro Delgado, ingeniero que fue 
en Gefe de Marina, se encargue de dirigir las obras que debe 
practicar para habilitar la entrada de los buques en aquel puer
to, y demás que empresa V . E . en su oficio de 23 de mayo úl t i 
mo, se ha servido S. M . resolver que debe aprobarse la pet ic ión 
del referido Ayuntamiento.—Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . — M a d r i d 14 de junio de 1829.—Luis María de Salazar.— 
Sr. Secretario del Despacho de la Guerra . 

23 abril, 26 agosto, 17 setiembre, 27 octubre de 1828.—15 marzo, 24 ma
yo, 28 junio, 20 agosto de 1829. 

1$ de Junio. ( B r i g a d a R e a l . ) 

Mandando que a l Capitán de Estado Mayor , Sargentos y Cabos 
de las escuelas teóricas y prácticas de la Brigada Real se les con
tinúe abonando las gratificaciones que señala la Real orden de 26 
de Jebrero de 1828. 

Conforme S. M . con el parecer del Director general de la 
Armada y de la Junta de D i r e c c i ó n , se ha servido mandar 
que se c o n t i n ú e n abonando las gratificaciones que señala la 
l leal orden de 26 de febrero de 1828 al Capitán de Estado 
Mayor, Sargentos y Cabos de la escuela teór ica y práctica de 
la Brigada lleal de Marina establecida en ese apostadero; y lo 
advierto á Y . S. para su cumplimiento en contes tac ión a car
ta de esa Intendencia n ú m e r o 122.—Dios guarde á V . S. mu
chos a ñ o s , — M a d r i d i 5 de junio de 1829.—Luis María de Sa-
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l a x a r . — S r . Ministro principal de Marina del apostadero del 
F e r r o l . 

L a Real orden de 26 de febrero dé 1828 que se cita consta en el 
tomo 5-0 de esta colección pdg. 36. 

2 marzo, 4 julio de 1824.—16 agosto , 1." noviembre de 1827.—26 febre» 
ro de 1828.—IV setiembre, 24 noviembre de 1829.—iS'julio de 1830. 

i5 de Junio. ( B r i g a d a Rea l . ) 

Jprohando la Ordenanza para el régimen de la Brigada Real de Ma
rina, con las adiciones que se previenen. 

E x c m o . Sr . :—Se ha impuesto el Rey N . Sr . de la Ordenan
za propuesta para el r é g i m e n y gobierno de la Brigada Rea l 
de Marina; y sin embargo.de lo informado largamente por el 
Consejo Supremo de la G u e r r a , ha venido S. M . en aprobar
la en los t é r m i n o s en que está redactada, con solo las adicio
nes y alteraciones siguientes: 

i .a Que si la tropa de la Brigada Real estuviese empleada 
fuera de los buques y arsenales en el servicio del e jérc i to , 
disfruten sus Gefes y Oficiales, mientras subsistan en tal des
t ino , los mismos goces que los de los cuerpos con quienes al
ternen ó á quienes suplan en el d e s e m p e ñ o del arma respectiva. 

a.a Que en cuanto al modo de hacer la recluta se obser-
ven las ó r d e n e s que rigen en la materia , y que se redacte en 
este concepto el ar t í cu lo que trata de este particular. 

3. a Que se suprima la p r e v e n c i ó n de que los retirados de 
la Brigada Real pasen á las cajas del re ino , porque esto está 
en o p o s i c i ó n con el nuevo orden de presupuestos establecido 
con posterioridad a la formación del Reglamento. 

4. a Que en el articulo en que se dice que el Teniente C o 
ronel pres id i rá las revistas de comisario, se sustituya la palabra 
in tervendrá . 

5. a Que á las obligaciones de los Comandantes de bata
l l ó n se añada un art ículo en que se obligue á que los Coman
dantes de bata l lón en campaña ó guarn ic ión de plaza, hacien
do el servicio de infantería ó artil lería de ejérc i to , reúnan las 
obligaciones respectivamente señaladas á los Coroneles de i n 
fantería y Comandantes de arti l lería en sus ordenanzas. 

6. a Que las certificaciones que diesen los cirujanos hayan 
de ser juradas. 

7. a y ú l t i m a : Que se ampl íe algo mas la expl icac ión que 
se hace sobre los deberes de los bombarderos. 

Por lo que hace al fuero y juzgado de este cuerpo, ha 
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visto S. M. los veinte y seis art ículos presentados por el Fiscal 
togado ¿le dicho Supremo Consejo, con los cuales está [confor-
rne la Junta de Direcc ión ,' y aunque ellos no sean otra cosa 
que la apl icac ión de ios de la Ordenanza de los cuerpos de 
Casa Real a la Brigada de Marina, refundiendo en sí las poste
riores ó r d e n e s ^ soberanas declaraciones, es no obstante la 
Real volu Intad que este punto, se medite bien por la Junta pra 
arreglar las modi í í cac ioncs que convenga hacer en dichos ar
t í c u l o s , con a tenc ión á la diferente organizac ión y naturaleza 
de este cuerpo marít imo respecto de los otros de la Casa Rea l 
con quienes está equiparado en sus fueros; á cuyo fin, acomo
dados los citados art ícu los á las bases que S. M . ha aprobado 
para la Brigada, y adicionados con presencia de lo estableci
do en la Ordenanza de 1748, le remito á V. E . una copia mar
cada con el n ú m e r o 1.° para que sobre ello se propongan las 
alteraciones que parezcan convenieptes. 

Quiere asimismo S, M . que antes de procederse á la publi-
cac ion 'dé dicha Ordenanza, tome la Junta en cons iderac ión las 
adjunta» observaciones marcadas con el n ú m . 2, é informe 
sobre ellas lo que se le ofrezca y parezca. C o m u n i c ó l o á V . E . de 
Real orden para su inteligencia, debiendo remitir, al evacuar 
los informes expresados, copia del ar t í cu lo que haya de aña
dirse á las obligaciones de los bombarderos; bien entendido 
que en cuanto á lo demás quedan ya hechas las correcciones 
correspondientes.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a 
drid i 5 de junio de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. D i 
rector general de la Real Armada. •* 

30 julio de 1824. —28 febrero de 1825.—7 y 20 enero , 9 octubre, 10 no
viembre de 1827.—14 noviembre de 1829, 

i5 de Junio. (Montes,) 

Conctdiendo sus jubilaciones d los guarda-montes ancianos y acha
cosos de la provincia de Gijon. 

E l Rey N . S r . , en vista de la consulta de V . S. con oficio 
n ú m . 167, de si se han de conceder jubilaciones á los guarda
montes ancianos y achacosos de la provincia de Gijon que 
quedan excedentes por el arreglo de partidos y menciona la 
re lac ión que V . S. acompaña en su citado oficio, ha resuel
to S. M . , de conformidad con lo propuesto por el Director 
general de la Armada , que en a tenc ión á que aquellos guar
da-montes pasan unos de treinta años y otros de veinte de 
servicio, les concede sus jubilaciones á los primeros con dos 
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tercios, y á los segundos con la mitad de sus sueldos, satisfa
c i é n d o s e l e s sus respectivos haberes de los fondos de aprove
chamientos de montes,, inclusos los que, procedentes de dichos 
fondos, se hallan consignados á la Marina é ingresan en la ca
ja de la provincia. D í g o l o á V . S. de Real orden para los efec
tos convenientes.—Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . — Ma
drid i5 de junio de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. Co
mandante general del apostadero del F e r r o l . 

12 mayo de 1821.—8 agosto, 8 setiembre, 5 diciembre de 1825.— 24 y 28 
enero , 29 abri l , 20 mayo , 8 y 26 setiembre , 11 y 16 octubre de 1826.—13 
abril, 3 agosto, 12 setiembre de 1827.—17 mayo de 1828.—28 abril , 11 y 27 
julio de 1830. . 

de Junio. ( Juzgados.) 

Comunicada en esta fecha por el Ministerio de Hacienda de Indias. 

Mandando que se declaren vendibles y renunciables los oficios 
de los juzgados particulares ó privilegiados de la isla de Cuba. 

Véase la liealorden de 21 de julio de 1830^. en cuya fecha se 
comunicó en la Armada. 

i<) de Junio. (Brigada Real.) 

Aprobando el presupuesto de los- gastos que han de ocasionar al año 
los ejercicios doctrinales para la instrucción práctica del fusil y ca
ñón en los buques armados y batallones de la Brigada Real de 
Marina-

E x c m o . S r . : — E l Rey N . Sr. se ha servido aprobar el pre
supuesto del gasto que se ha de ocasionar al año en la instruc
c i ó n práctica de los ejercicios de fusil y cañón de la Brigada 
Rea l y buques armados, s e g ú n 16 ha propuesto la Junta de 
D i r e c c i ó n con arreglo á las notas presentadas por el Intenden
te general de Marina, importantes 242'8io reales y 4 maravedís , 
cuya suma ha de comprenderse en los presupuestos generales. 
C o m u n i c ó l o á V . E . para su inteligencia y en contes tac ión á 
su oficio de 2 del corriente; bien entendido-que V . E . y el 
Intendente general, cada uno por su parte, han de remitir co
pias de dichas notas a quienes corresponda para los fines 
consiguientes.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 
19 de junio de 1829.—Luis María de Salazar.-—Sr. Direc
tor general de la Real Armada.. 

6 marzo , 5 agosto, 11 ocltibre de 1825.—10 enero ríe 1826- - 2 9 abril de 
1827. — 22 agosto, 14 noviembre de 1828. — 25 abri l , 27 julio, 3i octubre, 
3 noviembre de 1829.—8 noviembre de 1830. 
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ai Janio. (Pesca.) 

Determinando que de los fondos de almadrabas no se haga gasto al
guno que pase de mil reales sin expresa Real orden, y que los Con
tadores de las provincias sean los encargados de dicho fondo , fa~ 
cilitdndoles los respectivos Comandantes las noticias que corres
pondan. 

Conformándose el Rey N . Sr. con lo propuesto por V . S. 
en carta n ú m . 26, acerca de la invers ión de los fondos de las 
almadrabas, se ha dignado S. M. mandar que todo gasto que 
pase de mil reales no se verifique sin su Real consentimiento, 
á cuyo fin formarán y dirigirán á esta via reservada el presu
puesto del mismo modo que se previno con respecto al obser
vatorio a s t r o n ó m i c o : que los Contadores de las provincias 
sean los encargados de dichos fondos, fac i l i tándoles los res
pectivos Comandantes las noticias que correspondan :• que nin
g ú n Gefe superior de la Armada pueda por sí disponer de 
ellos: y ú l t i m a m e n t e que estando, dispuesto el que se atienda 
á los gastos de la impres ión de las listas de matrículas con los 
fondos de montes, los cuales si no existen hoy en las cajas de 
Mataró y Mal lorca, los hay en otras de que se dará cuenta 
con el debido tiempo para que S. M . determine el l ibramien» 
to sobre los que le parezca mas conveniente. L o digo á V. S . 
de Real orden para su inteligencia y efectos consiguientes y 
por resultas de su citada carta.—Dios guarde á V. S. muchos 
a ñ o s . — M a d r i d 21 de junio de 1829.—Luis María de Sala-
zar.—-Sr. Intendente general de Marina. 

30 mareo de 1824.—22 febrero, 2 y 7 m a y o , 15 julio, 22 agosto , 24 se
tiembre, 16 diciembre de 1828.— 7 enero , 24 mayo, 6 ju l iade 1829.—17 
agosto de 1830. 

34 de Junio. ( Montes.) 

Prohibiendo extraer al extrangero maderas de construcción , per
chas de arboladurat ni el maderamen necesario para duelas, remos 
y pipería. 

E x c m o . Sr . :—Incluyo á V . E copia de la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 3 de diciembre ú l t i m o , 
ampliando la p r o h i b i c i ó n de extraer al extrangero maderas de 
c o n s t r u c c i ó n , perchas de arboladura, y las út i l es para duelas, 
remos y pipería , la cual me pid ió V . E . en oficio n ú m e r o 863, 
para poder fijar su informe sobre el recurso del valle de Sala-
zar , que ha evacuado Y . E . en 10 del actual con el n ú m e -
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ro 960.—'Dios, guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 24 de 
junio de 1829. - L u i s María de Saluzar.—Sr. Director general 
de la Armada. 

. Real orden de 3 diciembre de 1828 que se cita. 
E l Rey N . S r . , accediendo á la instancia del Consulado de 

San Sebastian , y de conformidad con lo expuesto por la Jun
ta de Aranceles , se ha servido resolver que la Real orden de 
6 de jul io del a ñ o p r ó x i m o anterior por la cual se p r o h i b i ó la 
extracc ión al extrangero de materiales de los Montes Pirineos, 
propios para la c o n s t r u c c i ó n de buques y arboladura , se haga 
extensiva por punto general á toda clase de maderamen ser
vible para remos, duelas y pipería. De Real orden lo comu
nico á V . SS. para los efectos correspondientes á su cumpli
miento.—Dios guarde á V. SS . muchos a ñ o s . — Madrid 3 de 
diciembre de 1828.—Ballesteros.— Sres. Directores generales 
de Rentas. 

8 julio de 1824.—-30 junio, 13 diciembre de 1826.—14 enero , 31 marzo, 
10 abril, 6 y 25 julio de 1827.—27 febrero, 9 y 19 setiembre de 1828 ? oc
tubre de 1829.—11 marzo de 1830. 

2-8 de Junio. ( Secretarías militares.) 

Nombrando un segundo Ayudante Secretario para la Dirección ge
neral de la Armada, ademas de los que corresponden por el Re
glamento. 

E x c m o . S r . : — He dado cuenta al R e y N . Sr . de la peti
c i ó n que V . E . ha hecho en oficio n ú m e r o l o S y , de que se 
aumente en la D i r e c c i ó n general de su cargo por las razones 
que expresa un segundo Ayudante Secretario, ademas de los 
nombrados, proponiendo al mismo tiempo para que lo sea a l 
Teniente de navio don Antonio G o n z á l e z M a d r o ñ o , su A y u 
dante personal, sin necesidad de nuevo nombramiento de 
otro Oficial para que reemplace á é s t e ; y enterado de todo 
S. M . se ha servido aprobarlo. Manif iés to lo á V . E . de Real 
orden para los efectos correspondientes y en c o n t e s t a c i ó n á 
su citado oficio.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a 
drid 28 de junio de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. D i 
rector general de la Rea l Armada. 

9 noviembre de 1824.—26febrero , 6 junio de 1825.-21 agoUo de 182r>.— 
22 abril de 1829. 

3a 
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a8 de /wmo. (Muelles y puertos.) 

Mandando que el Alcalde de la villa de Pasages folo acuda a l Mi 
nisterio de Marina en cosas pertenecientes á las obras del puerto, 
dirigiéndose en cuanto d los demás negocios d donde coresponda, 
según su naturaleza. 

E x c m o . S r . : — A l Alcalde de la villa de Pasages digo hoy 
lo siguiente:—Enterado el Rey N . Sr. de las cartas documen
tadas de V . de 22 de mayo ú l t i m o y 9 del actual , referentes 
á la resistencia que opone el Alcalde de segundo voto de la 
banda occidental de esa villa á cesar en la jur i sd icc ión ordi
naria que ejercia , se ha dignado S. M . resolver que , c ú m -
pliendo V . lo mandado en 23 de abril del a ñ o p r ó x i m o pasa
do, solo acuda á esta via reservada de Marina en los asuntos 
respectivos á ese puerto, d i r ig i éndose en cuanto á los demás 
á donde corresponda s e g ú n su naturaleza. D í g o l o á V . E . de 
l l ea l orden para su cumplimiento y por resultas de sus ex
presadas cartas.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 
28 de junio de 1829.— Luis María de S a l a z a r . — S r . Director 
general de la l leal Armada. 

23 abril, 26 agosto, 17 setiembre, 27 octubre de 1828.—15 marzo, 24 ma
yo, 14 junio, 20 agosto de 1829. 

2 9 de /unió . (Consignaciones.) 

Mandando que se fijen d tres días en cada mes los pagamentos que 
se hagan en las provincias de Marina d los individuos que cobran, 
en ellas, á fm de que no se distraiga por mas tiempo d los Con
tadores en sus respectivas ocupaciones. 

E x c m o . S r . : — A propuesta del Intendente general de Ma
rina se ha dignado determinar S. M . que se fijen á tres dias 
en cada mes los pagamentos de haberes que deben hacerse 
en las provincias por los Contadores de ellas a los individuos 
que perciben por sus cajas, á fin de que no se distraigan 
aquellos por mas tiempo de sus otras obligaciones. De Real 
orden lo comunico á V . E . para su inteligencia, y que lo cir
cule para su cumplimiento á quienes corresponda. — Dios 
guarde a V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 29 de junio de 1829.—• 
L u i s María de Salazar.—Sr. Director general de la Armada. 

10 agosto, 20 setiembre de 1824.—5 juila, 11 noviembre, 26 diciembre de 
1R25.—2 y 8 enero, 4 y 20 febrero, 4 abril, 29̂  mayo, 4 y 26 junio, 4 julio de 
1826.—25 y 26 marzo, 19 mayo, 30 julio de 1827.—18 marzo, 15 julio, 17 no-
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•icmbro, 23 diclembro de 182a.—16 mayo, 10 jimio, 18 ngoilo de 182^.-27 
agüi to , li) noviembre de I83Ü. 

3 o de Junio. {Comandancias militares.) 

Mandando que se establezca en Santiago de Cuba un Contador dt 
provincia de Marina para la de dicho punto y la de Nuevilas, y 
otro en Trinidad ó San Juan de los Remedios para la cuenta y r a 
zón de ambas. 

C o n f o r m á n d o s e el Rey N . Sr . con el dictamen del D i r e o 
tor general de la A r m a d a , se ha servido determinar que en 
Santiago de Cuba se establezca un Cíjntador de provincia de 
Marina para la de dicho punto y la de Nuevitas, y otro en 
Tr in idad ó San Juan de los Remedios para la cuenta y razón 
de ambas. D í g o l o á V . de Real orden para su inteligencia y 
por contes tac ión á su carta n ú m e r o 112.^—Dios guarde á V . 
muchos a ñ o s . — M a d r i d 3o de junio de 1829.— Luis María de 
Salazar .—Sr. Ministro Contador del apostadero de la Habana. 

31 jul io, 6, 8 y 12 noviembre de 1824.—17 febrero , 16 marzo , 8 agosto, 
15 y 18 octubre, 3 diciembre de 1825.— 30 enero , 4 abri l , 27 setiembre de 
1826.—6 marzo, 20 agosto de 1827.—5 marzo, 22 junio, 7 agosto, 16 octubre 
de 1828.—6 julio, 14 noviembre de 1829. 

3o de Junio. (Individuos de Arsenales.) 

Negando d los invdlidos y pensionistas de Maestranza del departa
mento de Cádiz la solicitud de nombramiento dé un habilitado para, 
la percepción de sus goces, debiendo presentarse por si ó por me
dio de apoderado d recibir sus haberes. 

E x c m o . Sr . : — No ha tenido á bien S. M . conceder á los 
invá l idos y pensionistas de Maestranza del departamento de 
Cádiz la solicitud de nombramiento de un habilitado para la 
propia p e r c e p c i ó n de sus goces que han pretendido en ins
tancia que dirigieron á esta superioridad, respecto á que, co
mo opina V . E . y la Junta de d i r e c c i ó n , la Ordenanza de
termina las corporaciones que ú n i c a m e n t e deben de tener 
habilitado, y los individuos que reclaman ahora esta gracia 
deben presentarse por sí ó por medio de apoderado, cuando 
no puedan personalmente por causa legitima, á recibir sus 
haberes. D í g o l o á V . E . de Real orden por contes tac ión á su 
oficio n ú m e r o 997, y para que lo comunique á quien corres
ponda para que llegue a noticia de todos los interesados.— 

3a: 
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Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — Madrid 3o de junio de 
1829.— Luis María de Salazar.— Sr. Director general de la 
Real Armada. 

fi octubre, 20 diciembre de 1824.—I.0 enero, 16 marzo, 15 y 17 mayo, 22 
agosto, 25 setiembre, 3 noviembre de 1826—2 abril, 24 julio de 1827.—8 se-
tiambre, 5 octubre de 1828.—24febrero, 2 marzo. 28 mayo , 24 setiembr* 
de 1829.—8 febrero de 1830. 

3o de Junio. (Secretarías militares.) 

Mandando que los escribientes puedan despedirse y admitir otros en 
su lugar en las ojicinas de Madrid, con solo dar aviso a l Intenderi' 
te general de Marina de la variación ocurrida. 

E x c m o . S r . : — E n consecuencia de la propuesta de V . E . 
en oficio n ú m e r o 1067 para que don G e r ó n i m o Goytia ocu
pe la plaza de escribiente que resulta vacante en esa Direc
c i ó n general por despido de don Manuel P é r e z Quintero, di 
go á V . E . de Real orden en c o n t e s t a c i ó n que , respecto á 
que estos escribientes son eventuales, puede despedirlos y 
admitir otros en su lugar, sin necesidad de otra cosa que 
pasar el aviso correspondiente para la debida cuenta y r a z ó n 
al Intendente general de Mar ina , á quien comunico hoy esta 
orden.—^ Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — Madrid 3o de 
junio de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. Director general 
de la Real Armada. 

11 octubre , 2 , 5 y 26 diciembre de 1825.—18 enero, 8 febrero , 20 y 26 
marzo de 1826.—22 y 26 abril, 20 diciembre de 1827.—8 febrero, 15 marzo, 
26 mayo, 23 y 27 octubre, I.0 y 10 diciembre de.1828.—20 abr i l , 12 julio, 
12 noriembre de 1829.—17 mayo, 28 junio, 3 noviembre de 1830. 

3o í/e Junio. (Comandancias militares.) 

Determinando que todos los útiles de oficinas de que trata deben ser 
costeados por las Autoridades que tienen gratificación de es
critorio. 

He dado cuenta al Rey N . Sr. de la carta de V . S. n ú m e 
ro 99, y conforme S. M . con el parecer de la Junta de Direc
c i ó n general de la Armada , se ha servido determinar que el 
estante que solicita el interino Comandante de la provincia 
de San Sebastian para resguardo de los papeles de su oficina, 
debe costearse con las gratificaciones de escritorio. De Real 
orden lo prevengo á V. S. para su inteligencia y en contesta
c i ó n . — D i o s guarde á V . S. muchos a ñ o s , — Madrid 3o de j u -
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nio de 1809. — Lui s María de S a l a z a r .— Sr . Comandante de 
Marina del apostadero del F e r r o l . 

14 febrero de 1826, — 29 enero de 1827- —27 mayo, 14 julio, •Onor i fm-
bre de 1828.—5 y 26 enero , 17 febrero , 6 y 8 abril, 18 agosto, 20 octubre, 
30 úiciembre de 1829.-9 mayo, 10 y 22 setiembre de 1830, 

J U L I O , 

1.° de Julio. (Muel les y Puertos.) 

€omunlcada por el Ministerio de Hacienda en 25 del próximo pasado. 

Imponiendo varios derecjios para la limpia del puerto de Málaga. 

E x c m o . S r . : — E l Sr . Secretario de Estado y del Despa
cho de Hacienda con fecha de 20 de junio ú l t i m o me di« 
ce lo siguiente: — E x c m o . Sr. : — A los Directores generales 
de Rentas digo con esta fecha lo que s i g u e : — E n t e r a d o el 
Rey N . Sr . del expediente promovido por la Junta directiva 
del p o n t ó n de vapor para la limpia del puerto de Málaga, 
proponiendo varios arbitrios con dicho objeto, y el de redimir 
la cuota de los cincuenta mil reales mensuales que tiene de 
carga la renta de Aduanas para atender á las obras de aquel 
puerto, se ha servido S. M . resolver: 

1.0 Que se exija por cada tonelada ó cabida que tengan 
los buques que entren y salgan del puerto de Málaga y sur
gideros de Marbel la , Es tepona , Velez y N e r j a , bajo el nom
bre de derecho de limpia tiel puerto , el impuesto ó arbi
trio que, con d i s t inc ión de clases y cuotas que le cojnponen, 
*e detalla en la tarifa que se a c o m p a ñ a . 

a.0 Q u e se exijan tamhien con el mismo derecho 11 ob
jeto diez y siete maravedís á-cada arroba de pasas que se ex
traiga de Málaga. 

3. ° Que se aplique o aumente al mismo fin una cuarta 
parte de lo que cobra el Consulado por derecho consular en 
los frutos y efectos que los caiisan en su e x t r a c c i ó n . 

4. * Q u e estas exenciones "extraordinarias se entiendan por 
cinco a ñ o s , r e d u c i é n d o s e entonces á la mitad, sin perjuicio 
de examinar si conviene disminuir las cuotas ; ó que ía expe
riencia acredite que los arbitrios de extracc ión son gravosos 
y perjudiciales al comercio , no obstante la utilidad de la l im-
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pía de aquel puerto sumamente interesante al mismo comercio. 

5. ° Que de la cobranza y adminis trac ión de estos arbitrios 
se encargue la c o m i s i ó n mista de la Junta de reales obras, y 
de la directiva de la limpia de puerto, á cuyo cuidado se 
conf ió la e j ecuc ión de la empresa por Real orden de i 3 de 
junio de 1828. 

6. ° Que se tenga desde luego por redimida, extinguida 
y anulada la as ignac ión de los cincuenta mil reales mensua
les que con destino á la limpieza y demás obras del puerto 
tenia de carga la tesorería de Rentas de Málaga , mediante 
haberse acordado en s u b r o g a c i ó n de ella la creac ión de los 
enunciados arbitrios. 

j . " Que el Consulado de Málaga supla , con calidad de 
reintegro, de estos arbitrios lo que ha devengado y de
vengue el contratista de la limpia don Manuel Agustin de 
Heredia por las extracciones de fango y arena que esta eje
cutando. De Real orden lo traslado á Y . E . para los efectos 
correspondientes en el Ministerio de su cargo. Y yo lo hago 

. á V . E . de igual Real orden, con i n c l u s i ó n de la copia de la 
tarifa que se menciona para su conocimiento y fines conducen
tes.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 1.0 de jul io 
de 1829.—Luis María de Sa lazar .—Sr. Director general de la 
Rea l Armada. 

T a r i f a de lo que deberán satisfacer por derechos de limpia de 
puerto los buques nacionales y extrangeros que entren y sal-, 
gan en el puerto de M á l a g a y surgideros de Marbel la , E s t e -
pona , Velez y N e r j a , á saber por cada tonelada. 

Buques extrangeros de cruz. mTS' 
Entrando cargados y saliendo con la misma carga 

satisfarán por cada tonelada 1 
Entrando con carga, descargando y saliendo con 

o tra , pagarán por cada tonelada 3 
Entrando con carga y saliendo en lastre. . . . . . 3 
E n lastre de entrada y salida 1 

Buques extrangeros menores. 
Entrando y saliendo con carga pagará por cada to

nelada 1 
S i entra con carga y sale con otra 1 
Si entra en lastre y sale con carga 2 
Si en'lastre de entrada y salida 1 
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Baques nacionales de cruz. 
E l que entre y salga con carga pagará por cada to

nelada 17 
E l que entre con carga y sale con otra. . . . . . . 1 17 
E l que entre con carga y salga en lastre. , 17 
E l que entre y salga en lastre. 17 

Buques nacionales menores. 
S i entran y salen con la misma carga. 17 
Si entran con carga y salen con otra 1 
S i entran con carga y salen en lastre 1 17 
Si entran y salen en lastre 17 

Madrid 25 de junio de 1829.—Ballesteros. 

28 agosto de 1824,—18 agosto, 20 setiembre de 1825.—10 marzo,.26 julio, 
2 noviembre, 17 diciembre de 1827.—29 julio, 24 noviembre de 1828.—26 
enero, 3 abril, 11 raavo, 15 setiembre, 12 octubre de 1829.—11 enero, 11 oc
tubre de 1830. 

3 de Julio. (Correos. ) 

Jlesolvíendo S. M . el modo con que ha de verificarse el pago de 
la correspondencia de ojicio. 

Enterado el Rey N . Sr . de lo expuesto por V . S. en car
ta n ú m . 166 acerca del pago de la correspondencia de ofi
cio de los Gefes de ese departamento, se ha servido resolver, 
c o n f o r m á n d o s e con el parecer del Intendente general de Ma
rina, que el porte de la causada desde el 1.0 de mayo de 1828 
debe satisfacerse á las administraciones de C o r r e o , cuyo gas
to está comprendido con los demás de escritorio en el pre
supuesto, y que en lo succesivo los Administradores de cor
reos formen certif icación de lo que en cada mes haya im
portado la correspondencia de cada Gefe , para q u e , com
probada por los mismos y puesta á c o n t i n u a c i ó n su confor
midad , pueda solicitarse con tales documentos el correspon
diente pago en el orden de fechas respectivo; el cual si pa
reciere conveniente puede verificarse por la Pagaduría gene
ral de Marina de todas las correspondencias asi de las ofi
cinas y autoridades de esta corte , como de las de fuera de 
ella. — Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . — M a d r i d 3 de julio 
de 1829.—Luis María de Salazar,— S r . Intendente de Marina 
del departamento de Cádiz, 

10 julio de 1821.^-24 noviembre de 1827.—9 febrero , 30 marzo , 4 julio, 
8 noviembre, 28 diciembre de 1829.— 9 enero, 4 julio, 3 agosto, 31 diciembre 
de 1830. 
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4 de Titilo. (Correos.) 

Comunicnda por el Ministerio de Estado en 25 del anterior. 

Resolviendo S. M. que por el Ministerio de Marina se de'n las órde
nes oportunas para que satisfagan sus dependencias respectivas el 
importe de la correspondencia d la Administración general de Cor
reos, según esld mandado y a por Real orden de 30 de mano 
último. 

Excmo. S r . : — E l Sr . Secretario del Despacho de Estado 
me dice con fecha de aS del mes ú l t i m o lo que s igue:— 
E x c m o . S r . : — L a D i r e c c i ó n general de Correos ha hecho pre
sente que habiendo reclamado del Inspector general de la 
Real Armada y del Mayor de la misma las cantidades que es
tán adeudando por el porte de su correspondencia, han con
testado que no hab iéndose l e s comunicado por ese Ministerio 
del cargo de V . E . orden alguna sobre el part icular, no se 
hallaban en el caso de satisfacer las cantidades que se Ies re
claman ; y enterado S. M . se ha servido resolver recuerde á 
V . E . , como lo hago, la Real orden de 3o de marzo ú l t i m o 
relativa á este asunto, y de que di conocimiento á V. E . con 
aquella fecha, y que se sirva V . E . comunicar las oportunas á 
las dependencias de ese Ministerio de su cargo, para que no 
puedan alegar excusa ni motivo alguno para negarse al pago 
del porte de su correspondencia. De Real orden lo digo á 
V . E . para su inteligencia y efectos consiguientes. — Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . — B a l a c i o aS de junio de 1839.— 
Manuel G o n z á l e z S a l m ó n . — Y lo traslado á V . E . de Rea l or
den con i n c l u s i ó n de copia de la que se cita para su inteligen
cia y fines consiguientes.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — 
Madrid 4 de julio de i S a p . — L u i s María de Salazar .—Sr. D i 
rector general de la Armada. 

10 julio de 1824.— 24 noviembre de 1827.— 9 febrero, 30 marzo , 3 julio, 
8 noYiembre, 28 diciembre de 1829.—9 enero, 4 julio. 3 agoito, 31 diciembro 
de 1850. . o , . ¿ 3 0 V t V , 4 ..VIOM'Í \ U r f , ( . - a r.. - . 
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4 de Julio. (Consignaciones.) 

Mandando que cuando se ejecute pagamento d los buques, sean com
prendidos en él lodos los exislenles al tiempo de verijicarse, si tu
viesen crédito suficiente y sin excederse de la justa igualación que 
debe llevarse y está mandada en los pagos desde 1.3 de mayo de 
1828, con otras advertencias. 

E x c m o . S r . : — A l Comandante general, del apostadero del 
Ferro l digo, hoy lo siguiente:—Hedado cuenta al Rey N.. Sr. de 
lo consultado por V. S.-en carta n ú m . i 6 5 , con inc lus ión de 
acuerdo de la Junta de ese apostadero acerca del modo de 
verificar los pagamentos de los buques armados y d e p ó s i t o del 
arsenal ;-y S. M . , después de haber oido á la Junta de Direc
c ión general de la Armada , se ha servido resolver, conforme 
á su dictamen: 1.0 Que cuando se ejecute pagamento á los 
buques, sean comprendidos en él todos los existentes al tieni' 
po de verificarse, si tuviesen crédi tos suficientes, y sin exce
derse de la justa igua lac ión que debe llevarse y está mandada 
en los pagos desde 1.0 de mayo de 1828: 2.0 Que de tales pa
gamentos deben excluirse los que embarcados ú l t i m a m e n t e hu
biesen recibid.o en sus anterio.res destinos el mes que se libra 
al buque: 3 . ° Que á los venidos de nuevo al servicio se les 
librará el haber devengado en el mismo concepto, y nada- si 
á su salida de la provincia para campaña han recibido igual ó 
mayor cantidad que la que se paga: 4-0 Que el descuento de 
las asignaciones se ejecute precisamente cuando se satisfaga el 
mismo mes en que fueron establecidas, y no antes: 5.° Y por 
ú l t i m o que el pagamento h marinería del depós i to del arsenal 
se haga siempre al propio tiempo que el de la de los buques 
armados, con afreglo á la Real orden de 28 de jul io de 1828. 
D í g o l o á V . S. t a m b i é n .de Real orden para su inteligencia y 
de la Junta á los fines correspondientes.~—De igual Real orden 
lo traslado a V . E . para los fines convenientes.-—Dios guarde 
á V. E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 4 de jul io de i S a y . — L u i s M a 
ría de Salazar.—Sr. Director general de la Armada. 

10 marzo, 22 y 23 setiembre, 11 noviembre, 22 diciembre de 1826.— 3f 
diciembre de 1827.—20 mayo, 15, 16 y 28 julio, 3 octubre de 1828.—11 j u , 
aio, 12 setiembre de 1830. 

3 3 
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I 6 de Julio. (Ministerio.) 

Resolviendo que es de la autoridad .del Ministro Contador disponer la 
alternativa de des linos y relevos de los- Oficiales del cuerpo del 
Ministerio de Marina de la dotación del apostadero de la Habana, 

, y que no se dé curso d representaciones de esta clase. 

Habiendo dado cuenta al Rey N . Sr. de la ""solicitud del 
destino de Interventor de ese arsenal que hDce.el Oficial se
gundo del cuerpo del Ministerio don Antonio L ó p e z Il lana, en 
la instancia que me dirijió V . con carta n ú m . i 4 o , se ha 
servido resolver, de conformidad con el parecer del Inten
dente general de Marina , que es de la autoridad de V . d i s 
poner la alternativa de desfinos y relevos de los Oficiales del 
cuerpo del Ministerio de Marina de la dotac ión de ese aposta
dero , como mejor* convenga al servicio de S. M . , cumplidos 
que sean los plazos seña lados ó extraordinariamente cuando 
ocurran motivos que asi lo exijan , sin dar curso á representa
ciones en que se molesta la soberana a tenc ión con pretensión 
nes semejantes a la de Il lana.—Dios guarde á V . muchos 
a ñ o s . — M a d r i d 6 de julio de 1829.—Luis María de Salazar.-— 
Sr . Ministro Contador del apostadero de la Habana. 

9 agosÉo, 22 setiembre, 8 noviembre de 1825.—9 y 24 enero, 20 marzo, 16 
octubre, 31 diciembre de 1826.—12 abril, 1.° y 30 julio, 12 setiembre, 3 uo-
yiembre de 1827.—31 enero , 28 mayo de 1828. —26 enero , 10 agosto , 3 no
viembre, 22 diciembre de 1829.—26 mqyo, 4 y 10 junio de 1380. 

6 de Julio. (Pesca . ) 

Resolviendo que el disfrute de las almadrahas es soló privativo de los 
matriculados, conforme estd mandado por Real decreto de20 de f e 
brero de 1817^- 20 de mayo de 1827, que tratan de este particular. 

E x c m o . S r . — A l mismo tiempo que traslado con esta fecha 
al Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda el ofi
cio de V . E . n ú m . 1076 de 29 de junio ú l t i m o , le manifiesto 
lo siguiente: — De que enterado el Rey N . Sr. se ha servido 
mandarme diga á V . E . que después de detenido examen de 
cuanto resulta de un voluminoso expediente que entre otras 
cosas dénin.estnLla usurpac ión hecha á los matriculados de las 
empresas de las almadrabas, asi como la necesidad de que se 
fomente esta clase de hombres tan út i l es como precisos: con 
presencia asimismo de lo declarado por el Real decreto de 20 
de febrero de 1817 y Real orden de 20 de mayo de 1827, de 
conformidad con lo consultado por el Consejo de Estado r a 
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r'ficando lo prevenido en aquel para que IUOS matriculados 
se les inantengan en la p o s e s i ó n del privilegio exclusivo de 
las almadrabas, tuvo S, M , á b ien , en reso luc ión de 22 de fe
brero de 1828, consignar todas las del. reino en propiedad 
particular á los gremios de pescado i-es de los distritos de Ma
rina de que es uno de ellos el de Ceuta correspondiente á la 
provincia y partido de Algeciras, dictando las bases sobre que 
debe continuar el calamento de las almadrabas y formación 
de Reglamento, á fin de que por n i n g ú n t í tu lo se prive á los 
matriculados de la pesca y producto de aquellas respecto á 
que es , tal vez , el ú n i c o verdadero privilegio que disfrutan 
los mareantes en re tr ibuc ión del penoso servicio á que es tán 
obligados. Con el mismo objeto se s irvió el Rey anular en y 
•de mayo de 1828 los privilegios que disfrutaban los franceses 
Tallerie y Descbard de la pesca de almadraba de escombrera y 
Azol í ia . Todo lo que comunico á V . E . de Real orden para los 
fines consiguientes. — Inser tó lo á V . E . ' p a r a su "gobierno en 
c o n t e s t a c i ó n , ínterin la recibo.del Sr. Secretario del Despacho 
de Hacienda.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 6 
de julio de 1829.—Luis María de Salazar. -^Sr. Director ge
neral de la Real Armada. " . _ 

E l Real decreto de 20 de febrero de 1817 que se cita consta en el 
tomo 4.° de esta colección , pdgina 114. 

30 marzo de 1824—20 mayo de 1827.—22 febrero, 2 y 7 mayo, 22 agosto, 
24 ecLietnbro, 10 diciembre de 1828.—7 enero, 21 junio de 1829. — 17 agosto 
de 1830. • 

6 de Julio. (Oficiales). 

Comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia en 7 de junio ú l t imo. 

Mandando que el Alférez de fragata retirado don Juan Nepomuceno 
ferdugo que se halla en Canarias, se sujete á las providencias del 
Comisionado re'gio, sin que le sustraiga de ello el fuero privilegia
do de su empleo. 

E l Sr. Secretario de Estado y del. Despacho de Gracia y 
Justicia me dice en Real orden de 7 de junio ú l t i m o lo que 
sigue: — H e dado cuenta al Rey N . Sr. de una expos ic ión do
cumentada que. ha dirigido á S. M . el Alcalde mayor de la 
Laguna en la Isla de Tener i fe , manifestando entre otras cosas 
que desde que se m a n d ó por Real orden de 7 de mayo de 
1827 que Continuase la c o m i s i ó n regia establecida p&ra acla
rar y realizar los caudales y efectcfS correspondientes al me
nor don Tomas Fide l Gologan , habia procurado hacerse con 
el expediente que había existido en la Comandancia de Ma-

35: 
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riña de dicha isla por el incidente respectivo al Al férez de 
fragata retirado don Juan Nepomuceno Verdugo , vecino de 
Sla. C r u z , « n o de los tenedores de alhojas pertenecientes a la 
testamentaría del expresado menor: que á pesar de todas las 
diligencias practicadas no se hahia podido r e d u c i r á Verdugo á 
que se dejase notificar, y menos que obedeciese los mandatos 
judiciales, no obstante que por Real orden de i8 de diciem-
bre de 18¿6' se hahia servido S. M . declarar con motivo de 
las instancias de dos deudores á la propia testamentaría, tam
bién aforados, solicitando se les conservase el suyo , que los 
interesados cumplieran exactamente cuanto les estaba .manda
do por el Comisionado regio en aquella s a z ó n , en virtud, de 
las facultades cjnceclidas al conferirle. la c o m i s i ó n : que las 
obstinaciones y substracciones de Verdugo, apoyadas por el 
Comandante general, habiari enervado la fuerza de la comí» 
sion en t érminos de no ser posible realizar las piadosas inten
ciones de S . 'M. acia un menor, cuya cuantiosa fortuna estaba 
distraida entre una porc ión de sugetos decidida á causar su 
ruina con dilaciones y competencias, y hacer ineficaz la justa 
d e v o l u c i ó n de lo« caudales y electos. Enterado S. M . , y lenien-
dp presente todo lo ocurrido en este asunto, sobre el cual han 
dado én otra ocas ión su dictamen el difunto Gobernador del 
Consejo Real y el Regente de la Audiencia de Canarias , se ha 
servido mandar diga á V . E . , como lo ejecuto de Real orden, 
que por el Ministerio de su cargo se prevenga á los subditos 
de su ramo se presten á Cumplir las providencias del Comisio
nado regio, .pues en el caso presente no hay fuero alguno. 
Tras ladó lo á Y , de Real orden para su inteligencia y á fin 
de que, comunicando á don Juan Nepomuceno Verdugo^esta 
soberana r e s o l u c i ó n , tenga cabal cumplimiento.—Dios guar
de á V . muchos a ñ o s . — Madrid. 6 de jul io de 1829.—Luis 
María de Salazar.^—Sr. Comandante de Marina de Canarias. 

31 julio, 6, 8 y 12 noviembre de 1824—17 febrero, iGranrso. 8 agosto, 
15 y 18 octubre, 3 diciembre-de 1823.— 30 enero, 4 abri l , 27 setiembre; de 
182(). —Gmurzo, 20 agosto de 1827.— 5 marzo, 22 junio, 7 agosto, íOoctubre 
de 1828. 
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6 de / « / ¿ o . ( P e s c a . ) 

Reencai'gando el exacto cumplimiento-de la Real orden de 16 de mar
zo de este año que ordena no puedan pescar las parejas del bou 
d menos distancia de cinco leguas de la costa , como han solicitado 
varios patrones de Málaga. 

E x c m o . Sr . :—He dado cuenta al Rey N , Sr . ele )a instan
cia de Jacinto P e y r o , Mariano Cosenia , Vicente Pascual y 
Lu i s R i v e s , patrones ele Málaga , en la que, por las razones 
,que exponen, solicitan que se les permita pescar c o i í las pa
rejas de bou á menos distancia de las cinco leguas que está 
mandado. Y enterado de todo S. M . , se ha dignado resolver 
diga á V . E . , como de su soberana orden lo verifico, o{ue no 
conviene S. M . en que se varíe lo mandado acerca de este 
particular por la Real orden de 16 de marzo de este a ñ o , sino 
.que antes bien manda se obedezca y cumpla con toda exaeli-. 
tud.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d i id .6 de jul io 
de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. Director general de la 
Real Armada. 

SOmarzo, 22 y 29 j imia, 15 sfitiembre de 1824.— 14 mnyo , 20jalio de 
1825.—14 y 31 diciembre de l'S'iG.—-10, 20 y 27 marzo de 1827,— (3 mayo d« 
1&28.—12 febrero, 16 marzo, 9 abril de 1829.—6 setiembre de 1830, 

7 de Julio. (Brigada Real.) 

Resoh'iendo que d los Individuos de Marina que militaron en Nueva-
España en la e'poca de 1820, se les comie/ere compi endidos en el 
qbono del doble tiempo como d los del ejercito. 

Excmo. Sr . :—-Con fecha de 29 de junio, ú l t i m o dije al 
Sr. Secretarlo del Despacho de la Guerra lo qne sigue : .— 
Excmo. S r . : — H e dado cuenta al Rey N . Sr. de una instancia 
promovida por el Capitán de navio don Juan Bautista Topete, 
en que, haciendo presente que por Real orden de 19 de julio 
de .1826 fue aprobado e l abono de doble tiempo de campaña 
concedido.por el Virey de Méj i co , conde del Venadito, á los 
que militaban en aquel reino en el año de 1820, solicita que 
se le declare comprendido eñ esta gracia como uno de los Ofi
ciales que se hallaban en aquel ejército ; y h a b i é n d o s e entera
do S. M . de lo que con este motivo ha expuesto el Director 
general de la A r m a d a , se ha servido declarar que los indivi
duos de Marina que militaron en N u e v a - E s p a ñ a deben estar 
comprendidos en la misma gracia que para los del ejército se' 
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d i g n ó confirmar en la fecha citada j pero que para este efecto 
se sirva V . E . decirme, con arreglo á los antecedentes que 
obren en ei Ministerio de su cargo, por donde fue expedida 
aquel la , én q u é fecha empieza á contarse dicho abono de 
tiempo y en cual concluye. E n consecuencia me contesta con 
fecha de 2 del q.ue rige lo s iguiente:—Aunque S. M . tiene 
aprobado el abono de doble tiempo de campaña concedido 
por el Virey que fue de M é j i c o , conde del Venadito , á los 
que militaban en aquellos dominios en el a ñ o de 1820, toda
vía no se ha hecho á n i n g ú n individuo á quien puede com
prender esta gracia, por hallarse pendiente el expediente de 
esta c o n c e s i ó n en el Supremo Consejo de la G u e r r a , á cuyo 
tribunal ha tenido por conveniente o i r S . M . , á fin dé resolver 
la fecha en que debe empezar á contarse el referido abono y 
c u á n d o debe concluirse. Tras ladó lo á V . E . de Rea l orden 
para que sirva de gobierno en la Armada, y como resultas de 
la citada solicitud.—Dios guarde á V . E . muchos años . — Ma
drid y de jul io de 1829.— Luis María de Salazar .—Sr. Direc
tor general de la Real Armada. 

L a Real orden de 19 de julio de 1826 que se cita fue comuni
cada en la Armada con fecha de 2L del mismo mes y año } y consta 
en el tomo 3.° de esta colección, pdg, 1»25. 

20 junio de 1824.—31 agosto, 20 setiembre de 1825.—22 enero, 21 julio, 
16 octubre, 13 diciembre de 1826.—29 enero, 11 febrero, 21 mayo , 1 .° junio 
de 1827,-24 marzo, 1 abril, 6 junio de 1828. 

9 de Julio. (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 2 del mismo. 

Circulando el Real decreto sobre la organización y arreglo del Res
guardo interior. • 

9 de Jallo. (Indiferente.) 
« ¡ M ^ b . ' ¿ . i s í ) n á b i o ÍGO/Í ló .q %m 9*frs29?<| u b n ^ b m i # U | J v B # 

Comunicada por el Ministerio de la G-uerra en 9 del mismo. 

Circular por la cual se declara d los Inspectores y Directores gene 
rales de las Armas el tratamiento de Excelencia en los casos que 
se ex]>resa. 

-fiií)Jri') - f í a o b n o i d e í í \ ' x QJib'i ' j^ ÍDiipií ns n iu lwtco a^p ÍOIÍJÍO 
'U>iao:ji(i lo oJ i jnrjz ' ) orí o lTTBnrs í ia» tmo ^up o i dfo JjftvtC ob. 
• i w b . j i - e o l í n m imr . fy ;b o b i / i & a cr! o> t ¿ b c a n A j j l ' a b i i n a n o ^ 

• ^e)«9 nfidób fiúr.qa'T-EVJUÍx 09 IIOIGJÜÍITT' 9 u p jsomT/!-sb s o u b 
aa oi id'&jd l ü h ¿oí fi'ifiq oup JJIO/JT^ í i£neira,ei Í Í S « o b i í m a ' i í i n i o v 
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9 de Julio. (Brigada Real.) 

Resolviendo que corresponde al Coronel general mandar formar los 
procesos, consejos de. guerra y aprobación de las sentencias en 
las causas que resulten contra individuos de la Brigada lieal de 
Marina y cómplices por el Juzgado privilegiado del cuerpo, 

Excmo. S r . : — C o n esta fecha digo al Comandante general 
de Marina del departamento de Cádiz lo siguiente:—Exorno. 
S r . : — P o r consecuencia del fuero privilegiado é independien
te que pertenece á la Brigada Real de Marina, y con arreglo 
á lo prescrito en las ordenanzas de Reales Guardias, es pecu
liar y privativo del Coronel general de la Brigada mandar for
mar el consejo para juzgar á los. individuos del pueblo de 
Santa Olalla que insultaron á la partida de tropa que custo
diaba caudales para ese departamento, y proceder á lo demás 
que corresponda. D í g o l o á V . E . de Real orden por contesta
c i ó n á la consulta que hace en carta n ú m e r o 199. De la mis
ma Real orden lo traslado á V . E . para su conocimiento y fi
nes convenientes. — Dios guarde á V . E . muchos años .— Ma
drid g de julio de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. Direc
tor general de la Armada. 

12 marzo , 10 y 23 noviembre, 1.° diciemhrc de 1827. — 30 marzo, 9 
abr i l , 5 y 20 octubre de_ 1828.—20 julio de 1829—8 mayo, 9 junio , 7 
agosto, 18 setiembre, 25 octubre, 9 noviembre de 1830. 

10 de Julio. (Consignaciones.) 

Mandando que se procure reducir las obligaciones de la Marina a l 
nivel de los cuarenta millones que le están consignados, y que el 
déficit que resulte ¿e distribuya equitativamente entre todas las 
atenciones. 

Enterado el Rey N . Sr. de lo expuesto por V . S. en oficio 
n ú m e r o 284, al informar sobre la carta n ú m e r o 226 del I n 
tendente del departamento de C á d i z , en que hace presente 
ser escasas las cantidades que se libran para cubrir todas 
las atenciones, se ha servido resolver S. M . que se procu
ren reducir en cuanto fuere dable las obligaciones de la Ma
rina al nivel de los cuarenta millones que le están asigna
dos por ahora para todos sus gastos, y que el déficit que re
sulte se procure distribuir equitativamente en toda^las aten
ciones con la debida proporc ión . De Real orden lo advierto á 
V . S. para su cumplimiento y en c o n t e s t a c i ó n , — D i o s guarde 
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a V . . S . muchos a ñ o s . - * - M a d r i d 10 de julio de i S a p . - ^ L u i s 
María de Salazar .—Sr. Intendente general Je Marina. 

-1,0 marzo, 22 jtinio,"6 agosto, iñ diciembre de 1824.—8 marzo 18 octu
bre de 1827.—6 y 7 julio , 1.° setiembre, 10 y 19 octubre de 1828 —16 ma
yo de 1829.-2'} enero de 1830. ' 

10 de Julio. (Víveres.) 

Acláralo ñ a d la de 3 de mayo del mismo año que trata del goce de 
ración que deben tener los individuos que se expresan. 

Excmo. Sr . :—Enterado el Rey N . Sr. de la consulta de^la 
Junta del apostadero del Ferro l de que trata el oficio de V . E . 
n ú m e r o 935 , relativamente á la inteligencia que deba darse á 
algunas de las prevenciones contenidas en la Real orden de 
3 de mayo ú l t i m o ; se ha servido declarar S. M . , c o n f o r m á n 
dose con el parecer de V. E . , que los Oficiales de mar y mari
nería del d e p ó s i t o , el Condestable del parque^ los dependien
tes de-v íveres con plaza efectiva de tales en la despensa del 
arsenal , y los Guardias marinas desembarcados con destino 
en el mismo arsenal, deben continuar en el goce de la rac ión 
que les pertenece por Ordenanza, como una parte de su haber. 
Que no debe hacerse novedad en el abono de ración á los 
individuos de marinería retirados con anterioridad á la citada 
Real orden de 3 de mayo, puesto que lo que prescribe sobre 
este particular su art ículo 5 . ° , es claro que ha ele entenderse 
para lo succesivo. Que la ración que se facilita á descuento, 
s e g ú n dice la Junta , á un Contramaestre y un artillero de 
m a r , también retirados, debe suspenderse pagándo le s su res
pectivo haber de sueldo de retiro por completo. Que á los 
P i lo tos -v ig ías y al Práct ico del puerto se les abone en dinero 
la r a c i ó n , si su seña lamiento está hecho por Reales órdenes , 
y al respecto de dos reales cada una como á los Pilotos desti
nados en el observatorio de Cád iz : y por ú l t i m o , que al es
cribiente del detall del arsenal se le abone un real diario en 
equivalencia a la media rac ión que le concede la Ordenanza 
por via de gratif icación sobre su sueldo ó jornal . Todo lo que 
expreso á V . E . de Real, orden para su inteligencia y que lo 
comunique en la Armada para su observancia, y como aclara
ción á la de .3 de mayo de que queda hecha m e n c i ó n . — D i o s 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 10 julio de 1821).— 
L u i s María de Salazar.—Sr. Director general de la Real Armada. 

12 mayo de 1826.—9 y 22 setiembre, 3 noviembre, 13 diciembre de 
•)S28. — 3 mayo , 29 setiembre de 18:'9,—9 marzo de 1830. 

i ' j m j í ! OI 
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12 de Julio. (Secretarían imlítares,) 

Delerminanclo los goces que han de disfrutar los paisanos que como 
escribientes eventuales ingresen en las Comandancias y Mayorías 
generales del departamento y apostaderos. 

E x c m o . SE. :—Conforme S. M . con el parecer de V . E . , ex
preso en oficio n ú m e r o 10^7 al consultar el goce que han 
de disfrutar los paisanos que ingresen como escribientes even
tuales en las Comandancias y Mayorías generales del departa* 
m e n t ó y apostaderos; se ha servido determinar que dicho go
ce sea de ocho reales de v e l l ó n diarios 5 y de su Real orden 
lo digo á V . E . á los efectos consiguientes y por resultas á su 
citado oficio. — Dios guarde á V . E . muchos años . — Madrid 
12 de julio de 1829.—Luis María de Salazar ,—Sr. Director 
eeneral de la Real Armada. 

j i de Julio. (Indiferente.) 

Comunicada por el Consejo en 30 del próximo pasado. 

Circular por la cual se manda que los Ayuntamientos se abstengan 
de examinar y autorizar d meros albañiles para dirigir obras de 
comunidades y particulares. 

i3 de Julio. (Arsenales.) 

Determinando las dotaciones que deben llevar los buques de guerra: 
se establece una cuarta clase de marineros llamados Cabos de 
mar , señalando el sueldo que deben disfrutar, y se hacen otras 
advertencias para el mejor orden y disciplina de las embarca
ciones. 

E x c m o . Sr . :—Enterado S. M. de las diferentes opiniones 
de los individuos que componen la Junta de D i r e c c i ó n gene
ral de la Armada acerca del Reglamento de tripulaciones que 
convenga adoptar en ella, se ha servido resolver lo siguiente: 
1.0 que en la tr ipulación de los buques de guerra se estable
cerá para en adelante una cuarta glasé de los marineros mas 

34 
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aventajados que se denominarán Cabos de m a r , cuyas plazas 
serán eventuales por solo el tiempo que permanezcan embar
cados en el propio destino. De los individuos de esla clase se 
p r o v e e r á n los oficios de gavieros, t imoneles, patrones de fa
l ú a s , botes y lanchas, cabos de guardia, p a ñ o l e r o s , bode
gueros y guardabanderas; todos los cuales disfrutarán el 
sueldo de ciento y sesenta reales mensuales en los navios, y de 
ciento y treinta en los demás buques. Su n ú m e r o d e b e r á ser 
de 4o en los navios, 36 en las fragatas, y 20 en las corbetas y 
bergantines. 2.Q Que el resto de la marinería se dividirá en las 
tres clases de marineros preferentes, ordinarios, y grumetes: 
los primeros con el goce de cien reales mensuales, los segun
dos con ochenta y c inco , y los terceros con cincuenta. L a to
talidad se distribuirá en cinco partes, una quinta se compon
drá de preferentes, dos de ordinarios, y otras dos de grume
tes. 3 . ° Que la marinería deberá estar con la tropa en la r a -
xon de 16 á 10 j de modo que c o m p o n i é n d o s e la g u a r n i c i ó n 
de un navio de 224 soldados, es consiguiente que la tripula
c i ó n haya de constar de 358 marineros, componiendo juntos 
u n total de 682 plazas, que viene á ser el t é r m i n o medio de 
los tres reglamentos que se han tenido á la vista. Por esta re
gla , sabido el n ú m e r o de la tropa que coi-responde á un b u 
que , fác i lmente se deduc irá el de la marinería . 4-0 Que mien
tras ésta permanezca en los d e p ó s i t o s dé arsenales solo disfru
tará el sueldo de la ú l t ima de las tres clases expresadas. 
5 . ° Que al tiempo de un embarco se prefijarán las plazas se
g ú n la clasificación y arreglo que para llenar las clases haya 
de hacerse, precedidos los e x á m e n e s correspondientes por los 
Comandantes generales del departamento y apostaderos, á 
propuesta de los Comandantes de arsenales en u n i ó n con los 
de los buques, quienes ya después no tendrán facultad para 
disponer la rebaja de una plaza á otra inferior sin que prece
da una formal just i f icación del motivo, n i podrán tampoco 
proveer ascensos sino en calidad de interinos b á s t a l a confir
m a c i ó n del Comandante general del departamento ó apostade
ro á donde arribase el buque. 6 . ° Que en los casos, en que 
por falta de marinería se considerase conveniente embarcar 
algunos terrestres, no excedan estos de un 10 por 100 del to
tal de la tr ipulac ión ; pero Con la circunstancia indispensable 
de que hayan de ser mozos robustos , á g i l e s , de honrada con
ducta y que no excedan la edad de 35 a ñ o s . 7.0 Que el n ú 
mero de sirvientes para cada pieza de art i l ler ía , sogun su cali
b r e , sea el establecido por la Ordenanza general de la A r m a 
d a , á no mediar circunstancias particulares que á juicio del Co
mandante del buque obliguen á hacer algunas alteraciones. 
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8.° Que la g u a r n i c i ó n de los buques sea la misma que está ya 
arreglada por la Ordenanza de la Brigada Real de Marina , y 
que la p r o p o r c i ó n de la tropa con la marinería ha de estar en 
la r a z ó n de IO á 16, como ya queda dicho en el punto 3.° 
9.0 Que el haber de la tropa embarcada se rebaje á los dos 
tercios de su prest en a t e n c i ó n á que disfruta el beneficio de 
la ración de Armada. 10 Que con respecto á las clases de Ofi
ciales mayores, Maestranza y Contramaestres se siga lo propuesto 
por V . E . y con arreglo al adjunto modelo.— Dios guarde á 
V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d i3 de jul io de 1829.—Luis Ma
ría de Salazar .—Sr. Director general de la Armada, 

34: 
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Bases p a r a la f o r m a c i ó n del Reglamento de dotaciones que de-
ben llevar los buques de la R e a l f i rmada. 

P O R T E S . 

Comandante. . . . . . 
Comandante segundo. 
Tenientes de navio. . 
A l f éreces de navio. . . 
Contadores 
Capitán de tropa. . . 
Oficiales subalternos. 
Capellanes. . . . . . . 
Cirujanos primeros. . 
Idem segundos. . . . 
Pilotos primeros. . . 
Idem segundos. 
Idem terceros. . . . . . . 
Contramaestres primeros. 
Idem segundos 
Idem terceros, 
Carpinteros primeros. . . 
Idem segundos. . . . . . 
Idem terceros 
Calafates primeros. 
Idem segundos. 
Idem terceros. . • . 
Sangradores.. . . . 
Herreros 
Maestre de v íveres . 
Despensero.. . . . . 
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4 seliembrede 1828.—14 julio , 8 noviembre de 1829. 
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iS de Julio. (Arsenales.) 

Mandando que las quijadas de la motonería se hagan en adelante de 
piezas, por el ahorro que con esto se obtiene sin que perjudique d 
sus buenas cualidades. 

E x c m o . S r . : — H e dado cuenta al Rey N . Sr. de lo pro
puesto por el Capitán de fragata don José María Buitrago, 
Comandante interino del arsenal de Cartagena, que V . E . me 
traslada en oficio n ú m e r o l o g o , manifestando lo conveniente 
que es al servicio se hagan de piezas las quijadas de los cua
dernales y motones, sujetándolas con dos pernos en cada ca
beza, s e g ú n el modelo que V . E . me ha dirigido con su citado 
oficio, y apoyando esta práctica para toda la m o t o n e r í a : y en
terado S. M . de que por lo informado por el Gefe de construc
tores en aquel arsenal , y el Contramaestre primero del mismo, 
resultan de la e laborac ión menores costos de las piezas, adqui
riendo también mayor resistencia, y por otra parte que son 
de toda aptitud para las faenas, ha venido S. M . en aprobar 
lo propuesto, resolviendo al mismo tiempo que en los arse
nales se hagan de piezas las quijadas de la motoner ía , con ar
reglo al precitado modelo,, para el surtimiento de los arsenales 
y bajeles de guerra. De Real orden lo digo á V . E . con devo
luc ión del cuadernal modelo para los efectos consiguientes.—. 
Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — Madrid i3 de jul io de 
1829.— Lu i s María de Salazar.— Sr. Director general de la 
Rea l Armada. 

10 octubre, 16 noviembre, 4 diciembre de 1825.—28 y 29 febrero, 5 abril, 
4 junio, 22 setiembre de 1828.—12 enero, 17 abril, 20 octubre de 1829.— 23 
octubre de 1830. 

i3 c?e Julio. (Asientos y contratas.) 

Determinando que se hagan las contraías en le'rminos que puedan 
evitarse aumentos de gastos d los presupuestos. 

E x c m o . S r . : — Aprueba S. M . el aumento de gastos que 
sobre lo contratado han ocurrido en la carena de la fragata 
Per la ascendientes á 394I70 r S r , y asimismo el pedido acom
p a ñ a d o por V . E . en oficio de 28 de mayo ú l t i m o , relativo á 
lo necesario por el ramo de la subinspeccion para reemplazar 
los efectos excluidos de dicho buque y cambio de artillería 
importante i4o256 r s . ; pero es la voluntad de S. M. que en 
lo succesivo se cuide de extender las contratas en términos 
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que puedan evitarse tales aumenlos. C o m u n i c ó l o á V. E . para 
su intuligencia y fines consiguientes,— Dios guarde á V . E . 
mublibs a ñ o s . — M a d r i d i3 de julio de 1829.—Luis María de 
Salazar .—Sr. Director general de la Real Armada. 

9 diciembre de 1824.—11 setiembre de 1830.-26 marzo , 30 diciembre de 
1827.—8 marzo, 15 julio, 9 setiembre de 1828 , -9 marzo de 1829.—8 febre
ro. 27 abril de 1830, 

14 de Julio. (Arsenales.) 

Aclaratoria al Reglamento de dotaciones dado en 13 de julio del mis
mo año, 

ExcmoÚ S r . : — P o r c o n t i n u a c i ó n á la Real orden comuni
cada á V . E . con fecha de ayer relativa al nuevo Reglamento 
adoptado por S. M . para las tripulaciones de los bajeles, ad
vierto á V . E . , con el fin de evitar cualquiera e q u i v o c a c i ó n a 
que pudiese dar lugar un errado concepto, que los buques 
que se han tomado por tipo y a que se refiere dicha Real or
d e n , son los de portes medios en sus respectivas clases de 
navio , fragata y b e r g a n t í n ; y que los demás cuyos porles no 
se expresan, deben seguir la regla proporcional con arreglo 
á las subdivisiones establecidas en cada c o m p a ñ í a de la Briga
da Real para fijar dé una manera conveniente las guarnicio
nes; todo s e g ú n se manifiesta en el adjunto modelo queacom-
paño a V . E . — D i o s guarde a V. E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 14 
de julio de 1829.— Lu i s María de Salazar.— Sr. Director ge
neral de la Real Armada. 

Guarniciones de los buques según las bases aprobadas. 

NAVIO DE 74 ^ 80. . . . Una compañía . 224 
ÍDEM DE 64.. Media cuarta y octava 196 
FRAGATA DE So Media octava y trozo i54 
ÍDEM DE 4o ^ 44* • • • • Media compañía . . . . . . . . n a 
ÍDEM DE 34 Media menos una octava. . . 84 
CORBETAS DE 24 á 3o. . Una cuarta y un trozo. . . . 70 
BERGANTINES DE 18 á 22. Una cuarta 56 
ÍDEM DE i4 á 16. . . . Una octava y un trozo. . . . 42 
ÍDEM DE 10 á 12. . . . Una octava 28 

NOTA. A l n ú m e r o de plazas fijas debe agregarse el corres-
pondiente a las de veleros y buzos. 

'1 setiembre de 1828.—13 julio, S noviembre de 1829. 
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17 de Julio. (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 9 del mismo. 

Ampliando el privilegio acordado en 18 de agosto anterior sobre ta 
navegación del rio Tajo. 

Excmo. S r . : — E l Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda en 9 del actual me dice lo que s i g u e : — E x c m o , 
S r . : — E l Rey N . Sr. se ha dignado dirigirme en esta fecha el 
Rea l decreto s i g u i e n t e : — H a b i é n d o m e hecho presente el B r i 
gadier de mis Reales ejércitos don Francisco Javier de Gaba
nes lo conveniente que sería ampliar la d u r a c i ó n del privile
gio que por Real decreto de 18 de agosto de 1828 me dig
n é concederle para la formación de la Real Sociedad de la 
navegac ión del Tajo , y para llevar á efecto esta empresa, como 
t a m b i é n el hacer mayores concesiones á la misma Sociedad 
que las que se especifican en el citado decreto y en la Rea l 
orden de 4 de noviembre ú l t i m o , por la cual tuve á bien de
clarar que los dos años prefijados para arreglar la navega
c i ó n no debían contarse en el n ú m e r o de quince que habia 
de durar el goce del. privilegio, ni empezar á correr sino 
desde el dia en que el gobierno de Portugal accediese a que 
los barcos llegasen hasta L i s b o a , he vuelto á tomar en con
s iderac ión esle interesante negocio; y persuadido de que tra
tándose de realizar una obra de tanta importancia y trascen
dencia para la prosperidad del comercio, de la agricultura y 
de la industria de todo el reino, y mas especialmente,de la 
capital y de las siete provincias inmediatas al T a j o , no deben 
escasearse ninguno de aquellos medios que puedan poner á 
la Real Sociedad en s i tuac ión de ofrecer á cuantos se intere
sen en ella una completa seguridad del reintegro de sus capi
tales, y los grandes beneficios que son consiguientes á una 
empresa de cuyo buen éx i to es una prueba el ú l t i m o reco
nocimiento, hecho en el rio Tajo desde Aranjuez-hasta Lisboa, 
vengo en decretar y decreto lo siguiente: 

ART. i . 0 E l privilegio exclusivo concedido al Brigadier de 
mis Reales ejérc i tos don Francisco Javier Gabanes para la for
m a c i ó n de la Real Sociedad de la. navegac ión del Tajo , y para 
llevar á cabo esta empresa, durará veinte y cinco años en lu-

.gar de los quince que expresa mi citado decreto de 18 de 
-agosto de i 8 2 ' 8 . . ¡ ¡ u | >¡.,¿. zbabin ol & obásíaüiumm ,-f-... • 

2.0 L o s dos años señalados en el mismo decreto para la 
e jecuc ión de las obras que han de hacerse en el r io .Tajo , no 
se contarán en el n ú m e r o de los veinte y cinco a ñ o s que ha 

35 
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de durar el privilegio, ni empezarán á correr sino desde el 
dia en que el gobierno de Portugal acceda á que los barcos 
de la Real Sociedad puedan navegar hasta L i s b o a , s e g ú n lo 
tiene solicitado con mi Real permiso el Brigadier don F r a n 
cisco Javier de Gabanes. 

3. ° Concedo á dicho Brigadier y á la Real Sociedad que for
me para la e j ecuc ión de esta empresa la cantidad de ochocien
tos mil rs. en cada uno de los veinte y cinco a ñ o s que ha de 
durar el privilegio, como r e t r i b u c i ó n del comercio, de la 
agricultura y de mi Real Hacienda, por las ventajas que res
pectivamente reportarán de la expresada n a v e g a c i ó n . Esta can
tidad se repartirá y pagará del modo siguiente : el comercio 
de las provincias de A v i l a , Extremadura , Guadalajara , Man
cha , Madr id , Segovia y Toledo contr ibu irá con doscientos 
mil reales anuales, que serán exigidos y cobrados en la misma 
forma que las cuotas del subsidio del comercio; en las mis
mas siete provincias se repart irán anualmente doscientos cua
renta mil reales como r e t r i b u c i ó n de la agricultura , siguien
do la p r o p o r c i ó n y reglas que están establecidas para el or
den y cobro de la c o n t r i b u c i ó n de paja y utensilios que ori
ginariamente es relativa a los productos de rentas provincia
les: finalmente, mi Real Hacienda pondrá á d i s p o s i c i ó n de la 
Rea l Sociedad cuatrocientos presidiarios, que equivale á pres
tarla un auxilio de trescientos sesenta mil reales cada a ñ o , 
calculando el haber de cada presidiario en dos reales y medio -
de v e l l ó n cada dia que la misma Rea l Hacienda a b o n a r á . 

4. ° Las entregas de estas cantidades se verificarán en la 
forma siguiente: las que quedan señaladas como r e t r i b u c i ó n 
del comercio y de la agricultura las percibirá la Real Socie
dad en m e t á l i c o por tercios vencidos; y el haber de los pre
sidiarios, que se just ihcará por medio de revistas al íin de cada 
mes. L a Real Sociedad empezará á cobrar estas sumas desde 
el momento en que quede formada, que será cuando se ha
yan juntado trescientas de las mil acciones de á veinte mi l 
reales cada una que se h a calculado ser necesarias para la 
empresa. 

5. ° Si la Rea l Sociedad determina empezar sus obras por 
Aranjuez, , deberá tener arreglada y expedita la n a v e g a c i ó n 
desde allí hasta Toledo en el t é r m i n o de un año , mantenien
do á lo menos tres barcos para efectuarla: desde aquel Real 
sitio hasta Talavera de la Reina en el t é r m i n o de diez y ocho 
meses, manteniendo á. lo menos seis barcos: desde el mismo 
punto hasta la raya de Portugal dentro de dos a ñ o s ; y final
mente , desde Aranjuez hasta Lisboa en el t é r m i n o de trein
ta meses» 
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6.° Si por el contrario la Rea l Sociedad considera nías 
ventajoso dar principio á sus obras por las inmediaciones de 
L i s b o a , arreglará la navegac ión en los términos siguientes: 
desde aquella capital hasta Alcántara en el t é r m i n o de un a ñ o : 
en el de dos a ñ o s desde Lisboa á Talayera de la Reina ; y en 
el de dos y medio desde la misma capital hasta Aranjuez. 

7.0 Los términos prefijados en los dos ar t ícu los preceden
tes empezarán a contarse desde la fecha en que el gobierno 
de Portugal acceda á la solicitud hecha por el Brigadier Ga
banes; y éste queda obligado, por sí y á nombre de la R e a l 
Sociedad, á renunciar al privilegio y á todas las concesiones 
que he tenido a bien hacerles, y á perder las cantidades que 
hayan invertido en la empresa si faltasen á las obligaciones 
que quedan expresadas. 

8.° L a Real Sociedad h ipotecará las obras que construya 
en el Tajo y los barcos que destine para su n a v e g a c i ó n en ca
lidad de fianza por las cantidades que se le vayan suministran
do en virtud de este mi Real decreto. 

9.0 Quedan en su fuerza y vigor los ar t í cu los del R e a l 
decreto de 18 de agosto de 1828 en la parte en que no con
tradigan ó a t e n ú e n los del presente. 

Tendreislo entendido, y d i spondré i s lo conveniente á su 
cumplimiento.— S e ñ a l a d o de la Real mano de S. M . ' — E n pa
lacio á 9 de julio de 1829.—A don L u i s L ó p e z Ballesteros. 
D e Real orden lo traslado á V . E . para su inteligencia y go
bierno.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 9 de j u 
lio de 1829.—Luis L ó p e z Ballesteros.—Sr. Secretario del Des
pacho de Marina. L o que traslado á V . E . para su inteligencia 
y fines consiguientes.— Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — 
Madrid 17 de jul io de 1829.—Luis María de Salazar.— Sr. D i 
rector general de la Real Armada. 

E l Real decreto ele 18 de agosto del año próximo pasado que se 
cita fue comunicado en la Marina con fecha de 4 de setiembre de 
1828, y consta en el tomo 5.° de esta colección pdg. 314. 

18 mayo de 1825.— 11 abril de 1826.—8 enero , 14 febrero de 1827.—27 
febrero, 11 marzo, 1.° abr i l , 19 y 23 mayo, 4 setiembre, 5 diciembre de 
1828.—14 enero de 1829.—23 mayo, 7 y 29 julio de 1830. 

20 de Julio, (Brigada Real.) 

Determinando se cumpla lo mandado en el Real decreto de 19 de se
tiembre de 1828 que trata de las licencias que pueden dar á la tro
pa sus respectivos Gefes. 

Por s o l u c i ó n á la consulta que hace V . S. en carta n ú -
35: 
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mero 2.33 acerca de licencias á la tropa de la Brigada Real de 
Marina, se ha servido resolver S. M. quese cumpla lo prescrito 
terminantemente en el art ículo 22 del Reglamento de 19 de 
setiembre de 1828, sobre que no puede ocurrir duda. D í g o l o 
á V . S. de Real orden para su cumplimiento, en contesta
c i ó n . — Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . — M a d r i d 20 de j u 
lio de 1829.— Luis María de Sulazar.—Sr, Ministro pi incipal 
del apostadero del Ferro l . 

B l Real decreto de 19 de setiembre de 1828 que se cita consta en 
el tomo 5 0 de esta colección ¿página 352. 

12 marzo, 10 y 23 noviembre, I.8 diciembre de 1827.— 30 marzo , 5 y 20 
octubre de 1828 —9 julio de 1829.-7 agosto , 18 setiembre , 25 octubre, 9 
íioyieuibre de 1830. 

2,1 de Julio. (Presidios.) 

Mandando que en lo succesivo las autoridades y Juzgados de Marina 
cuando impongan en sus sentencias la pena de presidio f sea con 
deslino al de la Carraca , mientras hubiese cabida en él. 

Excmo. S r . : — A l Intendente general de Marina digo con 
esta fecha lo s i g u i e n t e : — C o n f o r m á n d o s e el Rey N . Sr. con 
lo manifestado por V . S. en oficio n ú m . 266, se ha servido 
resolver que, en concepto á lo prevenido en Real orden de 28 
de mayo ú l t i m o , deben satisfacerse á don Nico lás de la Her -
rans los suministros que haya hecho en Ceuta á presidiarios 
sentenciados por Mar ina , que no le hayan sido satisfechos 
por el Ministerio de la Guerra con las justificaciones corres
pondientes; siendo ademas la voluntad de S. M. que se pre
venga á las autoridades y juzgados de Marina , que cuando 
impongan en sus sentencias la pena de presidio sea con pre
ciso destino al de la Carraca mientras hubiese cabida en él . 
De Real orden lo digo a V. S. para su cumplimiento en la 
parte respectiva, y también lo comunico al Director general 
de la Real Armada para los demás efectos.—De la misma Rea l 
orden lo traslado á V. E . para su conocimiento y que lo comu
nique á quienes corresponda su observancia.—Dios guarde á 
V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 21 de julio de 1829.—Luis Ma
ría de Salazar.—Sr. Director general de la Armada. 

11 febrero, 18 octubre de 1824.—3 diciembre de 1825.—11 marzo, 19 
agosto , 28 setiembre, 16 noviembre de 1826.—26 marzo, 2 abril de 1827.— 
"27 mayo, 7 agosto, 14 setiembre, 27 octubre, 15 noviembre de 1828.— 
17 y 26 enero, 10 mayo, 21 julio, 21 noviembre de 1829.—21 julio de 1830. 
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aa a?e Julio. (Médicos-Cirujanos.) 

Comunicada por el Ministerio de la Guerra en 20 del mismo. 

Determinando el luto que deben usar los individuos Médicos-Ciruja
nos de la Armada. 

Excmo. S r . : — E l Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de.la Guerra en 20 del actual me dice lo que sigue:—Excmo, 
Sr.:-—Con vista del oficio de V . E . de 3o de junio ú l t i m o , en 
que desea saber cual es el luto s eña lado á los cirujanos que 
sirven en los cuerpos de la Guardia l l e a l , en atenc ión á que 
S. M. se ha dignado resolver que los profesores de la Real 
Armada usen el mismo que aquellos,- y resultando no estar 
marcado el que debe usar dicha clase, clí cuenta al Rey N . S r . 
del expediente instruido sobre el particular; y entcado de é l , 
se ha servido resolver que en adelante los profesores de los 
cuerpos de la Guardia Real usen ú n i c a m e n t e el luto del cen
tro negro. De Real orden lo comunico á V . E . para su inteli
gencia y fines que lo solicita.—Dios guarde á V. E . muchos 
a ñ o s . — M a d r i d 20 de julio de 1829.—El Marques de Zambra-
n o . — Y de Real orden lo traslado á V . E . para los efectos con
tenidos en esta soberana r e s o l u c i ó n , y en contes tac ión a su 
oficio de 22 de junio ú l t i m o , — D i o s guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . — M a d r i d 22 de julio de 1829.— L u i s María de Salazar.— 
Sr Director general de la Real Armada. 

7 abril de 1824.—10 junio. 8 julio de 1825.—28 febrero . 3 junio , 19 y 21 
agosto, 20 ietiembre, 18 noviembre, 20 diciembre de 1826. — 16 julio, 7 oc
tubre de 1827,—24 noviembre de 1fi28.—15 febrero, 10 ¡ignslo, 22 selicmbre, 
12 y 27 octubre, 5 noviembre de 1829.—8 marzo, 24 agosto de 1830. 

onteJfc'iiináfi'j ;ÍÍÍ fiionatibajco i;l ÍIIHÍ iioioinhaa gof. t a a nniriñT.K 

a5 de Julio. (Expediciones de Indias.) 

Previniendo al Comandante general del apostadero de la Habana que 
obedezca y cumpla , como te está mandado , las órdenes de S. M . 
que reciba directamente por el Ministerio de la Guerra. 

Me he impuesto del oficio reservado extraordinario de 
V . S. n ú m . 5 4 , fecho en 4 de junio ú l t i m o , asi como de los 
n ú m e r o s 45 y 4^ de i 3 de agosto del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
sobre lo cual nada puedo decir á V . S. por mi parte si no que 
obedezca y cumpla , como le está mandado, las órdenes de 
S. M . que reciba directamente por el Ministerio de la Guer-
r a . - D i o s guarde á V . S. muchos a ñ o s . - M a d r i d 25 de jul io 
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de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. Comandante general 
de Marina del apostadero de la Habana. 

2 y 30 mayo fie 1825.—6 febrero, 19 abri l , 22 junio, 19 diciembre de 
1826.—30 abril de 1828.—19 enero, 2 febrero, 15 abri l , 10 setiembre de 
1829.—16 febrero, 9 marzo, 13 abril, 29 agosto, 15 setiembre, 21 noviembre 
de 1830, 

Julio. (Oficiales.) 

Mandando que cuando las raciones se libren á los Oficiales en di
nero j sea Los dos tercios del valor que se abona al contralista. 

Conformándose el Rey N . Sr. con el parecer de la Junta 
de D i r e c c i ó n general de la Armada , se ha servido resolver 
cjue, con arreglo al ar t í cu lo i3 del reglamento de mesa y 
al 63 del tratado 6 . ° , t í tulo 3,° de las ordenanzas generales 
de la Armada , solo se abonen los dos tercios del valor que se 
paga á los asentistas por la rac ión á los Oficiales y d e m á s 
individuos a quienes pertenezca este goce, y que por cua l 
quier motivo dejen de percibirla en especie, y se les entere 
en dinero. D í g o l o á V . S. de Real orden en contes tac ión á su 
carta n ú m . 223.—Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . — M a d r i d 
27 de julio de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. Intenden
te de Marina del departamento de Cádiz, 

Reglamento de mesa de 1S0Í que se cita. 
Atendiendo el Rey á las repetidas representaciones que en 

diversos tiempos le han dirijido los Comandantes de los bu
ques de su Armada naval , para que se digne exonerarlos del 
cargo de dar las mesas a bordo, y de atender a l a m a n u t e n c i ó n 
de los Oficiales subalternos y demás personas de especial consi
derac ión , por los perjuicios que la experiencia ha manifestado 
resultan de ello no solo á sus intereses particulares, sino al 
bien del servicio, con relajación de la disciplina mil i tar, falta 
de decoro á los Gefes y Comandantes, gravamen del Erar io 
y cortas ventajas á los subalternos, cuando por la naturaleza 
de su servicio son mayores sus fatigas y obligaciones; ha 
resuelto que se establezca y observe un nuevo m é t o d o para 
la m a n u t e n c i ó n y subsistencia de los Generales, Comandan
tes y Oficiales embarcados, que , desterrando todos aquellos 
males, sea de una utilidad mas general, y produzca al bien 
del servicio las ventajas que no pueden esperarse del sistema 
actual , abolido por esta razón de las demás naciones marít i 
mas: por tanto, quiere S. M . que este Reglamento sea adicio
nal al t í tulo 6 . ° trat. 6 .° de la Ordenanza general de la Arma
d a , el cual queda desde luego derogado en todo loque no sea 
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compatible con este nuevo sistema, pero 110 en cuanto fuere 
aplicable a la gral i í icacion personal, lo que se prescribe sobre 
la de mesa en el antiguo pie ; y-para que la soberana r e s o l u c i ó n 
de S. M. tenga su debido cumplimiento se observarán los 
art ícu los siguientes: 

ART. i.0 Los Gefes y Comandantes de las escuadras y bu
ques de la Armada quedan exonerados de la ob l igac ión de dar 
la mesa a los Oficiales subalternos, y d e m á s individuos que bas
ta abora la gozaban, á e x c e p c i ó n de aquellos á quienes por 
sus graduaciones ó carácter se les asigna personalmente. 

2.0 Para simplificar las formalidades de cuenta y razón , 
y uniformar un sistema sencil lo, claro y general en los abo
nos y goces de embarcados, se reducirán todos á u n o , que 
ha de contemplarse como gral i í icacion personal, para que ca
da uno atienda á bordo á su propio servicio y manulencion 
con la decencia y decoro que por su grado y clase le cor
responda. ' 

3. a Los Comandantes generales de escuadras, asi como to
dos los Generales embarcados con mando ó sin é l , disfruta
rán ademas del sueldo de empleados la gratif icación personal 
asignada por Reglamento. 

4. a Las personas señaladas para la mesa del Comandante 
general de escuadra serán el Mayor general de e l la , si no le 
estuviere anexo el mando del navio, el Intendente s i é n d o l o en 
propiedad, y el Teniente Vicario, si estuviese constituido en 
dignidad de alguna santa iglesia, ó lo fuere del departamento, 
los cuales no t endrán este goce ni el de su gratif icación parti
cular hasta el dia en que se les d é á reconocer en la escuadra 
estando ya arbolada la insignia del Comandante general, quien 
no percibirá gratif icación alguna por la m a n u t e n c i ó n de estos 
individuos. 

5. ° Aunque los demás de Plana Mayor de la escuadra se 
hayan de repartir en los restantes buques de insignia, conforme 
al art. 7.0, trat. 6 . ° , tít. 6 . ° de la Ordenanza general de la A r 
mada, los Generales subalternos no tendrán ob l igac ión de dar
les la mesa, pues que deben distribuirse como corresponda 
á las graduaciones que tengan, s e g ú n el m é t o d o que se pres
cribirá en adelante. 

6. ° Los Comandantes de los bajeles de la Armada deberán 
dar la mesa á su segundo siendo de la clase de Capitán de 
fragata vivo ó Teniente de navio declarado segundo por S. M . , 
sin que por esto se les haga otro abono particular ni des
cuento á la gratif icación que corresponda, si por accidente 
faltase el segundo C o m a n d a n t e p e r o debiendo los primeros 
dar de comer del mismo modo á todo Oficial de grado supe-
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riou á Capitán de fragata ó Teniente Coronel propietario in« 
clusive que vaya de d e l a c i ó n ó de trasporte, igualmente que 

á los Intendentes g r a d u a d o s C o m i s a r i o s ordenadores ó de 
G u e r r a , á los Auditores ó Asesores con honores de toga, y 
al Pro to -Médico ó Cirujano mayor de la Armada , en iguales 
casos se les hará por estos el abono de la gratiticacion corres
pondiente: y lo mismo cuando con Real orden ó aprobac ión 
se embarquen segundos Comandantes en las fragatas ú otros 
buques que no los tienen asignados por Reglamento. 

7.0 T e n d r á n gratif icación personal de embarcados, inde
pendientes de la mesa de los Generales y Comandantes, y r a 
c i ó n y media de Armada, todos los Oficiales de Marina y. 
E j é r c i t o , de Tenientes de navio y Capitanes inclusive para 
abajo (aunque sean graduados de clases superiores), que tu
vieren destino en los buques de la Armada , ¡os Guardias Ma
rinas , Cadetes, Oficiales del Ministerio hasta Comisarios de 
provincia inclusive; los Capellanes, los de los regimientos que 
se embarquen con sus cuerpos, los religiosos que pasan á las 
Americas de cuenta de la Rea l Hacienda, los Auditores ó 
Asesores sin honores de toga, los Pilotos graduados, los de 
la clase de primeros aunque no tengan grado de Oficial en 
viajes al Asia en bajeles de S. M. , los Ayudantes de C i 
rujano mayor 6 de escuadra y los Cirujanos primeros y 
segundos de la Armada propietarios ó provisionales , á 
quienes se les embarque con destino efectivo de prime
ros Cirujanos, bien sea que naveguen llevando el cargo ó 
sin él. T e n d r á n media gratificación personal de embarcados 
y ración de Armada abordo de los bajeles del Rey los pri
meros Pilotos del n ú m e r o de la Armada , ó bien los Pilotos 
particulares que se embarquen para navegar de primeros con 
cargo ó sin elj igual goce disfrutarán los segundos Pilotos 
que naveguen con cargo en los bajeles, y lo mismo los 
aventureros que se embarquen, como ú n i c o goce que se les 
-asigna. . • •¡':¡ ' ; .OJ1 ^ . ' 0 '.ÍÍO¡ / ' . ^ h 

8.* Aunque quedan exentos los Comandantes de la obli-* 
gacion de dar la mesa á los Oficiales subalternos y demás que 
tienen este goce, para que apliquen toda su a tenc ión al me
jor servicio del R e y , deberán ejercer la plenitud de facul
tades que S. M . les concede á bordo para el mejor arreglo 
y buena disciplina de los ranchos ó divisiones que entre si 
hagan los Oficiales y demás individuos de grat i f i cac ión , á fin 
de mancomunarse en los gastos de su mesa, quedando al 
arbitrio particular de ellos no solo el reunirse entre sí s e g ú n 
sus facultades, sino el convenirse en los gastos propios de 
su decente m a n u t e n c i ó n . 
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9.0 N i n g ú n Oficial de la Armada ni Guardia marina, por de

coro y cons iderac ión á su carác ter , podrá arrancharse con 
otros individuos que con los expresados en el art ículo 7.0 (á 
quienes se concede la gratif icación de embarcados para su 
subsistencia á bordo), pena de s u s p e n s i ó n de empleo si asi no 
lo hiciere; y respectivamente se observará lo mismo con los 
d e m á s á quienes se dispensa esta d i s t i n c i ó n , debiendo ser muy 
particular el celo de los Comandantes en la puntual obser
vancia de este ar t í cu lo . 

10. Sin embargo de quedar al arbitrio de los Oficiales y 
d e m á s que gozan gratif icación reunirse en la forma y arreglo 
que mejor les adaptase, será siempre con noticia del segundo 
Comandante ú Oficial de detall y aprobac ión del pr imero , k 
fin de evitar no solo la multiplicidad de mesas particulares 
que pudieran resultar, sino también de conservar la buena 
pol ic ía en los fogones que está prescrita, y el arreglo de ho
ras señaladas para la comida; siendo o b l i g a c i ó n de cada C o 
mandante mantener el buen orden y disciplina en estos ran
chos , y decidir con imparcialidad en los asuntos contenciosos 
que se eleven ó sometan á su autoridad, particularmente en 
las cuentas que puedan resultar con la despensa sobre el abo
no de raciones. 

11. Los Comandantes dest inarán para servicio de estos 
ranchos el n ú m e r o de grumetes que juzguen necesarios se-
>un las circunstancias de su equipaje, s i t u a c i ó n , faenas, d c c ; 
como igualmente les facilitaran el paño l y parage de reposte
ría en que hayan de colocar sus út i l es de despensa, señalán
doles los cajones y alacenas de la cámara baja y sus jardines, 
y también en puerto las embarcaciones en que los rancheros 
de los Oficiales vayan á comprar lo que necesiten en las horas 
regulares y establecidas. 

12. Como podrán las circunstancias hacer que a l g ú n indi-
r iduo por r a z ó n de intereses particulares, e m p e ñ o s contrai
dos y otras quiera tal vez mantenerse por a l g ú n tiempo con 
solo su rac ión ó ración y media de A r m a d a , se le permit irá 
en tal caso la separación de los demás ranchos, m a n t e n i é n d o 
se por sí solo; cuidando que la multiplicidad de estos no haga 
embarazosa esta gracia, pues si en a ígun buque hubiere va
rios que deseen ó necesiten igual e c o n o m í a , deberán estos 
arrancharse juntos , sin que para el que lo es té solo sea me
nester señalar le sitio alguno particular, pero sí ranchero. 

• i3. L a rac ión ó ración y media ordinaria de Armada asig
nada á los individuos que gozan ademas gratif icación personal 
de embarcados, la podrán percibir en las navegaciones de 
E u r o p a en los g é n e r o s de la misma rac ión que á cada uno , 

36 
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le acomode y tenga un valor rigorosamente equivalente , y 
en harina la de bizcocho; gozando también por pumo gene
r a l , cuando estuvieren enfermos, la misma ración ó ración y 
media de dieta en los términos especificados. Pero en viajes 
al Asia y á las Américas recibirán lodos por completo los g é 
neros de r a c i ó n , sin que sea permitida la sus t i tuc ión que an
tecede, y que es gracia limitada ú n i c a m e n t e á los mares de 
Europa . Pueden asimismo los individuos que gozan gratifica
c i ó n personal dejar en despensa los g é n e r o s sobrantes, certifi
cando á favor tle la provis ión lo que hubieren recibido en 
especie, y con separac ión !o sobrante fio suministrado, redu
cida una y otra cantidad á n ú m e r o completo de raciones en
teras para que, en virtud de la segunda cert i f icac ión, se abone 
á los interesados su importe con arreglo á los dos tercios del 
prorateo. 

14. E l abono de las gratificaciones de embarcados se hará 
personalmente a cada individuo en dinero metá l i co y no en 
vales, con la indispensable puntualidad y la ant ic ipac ión pre
venida en la Ordenanza,, para que de este modo no falte la 
precisa y decente m a n u t e n c i ó n á los Oficiales, y se eviten los 
d a ñ o s que les ocasionaría la necesidad. 

15. Asi como se prohibe á todo Comandante de grado 
superior al de Capitán de fragata inclusive asociarse en la 
mesa con sus subalternos, con el objeto de mantener su de
coro y autoridad con toda la d is t inc ión que es menester para 
conservar en todo su vigor la subord inac ión y disciplina mi
litar á bordo de los bajeles de la Armada , considerando que 
los buques menores que fragatas cuyo mando está asignado á 
los Oficiales subalternos, no proporcionan por su corta Capá* 
cidad la variedad de mesas ó ranchos particulares, se permiti
rá que los Comandantes, Tenientes de navio ó de menor gra
duac ión se unan con sus Oficiales subalternos para formar el 
rancho ó ranchos que conviniere para su m a n u t e n c i ó n . 

16. Como que la Contaduría libra á cada buque ín tegras 
las anticipaciones de gratificación de mesa, cuando ocurran 
trasbordos y desembarcos de Oficiales subalternos se conven
drán entre sí los que compongan el rancho á que aquellos 
pertenezcan para bonificar al que trasborda ó desembarca 
en géneros ó en dinero la parte que tuviere ó le corresponda 
de la provis ión ó repuesto hecho para la c o m ú n manuten
c i ó n ; y en caso de desavenencia . in terpondrá su autoridad e l . 
Comandante para decidir con rectitud ; estando todos obliga
dos á obedecer ciegamente la de terminac ión que diere, asi en 
este punto como en cuantos puedan ocurrir en esta parte 
esencial de la disciplina de los bajeles, pues ea escuadras Q 
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departamentos siempre t endrá el recurso al Comandante ó 
Capitán general el "que se creyere agraviado de la determina
c i ó n ó juicio del Comandante de su buque. Por lo que res
pecta á Guardias marinas, las compañías devo lverán á Tesore* 
ría las anticipaciones que aquellos no hayan devengado, y las 
cargarán á los desembarcados. 

17. L a observancia de los ar t ícu los 28 y 24 del t í tulo 6.9 
tratado 6 .° de la Ordenanza general de la Armada, se practi
cará sin la menor al teración respecto á los individuos de la 
mesa del Capitán, en los casos que alli se expresan de bajar á 
tierra con su.licencia fuera de la capital del departamento, ha
l lándose gravemente enfermo, á curarse á expensas propias, y 
de ser comisionado por sus inmediatos Gefes á diligencia del 
servicio; pues por lo tocante á los subalternos, c o n í o que la 
gratif icación es personal y la perciben en mano propia , usa
rán de ella conforme les conviniere para su subsistencia en 
tales casos. 

18. E l Brigadier ó Capitán de navio, mandando escuadra 
de orden de S. M . , gozará la misma gratif icación personal 
que el Gefe de escuadra subordinado, ademas del doble suel
do de su clase. Los Comandantes de apostaderos y armadillas 
fijos de Amér ica y Asia disfrutarán la gratif icación que les 
corresponder ía por sus grados mandando bajel; pero no se 
comprenden en esta regla los Comandantes de los apostaderos 
accidentales de E u r o p a , que han de ser considerados en su 
mando como Comandantes de escuadras desde la clase .de C a 
pitán de navio inclusive á las demás superiores. 

19. E n los trasportes para expediciones militares se em
barcará el Comandante general del ejército con el de la es
cuadra, d i s t r i b u y é n d o s e los demás en los otros navios de i n -
signiaj si los hubiese. Estos Generales de ejército tendrán la 
mesa con los Generales con quienes estuvieren embarcados, ó 
con el Comandante del navio sin insignia, a b o n á n d o s e por -
estos trasportes la gratif icación que se señalare con arreglo 
á las circunstancias, y lo mismo se observará cuando de or
den de S. M . se trasportaren en buques de la Armada V i -
reyes , Gobernadores ó Mitrados. Pero si el trasportado fue-» 
se Generalde Marina, y prefiriese la mesa del Comandante , se 
ha de abonar á és te la gratificación que corresponderia al pri
mero si se mantuviese por sí propio. 

20. Cuando ocurrieren trasportes de tropas, solo el Co
mandante y Gefes de Estado Mayor, inclusos los Sargentos 
mayores de los regimientos, podrán comer con el Comandan
te del bajel , a b o n á n d o s e á este por cada uno la gratificación 
de Reglamento; pero si se embarcaren al mismo tiempo las 

36: 
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familias do estos Oficiales , perc ib irán estos la gratif icación 
suya y las raciones de su muger é hijos para arrancharse y 
mantenerse como mejor les conviniere. 

a i . Los Oficiales de ejérc i to de inferior graduac ión á T e 
niente Coronel vivo y Cadetes que se trasportaren en los 
Laques de la Armada, tendrán gratif icación personal de mesa, 
y rac ión y media de A r m a d a , y se arrancharán entre sí ó con 
Jos Oficiales de la d o t a c i ó n , si convinieren en e l lo , en los 
mismos t érminos que se ha prescrito para é s t o s ; pero sufri
rán el descuento de la mitad de sus respectivas pagas en los 
dias que se les hiciere dicho abono. Sus mugeres é hijos, 
aun los de pecho, gozarán asimismo rac ión y media de 
Armada. 

22. E l Oficial de Marina trasportado en buque de la A r 
mada tendrá los mismos goces que el de d o t a c i ó n , pues que 
tiene obligaciones semejantes, suje tándose en el alojamiento 
y servicio á lo prescrito en la Ordenanza; y sus mugeres é 
Hijos trasportados gozarán de la ración y media de Armada, 
pero sin que se haga por esta r a z ó n descuento alguno al goce 
6 sueldo de sus maridos. 

23. Cuanto previene el art. 60 del tít. 6.° trat. 6.° de la 
Ordenanza general de la Armada para alivio del rancho de 
mesa de lo^ Capitanes, y lo propio en lo que ordena el ar
t í c u l o 61 sobre la i n t r o d u c c i ó n de los g é n e r o s que sobraren 
de los ranchos de viaje, y el 62 sobre poder llevar consigo el 
dinero proporcionado que regulen necesario para los gastos 
ordinarios de la mesa en las arribadas, tendrá igual valor y 
observancia respectivamente á los ranchos de los Oficiales, 
con sola la i n n o v a c i ó n de que las relaciones de comestibles 
que, s e g ú n el art. 60, se han de exhibir á los Administrado
res de las rentas Reales, si correspondiesen á los Generales y 
Comandantes de escuadras, bastará que estén firmadas de su 
mano; pero las de los Comandantes de buques y Oficiales 
guardarán las mismas formalidades establecidas en aquel ar
t í c u l o , igualmente que las demás do los dos siguientes, perte
neciendo al Oficial mas antiguo ó cabeza de cada rancho el 
intervenir en ellas conforme se manda. 

24. Para que la cuenta y razón y los abonos de la gratifica
c i ó n personal de embarcados y de la particular de los Oficia
les de ciertas clases para atender á su propio servicio no pue
dan complicarse y es tén siempre reducidos á la mayor senci
llez posible, no tendrán descuento alguno de i n v á l i d o s , ha
bilitado ni o tro , debiendo percibirlas íntegras cada individuo 
del Ministro de la escuadra ó Contador del navio. 

a5. Con esle fin formarán los Contadores en cada mes una 
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lista y cerí i f icacion visada por el Comandante del buque de 
la existencia de cada Oficial , y alta ó baja que haya ocurrido 
en este tiempo para los abonos ó cargos que hubiere que ha
cerle en C o n t a d u r í a , siendo también o b l i g a c i ó n del Contador 
el percibir las gratificaciones de los Oficiales en la Tesorer ía 
del departamento para distribuirlas á bordo «n mano propia 
á los mismos interesados; é igualmente en los puertos fuera 
de la capital cuando se ofreciere recibir dicho socorro de los 
Cónsules ó Ministros de las provincias, precedida la indispen
sable d i spos ic ión y orden del Comandante de la escuadra ó 
bajel que se hallare en este caso. 

26. Por punto general no se hará abono alguno para cria
dos á n i n g ú n Oficial general ni particular de la Armada ni 
ejército que se embarcare; pero podrá cada uno llevar por 
cuenta y cargo suyo los que necesitare para su servicio per
sonal 6 decoro de su empleo. 

27. Los criados asi embarcados gozarán en la m a r , cuan
do estuvieren navegando , ó en puertos de Europa mientras 
hubiere erfcredicho para comunicar con t ierra, la hospitali
dad que los individuos de d o t a c i ó n ; y en caso de combate se 
les dará el destino s e g ú n previene la Ordenanza , gozando los 
correspondientes invál idos si en tales casos quedasen estro
peados ó i n h á b i l e s , asi como optarán á la parte de las presas 
que se hicieren por los buques ó escuadras en que estuvieren 
embarcados, corno si fuesen de la clase de marineros. 

28. E n los viajes á A m é r i c a , en el regreso con sus amos, 
en caso de fallecimiento de estos, ó de ser despedidos en 
aquellos dominios los criados que se sacaren de Europa , se 
observará puntualmente todo lo que sobre este y otros parti
culares está prevenido en la Ordenanza.—Aranjuez 29 de abril 
de 1801.—José Antonio Caballero. 
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Articulo 63 ^ trat. 6 .° , til. 3.° de las Ordenanzas generales de la 
Armada que se cita. 

E n la facultad que acuerda á los Comandantes el art. i84 
de su t í t u l o , para permitir en campaña que cada rancho de
je una ó dos raciones en despensa, se ha de entender que no 
pueda pasar del d é c i m o de el las, y que se arregle á raciones 
enteras á favor de cada individuo en cada mes para la clari
dad de sus abonos, que igualmente han de ser en dinero; pe
ro no mas que á razón de los dos tercios de su va lor , sin que 
puedan hacerse jamas en puerto semejantes retenciones eco
n ó m i c a s , pues á cada rancho le queda el arbitrio de destinar 
para cambio con verduras ú otros frescos las cantidades de sus 
raciones que le convinieren. 

11 aposto de 182'1.—27 mayo, 23 noviembre de 1826.— 9 octubre de 
1828.—2(j octubre de 1829.-16 febrero de 183Ü. 

2 7 de Julio. (Brigada Real.) 

Mandando que en todos los puntos de tierra donde se reúna nías 
J'uerza que una compañía de la Brigada Real de Marina se nombre 
un Oficial del cuerpo político que sirva de Habiíilado. 

Ha daterminado S. M. que nombre V. S. un Oficial 2.0 ó 1.0 
del cuerpo del Ministerio par^ Habilitado de la tropa de la 
Brigada Real de Marina existente en ese apostadero, y que lo 
mismo se ejecute en todos los puntos ó casos en que pueda 
reunirse en tierra mas de una compañía de la expresada tro
pa en conformidad de lo propuesto por el Intendente general 
de Marina, y con vista de la carta de V . S. n ú m . 216. — 
Dios guarde a V . S. muchos años. — Madrid 27 de julio de 
1829.—Luis María de Salazar. — S r . Ministro principal de Ma
rina del apostadero de Cartagena. 

8 junio de 1824.—15 marzo, 10 mayo de 1829. 

2 7 de Julio. (Asientos y contratas.) 

Mandando que los recursos en segunda instancia d que puedan dar 
lugar los contratos para proveer d los buques at litados He medicí* 
ñ a s , st hagan al Supremo Consejo de la Guerra y no d la Inten
dencia general de Alai ina. 

E l Rey N . S r . , c o n f i r m á n d o s e con el dictamen de la Jun
ta de D i r e c c i ó n general de la A r m a d a , se ha servido aprobar 
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la subasta para provis ión de medicinas á los buques armados, 
de que V. S. da cuenta en oficio de 26 de junio ú l t i m o , y su 
remate en favor de don R a m ó n R o d r í g u e z para F e r r o l , y de 
don Mariano Garsi para Cádiz y Cartagena, con arreglo á las 
condiciones aprobadas por S. M . , y las bajas que han hecho 
respectivamente dichos empresarios y constan del expediente^ 
pero es la voluntad de S. M. que los recursos de segunda ins
tancia á que puedan dar lugar estos contratos, sean al Supre
mo Consejo de la Guerra y no á la Intendencia general de Ma
r ina , bajo cuyo concepto dispondrá V. S. que se formalicen 
las correspondientes escrituras de contratas, remitiendo á esta 
superioridad los ejemplares necesarios que han de quedar en 
ella, y para circularlos á quienes corresponde.—Dios guarde 
á V . S. muchos a ñ o s . — M a d r i d 27 de julio de 1829.—Luis 
María de Salazar.—Sr. Intendente general de Marina. 

6 marzo, 5 agosto , 11 octubre de 1825.— 10 enero de 1826.—29 abril do 
1827.—22 y 28 agosto, 14 noviembre de 1828.—25 abril, 19 junio , 31 octu
bre, 3 noviembre de 1829.—8 noviembre de 1830. 

ay de Julio. (Indiferente.) 

Resolviendo que los tres folletos que tratan de una asociación pa
ra -promover empresas dirigidas á salvar las vidas humanas en. 
los naufragios, se tengan presentes para cuando las circunstan
cias permitan su establecimiento en España. 

Excmo. S r . : — A l Director del Observatorio de S . F e r n a n 
do digo hoy.— H a b i é n d o s e enterado el R e y N . Sr. de los tres 
folletos que tratan de una asociac ión para promover empre
sas dirigidas á salvar las vidas humanas en los naufragios, y 
de la carta n ú m 17 á que V . los a c o m p a ñ a , como t a m b i é n 
de lo que sobre el particular informa la Junta de D i r e c c i ó n de 
la Armada; se ha servido S. M . resolver que se tenga presen
te este útil proyecto para .cuando las circunstancias permitan 
su establecimiento en España. De Real orden lo digo á V . 
para su inteligencia y en c o n t e s t a c i ó n . — D e la misma Real or
den lo traslado á V . E . para su inteligencia, y por resultas de 
su informe de 8 del actual.—Dios guarde á V. E . muchos 
a ñ o s . — M a d r i d 27 de julio de 18-29.—Luis María de Salazar.— 
Sr, Director general de la Real Armada. 

10 octubrr, 16 noviembre, de 1825.—28 y 29 febrero , 5 abril, 4 junio, 22 
setiembre lie 1828. — 1,3 abri l , 13 julio, 20 octubre de 1829. —23 octubre de 
183U. 



a8 de /uHo, (Indiferente,) 

Comunicada por e l Ministerio de Estado en 12 de abril próximo pasado. 

Circulando el Reglamento para las Juntas de examen y liquidación 
de apelaciones de créditos contra la Inglaterra. 

•pí— 1 M > 1 1 i i i w a — — — 1 

A G O S T O . 

1.̂  de Agosto. ( Brigada Real.) 

Mandando que los individuos desertores de Marina que fueren 
aprehendidos por las Autoridades milUares de eje'rcito , sean auxi
liados por las Pagadurías respeclwas hasta su presentación en el 
departamento ó apostadero mas próximo ; pasándose los cargos d 
la Dirección general del Tesoro para que la Intendencia de M a r i 
na los reciba d cuenta de su presupuesto. 

E x c m o . S r . : — E l Rey N . Sr. ha dispuesto que los indivi
duos desertores de Marina que fueren aprehendidos por las 
Autoridades militares de e j é r c i t o , sean auxiliados por las Pa
gadurías respectivas hasta su presentac ión en el departamen
to ó apostadero mas p r ó x i m o ; pasándose los cargos á la D i 
r e c c i ó n general del Tesoro para que la Intendencia general 
de Marina los reciba á cuenta de su presupuesto. C o m u n i c ó l o 
á Y . E . de Rea l orden para su inteligencia y Jines convenien
tes en el Ministerio de su cargo.— Dios guarde á V . E . mu
chos a ñ o s . — Madrid 1.0 de agosto de 1829.— Luis María de 
Salazar .—Sr. Director general de la Real Armada. 

2 marzo, 20 junio , 4 julio, 19 octubre de 182'!. — 2G febrero , 7 marzo, 3 
abril, 4 y 23 julio de 1825.—26 abril, 27 setiembre de 1829.—5 enero, 2 ma
yo, 28 diciembre de 1830. 

3 de Agosto. ( Expediciones de Indias.) 

Mandando que en el apostadero de Cavile se enseñe d delinear d los 
carpinteros que tengan mas disposición , sin aumentar por esto el 
número ni que cause gasto su instrucción. 

E x c m o . S r . : — E l Rey N . S r . , con presencia de lo que ma-

37 
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nifiesta V . E . en su documentada carta n ú m e r o 29 de i 5 de 
diciembre ú l t i m o , y habiendo oido el parecer del Director 
general de la Rea l A r m a d a , se ha servido resolver, que cuan
do disponga la c o n s t r u c c i ó n de a l g ú n buque en esos domi
nios, pasarán de Europa los facultativos necesarios; pero á 
íin de q u é haya en los mismos a lgún otro carpintero que se 
vaya imponiendo en la de l incac ión , autoriza á V . E . para que 
el delineador de Gavite e n s e ñ e en lo material á dos de aquella 
clase de los de mejor d i s p o s i c i ó n , sin aumentar por esto el 
n ú m e r o ni que cause gasto su ins t rucc ión . De Real orden lo 
digo á V . E . para los í ines correspondientes y en contesta
c i ó n . — D i o s guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 3 de agos
to de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Director general de 
la Real Armada. 

14 agosto de 1826,—9 marzo, 9 abril de 1827.—5 enero, 8 y 29 mayo, 9 
y 30 junio, 2 y 3 noviembre de 1828.—16 labrero, 7 y 12 abril, 1.° mayo de 
1829.—28 febrero, 15 marzo, 6 setiembre, 27 y 29 diciembre de 1830. 

3 de Agosto. (Cons ignac iones . ) 

Mandando no se den gratificaciones d ningún individuo de Marina 
por via de limosna. 

Atendiendo S. M . al estado de indigencia en que se halla 
José Montero, padre y heredero de I s idro , cabo segundo que 
fue del quinto batal lón de infantería de M a r i n a , se ha' servi
do concederle que por via de limosna se le satisfagan del fon
do de almadrabas los trescientos veinte y seis rs. y diez y ocho 
mrs. que reclama en la instancia sobre que informa V . S. éri 
o í ic io n ú m e r o 351, pero sin que esto cause ejemplar, y per
diendo el interesado el derecho á nueva reclamqciom para lo 
succesivo.—Dios guarde á V . S. muchos años .— Madrid 3 de 
agosto de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. Intendente ge
neral de Marina. 

14 aqosto, 9 octubre, 8 noviembre, 29 diciembre de 182Í. — 6 y 10 
agosto de 1825.— 10 enero, 10 junio, 1.° julio, 18 noviembre de 1826.— 20 
noviembre de 1827.—9 abril, 4 junio, 11 julio, é se t i f mbre de 1828.—27 ene
ro, 16 febrero, 21 abril, 2 y 10 junio, 27 octubre, 28 y 30diciembre de 1829.— 
11 febrero, 7 octubre, 25 noviembre, 14 y 19 diciembre de 1830. 
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3 de Agosto, (Constructores é Hidráulicos.) 

Mandando que se aumenten ochenta reales mensuales de gratificación 
a l encargado del detall de Constructores en Ferrol y y sesenta a l 
de Cartagena. 

Excrao . Sr . : — E n vista de lo manifestado por V. E . en 
oficio t i z t j se ha servido resolver S. M . que se aumenten 
ochenta reales mensuales á la gratif icación señalada para gas
tos de escritorio en Real orden de 3 de mayo de este año al 
encargado del detall de Constructores en F e r r o l , y sesenta al 
de Cartagena. C o m u n i c ó l o á V . E . para su inteligencia y que 
lo haga saber á quienes corresponda.—Dios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s . — M a d r i d 3 de agosto de 1829.— L u i s María de 
Salazar .—Sr. Director general de la Armada. 

14 agosto de 1826.—30 junio, 15 y 19 julio, 9 y 19 setiembre, 8 diciem
bre de 1828.— 3 mayo, 3 octubre de 1829.—11 mayo, 19 jul io , 4 octubre 
de 1830. 

4 de Agosto. (Oficiales.) 

Determinando que al Comandante general del departamento de Cádiz 
se le aumenten al mes seiscientos reales de gratificación para pagar 
la casa que habita, 

Excmo. Sr . :—Enterado el Rey N . Sr. de lo representado 
por V . E . en carta n ú m e r o 235 sobre ser escasa la gratifica
c i ó n de dos mil quinientos reales que le está señalada para 
gastos de escritorio y pago de casa, y conforme S. M . con el 
parecer de la Junta de D i r e c c i ó n general de la Armada , ha 
venido en determinar que se abonen á Y , E . , á mas de dicha 
grat i f icación, los seiscientos reales mensuales en que está con
venido el arrendamiento de la casa que habita; pero que no 
pudiendo tener lugar este aumento de gasto durante el a ñ o 
corriente, se empiece á verificar en el p r ó x i m o venidero in
c l u y é n d o l o en el presupuesto.—Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . — M a d r i d 4 de agosto de 1829.—Luis María deSalazar .— 
Sr . Comandante general de Marina del departamento de Cádiz. 

22 febrero de 1824.—1.p diciembre de 1825.—2-1 marz.o de 1828. 
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4 de Agosto. (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 9 del próximo pasado. 

Circulando la Real cédula por la cual se establecen reglas para la 
creación y organización de un Banco Real de descuentos , presta
rnos y depósitos que se crea en esta corte con el título de Banco 
Hcal de Ó. Fernando. 

6 de Agosto. (Indiferente.) 

Comunicada por el Consejo en 31 del próximo pasado. 

Circular que trata sobre el modo de repartir el alojamiento d los 
posaderos. 

6 de Agosto. (Indiferente.) 

Comunicada por el Consejo en 1.0del mismo. 

Circular por la cual se prohibe la introducción en el reino del perió
dico titulado ja Quolidienne. 

9 de Agosto. (Navegación de particulares.) 

Mandando adicionar el art. 22 del til. 10 de la Ordenanza de matrí
culas, que trata sobre el modo y tiempo en que deben presentar los 
Capitanes de buques mercantes las contraseñas d los Comandantes 
de Marina. 

Excmo. S r i : — A l Comandante general del apostadero del 
Ferro l digo con esta fecha lo siguiente: — Habiendo dado 
cuenta al Rey N . S n de lá carta de V . E . n ú m e r o 219, con la 
que acompaña el expediente instruido con motivo de la pér 
dida de varias contraseñas expedidas á los Capitanes mercan
tes de Asturias, y las dudas que sobre esto se le ofrecen al 
Juzgado de ese .apostadero, se ha dignado S. M . resolver, de 
conformidad con el parecer de la Junta de D i r e c c i ó n general 
de la Real Armada , que se den por canceladas las referidas 
contraseñas con descargo del Comandante de Marina de la 
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provincia de Gijon , dispensando á los individuos que las tu
vieron del pago de la multa que les impuso '. y para que en lo 
succesivo no se esperimenteh ¡guales inconvenientes á que 
acaso pueda dar lugar alguna falta de terminante expres ión en 
la Ordenanza de matr ículas) se adicione el art. 22 del tit. 10 
en la forma siguiente: " Y para evitar el extravío ó mal uso de 
las c o n t r a s e ñ a s , deberá todo patrón presentar la suya cada 
ano al Comandante ó Ayudante de quien la hubiese recibido, 
para que, á c o n t i n u a c i ó n del asiento y recibo, se anote y haga 
constar la existencia en su poder, y continuar su uso por otro 
a ñ o ; y no cumpliendo con este requisito incurrirá en la multa 
de cincuenta ducados aplicados al Real fisco, asi como en la 
de doscientos cuando, en caso de pérdida irremediable, no la 
justifique á c o n t i n u a c i ó n del suceso en el primer puerto adon
de arribare, con cuyas diligencias ó testimonio de ellas pueda 
acreditarlo ante su respectivo Gefe." De Rea! orden lo digo á 
V . S. para su inteligencia y efectos consiguientes, y por resul
tas de su citada carta. L o que traslado a V . E . de la misma 
Real orden para su inteligencia y que lo haga circular en la 
Armada.—Dios guarde á V . E . muchos años .—Madr id 9 de 
agosto de 1829.—Luis María de S a L z a r . — S r . Direetói ' gene
ral de la Real Armada. 

¿írt. 22 del tit. 10 de la Ordenanza de matriculas que se cita. 
No tendrán plazo determinado las c o n t r a s e ñ a s , y podrán 

servir para un mismo buque que no variase de patrón en dis
tintos viajes. Los Comandantes militares cuidarán de recoger
las del propio modo que se ha prevenido para con los Reales 
pasaportes, p id iéndolas en los mismos t é r m i n o s , y l l evándose 
en la propia forma la exacta cuenta del recibo , entrega y de
v o l u c i ó n , la que se hará de las contraseñas que ya no estuvie
ren en,estado de buen servicio , res t i tuyéndolas para tacbarse 
á mi Secretaría de "Estado y del Despacho de Marina , para 
que se renueven con la seguridad que importa. 

10 agosto, Ifí octubre , ft y 25 noviembre de 1824.—16 enero , 18 octubre, 
15 noviembre, 28 diciembre de 1825:—8 seliembre, 25 noviembre de 1S2().— 
19 febrero, 2 mnrzo, 30 abril, 18 junio, 22 octubre, 30 dicü mbre de 1827.— 
24 enero , 15 febrero , 5 marzo , 22 abril , 19 y 23 mayo , 13 noviembre, 5 
diciembre de 1828.—19 febrero, 31 mayo, 11 octubre, 10 noviembre de 
1829.— 8 euero, 23 mayo , 2 , 6 y 20 julio , 9 agosto, 4 noviembre de 1830. 
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10 de Agosto. (Médicos-Cirujanos.) 

Mandando se observe exactamente lo mandado en las Reales orde
nes de 13 de diciembre de 1828 y 13 de enero de 1829 que tratan 
de los individuos del cuerpo de Me'dico-Cirujanos de Marina del 
Colegio de Cádiz. 

Excmo. S r . : — H a b i é n d o s e enterado el Rey N . Sr . de la 
nueva propuesta que hace el Director del Colegio de medicina 
y cirujía de Marina establecido en la plaza de C á d i z , para 
que ocupen en propiedad las cátedras que regentan interina
mente los individuos que expresa en oficio que V . E . inserta 
en el suyo n ú m e r o 12^2 de 28 de julio p r ó x i m o pasado; y con 
presencia de los antecedentes de este asunto, se ha servido 
S. M . resolver que se cumpla puntual y exactamente lo man
dado acerca del particular en las Reales ó r d e n e s de i 3 de di
ciembre de 1828 y i 3 de enero de 1829, en que no cabe in
terpretac ión ni motivo bastante para alterar estas disposicio
nes. De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y 
del Director y Junta Escolástica del citado Colegio. — Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 10 de agosto de 1829.— 
L u i s María de Salazar.—Sr. Director general de la Real Armada. 

7 abril de 1824.—10 junio, 8 julio de 1825.—28 febrero, 3 junio , 19 y 
21 agosto, 20 setiembre, 18 noviembre, 20 diciembre de 1826.— 7 octubre, 
de 1827.—24 noviembre, 13 diciembre de 1828.—13 enero, 15 febrero, 22 
julio , 24 setiembre , 12 y 27 octubre , 5 noviembre de 1829.—8 marzo, 24 

o de Jgosto. (Ministerio.) 

Determinando el modo de reemplazar d los individuos del Ministerio 
que se hallan destinados hace mas de cinco años en el apostdtiero de 
la Habana. 

E x c m o . Sr. : — A l Intendente general de Marina digo con 
esta fecha de Real orden lo que sigue : —Respecto de hallarse 
destinados en el apostadero de la'Habana hace mas de diez ó 
doce años muchos Oficiales del cuerpo del Ministerio de Ma
rina con perjuicio de los demás que aspiran á la alternativa 
que justamente debe haber en tales destinos; es la voluntad 
de S. M. que la duración de ellos sea por solo cinco a ñ o s , á con
tar desde la fecha del ú l t imo arreglo hecho en dicho apostade
ro , y que cumplido este t érmino se erivien sus reemplazos sin 
admitir solicitudes de próróga , sean cuales fueren las c a ü -
sas que aleguen en su favor. E n su consecuencia, cuando lie-
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gue el caso de llevarse á efecto esta medicla, deberán enviarse 
á la Pen ínsu la los Oficiales que tengan cumplidos los cinco 
a ñ o s empezando por los de mas larga permanencia a l l í , y para 
evitar los gastos de trasporte y que la r e m o c i ó n se ejecute 
poco á poco sin conocerse notablemente la falta de los que 
vengan mientras llegan sus reemplazos , se embarcarán de 
Contadores en los buques de guerra que vengan a.- la P e n í n s u 
l a , des t inándose también en los mismos buques como Conta
dores los que deban relevarlos en el expresado apostadero. Acl-
v i é r t o l o a V . S. de Pieal orden para su cumplimicnto. L o que 
traslado á V . E . de la misma Real orden para su conocimien
to.—Dios guarde á V . E . muebos a ñ o s . — M a d r i d 10 de agosto 
de 1829.—Luis María de Salazar .—Sr. Director general de la 
Armada. 

8 noviembre de 1825.—31 enero, 29 setiembre de 182G. — 21 marzo de 
1827.—29 diciembre de 1829.—2<1 febrero, 24 agosto de 1830. 

1 o de agosto. ( Asientos y contratas.) 

Mandando que se vendan algunos efectos de la fábrica de Castril, 
y se atienda con su producto d los reparos mas indispensables de 
los edificios del eslabíecirniento para evitar su total ruina, 

E x c m o . S r . : — Con esta fecba digo de Real orden al C o 
mandante general de Marina del deparlamento dé Cádiz lo 
que s i g u e : — S . M. se ha servido determinar, conforme con 
el parecer de la Junta de D i r e c c i ó n de la A r m a d a , que ven
d i é n d o s e en públ ica subasta los efectos que baya en la extin
guida fábrica de betunes de Cas tr i l , se atienda con su pro
ducto á los reparos mas indispensables de los edificios de 
aquel establecimiento, para evitar en cuanto fuere dable su 
total ruina. De Real orden lo digo á V . E . contestando á su 
carta n ú m e r o 258, para que la Junta de ese departamento 
disponga lo conveniente al cumplimiento de esta soberana 
r e s o l u c i ó n . L o que traslado á V . E . de Real orden para los fines 
convenientes.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 
10 de agosto de 1829.—Luis María de Sa la iar .—Sr . Director 
general de la Real Armada. 

29 febrero de 1824.—2 setiembre de 1826.-28 mayo . 30 julio de 1827.— 
23 marzo , 15 julio , 17 setiembre , 20 octubre de 1828. 
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io de Agosto. (Ministerio.) 

Reglamente para el cuerpo del Ministerio de Marina , en el cual se 
expresa el niimero de Intendentes, Comisarios ordenadores y de 
guerra , Oficiales primeros, segundos , terceros y meritorios en 
que S. M. se ha dignado fijar el cuerpo político de la Armada, con 
designación de sus respectivos deslinos j - comisiones. 

Excmo. S r . : — C o n esta fecha digo de Real orden al Inten
dente general de Marina lo que sigue;—Enterado el Rey N . S r . 
de las propuestas hechas por V . S. sohre el Reglamento del 
cuerpo del Ministerio de Marina , y de lo que ha informado en 
el asunto la Junta de Direcc ión general de la Armada, se ha 
servido S. M. determinar que el citado cuerpo del Ministerio se 
componga de dos Intendentes, cinco Comisarios ordenadores, 
veinte y seis de guerra, cincuenta y seis Oficiales primeros, 
ochenta y dos segundos, ciento veinte y tres terceros y noven
ta y cinco meritorios; su total trescientos ochenta y nueve i n 
dividuos distribuidos según se manifiesta en el adjunto Regla
mento, que debe regir invariablemente mientras que las cir
cunstancias de acrecentamiento de la Marina no obliguen á alte
rarlo en alguna parte. A l mismo tiempo, y por so luc ión á lo» 
varios puntos consultados en el expediente, se ha servido re
solver S. M. 

1.0 Que el cuerpo del Ministerio ha de ser uno sin las di
visiones que antes tenia por departamentos independiente
mente los unos de los otros, y por consecuencia las opciones 
de la carrera han de ser por sus a n t i g ü e d a d e s , en general de 
la clase respectiva sin atención á los destinos que obtengan, 
bien en las dependencias generales, en el departamento ó en 
los apostaderos. 

2.0 Que los veedores, considerados como Ministros dele
gados del tribunal de la Contaduría general mayor para el 
examen de las operaciones de cuenta y razón y seguridad de 
los intereses de la Real Hacienda, como está mandado, no de
ben reputarse segundos Gefes del cuerpo en el departamento 
y apostaderos, porque tal representac ión corresponde á los 
Contadores principales después de los Intendentes ó Ministros 
principales, a quienes en los casos de ausencia ó enfermedad 
deben sustituir, y á los Contadores principales el Comisario 
mas graduado ó antiguo de los destinados en las Contadurías . 

3 . ° Que los Pagadores del departamento y apostaderos no 
han de ser en losuccesivo empleos vitalicios, pues cuando v a 
yan vacando las que actualmente existen en este concepto, se 
han de servir estos deslinos por via de c o m i s i ó n temporal de 
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cuatro años ; en el departamento por los Comisarios de guer
ra , y en los apostaderos por los Oficiales primeros, según se 
designa en el Reglamento, por alternativa rigorosa en los mas 
antiguos y beneméritos y que sean capaces del desempeño, sin 
mas sueldo que el de sus clases respectivas y las gratificacio
nes que están señaladas para gastos. 

4. ° Que aunque en el Reglamento esté designado cierto 
número de individuos de diversas clases para cado uno de los 
negociados de las Contadur ías , el Contador principal podrá l i 
bremente pasar de unos á otros aquellos que considere nece
sarios, según las ocurrencias del servicio lo exijan. 

5. ° Que los Contadores de navios y fragatas sean en lo 
succesivo Oficiales segundos, y terceros los de los demás bu< 
ques menores, rolando cuando estén desembarcados en 1c/ 
destinos de tierra como todos los demás. 

6. ° Que aunque van designados en el Reglamento al de
partamento de Cádiz todos los Oficiales segundos y terceros 
que se consideran necesarios para Contadores de buques, po
drá V. S. en los casos de armamento hacer pasar á los apos
taderos los que se gradúen precisos con tal objeto, y desti
nando los Habilitados para la Brigada Real de Marina en los 
puntos que correspondan, eon arreglo á lo mandado últ ima
mente en este particular. 

7.0 Que respecto de estar suspenso el colegio de Guar
dias Marinas no debe contarse con los Oficiales del Ministe
rio que V. S. proponía para este establecimiento, ni tampoco 
con los que designaba para los colegios de san Telmo de 
Sevilla, y Málaga mientras no vaquen estas plazas servidas ac
tualmente por individuos particulares, asi como con la Co
misión de montes de Burgos, por estar suprimida. 

8.° Que cuando vayan vacando las plazas de Contador y 
subalternos de la Contaduría de la fábrica de artillería de la 
Cavada, desempeñadas en el dia por particulares, se reem
placen en cuanto fuere necesario por Oficiales del Cuerpo. 

9.0 Que aunque no estén conformes en el dia las dotacio
nes de las- dependencias generales de esta corte con el núme
ro y clases que asigna para cada una de ellas el Reglamento, 
deberán permanecer los existentes hasta que por vacantes suc-
cesivas se vaya arreglando exactamente á lo determinado, y 
dando entonces ingreso en el Cuerpo en las clases que cor
respondan, según su mérito, á los individuos particulares que 
con graduaciones ó sin ellas se hallan actualmente en dichas 
oficinas, con arreglo á lo mandado en este punto , contándo
se con los escribientes que hay para cubrir el número de me
ritorios que se señalan a sus dotaciones. 

- 38 
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10. Qiífc dt»! total <le los Comisarios Je guerra qne desí^-

ra el Reglamento, la mitad mas antigua gozará del sueldo de 
diez y ocho mil reales, y la mitad mas moderna de doce m i l , op
tando de uno á otro goce por antigüedad rigorosa y en la 
misma forma que hasta ahora se ha verificado. 

11. Que se supriman desde'luego las graduaciones en to
das las clases, y los graduados actualmente que no tengan ca
bida en el número de Reglamento para los empleos propieta
r ios , quedarán en la clase de supernumerarios como en el 
cuerpo general de la Armada, sin mas goce que el de su em
pleo efectivo anterior, hasta que, por vacantes que ocurran, en
tren por rigorosa anligüedací á disfrutar la mejora del sueldo, 
pero considerándose para hacer el servicio en igualdad ron 
los de la clase propietaria á que pertenecen como supernu
merarios. 

Y 12. Que cuhierto ahora el número de Reglamento en 
cada clase, no se concederán ascensos sueltos, proponien
do en principios de año las vacantes que hayan ocurrido 
en el anterior , y cubriendo únicamente las faltas que resul
ten en el Reglamento 5 pero si en algún caso S. M . tuviese á 
bien atender por circunstancias particulares á algún indivi
duo, se considerará como supernumerario, en la forma qi-e 
queda dicho, hasta la ocasión de reemplazo de vacanics. Todo 
lo que comunico á V. S. de Real orden para su inteligcn'.ia y 
gohierno.—Lo que traslado á V. E. de la misma Real orden con 
inclusión del citado Reglamento para su conocimiento y fines 
convenientes.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 10 
de agosto de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Director ge
neral de la Real Armada. 
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RF.GI/A.ME!ÍTO del m'unpro de Juíendentes, Com/.s-m-ios ordenado
res y de guerra, Oficiales primeros, segundos, terceros y 

» meritorios en que S. M. se ha se/vido Jijar el cuerpo del Mi
nisterio de Marina, con designación de sus respecth>os des
tinos y comisiones. 

Dependencias generales 
en Madrid. 

Intendencia general 
Intervención general 
Pagaduría general 
Archivero de las tres dependen

cias 

Departamento de Cádiz. 
Intendencia. . • 
Veeduría 

Contador principal. 
Para la 1.a sección. 
Para la 2.a idem. . 

Contaduría/ Para la 3.a idem. . 
principal. 1 Para el archivo. • . 

j Para evacuar los 
í atrasos y cubrir las 
\ bajas comunes. . . 

Pagador 
Ministerio.de víveres. . . • • 
Contador del observatorio de 

San Fernando 
Para Habilitados de los tres ba

tallones de la Brigada Real 
de Marina 

Para Contadores de buques. . . 
, Ministerio principal 

I Contaduría 
Guardaalmacen ge-, 

neral 
Arsenal. . \ Uem de dep6s;t0St í 

I Idem de excluido, . 
I Depositario de ma-
v deras y materiales. 

Para el Ministerio de montes 
de Segura de la Sierra. . . . 

3 ^ 

1 
1 
1 

1 

6 18 
1 

(O 

ó 

3a 

8 
7 
x 

22 

18 
4 

i3 
z 
a 

3 
•24 

3 
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Para las Contadarías do las pro-

yincias de Cádiz, Málaga, Se
villa , Algeciras y Canarias. 

Para las de Sanlucar , Motril , 
Ayamonte y Almería 

Contaduría 
principal. 

Apostadero de Ferrol. 
Ministerio principal 
Veeduría 

/ Contador principal. 
| Para la l¡." sección. 
\ Para la a.a idem. . 

Para la 3.' idem. . 
Para el archivo. . . 
Para evacuar los 

atrasos y cubrir las 
\ bajas comunes. . . 

Pagador 
1 Intervención. . . . 

Arsenal. . ? Guardaalmaceu ge-
I ncral 

Para Ministro de la fábrica de 
artillería de la Cavada. . . . 

Para las Contadurías de las pro
vincias de Ferrol, Coruña, V i -
go, Santander y Bilbao. . . 

Para las de Gijon, Villagarcía, 
Vivero y San Sebastian. . . . 

Apostadero de Cartagena. 
Ministerio principal < 
Veeduría 

Contador principal. 
Para la 1.' sección. 
Para la a." idem. . 
Para la 3.a idem. . 
Para el archivo. . . 
Para evacuar los 

atrasos y cubrir las 
1 bajas comunes. . . 

Pagador 
. Interrencion. . . . 

Arsenal. . ; Guardaalmaceu ge-
I neral 

Para Ministro de Monte» de 
Morella 

Contaduría 
principal. 

a3 
_4 
a8 

_4 
48 

4 4 

'9 

1 
1 
1 

4a 

10 

8 

a5 

6 
4 
z 

17 
8 

i3 
a 

9 
1 
5 

4 

i 

;>"•) 
10 

_8 

i 9 

6 
4 
1 

14 
8 

xa 
a 
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Par» laíContaduvíns de las pro

vincias de Barcelona, Valen
cia, Mahon y Mallorca. . . . 

Para las de Cartagena, Vera, 
Alicante, Tortosa, Tarragona, 
Mataró, Palamós é Iviza. . . 

E N A M E R I C A . 

Habana. 
Ministro Contador , 
Para Subalternos 
Para las Contadurías de las pro

vincias de Santiago de Cuba 
y Nuevitas, y Trinidad ó San 
Juan de los Remedios, . . . 

Puerto -Rico. 
Para la Contaduría de esta isla. 

Filipinas. 
Arsenal de Cavito 

a3 á8 

i3 

3OT 

_i6 
88 

x 
ta 

3 

R E S U M E N . 

Dependencias generales en M a 
drid 

Departamento de Cádiz 
Apostadero del Ferrol 
Idem de Cartagena 
Puntos de América 

6 
23 
1 a 
1 a 
3 

56 

!9 
a3 
5 

2» 

i3 
ia3 

7 
4^ 
a5 
ai 

90 

3a 
i58 
89 
88 
aa 

389 

Madrid 10 de agosto de i8a9. 

9 agosto, 22 setiembre. 8 noviembre de 1825.—9 y 24 enero, 25 marro, 16 
octubre, 31 diciembre de 1826,—12 abril, 1.° y 30 julio, 12 setiembre, 3 no-
viembre de 1827.— 31 enero, 28 majo de 182b.— 26 enero, 2 marzo, 3 no
viembre, 22 diciembre de 1829.—26 mayo, 4 y 10 junio de 1830. 
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14 de Agosto. (Indiferente.) 

Comunicada por d ¡Ministerio de la Guerra en 21 del pióximo pasado. 

l a r 1 
j a p i 

Circular que trata sobre los inconvenientes locados en Castilla la 
vieja para socorro de los quintos de los depósitos llamados para 
reemplazo de los inútiles ó desertores del sorteo de 1827. 

14 de Agosto. ( D e p ó s i t o Hidrográf ico.) 

Comunicada por el ¡Ministerio de Hacienda en 3 del mismo. 

Resolviendo los derechos que deben pagar d su introducción en los 
puertos las obras del Depósito Hidrográfico, 

El Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 
en oficio de 3 del actual me dice lo siguiente:—AI Sr. Inten
dente de la Habana digo con esta fecha lo que sigue:—Confor
mándose el Rey N . Sr. con el dictamen del Consejo de Se
ñores Ministros, se ha servido declarar que las ohpas y tra
bajos del Depósito Hidrográfico paguen á su introducción en 
ese puerto y en cualquiera otro de los dominios de S. M . 
los derechos correspondientes como las demás especulaciones 
mercantiles; pero atendiendo á la importancia y utilidad del 
establecimiento, y á que su único comercio consiste en los 
planos y cartas propias de su instituto, ha venido S. M . al 
mismo tiempo en concederle un año de término para satis
facer los derechos q u é adeudan con aquel motivo. De Real 
orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.—De la misma lo traslado á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes, por continuación de lo que 
le dije en 3 del corriente.-r—Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid i 4 de agosto de 1829.—Luis María de Sala-
zar.—Sr. Director interino del Depósito Hidrográfico. 

6 y 31 marzo, 18 mayo, 29 noviembre de 1825.—12 junio, I.0 agosto de 
183Ü. 
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17 de Agosto. (Consignaciones.) 

Comunicada poi el Ministerio de la Guerra en 5 del mismo. 

Mandando que la tropa de ejército no debe custodiar ios caudales 
que se rcinilan d las tesorerías por cuenta de la Marina, siempi c 
que ésta tenga proporción de verijicai lo con soldados de la Briga
da Real. 

Excmo. Sr. :—Al Comandante general y al Intendente del 
departamento de Cádiz digo con esta fecha lo s i g u u n í e ; — 
El Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra me 
dice con fecha de 5 del corriente lo que sigue:—El Capiian 
general de Andalucía con fecha 29 de jul io últ imo me dice lo 
siguiente:—El Contador de Marina de esta provincia me ha 
pedido en oficio de este dia le facilite una partida que cusío-
die hasta la Isla de León una conducción de caudales que á 
cargo de don Juan de Arteaga, Oficial 5.° de dicho Ministerio, 
dehe salir para aquel punto; pero, como á pesar de que la 
Real orden de 18 de noviembre de 1826 previene se faciliten 
los auxilios de tropa que pidieren las autoridades de Marina, 
existe otra posterior de 26 de setiembre de! año anterior , en 
que terminantemente se me manda no desmembre íuoiza al
guna de la tropa que guarnece las plazas de este dustrito, le 
he negado aquel auxilio, con tanta mas razón, cuanto que te
niendo en la capital de su departamento fuerzas suficientes 
pudiera haberla reclamado para efectuar la indicada conduc
c i ó n , pues no es justo que la tropa del ejército destroce el 
vestuario y calzado en servicio de la Marina, cuando dicho 
Contador pudiera tener á sus órdenes una partida con aquel 
objeto como lo hacen los Habilitados de todos los cuerpos, en 
cuyo idéntico caso se halla. Y de Real orden lo traslado á 
V. E. para los efectos convenientes en ese Ministerio, en el 
concepto de que S. M . se ha dignado aprobar lo dispuesto 
por el referido Capitán general.—Y lo traslado á V. para su 
inteligencia y gobierno en los casos que ocurran.'—Lo que 
inserto á V. E. para su conocimiento y fines á que pueda 
convenir.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 17 
de agosto de 1829.—Luis María deSalazar.—Sr. Director ge
neral de la Armada. 

13 julio', 20 setiembre de 1821.—lO y 24 mayo dp 1825.— 18 nov.icml're, 
28 diciembre de 1820 .—1° enero, 4 febrero, 13 abril de 1827. —15 mayo. 5 
agosto, I I setiembre, 21 noviembre de 1828.—y enero, 25 mayu, 26sc ium-
bre, 12 noviembre de 1830., 



3o4 AGOSTO PE iSap. 

18 de Agosto, (Matrículas.) 

Determinando los gastos que pertenecen pagar d la Real Hacienda 
en las ojicinas de las Comandancias de matrículas y Contadurías, 
y cuales han de ser satisfechos por los Gefes respectivos. 

Enterado el ReyN. Sr. de la carta de V; S. núm. 264 con
sultando con vista de la lleal orden de 3o de junio último 
cuales lian de ser los enseres de las Comandancias y Conta
durías de Marina de las provincias que se han de pagar por 
la Real Hacienda y cuales por los Gefes respectivos; se ha 
servido resolver S. M . , conformándose con el parecer del I n 
tendente general de Marina, que la expresada Real orden 
de 3o de junio es terminante para que los Gefes de todas 
clases que disfrutan gratificación de escritorio acudan con 
ella no solo á los gastos diarios de sus oficinas, sino también 
á los enseres y muebles de ellas exceptuándose únicamente 
el costo de las listas matrices y cuadernos formales de todas 
clases que sean necesarios en cada dependencia, y que por 
consecuencia no pertenece á la Real Hacienda suplir otros 
costos de oficina para las de matrículas y demás que tienen 
señalamiento de gratificación de escritorio, que los de las 
citadas listas matrices y cuadernos, cuyos Gefes deberán ha
cer su presupuesto ó pedirlo con oportunidad para que, por 
conducto de la Junta de su departamento ó apostadero, se dé 
cuenta a S. M . á fin de que recaiga la resolución que tenga á 
bien. Digolo á V. S. de Real orden contestando su referida 
carta.— Dios guarde á V. S. muchos años .—Madrid 18 de 
agosto de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Ministro prin
cipal de Marina del apostadero de Ferrol. 

•10 agosto, 20 setiembre de 1824.—5 julio, 11 noyiembre, 26 diciembre de 
1825, - 2 y 8 enero, 4 y 20 febrero, 4 abril, 29 mayo, 4 y 26 junio, 4 julio de 
1826. —25 y 26 marzo, 19 mayo, 30 julio de 1827.—18 marzo, 15 julio, 17 no-
•iembre , 23 diciembre de 1828 16 mayo, 10, 29 y 30 jumo de 1829.—27 
agosto, 19 noviembre de 1830. 

a o de Agosto. (Muelles y puertos.) 

Determinando que tas obras de muelles y puertos han de correr dcar-
. go del Ministerio de Marina , y por tanto deben entenderse con e'l 

ios encargados de dirigirlas. 

Habiéndose enterado el Rey N . Sr., por el traslado que 
inserta V. S. en carta de y del actual, del oficio que ha dirigi
do al Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra, 
participando haber dado principio á las operaciones topográ-



AGOSTO PE 1829. 3o5 
íícas y formación de los planos que se han de trazar para la 
habilitación de ese puerto; se ha servido S, M . resolver que, 
perteneciendo las obras de estos y de los muelles á esta M i 
nisterio de Marina de mi cargo, deberá V. S. entenderse con 
él en las de que está encargado. De Real orden lo digo a V. S. 
para los efectos correspondientes y en contestación.— Dios 
guarde á V. S. muchos años.—Madrid 20 de agosto de 1829 ; 
Luis María de Salazar.—Sr. don Pedro Delgado. 

' 2 3 a b r ¡ l , 26agosfo, 1 7 s e t ¡ e m b r e , 27 octubre de 1828.—15 marzo, 24 
•uyo , 14 y 28 junio de 1829. 

34 de Agosto. (Capitanes de Puerto.) 

¿probando el Reglamento de Policía de la bahía de Cádiz, forma
do con motivo del establecimiento de puerto franco. 

Excmo. Sr.: — A l Comandante general de Marina del de
partamento de Cádiz digo con esta fecha lo siguiente :—Aprue
ba S. M . el Reglamento de Policía de la bahía de Cádiz, for
mado con motivo del establecimiento de puerto franco, cuyo 
Reglamento me remitió V. E. con carta núm. 187 de 2 de j u 
nio anter ior .—Trasladólo á V. E. de Real orden para su no
ticia, y en contestación á su oficio de 10 de ju l io úl t imo. — 
Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 24 de agosto de 
1829.— Luis María de Salazar. —Sr. Director general de la 
Armada. 

Reglamento que se cita. 
El Excmo. Sr. Comandante general del departamento, á in

vitación del Excmo. Ayuntamiento y Real Consulado de esta 
plaza , ha remitido un Reglamento de Policía de la bahía para 
este puerto franco , que literal dice así. 

Habiendo el Sr. Gobernador de esta plaza, como Presi
dente de la Comisión Directiva del puerto franco, y por 
acuerdo de ella, pedido al Excmo. Sr. Comandante general 
del departamento nombre los individuos que juzgue á p ropó 
sito para que puedan dedicarse á formar un Reglamento de 
Polieía de la bahía análogo al nuevo establecimiento de puer
to franco: nombrados consiguientemente por S. E. los tres 
que suscriben , y reunidos en junta para dar cumplimiento á 
esta superior disposición , han acordado y proponen los artí
culos siguientes: 

l i f La autoridad, cargo y obligaciones del Capitán del 
puerto quedan existentes tales como se expresan en la Orde-

39 
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nanza general de la Armada, pues que las franquicias conrí*-
didas á este privilegiado puerto no podrán perjudicar las le
yes y Reales Ordenanzas del re ino, excepto en lo que expre» 
sa y nominalmente determinan los Reales decretos de 21 de 
febrero y 14 de abril ú l t i m o s , y el presente Reglamento de 
Policía. 

2.0 Los Capitanes de puerto de Rota, Santa María, Puer
to Real, San Fernando y Ghiclana, como concurrentes todos 
a una misma bah ía , conforme al espíritu del art. 92 del Tlra-
íado de Policía de puertos de la Ordenanza general de la Ar
mada , y á los Reales decretos del puerto franco de Cádiz, 
cumplirán con lo que en este Reglamento se previene en cuan
to con él hagan relación sus funciones. 

3. ° Toda embarcación está obligada á tomar práctico pa
ra su entrada, salida y mutación de fondeadero, excepto las 
de cabotage que no lleguen á ochenta toneladas de á 20 
quintales. 

4. ° E l que pilotee las embarcaciones en la forma en que 
está prevenido en la Ordenanza general de la Armada, debe
rá hacerlo desde su bote para evitar el Contacto: pero si las 
circunstancias exigen para la seguridad del buque que monte 
en éste , lo hará solo desatracando el bote, y se mantendrá 
á bordo hasta que la Sanidad lo admita á plática. 

5. ° Cuando una embarcación entre en este puerto no co
municará con ninguna otra , n i con tierra , y los Capitanes se
rán responsables del cumplimiento de este punto como del 
de todas las leyes sanitarias, bajo las penas de és tas , mante
niendo su bandera nacional á proa hasta que sean recibidos á 
plática. 

6. ° Todo buque ha de estar amarrado en dos; ha de dar 
fondo donde el Capitán de puerto le seña le ; no ha de poder 
moverse del sitio donde quede, n i ha de poder mover sus 
anclas sin la licencia de aquel Gefe; ha de tener las anclas 
aboyadas, y se le prohibe el uso de bordones, como boyas 
para sus cables y anclas; los infractores serán multados según 
la gravedad de malicia que resulte de información. 

7. ^ Todo Capitán ó P a t r ó n mercante está obligado á pa
sar á bordo del buque Comandante de los de guerra que ha
ya en bahía á dar las noticias de mar antes de desembarcarse, 
y el que asi no lo hiciere quedará sujeto á las penas de Or
denanza. 

8. ° Los Capitanes y pasageros al desembarcarse por pri
mera vez deberán presentarse al Capitán del puerto, y éste 
les advertirá las autoridades de la plaza á quienes deben pre
sentarse en seguida. 
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9.9 Se prohibe amarrar las embarcaciones menores por 

la popa. 
10. Las embarcaciones de menor porte deberán tener ca» 

lados los botalones de foque y zalladas dentro las botavaras. 
11. Se prohibe hacer salvas n i disparar cañonazos sueltos 

sin licencia competente, excepto en los casos de pedir so
corro. 

12. Se prohiben las vayas, regateos é insultos entre los 
equipages de las embarcaciones, barcos y lanchas, castigán
dose estos excesos con arreglo a Ordenanza. 

13. Se prohibe el uso de fogones, hornillas y luces ex
traordinarias de cañonazo á cañonazo ; y nadie fuera dé ur
gencia repentina para la seguridad de su amarradero podrá 
hacer de noche faenas de estiva, carga y descarga que pidan 
dichas luces sin licencia del Capitán del puerto. 

14. E l que arrojase escombros ú otros efectos sumergi
bles ; los que lastren y deslastren contra las instrucciones del Ca
pitán del puerto y sin su previa licencia, de la cual necesitarán 
también para dar la qui l la , foguear los fondos, y para toda 
maniobra dé posición y movimiento, incurr i rán en las multas 
de ciento á quinientos reales conforme á la gravedad del da
ño y malicia del hecho. 

15. Se prohibe a los buques mercantes sondar con embar
caciones menores los canales ú otros parages interiores donde 
hubiese arsenal ó astillero de la Armada, ó en cuyo sitio se 
hallaren fortificaciones de defensa, á no tener permiso del Ca
pitán de puerto ó del Comandante de la provincia : y al Pa
trón ó Capitán que lo hiciere se pondrá en arresto embar
gándole sus bienes y precediéndose contra su persona y cóm
plices para el castigo á que fueren acreedores. 

16. Es prohibido atracar á ninguna playa ni punto de los 
que 110 se señalen para las cargas y descargas, aguada y em
barcadero de gente sin la licencia del Capitán del puerto, y 
el que faltare en esta materia será multado en cincuenta rea
les por la primera vez, duplo por la segunda, y en propor
ción las reincidencias. Las cargas y descargas de todos los 
efectos comerciales y de consumo se harán en los muelles co
mo hasta aqui. 

l y . Todo buque mercante en este puerto mantendrá toda 
la noche un hombre de vigilancia sobre cubierta para su custodia 
y seguridad, y el que fuese causa, por su omisión ó malicia de 
alguna avería será castigado con arreglo á Ordenanz^. 

18. Es obligación de todas las embarcaciones fondeadas, 
asi nacionales como extrangeras, franquearse mutuamente los 
auxilios posibles en ocasiones de desaraarradero ú otro fraca-

3 9 : 



3o8 AGOSTO DE 1899. 
so, bajo la pena, al que asi no lo hiciese por voluntariedad ú 
omisión, de ser multado conforme á las circunstancias y per
juicios de la carencia del auxilio. 

19. En caso de incendio harán seííal de dos cañonazos, 
agregando un farol al tope mayor, si fuese de noche, los bu
ques que rodeen de inmediato al incendiado , y todos los de
más de bahía concurr irán con sus embarcaciones, llevando 
en ellas carpinteros y calafates con sus herramientas, bom
bas de incendios, arpeos ó rezones con cadenas, hachas, ha-
chuelas, y velas de sebo: unos se acercarán al incendiado pa
ra desamarrarlo , sacarlo á remolque á parage franco, apagar 
con las bombas el fuego , y si éste tuviese un cuerpo inextin
guible abrir rumbos para echar el buque á pique, siempre so
bre un canti l , y en ningún caso en el canal; y otros para so
correr separando los buques inmediatos de sotavento: los 
que faltaren á este auxilio por omisión probada serán multa
dos en dos mil reales. 

20. En los casos de conflicto y auxilio todas las embarca
ciones que concurran á él obedecerán al Oficial de guerra 
de la Armada que se halle presente. 

a i l Las multas procedentes de los artículos i 4 , 18 y 19 se 
dividirán en dos partes, una para el lisco, y otra para el dela
tor ó delatores. 

22. Deberá establecerse precisamente por el Consulado 
una lancha de navio y almacén en el muelle con pertrechos 
de cables, calabrotes, anclas, anclotes, estachas para espía, 
vetas para remolque, aparejos, bombas de incendio, arpeos 
con cadenas, &c . para auxilio de cualquiera embarcación que 
se halle en riesgo; y cualquier particular ó compauía á quien 
conviniese esta empresa podrá tomarla á su cargo, y será fa
cultativa de nombrar los patrones para sus lanchas; pero con 
la precisa aprobación del Capitán del puerto; siéndole ademas 
peculiar la inspección de lanchas y pertrechos de toda espe
cie para prohibir el uso de lo que no esté de buen servicio. 

23. Es obligación de esta empresa auxiliar toda embarca
ción desamarrada, varada, en riesgo de estarlo, ó que pida 
socorro á su entrada , denotando falta de anclas ó cables, y 
en el caso de incendio; y se ejecutará según lo ordene el Ca
pitán del puerto. 

24- Para que en tales casos forzosos los particulares due
ños de estas empresas no puedan tiranizar con peliciones usu-
sarias á los que se hallaren en conflicto, se fijarán por aran
cel los valores de los auxilios con arreglo á lo prescrito en 
ios artículos 107 á I I 3 del Tratado de Policía de puertos de 
la Ordenanza general de la Armada. 
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25. Los Capitanes de las embarcaciones mercantes nacio
nales á su salida presentarán al del puerto la lista de su equi
paje, anotada por el Comandante de matrículas del viage que 
van a emprender, que les devolverá enterado de el lo, y pa
peleta que deben darle firmada de la carga y número de pasa-
geros que conduce: y siendo exlrangeros deberán darle pape
leta con que ha de quedarse! gualmente, firmada del Cónsul 
ó Vice-Cónsul, expresiva de su carga , pasageros y destino. 

26. En cuanto al embarco de pasageros en embarcaciones 
nacionales presentarán los Capitanes al del puerto relación de 
ellos de la Comandancia de matrículas para su confronlacion, 
con el número que declaran en la papeleta de que habla el 
art ículo antecedente, quedándose el Capitán con la relación 
dicha como documento de resguardo para exhibirla en todo 
parage donde pueda ser reconvenido. 

27. Abolidos los privilegios exclusivos de gremios ó com
pañías para cargas, descargas y trasporte, serán libres de ha
cerse todas estas operaciones en bahía por embarcaciones me
nores españolas tripuladas por individuos matriculados. 

28. Las embarcaciones de tráfico de todos tamaños y 
aparejos estarán asentadas en los libros de la Comanduneia de 
matrículas como hasta a q u í , y llevarán su correspondiente 
folio en vela y casco. La embarcación que sin esta circuns
tancia se ocupase en el tráfico de bahía , será multada en cien 
reales las que no excedan de cincuenta quintales de carga, y 
de estos para arriba en razón á dos reales por quintal , sin 
perjuicio de la causa criminal que se deberá formar á los 
reincidentes. 

29. Las mismas embarcaciones destinadas para llevar mer
cancías deberán proveerse de un buen encerado de suficiente 
tamaño para cubrir aquellas; y también deberán tener bas
tantes rezones ó anclas y amarras completos, y de buen uso 
sus aparejos y remos, sin cuyos requisitos, inspeccionados por 
el Capitán del puerto, no se les permitirá el tráfico. Esto sin 
perjuicio de que cada buque pueda hacer sus cargas, descar
gas y faenas con sus propias embarcaciones, ó con las de sus 
amigos fondeados en el puerto. Los que se ocupen solo en 
pasage de gente bastará que tengan las velas y remos propor
cionados. 

30. Ninguna embarcación de tráfico podrá descargar ni 
recibir en el muelle ó embarcación mayor granos ú otras 
cosas cualesquiera expuestas á caerse al agua , sin antes ex
tender un encerado, estera ó tablas para recibir el desperdi
cio inevitable en tales casos, bajo la multa de sesenta reales. 

31 . Si alguna embarcación se fuese á pique con daño del 



310 AGOSTO DR 182CJ, 
puerto, ó varase con estorbo de la playa, su dueño ó repre
sentante deberií sacarla á su costa, y si na lo hiciere con lo» 
dos sus esfuerzos, el Capitán del puerto procederá con arre
glo á Ordenanza. 

82. Para evitar los robos y desórdenes que las embarca
ciones menores del tráfico pudieran cometer en perjuicio de 
los intereses, seguridad y bien público de la plaza y bahía, se 
prohibe todo tránsito de cañonazo á cañonazo : lo mismo se 
entiende para las embarcaciones menores de todos los buques 
fondeados en bahía. 

33. Con este objeto se establecerán dos botes de ocho re
mos de punta que, con tropa armada, rondarán la bahía con
forme á las órdenes del Capitán del puerto. Estos botes serán 
auxiliados por cualquiera embarcación española mas propor
cionada en todo cuanto les ocurra y pidan, y el que asi no lo 
hiciese será multado y castigado según la malicia de su falta. 

34- Todas las embarcaciones del tráfico de bahía estarán 
recogidas al cañonazo de retreta entre muelles, ó en el caño 
del Trocadero, según les haga preferible el uno ó el otro pa
raje su situación , viento y marea. 

35. Para precaver que dichas embarcaciones se escapen de 
entre muelles en la oscuridad de la noche., el Capitán del 
puerto dispondrá las rondas y centinelas que conceptúe ne
cesarias para el logro de un objeto tan interesante con su fa
lúa y botes del trafico que alternen en este servicio, y con el 
apoyo de la tropa necesaria que tendrá á sus órdenes para él 
y las rondas de bahía. 

36. Para la conservación del orden y policía en el caño 
del Trocadero y evitar que las embarcaciones menores que 
alli han de pasar la noche se salgan de é l , se dispondrá una 
cadena que cierre su boca y un Oficial que regentée y mande 
según las instrucciones del Capitán del puerto, y que para 
hacerse respetar tendrá una partida de tropa. 

37. La embarcación menor aprehendida por los botes de 
ronda ó cualquiera de los de buque de guerra atravesando la 
bahía en cualquier sentido de cañonazo á cañonazo, no sien
do por urgencia absoluta de algún socorro que le precise pe
dir á los Gefes de bahía, noticia ó parte que conduzca, incur
rirá en la pena de confiscación de ella y su carga, si el amo 
fuese dentro. 

38. Cuando la carga ó parte de ella fuese robada, se de
volverá á su dueño con el descuento del diez por ciento de su 
valor, y el patrón y marineros cómplices serán multados con 
el tres tanto del valor de la cosa robada. 

39. Si el amo de la embarcación probase no tener cono-
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cimiento en el hecho , se le devolverá íntegra ; pero el patrón 
y los marineros á quienes se justiüque complicidad serán mul
tados en la cantidad de cuatrocientos reales por cada hombre 
la primera vez, y duplo por la segunda, prohibiéndoseles 
ejercitarse en el tráfico; entendiéndose que si el patrón solo 
fuese el delincuente, él solo pagará la suma que correspon
dería á todos. 

40. E l valor de la confiscación , el de la parte que se des
cuenta al dueño de lo robado, y el de las multas de que tra
tan los tres artículos anteriores, se dividirá en un tercio para 
el fisco y dos tercios para los aprehensores. 

4 1 . Sin perjuicio de las expresadas multas serán juzgados 
en Consejo de guerra los que hubiesen incurrido en el delito 
de hu r to , de que tratan los artículos 38 y 3^, con arreglo á 
Ordenanza, 

42. De todas las multas que se exijan dará el Capitán de 
puerto recibo al multado, con expresión de la causa,para que 
con él pueda recurrir al juzgado de Marina si se considera 
agraviado, pues que las multas deben ser exhibidas ipso-facto, 
y en su defecto por falta de medios ó de prenda equivalente 
depositada en garant ía , será retenido en prisión hasta que 
lo cubra. 

43. E l producto de las multas se depositará en la Conta
duría de la provincia hasta la sentencia definitiva del Juzgado, 
la cual dada se procederá sin retardo á la distribución con ar
reglo á lo prevenido. 

44» * Conviniendo para la seguridad de la navegación y eco
nomía en los seguros del comercio marítimo las valizas en los 
bajos exteriores é interiores de los puertos, cuyo interesante 
objeto está indicado en el artículo 5.° del Real decreto de i 4 
de abril ú l t imo , se establecerán en este franco para conseguir
lo con la mayor seguridad posible todas las que sean necesa
rias á marcar sus numerosos bajos. 

45. Se colocará en estación fija un bergantín de guerra en 
la boca del puerto amarrado con dos cuerpos muertos, para 
que en todo momento pueda dar la vela largando los chico
tes aboyados, costeado por los arbitrios que, conforme al ar
tículo 5.° del Real decreto de i 4 de abril ú l t i m o , deben apli
carse determinadamente á la seguridad de la navegación y 
conservación y policía del puerto. Este buque servirá para re
conocer y detener toda embarcación entrante según las ins
trucciones de la Sanidad; evitar los insultos y apresamientos 
que los enemigos pudieran intentar; dar la vela instantánea
mente por la orden del Excmo. Sr. Comandanre general del 
departamento, cuando por la vista de embarcacioi? sospechosa 
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ú otro motivo urgente se lo mande; auxiliar en cuanto puofla 
los buques de bahía en caso de apuro, y contrilmir con sus 
fuerzas y rondas al cumplimiento de este Reglamento. 

46*. Se prohibe la conducción al puerto franco de reses 
muertas, bajo la pena de perder éstas y pagar el valor de ellas 
como si estuviesen vivas. 

47. A l cerrar las puertas de los muelles no quedarán sobre 
estos mas personas que las destinadas al servicio. 

48. Una copia de este Reglamento se fijará en los parajes 
acostumbrados, y todos los Capitanes y Patrones tendrán un 
ejemplar.—Cádiz 7 de mayo de 1829.—Ramón lie Herrera.— 
José Primo de Ribera.— Antonio de Tiscar.— Ildefonso de 
Yoldy, Secretario.—Es copia. 

Y estando conformes el Excmo. Ayuntamiento y el Real 
Consulado con las disposiciones que contiene el precedente 
Reglamento, sin perjuicio de reclamar las variaciones útiles 
que aconseje la experiencia, han acordado que se imprima, 
publique y circule para su mas puntual observancia y para 
gobierno del Comercio.—Cádiz 3 i de mayo de 1829. 

£1 Realdcct eto r/e 21 de febrero de iti29qiie se cila fue comunicado 
en la Anna,lu en 2<i del mismo mes y año , y consta en el lomo 6.° 
de esta colección , pág- 121; el de 14 de abri l , que igualmente se ci
ta. J a i comunicado en 18 del mismo , y esta en. este lomo pág. 193. 

13 junio, 10 igusto1, 11 scticmhif, 18 octubre, 21 diciembre d<: 1824.—30 
julio , 18 octubre «le 1825. — líJ agosto, 8, y 22 setiembre de 1826.—2 mar
zo, agosto, 4 setiembre, 1Uy 1? noviemhre de 1827.—2(i jul io, 26 agoitA 
de 1828.—30 marzo de 1829.-11 cunero, 6 febrero, 16 octubre de 1830. 

a5 de Agosto. (Observatorio.) 

IVueva planta dada por S. M. a l observatorio astronómico de la ciu
dad de San Fernando. 

Excmo. Sr.:—Por Real orden de esta fecha se ha servido 
el Rey N . Sr. nombrar para primer observador as t rónomo Real 
del observatorio de S. Fernando al Alférez de navio don Satur
nino Montojo, para segundo al Teniente de navio retirado don 
Francisco de Hoyos, y para tercero el primer piloto gradua
do de Alférez de navio don Esteban Castañeda ; para primer 
ayudante de observación al segundo Piloto don Francisco 
Agüe t e , y para segundo á don Rafael Robadilla, sargento se
gundo de la Brigada Real de Marina; todos con sueldos par
ticulares que se prefijarán.en.Reglamento especial, quedando 
absolutamente separados de sus actuales respectivas carrera* 
militares para continuar la que les ofrece su nuevo destino. 
Igualmente ha tenido á bien S. M . resolver que el inslrumen-
lario don José Munio vuelva a ocupar y desempeñar su plaxa 
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de tal en el observatorio en los mismos términos que antes, y 
que tanto los sueldos de éste como de los demás empleados 
nuevamente nombrados y de los que ya existen , continúen 
como hasta aquí pagándose por mitad entre los fondos del es
tablecimiento y la consignación de Marina del departamento. 
Comunicólo á V. E. de igual Real orden para su inteligencia 
y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid 25 de agosto de 1829.— Lujs María de Salazar.— Sr. 
Director general de la Real Armada, 

15 mayo, 4 y 27 octubre de 1828.—21 marzo de 1829. 

29 de Agosto. (Ma t r í cu l a s . ) 

Mandando que los matriculados estén exentos de la contribución de 
alojamientos y utensilios. 

Excrno. Sr.:—Enterado el Rey N . Sr. de la carta de "V. E . 
de i4 de enero de 1827, con la que acompaña un oficio del 
Capitán general del ejército y principado de Cataluña , y el 
expediente promovido con motivo de la resistencia por parte 
de los matriculados de Marina de Mataró á pagar el tanto que 
les fue señalado para la contribución llamada de equivalente 
al alojamiento y utensilio; asi como de lo expuesto por el Sr. 
Capitán general del apostadero de Cartagena, y de lo informa
do por el Director general de la Armada, quiso oir S. M . en 
este particular al Supremo Consejo de la Guerra, y de con
formidad con lo propuesto por este Tr ibunal se ha dignado 
mandar que, con arreglo a lo dispuesto por la Ordenanza de 
matrículas de 1802, y Reales órdenes de Q.O de mayo y 26 de 
agosto de 1816, y 4 y 22 setiembre de 1817, tanto los re
feridos matriculados de Mataró como todos los demás de sus 
dominios deben estar exentos de la citada contr ibución , de
volviéndoseles lo que por esta ra^on hubiesen satisfecho. De 
Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos con
siguientes, y!por resultas de su expresada carta.—Dios guarde i 
V. E. muchos años .—Madr id 29 de agosto de x829.—Luis 
María de Salazar.— Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra. 

Real orden de 20 de mayo de 1816 que se cita. 
A l Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia digo 

en esta fecha 1 o que sigue :—Excmo. Sr.:—Por dos expedien
tes que remitió el Capitán general del departamento del Fer
rol , ha visto S. M. las diferentes y acaloradas contestaciones 
ocurridas entre el Comandante militar de Marina de la Coru-
2a y su Ayudante en Puente de Eume por una parte, y las 

40 
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jusiicias ordinarias de ambos pueblos por la otra, acerca do] 
allanamianto causado por estas en las casas de los indivi'.'uos 
del fuero de Marina con alojamiento de tropas bajo el común 
y general pretexto de-necesidad ,• pero sin comprender en esta 
carga las otras clases privilegiadas, ni haberla distribuido con 
acuerdo é intervención de lu¿ Cefes de Marina, como lo pre
vienen sus Ordenanzas y varias Reales órdenes , principalmen
te.la última de aS de diciembre del año próximo pasado de 
1814 ; habiendo llegado á tanto grado el empeño , que la Jus
ticia ordinaria de la Coruña ni aun tuvo á bien contestar á 
los oficios del Comandante mil i tar , y la de Puente de Eume 
lo hizo al Ayudante con descomedimiento y otras expresiones 
notables de personalidad, en cuyo caso, por la admirable fre
cuencia con que se repite, reclaman los Gefes de Marina un 
remedio radical de tan continuados ex«esos. Bien impuesto 
de todo S. M . , y después de haber oído el parecer del Supre
mo Consejo de Almirantazgo, se ha servido en su conformi
dad declarar que asi el Ayuhtamiento de la Coruña como la 
Justicia de Puente de Eume han allanado en este caso el fue
ro y privilegios de los matriculados y dependientes de Marina, 
con notoria infracción de su Ordenanza y posteriores Reales 
órdenes bien claras y terminantes, sin que les valga ni discul
pe el pretexto á que acudieron de que algunos de aquellos 
individuos se dedican á otros tráficos y oficios, pues por esto 
solo quedarían sugetos á las cargas propias y privativas de ta
les ocupaciones, mas de ningún modo á las personales y de 
vecindad de que estcán exentos por las leyes, debiendo por lo 
mismo manifestarse al Ayuntamiento de la Coruña el desagra
do con que S. M . ha visto su proceder en este negocio, y 
apercibirse ademas seriamente al Alcalde.ordinario de Puente 
de Eyme por su poco miramiento a los privilegios de los ma
triculados, y las personalidades nada decentes ni regulares de 
que usó con el Ayudante militar. Pero como quiera que esta 
soberana decisión tendría defecto pasagero. de otras muchas, 
t m pronto expedidas como quebrantadas en los casos succesi-
vos, ha llegado S. M . á penetrarse de la necesidad de estable
cer reglas lijas y terminantes, con arreglo á las cuales hayan 
de verificarse en lo futuro la distribución de estos alojamien
tos, para remover asi todo pretexto de arbitrariedad por una 
parte, y de infausta resistencia por la otra. Por tanto quiere 
que én adelante se observen las regias siguientes que se ha 
servido dictar con acuerdo del Supremo Consejo de Almiran
tazgo, ya que no ha sido bastante la referida Real orden de 
a5 de diciembre por expresiva y terminante que era: i.a Cada 
Ayuntamiento deberá tener un estado de las casas del pueblo 
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capaces de alojar dividido en dos partes, la una comprensiva 
de todas las del estado llano y general, y la otra de las pr ivi
legiadas, inclusas las de los matriculados. 2.u DeLerá darse 
copia autorizada de este estado á la respectiva autoridad de 
Marina del pueblo. 3.3 Con este estado, y sin esperar el mo
mento de repartir los alojamientos, el Gefe de Marina acor
dará con la Justicia ordinaria su dis t r ibución; de modo que 
si existen sesenta casas privilegiadas, y de ellas veinte de ma
triculados, deberá hacerse aquella en términos que, después 
de cada dos privilegiados de otra clase, entre á alojar un ma
triculado , observándose siempre esta misma proporción. 
4.a Repartido asi el alojamiento lo publicará el Gefe de Mari
na para que sus súbditos sepan cuándo deben recibir su alo
jado. 5.a Ocupadas todas las casas del estado llano, oficiará la 
Justicia ó Regidor al Gefe de Marina avisándole que va á em
pezar el turno de privilegiados. 6.a, No se expedirá boleta de 
alojamiento para matriculado sin que en ella exprese la Jus
ticia ó Regidor que lo distribuya estar ya ocupadas todas las 
casas del estado llano. 7.a Teniendo la boleta esta cláusula, no 
podrá el matriculado alegar excusa alguna para recibir al alo
jado , ni debe admitírsele si la propusiese; pero si después de 
recibido acreditase ante su Gefe que el eclesiástico ó noble 
que le precede en turno aun no tiene alojado , el Regidor, 
Justicia ó cualquiera otra persona que haya distribuido las 
boletas sufrirá la multa de cincuenta ducados, sin perjuicio 
de otras providencias en caso de reincidencia, ú otras circuns
tancias agravantes. 8.a Hasta que el Ayuntamiento no pase 
«1 Gefe de Marina-las relacionesde las casas, y oficialmente le 
invite á hacer el repartimiento de alojamientos, no se admi
tirá en casa de ningún matriculado. 9.a A las veinte y cuatro 
horas del recibo de este estado é invitación deberá el Gefe 
de Marina acudir á verificar la distribución, bajo la mulla de 
cincuenta ducados si no haciéndolo diese lugar á segundo 
aviso de la Justicia. Con estas medidas confia S. M . en que se 
guardará por lodos la justicia y equidad en el repartimiento 
de estas cargas , asi como á las leyes y exenciones que tuvo 
á bien conceder; y para el efecto lo comunico á V. E. de su 
Real orden, sirviéndose en consecuencia expedir las condu
centes á su cumplimiento puntual y exacto. De la misma lo 
traslado á V. S. para inteligencia de la Sala de Gobierno del 
Supremo Consejo de Almirantazgo y su circulación y obser
vancia en la Armada.— Dios guarde á V. S. muchos años .— 

Palacio 20 de Mayo de 1816.—Sr. don Diegfo de Mesa. 
•mUUfíj yjt:r,t7j(/í lá Vifrr» ¿•-mpwfjlw'f.iVt) t ? a / h 

40: 
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Real orden de 26 de agosto de 1816 que se cita. 
A l Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia digo 

con esta fecha lo que sigue:—Excmo. Sr.:—Por la regla 5.a 
ele la lleal orden de 20 de mayo últ imo debe empezar el tur
no de alojamientos en las casas privilegiadas después de ocu
padas todas las del estado llano, y esto es tan claro y termi
nante que, según la regla 6.a de la misma lleal orden, no se 
podrá expedir boleta de alojamiento para matriculado sin 
que sea expresiva de estar ya ocupadas todas las casas del es
tado llano. 

Sin embargo, no ha bastado esto para que el Ayuntamien
to de la Goruña repita sus gestiones pretendiendo que las ca
sas de los matriculados deben concurrir con las del estado 
general á sufrir alojamientos, pretextando para esta falta de 
obediencia y cumplimiento de la Ordenanza y soberanas reso
luciones el vano recelo de consecuencias poco agradables que 
dice pueden ocurrir. Asi lo hizo presente al Gapitah general 
de aquella provincia, y éste al del departamento del Ferrol, 
que lo elevó al conocimiento de S. M . por medio del Supremo 
Consejo del Almirantazgo. 

Enterado de todo S. M . , se ha servido resolver tenga pun
tual y exacto cuinplimiento todo lo prevenido en la mencio
nada Real orden de 20 de mayo, concebida en términos tan 
claros y precisos que no deja lugar á la menor interpretación, 
y que se tomen la* mas serias providencias con el Ayunta
miento de la Goruña por su tenaz resistencia á las Reales de
terminaciones, tratando de eludir su cumplimiento bajo pre
textos frivolos y de ningún valor. Gornum'colo a V. E. de l leal 
orden paz-a que por la parte que corresponde á ese Ministe
rio pueda disponer su observancia. De la misma lo traslado á 
V . S. para inteligencia del Consejo y su circulación y obser
vancia en la Armada.—Dios guarde á V. S. muchos años .— 
Palacio 26 de agosto de 1816.—Figueroa.—Sr. Secretario del 
Consejo del Almirantazgo. 

L a íieal orden de i de setiembre de 1817 que se cita consta en el 
tomo i.0 de Reales dórelos. 

Real orden de 22 de setiembre de 1817 que se cita. 

Excmo. Sr.: — A l Sr. Secretario-de Estado y del Despa
cho de Gracia y Justicia digo con esta fecha lo que sigue: — 
Excmo. Sr.:— Habiendo dado cuenta al Rey de la exposición 
documentada hecha por el Comandante militar de Marina de 
Barcelona relativa á contestaciones entre el Ayudante mil i tar 
del distrito de Arens del Mar y su Ayuntamiento, y entre e.I. 
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mismo Comandante rniülar y el Capitán general del principa
do sobre obligar a los matriculados a prestar el servicio de 
l)agajes, ha resuelto S. M . , conformándose con el dictannín 
del Supremo Consejo del Almirantazgo, que, en virtud de lo 
determinado por Ordenanza y Reales ó r d e n e s , se prevenga al 
Ayuntamiento de Arens del Mar que en lo succesivo no re
parta á los matriculados bagajes, alojamientos ni otras cargas 
sino en los casos urgentes en que se imponen á las demás clases 
privilegiadas, y que en estos lo veriíiquen con intervención y 
acuerdo de los Gefes de Marina, oficiándoles al electo. Comu
nicólo á V . E. de Real orden á fin de que portel Ministerio 
del digno cargo de V. E. se puedan expedir las correspondien
tes al cumplimiento de esta soberana resolución, que traslado 
á V. E. para su noticia y mas fines consiguientes, por resultas 
de la exposición de dicho Comandante militar de Marina de 
Barcelona.— Dios guarde á V. E. muchos años .—Madr id 22 
de setiembre de 1817.^—Figueroa. — Sr. Capitán general del 
departamento de Cartagena. 

14 aposto, 15 setiembre , 18 noviembre de 1824.— 13 enero de 1825.— 8 
marzo, JO agosto, 21 setiembre de 1826.—19 enero, 19 mayo, 1.0y 16 junio, 
7 agosto, 14 setiembre de 1828. —10 octubre, 26 noviembre de 1829.— 4 fe -
brero, 12 y 18 julio de 1830. 

a 9 de Agosto. (Vigías.) 

Mandando que los torreros de ¡as cosías puedan pescar d dos ó tres 
leguas de su deslino , y que para ello se inscriban en las listas de 
inhábiles en matrículas. 

Excmo. Sr.:—Habiendo dado cue.nta al Rey N . Sr. de la 
instancia de José Ruso, soldado torrero en la isla plana de 
Taba rea, y en la que á su nombre y á el de los demás de su 
clase solicita no se les interrumpa en el gobierno de sus em
barcaciones para poder pescar con ellas; se ha dignado S. M . 
resolver, de conformidad con el parecer del Capitán y Direc
tor general de la Real Armada, que los individuos de esta 
clase que no se sugeten al servicio no puedan ejercitarse en 
otros ejercicios de mar que el uso de la pesca á la distan
cia de dos ó tres leguas de su isla, pero con la cláusula ex
presa de que los referidos soldados torreros no puedan ex
ceder del número que nuevamente designe S. M . por ese 
Ministerio del cargo de V. E . , como necesario á la defensa y 
servicios, y que estos se inscriban en la lista de inhábiles do 
la matrícula de Alicante para que consten filiados y se les 
guarden las prerogativas. De Real orden lo advierto á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. — Dios guar-
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¿e á V. E. muchos años.—Madrid 29 de agosto de 1829.—-
Luis María de Salazar.—Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra. 

de Agosto. (Colegios de San Telmo.) 

Mandando se teqga presente la de 17 de noviembre de 1828, que trata 
del modo de hacer las cobranzas para los colegios de San Telmo 
de Sevilla y Malaga. 

Excmo. Sf.:—El Rey N . Sr., en vista de lo que manifiesta 
V. E. de conformidad con el parecer del Intendente general 
de Marina en oficio de 14 del actual, acerca de la medida que 
se debe tomar con motivode no haber ya en Cádiz Apodera
do de los colegios de San Telmo que perciba las asignaciones 
ele los alumnos que se embarquen, se ha servido S. M . resol
ver que en punto á cobranzas para.los colegios de San Telmo 
de Sevilla y Málaga se tenga presente la Real orden de 17 
de noviembre del año últ imo, y los, artículos 5 i al 54'del Re
glamento de Guardias Marinas. De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes y en contestación á su men
cionado oficio.—Dios guarde á V . E. muchos años.—Madrid 
29 de agosto de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Director 
general de la Real Armada. 

Los artículos 51 al 54 del Reglamento de Guardias Marinas que 
se citan constan en el lomo 2.° de esta colección , páginas 168 d 169. 

8 junio, 25 jul io, 5 agosto, 3 y 17 noviembre de 1828. — 25 octubre d r 
1829.—12 diciembre de 1830. 

So de Agosto. (Pensiones.) 

Mandando se cumpla lo resuelto por S. M. sobre pensiones en el 
Real decreto circulado en la Gaceta de5 de abril del año 1828. 

Excmo. Sr.:—He dado cuenta al Rey N . Sr. de la instan
cia documentada promovida por doña Manuela Camino, v iu 
da de don Juan Manuel Viadero, maestro mayor que fue de 
la fábrica de anclas y herrages de Marrón , solicitando el se-
ñalaniiento de alguna pensión para su subsistencia, que V. E. 
dirigió adjunta á su oficio núm. 1874 j y enteracl0 M - , se 
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ha servido resolver que se esté á lo niandado en su Real de
creto circulado en la Gaceta de 3 de abril de. 1,828. Manifes
tólo á V. E. de Real orden para los efectos consiguientes y 
en contestación á su citado oíicio.—Dios guarde á V. E. mu
chos años.-—Madrid 3o de agosto de 1829.—Luis María de 
Salazar.—Sr. Director general de la Real Armada. 

E l Real decreto sobre pensiones que \se cita consta en el tomo 5.9 
de esta colección, página 79, 

28 setiembre , 22 diciembre de 1824.—30 agosto, 3 , 8 y 13 diciembre de 
•1825.—4 marzo, 18 mayo , 27 agosto , 3 y 17 octubre de 1826.—!J setiembre, 
17 diciembre de 1827.—20 febrero, 2, 3, 1f, 12 y 23 abril, 15 mayo, 20 julio, 
7 y 19 agosto, 9, 17 y 29 setiembre, 28 octubre de 1828.—5 enero, 2.1 abril, 
24 y 25 mayo, 26 setiembre, 14 diciembre de 1829.—14 marzo, 21 junio, 18 
julio, 25 agosto, 15 ictiembre de 1830. 

3o de Agosto. (Ministerio.) 

Mandando que tanto el Intendente del departamento de Cádiz como 
los Ministros principales de los apostaderos remitan con la mayor 
puntualidad las relaciono? de la distribución, de cada mensuali
dad que se ejecute .en aquellos puntos luego que se concluya el pa
go, y sin el menor atraso, omitie'ndose en tal caso el envió de los 
presupuestos mensuales que hasta ahora han estado en práctica; pe
ro no los extractos de revista, que siempre han de continuar. 

Conformándose S. M . con lo propuesto por V. S. en oíi
cio núm. 072 se ha servido resolver que tanto el Intendente 
del departamento de Cádiz como los Ministros principales de 
los apostaderos de Ferrol y Cartagena , remitan con-la mayor 
puntualidad las-relaciones de la distribución de cada mensua
lidad que se ejecute en aquellos puntos luego que se con
cluya el pago, y sin el menor atraso, omitiéndose en tal caso 
el envío de los presupuestos mensuales que liasta ahora han 
estado en práctica, pero no los extractos de revista, que siemr 
pre han de continuar, como necesarios para otros objetos en 
esta superioridad.—Dios guarde á V. S. muchos- años.—-Ma
drid 3Ü de agosto de 1829.—Luis Muría de Salazar.—Sr. I n 
tendente general de Marina. 

18 junio, 7 agosto de 182-1.—12 julio, 20agosto, 10 noviembre de 1825.̂ — 
27 setiembre de 1826.—3 mayo, 8 junio de 1827.—13 junio, 28 julio, -1 ago.»-
to de 1828.—26 febrero , 11 y 27 abri l , 14 y 15 setiembre , 3 noviembre , 28 
diciembre de 1829.—8 marzo de 1830. 
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31 de Agosto. (Oficiales.) 

Declarando que todos los Oficiales que ocupen y ocuparen destinos 
asignados d la carrera pasiva ¿ quedan en el mismo hecho en la 
clase de pasivos, 

Excmo. Sr.:--He dado cuenta al Rey N . Sr. de una ins
tancia promovida por el Brigadier de la Real Armada clon 
Ignacio Valle Marimon, Director del colegio de San Telmo 
de Sevilla, en que, exponiendo que S. M . se ha dignado con
cederle este destino correspondiente á la carrera activa, y 
manifestando que obtuvo la Comandancia de Marina de Mála
ga en el año de 1824, en cuyo tiempo se consideraba destino 
amovible y no habia separación de activos y pasivos, solicita 
que se le comprenda en la lista de actividad; y habiéndose 
enterado S. M . , se ha servido acceder á la solicitud, decla
rando al mismo tiempo que todos los Oficíales que ocupan en 
él dia ú ocuparen en adelante destinos asignados á la carrera 
pasiva, quedarán en el mismo hecho, sin necesidad de expresa 
menc ión , comprendidos en la clase de pasivos, en la que ha
brán de continuar en la forma que está prevenido. Comunicólo 
á V. E. de Real orden para su inteligencia y fines correspon
dientes .—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 3i de 
agosto de 1829.—Luis María de Salazar.—rSr, Director gene
ral de la Real Armada. 

14 jul io, 16 agosto, 7 octubre de 1825.—8 marzo, 15 junio de 1826.—29 
octubre de 1827.—17 junio, 2 aSosto de 1828.—14 mayo de 1829. -13 enero, 
3 y G mayo, 23 noviembre <le 1830. 

SETIEMBRE. 

4 de Setiembre. (Ministerio.) 

Mandando se siga el Reglamento de 10 de agosto pasado , que trata 
de la intervención que deben tener los Contadores de Marina en el 
apostadero de las islas Filipinas, 

Excmo. S r . : — A l Comandante de Marina de las islas F i l i p i 
nas digo con esta fecha lo siguiente:—Enterado el Rey N . Sr. 
de la instancia que con carta número 42 .me remite V. E. del 



SETIEMBIIB DE iSlQ, 321 
Oficial cuarto del cuerpo del Ministerio de Marina don José 
Valero, en que solicita que se le confiera en propiedad el des
tino de interventor de ese arsenal que desempeña interina-
njente; y hecho cargo también S. M . de lo informado sobre 
la materia por el Intendente general de Marina y por la Junta, 
de Dirección general de la Armada, se ha servido resolver que 
se observe el reglamento que para el cuerpo del Ministerio de 
Marina ha tenido á bien determinar coniecha de 10 de agosto 
próximo pasado, en el cual se asignan para estas atenciones 
un Oficial primero y dos terceros. De Real orden lo traslado á 
V. E. para su inteligencia.— Dios guarde á V. E. muchos 
anos.—Madrid 4 de setiembre de 1829.—Luis María de Sala-
zar.—Sr. Director general de la Real Armada, 
a ^ . - f i ;,;M*«ia-íí_..oi'..-.^V. !J • v v ^ r . ^ - . J í : 8 1 . s f e w ^ 

10 agosto , 14 diciembre de 1829.—18 mayo, 20 diciembre de 1830. 

4 de Setiembre. (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de U Guerra en 26 del próximo pasado. 

Circular por la cual se abona- d los quintos del reemplazo de 1827 el 
tiempo que sirvieronen las Jilas Realistas, lo mismo que d los del 
ario de 1824. 

5 de Setiembre. (Indiferente.) 

Comunicada por el Conseje en 28 del próximo pasado. 

Circular relativa a l modo de sustanciar y determinar las causas de 
estupro. 

6 de Setiembre. (Expediciones de Europa.) 

Comunicada por el Ministerio de Estado en 2 del mismo. 

Circulando en la Armada las señales que usan los buques hambur
gueses y de Altona para ser conocidos en alta mar. 

E l Sr. Secretario del Despacho de Estado en a del actual 
me dice lo que sigue: — E l Cónsul de España en Hamburgó 
me dice que todos los buques hamburgueses y de Altona llevan 
en la punta del árbol mayor banderas de señales con núme
ros, con cuyo auxilio y el de la bandera nacional se entien
den y reconocen en alta mar si se encuentran a larga distan-

41 
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C¡ÍJ; según demuestra el adjunto registro para el mes de junio 
que me ha remitido el mismo Cónsul ; y que la Dinamarca ha 
adoptado también este sistema, añadiendo al número una letra 
del alfabeto que indica el puerto ó matrícula á que pertenece, 
ia letra inicial la matr ícula , y el número el nombre del bu
que. Capitán, &c. &c. Lo que de Real orden comunico á V. E. 
acompañándole el referido registro para los efectos conve
nientes en ese Ministerio. Lo que traslado á V. E. de Real or
den coi^remision de dicho registro y en calidad de devolu
ción para su inteligencia y fines convenientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos a ñ o s . — Madrid 6 de-setiembre de 1829.— 
Luis María de Sa.lazar.— Sr, Director general de la Real Ar
mada. . , 

22febrero., 15 mayo de 182^.—14 enero, 5 febrero, 15 marzo, 6 y 18 
abri l , 28 m^yo, 28 julio , 15 noviembre de 1825.—22 enero de 1826.— 
ü junio, l e ju l iode 1828.—17 febrero ,'22 setiembre de 1829.—21 setiem
bre , 26 octubre, 28 diciembre de 1830. 

6 de Setiembre. (Depósito Hidrográfico.) 

Ileencargando el cumplimiento de la Real orden de 24 de. octubre 
de 1827, en la que se manda que los fondos ó bienes de difuntos de 
Marina que existan en Filipinas se remitan d la caja del estable
cimiento del Depósito Hidrográjico. 

Excmo. Sr.: — En 24 de octubre de 1827 dije al Capitán 
general de las islas Filipinas lo que sigue: (Véase tomo 4'0 de 
esta colección, pág. 3 I I . ) Y como S. M . , en vista de la opinión 
de la Junta de Dirección queV. E. expresa en oficio núm. 1412, 
informando sobre el expediente de esta materia remitido por 
el Comandante general del apostadero de Mani la , se ha dig
nado mandar que se repitá la anterior Real orden para que 
tenga su debido cumplimieutQ, lo traslado á V. E. de igual 
Real orden para los efectos correspondientes y por resultas 
del expresado.— Dios guarde á V. %. muchos años.—Madrid 
6 de setiembre de iSaj) .—Luis María de Salazar. — Sr. Direc
tor general de la Real Armada. 

5 julio, 6 octubre, ,8 noviembre de 1824.r^-10 mayo., 16 
de 1825.—24 octubre de 1827.—21 junio de 1830, 

rmv&íl £iio3ÍA í>b v 'iudi?ifid-?9í!.píHÍ .wÁ 

setiembre 

.Oimra ir'ob eslfiiioa üb ¿.nairiificl " o * ni (, 
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7 de Setiembre. (Brigada Real.) 

Mandando se pague d la Oficialidad de la Brigada Real de Marina 
con el prest de la tropa , y lo mismo los premios del soldado. 

Excmo. Sr.;—Penetrado el Rey N . Sr. de las justas razo
nes expuestas por.V. E. dando curso á la instancia que ha 
promovido el Coronel general de la Brigada Real de Marina 
en solicitud de que se lleven á debido efecto las Reales órde
nes que tratan del pago preferente y puntual de los sueldos 
de la Oficialidad de dicho cuerpo y premios de la tropa, ha 
resuelto S. M . , con el fin de evitar nuevas dudas, que estos 
goces se satisfagan con el prest del soldado mientras que ex
presa y terminantemente no se derogue esta disposición y se 
mande otra cosa. Lo comunico á V. E. para su inteligencia y 
demás fines.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 7 
de setiembre de 1829.— Luis María de Salazar.— Sr. Director 
general de la Armada. 

23 marzo, 20 junio, 4 julio de 1824.-18 octubre de 1825.—26 marzo de 
1827.-18 octubre de 1828.-20 abri l , 11 v 26 octubre de 1829, —22 cuero, 
14 junio de 1830. 

10 de Setiembre. (Expediciones de Indias.) 

Mandando que los buques destinados d la l lábana no salgan hasta 
hallarse en la disposición correspondiente para batirse con fuer~ 
zas iguales ó superiore.t. 

Excmo. Sr.:—• Aunque está repetidamente mandado que ;í 
la entrada y salida de los buques de guerra en los puertos, 
capitales de departamento y apostaderos se pase una prolija 
revista de inspección para cerciorarse del estado de ellos , y 
sin embargo de que es de creer no haya quedado en olvido este 
soberano precepto tan interesante al bien del Real servicio, 
quiere coai todo S. M . que lo recuerde á V. E. expresamente 
con respecto á los buques destinados á la l ínbaiia, los cuales 
retendrán su salida hasta que se hallen en la disposición cor
respondiente para batirse con fuerzas ¡guales ó.superiores, 
no bastando para ello el concepto que V. E. forme, sinó tam
bién lo que de oficio deberán manifestar los Comandantes, cu-
jo s documentos me remitirá V. E. para elevarlos al conoci
miento de S. M . , á fin de que quede satisfecho del buen estado 
de sus bajeles como consecuencia de las eficaces medidas dicta
das para su logro.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 

41: 
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10 de setiembre de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Co
mandante general del departamento de Cádiz. 

2 y 30 mayo de 1825.—6 febrero, 19 abr i l , 22 junio, 19 diciembre 
de 1826.—30 abril de 1828.-19 enero, 2 febrero, 15 a b r i l , 25 julio .le 
1829 —16 febrero. 9 marzo, 13 abril , 29 aposto, 15 setiembre, 21 iioTicm-
bre de 1830. 

11 de Setiembre. (Indiferente.) 

Comunicada p'or el Consejo en 29 Jel próximo pasado. 

Circular por la cual se prohibe la introducción en el reino de un pe
riódico liberal que ha debido publicarse en Bayona desde el 1.° 
del corriente mes. 

12. de Setiembre. (Brigada ReaL) 

Mandando que d los soldado? cumplidos se les socorra con dos me
ses de pan y prest, y uno d los despedidos por iniUiíes antes de 
haber cumplido. 

Excmo. Sr.: —Conformándose el Rey N . Sr. con lo infor
mado y propuesto por la Junta de Dirección de la Armada 
acerca de los auxilios con que debenín ser socorridos los indi
viduos de la Brigada Real de Marina á quienes se les expida la 
licencia absoluta del servicio ; ha venido S. M . en resolver que á 
los cumplidos, ya sean quintos ó voluntarios, se les satisfgan dos 
meses de pan y prest al tiempo dé expedirles aquellas , y. solo 
un mes de iguales goces á los licenciados por inútiles antes 
de haber cumplido el tiempo de su e m p e ñ o , verificándose lo 
propio con los que sirvan por sentencia. Comunicólo á V. E. 
de Real orden para su inteligencia y demás fines, en el con
cepto de que la ración de pan se ha de regular en metálico 
ú 16 maravedís.—Dios guarde á V . E. .muchos años .— Madrid 
1a de setiembre de 1829.—Luis María de Salazar.1—Sr. D i 
rector general de la Armada. 

2 marzo de •1824.—26 febrero, 17 diciembre de 1825.—8 enero, 10 fe
brero, 4 junio, 2 octubre de 1826.—15*octubre, 1 0 noviembre de 1827.— 
18 febrero, 5 y 7 a b r i l , 17 mayo, IS iun io , 25 setiembre, 9y 25 noviem
bre de 1828.—4 y 19 enero , 13 abr i l , 4 y 31 mayo , 11 octubre de 1829.— 
23 febrero, 16 agosto, 18 setiembre, 21 noviembre de 1830. 
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14 de Setiembre. (Ministerio.) 

Aclaratoria d la de 30 de agosto de 1829, que trata del modo de remi
tir d la Superioridad la distribución de caudales que se haga en los 
departamentos. 

Previniendo la Real orden de 26 de febrero úl t imo en su 
art ículo 6.° que los Intendentes y Ministros principales del 
departamento y apostaderos remitan á esta Superioridad noti
cia de lo que haya importado cada distribución mensual lue
go que se concluya el pago, debe V . S . cumplir puntualmente 
lo mandado sin la demora experimentada basta ahora por re
sultas de dar giro á estas noticias por conducto de la Junta 
de ese apostadero, circunstancia que no eslá prevenida en 
dicha soberana resolución. De Real orden lo advierto á V. S. 
para su observancia y en contestación á su carta núm. 274-—• 
Dios guarde á V . S. muchos años.—Madrid 14 de setiembre 
de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Ministro principal de 
Marina del apostadero de Cartagena. 

18 junio, 7 agosto de 1824.—12 julio, 20 agosto, 10 noviembre de 1825.— 
27 setiembre de 1826.—3 mayo, 8 junio de 1827.—13 junio, 28 julio, 4 agos
to de 1828.—2(5febrero, 11 y 25 abril, 30 agosto, 15 setiembre, i noviembre, 
28 diciembre de 1829.—8 mar-so de 1830. 

15 de Setiembre. (Oficiales.) 

Derogando el articulo 12 del Reglamento de retiros de 16 de julio de 
1828 para los Oficiales de guerra de la Armada y Brigada Real de 
Marina , y e l l ± del Reglamento también de retiros de 24 de octu
bre del mismo año para las demás corporaciones de la Armada. 

He dado cuenta al Rey N . Sr. de la instancia de don José 
de Santiago y Santaella ,.Oficial 3.° retirado del Ministerio, en 
que solicita que se le cont inúe el abono del goce de su retiro 
sin embargo de hallarse empleado en Iviza por el Real pa
trimonio de las Baleares, cuyo recurso rae dirigió V. S. 
con carta núm. I ^ . I J y S. M . , al mismo tiempo que no ha 
tenido á bien acceder á esta solicitud, se ha servido resolver 
que en consideración á las escaseces de medios que experi
menta la Marina, y los apuros consiguientes para cubrir sus 
mas precisas obligaciones, queden desde luego derogados el 
ar t ículo 12 del Reglamento de retiros de 16 de jul io de 1828 
para los Oficiales de guerra de la Armada y Brigada Real de 
Marina, y el 14 del Reglamento también de retiros de 24 de 
octubre de mismo año para las demás corporaciones de la 
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Armada, unitormándose en esta parte con el ejercito.—Dios 
guarde á V. S. muchos años.—Madrid i 5 (¿e setiembre de 
1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Ministro de Marina del 
apostadero de Cartagena. 

E l artículo 12 del Reglamento de retiros de 16 de julio de 1828 
que se cita consta en el tomo 5 0 de esta colección , página 225 ; y el 
14 del de 24 de octubre de dicho año en el mismo tomo, pagina 385. 
na nn OHuilij 0'if>Ki'ij ü l ) o c o h ¡ijfc jo I n o u fcl. obirairhyo'iM 

26 setiembre de 18'24.—16 octubre, 28 noviembre de 1825.—11 marzo de 
1826.-1(5 y 23 julio, 24 octubre de 1828. 
-1108 ü c m o r í a e r n c c í s o b tiBiira'yi &oida^3¿úqa 7 « t u e n u j J T e q ^ o 

j S de Setiembre. (Muelles y Puertos.) 

Aclamatoria d la de 5 de abril de 1829, que trata de los terrenos que 
se han cedido d la empresa de las obras del puerto de Tarragona. 

Al encargado de la-Mayordomía mayor de S. M . dije en 
6 del actual lo que sigue:—Enterado el Rey N . Sr. de lo 
expuesto por el Baile general del Real Patrimonio de Ca
taluña en papel de 19 de agosto ú l t i m o ; se ha servido 
S. M . declarar q.ue el censo de dos dineros impuesto por 
cada palmo de terreno superficial que enagent^ la Junta de 
obras del puerto de Tarragona, y de que trata la Real 
orden que me comunicó V. S. en 20 de marzo ú l t imo , se 
entienda por cada patio ó solar, expresándose asi en las es
crituras; y ha tenido á bien mandar al mismo tiempo que la 
referida Junta pase oportunamente á la Bailía general testi
monio en relación de las enagenaciones que haya hecho des
de que se le hizo la coneesion de terreno y las que haga 
en lo succesivo, con expresión d e s ú s fechas, cabida, sugetos 
que los han adquirido, y demás circunstancias para los efectos 
correspondientes en aquellas oficinas patrimoniales. De Real 
orden lo comunico á V. S. para su inteligencia por contesta
ción á su oficio de 6 de este mes , y para que se sirva dispo
ner lo conveniente á su cumplimiento.—Lo traslado todo de 
la misma Real orden á V. SS. para conocimiento de esa Jun
ta y efectos correspondientes, y por resultas de la instancia 
que me dirigió con su citada carta.— Dios guarde á V. SS. 
muchos años.—Madrid i 5 de Setiembre de 1829.—Luis María 
de Salazar.—Sr. Presidente y Vocales de la Junta protectora 
de las obras del puerto de Tarragona. 

L a Real orden dé 20 de marzo de 1829 qué se cita-consta en es
te mismo tomqpdg. 179, comunicada en "5 dé abril a i Presidente de ltf 
Junta de obras del muelle de Tarragona. 

28 agosto de 1824.—18 agosto, 20 aetiembre de f 825.—IQmarzo, 26iulio, 
2 noviembre, 17 diciembre de 1827.—29 iulio, 24 noviembre de 1828.—2<j 
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eneto, 3 abril, 11 mayo, 1.° ju l io , 12 octubre de 1829.— l l e n e r o , 11 octu
bre de 1830. 

iS de Setiembre. (Consignaciones.) 

Mandando a l Ministro principal del apostadero del Ferrol remita los 
presupuestos mensuales con la clasificación que expresa la Real or
den de 30 de enero último. 

En Real orden de 3o de enero úl t imo determinó S. M . el 
orden numérico que debian tener los presupuestos de Marina, 
mandando al mismo tiempo que con la misma clasificación se 
llevase la cuenta y se diesen todas las noticias de gastos ; pero 
habiéndose notado que los presupurstos m e n s u r e s (.le ese 
apostadero no vienen en esla forma , me manda S. M . prevenir
lo á V. S. para que se ejecute en lo buc'cesivo.—Dios guarde 
á V. S. muchos años.—Madrid i 5 dé setiembre de 1829.— 
Luis María de Salazar.—Sr. Ministro principal del apostadero 
del Ferrol. 

18 junio, 1 agosto de 1824.—12 julio, 20 agosto, 10 noviembre de 1825.— 
27 setiembre de 1826.—3 mayo, 8 junio de 18'ÍV.—13 junio, 28 julio, 4 agos
to de 1828.—30 enero , 2G febrero, 11 y ITv.hvW , 30 agosto, 1'I setiembre, 
noviembre, 28 diciembre de 1829.—8 marzo de 1830. 

16 de Setiembre. (Individuos de Arsenales.) 

Mandando que á los Oficiales de mar destinados en los depósitos de 
marincr-ía de los arsenales se les lihre la paga cuando d iodos los 
individuos del departamento ó apostaderos. 

Excmo. S r . ; — A l Comandante general del deparlamento 
de Cádiz digo con esta fecha lo s iguiente:—Conformándose 
S. M . con el parecer de la Junta de Dirección general de la 
Armada se ha servido determinar que los Oficiales de mar 
del depósito del arsenal perciban sus sueldos cuando lodos 
los demás individuos del deparlamenio , como lo han soli
citado en la instancia que nie remitió V. E. con carta núme-: 
ro agS, y se lo advierto de Real orden y en contestación.— Lo 
que traslado á V. E. de la misma Real orden para los fines con
venientes.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid jf) 
de setiembre de i t íug.—Luis María de Salazar.- Sr. Director 
general de la Armada. 
t.t-.?.ivi! ri •;( yupiTroáeV/i- . j b h n-oior-.'.ijiiJií.-'j y U-úo. . i-

29 mayo, 19 noviembre de 1825.—27 febrero de 1820.—26 agosto de -1828, 

oyhaotti&t íía î?'fi'jBJjVa?.0Tqv«ra -'vl^i'íKOíí óiHcforfob^oisVifiKÍ'tl 
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17 de Setiembre. ( Brigada Real.) 

Derogando la gratificación que estableció la Real orden de 2 i de no-
viernbre de 1797 para el uso de los baños y aguas minerales d las 
individuos de Marina. 

Exorno. Sr.: — A l Comandante general del apostadero de 
Marina del Ferrol digo con esta fecha lo siguiente:—He dado 
menta al l ley N . Sr. de la consulta que hace V. S. en carta 
número 3oo sobre si han de facilitarse las gratificaciones que 
solicita el Comandante del a;* batallón de la Brigada Real 
de Marina para los individuos de tropa que necesitan de ba
ños ; y S. M . , después de haber oido el parecer de la Junta 
de Dirección general de la Armada, se ha servido resolver que 
se entienda derogada la gratificación para uso de baños y 
aguas minerales que estableció la l leal orden de 24 de no
viembre de 1797, y que por consecuencia no se dé curso á 
instancias para tal abono en lo succesivo. Trasladólo á V. E. 
de Real orden para los fines convenientes.— Dios guarde á 
V. E . muchos años.—Madrid 17 de setiembre de 182c).—Luis 
María de Salazar.—Sr. Director general de la Armada. 

Real orden de 24 de noviembre de 1797 que se cita. 
Excmo. Sr.:—Deseoso el Rey de proporcionar á sus vasa

llos que sirven en la Armada todo el auxilio posible en la 
curación de las dolencias que adquieren en las penosas fatigas 
de la mar, particularmente aquellos que necesitan el remedio 
de aguas ó baños minerales, se ha servido resolver que los 
Oficiales de guerra y demás que disfrutan la gratificación de 
mesa hallándose embarcados cuando estando enfermos sola
mente en el hospital tuviesen precisión de tomar aguas ó ba
ños minerales, se les abonen doce rs. de vn. diarios de grati
ficación desde su salida hasta su regreso, y seis á los demás 
individuos que embarcados gozan la ración de Armada; cuyos 
abonos se harán del mismo modo á los que acreditando com
petentemente haber sido heridos en combate ó lastimados en 
faena del servicio, deban usar de aquella medicina. Y para 
que en su práctica no se abuse de la gracia que la piedad de 
S. M . dispensa tan generosamente, se ha dignado prescribir 
las reglas siguientes: i-8 Que el enfermo con el alta de la sa
lida del hospital y certificación del profesor que le hubiese 
recetado los baños ó aguas minerales, visada por el Ministro 
Inspector del mismo hospital, se presentará á su respectivo 
Gefe para que le facilite el correspondiente pasaporte, pasan-

J . 
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dose por este aviso a la Contaduría principal del dia de su sa
lida para notarlo en su asiento. 2.a Que si la marcha tu
viese que suspenderla por indisposición, se presentará a la 
Justicia del pueblo para que á continuación del pasaporte note 
el dia y motivos de su detención y salida para su destino, con 
certificación del médico que le haya asistido durante su de
mora. 3.a Y que llegado el enfermo á los baños señalados se 
presentará igualmente á la Justicia, y notará del mismo modo 
el dia de su llegada, y con uno de descanso principiará sus 
baños por todo el tiempo que el facultativo que hubiese en 
ellos le prescriba. Concluidos exigirá certificación del médico, 
y notando la Justicia la salida del pueblo se restituirá á la; 
capital de su departamento, y se presentará con dichos docu
mentos en la Contaduría principal para los abonos que deban 
hacérsele. Todo lo que prevengo á V. E. de Real orden para 
su noticia y fines correspondientes.—Dios guarde a, V . E. mu
chos años.—San Lorenzo 24 de noviembre de 1797.—Juan de 
Lángara.—Sr. Director general de la lleal Armada. 

2 marzo, 4 julio de 1824.—16 agosto, I.0 i]OT¡embre de 1827.— 26 febrero 
de 1828.—15 junio, 24 noviembre de 1829.—í 3 julio de 1830. 

ao de Setiembre. (Capitanes de Puerto.) 

Comunicada por el Minister io de Hacienda en 18 del mismo. 

Mandando que el Capitán del puerto de San Sebastian no se entro
meta en exigir los registros ni manifiestos de los buques, pues d 
quien corresponde es al Subdelegado de Rentas. 

Excmo. Sr . :—El Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda con fecha de 18 del actual me dice lo siguiente: — 
Excmo, Sr.:—-Enterado el Rey N . Sr. del expediente promo
vido por el Capitán general Subdelegado de Rentas de Gui
púzcoa á consecuencia de haberse exigido por el Capitán del 
puerto de San Sebastian en el acto de la visita de sanidad el 
registro del cargamento de azúcar que conduela el bergantin 
americano Amelia, procedente de Puerto-Rico con deslino á 
Burdeos y escala en aquel puerto, se ha servido S. M . decla
rar que de ningún modo corresponde al Capitán del puerto 
de San Sebastian exigir los registros ni manifiestos de los bu
ques, y sí al Subdelegado de Rentas Juez de contrabandos que 
ejerce al l i en esto las funciones de un Administrador de adua
nas. Lo que de Real orden manifiesto á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes en el Ministerio de su car
go .— Dios guarde á V. E. muchos años. — Madrid 18 de se
tiembre de 1829.—Luis López Ballesteros. Lo que traslado á 

42 
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V. E. de la misma Real orden para su inteligencia y que la 
circule en la Armada.—Dios guarde á V. E. muchos años .— 
Madrid 20 de setiembre de 1829.—Luis María de Salazar.— 
Sr. Capitán y Director general de la Armada. 

10 agosto, 10 y 25 noviembre de 1824.—19 febrero, 18 marzo, 25 julio de 
1826.—13 enero, 5 marzo, 22 abri l , 8 mayo, 14 julio, 6 y 13 noviembre de 
18'28.—11 octubre, 10 noviembre de 1829.— 4 noviembre, 5 diciembre de 
1830. 

a i de Setiembre. (Matrículas.) 

Mandando que se suspenda la vtatriculacion de maestranza: que el 
Director general nombre los Patrones que fueren necesarios , dis~ 
tinguie'ndolos con el lllulo de propietarios y habilitados ; y que se 
examine si será conveniente imponer un derecho d la matriculacion. 

Excmo. Sr.:—Con presencia de tres oficios de V. E. de 28 
de jul io de 1828, referentes á la propuesta del Comandante 
general del departamento de Cádiz por las razones que expo
ne, no se observe por ahora el artículo 1.0 del tí tulo 7.0 de 
la Ordenanza de matrículas que determina el número de car
pinteros de ribera y calafates que ha de quedar matriculado; 
de 11 de octubre de 1828, manifestando V. E. lo embarazado 
que se halla en cuanto al nombramiento de Patrones á causa 
de los inconvenientes que ofrece este punto; y en fin, de 14 
de agosto próximo pasado, refiriéndose á los dos anteriores 
porque el número de Patrones para nuestro comercio y pes
querías es superior al de individuos que reúnan las circuns
tancias que exige la Ordenanza; y recordando en todos los 
oficios que V. E. me dirigió en tí y 7 de diciembre de 1827, 
que contienen el proyecto de dos contribuciones denomina
das de matriculacion y patente, que han de pesar sobre los 
matriculados de todas clases como medida que remedie aque
llos males, ha tenido á bien el Rey N . Sr. mandar se suspen
da hasta nueva Real orden ó resolución la matrícula de Maes
tranza en todas las provincias , y consulte la Junta de Direc
ción general de la Armada si convendní para lo succesivo la 
entera supresión de tal matrícula, dejando á los carpinteros 
de ribera y calafates la facultad de ejercer libremente sus res
pectivos oficios sin el requisito de la matriculacion ni de las 
obligaciones que ella impone. 

En cuanto al nombramiento de Patrones quiere S. M . que 
por V. E. se nombren sin dificultad todos los que fueren ne
cesarios, aun cuando no tengan los requisitos de Ordenanza; 
pero en el concepto de que solo estos (que se dist inguirán 
con el título de Patrones propietarios de los que no sean mas 
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que hahUltados) gozarán de la exención del servicio, y se com
prenderán en las listas de su clase, quedando los otros suje
tos á todas las cargas como los demás matriculados, sin que 
la habilitación los exonere de ellas. 

Y por lo que hace a la imposición de los derechos de pa
tente y matriculacion propuesto por V. E . , es asimismo la 
voluntad de S. M . que este punto se medite y examine muy 
detenidamente por los individuos de la Junta , y que cada uno 
de ellos manifieste cuanto en el particular se le ofrezca y pa
rezca. Dígolo á V. E. de Real orden para su conocimiento, 
de la Junta y respectivo cumplimiento.—Dios guarde á V, E. 
muchos años.—Madrid 21 de setiembre de 1829.—Luis María 
de Salazar.—Sr. Director general de la Armada. 

4$$$. SÍl' fJjjPf? fil.« 9f CJOliftO'iq• Wñ íiep»fíÍJfIhOq^f»:^ (';SL^Í p\i iprf.s 
Art. I.0 del titulo 7.° de la Ordenanza de matrículas que se cita. 

En cada departamento solo se permitirá á la matrícula de 
carpinteros de libera y calafates en el número que, según las 
precisas atenciones, acordase la Junta, de la que su Presiden
te el Capitán general advertirá al Comandante principal de los 
tercios, á fin de que éste prevenga lo conveniente á los Co
mandantes particulares de ellos, y arregle cada uno en el suyo 
los que de cada clase hayan de admitirse; desde luego deben 
quedar en la matrícula los que de ellos estuvieren en actual 
servicio ó hubieren servido en mis bajeles ó arsenales, aun
que excedan del número presupuesto, y los que reuniesen 
una regular inteligencia de ambos oficios, lo que expresa
mente mando promover en los arsenales y provincias, á cuyo 
fin el ingeniero general propondrá los medios mas eficaces, 
sin omitir el de aumento de jornal á los que combinasen esta 
doble inteligencia: si no los cubriesen entre todos estos, de
berá precederse al efecto por seguros é imparciales informes 
de la preferente habilidad y conducta d é l o s sugetos, quedan
do separados de la matrícula todos los demás de estas clases 
y de cualquiera otra que se hubiese introducido, como la de 
toneleros; y al efecto pasará el Comandante de ingenieros re
lación filiada de los individuos de ambas clases que ahora do
tan mis arsenales y bajeles, con expresión de sus domicilios, 
para que trasmitiéndola al Comandante principal, le mande 
circular las noticias competentes á los Comandantes de los 
tercios para que se proceda con su arreglo á formar las listas 
de la Maestranza. 

28 noyiembre de 1825.—26 agosto de 1826,-27 abril de 1830. 
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2.1 de Setiembre. (Derechos de Almirantazgo.) 

Mandando se cohren los derechos de Mmiraniazgo d los buques que 
entren en Cádiz en la misma forma que se ejecutaba antes del 29 
de abril de 1826 , depositándose sus productos en la caja de M a 
rina de la provincia. 

Excmo. Sr.:— A l Comandante general del departamento 
de Cádiz digo con esta fecha lo siguiente:—S. M . ha tenido á 
Lien aprobar que se cobren los derechos de Almirantazgo que 
se causen por las embarcaciones que entren en el puerto de 
Cádiz en la misma forma que se ejecutaba antes del 29 de 
abril de 1826, depositándose su producto en la caja de Mari
na de la provincia á disposición de este Ministerio; cuyo m é 
todo se continuará mientras no se mande otra cosa. Dígolo á 
V. E. de Real orden, contestando á su carta núm. i8p, para los 
fines consiguientes. De la misma Real orden lo traslado á V . E. 
para su conocimiento.— Dios guarde á V. E. muchos años .— 
Madrid 11 de setiembre de 1829. — Luis María de Salazar, —. 
Sr. Director general de la Real Armada. 

9raarzo de 1824.—20 enero, 26 abril de 1825.—29 abril de 1826 . -22 
mayo, 4 julio de 1827.—29 setiembre de 1828.—4 febrero de 1829. 

3.2 de Setiembre. (Navegación de particulares.) 

Comunicada por el Ministerio de Estado en 16 del mismo. 

Circulando en la Armada el aviso que da el Cónsul de S. M . en 
Hamburgo de un buque que debe colocarse Jondeado cerca del ba
jo llamado Trindel al JSí, E . de la isla Lesóe para que sirva de 
marca d los navegantes. 

Excmo. S r . : — E l Sr. Secretarlo interino del Despacho de 
Estado me dice en 16 del corriente lo que s igue:—El Cón
sul de España en Hamburgo me dice en 3o de ju l io lo siguien
te:—Para seguridad de la navegación por el Caltegar, y prin
cipalmente para señalar el peligroso escollo Trindel nordeste 
de la isla Lesoe , se va á poner en este momento por orden de 
S. M . el Rey de Dinamarca un buque de señales al S. E . de 
este escollo. Este buque que tiene dos árboles con aparejos de 
goleta, y cuyos lados ó costados están pintados de encarna
do con una cruz blanca, estará situado poco mas ó menos á 
quinientas brazas S. E . , con variación de la aguja , del T r i n -
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del, y á una y media legua alemana nordeste cuarta al nor
te de la punta nordeste de la isla Lesoe que se llama Surodde. 
Este alumbrado consiste en nueve lámparas con reverberos 
al rededor del árbol de atrás. Generalmente estarán estas lám
paras veinte pies daneses sobre el agua; pero en tiempo de 
alta mar á treinta pies, y alumbrarán ( ínter in se halle el 
buque en su apostadero) como todos los fanales dinamar
queses : á saber, desde San Miguel hasta Pascuas media ho
ra después de ponerse el sol hasta su salida: en tiempo recio 
de lluvias y nieblas se tocará la campana del buque conse
cutivamente por el espacio de diez minutos, parando des
pués cinco minutos. Por el dia se desplegará una bandera colo
rada , y en una tormenta se enarbolará en el palo de delante 
una bandera de bauprés colorada. Este buque, cuyo aposta
dero está designado en los nuevos mapas del Real Archivo de 
mapas marítimos de S. M . danesa, empezará á alumbrar el i.0 
de agosto. En adelante llegará á su apostadero el i.0 de marzo, 
si el invierno no se lo impide, y permanecerá en él asi como 
en el presente año hasta el 21 diciembre, si los hielos ú otra 
circunstancia no le obligan á abandonarle antes ; pero el 21 de 
diciembre irá todos los años á invernar á un puerto. A la t r i 
pulación de este buque se le ha prohibido toda comunicación 
con los buques que pasen por delante de é l , excepto cuando 
se hallen en peligro, en cuyo caso se les dará inmediatamente 
todo el auxilio posible. Trasladólo á V. E. de Real orden para 
su inteligencia, y á fin de que lo haga saber á quienes corres
ponda para noticia de los navegantes españoles.—Dios guarde 
á V . E. muchos años.—Madrid 22 de setiembre de 1829.— 
Luis María de Salazar. — Sr. Director general de la Real Ar
mada. 

22 febrero, 15 mayo de -1824.— 14 enero, 5 febrero, 15 marzo, 6 y 18 
abri l , 28 mayo, 28 jul io, 15 noviembre de 1825.— 22 enero de 1826.—5 j u 
mo , 16 julio de 1828.-17 febrero, 7 mayo, 6 setiembre de 1829.—21 le-
tiembre, 26 octubre, 28 diciembre de 1830. 

aa de Setiembre. (Médicos-Cirujanos.) 

Circulando el Reglamento para el gobierno y régimen facultativo del 
cuerpo de Medicina y Cirujia del ejército aprobado por S, M. en 2 
de Junio último. 
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24 de Setiembre. (Indiferente.) 

Comunicada por el Consejo de Señores Ministros en 8 del mismo. 

Mandando que en adelante no se concedan gajes de Secretario del 
R e y ; pero que continúen disfrutándolo los que obtienen esta 
gracia. 

Excmo. Sr . :—El Secretario del Consejo de Señores Minis
tros me ha dicho en 8 de este mes lo que sigue:—El Consejo 
de Señores Ministros en su sesión de 5 de este mes se en teró 
muy detenidamente del adjunto expediente instruido en esa 
Secretaría del Despacho á consecuencia de haber solicitado 
el pago de los gajes de Secretarios del Rey don Miguel Gor-
don , Secretario de la Cámara de Castilla , don Mateo Agüero , 
Secretario del Consejo Supremo de Indias, y don José Gon
zález Maldonado, Oficial mayor de la Secretaría de Gracia y 
Justicia, y atendiendo á que los Secretarios del Rey pueden 
considerarse como una clase separada, acordó hacer presente 
á S. M . podria dignarse mandar que disfruten dichos gajes los 
que tienen hecha la gracia, pero que no se concedan á nin
gún otro en lo succesivo; y habiéndose conformado el Rey 
N . Sr. con este dictamen lo comunico á V. E. para su inteli
gencia y fines oportunos. De Real orden lo traslado á V. E, 
para los propios fines.— Dios guarde á V. E. muchos años .— 
Madrid i / \ de setiembre de 1.829.—Luis María de Salazar.— 
Sr. Director general de la Real Armada. 

24 de Setiembre. (Indiferente.) 

Comunicada por el Consejo en 19 del mismo. 

Circular por la cual se encarga la observancia de las leyes relativas 
d la extracción de numerario para los espartóles que residen sin 
Real licencia en países exlrangeros. 

34 de Setiembre. (Indiferente.) 

Circular por la cual se encarga la observancia de las Reales cédu
las que se expresan relativamente al sorteo de Comisarios de M i ' 
llones. 
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24 de Setiembre. (Indiferente.) 

Cúmunicada por el Consejo en 2i del mismo. 

Circular por la cual se renueva la observancia de la del año de 1818 
relativa al recibimiento de informaciones de pobreza. 

44 de Setiembre. (Individuos de Arsenales.) 

Mandando se despida la Maestraza permanente del Ferrol y Carta' 
gena en el caso de verificarse en dichos arsenales contratas se
mejantes d la celebrada para las obras de la Carraca. 

Excmo. Sr.:—Habiendo dado cuenta al Rey N . Sr. de lo 
manifestado por V. E. en la ocasión de informar acerca de ha
ber acordado la Junta del departamento de Cádiz el despido 
de la Maestranza permanente del arsenal como innecesaria, y 
exceptuados los cabos de chaza; opinando V. E. que igual 
medida económica se adopte en los del Ferrol y Cartagena, en 
atención á que en ellos también conviene á los intereses del 
Erario que las obras se ejecuten por un contratista; ha re
suelto S. M . que como parece á V. E. sea en el caso de que 
lleguen á verificarse en los arsenales del Ferrol y de Cartage
na contratas semejantes á la celebrada para las obras del arse
nal de la Carraca. De Real orden lo digo á V. E. por resultas 
de su oficio número i 5 o y . — Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid 24 de setiembre cíe 1829.-—Luis María de Sa-
lazar.—Sr. Director general de la Real Armada. 

6 octubre, 20 diciembre de 1824.—I.0 enero , 16 marzo, 15 y 17 mayo, 
22 agosto, 25 setiembre, 3 noviembre de 1826.—2 abri l , 24 julio de 1827.— 
8 setiembre, 5 octubre de 1828.—24 febrero, 2 marzo, 28 mayo. SOiunio 
de 1829,-8 febrero de 1830. 
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26 de Setiembre. ( Pensiones.) 

Mandando se lleve d efecto la Real orden de 24 de julio de i 814 tfiie 
trata del derecho que tienen d los Montcs-pios particulares los ca
sados j antes de su extinción. 

Excmo. Sr. :—Conformándose el Rey N . Sr. con el parecer 
de V. E. y de la Junta de Dirección generái 'de la Armada, se 
ha servido mandar que, según propone el Intendente general de 
Marina, para evitar dudas y dificultades en cuanto al derecho de 
pensión que corresponde á las familias de individuos pertene
cientes á Montes-pios particulares extinguidos, se recuerde 
en la Armada el puntual cumplimiento de la Real orden de 
24 de jul io de 1814, según la cual conservan la opción á las 
pensiones que establecieron dichos Montes las familias de los 
que se hallaban casados al tiempo de la ext inción, aun cuan
do algunos de ellos fuesen Oficiales entonces, ó hayan ascen
dido después , y con este motivo sean contribuyentes al Mon-
te-pio mili tar; declarando S. M . , para evitar toda duda en es
te punto, que la expresada opción sigue sin restricciones pa
ra los que ya la tenian adquirida con la circunstancia dicha, 
y las cantidades abonables por pensión á las familias deben 
ser las mismas que estaban señaladas en los reglamentos de los 
respectivos Montes, y por Reales resoluciones de 23 de ju l io 
de 1787, 22 de marzo y 17 de junio de 1791, expedidas con 
anterioridad á la supresión y con respecto á individuos de las 
extinguidas Brigadas de arti l lería; pero que los Oficiales pro
cedentes de este cuerpo y de los de batallones y pilotos casa
dos después de la extinción de sus Montes solo tienen op
ción á los beneficios del Monte-plo militar en los casos y con 
las circunstancias que prescriben los artículos 2.0, 4.0, 6 .° , 7.0 
y siguientes hasta el 21 inclusive. De Real orden lo prevengo 
á V. E. para su inteligencia y gobierno, y que lo circule en 
la Armada á los fines convenientes.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. — Madrid 26 de setiembre de 1829.— Luis María 
de Salazar.—Sr. Director general de la Armada. 

JReal orden de 24 de julio de 1814 que se cita. 
Excmo. Sr.:—En instancia que por conducto del Comandante 

general del departamento de Cartagena dirigieron á este M i 
nisterio varios Oficiales subalternos de la Armada que pasa
ron á esta clase de la de Sargentos de infantería de Marina, 
solicitando que se declarase la opción que tenian sus familias 
á los beneficios del Monle-pio , sobre lo que no estaban con-
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formes con la inteligencia que se daba por aquella Contadu
ría á las órdenes que regían en la materia; y habiéndose pa
sado dicha instancia á consulta del tribunal especial de Guer
ra y Marina, y evacuádola éste , se ha servido S. M . declarar, 
conformándose con el dictamen del referido tr ibunal , que 
tanto los individuos de los batallones de Marina, como los de 
otras clases que se casaron con opción á algunos de los Mon-
tes-pios particulares ya extinguidos, tienen derecho á las pen
siones señaladas á sus respectivas clases en los reglamentos de 
aquellos, por haberse prevenido asi en las Reales órdenes de 
la extinción de dichos Montes, aun cuando se hallen en el 
dia incorporados á otros en los que no opten por sus clases 
á sus beneficios; pero debiendo sujetarse los que se hubieren 
casado después de la extinción de aquellos á lo que prescri
be el reglamento del Monte-pio militar y resoluciones poste
riores. Lo digo á V. E. de Real orden para su inteligencia y 
notoriedad en la Armada. — Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Palacio 24 de jul io de I8I4-—-Luis María de Salazar,— 
Sr. Director general de la Real Armada. 

Real orden de 23 de julio de 1787 que se cita. 
Excmo. Sr.;—Habiendo solicitado por medio del Comi

sario general de artillería don Francisco Rovira los Oficiales 
de Estado Mayor de ella que, respecto de exceder el cargo á 
Ja data del ingreso de caudal en el Monte-pio del Real cuerpo 
de artillería de Marina, se les considere por viudedad la mi
tad de su respectivo sueldo, en el concepto de que si no bas
tare con el tiempo después de asignado á las viudas dé l a tro
pa la mitad de su prest sufrirán el descuento proporcional 
según el caudal existente en dicho Monte; ha venido S. M . 
en conceder esta gracia á los Capitanes de brulote y bombar
da. Lo que participo á V. E. para su noticia y del referido 
Comisario general.—Dios guarde á V. E. muchos años.—San 
Ildefonso a3 de jul io de 1787.—Valdés.—Sr. don Luis de 
Córdoba. 

Real orden de 22 de marzo de 1791 que se cita. 
Excmo. Sr.:—En vista de la representación que V. E. me 

dirije con carta de 8 del mes próximo pasado número i 6 5 , en 
que el Comisario provincial del Estado Mayor del Real cuer
po de artillería de Marina don Francisco Cano solicita decla
ración del goce que en el Monte-pio, establecido en el mismo 
cuerpo, corresponde á su familia; ha resuelto el Rey, que 
para este Oficial y los demás de su clase se sigan las reglas se
ñaladas por punto general en el reglamento del Monte-pio 
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militar para los Capitanes de fragata, esto es, que obtengan sus 
viudas cinco mil reales anuales de pensión - y de orden de 
S. M . lo comunico á V. E. para su inteligencia y fines corres
pondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años .— Madrid aa 
de marzo de 1791.—Valdes.—Sr. don Luis de Córdoba. 

Real orden de 17 de Junio de 1791 que se cita, 
Excmo. Sr . :—Habiéndose dignado el Rey , conforme con 

el dictamen del Comisario general del Real cuerpo de artille
ría de Marina don Francisco Javier Rovira, aumentar á doña 
María Jiménez de Mena, viuda del primer Condestable gra
duado de Teniente de brulot don Felipe Baibeyto , y a las 
que en lo succesivo estén en igual caso, la pensión que les se
ñala el reglamento del Monte-pio establecido en el referido 
Real cuerpo á la mitad del sueldo correspondiente al empleo 
de Teniente de b ru lo t , y lo mismo á las de los de éste y el de 
bombarda en propiedad , con la circunstancia de que deba dis
minuírseles á estas tres clases en el caso de que no sufrague á 
ello el fondo del propio Monte ; de orden de S. M . lo preven
go á V. E. para su inteligencia y la de los Capitanes genera
les de los otros departamentos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Aranjuez 17 de junio de 1791.—Valdés.—Sr. don Luis 
de Córdoba. 

28 setiembre , 22 diciembre de 1824.— 30 agosto, 3, 8 y 13 diciembre de 
1825.—4 marzo , 18 majo , 27 agosto, 3 y 17 octubre de 1826.—3 setiembre, 
17 diciembre de 1827,—2U febrero , 2, 11, 12 y 23 abril, 15 mayo, 26 julio, 7 
y 19 agosto, 9, 17 y 29 setiembre, 28 octubre de 1828.—5 enero, 21 abril, 24 
y 25 mayo, 30agosto, 14 diciembre de 1829.—l4marzo, 21 junio, 18 julio, 
25 agosto de 1830, 

'¿éj. de Setiembre. (Mat r í cu l a s . ) 

Mandando no se exija d los matriculados de las provincias exentar 
el año de campaña que d los demás, sino en las casos que están de-
terminados por la Ordenanza del ramo, 

Excmo. Sr.:—Habiendo dado cuenta al Rey N . Sr. de las 
exposiciones hechas por el Consulado de la villa de Bilbao y 
la diputación general del Señorío de Vizcaya, en las que so
licitan que el Comandante general del apostadero de Ferrol 
no les exija á los marineros -vascongados que tripulan las 
embarcaciones habilitadas en sus costas el año de campaña y 
previene la Ordenanza de mat r ícu las , sino en los casos que 
está determinado; se ha dignado S. M . resolver, de coníor-
midad con el parecer de V. E. inserto en su caria núm, i554) 
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que se cumplan exactamente los articules a y 20 del tí tulo n 
de la referida Ordenanza, porque, correspondiendo á la cita
da Diputac ión , con arreglo al artículo 8 del mismo t í tulo, 
aprontar los contingentes que se le pidan, se obvia de este mo
do toda traba que impida el fomento de los marineros en 
aquel Señorío tanto para dar mas amplitud á su comercio 
marítimo como para que pueda cumplir fácil y prontamente los 
pedidos que se le hagan para el servicio. De Real orden lo 
digo á V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años,—Madrid 27 de setiembre 
de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Director general de 
la Armada. 

Artículos 2, 8 20 del titulo 11 de la Ordenanza de matriculas 
que se citan. 

2. La gente de mar de estas provincias podrá pescar y 
navegar libremente en sus costas y embarcaciones que se ha
bilitasen en sus puertos, pero no fuera de aquellas y dentro 
de los límites de las demás provincias, en que no disfrutarán 
del fuero y privilegios de Marina sin haber hecho una cam
paña y estar formalmente alistados en sus respectivas cofra
días de mar, lo que se acreditará por una certificación del 
Comandante de la provincia, de que se tendrá copia expresi
va de su filiación y señas, la cual tendrá el mismo uso y valor 
que las cédulas de matrícula prevenidas: en inteligencia de 
que en la pesca, navegación y cualquiera otra industria de 
mar en que se ejerciten fuera de las provincias Vascongadas 
han de estar sujetos como los demás matriculados á la juris
dicción de Marina. 

8. Corresponderá á la respectiva Diputación señalar los 
individuos que completen el número mandado, de que pasará 
relación al Comandante militar de la provincia, quien desde 
el recibo de mi orden habrá prevenido á la misma Diputación 
el parage en que haya de congregarse la gente para su con
ducción al departamento, haciéndose en buques de guerra ó 
en particulares fletados por cuenta de mi Real Hacienda. 

20. Las embarcaciones vascongadas que fondearen en 
puertos de otras provincias del reino estarán sujetas, como 
las demás , á las mismas reglas, y por consiguiente sus capita
nes á los Gefes de Marina, los que vigilarán, en caso de prepa
rarse para viaje de América , sobre que no sigan con plaza en 
ellas los marineros de que no constare con seguridad haber 
hecho campaña en bajeles de mi Armada. 

28 junio , 2 julio , 29 «etiembre , 16 y 26 octubre de 1824.—30 enero , 14 
íet iembre, 8 diciembre de 1826—6 enero, 19 mayo, 1.*" y 10 julio, 23 agoito, 
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18 octubre de 1827.—12 enero , 19 febrero, 22 junio , 20 y 24 noviembre de 
1828.—11 enero, 15 y 26 febrero, 9 y 29 agosto, II octubre, 17 y 22 noviem
bre de 1829.—13 junio, 9 agosto, 4 octubre, 12 diciembre de 1830. 

2,7 de Setiembre. (Reales falúas.) 

Comunicada por la Mayordomía mayor de S. M . en 16 del mismo-

Mandando que los desertores del deslacamenio de las Reales fainas 
no existan en él aunque hayan sido indultados por S. M . ; pues 
en estos casos deben destinarse al regimiento fijo de Ceuta para que 
cumplan su tiempo. 

Excmo. S r . : — E l encargado de la Mayordomía mayor me 
dice en 16 del corriente lo que sigue:—Excmo. Sr.:—El Du
que de Alagon me dice con esta fecha lo que copio.—Con-
íormándose el Rey N . Sr. con cuanto le expuse á consecuen
cia del informe dado por el Asesor general de la Real Armada, 
con vista del sumario formado á los individuos de este desta
camento el cabo Jacinto Linares y los soldados Manuel Elis, 
Santos Tomas y Cayetano Cordón , que desertaron del Real 
Sitio de Aranjuez el dia 12 de mayo últ imo, y fueron aprehen
didos por la Justicia de Robledo de Chávela, y atendiendo á 
que la tropa de Marina está en un todo nivelada con la de la 
Guardia Real de infantería, conforme al Real decreto de 1a 
de setiembre de 1815; se ha dignado S. M . mandar que los 
citados individuos, y los que en adelante cometan esté delito, 
sean castigados conforme previene la Real orden de 3o de no • 
viembre de 1826 expedida á v i r tud del informe verbal del 
Comandante general de la Guardia Real de infanter ía , por la 
cual se manda, para atajar en ella el crimen de la deserción, que 
los que incurran en é l , con una sumaria información y copia 
legalizada de su filiación, sean destinados á las compañías fijas 
de Africa, á los regimientos que guarnecen la plaza de Ceutii, 
donde deberán principiar de nuevo y extinguir el tiempo de 
su empeño y plaza los de primera deserción, y los de segunda, 
asi como se practica en el ejército, sean condenados á presidio 
por el tiempo que la Real orden señala á los de este delito. 
Y que respecto á que en dicho destacamento existen individuos 
que han cometido el delito de deserción y que no conviene 
continúen en él su servicio, aunque han sido indultados por 
S. M . en la forma ordinaria, ó se han presentado arrepentidos 
de su culpa antes de los ocho dias que previene la Ordenanza, 
seles destine al regimiento que guarnece la plaza de Ceuta, pa
ra que en él concluyan el tiempo que les falta para cumplir su 
plazo ó empeño j cuya regla deberá observarse en lo succesivo 
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con los que se hallen en igual caso. Lo traslado á V. E. de 
Real orden para su inteligencia y gobierno , en el concepto 
de que con esta fecha remito al Sr. Secretario del Despacho 
de la Guerra las copias legalizadas de las filiaciones de los in
dividuos que han sido sentenciados, para que se sirva dispo
ner tenga efecto la condena impuesta á los mismos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Palacio 16 de setiembre de 
1829.—Francisco Blasco.—Trasladólo á V. E. de Real orden 
para su inteligencia.—Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid 27 de setiembre de 1829.—Luis María de Salazar.— 
Sr. Director general de la Armada. 

E l Real decreto de 12 de setiembre de 1815 que se cita consta en 
el tomo 2.° de esta colección, página 110. 

7 marzo, 23 julio de 1825.—25 setiembre de 1827.—18 junio , 28 julio de 
1828.—19 enero, 23 y 26 a b r i l , 1.° agosto de 1829.—5 enero, 2 mayo, 20 
jetiembre, 28 diciembre de 1830. 

27 Setiembre. (Guarda-costas.) 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 21 del mismo. 

Resolviendo que los buques que sirven de guarda-costas en la Peitffh 
sula no paguen a l fondear en nuestros puertos los derechos llama
dos de ancora/e y limpia. 

Excmo. Sr.:—El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
me dice en 21 del corriente lo que sigue:—He dado cuenta al 
Rey N . Sr. de la Real orden que se sirvió V . E. comunicarme en 
y de junio úl t imo, á lin de saber cual era la soberana voluntad 
con respecto á si los buques del Resguardo marítimo habian 
de quedar exentos en todo ó en parte del pago de derechos de 
ancoraje, toneladas y demás establecidos: enterado S. M . , y 
conformándose con lo informado sobre el particular por la 
Dirección general de Rentas, se ha dignado resolver que pues 
la condición cuarta de la contrata celebrada para dicho esta-
bleciminento expresa que estos buques gozarán de iguales 
exenciones y franquicias que las que disfrutan en el dia los 
guarda-costas de la Hacienda, queden aquellos exceptuados 
del pago de los citados derechos en atención á que la empresa 
no ha hecho mas que subrogar á la Real Hacienda en sus fun
ciones. Lo comunico á V. E. de Real orden para su inteligen
cia y en contestación á la arriba citada.—Trasladólo á V. E. 
de Real orden para su inteligencia y fínes correspondientes, y 
por resultas de lo comunicado en 7 de junio último.—Dio'i 
guarde á Y. E. muchos años.—Madrid 27 de setiembre de 
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iSap.—Luís María de Salazar.—Sr. Director general de la 
lleal Armada. 

9 marzo , í) noviembre de 182-}.—28 julio de 1825 (5 febrero de 1826, — 
2 iiiar/.o, 1G abril de 1827,-21) febrero de 1828.—27 abr i l , 30 uoriembre 
de 1829. 

«oíd—. fítmia' zoi h i.'-Wrj: uoijrroa' íiV' bioaja agnai 

a8 ric Setiembre. (Derechos de Almirantazgo.) 
Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 28 del mismo. 

Mandando que en el puerto franco de Cádiz quede subsistente el de
recho de toneladas por no derogarlo el Reglamento de franquicia 
de aquel puerto, 

Excmo. Sr.:—El Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda me dice con fecha de 28 del corriente lo que sigue:— 
Excmo. Sr.:—He dado cuenta al Rey N . Sr. del expediente 
instruido á consecuencia del oficio del Comandante general de 
Marina que V. E. se sirvió trasladarme de Real orden en i.0 de 
junio próximo anterior, acerca de la duda ocurrida al Cónsul de 
los Estados Unidos de América en el puerto franco de Cádiz, 
con respecto á si el derecho de toneladas que pagan los bu
ques de su nación estaba ó no comprendido entre los desig
nados en el artículo i.0 del Real decreto del puerto franco 
de a i de febrero ú l t i m o , que previene no se adeuden mas 
derechos que los que por sanidad, anclaje y otros puramente 
locales se fijan en el Réglamento del mismo; y atendiendo 
S. M . á que el derecho de toneladas que se exije á los bu
ques anglo-americanos procede de la reciprocidad convenida 
entre una y otra nac ión , y no lo deroga la franquicia de 
aquel puerto, que en cuanto á las leyes forma parte de la 
monarquía , se ha servido S. M . resolver que quede subsisten
te el cobro de derechos de toneladas en Cádiz. Lo que de 
Real orden comunico á V. E. para su conocimiento y efectos 
que estime convenientes, consiguiente á la citada de i.0 de 
junio últ imo sobre este asunto.—Y lo traslado á V. E. de 
Real orden para su inteligencia y gobierno por contestación 
á su carta núni. 180.—Dios guarde á V. E. muchos años .— 
Madrid 28 de setiembre de 1829.—Luis María de Salazar.— 
Sr. Comandante general de Marina del departamento de Cádiz. 

E l Real decreto de 21 de febrero de este año que se cita consta en 
este mismo tomo , pagina 121. 

8 diciembre de 1825.—29 abri l , 15 agosto de 1826.-2 julio de 1827.—23 
setiembre de 1828.—3 y 31 mayo, 30 noyiembre de 1829.—22 marzo de 183U. 
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28 de Setiembre. (Br igada Real.) 

Mandando que los Sargentos de Marina no estdn en el caso , como 
los de la Guardia Real , para optar al grado y sueldo de Te
nientes d los 35 años de servicio. 

Excmo. Sr.:—He dado cuenta al Rey N . Sr. de la exposi
ción dirigida por el Coronel general de la Brigada Real de 
Marina en solicitud de que a los Sargentos de dicho cuerpo 
que hubiesen cumplido 35 años de servicio se les declare el 
grado y sueldo de Tenientes, según la concesión hecha á los 
de la Guardia Real; y enterado S. M . me manda diga á V. E., 
para que lo haga saber á dicho Gefe, que los Sargentos de la 
Guardia no optan á los ascensos en el cuerpo como está de
clarado para la Brigada cuya diferencia los constituye en dis
tinto caso: que las concesiones hechas ó que se hicieren á los 
individuos de la Guardia Real, no es forzoso que sean exten
sivas á la Brigada, bajo el principio de que ésta disfruta los 
mismos fueros que aquella, porque esto no debe confundirse 
con las reglas particulares que en cada cuerpo rijan respecto 
á la parte reglamentaria, y es que aunque los Alféreces, Te
nientes, Capitanes y Comandantes de la Guardia obtienen la 
graduación inmediata de dichos empleos, no por esta razón 
se ha nivelado con ellos á los Oficiales de la Brigada, n i tam
poco disfrutan unos y otros de los propios sueldos; y como 
ademas de estas razones haya tenido presente S. M . que el 
sobresueldo citado se halla expresamente abolido por el nue
vo Reglamento de retiros, no ha tenido por conveniente ha
cer la novedad propuesta. Comunicólo á V. E. de Real orden, 
encargándole de la misma que haga las prevenciones condu
centes á quienes corresponda para que, antes do hacerse pro
puestas de esta naturaleza, se mediten y consulten los antece
dentes á íin de no propender por un equivocado concepto á 
que se deroguen sin fundamento suficiente las órdenes y pr in
cipios establecidos con detenido examen y sobrada madurez— 
Dios guarde á V . E. muchos años .— Madrid 28 de seliembr" 
de 1829.—Luis María de Salazar.— Sr. Director general de L 
Armada. 

20 junio de 1824.—31 agosto, 20 setiembre de 1825.—22 enero, 16 octu
bre , 13 diciembre de 1826.— 29 enero , 11 febrero, 2t mayo , 1.° junio da 
1827.—24 marzo, 7 abr i l , 6 junio de 1828. —20 enero, 2 marzo, 28 mayo , 7 
julio, 11 noviembre, 8 diciembre de 1829.—11 y 22 euero, 18 mayo , 2 no
viembre, 6 diciembre de 1830. 
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a8 cíe Setiembre. (Indiferente.) 

Comunicada por el Consejo en 26 del mismo. 

Circulando la Real cédula por la cual se anuncia a l reino el concer* 
tado casamiento del Rey N . Sr. con la Serma. Sra. Princesa doña 
María Cristina de B o r t ó n , hija de los excelsos Monarcas de las 
Dos Sicilias. 

29 de Setiembre. (Presidios.) 

Comuucada por el Ministerio de la Guerra en 22 de julio úl t imo. 

Sobre el reciproco abono de gastos causados y que causen en les 
presidios los condenados d ellos por las respectivas jurisdicciones. 

Excmo. Sr.:—-El Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra me dice con fecha de 22 de ju l io úl t imo lo que 
sigue:—He dado cuenta al Rey N . Sr. del oficio de V. E. de 
28 de mayo ú l t imo , en que de orden de S. M . me traslada lo 
que con igual fecha comunica al Intendente general de Ma
r ina , previniéndole en contestación á su oficio número 206, 
que, luego que se reciban en la Intendencia general del mismo 
ramo los documentos justificativos de los gastos causados en 
los presidios desde i.0 de mayo de 1828 en adelante por i n 
dividuos que haya sentenciado á ellos la jurisdicción de Ma
r ina , se satisfaga su importe por la Pagaduría general al M i 
nisterio de mi cargo que los ha suplido, deduciéndose los que 
hayan causado en la misma época los presidiarios pertene
cientes á Guerra que existan ó hayan existido en el arsenal 
de la Carraca ú otro punto dependiente de la Marina. Y en
terado S. M . de todo, me manda decir á V. E. que el Minis
terio de mi cargo ha estado y está siempre pronto á hacerse 
cargo de los gastos legítimos que asi por el de Marina como 
por cualquiera otro se hayan podido anticipar, y que bajo tal 
concepto se han comunicado las oportunas órdenes para rein
tegrarlos ó compensarlos donde quiera que se hallen; pero 
respecto á que la administración militar no se puso al cargo 
de este Ministerio hasta i.0 del ano últ imo, según la circular 
de 6 de junio del propio año comunicada á todos los demás 
Ministerios, los cargos que aquella reciba para descontar ó 
registrar solo son los correspondientes y posteriores á la pro
pia época , del mismo modo que tampoco Guerra ha reclama
do ni reclama los gastos anteriores como pertenecientes á la 
antigua administración k cargo del Ministerio de Hacienda. 
Por lo cual es la voluntad de S. M . que V. E. se sirva instruir 
de esta notable circunstancia al Intendente general de Marina, 
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á fin de que cinendose los respectivos documentos justi
ficativos de uno y otro Ministerio a la época de 1.0 de ju l io 
del anterior, se excusen las dudas y perjuicios que podrían re
sultar si se observase la otra de 1.0 de mayo que se marca en 
la Real orden u que contesto. De la de S. M . lo digo todo á 
V. E. para su inteligencia y efectos convenientes. De Real or
den lo traslado á Y. E. para su inteligencia y que lo comuni
que á quienes corresponda.— Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid 29 de setiembre de 1829.—Luis María de Sa-
lazar.—Sr. Director general de la Real Armada. 
t u «ro IMÍÍU'S'Í ' Í í'*¡fiiü.9qv,'í' Kotvi^BO. v. sQta'm f-jsI,ÜJ),-fp'&Qi$f .'.ime' 

Circular de 6 de junio de 1828 que se cita. 
El R.ey N . Sr. se ha servido mandarme que al dirigir á 

V . E. el Real decreto de organización general del ejército pro
ceda con esmerada eficacia al cumplimiento de las disposicio
nes que en su augusta sabiduría ha meditado S. M . 

M i primera obl igación, la de V. E. y la de todo el ejérci
to es reconocer, en este acto de la soberana voluntad y solici
t u d , un nuevo beneficio que la alta bondad del Rey N . Sr. 
se digna dispensar, añadiéndole á tantos otros que distinguen 
su Real munificencia ^ aun entre los Soberanos de Europa, 
colmando S. M. sus tropas con señaladas mercedes y conside
raciones desde la memorable época en que, libre del cautive
rio donde la usurpación le había aprisionado con inaudita per
fidia , volvió al augusto trono de sus mayores. 

Para apreciar en toda su extensión las combinaciones que 
S. M . se ha servido adoptar, es necesario reunir al conoci
miento sólido de los buenos principios las nociones mas exac
tas y profundas de la situación de las rentas de la Corona, 
del modo de mejorarlas y de acrecentar sus productos. Se 
equivocaría el que procediese á la organización de un buen 
sistema militar con entera abstracción del sistema de los re
cursos. Y de aqui se viene en conocimiento de que la orga
nización militar es una cuestión mista, para cuya resolución 
es indispensable combinar los conocimientos del arte militar 
con ios del hombre de estado. 

Las mismas reflexiones sirven para fijar otro principio no 
menos importante, de que apenas puede establecerse una or
ganización militar inalterable, puesto que aun la que se con
siderase mas perfecta estaría sujeta á recibir distintas modifi
caciones según las circunstancias del Estado. La historia de 
las modernas organizaciones de las potencias militares euro
peas convence la exactitud de este pr incipio , demostrando 
que su aplicación y pormenor pertenecen de ordinario á un 
sistema provisional 6 relativo á las condiciones de su silua-
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cion, y que solo hay fijos algunos elementos, de modo que el 
círculo de sus combinaciones está reducido á una cierta teo
ría de límites de mas ó menos latitud en sus aplicaciones. 

S. M . , al mismo tiempo que en el mencionado decreto es
tablece los principios que pueden considerarse menos expues
tos á alteraciones, deja á los progresos succesivos el adoptar 
los que lleguen á perfeccionarse por la observación y expe
riencia de resultados mejor averiguados, ó las ulteriores me
didas cuyo ensanche pueda realizarse á la par con la prospe
ridad del Estado. 

Después que las armas y cuerpos especiales reciben en su 
respectiva organización toda la parte que puede serles com
petente, y aun acaso algo mas de lo que exigirla su relación 
con las armas numerosas que forman la base y la fuerza del 
ejército, [a nueva formación de siete regimientos de infante
ría es uno de los mas señalados beneficios de la solicitud pa
ternal del Rey N . Sr. por el bien estar y estímulo del ejérci
to. Y asociando á esta importante medida, que es al mismo 
tiempo necesaria para la seguridad y decoro de la Monarquía , 
el establecimiento de nuevos cuadros, ha provisto S. M . de 
un modo económico á las necesidades eventuales y futuras. 
Pues todo lo que se tiene por mas averiguado en materia de 
organización general del ejérci to, de acuerdo con el sistema 
de los recursos, consiste en la buena combinación de cuadros, 
de modo que, manteniendo solo bajo las banderas la fuerza 
presente necesaria, crezca ésta por los aumentos de soldados 
que las nuevas circunstancias exigieren. 

En efecto, siendo propias del estado de paz las relaciones 
económicas y administrativas, asi como predominan las tácti
cas en el de guerra, la relación de aquel á este debe deter
minarse por la ecuación de los cuadros necesarios al pie de 
guerra, combinados bajo la condición de ofrecer alguna mar
gen al estímulo de los ascensos conveniente en el rompimien
to de hostilidades, y fijando para el tiempo de paz aquel lí
mite de soldados, mas allá del cual la seguridad de las plazas 
y puntos importantes, la instrucción y la emulación del servi
cio no pueden sostenerse, y que tampoco tenga el inconvenien
te de estar tan fuera de proporc ión con el pie de guerra que 
hubiere de recibir en este á la vez una masa excesiva de re
clutas ó de soldados enteramente nuevos. Y por eso S. M . 
ha prescrito también el menor término de la fuerza efectiva 
con miramiento a que no se inutilicen los cuerpos por exage
radas reducciones en la tropa presente, dejando solo los au
mentos al orden de las necesidades y de la perfección progre
siva en los recursos. 
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S, M. ha tenido por conveniente uniformar la nomencla

tura y las clases de Oficiales en los cuerpos de tropa, asi como 
por la creación de cuadros de las compañías de depósito en 
los regimientos de infantería de l ínea , al mismo tiempo que 
se ha servido proporcionar este medio de relación con las 
operaciones de reemplazo y primera instrucción, y el servicio 
de las cajas de quintos (que por las nuevas disposiciones i n 
troducidas en la legislación de este ramo han sustituido con 
ventaja á las cajas generales que por comisiones de Oficiales 
sueltos sin inmediata subordinación y vigilancia .se verificaban 
antes en las provincias), ha previsto también el ReylV. Sr. que 
resultaban de este modo organizados con la mayor economía 
los cuadros de compañía suficientes para ocurrir en el mo
mento de la necesidad á completar al pie de tres batallones 
los nuevos regimientos de infantería de línea. 

Todavía el Rey N . Sr. llevó adelante su augusta previsión, 
y por una medida colateral y coherente á la organización ge
neral del ejército, capaz de darle en lo succesivo una exten
sión oportuna , se sirvió disponer la formación de cuadros de 
Oficiales de reemplazo en residencia fija, donde ocupados en 
objetos de instrucción y servicio, bajo el influjo de los Capi
tanes generales é Inspectores generales de las armas, se con
serven los hábitos de la disciplina y las prácticas del servicio 
que de ordinario relajan las circunstancias de una reforma 
prolongada , y se adquiera en los Gefes mas seguro conoci
miento de las calidades de los Oficiales que á proporción de 
las vacantes han de proponer para ocuparlas. 

E l conjunto de estas disposiciones, á un tiempo económi
cas y ventajosas al servicio, proporciona el resultado conso
lador de que el número de Oficiales de la clase de ilimitados 
que resultaren en situación de reforma excederá poco al total 
de los que se emplean en las varias armas, cuerpos é institu
tos del ejérci to, sin contar en este número los Oficiales de los 
cuadros de reemplazo; que mas de cuatrocientos de los que 
actualmente se hallan con licencia ilimitada elegidos entre los 
de mejores notas de distinguida lealtad, conducta y servicios, 
entran al ejercicio de sus empleos para la formación de los 
nuevos cuerpos; y que otros cuatrocientos cincuenta serán 
los que de nuevo pasen de la clase de Oficiales reformados á 
los cuadros de reemplazo de infantería y caballería, de modo 
que mas de ochocientos cincuenta Oficiales , fuera de los que 
se hallaban empleados como efectivos en los cuerpos del ejér
c i to , reciben en medio de la reforma los beneficios d^ lá 
constante solicitud de S. M . utilizándolos en su Real servicio, 
amortizando desde luego una porción considerable, y doblan-
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do los mQfllos (le amortizar el número de clases excedentes 
que en las varias dependencias de este Ministerio son las que 
principalmente ubligan a las reducciones de gastos; porque 
ellas y los abusos introducidos en la administración han des
nivelado en mucho el ajustamiento de los recursos con las 
obligaciones. 

Corregir de raiz estos abusos en la administración militar 
es un encargo especial que el Rey N . Sr. ha impuesto a nues
tra exactitud y responsabilidad. Si el Reglamento de sueldos 
de 1802 hubiese sido observado á la letra y sin desvío, los Ofi
ciales agregados, sobrantes ó excedentes no hubieran disfru
tado del aumento que prescr ibió, pues fue tan precavido en 
limitar las disposiciones que aumentasen gastos, que ni aun 
permitió entonces se extendiese la ventaja de sueldos á los 
cuerpos Provinciales , respecto de los cuales estableció que 
se continuase el abono sin diferencia alguna y hasta nueva 
orden de los sueldos, prest y gratificaciones que anteriormen
te á 1802 les esíaban señalados, exceptuando solo a las colum
nas de granaderos. 

No es mas que la continuación de las antiguas medidas 
de economía y de orden el restablecer este principio de dife
rencia entre los haberes de los cuadros Provinciales y los de 
los cuerpos de continuo activo servicio, que el augusto Pa
dre de S. M . habia dictado en el Reglamento de 1802, aunque 
se modifica algún tanto en favor de aquellos; pues los desta
camentos continuos y fijos de los regimientos Provinciales son 
igualados por S. M . en sus haberes a los del ,ejército de fre
cuente movilidad. 

E l Rey N . Sr. ha honrado y perfeccionado el instituto de 
los regimientos Provinciales, aventajándolos hasta un punto 
á que no habian llegado en los tiempos de sus augustos pre
decesores; pues la incorporación en la Guardia Real de las 
compañías Provinciales de preferencia las ha elevado al mas 
alto honor á que pueden aspirar las tropas mas distinguidas. 
Y la combinación que resulta del Real decreto de organiza
ción general, r eúne bajo un mismo fondo todas las relacio
nes de fuerzas militares asi continua como eventualmente ac
tivas para producir el punto de fuerza y de economía , objeto 
principal de esta clase de arreglos. 

Asi que, siguiendo S. M . el principio general en todas las 
modernas organizaciones de una fuerza constantemente acti
va y otra de reserva , la combinación que se ha servido adop
tar es al mismo tiempo moderada con relación al presupuesto 
y a las obligaciones militares que S. M . exige de sus vasallos. 
Y era consiguiente poner en cuenta del sistema activo de las 



SETIEMBRE DE lülQ. 3/ig 
fuerza militares de S. M . los cuadros de sargentos , cabos p r i 
meros y tambores de cuarenta y tres regimientos Provinciales 
que, aun después de la reducción de gastos, mantiene peren
nemente el Real Erario con haberes anuales, en poco inferio
res á los de continuo y móvil servicio. 

E l sistema administrativo de las gratificaciones abonables 
a los cuerpos de tropa es también un eficaz instrumento de 
orden y de economía. Los cuerpos que no pueden ser pro
pietarios de los fondos que libra el Real Tesoro para satisfa
cer obligaciones individuales ó precisamente determinadas, 
solo tienen derecho á la porción necesaria para cubrir las ne
cesidades del servicio, y en proporción á su naturaleza y con
currencia, ó según el número y tiempo en que es necesaria 
su satisfacción. Una ordenada atlministracion, que es la que 
multiplica los recursos, igualmente paternal y protectora para 
todos , susti tuyéndose á medidas parciales y á los conatos del 
esfuerzo particular, y poniendo remedio á la desigualdad de 
fondos con que fueron asistidos los cuerpos, proveerá á to
dos de lo necesario, sin que de un año á otro queden en 
unas cajas fondos sin aplicación mientras que otras, care
ciendo do lo indispensable, solo tienen empeños por satisfacer. 

Por eso el Rey N . Sr. estableciendo anualmente las revis
tas generales de inspección, completó el sistema administrati
vo con este medio restaurador á un tiempo del orden , de la 
instrucción y disciplina de los cuerpos. La cuenta y razón 
militar caminará á su desenlace y se hallará corrientemente 
ajustada; y el desorden de la falta de liquidaciones y de ajus
tes no se reproducirá ya sin que la aplicación de severas pro
videncias corrija y castigue inmediatamente á los morosos 6 
culpables. Asi que la Hacienda mili tar, radicada en este M i 
nisterio, ínt imamente unida por sus diarias relaciones con la 
administración interior de los cuerpos, afianzará su buena 
asistencia, recibiendo para conseguirlo el cuerpo administra
tivo del ejército todas las garantías de justicia y protección 
que tan importantes funciones reclaman. 

La combinación de los ascensos es otro beneficio que S. M . 
ha tenido á bien dispensar á todas las clases, dejando por una 
parte suficiente latitud al estímulo y recompensa de los ser
vicios prestados en los cuerpos , y abriendo por otra una 
puerta segura á la esperanza de las clases excedentes y útiles. 
Por separado el Rey N . Sr. ha creado un nuevo grado en la 
escala de las recompensas y de los servicios por medio de los 
cuadros de reemplazo en residencia fija, señalando á los Co
mandantes, Capitanes y Subalternos de esta categoría los 
sueldos que tenían por el Reglamento anterior al de 1802; 
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proporcionando de este modo Ja alianza del estado económí* 
co anterior con el actual, y extendiendo los ramos de su 
Real servicio sin faltar á la ley de la inevitable economía. 

Ha Ojado S. M . para optar al ascenso inmediato en los 
cuerpos que sirven en la Pen ínsu la , la antigüedad á lo menos 
de cuatro años en cada clase, que parece justa y necesaria, 
mientras exista el considerable número de Oficiales exceden
tes. Guando las dificultades y gastos que este excesivo n ú m e 
ro produce hayan desaparecido, también podrá modificarse 
la aplicación de aquella medida, especialmente en los empleos 
subalternos; porque solo entonces el orden de los ascensos 
correspondería naturalmente al orden de las vacantes según el 
de antigüedad y servicios, y el de la distinguida aptitud. 

La ventajosa suerte que espera á las viudas y huérfanos 
militares en las nuevas combinaciones , será un monumento 
para la gratitud militar al Soberano padre de esta gran fami
lia dedicada por su profesión á la defensa de la Monarquía: 
desde antiguo tiempo se reconoce en la cuenta y razón mi l i 
tar el principio de los descuentos, y pesaban sobre los sueldos 
militares los de Monte-pio, invál idos , agencias y de ciruja
nos , á los cuales se agregó después el descuento de cuatro 
por ciento impuesto á los sueldos que pasaban de doce mi l 
reales. Partiendo S. M . del principio de no alterar los sueldos 
vigentes de los cuerpos activos de tropa, era consiguiente,so
bre todo en el presente tiempo de economías , admitir la re-
baja que hablan introducido los descuentos establecidos. Y el 
cuidado de S. M . se dirigió á regularizar el sistema de des
cuentos bajo reglas de justicia, que al paso que simplificasen 
la cuenta y r a z ó n , cediesen en especial beneficio de las obli
gaciones de los mismos militares, y no exclusivamente en pro
vecho del Real Erario. Esta es la verdadera naturaleza de 
nuestros descuentos militares, que importa mucho distin
guir. 

Se habia establecido el Monte-pio militar bajo el princi
pio de asociación y de seguro mutuo, y no podian conservarse 
las preciosas ventajas de propiedad en las pensiones de las 
viudas y huérfanos que se derivan de la antigua consti tución 
del Monte sino continuando y consolidando la contr ibución 
del descuento. Esta tenia únicamente el carácter de necesidad 
y verdadera obligación sobre los sueldos de Oficiales, y por 
eso S. M . ha mandado refundir todo lo que producían los va
rios descuentos que se dejan indicados en solo el del Monte-
pio , á fin de consolidarlo con exclusiva aplicación á los fines 
de su inst i tuto, viniendo después el Real Erario á cubrir el 
déficit que resulta, y á satisfacer por separado una pequeña 
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gratificación en compensación de la de agencias en los cuer
pos, y un aumento en los sueldos de Cirujanos. 

Pareció á S. M . que era admisible el descuento de inváli
dos , exigiéndose solo á las clases de tropa, porque no deja 
de estar fundado en principios de orden administrativo el que 
se imponga una contr ibución poco sensible á las clases de tro
pa, mientras se hallaren en activo servicio, para subvenir á 
una parte de los gastos que causen en el estado de invalidez. 
S. M . , no obstante, y á fin de asegurar la suerte de las viu
das y huérfanos , se sirvió mandar que también por ahora se 
aplicase en auxilio de los fondos del Monte-pio la suma del 
descuento de inválidos que habia de exigirse á las clases de 
tropa, quedando á Cargo del presupuesto las obligaciones de 
invál idos, según provengan del nuevo arreglo. 

Por el conjunto de estas disposiciones resulta que nuestro 
sistema de descuentos militares comprende cuatro clases, la 
de tres, cinco, seis y diez por ciento. Que el descuento del 
diez, que tan fácilmente se presta á las operaciones de cuenta 
y r a z ó n , es el general del Monte-pio militar desdé Capitán 
general de ejército hasta Capitán de compañía , y que refundi
dos en él todos los demás descuentos que antes se ex ig ían ,no 
resulta nuevo gravamen á las clases , y solo la de los Capita
nes, cuyo sueldo, no pasando de doce mil reales al año , no 
estaba sujeto al cuatro por ciento, contribuye con algo mas 
que hasta aqui; pero esto va á sus viudas y á los demás acree
dores, y se halla fundado en el principio de justicia de que las 
viudas y huérfanos de Capitanes tienen ya derecho al Monte-
pio , mientras que las demás clases subalternas, sin dejar de 
contr ibuir , aun no le han. adquirido. Por lo mismo solo se 
exige para el Monte-pio á los Tenientes y Subtenientes el 
descuento del seis por ciento, que es menos de lo que pagan 
actualmente bajo varios t í tu los , y á esta cuantía con pequeña 
diferencia se reduce el descuento que se ha generalizado pa
ra las clases de tropa por razón de inválidos. 

Pareció también á S. M . que las clases retiradas del servi
cio y definitivamente reformadas, por lo mismo que sufren re
ducciones en sus sueldos y carecen de la opción á los ascen
sos que conservan las demás clases, no debian contribuir con 
los mismos descuentos que los activamente empleados ó con 
opción á este ejercicio. Y por eso S. M . se ha servido deter
minar con respecto á estas clases la mitad de los respectivos 
descuentos, que es el cinco por ciento á los gefes y Capitanes, 
y el tres por ciento á los subalternos, con lo cual después de 
alzar á los primeros el descuento del cuatro por ciento, pagan 
aun menos de lo que antes estaba señalado , y los subalternos 
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quedan únicamente sujetos al antiguo descuento del Monte
p ío , sin otro aumento. 

Son muy íntimas las relaciones d e l 'ejército que sirve á 
S. M . en la Península con el que guarnece sus posesiones de-
Indias, y seria muy incompleto é irregular el sistema que no 
abrazase ambas fuerzas combinándolas ventajosamente. De
biendo acomodarse á las condiciones especiales de los paises 
ultramarinos la composición de los cuerpos destinados á guar
necerlos , la organización europea debe recibir modiíicacio--
nes análogas. S. M . ha preferido para el servicio de sus domi
nios, en los climas de América, la formación de gruesos ba
tallones con fuertes cuadros ; y por eso se han doblado las 
proporciones de éstos con respecto al pie de paz en Europa, 
aunque no se ha aumentado en la misma razón el número y 
carácter de Gefes, porque no es el número de los que mandan 
el que conviene multiplicar mucho en Amér ica , sino el de los 
que han de obedecer. 

S. M . ha tenido á bien restablecer en el ejército de Indias 
el antiguo empleo de Capitanes de segunda clase para fomen
tar el estímulo de los subalternos, que pudiera entorpecer el 
menor número de compañías por la crecida fuerza de éstas. A l 
mismo tiempo que estrechar mas y mas las relaciones en
tre aquellos cuerpos y los que sirven en España , combinando 
equitativamente el orden de los ascensos, el cual en la Penín
sula se dilata bastante por dejar actualmente las dos terceras 
partes de las vacantes al reemplazo de los excedentes; y á fin 
de producir un instrumento activo que renueve constantemen
te la disciplina de los cuerpos que de ordinario tienden á re
lajar los perezosos climas de aquellas regiones, se ha servido 
señalar S. M . para el ascenso del ejército de la Península la 
mitad de las vacantes que en la entrada á la clase de Oficiales 
y á la de Gefes ocurran en los cuerpos de guarnición de U l 
tramar; pero en las vacantes de los demás empleos pertenecen 
las dos terceras partes al ascenso de los mismos cuerpos, sal
vos casos especiales de excepción por servicios distinguidos y 
el estado de guerra en que los ascensos se adjudican á los i n 
dividuos de los cuerpos. 

E l método de reemplazos , que es una medida fundamental 
en materia de organización , afianza la del ejército de Indias 
de una manera sólida y progresiva por medio de las compa
ñías de depósito , que, destinadas á la recluta voluntaria, man
tienen en España los cuerpos peninsulares de servicio en las 
posesiones ultramarinas. Y de este modo se combinan las dis
tintas condiciones de los principios de organización. Si para 
el ejército de la Península la fuerza de reemplazo estriba en 
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el servielo de quintas, pues que el sistema de banderas y en
ganche» ha perdido su eficacia y no puede sostenerse, con res
pecto al ejército de Indias este antiguo método formará su ali
mento principal , quedando como auxiliares los demás me* 
dios. 

La clase de Sargentos ha merecido a S. M . una particular 
consideración, dignándose reservar á esta clase la mitad de las 
Subtenencias vacantes en los cuerpos de Ultramar, y aumen
tar con esta medida desde una tercera parte á la mitad la an
tigua proporción para el ascenso establecida en el turno de 
Cadetes y Sargentos. S. M . recomienda muy particular
mente el esmerado cuidado y educación de esta útilísima cla
se,, pues que siendo ellos y los Cabos los mas inmediatos a l 
soldado, influyen todos los instantes en la disciplina de la 
tropa. Ademas de las ulteriores medidas que ocupan el Real 
ánimo para formar una clase de Sargentos, cual conviene al 
servicio de S. M . , quiere desde luego se realicen todas las 
disposiciones que preparen la succesiva perfección de aquel 
importante objeto, escogiendo con prolijidad para las plazas 
de Sargentos los individuos de mejores notas, dejando expe
dita y limpia la carrera de estos en los cuerpos; de modo que 
una vez constituidos no debe haber situación de reforma para 
los Sargentos que resultaren no empleados en los cuerpos, ya 
se hallen con licencia indefinida, ó ya estén purificados; con
sultándoseles por consiguiente para sus retiros, si tienen las 
circunstancias que para ello se requieren, ó para sus licencias 
absolutas, con las ventajas ó exenciones á que haya lugar, los 
que no hayan servido el tiempo necesario para obtener retiro. 

Por tanto me manda S. M . que procure V. E. inculcar por 
todos medios á las tropas bajo sus ó r d e n e s , y á las clases su
bordinadas ó dependientes de la autoridad de V. E. las nue
vas y reiteradas pruebas de los paternales cuidados de S. M . 
para que sepan apreciarlas debidamente. Me ordena también 
diga á V. E. que todas las disposiciones de organización de-! 
ben darse ejecutadas para él 3o de junio corriente; de modo 
que en 1.0 de ju l io se declaren constituidos los cuerpos, y em
piece desde dicho dia á regir el nuevo arreglo y presupuesto. 
Por esta medida , sin truncar la cuenta y razón , la Hacienda 
militar á cargo de este Ministerio comenzará sus operacio
nes con el medio año que principia en 1.0 de jul io , arreglán
dose desde dicho dia la aplicación de los artículos del presu
puesto, y subsistiendo los atrasos hasta 3o de junio á cuenta 
del Ministerio de Hacienda , que ha corrido con la adminis
tración y Hacienda militar. 

Como no deben reconocerse ni abonarse otros sueldos ni 
45 
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gastos que los que precisamente se hallaren demostrados en 
el presupuesto general, con arreglo á Keales decretos, debe 
V. E. proceder á ajustar sus disposiciones en perfecta confor
midad.con dichas soberanas resoluciones, anulando cualquier 
otra reunión de tropa en forma de cuerpo ó depósito que no 
resulte reconocido, y todas aquellas disposiciones que t ien
dan a producir aumentos de gastos fuera de las previsiones 
de S. M . detalladas en el presupuesto. 

También S. M . prescribe en su lleal decreto sobre Oficia
les excedentes la conclusión en un brere plazo de las califica
ciones y revalidaciones de empleos pendientes para fijar luego 
la suerte de todas las clases. Y parece que para conseguirlo 
debe ser suficiente tiempo el que falta hasta principios del ú l 
timo trimestre de este año. 

S. M . , que sabe la fidelidad y disciplina del e jé rc i to , no 
duda tampoco que corresponderán sus tropas á los testimo
nios de su paternal confianza y constante solicitud. Y al re
comendar á V. E. las medidas de severa economía y disciplina 
en todos los ramos, hace un especial y estrecho encargo en or
den á los gastos que pueden excusarse, y á todos los que no 
fueren realmente indispensables. A estos úl t imos correspon
den los que causarían aquellas clases que, no sirviendo acti
vamente en los cuerpos, n i estando empleados en objetos del 
servicio necesario, tienen en el testimonio íntimo de su con
ciencia un convencimiento de que su ocupación actual no 
debe ser caracterizada como lo es la indispensable, y que por 
lo mismo se hallan sujetos á las reducciones que exige la i n 
evitable economía. Mas, si á pesar de la justicia de estas con
sideraciones y la fuerza de su necesidad, se notase dispuesto 
alguno á sustraerse á su influencia, y á murmurar ó censurar 
las providencias, el celo de V. E . , en que confia S. M . , se d i 
rigirá á prevenir tales extravíos que S. M . anhela no verse en 
la dolorosa precisión de corregir fuertemente. Y si fue siem
pre perjudicial en todos el espíritu de murmuración y calum
nia, que es la manía de los modernos, tiempos, la herencia de 
las revoluciones pasadas, y el maligno principio de sedición 
y de las turbulencias , mas que en ninguna es fatal en las cla
ses militares ó en cualquiera porción de la fuerza armada. Y 
asi lo prohiben y castigan nuestras antiguas Ordenanzas, cuya 
puntual observancia recomienda S. M . , haciendo á V. E . res
ponsable de que los Gefes las cumplan y celen su puntu; ' 
cumplimiento. 

Por ú l t i m o , publicadas ya por los demás Ministerios las 
reformas de sus respectivos presupuestos, en medio de las re
ducciones de gastos que reclama la obligación de ajustar los de 
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guerra á la asignación que le fue detallada en el general de los 
gastos del Estado, según la proporción con sus recursos; ha 
visto S. M . por varias comparaciones establecidas que todas 
las medidas económicas adoptadas son mas ventajosas que las 
que se reconocen en la legislación militar de otros Estados, 
aun ricos. Y se ha consolado S. M . con la persuasión de que 
no siempre los presupuestos mas subidos son los que anun
cian el mejor estar de las clases ni la mayor fuerza del ejérci-
c i to , sino que se advierten estas ventajas en los efectos de 
una administración ordenada, y en la succesiva extinción de 
los gastos amortizables ó de las cargas anteriores que por su 
aglomerada fuerza se hablan reunido á la vez para desnivelar 
la extensión de los recursos. En esta s i tuación, y según el va
lor del dinero comparado con los objetos de diario consumo, 
la disminución de los sufrimientos presentes, y la mejora del 
porvenir , es todo el cuidado que puede caber á un gobierno 
paternal como el de S. M . E l Rey N . Sr. por tanto encarga la 
eficaz ejecución de sus intenciones soberanas , y con ella dará 
V. E. un testimonio de fiel adhesión á los principios de orden 
que S. M . se ha dignado decretar. 

Todo lo que de orden de S. M . comunico á V. E. para su 
inteligencia y puntual cumplimiento en la parte que le toca, 
acompañando también los estados de sueldos totales y suel
dos l íquidos, gratificaciones totales y l íquidas, y las tarifas de 
las gratificaciones de entretenimiento , que por razón de tro-» 
pa y por la de caballos se ha dignado acordar S. M . , confor
me á lo que prescriben los artículos 72, 78 y 80 del Real de
creto que adjunto remito á V. E.—Dios guarde á Vr E. mu
chos años.—Madrid 6 de junio de 1828.—Zambrano.—Excmo. 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Marina. 
' J f.rMf.17, oc -.k ^ ; >QQ~rt^v-«^.<Tot?rt i el T¡n¡T(T\ 'íp rl ' J 

29 diciembre de 1824 20 y 26 julio de 1825.—21 agosto de 1826.—16 
marzo de 1828.—23 cuero de 1829. 

*g de Setiembre. (Víveres.) 

Aclaratoria d las de 3 de mayo y 10 de julio del presente año , que 
tratan del sistema que debe seguirse para el abono de raciones d 
los individuos que se expresan. 

Excmo. Sr.:—He dado cuenta al Rey N . Sr. de lo repre
sentado á V. E. por el Comandante general de Marina del de
partamento de Cádiz acerca del goce de ración á los cabos de 
chaza y otros individuos del arsenal de la Carraca, cuya ex
posición me trasladó V. E. en oficio mira. 1484; y S. M . en
terado de todo , asi como del parecer de V. E. en la materia, 

45: 
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se ha servido resolver que se observe lo mandado en cuanto 
al abono de raciones en las Reales órdenes de 3 de mayo y 
10 de ju l io de este año. Dígolo á V. E. en contestación y pa
ra que lo comunique á quienes corresponda.—Dios guarde á 
V. E. muchos años.—Madrid 29 -setiembre de 1829;—Luis 
María de Salazar.—Sr. Director general de la Real Armada. 

12 mayo de I82G,—9y 22 setiembre, 3 noviembre, 13 diciembre de 1828.— 
3 mayo, lOjulio de 1829. 

3 de Octubre. (Constructores é Hidráulicos.) m 

Haciendo algunas aclaraciones d la Real orden de 3 de mayo del 
presente ario, que trata de la gratificación que debe disj'rutar el pro
fesor en Ge/e de Hidráulicos. 

Excmo. Sr.:—He dado cuenta al Rey N . Sr. de la instan
cia del profesor Gefe de Hidráulicos del apostadero del Ferrol 
don Miguel Angel de Uria , en solicitud de que se le señale 
una cantidad mensual por equivalencia á la gratificación que, 
con arreglo al artículo 83 del Reglamento de su cuerpo, dis
frutaba para gastos de detall y demás de escritorio, y ha sido 
suprimida por Real orden de 3 de mayo ú l t imo ; y S. M . ha
biéndose enterado, y de conformidad con lo que informa 
V. E. al dirigir la instancia con oficio de 22 ú l t i m o , se ha 
servido declarar que el promovente parte de un supuesto 
equivocado, porque la Real orden de 3 de mayo, en que se 
funda, no suprime la gratificación señalada por el menciona
do arlículo 83, pues que en aquella se dice que S. M . no tiene 
á bien hacer ningún aumento ni discernir la gratificación en
tre los dos encargados de Gefe y detall de Hidrául icos , no 
pudiéndose inferir derogación de la gratificación señalada por 
ambos respetos, porque si tal hubiese sido la voluntad de S. M . 
se diría expresamente. De Real orden lo digo á V . E. para 
los efectos correspondientes y en contestación.—Dios guarde 
á V. E. muchos años.—Madrid 3 de octubre de 1829.—Luis 
María de Salazar.—Sr. Director general de la Real Armada. 

drd. 
E l artículo 83 del Reglamento del cuerpo de Constructores é H i -
dulicos que se cita consta en el tomo i.0 de esta colección, pdg. 79. 



OCTUBRE DE iSlQ. 
14 agosto de 1826—30 junio, 15 y )9-jnl¡o, 9 y 19 setiembre, de 1828.—3 

mayo, 3 agosto de 1829.—11 mayo, 19 julio, 4 octubre de 1830. 

3 de Octubre. (Matrículas.) 

Mandando que no se haga innovación alguna en el modo de proce
der d los sorteos, tanto para el ejército como para las Milicias 
provinciales. 

Excmo. Sr.:—Habiendo dado cuenta al Rey N . Sr. de la 
carta de V. E. núm. í pp , en la que da conocimiento del em
barazo que produce para la matriculacion las dilatadas épocas 
de duración de los sorteos de Milicias provinciales, y el de
recho que se reservan estos cuerpos de llamar por término 
de dos años á los hombres que concurren á un sorteo ; se ha 
dignado S. M . resolver, de conformidad con el parecer del 
Supremo Consejo de la Guerra, que no se haga variación al
guna acerca del modo de proceder á los sorteos, tanto para 
el ejército como para las Milicias provinciales, y mucho me
nos cuando observadas justamente las medidas establecidas 
para conciliar hasta lo posible, el servicio de mar con el de 
tierra , se conseguirá el fin si las Autoridades respectivas con
curren á una á que asi se verifique. De Real orden lo digo á 
"V, E. para su inteligencia y efectos consiguientesj y por re
sultas de su citada carta.—Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid 3 de octubre de 1,829.—Luis María de Salazar.— Sr. 

Director e-eneral de la Armada. 
pínrtfft'T-jJar rT 113 OJÍÍ^ÍUIIII ;nuo u< ! sQlnsiDnüffzoTfoo BÍ»C 

18 junio, 3 julio de 1825.—27 marzo, 24 setiembre, 27 octubre de 1829.— 
27 enero, 8 y 27 abril, I.0 junio, 12 julio, 30 octubre,. 11 diciembre de 1830. 

ssastiU-Z oí) ¡ú-uÁh fi.nl—ÍOÍBOi'* sB sHdiñoo ab bhú 

3 de Octubre. (Arsenaíes.) 

Mandando que los buques particulares no entren d carenar en los 
arsenales de Marina sin una expresa Keal orden para ello. 

Excmo. Sr.:'—He dado cuenta al Rey N . Sr. de la carta 
de V. E. núm. 422) én qtie participa que, á petición del comi
sionado de lá compañía de Filipinas, ha dispuesto que el navio 
Santa A n a pase á ese arsenal para practicar las obras necesa
rias; y enterado S. M . se ha servido aprobar lo dispuesto, 
pero en la inteligencia de que en adelante no se permita 
que los buques particulares entren á repararse en los arsena
les de Marina sin que al efecto preceda su expresa Real or-
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den ó licencia.. Comunicólo á V. E. de Real orden para su 
inteHgencia y en contestación.—Dios guarde á V. E. muchos 
años .—Madr id 3 de octubre de .1829.—Luis María de Sala-
zar.—Si. Comandante general del departamento de Cádiz. 

1829.-6 diciembre ele 1830. 

4 de Octubre. (Guarda-costas.) 

Determinando que d la marinería a l servicio de guarda-cestas le val
gan 3(3 meses por una campaña, y que se embarque tropa en los 
que mandan Oficiales de ia Armada. 

Excmo. Sr.:—He dado cuenta al Rey N . Sr. de la instan
cia promovida por don Felipe Riera, Director del Resguardo 
marí t imo, en solicitud de que á la marinería matriculada que 
se emplee en este servicio se le considere una campaña por 
cada treinta meses, y asimismo que se permita embarcar a l 
guna tropa en los buques de dicha empresa que se hallan 
mandados por Oficiales de la Armada; y enterado S. M . , se ha 
servido acceder á esta solicitud en ambos extremos, declaran
do que los buques de que se trata hayan de ser guarne
cidos con solo ocho ó diez soldados de la Brigada Real de 
Marina, cuya disciplina é instrucción quedará al cuidado de 
sus Coinándantes. Comunicólo á V . E. de Real orden para los 
fines correspondientes á su cumplimiento, en la inteligencia de 
que dichas concesiones se entiendan solo por ahora y hasta 
nueva disposición.—Dios guarde á V. E. muchos años .—Ma
drid 4) de octubre de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. 
Directór general de la Real Armada, 

20 julio de 1825.—29,marzo, 5 octubre de 1829.—21 marzo, 3 mayo, 16 
agoito, 18 y 19 octubre, 6 y 7 diciembre de 1830. 

4 de Octubre. (Consignaciones.) 

Mandando que se haga solo el descuento de la cuarta parte de la pa* 
ga d aquellos individuos que hayan cobrado mas sueldos que los 
que les corresponden, hasta nivelarse en general con las pagas 
dadas d todos desde l.6 de mayo del año próximo pasado. 

He dado cuenta al Rey N- Sr. de lo representado por V . S. 
en carta núm. 899, acerca del descuento hecho en su paga 
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al escribiente ele la Comandancia militar de Marina de la pro
vincia de Bilbao don Juan de Dios Arana j y S. M . , conforme 
con el parecer del Intendente general de Marina, se ha ser
vido resolver que se continúe á Arana el descuento, asi como 
á todos los que se hallen en su caso, hasta nivelarse en gene
ral con las pagas dadas'en ese apostadero desde 1.0 de mayo 
de 1828; pero, para que sea menos sensible este descuento, ha 
tenido a bien S. M . determinar que se reduzca á la cuarta 
parte del sueldo en vez de la tercera que prescribe la Orde
nanza. De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento 
y gobierno de la Junta de ese apostadero.— Dios guarde á 
iV. S. muchos años.—Madrid 4 de octubre de 1829.—Luis 

laría de Salazar.—Sr. Comandante general del apostadero 
e lFe r ro l . 

17 junio , 3 y 6 aposto, 2 y 19 setiembre , 10 diciembre de 1824.—11 fe
brero, 14, 20 y 23 marzo , 21 mayo , 23 junio , 12 y 14 octubre i!e 1825.—28 

viembre de 1829.— 26 enero, 4 febrero • I 4 y 17 marzo, 6 julio. 12 agosto 
de 1830. 

5 de Octubre. (Indiferente.) 

Comanicada por el Ministerio de Hacienda en 28 del próximo pasado. 

Circular por la cual se manda que se conserven a l Tribunal mayor 
• de cuentas todas las prerogativas que disfrutaba el antiguo de la 

Contaduría mayor. 
JiuJtono? nc» Í T C Í B C U . s u áliB* I ^ J J ohjiílor?ifnOi^ ii» 'ioq ohMírut 

5 de Octubre. (Guarda-costas.) 

Jteglas que deben seguirse para la habilitación de los buques guarda' 
costas destinados á'la persecución de los contrabandistas. 

Excmo. Sr.:—TEn vista de lo manifestado por V. E . en ofi
cio de i 3 de ju l io úl t imo con motivo de lo expuesto por mí 
en i 5 del mes anterior, acerca del orden que haya de obser
varse con los buques que van á destinarse para el resguardo 
de las costas de la Península contra los contrabandistas" que 
las infestan, ha resuelto S. M . 1.0 Que los buques expresados 
usen la bandera Real. 2.0 Que sus patentes, según el modelo 
aprobado, se expidan por los Comandantes generales del depar
tamento y apostaderos dentro de cuyos límites se verifique la 
habil i tación. 3.° Que en dichas Comandancias generales se 
lleve una razón circunstanciada de todos los guarda-cos
tas habilitados en la forma dicha , pasando igual noticia á 
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todos los Comnndnntes de las provincias con encargo de que, 
en los casos necesarios, les presten todos los auxilios que pue
dan de sus facultades. 4-° Que de estas patentes se tome ra
zón por las Autoridades de Hacienda de las provincias en 
cuyos distritos hagan los buques el expresado servicio j y fi
nalmente que se proceda á la renovación de dichas patentes 
a principios de cada a ñ o , y cuando cualquiera de los buques 
mudare de Comandante, Comunicólo á V. E. de Real orden 
para los íines convenientes en el Ministerio de su cargo, en 
el concepto de que luego que reciba la nota pedida de los 
nombres de los buques, sus Capitanes y puertos en que se 
habilitan, remitiré copia de ella a los Comandantes generales 
del departamento y apostaderos, acompañándole el número 
competente de patentes.—Dios guarde á V. E. muchps años.—' 
Madrid 5 de octubre de 1829.— Luis María de Salazar,— Sr. 
Secretario del Despacho de Hacienda. 

20 
agosto 

julio de 1825.—29 marzo, 4octubre de 1829.—21 marzo, 3 mayo, 16" 
), 18 y 19 octubre, 6 y 9 diciembre de 1830. 

7 de Octubre. (Montes.) 
i-«• ( .ojoo' íalibol) .Mo»VíO -a,b í 
Mandando que las Ucencias para extraer d Francia el carbón y a 

fabricado se pidan por el Ministerio de Marina. 

Excmo. Sr.:—Con esta fecha digo al Virey de Navarra lo 
siguiente:—He dado, cuenta al Rey N . Sr.. del oficio de V. E. 
de 3 i de agosto próximo pasado, á que acompaña recurso 
firmado por el Comisionado del Valle dé Bastan en solicitud 
de que se permita á éste la extracción á Francia de porción 
de carbón que tiene en la raya de aquel reino; y habiéndose 
conformado S. M . con lo informado en su razón por el Direc
tor general de la Armada, se ha servido conceder permiso al 
Valle de Bastan para que extraiga á Francia el carbón ya fa
bricado; pero que siempre que en lo succesivo haya necesidad 
desemejantes extracciones, preceda permiso de S. M . por este 
Ministerio de mi cargo a consulta de V. E . , que remitirá ex
pediente instruido en que conste no se emplea en la fabrica-, 
cion de carbón madera alguna que sea aplicable a la cons
trucción naval. Loque traslado á V. E. de Real orden para su 
conocimiento.— Dios guarde á V. E. muchos años .— Madrid, 
7 de octubre de 1829.—Luis María de Salazar.— Sr. Director 
general de la Real Armada, 

8 julio de 1824.—30 ¡unió, 13 diciembre de 1826.—14 enera, 31 marzo, 10 
abril, 6 y 25 julio de 1827.-27 febrero, 9 y 19 setiembre de 1828.—24 junio 
de 1829. —11 marzo de 1830. 
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9 de Octubre. ( Indiferente.) 

Comunicada por el Consejo en 3 del mismo. 

Circular por la cual se prohibe d las Justicias y Ayuntamientos del 
reino que lleven d efecto reparlimienlo ó exacciones que no tengan 
la competente autorización. 

9 de Octubre. (Indiferente.) 

Comunicada por el Consejo en 5 del mismo. 

Circular por ¡a cual se rcencarga la observancia de las órdenes úl-
iimqmente expedidas acerca del pago de diezmos. 

9 de Octubre. ( Indiferente . ) 

Comunicada por el Consejo en 30 de setiembre próximo pasado. 

Circular por la cual se declara que los Ge fes. Oficiales y Sargentos 
de f otuntarios Realistas, cuando no se hallen sobre las armas, de
ben prestar las declaraciones que se les exijan por la Justicia or
dinaria en las causas que se sigan contra otros sugetos. 

10 de Octubre. (Matrículas.) 

Comunicada por el Ministerio de la Guerra en 3 del mismo. 

Mandando que no se exija d los matriculados el derecho de carcela
je y grillos, como está y a mandado para todos aquellos que gocen 
del fuero militar. 

Excmo. Sr . :—El Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra con fecha de 3 del actual me dice lo siguien
te:— Excmo. Sr . :—Al Capitán general de Mallorca digo hoy 
lo siguiente:—El Rey N . Sr. se ha enterado de un expedien
te promovido por don Victoriano MontalvO, alcaide de las 
Reales cárceles de Palma, en solicitud de que se haga la cor
respondiente declaración para seguir percibiendo de los pre
sos dependientes de Marina los derechos de arancel, aumen
tando la dotación sobre los caudales comunes de esa isla del 
modo mas conveniente, en consideración á la corta asignación; 
que disfruta y a los gastos que continuamente se le originanj í 

46 
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y S. M . , conformándose con el dictamen de su Consejo Su
premo de la Guerra, se ha dignado resolver que estando man
dado por Real orden de 21 de mayo de 1828 que estén exen
tos del pago de derecho de carcelaje y de la contr ibución 
de los grillos los presos militares, exceptuando únicamente 
de dicho gravamen á los que están desaforados y reputados 
como paisanos, deben ser comprendidos en la excepción que 
aquella dispensa los matriculados de Marina, siendo asimismo 
su soberana voluntad que en el caso de creer de absoluta ne
cesidad el aumento de la dotación del alcaide de las Reales 
cárceles de Palma, acuda V. E . , como Presidente de esa Real 
Audiencia, donde corresponda. De la misma Real orden lo 
traslado á V. E. para su inteligencia y efectos correspondien
tes en el Ministerio de su cargo.— Dios guarde á V. E. mu
chos años.—-Madrid 3 de octubre de 1829.— El Marques de 
Zambrano. Lo que traslado á V . E. de la misma Real orden 
para su inteligencia y efectos consiguientes.— Dios guarde á 
V . E. muchos años .— Madrid 10 de octubre de 1829.— Luis 
María de Salazar.— Sr. Capitán y Director general de la Real 
Armada. 

L a Real orden de 21 de mayo de 1828 que se cita fue comunicada 
en la Armada con fecha de 1.° de junio del mismo año , y consta 
en el lomo 5.° de esta colección pdg. 155. 

14 agosto , 15 setiembre, 18 noviembre de 1824.—13 enero de 1825.— 8 
marzo, 30 agosto, 21 setiembre de 1826.—19 enero, 19 mayo, 1 B y 16 junio, 
7 agosto , 14 setiembre de 1828.—29 agosto, 26 noviembre de1829.—4 fe
brero, 12 y 18 julio de 1830. 

10 de Octubre. (Arsenales.) 

Mandando que los presupuestos los Jirmen los Comandantes: que no 
entren los buques de guerra en el arsenal sin expresa Real orden; 

y que den parle los Comandantes d su llegada d puerto de las 
obras que necesitan. 

Excmo. Sr.: — A l Comandante general de Marina del de
partamento de Cádiz digo con esta fecha lo siguiente:—Han 
sido al Rey N . Sr. muy reparables las extraordinarias diferen
cias que resultan en los presupuestos de los bergantines R e 
l á m p a g o y Real i s ta , formados en la Carraca y en el Ferrol 
con un aumento de gasto tan considerable en aquellos cuan
to puede graduarse de la simple comparación entre la cantidad 
de 54-99I reales y la de 3.296, que es el pedido hecho en 
cada uno de dichos puntos por solo lo respectivo al ramo 
de constructores en el primer citado buque. Atendida esta 
razón y la de que tampoco están firmados por los respectivos 
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Comandantes de dichos bergantines, de cuya circunstancia no 
puede prescindirse por estar asi mandado, quiere S. M . que 
devuelva á V. E. los mencionados presupuestos que me remi
t ió con carta número 388, á íin de que se rectifiquen con 
las debidas formalidades á la mayor brevedad, en la in te l i 
gencia que asi las obras como los reemplazos deberán l i m i 
tarse á lo muy preciso para tres ó cuatro meses de navega
ciones de Europa, no siendo necesario que para este efecto 
subsistan los buques dentro del arsenal. Ha resuelto asimismo 
S. M . que estos y los demás bajeles empleados en los cortos cru« 
ceros de nuestras costas no lleven el completo de pertrechos, 
sino una parte de lo que pueda serles mas importante. Que 
en adelante ningún buque entre en los arsenales sin una ex
presa Real orden para e l lo , á menos que su nial estado no 
permita esta espera sin riesgo de que se sumerja. Que á la 
entrada en las capitales del departamento y apostaderos sus 
Comandantes remitan á esta Superioridad una noticia de lo 
que necesitan, como absolutamente indispensable para conti
nuar navegando el espacio de dos meses, especificando tam
bién las reparaciones del buque y de sus embarcaciones me
nores que puedan hacerse en bahía con la maestranza propia 
de ellos, y aclarando los casos en que fuese conveniente al
guna maestranza del arsenal como auxiliar de aquella; de 
cuya noticia, con expresión del número de operarios y efec
tos precisos para estas ordinarias y pequeñas obras, pasarán 
copia á los Comandantes generales firmada por el Oficial de 
detall. Comunicólo á V. E. de Real orden para su inteligencia 
y cumplimiento , bajo el concepto de que los bergantines 
Realista y Relámpago deberán aprontarse inmediatamente 
fuera de balandras en los términos indicados, y que de esta 
soberana resolución entere V. E. á los Comandantes de los 
buques. Lo que traslado á V. E. de la misma Real orden para 
su inteligencia,— Dios guarde á V. E. muchos años .— Madrid 
l o de octubre de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Director 
general de la Real Armada. 

' I L ! * ' • .' - .. tibí .ÓE .h .Ht ÍJ \ ) J>i .hi\ .l»f "Jü*!. 
19 «etiembre de 1824.— 24 enero, 27 noviembre , 2 cUciembre de 1825;— 

31 agosto de 1828. — 31 octubre , 30 noricmbre de 1829.— 13 setiembre . 26 
octubre de 1830. 

11 de Octubre. (Matrículas.) 

Jprohando el Arancel de carga y descarga formado entre el comer
cio y matricula de Alicante, 

Excmo, Sr.; S. M . , á quien he dado cuenta de la carta 
46= 
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fie V. E. número i635, con la que remite para su soberana 
aprobación un Arancel ele los derechos de carga y descarga 
formado por la matrícula y comercio de Alicante, se ha dig
nado resolver diga á V. E., como de su Real orden lo verití-
co, que siendo este un convenio libre y amistoso entre los in
teresados, no hay inconveniente por parte de la Marina en 
que se lleve á efecto mientras subsista la voluntad de los con
tratantes.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 11 de 
octubre de 1829.—Luis.María de Salazar.— Sr. Capitán y Di 
rector general de la Real Armada. 

Arancel convenido y njustndo entre las comisiones nombradas 
por el Real Consulado y Gremio de mareantes de esta ciudad^ 
para el pago de los trabajos de carga, descarga y trasbordo 
de la bahía y muelle, á saber: 

Rs. vn. M>J. 

Por cada pipa de v ino , aguardiente, aceite, de 
. cabida de 4o Cí»llt' 

Por cada idem, idem, idem, idem, idem de 5o idem. 
Por id. id. de quincalla 
Por id . id . de hoja virgínea 
Por id . id . de pescado salado 
Por id . id . de almendrón. . 

Se pagará d proporción la media , cuarterola, 
barril. &c . 

BtonfjjineiiTi na Einq üSD-io'.'saii . . i . V a olopmifi 
, Por una caja azúcar de la Habana 
• Por un tercio de azúcar ó cacao dé 6 ó 7 arrobas. 
Por un saco id . id. de 3 id ; . . 
Por una saca de cacao de 8 a 9 id 
Por id. churla de canela de 3 a 4 W • • 
Por un sobornal de añil de 2 icL' 
Por una caja de quina * . . » . 
Por una bala barrilla de 36 á 4o id . , . . . . , 
Por id. id . id. de 28 á 3o id 
Por id. id. de almendrón de 16 á 20 id 
Por id . id. id. de 8 á 10 id 
Por un fardo de lienzo de 8 á 10 id . . . . . . 
Por id. id. de elefantes 
Por una caja grande de queso Holanda. . . . 
Por id . id. de jabón de 3 á 4 arrobas. . • . . 
Por id . id. de naranjas ó limones 
Por una saca de anís ó cominos de 16 á 20 id . 
Por id. id. id. id. de 8 á 10 id 
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.««j.BTv»44m€rckntc? , capitamíf 6 P * v < w w m m 
Por un bar r i l , saco de harina ó arroz america

no de 6 ó 7 id • • • . 
Por un saco de pimiento molido de 8 á 9 id . . 
Por un fardo de pleila y felpudos 
Por un serón de avena de tabaco de 16 á 20 id. 
Por una coracha de tabaco Brasil 
Por un corachin id. . i d . 
Por una docena de tablas de i4 pies y 3 pulgadas. 
Por un cahiz de trigo , cebada , abicbuelas y le

gumbres en sacos. 
Por i d . id. id. id . , sin sacos. . . . ., 
Por un quintal de barrilla en rama, fierro en 

barra, acero, plomo ó barniz, . . . . . . . . 
Por un pa'quete de lana prensada de 3 sacas. 
Por id . idi id. id. de 2 id 
Por id. id . id. id . de 1 id. ó sin prensar. . . 
Por un fardo de papel de 2 a 3 arrobas 
Por un quintal de azufre ó piedra pómez. . . . 
Por un serón de carnaza 6 trapos de 7 á 8 id . . 
Por uno id. de cascara de granada • 
Por un barril manteca de 2 á 3 id 
Por uno id. de tocino salado de 6 á 7 i d . . , 
Por un fardo de suela 6 regalicia de 6 á 7 id . 
Por un barril ó fardo de azafrán de 2 á 3 id . 
Por un cajón de cristales de 3 á 4 id 
Por una canasta de obra fina 
Por un tercio de hoja Habana de 3 á 4 id. . 
Por un fardo de corcho de 7 á 8 id. . . . . . 
Por una pieza de paño de 2 id 
Por un fardo de algodón de 3 á 4 ¡d. . . . . 
Por un quintal de carbón de piedra suelto. , 
Por uno id . id . en serones 
Por ochenta quintales de lastre de arena. , 
Por i d . id. id. de piedra. . 
Por un quintal de pasas 
Por uno id. de higos 
Por uno id . de bacalao en fardos 
Por ciento cuatro quintales de id. en pilas. . 
Por ochenta costales de cañas. 
Por cien cueros al pelo . 
Por cien costales de íilete mediano 
Por ciento cincuenta id . id . fino. . . . . . . . . 
Por diez docenas de libanes gordos i 
Por doce id . id , medianos 

•R». vn. 
365 
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Por veinte y cuatro id. id, sutiles. . . . . . . . . 
Por seiscientas duelas de roble de levante. . . . 
Por setecientas id, americanas. . » • . 
Por setecientas cincuenta id. castaño, , 
Por mil fondos de pipa. . . ¿ . 
Por una piedra de molino madre. 
Por un coche completo. , , , . . . . . . . . . . 
Por un piano grande, , . . . . 
Por una barcada de máquinas llena » . . 
Por cincuenta costales de arcos de madera. . . . 
Por quince pipas vac/as, , 

En los trasbordos de buque á buque se pagará 
una mitad mas de lo que marca este Arancel, en 
atención al mayor tiempo que se pierde en esta 
operación. 

Artículos ó condiciones' 

Rs. vn. 

26 
27 
27 
27 

l7 00 
70 
4o 
70 
27 
27 

Mn. 

I o-l 

jt.Y Los matriculados que deben verificar los trabajos del 
puerto tendrán siempre prontas las lanchas ó barcazas para el 
embarque ó desembarque y trasbordo de cualesquiera géne 
ro y mercancías, mediante el aviso de los comerciantes al Ofi
cial de semana que permanecerá en .el muelle. 

2.0 Están obligados los matriculados que deban ocuparse 
en estas faenas á emplearse, siempre que los comerciantes 
quieran , á reserva de noche ó con mal tiempo , J si en estos 
dos casos exceptuados conviniese á los comerciantes, no lo 
resistirán dichos matriculados; pero no serán responsables ú 
las resultas, conforme deben serlo fuera de estos casos. 

3.° Si á los capitanes ó patrones conviniere cargar, des
cargar ó trasbordar con su lancha y gente, pagarán aquellos 
la cuarta parte de lo que les con csponderia si se hubiese tra
bajado por los matriculados de este gremio. 

4.0 La obligación de los matriculados es de recibir en las 
barcazas atracadas al muelle ú otra parle, ó en el agua, se
gún los circunstancias exigiesen, los géneros ó mercancias, y 
conducirlas hasta ponerse al costado de la embarcac ión , bu
que ó parage de su destino donde debe descargarlas, y de la 
misma forma deben recibirlas al costado del buque, y traer
las hasta atracar al muelle y ponerlas en tierra, según la ac
tual costumbre. 

5.° A los buques que atracados al muelle desembarquen 
ó embarquen las mercancías ó géneros , les ha de auxiliar 
precisamente la matrícula de este gremio con la gente nece
saria para dicho embarque y desembarque, y se les pagará 
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por los comerciantes, capitanes ó patrones á quienes corres
ponda la mitad del precio señalado en este Arancel á las mer
cancías ó géneros que se embarquen ó desembarquen. 

6.° Las averías ó daños que los matriculados causaren en 
las faenas de embarque ó desembarque, asi en sus barcazas 
como en los trabajos que se expresan en los artículos 4'0 J 
5.°, se graduarán á juicio prudente por peritos nombrados de 
común conformidad entre comerciantes y mareantes, y se 
pagará por estos á los interesados el importe que resultare; 
y del mismo modo se les abonarán las estadías ó perjuicios 
que los comerciantes, capitanes ó patrones Ies motivasen. 

Este Arancel y convenio en nada alterará la antigua cos
tumbre y práctica de ser de cuenta de los capitanes ó patro
nes el poner en tierra los géneros ó mercancías cuando vie
nen estos de los puertos y costas de la parte de levante de 
esta plaza. 

Y ú l t imamente , este Arancel empezará á regir desde el dia 
«iguiente á su publicación y circulación, sin perjuicio de so
licitar la Real aprobación. 

Servirá lo establecido en este Arancel por término de 
seis a ñ o s , al cabo de los cuales se innovará modificando ó 
aumentando los precios que van señalados, según lo exijan las 
circunstancias, ó bien se confirmará de nuevo para seguir ba
jo del mismo método por otro término que entonces se acor
d a r á ; y á fin de que tenga puntual cumplimiento lo acordado 
y dispuesto en este Arancel se aprobará por las Autoridades 
competentes de ambas corporaciones de Marina y Comercio, y 
se imprimirá y circulará para conocimiento del Comercio y ma
reantes de esta ciudad. Alicante 1.0 de setiembre de 1829.— 
Manuel María Raggio.— Antonio Berducq.— Francisco Mau
ricio.— Juan Pablo y Teier. — Lorenzo Llorca. — Gregorio 
Blanes. 

28 junio, 2 julio, 29 setiembre, 16 y 26 octubre de 1824.—30 enero, 14 
setiembre, 8 diciembre de 1826.—6 enero, 19 mayo, I.0 y 10 julio, 23 agos
to, 18 octubre de 1827.—12 enero, 19 febrero, 22 junio, 20 y 24 noviembre 
de 1828.—11 enero, 15 y 26 febrero, 9 y 29 agosto, 27 setiembre, 17 y 22 
noviembre de 1829.—13 junio, agosto, 4 octubre, 12 diciembre de 1830. 
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I I de Octubre. (Navegación de particulares). 

Mandando que los Capitanes y Patrones presenten sus contraseñas 
al Gcfe del punto donde se hallen al plazo señalado para ello en 
lugar de la presentación anual que se mandó hacer por Real orden 
de 9 de agosto último. 

Excmo. Sr.: — A l Comandante general del apostadero del 
Ferrol digo con esta fecha lo siguiente :—He dado cuenta al 
Rey N . Sr. de la carta de V. S. número 427? en la.que expo
ne lo que cree convendría se observase para llenar debida
mente el cumplimiento de la Real orden de 9 de agosto úl t i 
mo , adición alart. 22 del tit . 17 de la Ordenanza de matr ícu
las, sobre la presentación anual que se previene en ella ha
gan los Capitanes y Patrones mercanlcs de la contraseña ; y 
enterado de todo S. M. se ha dignado resolver que en vez de 
dicha presentación anual de la contraseña al Comandante ó 
Ayudante de quien la recibieron, lo verifiquen á los del punto 
donde se hallen al plazo señalado, exhibiéndola , y que aque
llos por medio de una certificación lo noticien al Comandante 
ó Ayudante que la entregó para las anotaciones en el recibo 
y asiento , dándoles ademas un documento ; i los interesados 
para acreditar cumplieron con la citada obligación, ó bien 
anotándolos en sus respectivos roles. De Real orden lo digo á 
V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes, y por resul
tas de su citada carta. Lo que traslado á V. E. de la misma 
Real orden para su inteligencia y cumplimiento.—Dios guarde 
á V. E. muchos años.—Madrid 11 de octubre de 1829.—Luis 
María de Salazar.— Sr. Capitán y Director general de la Real 
Armada. 

E l art. 22 del tratado 10 de la Ordenanza de matrículas consta 
en este mismo tomo , página 293. 

10 agosto , 10 y 25 noviembre de 1824.—19 febrero, 18 marzo, 25 julio 
de 1820. —13 enero , 5 marzo, 22 abri l , 8 mayo , 14 julio , 6 y 13 noyiembre 
de 18'28.—9 agosto, 20 setiembre, 10 noviembre de 1829.^-4 uoviembrc, 
5 diciembre de 1830. 

11 de Octubre. (Indiferente.) 

Comuuicida por el Ministerio ilc Hacienda en 4 del mismo. 

Circular por la cual se manda que los Ministros del Tribunal mayor 
de cuentas deben usar de bastón y del mismo uniforme que esld 
mandado d los Consejeros de Hacienda. 
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i 1 í/e Octubre. ( Brigada Real.) 
id Boubivibní ¿u¿ nBJf''rícj sup oií/í7Tr>2 Is sinoin^ 

í/i's«¿vj•/•-f^a-.'r..ee'qOÍJ KÍ,! r>l) rioion..'J'}i.iW¡\ oj ->,í! •, í';!!.';:!i''-' 
Mandando se cumpla exactamente la Real orden de 7 ae setiembre 

de 1829 <7«e <ra/a //e/ pago puntual á la Brigada Real de Marina. 

Kxcmo. Sr.:— En vista de lo expuesto por V . E. en carta 
núin. 4^6, relativa á la reclamación hecha por el Teniente 
coronel de la Briga<la Real de Marina sobre el cumplimiento 
de lo mandado en Real orden de 7 del mes ú l t i m o , ha re
suelto S. M . diga á Y. E. £|ue sin réplica ni escusa alguna se 
cumpla lo dispuesto, como debia haberse hecho. De Real 
orden lo comunico á V. E. y en contestación.—Dios guarde á 
Y. E. muchos años .—Madrid 11 de octubre de 1829.— Luis 
María deSalazar.—Sr. Comandante general del departamento 
de Cádiz, 

2 marzo de 1824.—26 febrero, 17 diciembre de 1825.—8 enero, 10 febre
ro, 4 junio, 2 octubre de 1826 —15 octubre, I.0 noviembre de 1827.—18 
febrero, 5 y 7 abril, 17 mayo, 18 junio , 25 setiembre, 9 y 25 noviembre 
de 1828.—1 y 19 enero , 13 abril, 4 y 31 mayo, 7 y 12 setiembre dé 1829.— 
23 febrero, 16 agosto, 18 setiembre, 21 noviembre de 1830. 

iojovr;0. .•.i — .-.:. • -sá sb 'üiijií^' O Í U J Í — . Q C H I O » O - K Í U J Ó O yb 

12. de Octubre. (Médicos-Cirujanos.) 

Igualando en honores y preeminencias d los profesores Me'dicos-
CirnjanoS de la Real Armada con los del cuerpo del ejército. 

Excmo. S r . : — A l Director del colegio de Medicina y Ci-
rujía de Marina digo con esta fecha lo siguiente: — Habien
do tenido la honra de hacer presente al Rey N . Sr. que en el 
Reglamento de 2 de junio de este año expedido por el Minis
terio de la Guerra, se ha servido S. M . conceder al cuerpo de 
Médicos-Cirujanos del ejército gracias y distinciones muy 
propias de la soberana munificencia de S. M . y de su sabidu
ría , que ha querido por tal medio ennoblecer la profesión, 
mejorar la asistencia de los militares enfermos, y premiar los 
servicios de tan beneméritos facultativos. Que alentado yo con 
este ejemplo, me atrevía á poner en la consideración de S. M . 
que el antiguo cuerpo de profesores de la Armada no es menos 
digno de igual protección por su acreditado desempeño en am
bas facultades, y los sacrificios y trabajos que sufren sus indivi
duos en su penosa carrera de la mar. Que por tanto, si fue
se del agrado de S. M . , podré mandar que se forme un pro
yecto de nuevo Reglamento por el cual el cuerpo de Médicos-
Cirujanos de la Armada se uniforme en sus honores y pree-

47 
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mita encías con el del ejérci to, como parece muy natural y 
muy jus to , pues que ja profesión es la misma y lo es igual
mente el servicio que prestan sus individuos en uno y otro 
elemento para la conservación de las tropas y servidores del 
Rey. Y habiéndose dignado S. M . aprobar esta propuesta, es 
su Real voluntad que, publicada desde luego dicha gracia que 
dispensa á los dignos profesores Médicos-Ci ru janos de su 
Armada, igualándolos en honores y preeminencias á los del 
cuerpo del ejérci to, según lo declarado en el Reglamento de 
2 de junio del presente a ñ o , se adicione en esta parte la Or
denanza del colegio de Cádiz de 1791 , ó se forme y redacte 
de nuevo si asi pareciere mas conveniente. Trasladólo á V. E. 
de Real orden para su conocimiento y fines correspondientes, 
teniendo presente que en 13 de enero ú l t i m o , reencargando 
el mas puntual y exacto cumplimiento de lo mandado en 9 de 
diciembre anterior, dije á V. E. de Real orden que los arre
glos que esta contiene deben adicionarse á la Ordenanza del 
colegio , y que si por esta y otras alteraciones que en ella ha 
habido pareciese necesario que se redacte de nuevo, se pro
pusiese desde luego lo que sobre el particular pueda ser mas 
conveniente.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 12 
de octubre de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Director 
general de la Armada. 

L a Ordenanza de 1791 para el colegió de Medicina de Cádiz que 
se cita consta en este misino tomo , pagina 13. 

E l Reglamento de 2 de junio del presente año fue comunicado en 
la Armada en 22 de setiembre de 1829 j y se Iiuce mención de él-en 
este misino tomo, página 335. 

L a Real orden de 9 de diciembre del año próximo pasado fue co
municada en la Armada con fecha de 13 del mismo mes y año , y 
consta en el tomo 5.° de esta colección . página 471. finalmente , la 
de US de enero de 1829 que se cita se halla en este tomo, página 13. 

9 abril de 1824.—10 junio , 8 julio de 1825.—28 febrero , 3 junio, 19 y 
21 agosto, 20 setiembre , 18 noviembre, 20 diciembre de 1826. — 7 oclubre 
de 1827.—24 noviembre, 13 diciembre de 1828.—13 enero, 15 febrero, 22 julio, 
I0agosto ,22 setiembre, 27 octubre, 5 noviembre de 1829.—8 marzo, 24 
agosto de 1830. 
gol iRÍnwKi v ••.oiíJ'ií>lnü ^ T Í Í J I Í Í I I I ¿ O \ 'ib /¡lonoJeiZB B I ¡iiiioj^m 

m de Octubre. (Indiferente.) 

Comunicada por el Consejo en 5 del mismo. 
-rrir. na o n o q í r n e o í ) c » b c . n b f m c iiz iba n ó i o o a í O T q T o u g í ^ b oog ib 

Circular por la cual se manda que desde i.0 de enero del año p r ó x i 
mo de 1830 empiece d regir en lodos los reinos y señoríos el Có
digo de Comercio decretado y sancionado en 30 de mayo último. 

-99 ' iq r a n o n o i í ena yrmolínü da cíiennA fil ob íonr^ui i J 
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12 de Octubre. (Muelles y Puertos.) 

jiclaratoria d la de 26 de Julio de 1827, que trata sobre los derechos 
que deben cobrarse para las obras del muelle de Mundaca. 

Excmo. Sr.:—Conforme S. M , con el parecer de V. E. ex
preso en oficio núm. i 4 y 4 i en que trasladó el del Comandante 
general de Marina de la provincia de Bilbao referente al re
conocimiento que hizo de la barra , puerto y ria de Mundaca 
con toda la extensión de la costa de Vizcaya, se ha servido 
resolver que se lleve a efecto en todas sus partes la Real orden 
de 26 de jul io de 1827, por la cual se concedieron á Mundaca 
ciertos impuestos sobre los buques para reparación de sus, 
muelles. Manifiéstolo á V. E. de Real orden para los fines (íe 
su cumplimiento y en contestación a su citado oficio. —Dios 
guarde á V. E. muchos, a ñ o s . — Madrid 12 de octubre de 
1829.— Luis María de Salazar.— Sr. Director general de la 
Real Armada., 

28 agosto de182'J.—'18 agosto, 20 setiembre de 1825.—10 marzo, 26 j u 
lio, 2 noriembre , 17 diciembre de 1.827.—29 julio, 24 noviembre de 182b,— 
26 enero , 3 .abri l . 11 mayo, 1.9 iul io . 15 letierabre de 1829.— 11 en«ro . 1í 
octubre de 1830. 

- O D fOJaaimüQinuo U Í <;pffoasi!) aun )fioo tsa ciBd 
ao de Octubre. (Fábrica de la Cavada.) 

oIj 3-fdL'J3o a h os, b i i i i / j i f ' I — .uofic aoilouni .M .V i ; i / iya 
Resolviendo que en la.J'dbrica de la,Cavada haya •pana el servicie 

soldados inválidos de Marina, abonándoseles el prest que por su-' 
respectivos grados disfrutan los de la tropa de la Brigada Real de 

••n'JUárina1. . .. : . , „ | Ml . . ] ., 

Excmo. Sr.:—S. M . se ha servido resolver, conformándo
se con lo propuesto por V. E. en oficio núm. 1617 , que para 
relevar el destacamento que actualmente se halla en las Rea
les fábricas de la Cavada se nombren de la compañía de i n 
válidos de Marina perteneciente al apostadero del Ferrol un 
sargento, nueve cabos y veinte y un soldados de los que sean 
mas á propósi to para hacer allí el servicio; que se la facilite 
del arsenal el 'armamento correspondiente; y que á estos.se 
les abone el prest que por sus respectivos grados disfrutan 
los de la tropa de la Brigada íleal de Mariríá', quedando á su 
llegada á dichas-fábricas relevados no solo los del ejército, 
sino también la partida activa de la expresada Brigada Real, 
como innecesaria entonces al l í , y precisos sus individuos pa
ra fembarcos yi demás objetos del cuerpo. Dígolo á V. E. de 
Real orden á los efectos correspondientes por resultas ^d^, su 

47 = 
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citado oficio.—Dios guarde á V. E. muclios años.—Madrid 20 
de octubre de 1829.—Luis María de Saluzar.—Sr. Director 
general de la Real Armada. 

31 enero de 1824.-24 marzo , 17 mayo de 1825.—13 marzo , 9 y 26 no
viembre de 1826.—18 agosto de 1828.—24 mayo de 1829.— 19 setiembre 
de 1830. 

©Jñub^c/itoJ hb ;icrobi;ier.'il oifp rífy i % r'J/i '• -.ti f 11 n" oi b' d Ó rVü'ozíilq 

20 de Octubre. (Comandancias militares.) 

Mandando suprimir la gratificación de 16 escudos mensuales que por 
Real orden de 5 í de marzo de 1827 se aóordó d cada uno de los 
Oficiales que se destinaron d las Secretarlas de las Comandancias 
generales del departamento y apostaderos para correr con el ne
gociado de matrículas. 

Excmo. Sr.:—Ha resuelto el Rey N . Sr. queden desde 
luego suprimidas las gratificaciones de 16 escudos mensuales 
señalados por Real orden de 3 i de marzo de 1827 a cada 
uno de los Oficiales que la misma asignó á las Secretarías de 
las Comandancias generales del departamento de Cádiz y 
apostaderos del Ferrol y Cartagena para coi rer en ellas con 
el negociado de matrículas^.y. de.Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y que disponga su cumplimiento, co
municándolo á los referidos Comandantes generales.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. — Madrid 20 de octubre de 
1829.—Luis María de Salazar. —Sr. Director, general de la 
Arpiada'. " í "•••••^ <t zu.:*\.-
>» U: (J a a w ^ r m »vt>fc a '^ni ni r'Oi ntojv/ny.ia '«.ohii \\\ .n i .Vjjv^.'n 

14 febrero de 1826,-29 enero, 31 marzo de 1827.-27 mayo , 14 julio, 10 
noviembre de 1828.—5 y 26 enero, 17 febrero , 6 y 8 abri l , ¡JO junio , 30 d i 
ciembre de 1829.—9 mayo, 10 y 22 setiembre de 1830. : 
r.icq ¡.p t ^ i o i .mu 11 oiono iia .3 .7 ipq qj^íjqo' iq oí n.oa Sí 
• h u j í c ú n.-í .üílfiíl oa-sJnsfaUuJ-ii. j u p 'ojiiof:? o : . . h r . i o & i 
- a l m <V cqim;:» ' ' : '> p s » .u.:n p y ¡ihí::n:i) ^\ abfeBíaatj'ii' f¿j 

ao de Octubre. (Arsenales.) , 
n w p 801 ob eobníjioe nu ^ aJuiuv ^ uní no ñroua-.otno^ita 

¿probando el T r a t a d o practico de velamen traducido delingles por 
el Teniente de navlo.de la ¡leal Armada don Juan José ñlartincz; 
y que desdé Luego se imprima d fia de que sirva de norma en los 
arsenales en cuanto al corte y hechura de las velas. 

Excmo. Sr. :—Conformándose el Rey N . Sr. con lo pro
puesto por V. E. y la Junta que en el departamento derCadiz 
entiende en la formación1 del Reglamento general de pertre
chos, se ha servido S. M . resolver que se imprima el Tratado 
pnh'tico de velamen, traducido :del idioma inglés al español 
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por el Teniente de navio don Juan José Martinez, á fin de 
que sirva de norma en los arsenales sin variación alguna en 
cuanto al corte y hechura de las velas, y de instrucción á los 
Oficiales de guerra y otros varios empleados de Marina ; pero 
con el bien entendido que las jarcias que se empleen en las 
relingas de todas las velas sean de tal calidad que no vacien 
mas de lo que estire la lona con el uso. Es asimismo la vo
luntad de S. M . se manifieste á Martinez que su aplicación y 
trabajo han merecido su Real aprecio. Comunicólo á V. E. de 
Real orden con devolución del cuaderno de! traductor pa
ra que se sirva disponer su cumplimiento. — Dios guarde á 
V . E. muchos años.—Madrid 20 de octubre de i 'Bay.—Luis 
María de Salazar.—Sr. Director general de la Armada. 

10 octubre, 16 noviembre, 4 diciembre de 1825.—28 y 29 febrero, 5 abril, 
4 junio, 22 setiembre de 1828.—12 enero, 13 abril, 13 julio de 1829.—3 mar
zo de 1830. 

n i de Octubre. (Indiferente.) 

Comunicada por el Consejo en 16 del mismo. 

Circular por la cual se f i j a el precio en que ha de venderse la obra é 
índice de la Novísima Recopilación. 

2,6 de (9cíí¿6n?. (Escuelas náuticas.) 

Mandando no se de' curso d instancias sobre el pago de los maestros 
de la escuela de navegación del Ferro l , limitándose la preferencia 
de pagos d lo prevenido en las Reales órdenes de 4 de mayo y 1 
de setiembre últimos. 

Excmo. Sr.:—Conformándose el Rey N . Sr. con el pare
cer del Intendente general de Rlarina que V. E. me traslada 
en oficio núm. 1719, se,.ha; servido desestimar la nueva soli
citud que hacen lo-s maestros de Ja escuela de navegación del 
Ferrol para el pago puntual de sus goces con el prest de la 
tropa ,. mandando al mismo tiempo que no se dé curso ú pre-
tensiopes de igual naturaleza , Jimijánclqse _ la prefer.euciq de 
pagos á lo prevenido en las Reales órdenes de 4 de mayo y 7 
de, setiembre últimos. Dígolo á V. E. también de Rearorden 
para que lo cire;ule á quienesr corresponda su observancia.— 
Dios guarde á V. E. muchos años.-—Madricl 26.de octubre de 
1829.—Luis Mariu de Salazar.—Sr. Director, general. de la 
Real Armada. 
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8 junio, 25 julio , 5 agosto, 3 noviembre de 1828. — 29 agoito de 1829.— 

12 diciembre de 1830. 

a6 de Octubre. (Guardias marinas.) 

Determinando que los pretendieiíes d plazas de Guardias marinas 
deben acompañar con la instancia, ademas de los documentos que 
están prevenidos en el Reglamento , un certificado de los maestros 
con quienes hayan hecho los estudios, 

Excmo. Sr.:—Al mismo tiempo que se ha servido el Rey 
N . Sr. renovar la carta-orden de Guardia marina expedida á 
favor de don Carlos del Camino y Medina en a6 de marzo 
del año próximo pasado; ha venido S. M . en resolver que 
por ahora no se admitan instancias para tales plazas, y que 
cuando llegue el caso se advierta á los pretendientes que han 
de acompañar á los correspondientes documentos que están 
prevenidos un certificado de los maestros con quienes hayan 
necho los estudios. Lo digo á V. E. de Real orden con inc lu
sión de la nueva carta-orden para los fines consiguientes, y 
como resultado de lo que ha informado en oficio de 11 del 
que rige.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 26 de 
octuhre de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Director ge
neral de la Real Armada. 

26 setiembre de 1824.—4 abril, 8 octubre de 1825.—17 y 22 enero, 18 di
ciembre de 1826.—29 julio, 29 octubre, 23 noviembre de 1827.—22 enero de 
1828.—2 febrero, 16 marzo de 1829.—28 febrero, l.fl y 31 agosto de 1830. 

v . t ^ ' n - M I O V ^ -vu^oi ».H\WW--.i \-, i'-, iA »i •>•.- nt& ••lAI^ 

a6 de Octubre. (Oficiales.) 

Man fiando no se admitan solicitudes de ascensos opuestas d lo man-
^dado en Real orden de i 2 de mayo de 1828. 

Excmó. Sr.:—De Real orden remito á V. E. para los efec
tos de Ordenanza la patente de Capitán de navio de la Real 
Armada supernumerario, expedida á favor de don Miguel Or-
tiz Canelas, en consecuencia de la instancia que ha promovido 
al efecto y V. E. ha apoyado con oficio del a del que rigej 
al mismo tiempo es la voluntad de S. M . que no se admitan rii 
dé curso á solicitudes de ascenso opuestas á lo mandado en 
Real orden1 de 12 de mayo de 1828 que trata de esta mate
ria.—Dios guarde á V . E. muchos años.—Madrid 26 de octu
bre de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Director general 
de la Armada. 
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12 enero , 9 junio , 30 julio , 14 setiembre , 12 noviembre de 1824.—13 

abril, 29 julio , 26 setiembre, 8 octubre, 26 diciembre de 1825.—19 marzo, 9 
y 13 liunio , 23 julio , 31 octubre de 1826. — 22 mayo , 2-1 noviembre , A di
ciembre de 1827.—12 y 26 mayo. 30 junio , 22 julio, 6 octubre de 1828. —9 
enero, 29 marzo, 10 y 17 mayo de 1829. — 12 febrero , 21 marzo, 14 abri l , 9 
junio de 1830. 

a6 de Octubre. (Expediciones de Europa.) 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 19 del mismo. 

Mandando que las raciones sobrantes de los buques de guerra put-
dan introducirse en San Fernando sin pagar derechos. 

Excmo. Sr.:—El Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda me dice en 19 del corriente lo que sigue:—El 
Intendente de Jerez de la Frontera ha formado y remitido 
expediente con motivo de haberse opuesto la Junta de arbi
trios del puerto franco de Cádiz á la libertad de derechos que 
goza la Marina en las raciones que beneficia, y sobre este 
punto la Dirección general de Rentas y Contaduría general 
de Valores han propuesto el parecer de que la oposición de 
dicha Junta es injusta, pues la Marina debe gozar la franqui
cia que se le concedió en Real orden de i 5 de noviembre de 
1826' en tiempo en que aquel puerto estaba administrado 
por cuenta de la Real Hacienda. Con fecha 12 de setiembre 
úl t imo me remitió V. E. el expediente que sobre el mismo 
asunto ha instruido el Comandante general del departamento 
de Cádiz para que con devolución manifieste si estoy confor
me en que, como propone la Dirección general de la Real 
Armada, tenga efecto la expresada franquicia en la isla de 
L e ó n , Puerto de Santa María y Puerto Real; y habiendo da
do cuenta de todo al Rey N . Sr., se ha servido mandar ente
re á V. E. de cuanto queda expresado, como de Real orden 
lo ejecuto, siendo de parecer este Ministerio que supuesto que 
el Director general de la Real Armada se ha manifestado in
clinado á que se renuncie la franquicia que goza en Cádiz la 
Marina, desde luego puede tener lugar aquel beneficio en la 
isla de León, como antes se verificaba en aquella plaza. Tras
ladólo á V. E. de Real orden para su inteligencia y fines cor
respondientes, como resultado de lo que informó en el parti
cular en oficio de y de jul io úl t imo.—Dios guarde á V. E. mu
chos años.—Madrid 26 de octubre de 1829.— Luis María de 
Salazar.—Sr. Director general de la Real Armada. 

L a Real orden de 15 de noviembre de 1826 que se cita fue comu
nicada en la Armada con fecha de 23 del mismo mes y año , y cons
ta en el tomo 3." de esta colección , página 216. 



3-6' ocTt'imE DE 1829. 
11 agoito de 1821.—11 mayo, 23 noviembre de 1826. — 5 octubre de 

1328.—27 julio de 1829.-16 febrero de 1830. 

de Octubre. (Médicos-Cirujanos.) 

Comunicada por el Consejo en 22 del mismo. 

Circular expedida por el Consejo, relativa a l arreglo de partidos 
de me'dicos. 

Excmo. Sr.:—De Real orden remito á V . E. para los fines 
correspondientes los adjuntos 4 ejemplares de la circular de 22 
del actual , relativa al arreglo de partidos de médicos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid 27 de octubre de 
1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Director general de la 
Real Armada. 

Circular que se cita. 
Habiéndose comunicado el oficio y orden correspondiente 

á todos los pueblos para que los cirujanos no pudiesen hacer 
n i aun la primera visita á los enfermos de causa interna, se 
dirijieron á S. M . dos exposiciones, solicitando en la una se 
dignase mandar se hiciese un arreglo de partidos de médicos, 
permitiendo en el ínterin á los cirujanos el ejercicio de la 
medicina, y en la otra igual permiso á aquellos hasta que pu
dieran proporcionarse medios para dotar buenos y suficiente 
número de profesores; enterado S. M . de las indicadas ins
tancias, y de lo informado sobre ellas por la Junta Superior 
gubernativa de medicina y cirujía, en Real orden de 8 del cor
riente mes, conformándose con el dictamen de aquella, ha 
tenido á bien resolver que en el término de seis meses se haga 
del mejor modo posible el arreglo de partidos de médicos se
gún se indica, pudiendo escriturarse los pueblos con el mas 
inmediato para que los asista en sus enfermedades; ó bien reu
nirse varios lugares y formar entre sí partidos de médicos-ci
rujanos, sin qué los cirujanos romancistas puedan ejercer de 
manera alguna la medicina interna, ni excederse de lo pre
venido en el Reglamento inserto en Real cédula de 10 de 
diciembre de 1828 para en los casos de necesidad. Publicada 
en el Consejo la expresada Real resolución ha acordado se 
guarde y cumpla, y que se comunique la orden correspon
diente para el mismo lin á la Sala de Alcaldes de la Real Casa 
y Corte, Chancillerías y Audiencias Reales, Corregidores, 
Asistente, Intendentes, Cobernadores y Alcaldes mayores del 
Reino. Lo que participo á V. de orden de dicho Supremo 
Tribunal al efecto expresado, y que la circule ¡i los pueblos 



de su partido, dándome aviso de su recibo.—Dios guarde á 
V. muchos anqs.-—Madrid 22 de octubre de ^829.— Don 
Valentin de Pinilla, 

P3 

12 octubre, 5 noviembre de 1829.-8 marzo, 24 agosto de 1830. 

27 de Octubre. (Consignaciones.) 
20it?t<úu!-.^ftfci,ob oi*>?oo3 lt>l» •onaja^aaS:A3»*-:'.!i!C¡' .«ao^iH- ;, 
Determinando la cantidad que puede gastarse en los departamentos 

sin necesidad de hacer presupuestos para ello. 
Excmo. Sr . :—Con esta fecha digo al Comandante gene

ral de Marina del apostadero de Cartagena, y traslado á los 
de Cádiz y Ferrol la Real orden siguiente: — Con presencia 
de lo representado por V. E. en cartas números 218 y 222 , 
se ha servido resolver S. M . que por parte de don Felipe 
Riera y don Juan Manuel Calderón se faciliten en todo caso 
los efectos á que por su contrata están obligados para las 
atenciones del servicio que ocurran, siempre que su importe 
no exceda de la cantidad de cinco mil reales; pero cuando 
sea mayor, quiere S. M . que preceda presupuesto valorado de 
lo que se considere preciso para que, con conocimiento del 
motivo y posibilidad de satisfacer el gasto, recaiga la corres
pondiente Real resolución. Asi lo prevengo con esta fecha á 
don Felipe Riera para su inteligencia y la de Calderón, y que 
en consecuencia hagan las prevenciones convenientes á sus 
apoderados en ese punto, y lo digo á V. E. de Real orden 
para su cumplimiento, y en contestación á sus citadas car
tas. De igual Real orden lo traslado á V. E. para su conoci
miento y fines convenientes. —Dios guarde á V. E. muchos 
años .— Madrid 27 de octubre de 1829.—Luis María de Sala-
zar.—Sr. Director general de la Real Armada. 

14 aqosto, 9 octubre de 1824.—6 y 10 agosto de 1825. — 10 junio , 1.8 
julio, l á noviembre de 1826.— 20novicmbre de 1827.—9 abril, 4junio, 11 
ju l io , 6 setiembre de 1828.—16 febrero, 21 abril, 2 y 10 junio, 3 agosto, 
28 y 30 diciembre de 1829.—11 febrero, 7 octubre, 25 noviembre, 2, 14 y 19 
diciembre de 1830. 

48 



SjS OCTDDRE DE 1839. 

1 7 de Octubre. (Navegación de particulares.) 

Comunicada por el Secretario del Coníejo de Señores Ministros en 17 del 
mismo. 

Manijes lando que, estando resuello por S. M . se forme una comí-' 
sion para examinar los Ir alados celebrados con las polencias ex~ 
trangeras relalivos d comercio, ha creido Oportuno el Consejo acti
var el nombramiento desdicha comisión , encargando empiecen sus 
trabajos por el examen de los tratados con la Francia. 

Excmo. Sr.:—El Secretaria del Consejo de Sres. Ministros 
me dice en 17 del corriente lo que sigue:—Excmo. Sr.: — 
Con esta fecha digo al Sr. Secretario del Despacho de Estado 
lo siguiente:—Excmo. S r . :—En el Consejo de Sres. Minis
tros de i 3 del actual se dió cuenta del adjunto expediente 
instruido en esa Secretaría del Despacho con motivo de las 
reclamaciones hechas por el Embajador francés para que se 
exima á los buques mercantes de su nación del derecho de 
tonelada que se íes exige en San Lucar y en la Coruña con 
destino á las obras del puerto. También se t omó en conside
ración otro expediente formado en Marina de resultas dé ha
ber representado el Cónsul de Francia de Cádiz contra los de
rechos de pilotage que se cobran en nuestros puertos á los 
buques, de guerra franceses, con cuyo mot ivo , ŷ estando 
mandado por S. M . que se forme una comisión para examinar 
los tratados celebrados con las potencias extrangeras relati
vos á comercio, creyó oportuno el Consejo activar el nom
bramiento de dicha comis ión, encargándola empiece sus tra
bajos por el examen de los tratados celebrados con la Fran
cia ; y habiéndose conformado el Rey N . Sr. con este dictamen 
lo comunico á V. E. para su inteligencia y fines convenien
tes. Lo que traslado á V. E. para su noticia y efectos que estime 
oportunos, devolviéndole adjunto el expediente instruido en 
el Ministerio de su cargo.— Dios guarde á V. E. muchos 
años .— Madrid 17 de octubre de 1829.— Antonio Fernandez 
Ussuti. Trasladólo á V. E. de Real orden para su inteligencia 
y fines convenientes.— Dios guarde á V . E. muchos años .— 
Madrid 27 de octubre de 1829.—Luis María de Salazar,—Sr. 
Director general de la Real Armada. 

17 mayo, 19 noviembre de 1828.—16 enero, 27 marzo, 3 octubre de 
1829.—27 enero, 8 y 27 abril, i . * junio, 12 julio, 14 y 30 octubre, 11 diciem
bre de 1530. 
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31 de Octubre. (Arsenales.) 

Mandando que se siga la Real orden de 10 de octubre de 1S29 que 
trata del orden que debe observarse en la habilitación de los buques 
de la Real Armada. 

Excrno. S r . :—Al Comandante general de Marina del de
partamento de Cádiz digo con esta fecha lo siguiente:—El 
Rey N . Sr. queda enterado de la carta de V. E. número 469 
y presupuestos que acompaña formados para la construcción, 
del palo mayor y cabrestante del bergantin Relámpago ; sien
do la voluntad de S. M . que en todo lo demás se cumpla 
puntualmente cuanto se previene en la Real orden de 10 del 
que acaba, contraída al orden que ha de seguirse en la habi
litación de los buques. Trasladólo á V. E. de Real orden para 
su inteligencia.-^Dios guarde á V. E. muchos años.— Madrid 
3 i de octubre de 1829.—rLuis María de Salazar.—Sr. Director 
general de la Real Armada. 

6 marzo, 5 agosto , 11 octubre de 1825.—• 10.enero de 1826.— 29 abril de 
1827.—22 y 28 agosto , 14 noviembre de 1828.—25 abril, 19 junio, 27 julio, 
10 octubre, 3 nuyiembre.de 1829.—8 noviembre de 1830. 

a de Noviembre. (Arsenales.) 

Mandando que se Jorren las embarcaciones chicas de los arsenales 
con cobre viejo, 

Excmo. S r . : — A l Comandante general del apostadero del 
Ferrol digo con esta fecha lo siguiente:—S. M . aprueba que 
con el cobre viejo depositado en ese arsenal se forren las em
barcaciones menores de su servicio. Lo digo á V. E. de Real 
orden para su cumplimiento, y por efecto de su informe ma
nifestado en oficio número 1749-—Dios guarde á V. E. mu
chos años.—-Madrid 2 de noviembre de 1829.—Luis María de 
Salazar.—Sr, Director general de la Armada. 

9 octubre de 1824.—21 noviembre de 1825 -9 julio de 1827.—25 febrero, 
24 abril, 22 julio, 10 setiembre de 1828.—20 enero, 15 abril de 1829. 
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38o NOVIEMBRE DE 1829. 

3 de Noviembre. (Ministerio.) 

Mandando se pasen d la Intendencia general mensualmenle los par
tes de entradas y salidas de nuestros buques de guerra en los 
puertos de la Península. 

Excmo. S r . : — E l Intendente general de Marina me dice 
en oficio de 3o del mes últ imo lo que sigue:—El Interventor 
general de Marina me dice en oficio de anteayer:—Carecien
do muchas veces esta Intervención general de las noticias que 
son indispensables para satisfacer á la Superioridad de los pe
didos (fue necesita, siendo una de ellas los avisos correspon
dientes de la entrada y salida de los htiques de guerra en los 
diversos puertos de-la Penínsu la , he creído muy propio de 
mi deher dirigirme a V. S. por si en su vista le pareciese ne
cesario hacerlo presente á S. M . ' , con,el fin de que se digne 
resolver se comuniquen á V. S. mejisualrnente, ó según ocur
ran , dichos avisos por el conducto que juzgue mas propio. 

Y siendo tan necesaria en varios casos dicha noticia como 
puede V. E. conocer, y cuya falta se toca ahora en especial, 
pues no sé en qué puntos de la Península se hallan los bu
ques á quienes debemos dar las tres mensualidades que pre
viene la Real orden del 22 ú l t i m o , ó si existen los mismos 
de que trataba la de 5 de febrero, no teniendo por esta cau
sa la certeza precisa de la cantidad que al efecto debo librar 
á cada una de las tres capitales de Marina, lo pongo en la 
superior consideración de V. E. por si estima conveniente 
que .venga á esta Intendencia general por conducto de los 
respectivos Intendentes ó Ministros un ejemplar del parte de 
entrada y salida de nuestros buques de guerra que den los 
vigías en los puertos de la Península. Y habiendo resuelto 
S. M . que se le pasen menSualmente las noticias que pida, lo 
digo á V. E. de Real orden con dicho f in .— Dios guarde a 
V. E. muchos años. —Madrid 3 de noviembre de 1.829.—'Luis 
María de Salazar.—Sr. Director general de la Real Armada. 

9 agosto, 22 setiembre, 8 noviembre de 1825.— 9 y 24 enero, 25 marzo, 
16 octubre, 31 diciembre de 182G.—12 abril, 1.0 y 30 julio , 12 setiembre , 3 
noviembre de 182'/'.—31 enero , 28 mayo de 1828.— 26 enero, 2 marzo, 10 
agosto, 22 diciembre de 1829.—26 mayo, 4 y 10 junio de 1830. 

v\y stviaKÍ aii /J.—.QSS I e ¿ s - a t l i n s i y o í i 8 p i # Í j ¡ x b £ l / I ^ . 2 p í i c a o t í o 
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3 de Noviembre. (Minis ter io . ) 

Mandando que las cuentas de distribución de caudales que formen 
las Contadurías sean examinadas por la Intervención general y 
no por las Juntas de departamento. 

Excmo. Sr.:—He dado cuenta al Rey N . Sr. de cuanto 
manifiesta V. E. en carta número 2o3 acerca de que la Junta 
de ese apostadero entiende que deben examinarse por ella las 
relaciones de distribución de caudales que forma la Contadu
ría principal antes de remitirse á esta Superioridad ; y S. M . , 
conformándose con el parecer de la Junta de Dirección ge
neral de la Armada, se ha servido resolver que se cumpla 
puntualmente lo mandado en las Reales órdenes de 26 de fe
brero y 14 de setiembre de este a ñ o , sin que la Junta de ese 
apostadero se ocupe de tal examen, cuya operación es propia 
de la Intervención general de Marina.—Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid 3 de noviembre de 1829.—Luis María 
de Salazar.—Sr. Comandante general de Marina del apostade
ro de Cartagena. , 

18 junio, 7 agosto de 1824.—12 julio, 20 agosto, 10 noviembre de 1825.— 
27 setiembre de 1826.—3 mayo, 8 junio de 1827.̂ —13 junio,28 julio, 4 agos
to de 1828.-26 febrero, 11 y 27 abri l , 30 agosto, 14 y 15 setiembre, 28 d i 
ciembre de 1829.—8 marzo de 1830, 

3 de .Noviembre. ( Arsenales.) 

Aprohando el Reglamento de las medicinas que deben llevar los &«• 
ques de guerra de ¡a Marina española. 

Excmo. Sr . :—Habiéndose servido el Rey N . Sr. aprobar 
el adjunto Reglamento de las medicinas que deben llevar los 
buques de guerra, y que .al efecto.ha formado de orden de S. M . 
el Director del colegio de Medicina y Cirujía de Cádiz , lo re
mito á V E. para que lo circule á los Comandantes generales 
del departamento y apostaderos con las advertencias oportu
nas.—Dios guarde á V. E.. muchos años.—Madrid 3 dé no
viembre de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Director ge
neral de la Armada 

^SlS^n) «^'.^¿o :.'f-:8¿fi3o<r' sh -ulubb's of • •'•'4 
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383 NOVIEMBRE DE 1829. 

ESTADO de las medicinas de cargo de los profesores de la Real 
Armada arreglado d cien plazas de dotación en cada buque. 

C L A S E S . Libras, Onzas, Dracrnas. 
Aguas. 

Rosada. , „ p 
Eptítica ó arterial. 6 
Cloruro de cal 4 
I d . de sosa. . . . . . . . . . . . a 

Jarabes y mieles. 
De meconio. 
De altea. 
Rósela de quina. . . . . . . . 
Oximiel scilitico. . . . . . . . 
Miel blanca , . . f , 

Extractos. 
De opio acuoso. 
De orozuz 
De ratania. . . . . . . . . . . . . 
Aceite de plomo líquido (de Sa

turno) . . . . . . . . . . . ^ 

Electuarios. 
De escordio opiado. 
Benedicta laxativa, . . . . . . . 
Pulpa de tamarindos, . , . . , 

Pildoras. 
De hldrargirio compuestas (mer* 

curiales) * 
De cinoglosa opiada. 

Sales. 
Potasa de ajenjos 
Sulfate de magnesia de la h i 

guera, i 
Nitrate de potasa ( nitro tar t r i -

te acidulo de potasa). . . . 
Crémor i 
Tartrite antimoniado. . . . ; . 
Tár ta ro emético 
Azúcar 4 

6 

12 
6 
S 

% 
12 
6 
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c í K s z S- Libras. Onzas. Dracmus. 

Sulfate de quinina. 

Alcoholes. 
De toronjil compuesio (agua 

carmelitana). . . . . . . . . 
Nitro etéreo (n i t ro dulce). . -
Devino (aguardiente). . . . . 8 
Vino emético i 
Alcali volátil. , . . . . •. . . . 
Eter sulfúrico. . / . - . . . . . 

Acidos minerales y vegetales. 
Sulfúrico concentrado 
Acetoso é í 
Cítrico cristalizado 

Tinturas alcohólicas* 
Saponácea (bálsamo anodino) 
Anticólica 
De opio ( láudano l íqu ido) . . 
Trementina . . . . 

Polvos simples. 
Quina 
Incienso. . . . 
Ipecacuana. . . 
Ruibarbo.. . . 
Flor de azufre. 
Azafrán. . . . 
Cantáridas, . . 
Goma árabiga . . , 
Magnesia blanca. 
Mostaza. 

Polvos compuesto^. 
Polvos de Dower 
Para cataplasmas emolientes. . 

Escaróticos y mercuriales. 
Muríate de mercurio dulce. . . 
Oxide de mercurio rojo ( preci

pitado r u b i o ) . . . . . . . . 
Oxide de hierro rojo (colectar). 
Nitrate de plata fundido ( pic-

4 

3 

12 
2 
2 
2 
I 

8 
12 
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d í a infernal). , I 
Sulfate de zinc (vitriolo blanco). 2 
Sulfate de cobre (piedra l ip iz ) . 2 
Sulfate de alúmina deflemado. 

(alumbre quemado) 4 

¿áceiles. 
De almendras dulces (sin fuego), a 
Hipericon 4 
Trementina 4 
Rosado 8 

Ungüentos. 
De oxide de plomo blanco. . . 8 
Pálido (basalicon) 8 
Rosado 4 
De cantáridas. . . 4 
De hidrargirio compuesto. . . 4 
De alt^a. 8 
Contra sarna 12 
Estoraque -6 
De limón (bálsamo á c i d o ) . . . 12 
De sebos 8 
Pomada oxigenada. . . . . . . 4 

.:-••.f''- •- • 5fesv v- í T̂ "1,1?**?:'*.'̂ .* • "• • .oaaaionl-
Emplastos. 

Oxide de plomo gomoso (dia-
quilon gomado). . . . . . . 2 

Mucilagos 2 
Ranas cuarto hidrargirio. . . . 2 
Glutinoso (Andrés de la Cruz). 2 

Candelillas emolientes. 
número 12. 

Candelillas de vejeta. 
número 12. 

Simples. 
Opio puro 4 
Maná 8 
Ruibarbo entero. . . . . . . i 
Quina entera 8 
Sen entero 4 
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c i A s e-s. - hfof*h Osxss. «racmsd, 
Alcaníbi', . . . • 4 
Almizcle ¿ 

¡Flor de saúco . 4 
llaiz de altea, , 8 
Cebada I 
Simientes frias. . . . . . . . 8 
Rasura de cuerno de ciervo. . 4 
Malvas 12 
Calaguala. , '. 4 
Manzanilla 8 
Agárico yesca. . . . . . . . 4 
.Esponja preparada 2 
Hojas de tabaco 4 
Zarzaparrilla. i 

Cádiz-i 6 de octubre de 1829.—Carlos Francisco .de Ame-
lleZi—Es copia.—^Yillavicencio.—Es copia. 

6mar7.p, 5 agosto, 11 octubre de 1825.—10 enero de 1826.—29 abril de 
1827. 22 y 28 agosto, 14 noviembre de 1828.—25 abri l , 19 j u n i o , 27 
jul io , 31 octubre de 1829.—8 noriembrede 1830. 

3 de Noviembre. ( Derechos de Altpirantazgo.) 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 24 del roes últ imo. 

Mandando que todos los buques que desde el Océano surcando 
el Estrecho de Gibraltar llegan d nuestros puertos del Mediterrá
neo deben pagar d la entrada y después d lá salida el derecho del 

fana l de Tarifa , y que los americanos ingleses en el mismo caso, 
cuando paguen ¡os veinte reales por cada tonelada designados en 
la Real orden de 20 de octubre de 1817 , se comprenda en esta sU-
ma el derecho de fanal; pero deben pagarlo d la salida} pues en
tonces no se verifica el pago del de toneladas. 

Excmo. Sr.:—El Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda me dice en 24 del mes últ imo lo que sigue: — A la Di 
rección general de Rentas digo con esta fecha lo siguiente: — 
Habiendo dado cuenta a! Rey N. Sr. del expediente promovido 
por la Contaduría de Rentas de Menorca sobre si los buques 
mercantes anglo americanos que pasan el Estrecho de Gibral-
tar han de pagar á su entrada y salida del Mediterráneo en un 
mismo viaje el derecho de fanal de Tarifa j se ha servido S. M . 
declarar que todos los buques de cualquiera nación que desde 
el Océano surcando el Estrecho de Gibraltar llegan u nuestros 
puertos del Mediterráneo deben pagar á la entrada y después 

49 
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á la salida dicho derecho de fanal de Tarifa , y que los anglo
americanos en el mismo caso de entrada y salida cuando pa
guen los veinte reales porcada tonelada designados por Real 
orden de 20 de octubre de 1817, se comprenda en esta suma 
dicho derecho de fanal, conforme á lo determinado en la de 
12 de marzo de 1818; pero que deben pagar á la salida el 
de fanal, por ser segundo derecho en que no se verifica el 
pago del de toneladas. De Real orden lo traslado a V. E. 
para su conocimiento y efectos convenientes en el Ministerio 
de su cargo. Trasladólo a V. E. de Real orden para que lo 
circule u quienes corresponde.—Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Madrid 3 de noviembre de 1829.—Luis María de Sa-
lazar.—Sr. Director general de la Real Armada. 

L a do 20 de octubre de 1817 y 12 de marzo de 1S18 que se citan 
constan en el tomo 4.° de esta colección ¿ páginas 152 153. 

9marzo, 15 julio de 1824.—30 noYiembrc de 1827. 

»b / íufe GSA-.tJSSf ar-.n-ntio Ote^cSSh •tb sidudao í( .ojpogr- c loxic(n d 

4 de Noviembre. (Expediciones «le Indias.) 

Reformas que deben ejecutarse en el arsenal de Cavile en las Islas 
Filipinas, dfin de que haya la mayor economía y el debido orden 
en beneficio del buen servicio de S. M. 

Excmo. S r . : — A l Comandante general de Marina de F i l i 
pinas digo con esta fecha 'lo siguiente:—He dado cuenta ai 
Rey N . Sr. de la exposición de V. E. en oficio núm. 47 de 28 
de enero último con remisión del plano lineal dé Cavite , re
ferente al estado en que ha encontrado V. E. dicho arsenal, 
en repuestos, edificios y su máquina , y haciendo presente lo 
que en todos los ramos cree conveniente adoptarse para con
seguirse resultados felices á los intereses del Real servició. En
terado S. M . , y conformándose en un todo, con el parecer de 
la Junta de Dirección, á quien tuvo a bien o i r , ha resuelto, 
aprobando S. M , lo propuesto por V. E. , que se reparen los 
edificios según lo exija la preferencia de su necesidad y con 
concepto al caudal que el Erario de Filipinas pueda librar pa
ra este objeto. Que los almacenes de depósitos no tengan mas 
que piso bajo; pero que esto se prepare de modo que pre
cava á los efectos de humedad. También que se señale un 
real á cada presidiario aplicado á la sierra y á machacadores en 
las fraguas, prefiriéndose que estas obras sean por contratas: 
que sin embargo de que los chinos son los que en ese país 
entienden en el ramo de herrerías asi como en otros, convie
ne se estimule á los mestizos acomodados existentes en las 
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Islas y aun en Cavíte á que entren en las contratas, prefirién
dolos á los chinos, cuyo fin es enriquecerse para extraer el d i 
nero regresando á su pais. Que procure V. E. corregir la i n 
dolencia de los maestros mayores y contramaestres, y asimis
mo que el operario devengue debidamente el jornal. Que pro
ponga V. E. en cuanto á sueldo lo que estime mas útil al me
jor servicio, combinando los intereses Reales y el particular 
de cada individuo, eñ inteligencia de que cualquiera reforma 
ha de ser para lo succesivo, y bajo este principio pida V. E . , 
si es del todo preciso, uno ó dos maestros mayores , y uno ó 
dos contramaestres. Que está bien useV. E. de la Junta de al
monedas de esas Islas para los negocios pertenecientes á la par
te económica, mas en el caso de poderse formar junta de indi 
viduos de marina se cumpla lo mandado en la Ordenanza. 
Conviene S. M . en que no haya depósito en el almacén gene
ral ; pero esto no obsta á que en ocasiones se adquieran efec
tos navales, habiendo con qué pagarlos, á menos precio que 
comprados al menudo. Que para el repuesto de maderas se 
hagan prolijos reconocimientos para saber cuándo y cómo han 
de ser las cortas, y procediéndose desde luego á verificar algu
na con el objeto de tener oportunamente maderas curadas y 
de toda utilidad. Y finalmente, que está bien lo determinado 
en 20 de diciembre de 1815 por el Capitán general de F i l ip i 
nas, estableciendo el método de cuenta y razón en el arsenal 
de Cavite, y la instrucción del mismo Gefe de 5 de ju l io de 
1816 en que se detallan las facultades del Comandante del ar-
señal, pues están apoyadas en la Ordenanza de arsenales. De 
Real orden lo expreso á V. E. para su cumplimiento y por re
sultas de su citado oficio. Trasladólo á V. E. de la misma Real 
orden para su conocimiento y por resultas de su oficio n ú m e -
to 1728.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 4 de no
viembre de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Director gene
ral de la Real Armada. 

24agosto, 3 octubre, 18 voviembre de 1824.—22 setiembre, 9 y 24 di
ciembre de 1825.—6 febrero , 25 marzo , 4 abril, 16 octubre , 25 noviembre 
de 1826.—21 marzo , 2 y 11 julio de 1827.—17 marzo, 25 abril, 14 julio, 5 
setiembre, 19 diciembre de 1828.— 30 enero, 12 y 19 abril, 3 octubre de 
1829.—6 diciembre de 183Ü. 

5 de Noviembre. (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 22 del próximo pasado. 

Circular relativa d la instalación del Tribunal mayor da cuentas con 
arreglo d la Ordenanza de 10 de noviembre de 1828. 

49: 
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5 de Noviembre. (Médicos-Cirujanos.) 

Comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia en 16 del rnism». 

Mandando quede absolutamente prohibida la prescripción de los vó
mitos purgantes d todo aquel que no sea Médico licenciado en ciru-
j la ; y que para contener los abusos introducidos por la circulación 
de la obra titulada M é l o d o curativo de Mr. L e R o y , « f recojan 
por el Juez de imprentas los ejeinplares que estén para venderse. 

Excmo. Sr. — Para los efectos correspomlienles remito á 
V. E. rleReal orden los cuatro adjuntos ejemplares de la circu
lar de 28 de octubre último, prohibiendo el uso de la medicina, 
de Mr. Le Hoy.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 
5 de noviembre de 1829.—Luis María de Salazur.—Sr. Direc
tor general de la Real Armada. 
sup oioaiq gonsm K .̂ oí'u&gBq büp noo obn&¡dcd',8oli^fin «¡oí 

Circular que se cita. 
El Excmo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gra

cia y Justicia ha comunieado al Consejo, por medio del l imo. 
Sr. Decano de é l , con fecha 16 del corriente mes la Real or
den siguiente:— l imo. Sr . :—El Rey N . Sr. se ha enterado 
por exposición de la Junta superior gubernativa de Medicina 
y Girujía de que se ha generalizado tanto lo que llaman me
dicina curativa de Mr. Le Roy , que se administra indistinta
mente por intrusos ó personas que río han saludado siquiera 
la ciencia de curar á toda clase de personas, sean de la edad, 
sexo, temperamento y país que quieran, padezcan la enfer
medad que padecieren, encuéntrense en el estado y circuns
tancias en que se hallaren ; que consistiendo estos remedios y 
método de su uso en eméticos y purgantes violentos, juntos ó 
separados, bajo !a sola dirección ó de uno que no es faculta
t ivo , ó de lo que expresa Le Roy en su l ibro, han de resultar 
indispensablemente sucesos de la mayor trascendencia, como 
esta sucediendo á cada paso , habiéndose sacriíicado muchas 
víctimas por semejante indiscreción y espíritu de ejercer lo que 
tantas dificultades ofrece el desempeñarlo dignamente, aun á 
los que se han dedicado a la medicina con todos los prelimina
res convenientes, y no perdonan objeto ni medio alguno para 
adquirir y rectificar sus conocimientos propios , ya en benefi
cio de la humanidad doliente, y ya en ob>equio de sus mismos 
intereses ; y que con el mayor descaro , á vista de los facultati
vos particulares, y despreciando los consejos y dictámenes de 
éstos , se administran las fcírmulas de Le Roy. Para contener, 
pues, estos males ha tenido á bien S. M . , conforme a lo soli-
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citáclo por la i-eferHa Junta Superior gubernativá de Medicina 
y Cirujía , declarar absolutamente prohibida la prescripción de 
los vómitos purgantes y vomitivo purgante de Mr . Le Roy 
para todo el que no sea Medico Licenciado en cirujía y en 
los respectivos casos de las atribuciones de cada uno, marca
das en sus tí tulos: que ningún farmacéutico pueda despachar
los , como está mandado para toda clase de medicamentos, sin 
expresa receta de profesor competentemente autorizado para 
usarlos : que se castigue , sin excepción de clase ni fuero , con 
arreglo á las leyes al que se intruse en el ejercicio de la facul
tad , ni á dar consejos sobre los remedios de Mr. Le Roy ; y 
que el Juez de imprentas recoja todos los ejemplares que estén 
para venderse de éste sobre su medicina curativa de purgan • 
tes y eméticos, no pudiendo verificarse esto sin previo examen 
de la Real Junta y su aprobación. De Real orden lo comunico 
á V. h para inteligencia del Consejo y demás efectos conve
nientes.—Dios guarde á V. I . muchos años.— Madrid 28 de oc
tubre de 1829.— Francisco Tadeo de Galomarde.—limo. Sr. 
Decano del Consejo Real. 

8 de Noviembre. (Correos.) 

Comunicada por el Ministerio de Estado en 5 d d mismo. 

Reglas que deben observarse para el pago de la correspondencia de 
ojicio en las oficinas del deparlamento de Cádiz y apostaderos del 
Ferrol y Cartagena. 

Excmo. Sr.: — El Sr. Secretario del Despacbo de Estado 
me dice con fecha de 5 del corriente lo que sigue:—Exorno. 
Sr.:—Con esta fecha digo á la Dirección general de Correos 
lo siguiente:—Conformándose el Rey N . Sr. con lo propues
to por esa Dirección en 26 de setiembre últ imo al informar 
sobre el oficio documentado que me dirigió el Sr. Secreiario 
del Despacho de Marina, relativo á las medidas que propone 
el Intendente general de dicho ramo para el pago de la cor
respondencia de oficio de sus'dependencias, se ha servido 
S. M . resolver que esa Dirección circule la orden oportuna 
á los Administradores principales de correos de Cádiz, Lugo 
y iVIurcia para que dispongan que los de las estafetas de 
San Fernando, F e r r o r y Cartagena entreguen á las Coman-
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dáñelas generales del departamento de Cádiz, apostaderos del 
Ferrol y Cartagena, Intendencias, Contadurías principales y 
Veedurías de las mismas tres capitales de Marina la corres
pondencia de cada uno de dichos Gefes sin exigir sus por
tes, llevando cuenta exacta eje las cantidades á que ascienda, 
y formando mensualmente certificaciones del importe de d i 
cha correspondencia de Marina, á cuyo pie se pondrá la con
formidad de los que la devenguen, y las cuales se remitirán 
todos los meses al Administrador principal del correo general 
en esta corte, á quien S. M . autoriza para que reclame de 
oíicio el importe de la expresada correspondencia de la I n 
tendencia general, por cuya dependencia se le expedirá el 
competente libramiento de toda ella, con presencia de las 
certificaciones que expidan mensualmente los referidos Admi
nistradores de Correos. Lo que traslado á V. E. de Real orden 
para su inteligencia , efectos consiguientes, y en contestación 
á su oficio de 20 de ju l io últ imo.— Dios guarde á V. E. mu
chos años.—Palacio 5 de noviembre de 1829.—Manuel Gon
zález Salmón,—Y lo traslado á V. de Real orden para su 
puntual cumplimiento.—Dios guarde á V. muchos años .— 
Madrid 8 de noviembre de 1829.— Luis María dé Salazar. —• 
A los Intendentes y Comandantes principales de Cádiz, Fer
rol y Cartagena. 

10 julio de 1824.—24 noviembre de 1827.—9 febrero , 3 y 4 julio, 28 d i 
ciembre de 1829.—9 enero, 4 julio, 3 agosto, 31 diciembre de 1830. 

8 de Noviembre. (Pilotos.) 

Resolviendo que los agregados a l pilotage se embarquen en los hu-
ques de guerra con la plaza de grumetes, y como tales entren en 
el número de esta clase señalado d cada embarcación según su 
porte, quedando d la prudencia de los Comandantes generales que 
estos agregados no sean tantos que disminuyan sensiblemente el 
número de grumetes, 

Excmo. Sr.:—Se ha enterado el Rey N . Sr. de la consul
ta promovida por el Comandante general del apostadero del 
Ferrol sobre si se han de embarcar agregados al pilotage en 
los buques de guerra, y en qué n ú m e r o , puesto que el nuevo 
Reglamento de dotaciones no habla de ellos; y habiendo S. M . 
tomado los informes que ha creido convenientes, ha venido en 
resolver que los agregados al pilotage se embarquen con la pla
za de grumetes, y como tales entren en el número de esta clase 
señalado á cada buque según su porte, quedando á la prudencia 
de los Comandantes generales que estos agregados no sean 
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tantos que disminuyan sensibltómente el número de grumetes. 
De Real orden lo eomunico á V. E. para que lo haga saber 
á quienes corresponda.—Dios guarde á V. E. muchos años .— 
Madrid 8 de noviembre de 1829.—Luis María de Salazar.-^ 
Sr. Director general de la Armada. 

23 octubre de 1824.—4 setiembre de 1828,-13 y 14 julio de 1829. 

lorfOnqioCJ hf»' 
o de Noviembre. ( N a v e g a c i ó n de particulares.) 

Señalando los documentos que deben llevar los Capitanes y Patrones 
de las embarcaciones mercantes españolas, y cuales deben ó pue
den dejar en tierra. 

Excmo. Sr.:—En vista del examen que de Real orden de 
iS de octubre último se mandó hacer á la Junta de Direc
ción general de la Armada , de la de 5 de diciembre de 1828 
que determina cuáles y cuántos documentos han de llevar 
los Capitanes y Patrones en sus navegaciones; y conformán
dose el Rey N . Sr. con el parecer de la referida Junta se ha 
servido declarar, que son de absoluta necesidad á todo Ca
pitán ó Patrón para satisfacer á los reconocimientos en la 
mar la Real patente : l a contraseña de vela cuadra ó latina 
para el Mediterráneo , sin perjuicio de que se dé á todo el 
que la pida aunque hayan de navegar en el Océano : el r o l 
con la lisia de los pasngeros, si los hubiere, que ha de po
nerse en el mismo rol , la boleta de sanidad , y la guia de la 
carga: los demás documentos expresos en la precitada Real 
orden de 5 de diciembre de 1828, tales como las escrituras 
de fianza para el buen uso de la Real patente; la de perte
nencia ; la de lletamento pueden quedar en tierra para la 
propia seguridad y responsabilidad, en su caso, de los inte
resados, asi como para debido resguardo de la Real Hacien
da. Tampoco se excusará la guia de maderas pertenecientes d 
montes de Marina cuando se trasporten de un punto á otro 
en la forma prevenida en 5 de diciembre de 1828. De Real 
orden lo digo á V. E. para que circulándolo en la Armada 
tenga su debido cumplimiento.—-Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid 10 de noviembre de 1829.—Luis María de Sa-
lazar.—Sr. Director general de la Armada. 

10 agosto, 10 y 25 noviembre de 1821.—19 fi-brero, 18 mnrzo, 25 julio de 
1826.—13 enero, 5 marzo, 22 abri l , 8 mayo, 14 julio, 6 y 13 noriembre, 5 
diciembre de 1828 . -20 setiembre, 11 octubre de 1829.— 4 noyiembie , 5 
diciembre de 1830. 



i i de Noviembre. (Brigada Real.) 

Comunicada por el Mini i terio de Gracia y Justicia en 6 del mismo. 

^fundando se den gratis d los soldados de Marina retirados ó dis
persos las certificaciones de existencia por las Justicias de los pue
blos en donde residan. 

Excmo. Sr.:—El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia en oficio de 6 del actual me dice lo que sigue: — 
Exino. Sr.—He dado cuenta al Rey N . Sr. del oficio de V. E. 
fecha 7 de octubre inmediato, relativo á manifestar que asi 
como á los soldados del ejército de tierra se les expiden gra
tuitamente por las Justicias los documentos que acreditan su 
existencia, se veriílque lo mismo con los de mar, y que de 
este modo se evitarán reclamaciones como la que ha hecho 
Juan Navarro , soldado retirado á dispersos en Córdoba , á 
quien es gravoso acreditar cada tres meses su existencia, por 
los excesivos derechos que le exijen los escribanos por el tes
timonio de la fe de vida. Y enterado S. M. se ha servido resol
ver diga á V. E. en contestación, como lo ejecuto de Real 
orden, que teniendo presente el artículo 33, título 5.°, trata
do 6.° de las Ordenanzas generales de la Armada , no hay i n 
conveniente por este Ministerio en que la tropa del ejército 
de mar se iguale al de tierra en el goce de la expresada gra
cia.— Dios guarde á V . E. muchos años .— Madrid 6 de no
viembre de 1829.—Francisco Tadeo de Calomarde. Tras ladó
lo á V. E. de Real orden para su inteligencia y efectos corres-
pondientesw— Dios guarde á V. E. muchos años .— Madrid 11 
de noviembre de 1829.—'Luis María de Salazar.—Sr. Director 
general de la Armada. 

, -o lql .^pj , tu} fioiáo j i i íí ; . i 1,-..'!.. j . .1 , ijülir:;;•..•)<• //mo'sij'1 
Artículo 33, título 5.°, tratado 6* de las Ordenanzas generales de 

la Armada que se ella. 

Los inválidos de otras clases que gozasen sueldo fuera de 
la capital del departamento, deberán presentarse todos los 
meses al Ministro de Marina de su partido; y cuando estén 
imposibilitados le remitirán fe de vida por el escribano de 
Ayuntamiento. 

20 ¡unió ele 18?A—31 agoslo, 20 letiemhre de 1825.—22 enero , 16 octu-
Iftft- .licii-mbrtí <le 1826.— 29 enero, 11 febrero , 21 mayo, 1.° junio d* 
(1827..—24 marzo, 7 abril, 6 junio de 1828.—20 enero, 2 marzo, 28 mayo, 7 
ju í io . 28 setiembre, 8 «lioienibre de 1829.—1 f y 22 easro, 1í> mayo, 2 no
viembre, 6 dipiembre de 1830. 
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I Q L de Noviembre. [Sccvetaiias imYitaYes.) 

-soqi; pnnTjIjí..,í>b oJn^-büfimo.') .icS—-/icsr.lfci sí?, ? • ir-i ' . .-.ínj 
Mandando se cumplan las Reales órdenes de 8 de febrero de 1828^ 

/a rfc 20 de abril último, que tratan sobre escribientes de las Secre-
-- 'rías mititar'es,- \.- ídib -•• . i idn f í i ' \tw v. T". ijaogc 7. » . "i v? 
ü ,,: i- -.¡^ .>.;. , I ' •; . : — V- !• ' .•'•^ÍÍ-'TÍ'}' v OS' A't ,01011! 

Excmo. Sr . :—He dado cuenta al Rey N . Sr. de la carta 
n ú m . 462 del Comandante general del apostadero del Ferrol 
en queparticipa que, consiguiente á lo determinado por V. E., 
ha sido separado de la plaza de primer escribiente de aquella 
Secretaría el Subteniente graduado de la Brigada Real de 
Marina don Manuel Remolina, reemplazándolo en el destino 
el cabo 2,9 dél mismo cuerpo don Bonifacio de Guerra, que 
se halla propuesto para re t i ro , y ocupando la vacante el i n 
dividuo particular don Joaquín de Laluente j y teniendo pre
sente S. M . lo. determinado sobre escribientes dp las depen
dencias mililares en-Reales órdenes de 8 de febrero de 1,828 
'y 20 de abril ú l t imo , ha. venido en resolver. que se cumpla 
puntualmente lo prevenido en ellas.—-Dios guarde á %¡i E. 
muchos años.-—Madrid i a de noviembre de..iSag.-^Luis Ma
ría de Sábzar .—Sr . Director general de la Armada. 

11 octubre , 2 , 5 y 26 diciembre de 1825.—18 enero, S o b r e r o , 20 y 36 
marzo de 1826.—22 y 26 abri l , 20 diciembre de 1827.—8 febrero, 15 marzo, 
26 mayo , 23 y 27 octubre, 1.° y 10 diciembre de 1828.—20 abril ? 30 junio, 
12 julio de 182y.—17 mayo, 28 junio, 3 novieznbre de 1830, 
nn^fiirr fio oíjp noiniqo 9b< YOa \ * * ^ a ^ , ú l ) v m a i uupiJoc'iq oí 
£»b cinar IÍI ir.iJíiqmi finiifcH ;ih eaíaO eol nnduliaoosa c idouq 

1% de Noviembre. (Consignaciones.) 
oibai'iuf ua i ; lobí/ inoao 'f,rti;)u\:o •- te i . n aovíjfilííi ¿ojpibs n ú . 
Determinando que los descuentos de las -pagas que se dan anticipadas 

d los OJiciales para trasladarse de uñas puntos d otros se haga 
por cuartas partes y no por tercios como se ha ejecutado hasta 
ahora según Ordenanza. 

Enterado el Rey N . Sr. de la consulta hecha por el ante
cesor de V. S. en carta núm. 4^5, acerca del descuento que 
debiera hacerse á los Oficiales que recibiesen pagas anticipa
das para trasladarse de unos á otros puntos o destinos, se ha 

"servido resolver S. M . que la Real orden de 28 de ju l io de 
1828 expresa clara y distintamente que las anticipaciones de 

'pagas que se dieren han de entenderse con el descuento 
succeslvo como es indispensable, y portante no ha habido mo
tivo para las dudas y consulta que se hace sobre este asunto. 
Pero S. M . deseando proporcionar en lo posible el alivio de 
los interesados, quiere que en lo venidero estos descuentos 

5o 
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se hagan por cuartas partes y no por tercios como se ha eje
cutado hasta ahora, conforme_ á Ordenanza.—Dios guarde á 
V. S. mdciios años.—ivladrid 12 de noviembre dé 1829.— 
Luis María de Salazar.—Sr. Comandante de Marina del apos
tadero ck'l Ferrol;1 

n W j i -tlÁ i V i ^ U w O r .r> . 'A'-, i .• -A • . »li V4> 0- nVi a l 
17 junio , 3 y 6 agosto, 2 y 19 setiembre , 10 diciembre de 1824.—13 fe

brero, 14, 20 y 23 marzo, 21 mayo, 23 junio , 12 y 14 octubre, 27 diciembre 
dé 1823.—28 euéro , 7 v 31 marzo, 4 setiembre de 182(i.-^20 mayo, 31 julio, 
21 .agosto de y tó abril, 3, § y 9 junm 22 y ,28 julio, 2 , 14, 23 y 21 
agostp, 2G seti|embre, 9 .y'11 noviembre, y y 19 diciembre de 1828.—26 enero, 
4 mayo, 4 octubre de 1829.—26 enero, 4 lebrero, 14 y 17 marzo, 6 julio, 12 
agosto de'1830. 
CJ:J ln-iíí i-bcgi-iH M nlt ohauhsvs í t t i aé iaa idú&a fe cinjiyiootr 

•'*•'•:>!' ' • ÍÍ'-; «'''*•' • ^itl^CftáSd . íaunftM ni)h ijrrn-sM 
14 iybüíemtre. (Comandancias militares.) 

Determinando que las jnslicins de los pueblos adviertan a l pregonero 
que siempre que el Gefe de Marina le mande publicar un bando lo 
pi'actique inmediatamente. 

Excmo. 'Sr.:—El Rey N . Sr. se ha conformado con el 
parecer delDii'ector general de la ̂ Armada, que es el siguien
te:—Exem<y.Sr.:—Cumpliendo con'lo'Cfue Y. E. me previene 
en Real orden de 27 de octubre iiitimoipara que manifieste mi 
opinión aeprca del artículo que se trata de añadir en el t í tulo 
8.° de la jurisdicción militar de Marina, de si las justicias 
de los pueblos deben de advertir al pregonero que siempre 
que el Gefe de Marina respectivo le mande publicar un bando 
lo practique inmediatamente," soy de opinión que en n ingún 
pueblo necesitaban los Gefes de Marina impetrar la venia de 
la justicia cada vez que se hubieren de publicar bandos y fi
jar edictos relativos á los negocios encargados á su jurisdic
c i ó n , pues reconocida esta por la misma justicia desde el 
momento que ent ró á ejercerla, le quedaron con este motivo 
expeditas sus facultades, asi como se practica con los Gefes de 
Rentas y demás jurisdicciones privativas. Esta doctrina se ha-
l l ; i conforme con lo dispuesto en el artículo 4 r í t í tulo 1.0 de 
la Ordenanza de matrículas de 1802, y previniéndose por 
él ó facultándose al Gefe de Marina parfi mandar al prego
nero la publicación de un bando, sería muy ridículo carecie
se de la inherente al mismo bando, que es la fijación del edic
to que refiere lo mandado publicar para su observancia, co
mo que lo uno y lo otro se hallan ínt imamente unidos y de 

.naturaleza inseparables. Asi que convendría redactarse el ar
tículo de Ijx Ordenanza original ó sea traslado adicional á laj 
generales de los tercios navales que S. M . ha dispuesto rija 
en lo succesivo. Y lo digo á V . E. en contestación, con inclu-
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sion del oficio del Asesor general de Marina, 'para la resolu
ción que tenga á bien el Rey N . Sr.—Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid 4 de noviembre de 1829.—Exorno. 
Sr.—Juan Villavicencio.—Y lo traslado á V. E. jki-a su inte
ligencia y fines correspondientes.—Dios guarde á V. E, mu
chos años,—Madrid 14 de noviembre de 1 Sap.-i—Luis María 
de Salazar.—Sr. Director general de la Ármada; " 
v 'jyvyíüvui . ¿•jliii.lwsrj - \ h áfíttifshttfshúv . ••••JI-JIU». ua h c p n i j 
Articulo 41 del título 1.° de la Ordenanza de,matrículas que se cita.-

Las justicias de los pueblos en que liu'biese Geíes milita
res de matr ícula , tendrán advenido al pregonero qué sieínpre 
que aquellos Gefes lo necesitasen 'y le mandasen púb'licar al
gún bando lo practique inmed'iatamente, debiendo en todo 
conservarse la mejor armonía entre la jurisdicción de Marina 
con las demás; practicándola aun en-asuntos de'dfició con lá 
urbanidad y decoro que corresponde al suyo propio y al de 
las personas á quienes se dirigen, procediendo con aquella' 
buena fe y correspondencia qu|e exige el común ínteres de m i 
servicio , prestándose riuituamente todo el auxilio que impar
tieren , pena de incurrir en mi indignación el que asi no 
ejecute, y de i experimentar "el severo castigo que fuere cor
respondiente. 
lo ••c>o . . ' "• . uv • LOíniJiü'v&q v iaabmMésrccd 

31 julio, 6 , 8 y 12 noviembre de 1824.—17 febrero , 16 marzo , 8 agosto, 
15 y 18 octubre , 3 diciembre de 1825.—30 enero , 4 abril , 27 setiembre de 
1826.—6 marzo, 20 agosto de 1827.̂ —5 marzo, 22 junio,M agosto, i 6 octubre 
de 1828.-30 junio, 6 julio de 1829. 

o i ríe» n o n o h í i f i d u 
• i ", oi as •!'<[) . e o i n c l a b g Z Ü & "ladob » b vtad bfibdJQ^bafi ua 

U Í , í-Mn;.ti«j/i.'.) • - • • . ' . l o i rnT oh aéHoeaiev >•;' m c u u K j o u j OÍ; i-.M;-. 

I 4 de Noviembre: (Brigada Real.) 
l í iüíj Hftbio If ioí i ob . 3 . Y ij oIooíitiiiikk) .ac ionGJai íuo íio ob beb 
Resolviendo se hagan q,lg^n^s mp4,ificiaciones en la Ordenanza dp l a 

Brigada Real de Marina antes de proceder d su publicación. ^ 

Excmo. Sr.:—Se ha impuesto detenidamente el Rey N . Sr. 
de lo informado por la Junta de Dirección de la Armada por 
resultas de la Real orden de ¡ID^ de junio ú l t imo , en la que, 
al mismo tiempo que se sirvió aprobar'la .Ordenanza de la 
Brigada Real de Marina, dispuso que no se procediese á su 
publicación hasta tanto que, tomando en consideración las ob
servaciones que al efecto acompañé á V. E. y los artículos 
relativos al fuero y juzgado, expusiese nuevamente su pare
cer 5 y con presencia de todo ha venido S. M . en conformarse 
con las modificaciones y variaciones que propone dicha Junta 
en los artículos de dicho fuero y juzgado 4 , 8, 9, 10, 16, 21, 
aa, 24, 25 y 26. Igualmente aprueba S. M . el artículo añadido 

5o ; 
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Eelativamente á la instrucción de los hombartleros. No con
viene en que se declare por ahora al Coronel general de la 
Brigada el sueldo de General empleado, pues aunque no ca
rezca de fundamento este señalamiento, las circunstancias del 
dia no lo permiten. 

Quiere asimismo que al primer Comandante mas antiguo 
de los batallones se le distinga con el grado de Coronel como 
anejo a su empleo, y manda que á los Ayudantes primeros y 
segundos de batallón se les conceda la graduación inmediata 
á los tres años de tales Ayudantes optando los que fueren de 
la clase de Alféreces á ocupar las vacantes de Jos Ayudantes 
de la clase de Tenientes cuando tengan dicho requisito, y 
prefiriendo estos en el caso de que se les considere con los 
conocimientos necesarios para ocupar las vacantes de los 
Ayudantes de la clase de Tenientes cuando tengan dicho re
quisito, y prefiriendo estos en el caso de que se les considere 
con los conocimientos necesarios para ocupar las vacantes de 
Capitanes de Estado Mayor; pero sin dejar de tenerse pre
sente que para ello han de haber servido mas de los tres años 
en solo la clase de Ayudantes Tenientes y estar consiguiente
mente en posesión del grado de Capitán. Declara la gratifica
ción de 25 escudos á los primeros Ayudantes y de 20 á 
los segundos; y por ú l t imo , es la voluntad de S. M . , con el 
fin de que los Oficiales subalternos tengan un estímulo pode
roso que los obligue á aumentar sus conocimientos y no se 
abandonen en lo florido de su edad, descansando en que á 
su antigüedad han de deber sus adelantos, que en lo succe-
sivo se propongan las vacantes de Tenientes y Capitanes en 
los aptos, cqn tal. que la elección sea en el primer tercio de 
cada clase, aunque piefiriendó siempre la antigüedad en igual
dad de circunstancias. Comunicólo á V. E. de Real orden para 
su inteligencia y demás fines, en el concepto de que, añadidas 
que sean en la"Ordenan'/,a proyectada las expresadas variacio
nes á las que anteriormente están, aprobadas, se procederá 
desde luego á sú impresión y publicación.— Dios guarde á 
V. E. muchos años.—Madrid i 4 de noviembre de 1829.—Luis 
María de Salazar.—Sr. Director general de la Real Armada. 

30 iulio de 1821.-28 febrero de 1825.—7 y 20 enero, 9 octubre, 10 no-
Tiembre del827.-15 junio de 1829. 

nCfj 
• 

oétr.ímtíiftc) Try'JJñ'-ic. .obífifiv nd ob'ól •>'> «brr-jj- v j no;» v jídó 
ctíiííl irftiib sn'oqoiti á ap afíríoicju-uiv y .v rípotío&iiíml fcc! nób 
, i c , ( h , 01 ,(> ?8 ol)fitj.vij[ y o ĵu'í o;!'.>;i) s&róluéWiú áój ría 
ohtbfíñk ohiotm-1» M 2•'jüíüínqc oííiwíií'cu^í ,'ds y Sefy'&'efek 
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mfttog* ¿oid—.nii'iJBrn ni D'idoa asoíioJna noioibiqzs 98 aup e-ju 

i5 Noviembre. (Matrículas.) 

Mandando que no se exija d los matriculados el derecho de 8 marave
dís en azumbre de vino para el equipo de los yoluntarios Realistas. 

Excmo. Sr.:— Enterado el Rey N . Sr. de una instancia de 
los Diputados del gremio de mar del puerto de Vivero y 
Cudillero, en la que solicita se les releve del pago de 8 ma-
ravedís en azumbre de vino que para el equipo de los Y o 
luntarios Realistas se les está exigiendo, asi como que se les 
integren las cantidades que por este impuesto han satisfecho; 
se ha dignado S. M . resolver, de conformidad con el parecer 
del Capitán Director general de la Real Armada, que no se 
les exija semejante derecho, respecto á que este es un nego
cio ooncluido en favor de los matriculados, pues en la Real 
orden de 16 de jul io de 1827, de que incluyo á V. E. copia, 
se halla expresa y terminantemente declarado que en esta cla
se de impuestos no deben ser comprendidos los referidos ma
triculados, á quienes quiere S. M . se les guarden los privi le
gios que les corresponden por sus importantes y continuos 
servicios, según tiene repetidamente mandado. De Real or
den lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos convenientes 
en el Ministerio de su cargo.—Dios guarde á V. E. müchos 
años .—Madrid i 5 de noviembre de 1829.— Luis María de 
Salazar.—Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia 
y Justicia. 

L a Real orden de 16 de julio de 1827 que se ciltt está copiada en 
el tomo í." de esta colección , pagina 216. 

14 enero de 1825.—16 julio de 1827.—19 y 23 febrero de 1828.—"21 no
viembre de 1830. 

16 de Noviembre. (Brigada Real.) 

Mandando que los habilitados de la Brigada Real de Marina sean 
propuestos por loa Ge/es y Oficiales del cuerpo J como se practicaba 
en los antiguos batallones de Marina en tiempo de la, guerra de la 
independencia. 

Excmo. Sr.:—Enterado el Rey N . Sr. de la consulta que 
hace V. E. en oficio núm. 1476, se ha servido resolver que 
los habilitados de la Brigada Real de Marina deben ser pro
puestos por los Gefes y Oficiales de este cuerpo del mismo 
modo que se practicaba en los regimientos de Marina en tiem
po de la guerra de la independencia, con arreglo á las ó r d e -
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nes que se expidieron entonces sobre la materia.—Dios guar
de á V. E. muchos anos,—Madrid 16 de novien^re de 1829.— 
Luis María de Salazar.-—Sr. Director general de la Armada. 

4, 6 y 28 julio, 10 agosto de 1825. 
i i ••». • ••v'" Ift . OlW i •'• 'J-'IJV.:'.: • n • l)1 

17 c?e Noviembre, (Matrículas.) 
¡m •»{.'•)!» •'•siífi -l ¡h -Mihlví Í ' J I . t)?. isií'jüiíf. oaep ulioa;, cimtíibiilii 

Comunicada por el BXinisterio de Hacienda en 12 del mismo. 
.,1 ;,. bborii ; ./tíi! •.:•>..• iv.i aid í>5;e/tieifíá¿? Koniilnu!-

Júandando qué se cumpla lo prevenido en la Real Instrucción de 16 
de abril de 1816 respecto d prohibir al Asentista de trasporte de 
sales d la provincia, de Galicia se valga para ello de naves extran-
geras. 

Excmo, Sr . :—El Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda con fecha de 12 del actual me dice lo sisfuien-
te :—El Rey N . Sr. en vista de las reclamaciones de los Capita
nes y Patrones de las matrículas de Málaga y Cádiz, y de los 
armadores de buques del Fer ro l , la Coruña y Rivadeo sobre 
que el contratista de trasporte de sales á la provincia de Gali
cia no se valga para este objeto de naves extrangeras, se ha 
servido S. M . mandar que se observe con la mayor exactitud 
y bajo responsabilidad la Instrucción general de Rentas de 
16 de abril de 1816, la cual prohibe terminantemente que 

•para la conducción dé sales se haga uso de buques extrangeros 
habiéndolos, como los hay, españoles sin grandes riesgos en el 
dia ; cuya soberana resolución la comunico con esta fecha á la 
Dirección general de Rentas. De Real orden lo digo á V. E. pa
ra los efectos oportunos en el Ministerio de su cargo.—Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid 12 de noviembre de 
1829.—Luis López Ballesteros.T—Lo que traslado á V¿ E. de la 
misma Real orden para su inteligencia y efectos consiguien
tes.—Dios guarde á V. E. muchos años, — Madrid 17 de no-
Tiembre de 1^29.—Luis María de Salazar.—Sr. Director gene
ral de la Real Armada. 

L a Instrucción de Rentas Je 1816 que se cita consta én el to
mo 3.° de Reales decretos. 

28 junio, 2 julio , 29 setiembre, 16 y 26 octubre de 1824.—30 enero , 14 
«etiembre, 8 diciembre de 1826.—6 enero, 19 mayo, I.0 julio, 23 agosto, 
18 octubre de, 1827.r-12 enero , 19 febrero, 22 junio, 20 y 24 noviembre 
de 1828. — 11 enero, 15 y 26 febrero, 29 agosto, 27 setiembre, 11 octu
bre, 22 uoyiembre dé 1829.-^-13 junio, 9 agosto, 4 octubre, 12 diciembre 

-de 1830, 

cxi itm ' oijMUo aíad oh i-ilmsilQ v n W ó . i n l loq ? . O Í M U > \ 

-íftnl n'> ñ i ú v . M &¿ aoirToiniigoi aol no wlfi3Íío«<(j -n í>rjp obom 
-sbió HCI i; oÍ;; air. I I Ü J ^ i ^ m í m o ^ h a l d t)b I H I J H ^ d uh oq 
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17 de Noviembre. (Consignaciones.) 

JMandanclo que los inválidos ó retirados pertenecientes d la Marina 
sean pagados por las cajas mas inniediatas d los puntos en que 
resikan. ' * * [, , ¿ i C ¿ V b »>rtí.'».o'iv.yvu»o Í « Í it4-uoJ JO\ 

Enterado el Rey N . Sr. de la consulta que hace V. S. en 
carta número 5o8, y conforme con la opinión del Direc
tor general de la Armada, se ha servido resolver que los in
válidos ó retirados pertenecientes legítimamente á la M;irin;i3 
cuyo pago ha cesado por las cajas de ejército donde lo teíiian 
establecido, como, ha sucedido con los excluidos en el arre
glo de los cuerpos de veteranos de Tuy y Lugo, de que V. S. 
me habla, deben ser satisfechos de sus respeclivos haberes 
por las cajas de Marina mas inmediatas á los puntos que eli
jan para su residencia, con arreglo á lo prevenido en Real or
den de 25 de,noviembre de 1828.—Dios guarde á V. S. mu
chos años.—^Madrid 17 de noviembre de 1829.—Sr. Coman
dante general de Marina del apostadero del Ferrol. 

19 y 27 octubre de 182-1.—7 julio, 15 agosto, 22 setiembre , 18 octubre 
de 1825.—6febrero, 13 marzo, 12 julio de 1826.—25 noviembre de 1828.— 
.18 abril de 1830. 

Isfbfiü olí oinsmi t 
18 de Noviembre. ( M a t r í c u l a s . ) 

liesoh'iendo que los arrendatarios con ta Real Hacienda de aguar
dientes y licores tío están sujetos d sacar y pagar las licencias de 
la Policía; pero silo están los expendedores de los referidos líquidos. 

Excmo. Sr.:—Enterado el Rey N . Sr. del expediente pro
movido por los diferentes arrendatarios de aguardientes y l i 
cores de las provincias de Valencia , Guadalajara y Cataluña, 
en solicitud de,que no seles obligue por la Policía á sacar y 
pagar tantas licencias como almacenes y puestos públicos tie
nen establecidos de su cuenta; S. M . , conformándose con el 
parecer del Consejo de Señores Ministros, se ha servido re
solver que los arrendatarios con la Real Hacienda de aguar
dientes y licores no están sujetos á sacar y pagar las expresa
das licencias; pero sí lo están los expendedores de los referi
dos líquidos. De Real orden lo comunico á V. K. para los efec
tos convenientes.-r-Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 18 de noviembre de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. 
Director general de la Real Armada. 

30octubre de 1824. —16 febrero de 1825. — 6 marzo de 1826. — 9 agosto 
de 1828.—8 febrero de 1829. -13 diciembre de 1830. 
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2 0 de Noviembre. (Víveres.) 

Mandando se lleve d efecto la regulación de precios de envases de 
víveres y utensilios de despensa que se expresa, para hacer por ella 
los cargos que correspondan d los Maestres. 

He dado cuenta al Rey N . Sr. de la propuesta que V. S. 
me remitió con carta nútn. Soy, acerca de los precios á que 
deberían cargarse á los Maestres de víveres en sus cuentas 
las piezas de tonelería y demás efectos de su cargo de que re
sultasen responsables; y conformándose S. M . con el parecer 
de la Junta de Dirección general de la Armada, se ha servido 
resolver que se Heve á efecto la regulación de precios de enva
ses de víveres y utensilios de despensa que comprende la relación 
que V. S. acompañó en su citada carta, haciéndose por ella 
los cargos que correspondan á los referidos Maestres por fal
tas que les resulten en las liquidaciones de sus cuentas , cuya 
operación quiere S. M . se generalice en las Contadurías princi
pales de los apostaderos del Ferrol y Cartagena, según los pre
cios de contratas que rijan y hayan rejido en ambos puntos.— 
Dios guarde á V. S. muchos años .—Madrid 20 de noviembre 
de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Intendente del depar
tamento de Cádiz. 

" \¡s&\\\:>i•iipMi)" ;a uíluoicfoVt- o b S i <\ ••• • i . i •: •: 
NOTA del valor de los efectos que se expresan, el cual es deducido 

del término medio de los diferentes precios con que han corrido en 
los nueve últimos años , para que siendo permanente se tenga pre
sente en la valoración de las cuentas de los Muestres de víveres 
y puedan hacerse éstas con la mayor exactitud posible. 

-iPifiiestk'ilinÁa*!. • . .i,)- v > U ^ A i h . H o i ^ á n o h i : c . í t 
Tonelería. Eeales. mrs. 

Un tonel de estiva 620 
Un tonelete idem . 38o 
Una pipa de idem 220 
Una tercerola de idem 120 
Una cuarterola de idem 100 
Una pipa del agua 182 
Una bota 100 
Una tercerola 62 17 
Una cuarterola 85 
Una media bota 63 
Un barri l de carga 47 17 
Uno idem de media carga 35 
Un barrilon 62 17 
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Bealei. inri< 

U n barril de mano. 22 
Uno ¡dem de harina 12 
Uno ídem de menestras. . . . . . 22 
Uno ¡dem de carnes. . . . . . . 4o 
Un barrilito de dietas . 17 
Una barrica de menestras 4^ 
Una idem de las carnes 34 
Un almacén de pipa de agua. . . 200 
Uno idem de cuarterola ovalada. . 160 
Un almacén para carnes 80 
Uno ¡dem de cuarterola 120 
Una jarra de madera 22 
Un embudo con cañón de cobre. 32 
Una tina 5o 
Una tina de pipa 85 
Una tineta 22 
Una tina de cuarterola 4° 
Una gamela 12 
Una gaveta. i4 
Un cuñete de d¡etas 16 

Madera. 
Una caja de pino * . 3o 
Un cajón 3o 
Un molinillo 3 
Una cuchara 24 
U n haz de enea i4 
Un grifo de madera 10 
Un lleje de idem 24 

Otros envases. 
Un saco de Uenzo. 12 
Una damajuana de cnstal. . . . . 10 
Un serón de esparto. . . . . . . . 11 

Barro. 
Una botija 2 
Un plato 28 
Un jarro 28 
Una taza 24 

Cobre. 
Un juego compuesto de tres medi

das para el vino 
5 i 
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I lcal«i , nrn 

Una bomba. 84 
Una bomba de rosca 3oo 
Una balanza de cobre ( la libra ) . . 14 
Cucharas ( l i b r a ) 11 
Espumaderas ( idem) #»'M 
Un cazo 4o 
Un chocolatero 38 
Una medida de dos cuartillos. . . 20 
Una idem de uno 12 
Una idem de medio 7 
Ollas ( la l ibra) i 5 
Calderos con tapa ó sin ella (idem). 11 
Sartenes ( idem) n 
Cacerolas 11 

Bronce. 
.Un juego de ocho pesas con Si— 

idem á diez reales cada libra. . 317 17 
Un grifo mediano. i5 

Fierro. 
Una romana con pilón 33o 
Un pilón 3o 
Una cruz de peso. . . . 80 
Un juego de ocho pesas con 3 i ^ 

libra a dos reales 63 17 
Una hachuela. 22 
Un cuchillo. . . . . . . . . . . . 18 
Un machete 22 
Arcos de todas clases de vasijas 

(quinta l ) i40 
Un gancho 9 
Una cadena 4° 
Una libra de tachuelas 11 
Una id . de clavos de taparrumbos. 10 
Cien clavos de tonel 12 
Cien idem de pipa 6 
U n tostador de café i4o 
Un molinillo para idem 24o 
Un fleje de fierro (tiene 5o libras) 60 

Hoja. 
Una bomba de codillo. . . . . . 21 
Una idem de mano 20 



fíenle», rm-». 

Un embudo 6 
Un juego de cinco medidas para el 

aceite 7 
Un juego de dos id . para el agua. 6 
U n chocolatero 10 
Una olla . 20 
Una tapa de vasijería 24 
Dos balanzas para peso 21 
Un farol de cristal 3o 
Una candileja 2 
Una cacerola i 5 
Una cuchara 6 
Una espumadera 5 
Una sartén , . i 5 

Corcho. 
M i l tapas . 60 

Lona. 
Una manguera de navio 170 
Una idem de los demás buques. , 160 

S í : 
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NOTA. Se ha formado el estado anterior porque siendo 
muy común el abatir la vasijería en los buques para el me
jor desplazamiento y .comodidad, sucede con frecuencia que 
entregan los Maestres muchas piezas de tonelería abatida, las 
cuales no componen el total de una sola de ellas , ó bien por 
poco cuidado, ó por pérdida inculpable de dicho Maestre; en 
cuyo caso debe abonárseles solo el valor de las duelas, arcos 
y demás piezas de que haga entrega, con lo que le queda car
gada la diferencia de éstas á la pieza abatida que debió entre
gar.—San Fernando 21 de agosto de 1829.—Ezquerra. 

25 noviembre de 1826.—7 agosto, 4 octubre de 1828 —(> marzode 1829.— 
17 enc-ro, 1.° marzo, 20, 21 y 28 j u n i o , 30 setiembre, 6 diciembre 
de 1830. 

21 de Noviembre. (Juzgados.) 

Comunicada por la Mayordomía mayor de S. M en 31 del próximo pasado. 

Delerminando que los expedientes de compeíencias que se susciten 
entre las jurisdicciones del ReuL Patrimonio y las de otros ramos 
se remitan d la Mayordomía major. 

Excmo. Sr . :—El encargado de la Mayordomía mayor de 
S. M . con fecha 3 i del próximo pasado me ha comunicado 
Ja Real orden de 8 de octubre del año últ imo dirigida al 
Decano Gobernador del Consejo Real, cuyo tenor es el si
guiente :—Mayordomía mayor.—limo. Sr.:—El Rey N . Sr. se 
ha enterado por sí mismo del oficio de V. S. I . de 3 i de ene
ro últ imo en que, como Presidente de la Junta superior de 
competencias y en virtud de la Real orden de 19 de diciem
bre anterior , por la que S. M . se sirvió resolver que todas 
Jas competencias que ocurran entre el Juzgado de correos y 
las demás jurisdicciones del reino se sometan á la decisión 
de dicha Junta, reclamaba V. S. I , los autos de competencia 
formados en el Juzgado del Real Patrimonio de Valencia en
tre partes don Miguel Alvoy, vecino de Jér ica , del Ayunta
miento y Junta de Propios de la misma v i l l a , y Procurador 
patrimonial sobre establecimiento de doscientos cincuenta 
jornales de tierra, nombrada en aquel término partida de 
Benebal , para dirimir la competencia suscitada con este mo
tivo entre dicho Juzgado y el Capitán general de Marina del 
departamento de Cartagena, y en su vista de los otros dos ofi
cios de recuerdo que V. S. I . se sirvió dirigirme en 22 de 
marzo y 20 de agosto próximos , y con presencia también de 
lo prevenido en la Real Ordenanza de 8 de marzo de 181 y 
de la consulta hecha en el asunto en vir tud de Real orden 
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por la Junta superior Patrimonial, se ha dignado S. M . reser
varse, en uso de su soberanía, la decisión como hasta aquí 
de las competencias que se susciten con los Juzgados del Real 
Patrimonio, quedando exceptuados de lo dispuesto por Rea
les órdenes de 23 de marzo de 1824 que erigió la Junta su
perior de competencias, y de la de 19 de diciembre de 1827 
citada 5 siendo en consecuencia su Real voluntad que V, S. í. 
remita á esta Secretaría no solo los autos que le envió el ex
presado Capitán general del departamento de Cartagena , y 
de que habló V. 6. li en su referido oficio de 3 i de enero 
ú l t i m o , sino los demás de que tratan sus recuerdos de 22 de 
marzo y 20 de agosto siguientes. De Real orden lo comunico 
á V. S. í . para su inteligencia y que se sirva disponer su exac
to cumplimiento. De orden de S. M . lo traslado á V. E. para 
que se circule en la Armada á los fines por su parte del cum
plimiento de esta soberana resolución.— Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid 21 de noviembre de 1829.—Luis Ma
ría de Salazar.—Sr. Director general de la Real Armada. 

Real orden de 23 de marzo de 1824 que se cita. 
Por el l imo. Sr. Gobernador del Consejo con fecha de 

26 de febrero úl t imo se ha trasladado por mi conducto'^ para 
inteligencia de dicho Supremo Tribunal y su circulación en 
la forma ordinaria, la Real orden que con la de 25 del mis
ino le comunicó el Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Gracia y Justicia, y dice asi : - r - l imo. Sr.: — En 25 de no
viembre de 1819 se comunicó por la Secretaría del Despa
cho de mi cargo al Sr. Duque Presidente del Consejo la Real 
orden siguiente:—Deseando el Rey N . Sr. que la'adminis-
tracion de justicia no padezca el menor entorpecimiento, y 
penetrado por los clamores que sus amados vasallos dirigen 
al trono de los graves perjuicios que sufren en el sistema 
adoptado para dirimir las competencias que se promueven 
entre distintas Autoridades, pretendiendo cada Juez estimar
se competente, con el triste resultado de quedar parada entre
tanto la sustanciaclon y decisión por el Juez legítimo, acaso 
por años enteros, defraudada la vindicta públia y sin curso 
las acciones y reclamaciones d é l o s interesados, observándo
se con dolor dimanar esto casi siempre del empeño que for
man los Jueces en interpretar arbitrariamente las leyes y ór
denes mas terminantes para apropiarse el conocimiento, su
geridos unas veces por sus Asesores ó curiales, y otras por 
hacer punto de honor el empeño de ser estimados Jueces en 
las causas en que por error ú otros motivos empezaron á 
conocer; y considerando asimismo que el método actual de 
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decidirlas por el informe del Minisiro que nombra cada una 
de las Secretarías del Despacho no puede dar seguriilad en 
el acierto cuando otros muehos negocios impiden á estas 
examinar su fondo de justicia 5 habiendo S. M . tomado en 
consideración la importancia de este asunto, desea conciliar 
el acierto cOn la brevedad, y que el oportuno escarmiento 
de los que por impericia ó parcialidad den lugar á compe
tencias en puntos claros, sea el iris de la tranquilidad y or
den para apagar la multitud de las que vienen diariamente á 
la via reservada de las Secretar ías; y ú l t imamente , que su 
lleal ánimo quede satisfecho de que la concurrencia de M i 
nistros de todos los Tribunales en representación de las res
pectivas jurisdicciones que ejercen puede cortar el empnio 
de ampliar aquella sobre que haya recaído la competencia. 
Por tanto, conformándose con el voto unánime de sus Secre
tarios de Estado y del Despacho en junta celebrada de su 
Real orden, ha venido en mandar que desde luego se forme 
una de competencias presidida por V. E . , cuando tenga por 
oportuno concurrir á ella, y compuesta de dos Ministros de 
los Consejos de Castilla, Indias, Guerra , Hacienda y Ordenes, 
todos los cuales asistan en representación de sus respectivos 
Tribunales , tomando asiento según la precedencia que á cada 
uno corresponde, que á esta Junta se remitan todas las com
petencias que se formen por cualquiera Autoridad y se deci
dan por el mayor número de votos, no bajando de tres , lle
vándose á efecto su resolución como gubernativa é insupli-
cable: que la Junta se reúna todos los dias á la hora de la 
salida de los Consejos, y para facilitar el despacho los Rela
tores de ellos la den cuenta de todas las causas y expedientes 
que á este fin se les distribuyan ; y que para autorizar los 
acuerdos de esta Junta, comunicar sus providencias y llevar 
el turno entre los Relatores, haya un Secretario, que lo será 
el Escribano de Cámara que V. E. nombrare; y finalmente, 
para que todos los Ministros de los referidos Tribunales a l 
ternen en este trabajo extraordinario, nombrarán los Presi
dentes de cada uno de ellos en fin del año los que hayan de 
ser de la Junta en el siguiente, participándoselo á V. E. para 
su gobierno, cuyo nombramiento y aviso, por lo tocante á 
este ano, deberán verificarlo inmediatamente para que desde 
luego quede instalada la Junta y principiados los trabajos, á 
cuyo fin se la remitirán sin pérdida de tiempo todas las cau
sas de competencia pendientes en las Secretarías del Despa
cho. De orden del Rey N . Sr. lo comunico á V. E. para que 
se sirva disponer lo correspondiente al mas pronto y puntual 
cumplimiento de esta soberana de terminación , avisándome de 
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haberlo asi ejecutado; y espera S. M . del celo de V. E. que 
tomará las providencias mas oportunas para que este nuevo 
sistema produzca los saludables efectos que se ha propuesto, 
á cuyo liu convendrá que el Secretario de la Junta presente 
á V. E. los dias primeros de cada mes una lista puntual de 
todos los negocios que hubiere pendientes. Lo traslado con 
esta fecha á los Sres. Secretarios del Despacho y Presidentes 
respectivos de los Consejos para su inteligencia y cumplimien
to en la parte que á cada uno corresponde, y V. E. dará cuen. 
la en el de Casulla para que, circulándose en la forma ordi
naria, sepan las Autoridades que deben remitir á la Junta por 
mano de V. E. todas las causas sobre que se haya formado 
competencia. Lo que de orden de S. M . comunico nuevamen
te á V. I . para su inteligencia, la del Consejo, y que disponga 
V. 1. inmediatamente su cumplimiento , en el concepto de 
que con la misma fecha lo traslado al Presidente del Consejo 
de Indias, al Decano del de Ordenes, y á los Sres. Secreta
rios de Estado y del Despacho. Publicada en él la anteceden
te Real orden, acordó se guardase y cumpliese lo resuelto en 
ella por S. M . , y que á este fin con su inserción se comuni
que la correspondiente á la Sala de Alcaldes de la Real Casa 
y Corte, Chancillerías y Audiencias Reales, Corregidores, Asis
tente, intendentes. Gobernadores y Alcaldes mayores del 
Reino, y á los M . RR. Arzobispos, RR. Obispos y demás Pre
lados con jurisdicción veré nullius. Y lo participo á V. de 
orden de este Supremo Tribunal al efecto expresado, y que 
la circule á las Justicias de los pueblos de su distr i to, dándo
me aviso del recibo de esta.— Dios guarde á V. muchos 
años.—Madrid ^3 de marzo de 1824.—^D. Valentín de Pinilla. 

11 febrero, 18 octubre de 1824.—3 diciembre de 1825. — 11 marzo , 19 
agosto, 28 setiembre, 16 noviembre de 1826. — 26 marzo, 2 abril de 1827.— 
7 iigosto, 14 setiembre, 27 octubre, 15 noviembre de 1828.—17 y 26 enero 
10 mayo, 21 julio de 1829.—21 julio de 1830. 

aa de Noviembre. (Matrículas.) 

Mandando que no se varíen los Aranceles de carga y descarga, s i» 
expresa Real orden, d consecuencia de solicitud ó queja presen-
tada por alguna de las partes. 

Excmo. Sr.:—-Impuesto el Rey N . Sr. de la instancia de 
don Francisco Verges y don José Justigueras, encargados del 
comercio deTortosa, en la que solicitan que no se alteren 
los Aranceles de la carga y descarga en aquel puerto, y quo 
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en el caso de liacer otros sea oyendo al comercio, se lia dig-
nado S. M . resolver que no deben alterarse los Aranceles v i 
gentes sin que medie para ello una Real orden terminante h 
consecuencia de solicitud ó queja presentada por alguna de 
las partes, lo que hasta ahora no se ha verificado; poro que 
en el caso de tratarse de semejante variación habrá de proce-
derse precisamente oyendo al comercio por medio de sus D i 
putados, poniéndose antes de acuerdo con los Vocales de la 
Junta gremial que la misma tuviere por conveniente nombrar 
á dicho efecto, porque si es justo que los matriculados co
bren lo que ganan, también lo es no se exija al pagador mas 
que lo que sea equitativo. De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.— Dios guarde á 
V. E. muchos años .— Madrid 22 de noviembre de 1829.— 
Luis María de Salazar.—Sr. Capitán y Director general de la 
Armada. 

28 junio, 2 julio, "29 setiembre, Ifi y 26 octubre de 1824.— 30 enero, 14 
•etiemlin-, 8 diciembre de 1826.—6 enero, 19 majo , 1.° y 10 julio, 23 agos
to, 18 octubre de 1827.—12 enero, 19 febrero, 22 junio, 20 y 21 noviembre 
de 1828. "-11 enero , 15 y 26 febrero , 29 agosto , 27 setiembre, 11 octubre, 
17 noviembre de 1829.—13 junio, 9 agosto, 4 octubre, 12 diciembre de 1830. 

a3 de Noviembre. (Montes.) 

Mandando que la jurisdicción de montes del valle de Ordunte con
tinúe d cargo del Alcalde y Diputado de su Junta con dependen» 
cia de la Marina. 

Excmo. Sr.:—Habiendo dado cuenta al Rey N . Sr. de una 
instancia documentada del Procurador síndico de la villa de 
Ordunte en el valle de Mena, provincia de Santander, en so
licitud de que, en uso de sus privilegios, continúe la subdele-
gacion de aquellos montes de Propios en el Alcalde y Dipu
tado de dicha Junta , y a disposición de los mismos el fondo 
de aprovechamientos, ha resuelto S, M . que como desde el 
año i 5 i 4 se gobiernan los mencionados montes para su con
servación y fomento por Ordenanza particular, siga esta r i 
giendo al cargo de su Diputado y del Alcalde, ejerciendo la 
jurisdicción gubernativa y contenciosa con dependencia de la 
Marina; y que la quinta parte del producto de los montes de 
propios de Ordunte sea consignada á la Marina ,sin perjuicio de 
que las otras cuatro partes queden á disposición de la mencio
nada Junta para las aplicaciones que sean de sus facultades. Lo di
go á V. E. de Real orden para que lo comunique á quienes cor
responda, siendo resultas de su informe manifestado en oficio 

5a 
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número 1884.— Dios guarde á V. E. muchos años.— Matlncl 
2Ó de noviembre de 1829.— Luis María de Salazar.—Sr. D i 
rector general de la Real Armada. 

8 julio, 2(J octubre de 1824.—10 agosto, 22 setiembre, 19 y 28 noviembre 
de 1825.—15 febrero, 28 mayo, 2 junio, 2() agosto , 5 setiembre de 1827.— i 
diciembre de 1828.—29 setiembre, 4 octubre de 1830. 

24 de Noviembre. (Brigada Real.) 

Resolviendo la grali/icacion de escritorio que deben tener los prime
ros Ayudantes mayores de la Brigada Heal de Marina , y dismi
nución que se hace d la que gozan los primeros y segundos Co
mandantes de batallón. 

En Real orden de i 4 del corriente he dicho al Director 
general de la Armada entre otras cosas, tratando de varios 
puntos relativos á la Brigada Real de Marina, lo siguiente: — 
Declara S. M . la gratificación de veinte escudos a los primeros 
Ayudantes mayores, reduciendo á veinte y cinco la de los pr i 
meros Comandantes de batal lón, y á veinte la de los segun
dos. Lo que comunico á V. S. para su inteligencia y demás 
fines. — Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 24 de no
viembre de 1829.—Luis María de Salazar.— Sr. Intendente de 
Marina del departamento de Cádiz. 

2 marzo, 4 julio de 1824 —16 agosto, I.0 noviembre de1827,— 26 febrero 
de 1828.—15 junio, 17 setiembre, 14 noviembre de 1829.—13 julio de 1830. 

26 de Noviembre. (Matrículas.) 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 23 del mismo. 

Resolviendo que los buques de la propiedad exclusiva de individuos 
matriculados no paguen la contribución de frutos civiles. 

Excmo. Sr.:—El Sr. Secretario de Ef-tado y del Despacho 
ríe Hacienda con fecha 2t3 del actual me dice lo siguiente: — 
El Rey N . Sr. se ha enterado de una consulta que elevó á 
sus Reales manos el Consejo Supremo de Hacienda con mo
tivo de haber expuesto la Dirección general de Rentas que 
el Comandante de Marina de Vera se habia opuesto á que 
los dueños de barcos presentasen las relaciones prevenidas en 
el art ículo 28 de la Instrucción de 13 de junio de 1824, rela
tiva á la contr ibución de frutos civiles; y S. M . , conformán
dose con el dictamen del Consejo de Señores Ministros, ha 
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tenido á bien resolver que se observe lo que ha propuesto el 
expresado Consejo Supremo de Hacienda, esto es, que los 
barcos de propiedad exclusiva de los individuos dedicados á 
la pesca é inscriptos en la matrícula de mar por sus propias 
utilidades adquiridas con el trabajo de sus brazos queden 
exentos del pago de la contr ibución de frutos civiles: y fue
ra de este caso, comprendidos en ella por las utilidades de la 
pesca todos los barcos aplicados á su respectivo uso é indus
tria , no cultivando ó usando de esta propiedad los individuo» 
marineros matriculados ó por la parte que entregan por con
venio ó arrendamiento á los qne no sean de dicha clase de 
mar. De lleal orden lo comunico á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años .— 
Madrid a'i de noviemhre de 1829.—Luis López Ballesteros.— 
Lo que traslado á V. E, de la misma Real orden para su inte 
ligencia y que lo haga saber en la Armada.—Dios guarde á 
V. E. muchos años.—Madrid 26 de noviembre de 1829.—Luis 
María de Sal azar.—Sr. Director general de la Armada. 

L a Instrucción de 13 de junio de 1824 que se cita consta en el 
tomo 8.y de lieales decretos , pagina 585. 

14 agosto, 15 setiembre, 18 noviembre de 1824. —13 enero de 1825.—8 
marzo, dü agosto, 2 I setiembre de 182(5. —19 enero, 19 mayo, 1,° y 16 junio, 
7 agosto, 14 srliembre de 1828.—29 agosto, 10 octubre de 1829.—4 febrero. 
12 julio de 1830. 

29 c¿e Noviembre. (Indiferente.) 

Comunicada por el Consejo en 13 del mismo. 

Circulando la Real cédula para que en los dominios de indias no se 
formen procesos sobre intereses pecuniarios que no excedan de 
cien pesos , ni sobre palabras ni /techos livianos que solo merezcan 
una ligera corrección. 

3o de Noviembre. ( N a v e g a c i ó n de particulares.) 

Comunicada por el .Ministerio de Hacienda en 26 del mismo. 

Mandando que los buques que entren con carga y salgan en lastre 
en Málaga, Marbella , Eslepona , Vclez y Nerja paguen lo mismo 
que los que entren con lastre y salgan con carga. 

Excmo. Sr.:—El Sr. Secretario de Estado y del Despucho 
de Hacienda en oficio fecha 26 del actual me dice lo siguien
te:—Excmo Sr.:—Enterado el Rey N . Sr. del expediente 
instruido á consecuencia de la observación que en 21 de se-

52: 
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tiembre úl t imo tuvo V. E. á bien manifestarme había hfioho 
el Ayudante militar de Marina de Estejjona sobre que en U 
tarifa de arbitrios impuestos para la limpia del puerto de 
Málaga no se habian comprendido los que debian pagar los 
buques extrangeros de cruz, y los nacionales de cruz y me
nores que entran en lastre y salgan con carga de aquel 
puerto y de los surgideros de Marbella, Estepona, Velez y 
Nerjaj se ha servido S. M . declarar que se cobre al buque 
que entre con carga y salga en lastre igual derecho que al 
que entre en lastre y salga con carga, adicionándose esta par
tida en dicha tarifa. Lo que de Real orden comunico á V. E. 
en contestación á su citada carta para su conocimiento y fines 
que estime convenientes.—Trasladólo á V. E. de igual Real 
orden para los efectos correspondientes y en contestación á 
su oficio núm. i458 referente á este asunto.— Dios guarde á 
V . E. muchos años.—Madrid 3o de noviembre de 1829.— 
Luis María de Salazar. — Sr. Director general de la Real 
Armada. 

9 marzo, 9 noviembre de 1821.—28 julio de 1825. -0 febrero de 1826.— 
2 marzo, 1ü abnl de 1827.—29 febrero de 1828.—27 a b r i l , 23 «etiembre d» 
1829. 

3o de Noviembre. (Derechos de Almirantazgo.) 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 28 del mismo. 

Previniendo que los buques que er.tran en Mahon ele arribada, aun
que sea forzada, paguen el derecko de toneladas si lian tenido co-
municacion fuera del lazareto con el vecindario ó ¡os buques sur
tos en el puerto. 

Excmo. Sr.:—El Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda me dice con fecha del 28 lo siguiente:—A los 
Directores generales de Rentas digo con esta fecha lo que 
sigue:—El Rey N . Sr. se ha enterado del expediente instrui
do sobre la devolución que reclama el Encargado de nego
cios de los Estados Unidos de los derechos de toneladas exi
gido en Mahon á Ecequiel Bonnes, Capitán del bergantín ame
ricano nombrado B / p e r i o n , que desde Gibrahnr pasó á hacer 
la cuarentena en aquel lazareto: y sin embargo de notar que 
todas las dudas suscitadas sobre arribadas se hallan resueltas 
en la Real orden de 29 de febrero de 1820, la cual, asi co
mo las demás expedidas sobre la materia, deben subsistir en 
su vigor según el texto l i teral , se ha servido S. M . , de con
formidad á la aclaración de la Real orden de l a de mar-
xo de 1818, que cuando los buques en sus arribadas al laza-
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reto (le Mahon no se pongan en contacto ó comunicación 
con los ciernas luiques ó vecindario antes ó después del es
purgo, no adeuden el derecho de tonelada; pero que, aun
que haya entrado por arrihada forzada, se cohre si ha tenido 
comunicación fuera del lazareto. Y en su consecuencia ha 
tenido á bien mandar que por esta regla general se decida la 
reclamación del bergantín Hyperiou. De Real ordt-n lo trasla
do á V. E. para los efectos correspondientes. — Y lo trasla
do también de l\eal orden á V. E. para su inteligencia y que 
lo comunique á quien corresponde.—Dios guarde á V. E, 
muchos años.—Madrid 3o de noviembre de 1829 — l u i s Ma
ría de Salazar.—Sr. Director general de la Real Armada. 

Real orden de 12 de marzo de 1818 que se cita. 

El Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 
en oficio de 12 del actual tne dice lo siguiente :—Con esta 
fecha digo al Sr. Secretario de Estado y del Despacho lo que 
sigue:—El Sr, Ministro de los Estados Unidos pide, por la no
ta que me pasó V. E. con su oficio de 5 de dic iembre de 1817, 
que en los 20 reales por tonelada que se mandaron cobrar por 
la orden de 20 de octubre de dicho año se incluyan los de 
l interna, sanidad, ancorage y otros que sut-len exigirse por 
separado en varios puertos como Cádiz, Alicante y Barcelo
na, apoyando su solicitud en que en los Estados Unidos la 
imposición sobre toneladas, fanales y demás están embebi
dos en los ao reales que alli se cobran. Será asi como dice 
el Sr. Ministro; pero ello es que en unos puertos de aquella 
nación ademas de los 20 reales de farol y tonelada se exijen 
otros de entrada del buque, permiso de descarga, sanidad, 
medición del buque, resultando por ella menor tonelada la 
de los Estados Unidos que la española , y de otros servicios 
que se hacen á bordo; todos los cuales derechos, menos el 
único de tonelada , se vuelven á pagar si el buque sin hacer 
descarga pasare á hacerla en otro punto. Fn otros puertos de 
aquella nación se cobran ademas de estos derechos otros par
ticulares por los pies que calan los buques, por guardianes, 
por hospital, por pasageros, por sanidad y por entrada, ó 
graduándose estas exacciones por la mas ó menos cabida de 
los buques. Enterado pues S. M . de todo esto, se ha servido 
resolver que en el impuesto citado de los 20 reales se inc lu
yan solamente el de tonelada y fanal, cobrándose ademas los 
de sanidad, limpia de puerto, capitanía y otros, cuya exac
ción se hará á todos los buques que entraren cargados, y 
nada á los que entraren vacíos por haber descargado en otro 
puerto de la Península. Lo que traslado á Y. S. de Real orden 
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para conocimiento de ese Supremo Consejo de Almirantaigo; 
en el concepto de que con esta misma fecha lo comunico d i 
rectamente á los Comandantes militares de Marina de las pro-^ 
vincias é islas Baleares para su cumplimiento.—Dios guarde 
á V. S. muchos años.—-Palacio m de marzo de x8i8 .—José 
Vázquez Figueroa.—Sr. Secretario del Almirantazgo. 

26 abril, 8 diciembre de 1825.— 29 abril, 15 agosto de 182fi._2 julio de 
1827.—23 setiembre de 1828,—3 y 31 mayo, 28 setiembre de 1829.-22 mar
zo de 18JÜ, 

3o de Noviembre. (Individuos de Arsenales.) 

Determinando que los Oficiales de cargo tengan ración Ínterin se re 
corre su buque en los arsenales. 

Excmo. Sr . :—Al Ministro principal de Marina del aposta
dero del Ferrol digo con esta fecha lo siguiente:—He dado 
cuenta al Rey N . Sr. de la carta núm. 355, de 3o de setiem
bre úl t imo, en que manifiesta la duda que se le ofrece acerca 
de si los Oficiales mayores con cargo han de disfrutar la ra
ción correspondiente á su clase mientras el buque de su 
destino permanezca recorriéndose en el arsenal, y si á los 
propios individuos con deslino en los buques que se están 
armando ha de principiárseles el abono de dicha ración así 
que tengan embarcados los cargos; y conviniendo S. M . con 
la opinión de la Junta de Dirección de la Armada, ha resuel
to que no hay motivo para que se cercenen los goces de que 
se trata. Trasladólo á V. E. de Real orden por contestación 
á su informe de 3 del que rige.—Dios guarde á V. E. mu
chos años .— Madrid 3o de noviembre de 1829.—Luis María 
de Salazar.—Sr. Director general de la Armada. 

19 setiembre de 1824,—24 enero , 27 noviembre, 2 diciembre de 1825.— 
31 a g o í l o de 1828.—10 octubre de 1829.-13 setiembre de 1830. 
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6 Diciembre. (Capellanes.) 

Concediendo el sueldo de Capellán de mimero de la s í miada a l pres
bítero don José' Alvarez de Neyra , con la obligación de decir la 
Misa á los individuos de la Secretaría del Despacho, y asistir á los 
enfermos de Marina en esta corte. 

El Rey N . Sr. se ha dignado conceder al presbítero don 
José Alvarez de Neyra el sueldo de Capellán de número de la 
Armada en clase de eventual, con la obligación de continuar 
diciendo la Misa á los individuos de la Secretaría del Despacho 
de mi cargo, y asistir á los enfermos de Blarlna en esta cor
te. Lo digo á V. S. de Real orden para su inteligencia y de
más fines.—Dios guarde á V. S. muchos años.— Madrid 6 de 
diciembre de 1829. — Luis María de Salazar.—Sr. Intendente 
general de Marina. 

31 julio de 1824.—13 de abril de 1825.—14 junio de 1826. 

8 de Diciembre. (Brigada Real.) 

Comunicada por el Consejo en 30 de noviembre últ imo. 

Circulando en la Armada el Real decreto de 30 de noviembre liltimo, 
aclaratorio de la Real orden de 4 de febrero de este año, que trata 
del modo de hacerse los suministros d los militares. 

Excmo. Sr.:—De Real orden remito á V. E. para los efec
tos correspondientes los cuatro adjuntos ejemplares de la cir
cular de 3o de noviembre de 1829, aclaratoria de la Real or
den de 4 de febrero ú l t imo , relativa al modo de hacerse los 
suministros á los militares.—• Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid 8 de diciembre de 1829.-—Luis María de Sala-
zar.—Sr. Director general de la Real Armada. 

Circular que se cita. T 
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 

Gracia y Justicia comunicó al Excmo. Sr. Decano del Consejo 
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con fecha 16 de octubre últ imo la Real orden siguiente: — 
l imo. Sr.:—El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra con 
fecha 9 de setiembre últ imo me dice de Real orden lo que 
copio: —-Al Intendente general del ejército digo con esta fe
cha lo que sigue:—He dado cuenta al Rey N . Sr. de la expo
sición de don Mariano Carsí Llorens y compañía , del comer
cio de Valencia, últimos asentistas del ramo de provisiones 
en aquella provincia, representando que los concejales de al
gunos pueblos apoyándose en el art. 18 del pliego general 
de condiciones para dicho servicio, el cual previene la ob l i 
gación por los asentistas y sus factores de satisfacer á los 
Ayuntamientos los recibos de suministros á los precios cor
rientes en el pais al tiempo de la entrega , no dudaron en 
defraudar de un modo escandaloso los capitales de los recur
rentes, dando á los artículos suministrados un valor ideal ex
cesivo en mas de doble de la tarifa á que están por lo regular 
en el testimonio formado por el Secretario de Ayuntamiento, 
interesado también en la ganancia : que estos excesos repetidos 
en diferentes puntos de la mencionada provincia hablan obli
gado a dichos asentistas á recurrir á la Intendencia general, 
á la cual por la providencia de i3 de noviembre de 1H28 que 
hacia tomar los valores en las cabezas de partido, hablan de
bido su satisfacción contra los fraudes de los testimonios: que 
en tal estado hablan visto con dolor la Real orden de 4 de 
febrero ú l t imo , que renueva la manera de reintegrar á los 
pueblos prevenida en el pliego general de condiciones que 
se habia corregido por la anterior modificación, y que ademas 
exige para el abono á los asentistas por la Hacienda militar 
que acompañen á los testimonios de valores de las especies 
los recibos de los Ayuntamientos, expresivos del precio á que 
fueron satisfechos por aquellos. He dado asimismo cuenta á 
S. M . , unidamente con el expediente de los expresados asen
tistas de Valencia, del otro que V. S. me ha dirigido por parte 
de don Miguel Andrés Starico y Vera , encargado del asiento 
de cebada y paja en la provincia de Murcia , quejándose del 
excesivo aumento de precios que el Ayuntamiento de la ciu
dad de Villena ha puesto siempre á los artículos que ha su
ministrado, solicitando el reintegro de este exceso, y una 
medida general que corte ó evite estas consecuencias. S. M . 
se ha enterado de cuanto contienen dichos expedientes, y de 
lo informado por V. S. y el Interventor general; y conside
rando que los antecedentes que habian producido la Real 
urden de 4 de febrero úl t imo demostraban en sentido opues
to las quejas de los Ayuntamientos contra los asentistas, y 
que en los expedientes particulares de que se trata no habia 
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mérito bastante para anular aquella Real orden general bené
fica para los pueblos; atendiendo á que estos hacen en sub
rogación de; los asentistas un servicio obligado o no con tra
tado, ademas de las otras cargas públicas con que contribu
yen a las tropas t ranseúntes ; considerando que en la puntua
lidad presente de los pagos, y bajo el estrecho sistema de 
asientos mensualmente pagados han variado las relaciones an
teriores entre la Hacienda militar y los asentistas, pues que 
estos ninguna apariencia conservan de prestamistas, no sufren 
esperas ó dilaciones en sus pagos, ni son estos á plazos de 
conveniencia, ni anticipan caudal á la nueva administración 
mil i tar , la cual paga á aquellos según su naturaleza del mis
mo modo que los sueldos de los. empleados á mes vencido 
con justificación del servicio hecho: considerando que el de
recho de reclamación que la llcal orden de 4 de febero últ i
mo reserva á los asentistas por los excesos de los testimonios 
figurados, empieza rigurosamente desde el punto en que, su
biendo aquellos de los precios de contrata, resulta lesión en 
los intereses del contratista en cuanto paga por una mano á 
¡os pueblos mas de lo que recihe por la otra de la Hacienda 
mil i tar : considerando finalmente que si puede haber exceso 
por testimonios figurados no es imposible promover otros 
por medios que produzcan una baja ficticia en un pueblo y 
dia determinados; y queriendo S, M . reducir a límites preci
sos y justos este debate entre los pueblos y asentistas, y ga
rantir los intereses legítimos de ambas partes, se ha servido 
mandar lo siguiente: 

A R T . I .0 Contrayendo los asentistas en calidad de tales la 
obligación general de hacer los suministros á las tropas del 
ejérci to, esta en su arbitrio establecer factorías, dependen
cias, subarriendos, ó subcontratos con los Ayuntamientos 
en los pueblos que les parezca dentro de la demarcación de 
su contrata, aun cuando no haya en ellos la fuerza perma
nente de los cincuenta hombres de que trata la condición 16 
del pliego general que rige. 

2.0 Los Ayuntamientos de los pueblos en que por no 
baber factoría n i estar el asentista obligado á establecerla, 
hiciesen como basta aqui los suministros de Ordenanza á las 
partidas é individuos de tropa estantes y t ranseúntes , debe
r á n acudir mensualmente en todo el mes inmediato siguiente 
al del suministro, y á mas tardar (atendiendo á circunstan
cias de excepción) por trimestres, dentro de los cuatro p r i 
meros dias de los meses de abri l , j u l i o , octubre y enero, á la 
factoría mas inmediata para que se les liquide y pague, y el 
encargado de aquella les satisfará su importe sin la menor 

53 
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demora, á los precios de contrata, siempre que á los recibos 
firmados por los Comandantes de partidas ó destacamentos 
t ranseúntes , respaldados con expresión de cuerpos, hatallones 
y compañías , y con arreglo á los pasaportes, acompañen co
pias testimoniadas de estos, cuyos recibos asi documentado» 
incorporarán los asentistas en sus cuentas mensuales. 

3.° Por la regla anterior no habrá lugar á ningún genero 
de debate entre los pueblos ó sus Ayuntamientos y los asen
tistas, pues estos tienen cumplido con satisfacer a aquellos 
el precio de contrataj pero si hubiese casos en que algunos 
Ayuntamientos no se aquietasen ó quisiesen todavía mayor 
precio, visto por otra parte el beneficio que puede resultar á 
los que hacen el suministro en los casos en que sean inferio
res los precios corrientes en los pueblos á los del asiento, y 
reclamasen mayor abono fundados en los testimonios de va
lores, no por eso el asentista satisfará el exceso, y entonces 
reunirá los recibos de los Alcaldes ó Apoderados de los Ayun
tamientos del valor de sus suministros al precio del asiento, 
con los documentos que justifican la data de raciones á la 
tropa socorrida, y librará al Alcalde ó Apoderado un duplica
do de la liquidación del suministro, en la cual constará tam
bién la satisfacción al precio de contrata puesta por uno de 
aquellos. 

4 ° Pertenecen á la administración militar el examen y 
juicio de estas reclamaciones á nombre de los pueblos por 
exceso de precios al del asiento, y las consecuencias de legí
timo reintegro. En estos casos los Alcaldes ó Apoderados de 
los Ayuntamientos presentarán al Comisario Ministro de Ha
cienda militar en el respectivo partido la reclamación corres
pondiente con los testimonios de precios, y la liquidación de 
que queda becho mérito en el artículo anterior, para que 
pueda tener lugar el examen y legítimo abono de la diferen
cia ó exceso de precios por cuenta de la Hacienda militar. 

5. ° Los Comisarios remitirán sin dilación estos documen
tos al Ordenador respectivo , exponiendo sus observaciones 
según las noticias ó datos que adquieran sobre la exactitud ó 
exceso de los precios designados en los testimonios. 

6. ° De antemano los Ordenadores exigirán periódicamen
te de oficio a los Ayuntamientos de las capitales de provincia 
y pueblos cabeza de partido testimonios mensuales, visados 
por el Gobernador militar ó Comandante de armas, y en su 
defecto por el Presidente de la misma corporación , del precio 
medio que tuviesen alli semanalmente cada libra de pan co
m ú n , fanega castellana de t r igo , idem de cebada, y arroba de 
paja, y se tendrán presentes estos testimonios periódicos pa-
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ra el expediente inslructivo en los casos de reclamación de 
que trata el art ículo 4-0i tomando ademas cuantos informes es
peciales parezcan y puedan contribuir i\ verificar los testimo
nios en que se apoyen dichas reclamaciones, y notando parti
cularmente los que se refieran á personas y pueblos donde 
haya costumbre de exagerarlos. 

y.0 Instruidos administrativamente los expedientes de re
clamación que expresa el artículo 4-0) y después de haber oí
do los Ordenadores el dictamen del Interventor del ejército, 
y succesivamente el del Asesor de la ordenación , determina
rán las providencias á que haya lugar. Si por ella resultan exa
geración de los testimonios, y que los precios corrientes h u 
biesen sido ó debido ser inferiores á )os de la contrata, se 
exigirá al pueblo reclamante la diferencia en favor de la Ha
cienda militar. Si apareciesen iguales , desestimará desde luego 
la solicitud ; pero si se hallase fundada la pre tens ión, remitirá 
el expediente con su dictamen al Intendente general, quien 
dándole una revisión tan completa como la que se manda 
para su primer examen , lo elevará todo por este Ministerio 
de mi cargo á conocimiento de S. 1M., á fin de que pueda 
recaer su soberana aprobación ó decisión, hasta la cual no será 
legítimo el abono de la diferencia ó exceso sobre el precio del 
asiento , que se pagará entonces por la Hacienda mil i tar , con 
cargo al capítulo de subsistencias militares. Asimismo darán 
cuenta los Ordenadores dó aquellos casos en que la naturaleza 
de los fraudes para figurar los precios de valores ó la repeti
ción de los testimonios exagerados merezcan otras providen
cias mas serías, 

8.° Quedan subsistentes los principios de la Real orden 
de 4 de febrero ú l t i m o , en cuanto á la entrega de la rac ión 
total de ordenanza á la tropa, y á los recibos expresivos del 
precio , que en lo succesivo será el de contrata , a que pagaron 
los suministros de los pueblos los asentistas ó sus factores, y 
que deben acompañar en su cuenta conforme se expresa en el 
artículo 3.° Y quedan ademas determinados y definidos por 
esta Real orden los precios de abono, modo de verificarlo y 
los casos de reclamación, sin que en ninguno resulte perjui
cio n i á los asentistas ni á los pueblos. 

9.0 Ultimamente, es la soberana voluntad de S. M. que 
V. S. me remita un estado general de los testimonios de valo
res que los asentistas hubiesen recogido de los pueblos, y 
precios á que les hayan pagado los suministros hechos duran
te la contrata que concluyó en fin de agosto últ imo. De la 
misma Real orden lo traslado á V. I . para su inteligencia, la 
del Consejo y efectos consiguientes. Publicada en dicho supre-

5 3 : 
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mo Tribunal la preinserta Real resolución , en su inteligencia 
y de lo expuesio en su razón por el Sr. Fiscal, acordó su 
cumplimiento , y que para que le tuviese se comunicase á la 
Sala de Alcaldes de la Real Gasa y Corte, Chancillerías y A u 
diencias B.eales , Corregidores, Asistente, Intendentes, Gober
nadores y Alcaldes mayores del Reino. Y de su orden lo par
ticipo á V. al fin expresado , y que al propio efecto la circu
le á las Justicias de los pueblos de ese partido 5 dándome avi
so de su recibo.—Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 3o 
de noviembre de 1829—D. Valentín de Pinilla. 

20 junio de 1824.—31 agosto, 20 setiembre de 1825.—22 enero , 16 octa-
hre1, 13 diciembre de 1826.— Tú enero, 11 febrero, 21 mayo, I.0 junio 
de 1827.—24 marzo, 7 abril , 6 junio de 1828.—20 enero, 2 marzo, 28 mayo, 
7 julio, 28 setiembre, 11 noviembre de 1829.—11 y 22 enero , 18 mayo, 2 
uoyiciubre, 6 diciembre de 1830, 

10 í f o Diciembre. (Arsenales.) 

¿probando la Instrucción que ha de observarse en el Real sitio 
del astillero de Guarnizo para su custodia , administración y con
servación como perteneciente al Real patrimonio. 

Excmo. Sr. : — A l Ministro principal de Marina del aposta
dero del Ferrol digo con esta fecha lo siguiente: — De Rea' 
orden y para los efectos consiguientes á su cumplimiento re" 
mito á V. S. la Instrucción que S. M . ha determinado se ob" 
serve en el Real sitio del astillero de Guarnizo en su custo* 
dia, administración y conservación como perteneciente á su 
Real Patrimonio; teniendo V. S. entendido que con igual fe
cha paso un ejemplar de la misma Instrucción á los Señores 
Secretarios del Despacho de Gracia y Justicia y de Hacienda 
para lo que corresponde por los respectivos Ministerios. Tras-
ládolo á V. E. de la misma Real orden para su conocimiento 
y con inclusión de un ejemplar de dicha Instrucción.—Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Madrid 10 de diciembre de 
1829.— Luis María de Salazar. — Sr. Director general de la 
Armada. 

Instrucción para la custodia, administración y conservación del 
Real astillero de Guarnizo. 

A R T . 1.0 El astillero de Guarnizo y su iglesia son de la 
Real propiedad del Rey N ; Sr. con todos los terrenos, alma
cenes y demás edificios que al l i tiene la Marina, y están de
marcados por de la pertenencia de ésta. 

2.0 S. M . concede comisión especial, facultad y jurisdic-
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clon civil económica y gubernativa al Intendente, Ministro 
principal ele Marina del apostadero del Fer ro l , para que co
nozca de todas las causas civiles y denuncias que se ofrezcan 
sobre rompimientos, daños y perjuicios que ocasionaren en 
sus Reales propiedades de dicho astillero; estas mismas facul
tades y jurisdicción residirán en el Contador de Marina de la 
provincia de Santander , como Subdelegado de dicho Inten
dente, conociendo en primera instancia de todas las causas 
que ocurran, admitiendo las apelaciones para ante el referido 
Intendente, Ministro principal del apostadero. 

3. ° E l Contador de Blarina, Subdelegado de Santander, 
para desempenar su juzgado privativo deberá valerse del Ase
sor de Marina de la provincia y del Escribano de la misma, 
pidiendo al Comandante de ella el auxilio de alguacil cuando lo 
necesitare, quien se le franqueará de los señalados á su Juz
gado. 

4. ° Los poseedores de las tierras de propiedad Real y 
los inquilinos de bogares quedan clasificados como eníiteutas, 
pagando anualmente el cánon de seis maravedises por carro 
de tierra, y dos reales vellón por cada bogar. 

5. ° El Contador de Marina de Santander, como repre
sentante de la Real Hacienda , deberá otorgar con los actuales 
tenedores de tierras y hogares las escrituras de enfileusis con 
los pactos y condiciones siguientes: Que el enfiteuta no pueda 
enagenar el dominio útil del terreno ú bogar que se le establece 
sin obtener antes permiso del Intendente del F e n o l , bajo la 
pena de caer en comiso. Que éste en caso de enagenacion no 
satisfaga laudemio á la Real Hacienda, que deba reparar y 
conservar el edificio á sus costas, pudiendo edificar en el mis
mo como dueño de su usufructo: y ú l t imamen te , que haya 
de satisfacer anualmente el canon prevenido en el artículo 
anterior, principiado á contarse su pago desde i 3 de jul io de 
1826 en que fue declarada la propiedad Real, pagándose los 
derechos de los registros y copias de las escrituras , según la 
práctica, del pais. 
- 6.° Para el otorgamiento de estos documentos podrá de

legar el Contador de la provincia en el Oticial encargado de 
la conservación del astillero. 

7.0 Si se dudase acerca del número de carros de tierra que 
cada uno ha de recibir en enfiteusis deberá ser de cuenta del 
tenedor actual el gasto que ocasionare la medida ; y si la du
da se ofreciese al representante de la Real Hacienda deberá 
ésta sufrirlo para que de uno ú otro modo quede aclarada la 
cabida del terreno. 

8.° Los eníiteutas quedan sujetos al Juzgado y jurisdic-



4^2 niciRMimn DE 1825. 
clon privativa del Subdelegado de Real Hacienda de Marina 
para el pago del canon anual y demás obligaciones inherentes 
al contrato , é igualmente en las causas de rompimientos de 
terrenos ú otros excesos que se cometan en la propiedad Real, 
ya se ejecuten por aquellos ó por cualquiera otro particular. 

9.0 La conservación y administración de cuanto correspon
de á la Real Hacienda de Marina en el referido astillero, es
tará al inmediato cargo de un Oficial del Ministerio de la mis
ma, quien en el ejercicio de sus funciones dependerá del Con
tador de la provincia, pudiendo éste delegarle cuantas le cor
responden á excepción de aquellas que fueren contenciosas, 
dándole parte mensualmente de cuanto ocurra contrario á su 
conservación , á lin de que por el Subdelegado y por el Minis
tro principal del apostadero se tornen las medidas conducen
tes para su remedio. 

10. El Oficial del Ministerio en quien recaiga este encar
go formará desde luego un padrón exacto de todos los enfi-
teulas con expresión del número de carros de tierra que ca
da uno hubiere recibido, y de los hogares establecidos, según 
las escrituras que se hubieren otorgado , y remitirá copia al 
Contador de la provincia para que éste lo haga al Ministro 
principal del apostadero, y obre en la Contaduría principal á 
los efectos correspondientes, 

1 r. Será igualmente de su obligación recaudar exactamen
te las pensiones ó censos de los enfiteutas á sus debidos pla
zos, entregando su importe en la caja de la provincia con las 
correspondientes formalidades, y acompañando un estado que 
se remitirá al Ministro principal del apostadero á los efectos 
convenientes en la Contaduría principal. Para la debida cuen
ta y razón y demás novedades de que convenga llevarse no
ticia tendrá un libro ó registro en que estén inscriptos los en
fiteutas, con especificación del número de carros de tierra y 
hogares que cada uno lleve, 

12. E l individuo que quisiere admitir en enfiteusis a lgún 
terreno que por inculto y no ocupado por otro deseare laborear
le y beneficiarlo presentará instancia al Contador de la provin
cia, y éste la pasará al Oficial encargado de la conservación del 
astillero para que se proceda á la medida de la tierra, y verifi
cado la devolverá con su informe al Contador, y éste con el su
yo la pasará al Ministro principal del apostadero, quien la dir i 
girá á la via reservada de Marina para la soberana resolución. 

13. Obtenida por S. M . la gracia se hará saber al interesa
do por los mismos conductos, y el Contador de la provincia, 
ó por encargo de éste el Oficial del astillero, procederá al 
otorgamiento de la escritura en los términos prevenidos en los 
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artículos 4-0 y 5.° , satisfaciendo el agraciado los gastos que 
hubiere ocasionado la diligencia. 

14. El Contador de la provincia y el Oficial encargado del 
astillero vigilarán sobre la conservación de los terrenos y de
más propiedades d é l a pertenencia de S. M . , sin permitir que 
ningún vecino se apropie, cierre, labre, ó de otro modo ocu
pe' parte alguna de ellos ó de los edificios que no estuviesen 
dados en enliteusis, á no mediar especial concesión Real. 

15. Cuidarán asimismo que no se fabriquen pared sólida ó 
edificio de ninguna clase, n i se hagan plantaciones de árbo
les á las orillas de l%ar , ni á doscientas varas castellanas de 
distancia de lo que en las mareas vivas ó en los equinocios 
baña el agua salada , ni tampoco admitirán instancias para labo
rear terreno para siembra ú otras producciones en la orilla y 
campo de la planchada, que debe conservarse libre y abierto 
con todas sus servidumbres y paso franco para la antigua dár
sena , según se halla en beneficio y desahogo de la Real capi
lla y casa principal. 

16. Los productos de los censos enfitéuticos de las tierras 
y hogares quedan destinados exclusivamente para la conserva
ción y reparación de las Reales propiedades. 

l y . Guando las casas , almacenes ú otros edificios que no 
estuvieren dados en enliteusis necesiten algún reparo de corta 
entidad, lo hará presente el Oficial encargado del astillero al 
Subdelegado de la provincia, y és te , asegurado de la necesi
dad, dispondrá se verifique, facilitándole de los mismos pro
ductos el caudal necesario al intento, dando parte de todo al 
Ministro principal del apostadero. 

18. Si las obras fueren de consideración , en este caso el 
Oficial encargado recibirá orden por escrito del Contador Sub
delegado de la provincia para que, por maestros facultativos, 
se forme una noticia circunstanoiada de todas las que deban 
ejecutarse , fijando el presupuesto del caudal necesario para 
ellas, y lo devolverá todo al Contador, y éste con su informe 
lo pasará al Ministro principal del apostadero para su examen 
y determinación por la Junta. 

19. Obtenida la aprobación pasará aviso dicho Gefe al 
Contador, y este al Oficial encargado, para que proceda á la 
ejecución de las obras con arreglo al presupuesto, á menos 
que por la Junta no se hubiere dispuesto, como medio mas 
conveniente, el que se saque á subasta el coste de la obra con 
conocimiento del mismo presupuesto. 

20. Si se determinase que la obra se haga sin la subasta, 
el Contador de la provincia entregará al Oficial encargado la 
cantidad necesaria de los fondos que obran en la caja y sean 
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procedentes de I03 productos de censos enfite'uticos de tier
ras y hogares para que proceda á la compra de materiales y 
pago de jornaleros, llevando cuenta puntual y justificada de 
todos estos gastos, y la presentará al Contador para que le 
sirva de data en las que debe rendir á la Gontuduría principal 
de la entrada y distribución de los referidos productos, prac
ticándose lo mismo de los caudales que le facilite para los re
paros menores. 

21 . A la cuenta'de las obras de mayor entidad deberá 
acompañarse una certiíicaeion de peritos facultativos nombra
dos por el Contador, debiendo ser uno'cle ellos el capataz ó 
maestro de la provincia en lo relativo á su profesión , con 
cuyo documento se acredite haberse ejecutado y concluido 
aquellas con entera sujeción al presupuesto aprobado. 

22. Debiendo haber entrado en la caja de Marina de San
tander el importe de los censos eníitéuticos de las tierras y 
hogares de que ha de cederse el dominio úti l , formará el Con
tador de ella cada seis meses cuenta justificada de cargo y 
data de las dichas procedencias, bajo las formalidades y re
quisitos prevenidos en la Ordenanza de matrículas , para re
mitirla á la Contaduría principal para su examen y liquidación. 

23. El remanente que resulte de estos fondos en íin de cada 
un año, después de haber llenado el objeto á que están des
tinados , se aplicará indistintamente á las atenciones del 
apostadero. 

24. Siendo la capilla Real de San José de la pertenencia 
de S. M . , como construida á expensas de la Real Hacienda de 
Marina, no podrá celebrarse función alguna pública en ella 
por las justicias ó cofradías sin previo permiso por escrito ó 
de palabra del Oficial que estuviere encargado de la conser
vación del astillero, el que no podría negarlo en casos se-' 
mejantes. 

25. Para que perpetuamente conste la propiedad Real 
patronato y señorío de la capilla, se colocará en el presbite
rio al lado del Evangelio una silla, que únicamente podrá ocu
par en las funciones públicas el Oficial del astillero , como 
encargado de los intereses de la Real Hacienda, y mas abajo de 
ella y á corla distancia en el propio lado se fijará el banco para 
la Justicia y Ayuntamiento, con la circunstancia deriqoe si se 
diere el incienso ó á besar la paz, se principiará por dicho en
cargado, y en seguida se dará á la Justicia y Ayuntamiento. 

26. Los productos de los barcos de pasaje que hay en 
aquel Real sitio quedan destinados exclusivamente á los re
paros y conservación de la Real capilla, y serán administra
dos y recaudados por el Oficial encargado del astillero bajo 
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las Inmediatas órdenes del Contador de la provincia, sin per
juicio de que continúe el lugar de Pontejos percibiendo la 
parte del producto que le pertenece según la gracia que les 
fue concedida anteriormente. 

27. Qon este motivo cuando se determinare sacar al re
mate el arriendo de los barcos, el Oficial encargado lo avisará 
con anticipación á los Ayuntamientos del Guarnizo y Ponte-
jos , con copla del pliego de condiciones, para que puedan 
hacer presente los reparos que se les ofrezcan acerca de ellos 
y dornas que consideren útil y ventajoso al servicio del púb l i 
co, á la Marina y Real Hacienda como interesada en que los 
productos del arriendo sean los mayores posibles al objeto a 
que están destinados. 

a8. Dentro de diez dias de haberse pasado el aviso se 
pondrán de acuerdo por escrito ó de palabra ambos Ayun
tamientos con el Oficial encargado, y dispondrá este se 
fijen edictos llamando postores y señalando el dia del re
mate , de que se dará noticia por escriio á dichos Ayunta
mientos.. 

29. El remate se celebrará en la casa del Oficial encarga
do , con asistencia de un Regidor y de los Síndicos procura
dores de los Ayuntamientos de Guarnizo y Pontejos , y ya 
comparecieren ó no, llegada la hora señalada para la subasta 
se procederá al remate á candela virgen, quedando hecho á 
favor del úl t imo postor por el producto de aquel año , y se 
pondrá en noticia del Ministro principal del apostadero por 
el conducto del Contador de la provincia, y obtenida la apro
bación por aquel, se procederá al otorgamiento de la escritu
ra con las fianzas que aseguren sus resultas, pasándose un 
testimonio de ella á dicho Ministro principal, y otro al Ayun
tamiento de Pontejos para que, bajo su responsabilidad , lo re
mita al Intendente de Rentas de la provincia para el resultado 
de sus cuentas y cobro de los Reales intereses. 

30. Las condiciones del arriendo serán las siguientes: Ha 
de ser de la obligación del arrendatario la reposición de los 
remos, amarras, arpeos, bozas y demás efectos de la dotación 
y servicio de los barcos que se inutilicen : igualmente las re
corridas y carenas que estos necesiten durante el año de su 
arriendo, á fin de que mantengan siempre en el buen estado 
en que deben entregársele y se requiere para el mejor servi
cio del público. Las carenas ó recorridas se ejecutarán bajo 
la inspección del capataz de r ibera, y en las épocas que se 
hubieren fijado en la escritura de arriendo, cuyos particula
res cuidará el Oficial del astillero se cumplan puntualmente, 
asi como la exactitud en el cobro del arriendo, á cuyo pago 

5 4 
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«e le apremiará por el Juzgado del Contador de la provincia 
si el arrendador fuere moroso. 

3 i . E l arrrendatario se entregará de los barcos y enseres 
por medio de formal inventario, y se obligará á devolverlos 
á la conclusión del arriendo en el mismo estado que se le 
entregaron, á cuyo efecto asi al tiempo del recibo como al 
de la entrega por el arrendatario serán reconocidos por el 
maestro de la provincia. 

82. La cantidad porque se hubiere verificado el remate 
se ha de satisfacer por el arrendatario en tres plazos ; el p r i 
mero en fin del mes de abr i l ; el segundo en fin de agosto, y 
el tercero en fin de diciembre. 

33. Estos fondos entrarán en la caja de la provincia de 
Santander á los fines que se previenen en el art ículo &(§, y 
con las mismas formalidades dispuestas en el ar t ículo 22; pero 
formándose cuenta separada de los demás productos, fijando 
dos estados, uno de cada ramo. 

34. Como quiera que los demás arbitrios concedidos al 
pueblo de Guarnizo para atender á sus obligaciones, y cons
tituyen su fondo de propios, lo fueron por especial Real co
misión, serán administrados por su Junta de Propios del Ayun
tamiento, con entera dependencia del Ministro principal del 
apostadero del Fe r ro l , á quien anualmente remitirán las cuen
tas para su examen y aprobación en la forma prevenida por 
Reules instrucciones, Con inhibición en aquellas del Inten
dente de Rentas de la provincia, como por Reales órdenes v i 
gentes está mandado en cuanto al mencionado pueblo.—Ma
drid 8 de diciembre de 1829.—Luis María de Salazar. 

29 febrero de 1824.—13 julio, 2 setiembre de 1826.—28 mayo, 30 julio de 
1827.-10 agosto, 17 setiembre, 20 octubre de 1829. 

14 de Diciembre. (Expediciones de Indias.) 

¿/andando se observen algunas reglas para el fomento de las islas 
Filipinas , y defensa de sus costas. 

Excmo. Se:—Del contexto del oficio de V. E. número 44 
de i5 de enero de este a ñ o , á que acompaña los eslados 
de salida de las tres divisiones de buques para cubrir los pun
tos de San Bernardino, Puerto Galeras y Visayas, indicando 
la extensión de mar que debe vigilar cada división, asi como 
mencionando otros puntos que convendria cubrir para seguri
dad de esos habitantes; reflexiones acerca de propender, á la 
ext inción, si es posible, de la piratería de los moros; y por úl-



DICIP-MimE DE 1829, 
limo ríe las imtrucciones qüe V. E. dio á los Comandantes de 
las referidas divisiones de buques para el mejor desempeño 
de su comisión , di cuenta al Rey N . Sr., y habiéndose confor
mado con lo expuesto en su razón por la Junta de Dirección 
general de la Armada, ha tenido á bien 'resolver: 

Que se procure por todos los medios posibles y justos no 
solo la población de la isla de Burias, sino de todas las demás 
de ese vasto archipiélago que no están pobladas. 

Que para cubrir el estrecho de San Bernardino , y aun 
recorrer la ensenada de Ragay, se coloque la división destina*-
da á ello en el puerto de San Jacinto de la isla de Ficadias. 

Que la de Visayas nada hará verdaderamente ú t i l , porque 
es insuíiciente para cubrir la considerable extensión de casi 
todas las islas al S. de la de Luzon, como son Panay, Negros, 
Zebú , Bohol , Leyte y Samar. 

Que los puntos de estación mandados establecer por la 
Real orden de 2 de abril de 1827, están señalados con la com
binación que es dable, atendida la considerable extensión del 
archipiélago de San Lázaro , pues si se hubiesen de cubrir 
todos los puntos que ella demanda, no bastaría para costear 
las fuerzas necesarias el caudal que ingresa anualmente en las 
cajas Reales de esa capital. 

Que para que se atienda con suceso á la constante perse
cución d é l o s mahometanos, que tienen por uno de sus p r in 
cipales objetos cautivar á los fieles habitantes de Filipinas, 
halla S. M . muy atinado el pensamiento de don José de Gar-
doqui, uno de los predecesores de V. E . , en su disposición 
de 16 de agosto de 1814 para que cada provincia procure 
defender por sí sus costas, como tal vez el único y mas pron
to medio de ahuyentar á semejantes piratas, indicando á los 
pueblos los medios suaves de que puedan valerse para costear 
los armamentos, cuya idea quiere el Rey promueva V. E. sin 
desatender por eso la Marina Real, cuyo auxilio es indispen
sable para fomentar ese mismo plan, y atender con ella á 
donde la necesidad lo exigiere. 

Y finalmente, que para que de todo lo prevenido pueda 
tacarse el fruto que S. M . desea, disponga V. E. se haga uso 
de embarcaciones que puedan competir en el anclar con los 
pancos de los moros, dejando las lanchas inútiles para este 
corso, asi por su pesadez y lentos movimientos, romo por la 
clase de mares en que han de navegar cruzados de distintas 
y rápidas corrientes, pudiendo sustituir como mas á propósito 
falúas con cubiertas sumamente ligeras que lleven tres falco
ñetes por banda en muras, aletas y cuadras, alguna fusilería 
y muchas armas blancas para abordages, siempre que sea po-

54: 
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sible. Estas falúas tendrán conslantemente tres dias de víveres 
i bordo, y una lancha medianamente armada y bien manda
da, contendrá los de toda la división fondeada en el puerto 
de residencia del apostadero para cualquiera ocurrencia en 
ausencia de la división. Prevéngolo á V. E. de Real orden 
para su cumplimiento en contestación.—Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid 14 de diciembre de 1829.—Luis María 
de Salazar.— Excmo. Sr. Comandante general de Marina de 
Filipinas. 
-i«rUlí"lfj TÓÍfcf -fjli l { 'iiilKlfo.'J 'i? ve í í ',!, 1 • ! •- î r fíf "j'^'rili'^T 

2 abril de 1827.—4 letiembre de 1829—18 mayo, 20 diciembre de 1830. 

14 c/e Diciembre. (Consignaciones.) 

Determinando que los descuentos de Monte-pio en los sueldos de los 
individuos destinados en los apostaderos de América se remitan 
d disposición del Intendente general de Marina. 

Conformándose el Rey N . Sr. con lo propuesto por V. S. 
en oficio núim 54^, se ha dignado aprobar que el Ministro 
Contador del apostadero de la Habana y los Contadores de 
Marina de Puerto-Rico y Manila remesen en primera oportu
nidad de buque de guerra á la Península el caudal que ha
yan importado los descuentos hechos á los individuos de 
Marina durante su existencia en aquellos puntos, asi por 
asignaciones pagadas á sus familias en Europa, como en fa
vor de los fondos del Monte-pio mil i tar , conforme á los de
cretos vigentes, entregándolo en las Pagadurías de Marina 
del departamento ó apostadero á donde arribe el buque, y 
allí quedará á disposición de V. S. para aplicarlo en cuenta de 
sus consignaciones succesivas; pero dando cuenta de todo á 
esta Superioridad para la debida noticia de S. M . y fines que 
convenga.—Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid i4 
de diciembre de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Inten
dente general de Marina. 

28 setiembre, 22 diciembre de 1824.—30 agosto , 3 , 8 y 13 diciembre da 
1825.—4 marzo, 18 mayo, 27 agosto , 3 y 17 octubre de 1826,—3 setiembre, 
17 diciembre de 1827.—20 febrero, 2, 11, 12 y 23 abril, 15 mayo, 26 julio, 7 
y 19 agosto, 9, 17 y 29 setiembre, 28 octubre de 1828.—5 enero, 21 abril, 24 
V 25 mayo, 30 agosto, 26 setiembre de 1829.—14 marzo, 21 jun io , 18 julio, 
25 agosto, 15 setiembre de 1830. 
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21 de Diciembre. (Brigada Real.) 

Instrucciones que deben observar los Oficiales y tropa de la Brigada 
lieal que guarnecen los buques de guerra. 

Excmo. Sr . :—El Rey N . Sr* se ha servido aprobar las 
\ instrucciones propuestas por el Coronel general de la Brigada 

Real de Marina para los Oficiales y tropa que guarnecen los 
buques, las cuales me remitió V. E. al efecto con oficio de 
5 del mes ú l t i m o ; debiendo sustituirse en el art ículo y ° á la 
palabra navio la de bajel; suprimiendo en el 29 las palabras 
en favor ó en contra de su concepto; en el 36 las que dicen 
hablando de los sargentos^ que éstos no usen el tú con los 
soldados, pues basta expresar que no tengan fiimiliaridad; y 
aclarando en el 41 que el mando de mar ha de ser siempre 
del Oficial de la Armada en los desembarcos de tropa, aun
que sea menos graduado que el de esta.—Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid 21 de diciembre de 1829.—Luis Ma
ría de Salazar.—Sr. Director general de la Real Armada. 

instrucción para los Oficiales y tropa de la Brigada Real de Marina, 
que comprende lo que deben observar cuando se hallen embarcados 
en buques de guerra de la Real Armada. 

ART. 1.0 A la apl icación, buena conducta, subordinación 
á los superiores, circunspección afable con el inferior, urba
nidad, celo incansable en la fatiga y espíritu mil i tar , que son 
las cualidades que caracterizan de digno á un Oficial, debe 
reunir los conocimientos propios del ramo de su profesión, 
considerando que si ignora, no puede mandar, y estará en el 
continuado desaire de darlo á conocer á sus inferiores, y en 
igual riesgo de perder su estimación. 

2.0 Luego que una compañía , mitad ó trozo se embarque 
de guarn ic ión , el Capitán ú Oficial que la mande dará al Co
mandante del bajel relación nominal de la tropa que la com
ponga; y con su orden la alojará en el lugar que le señale, 
dividiéndola en ranchos y guardias según las prevenciones del 
mismo Comandante ó del Oficial del detall, a quien dará razón 
en relaciones individuales de las divisiones que hubiere hecho, 
siendo también de su obligación informarle de las altas y ba
jas que ocurran durante la campaña. 

3.° Ha de poner desde el principio uti cuidado especial 
en conocer individualmente todos los sugctos que estén á sus 
inmediatas ó rdenes , para servirse de ellos con la mayor uti-» 
lidad ea sus respectivas obligaciones. 
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4.0 En lo concerniente á la policía del buque, á la dis

ciplina, operaciones de guerra y del servicio, estarán los Ofi
ciales y tropa enteramente subordinados al Comandante del 
bajel, y sin su orden no podrá el Gefe de la tropa disponer 
la menor cosa sobre estos asuntos, siendo el fin principal del 
destino de las guarniciones de los buques sostener ciega
mente y sin réplica las disposiciones de sus Comandantes to
cante á su gobierno, defensa y práctica del servicio en todas sus 
partes. 

5. ° A l Oficial dfi artillería embarcado que mande la guar
nición quedará reservado su gobierno interior económico, sin 
intervención del Comandante del bajel cuando no tenga algu
na relación con la policía y servicio del buque. 

6. ° La tropa estará siempre dividida en tres cuartos, para 
guardia, imaginaria y descanso, de modo que cada dia á la 
hora que se mude la guardia se presentará el de imaginaria 
sobre el pasamano de estribor con la decencia y uniformidad 
correspondiente, y del Oficial que la mande recibirá el sargento 
las órdenes de lo que debe practicar, asistiendo todos duran
te las veinte y cuatro horas en el alcázar, pasamanos ó combés 
prontos á lo que se les ordene, y en especial para presentar
se en formación, á hacer honores siempre que entre ó salga 
algún Oficial general ó persona de carácter á quien corres
pondan, y de noche arreglará las horas de descanso según 
las órdenes del Comandante de la guardia. 

y.0 E l Comandante de la guarnición se presentará al del 
navio todos los dias después de la revista de policía para darle 
parte de cuanto ocurra en el ramo de su cargo, y recibirá las 
órdenes que le dictare, sin que haya el menor disimulo de es
ta presentación diaria por ningún pretexto, debiendo verif i
carlo de uniforme y con espada como se presentan los Ofi
ciales de tierra á los Gobernadores de las plazas en las fun
ciones del servicio. 

8.° De los Oficiales subalternos deberá siempre permane
cer uno á bordo con obligación de revistar los ranchos, cui
dar de que coman con aseo y dejen bien limpio el lugar don
de se coloquen para este acto, lavando en seguida los platos 
y demás vasijas que empleen. 

g.0 Desde que se toque la asamblea , que la romperán los 
tambores al pie del palo mayor en el alcázar, y darán vuelta 
por el pasamano de estribor al castillo y pasamano de babor 
para concluir donde empezaron, se hallarán sobre el alcázar 
todos los Oficiales, el Capitán para celar el buen orden, y los 
subalternos para formar uno con la guardia entrante y otro 
con la saliente. 
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10. Las guardias se relevarán formando la entrante á la 

izquierda de la saliente según previene la Ordenanza general 
para el servicio de campaña; y se proveerán los centinelas en 
el número y sitio que designe el Comandante del buque. 

11. Concluido el relevo los Oficiales se retirarán; pero siem
pre que la tropa de guardia haya de formarse para hacer honores 
se pondrá á su cabeza el subalterno á quien toque estar á bordo. 

12. Siempre que haya faenas en los pañoles de jarcia ó 
pólvora que no necesite emplearse en ellas mas de la tercera 
parte de la guarnición se ejecutarán estas por el cuarto vigi
lante con sus sargentos y cabos bajo la dirección del encar
gado del ramo de artillería. 

13. Guando necesite ser empleada toda la fuerza franca en 
el cabrestante, izar agua, víveres ú otra faena, ó solo el cuar
to de imaginaria, concurrirá sin separarse por ningún pretexto 
el Oficial que estuviere de vigilancia ; pero en las grandes fae
nas en que sea preciso emplear toda la tropa asi en la mar co
mo en las entradas y salidas de puerto, concurr irán el Capitán 
y ambos subalternos repartiéndose para conservar el orden y 
silencio, sobre cuyo punto tan interesante en las faenas deberán 
dar ejemplo : para los actos prevenidos en este art ículo y en el 
anterior usará la tropa el vestido de trabajo. 

14. De ningún modo se permitirá fumar ínterin duren las 
faenas, y en las que deban hacerse con la unión de la fuerza 
puesta la gente en movimiento se hará uso de una sola corne
ta , á cuyo compás marcharán y tendrán todos la mas igual 
parte posible en los trabajos, sacándose también la ventaja de 
que la tropa que á bordo no tiene ocasiones de marchar pue
da en estos casos ejercitar el compás del paso. 

15. Solo se concederán licencias para bajará tierra los do
mingos y dias festivos, con arreglo á lo que el Comandante 
d«l buque tenga ordenado sobrees t é punto , presentando al 
Oficial de guardia el de la tropa que esté de vigilancia la pa-

Í)eleta firmada por el Capitán, quien estará obligado á dar en 
a mañana siguiente, al Comandante del buque, parte por es

crito de los faltos á fin de que á continuación pueda exten
der su providencia. 

16. Todo castigo de tropa con providencia del Comandan
te ó con su venia, que siempre habrá de tomarse para actos 
formales, ya sea barra ó palos, se hará en su propia chaza 
cerrándola en el segundo caso con banderas y centinelas, y 
apartando la marinería para que se haga notable esta diferen
cia al mejor servicio de S. M . 

l y . En la mar durante su guardia se mantendrá la tropa 
sobre el alcázar con la ropa de trabajo, prontos á echar mano 
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á toda faena en este ú otro sitio cualcjuiera, ejecutando sin re
plica cuanto se les mande. 

i 8 . Siempre que salgan del buque bien sea para tierra ó 
para otra embarcación irán con su casaca de uniforme y la 
decencia correspondiente, á menos que vayan á faenas de su 
profesión, en cuyo caso serán conducidos por un cabo ó sar
gento, según su n ú m e r o , en trage de trabajadores; y avê -
riguándose que alguno ha usado en tierra de disfraz dará par
te de ello al Comandante para su correcc ión , haciendo antes 
saber á los individuos el Gefe de la tropa las penas que impo
ne la Ordenanza para que no incurran en esta falta , permi
tiendo solo á los rancheros la camisa ó capotes de tales, solo 
con el objeto de ir á comprar. 

i g . El Comandante de la guarnición tomará á su cargo 
muy particularmente, ayudado de sus subalternos, la destreza 
en los ejercicios de fusil y canon, distribuyendo estas faenas 
en los dias de la semana, según lo disponga el Comandante 
del buque, para evitar que la tropa esté ociosa lo menos que 
sea posible, poniendo totla su atención en que los artilleros 
no se vicien olvidando la disciplina por falta de la sujeción 
necesaria, y procurando hagan el manejo de ambas armas y las 
evoluciones que permita la capacidad del buque con la mayor 
frecuencia posible, y que generalmente vivan del mismo mo
do que en cuartel. 

ao. Los instruirá también en la perfecta subordinación y 
ciega obediencia que deben tener á todos los Oficiales de 
guerra , y que en todas sus operaciones procedan con aquella 
formalidad que corresponde á tropa reglada. 

ar. Un día cada semana, que podrá ser el miércoles, si no 
hubiese inconveniente que lo impida, pasará revista de ropa 
y armas á todos los cabos y artilleros, y se les leerá el trata
do de leyes penales; y si les faltase alguna prenda del com
pleto del vestuario ó de las que se les hubiesen proveído 
atenderá á su reemplazo en la primera ocasión, y si por ma
licia ó culpable descuido la hubiesen estraviado, los mortifica
rá á proporción de la falta. 

aa. Siempre que algún individuo enagenase alguna pren
da de su vestuario dará parte al Comandante de la tropa em
barcada, si lo hubiese, y cuando no lo haya al del cuerpo y 
á su segundo que se hallen en el puerto: si aconteciese en la 
mar ó en paraje donde no residan estos Gefes lo verificará á 
tu arribo, expresando los dias y veces que hubiesen incurr i
do en estas faltas, y cuando por ellas fuese necesario castigar 
algunos individuos dará cuenta al Comandante del buque pa
ra ejecutarlo con su piden. 
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23. No nllrajará ni tratará mal da palabra á los sargentos, 

cabos, n i artilleros: los reprenderá con buen modo, y si la, 
culpa fuere de mayor consecuencia ó gravedad los pondrá.pre
sos y dará parte inmediatamente al Comandante del buque. 

24. Percibirá las pagas de la guarnición de su cargo que 
se libraren dentro ó fuera del departamento,, y tendrá un l i 
bro en que lleve las cuentas de cargo y data con Ja separa
ción y claridad conveniente, y de ellas entregará un extracto 
á cada individuo de cuatro en cuatro meses, considerándolas 
íinali/adas en fines de abri l , agosto,y diciembre. 

aa. Respecto á que navegando no se ofrece motivo de gas
tos, no dará á los individuos dinero alguno del que tenga en 
sí de los préstamos ó pagas con que hayan sido socorridos, á 
no ser en algún caso extraordinario, y cuando lleguen á puer
to solamente el que les fuese preciso, con atención á lo que 
puede ofrecerse en adelante y á la conducta de los sugetos, 
procurando no solo que estén desempeñados , sino que tengan 
mas de los sesenta reales de vellón de fondo que previene la 
Ordenanza cuando están desembarcados, pudiendo llegar has
ta ciento : en la inteligencia de que el buen ó mal estado del 
haber de los individuos indicará el celo ó descuido con que 
haya mirado esta parte de su obligación. 

26. Recibirá en prendas una parte de los fondos que le 
sean entregados con noticia de su tarifa, y éstas servirán pa
ra que, según la necesidad , las aplique á individuos del des
tacamento, á cuya libreta cargará su importe, y si al desarmo 
del buque ño la s hubiere entregado todas, las volverá al de» 
pósito de que las haya recibido. 

27. Si acaeciere morir ó desertar algún individuo recoge
rá toda su ropa para dar cuenta de ella al Comandante del ba
tal lón; si se hallare en remoto destino la beneficiará toda, 
excepto la de munición, en el caso de esperar pronta ocasión 
de remitirla al departamento ; si fuere desertor retendrá su 
producto para entregarlo á dicho Gefe, y lo mismo hará con 
el de los muertos, pudiendo emplear de estos úl t imos solo el 
quinto á beneficio de su alma. 

28. Siempre que por evitar inconvenientes ó dar castigo a. 
algún individuo de su cargo juzgare oportuno no baje á tier
ra , informará del motivo al Comandante del buque. 

29. Cuando se halle fondeado en puerto de América ó de 
las Indias Orientales y ocurriere muerte, deserción, ú otro 
hecho notable de algún individuo, ya sea en favor ó en con
tra de su concepto, lo avisará desde luego en las ocasiones 
oportunas al Comandante de su ba ta l lón , por cuyo conducto 
ha de llegar á m i noticia, para que, constando estas notas, se 
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provean las vacantes ó dejen de ascender los muertos, deser
tores, y los que no lo merezcan. 

30. Si estando en destinos remotos ocurriere que algún 
individuo se inutilizase para continuar el servicio, lo avisará 
inmediatamente al Gefe de su ba ta l lón , para que llegando á 
mi noticia se le remita su licencia absoluta al parage donde 
se halle, en el caso que le convenga obtenerla a l l í , ó bien 
lo remitirá al departamento en la primera ocasión si no le con
viniere. 

31 . Tendrá un cuaderno en que anotará los nombres de 
todos los individuos que hubieren compuesto la guarnición 
desde su primer embarco, y en él expresará las buenas ó 
malas costumbres, aplicación y funciones de cada uno, con 
toda claridad y extensión ; y siempre que llegue al departa
mento^ habiendo mediado seis meses desde su última salida, 
presentará al Comandante de su batallón relación de informe 
hasta la fecha , en que copiará cuanto tuviere escrito de cada 
individuo'en el" citado cuaderno, expresando después de la fe
cha de su embarco si sabe leer, escribir, ó es lego; su dis
posición y conducta, con especificación de los vicios ó faltas á 
que se inclinen los que las tuvieren, y si dicho Comandante 
lo pidiere le llevará también con la relación el cuaderno o r i 
ginal para que lo confronte. 

Sa. En la primera ocasión que se presente , después del 
dia 1.0 de los meses de enero y jul io de cada a ñ o , remitirá 
también relación de los individuos en que se exprese la sufi
ciencia de cada uno , con nota de la aplicación que les ob er-
ve , asi para conservar sus conocimientos adquiridos , como 
para adelantarlos. 

33. Siempre que el tiempo y la ocasión lo permita hará 
juntar en Santa Bárbara todos los cabos y artilleros que quie
ran dedicarse á repasar los estudios teóricos en las horas que 
considere proporcionadas , encargando este desempeño al sar
gento mas á propósito ayudado de alguno de los cabos que 
tenga buena instrucción ; pero todo sin perjuicio del servicio 
que corresponda á cada uno. 

34. En ocasión de combate hará el Capitán ú Oficial que 
m á n d e l a guarnición que los sargentea, cabos y artil'eros 
ocupen el puesto que se le señale á cada uno en el plan do 
combate, asi en las baterías como en los pañoles , toldilla , al
cázar y castillo, los cuales se deberán en todo gobernar por 
las órdenes que les dieren precisamente los Oliciales del bu
que ó de la compañía á cuyo cargo esté el puesto, pues serán 
castigados con pena de la vida los que esencialmente contra
vinieren á ellas. 
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35, Cuidará asimismo el Ofiqíal. que mande la guarnición de 
la pronta y conveniente distribución en los sillos correspon
dientes de todos los útiles y pertrechos que han de servir de 
repuesto durante el combate, procurando que el sargento 
encargado haga se saquen, conduzcan y coloquen sin confu-
sioq y con buen orden. 

36. Tendrá gran cuidado en evitar que los sargentos y 
cabos se familiaricen con los artilleros, ni usen con ellos del 
t ú , pues no conviene esta familiaridad á la exactitud de la 
disciplina. 

Sy. Los Oficiales subalternos de la guarnición obedecerán 
las órdenes del que la mande en todo lo que tenga relación 
con el Real servicio , con la misma dependencia , y en los mis
mos términos que previenen las Ordenanzas en tierra, asi para 
la disciplina y policía, como para las faenas facultativas que 
le encargue a bordo. 

38. En cualquiera sitio ó facción que esté encomendada á 
un Oficial debe, aunque esté subordinado, considerarse sus
tituto del que mande, en quien puede recaer su principal d i 
recc ión , y aplicar por tanto toda su inteligencia y actividad 
para el acierto, como si le fuere cometido principalmente el 
encargo. 

Sp. No podrán ausentarse del bajel los Oficiales de ar t i 
llería sin permiso de su Comandante ó del que por ausencia 
le represente. 

40. En desembarco de tropa será esta mandada por sus 
Ouciales naturales, ya sea para función de guerra ó con otro 
objeto: siendo en número de ciento ó mas hombres la man
dará el Capitán , en el número menos de ciento hasta cincuen
ta el Teniente, y siendo en menos número el Subteniente. 

41. Si la facción de armas es interpolada de mar y de des
embarco en que concurra Oficial del navio, si éste fuere mas 
antiguo llevará el mando hasta el desembarco, y cont inuará 
también después si á él se hubiese cometido el desempeño de 
aquella en tierra hasta su regreso á bordo. 

42. A ningún individuo dispensará de los actos prescritos 
en esta ins t rucción, celando igualmente la conducta del sar
gento encargado de la artillería sobre este mismo particular 
en lo respectivo á las faenas de la profesión y á la enseñanza, 
en que deben ocuparse los que se señalan y se previene en 
esta ins t rucción; pues cuando alguno por su particular inte
rés ó gusto se emplee en oficio ó ejercicio ageno de su inst i
tu to , hade ser sin perjuicio de los actos prevenidos, porque, 
debiéndose observar igual disciplina á bordo que en tierra, y 
siendo el objeto de las campañas de mar instruirse en las fae-

5 5 -
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ñas de á bordo y servir la artillería cuando convenga con u t i 
lidad , cede en gran'desventaja del servicio toda ocupación que 
los separe ó distraiga de aquellos objetos. 

4^- Siempre que sea relevado entregará estas instruccio-
ives al suceesor, y .il desarmo del buque las presentará al Go-
niaudante de su batallón. 

. t j y ™ $ ™ . $ > l 9n i '"•'•'"•> o tp i .• • 
Obligaciones peculiares del Sargento encargado de la artillería. 
A U T . 1.0 Será su primer cuidado registrar los pañoles de 

la pólvora , reconocer la art i l lería, municiones y pertrechos 
de su cargo, dando cuenta al Oíicial que mande la guarnición 
de los defectos que encontrare para proceder á su remedio, 
quien los pondrá en conocimiento del Comandante del buque 
si fuesen de tal consideración que merezcan su noticia. Dis
pondrá con aseo en irt Sarita Bárbara todos los pertrechos, co
locándolos de suerte que sin confusión ni detención puedan 
servir cuando sean necesarios1; separará los tacos y balas de 
cada calibre, repartiéndolas en sus destinos y chilleras ; y fi
nalmente, facilitará por cuantos medios le sean posibles el 
que todo se halle pronto con orden y buena disposición. 

2.0 En las conducciones de pólvora dentro y fuera del 
Lajel dará con tiempo aviso por el conducto de sus Gefes na
turales para que se tomen las precauciones correspondientes 
al cuidado con que sé debe hacer esta faena, y por sí mismo 
tomará las de registrar á la gente que asistiere á ellas, sin 
permitirles género alguno de hierro que exponga á la con
tingencia de. algún riesgo , teniendo presente el art. iJja de la 
Ordenanza de arsenales que impone la pena de serles borrada 

- la plaza al sargento y pañolero del buque que al entrar en él 
se lo encuentre alguna cantidad de pólvora, aunque no llegue 
á una libra. 

3. ° Según las órdenes que recibiere del Comandante de la 
guarn ic ión , llenará los cartuchos que le mande y los pondrá 
en sus pañoles con separación de calibres; armará asimismo 
cartuchos de fusil y pistola con bala y sin ella, cotejándolos 

. con las armas del bajel para conocer si son arreglados á sus 
calibres. 

4. ° Reconocerá y comprobará el peso, pesas y medidas, 
y si hallare algo de esto defectuoso, lo pondrá inmediatamen
te en conocimiento de su Gefe para que llegue á noticia del 
Comandante del buque ; en inteligencia que ,si reconocidos 
los cartuchos se hallasen sin la pólvora correspondiente, no 
se le admitirá por disculpa el defecto de las pesas 6 medidas, 
pues cerciorado de su estado le será siempre fácil medir la 
cantidad que quisiere , verificando con el peso las medidas 
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cuando la pólvora que ha de encartucharse sea diferente en 
la raágiiilufi del grano para añadir ó quitar lo que á cada me
dida falte ó sobre, de modo que los cartuchos resulten del 
peso que prescribe el Reglamento. 

5. ° Siempre que desembarque la pólvora deberá desen-
carlucharla y envasarla en barriles cerrados, a cuyo fin pe
dirá por el conduelo de sus Gefes anticipadamente que se le 
provea de ellos para evitar el gravísimo riesgo de llevarla 
expuesta á una de>sgiacia, ó á la ocasión de que la roben; y 
porque se pierde y deteriora quedando encartuchada y sin 
cerrarse. 

6. ° Tanto navegando como en puerto será de su obliga
ción dirigir todas las faenas de artillería bajo las órdenes de 
los Oficiales de la guarnición) asi para embarcarla y desem
barcarla como para servirla en todas ocasiones, preparándola 
para los combates, asegurándola y reconociéndola en los tem
porales, registrando continuamente la portería, y finalmente 
atendiendo á todo lo que pertenece á sU manejo, á que no 
haya estorbos que lo embaracen, haciendo presente á sus 
Cefes cuanto sea conducente á este fin. Sobre todo tendrá 
especial cuidado de no ejecutar cosa alguna sin solicitar antes 
para ello el permiso correspondiente del Gefe de la guarni
ción ; y en lo relativo á consumos y demás alta y baja de su 
cargo dará las oportunas noticias al Oficial del detall del bu
que para su resguardo. 

7.0 En el armamento del bajel durante la campaña y á 
su desarmo, hará por medio del Gefe de la guarnición que 
concurra indispensablemente toda la tropa , excepto tos que 
se hallen de preciso servicio de guardia, encima del alcázar 
siempre que se ofrezca alguna faena en la art i l lería, la que 
practicarán por sí solos si su número bastase para e l lo , ó con 
ayuda de la marinería que se destine á este fin. 

8.° A fin de que el sargento encargado del ramo de ar t i 
llería esté siempre expedito para el cabal desempeño de sus 
obligaciones, se le relevará del servicio de guardias asi en la 
mar como en puerto, como también del cargo económi
co y de policía de la tropa, cuyo cometido se dará á otro 
sargento. 

9.0 En los buques donde por Reglamento no corresponda 
se embarque Oficial de artillería , se entenderá directamente 
con su Comandante ú Oficial de detall para todo lo concer-

. niente á la disciplina, operaciones de guerra y del servicio, 
como lo hacen los Oficiales ; pero en lo que pertenece al go
bierno interior económico de la tropa ; cuando no tenga i n 
tervención con la policía.y servicio del buque, dispondrá por 
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si cu los términos que se previene en la instrucción Ja 
Oficiales. 

Madrid 5 de noviembre de 1829.—Villavicencio. 
30 julio de 1824.—21 enero de 1827.—18 majo, 18 julio de 1830. 

0.2 de Diciembre. (Ministerio.) 

Determinando que siga la prdctica constantemente observada hasta 
ahora para pasar las revisLas mensuales de Ordenanza d los O/ i ' 
cíales sueltos del cuerpo general de la Armada. 

Excmo. Sr.: — He dado cuenta al Rey N . Sr. de la 
consulta que hizo á V. E. el Comandante general de Marina 
del apostadero del Fer ro l , y que V . E. me trasladó en oficio 
n ú m e r o 1840, acerca de que sea un Comisario de guerra y 
no un Oficial del cuerpo del Ministerio quien pase la revista 
mensual de Ordenanza á los Oficiales sueltos del cuerpo ge
neral de la Armada ; y S. M . , enterado detenidamente de este 
expediente, asi como de lo expuesto por el Ministro pr inc i 
pal del mismo apostadero, de los informes Jados en la mate
ria en el citado oficio de V. E. y en el número 1841, y de lo 
que prescriben las Ordenanzas generales de la Armada sobre 
el particular, se ha servido resolver que se siga la práctica cons
tantemente observada hasta ahora. Dígolo á V. E. de Real or
den para su inteligencia, y que lo comunique á quienes cor
responda.— Dios guarde á V . E. muchos años .— Madrid aa 
de diciembre de 1829.— Luis María de Salazar.— Sr. Director 
general de la Armada. 

9 agosto, 22 ictiembre , 8 noviembre de 1825.—9 y 24 enero, 25 marzo, 
16 octubre, 31 diciembre de 1826.—12 abril, 1 0 y 30 Juíib, 12 «etiembre , 3 
noviembre de 1827.—31 enero, 28 mayo de 1828. —26 enero , 2 marzo , 10 
agosto, 3 noviembre de 1829.—26 mayo, 4 y 10 junio de 1830. 

a6 de Diciembre. (Indiferente.) 

Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 22 del mismo. 

Mandando sea comprendido dentro de los limites del puerto franco de 
Cádiz el terreno del Trocadero, extendiéndose su franquicia hasta 
la cortadura llamada de la Reina doña María Isabel. 

Excmo. Sr.:—El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
en del actual me dice lo que sigue:—A los Directores ge
nerales de Rentas digo con esta fecha lo siguiente:—El Rey 
N . Sr., enterado del expediente que V. SS. pasaron á mis ma
nos en 7 de agosto próximo anterior, y conformándose con 



el dictamen del Sr. Secretario del Despacho de Marina, do 
acuerdo con el Director general de la Armada y de esa D i 
rección general, se ha servido S. M . resolver que el terreno 
del Trocadero se considere comprendido y quede dentro del 
límite del puerto franco de Cádiz , extendiéndose su franqui
cia hasta la cortadura llamada de la Reina doña M a r í a Isabel, 
donde se situará el resguardo á fin de no entorpecer las fae
nas de los dueños de fincas y almacenes de efectos navales es
tablecidos en aquel sitio en que han de carenarse los buques. 
Trasladólo á V. E. de Real orden para su inteligencia, y con
secuente á lo que relativamente á este asunto informó V. E. 
en oficio de 8 de noviembre ú l t imo.— Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid a6 de diciembre de 1829.— Luis Ma
ría de Salazar.—Sr. Director general de la lleal Armada. 

26 febrero, 18 y 29 abril, 2 mayo de 1829.—9 abril de 1S30. 

a6 de Diciembre. ( M i n i s t e r i o . ) 

Aprobando la Instrucción que trata del me'todo que debe seguirse 
por los individuos de Marina que manejen caudales de Real H a 
cienda en la presentación de sus cuentas al ¡ribunal mayor de la 
Contaduría del reino , y prescribiendo las reglas que deben obser
varse por parte de estos individuos para la mas completa unijor» 
midad de dichas cuentas. 

Excmo Sr. :—Al Intendente general de Marina digo con esta 
fecha lo que sigue:—Como fuese ya conveniente y de toda 
necesidad que se estableciese el método mas claro, sencillo y 
justificado de presentar la Marina sus cuentas anuales al T r i 
bunal de la Contaduría mayor del reino, se formó una deta
llada instrucción del modo de verificarlo , que vista por el 
mismo Tribunal, y de conformidad con el Ministerio de Ha
cienda, se ha dignado aprobarla S. M . , cuyos artículos son los 
siguientes: 

A R T . I . * Para que pueda producirse la cuenta general 
que ha de dar la Marina anualmente al Tribunal mayor de 
cuentas, cuidará el Intendente general de que el Pagador ge
neral, el del departamento de Cádiz y los de los apostaderos 
del Ferrol y Cartagena , los Contadores de las provincias y 
demás que manejen caudales rindan las suyas mensualmente, 
sin permitir descuidos ni demoras. 

2.° Para que se proceda en todos los puntos con la un i 
formidad que conviene, se sujetarán á las reglas que van á 
continuación de esta Ins t rucc ión , bajo cuyo método se pr in
cipiarán á dar desde x.9 de enero de i83o , siguiendo las un-
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teriores hasta fin de rliciembre Je iS-¿y el sistema observado 
hasta a lio ra. 

3. ° Recibidas que sean estas cuentas las pasará el Inten
dente general a la Intervención para su examen y demás for
malidades. 

4. ° A l paso que se vayan recibiendo las cuentas de cauda
les de todos los puntos de Marina , se examinarán en la I n 
tervención general, exponiendo esta de resultas al Intendente 
general los reparos que se encuentren para su aclaración 
definitiva. 

5. ° Se facilitarán al Interventor general por cuantos en-
tiend.m en la cuenta y razón de Marina y manejen caudales 
de ella, las noticias que pidiese sobre materias propias de 
sus atribuciones. 

6. ° De todas las cantidades producidas por ventas, auxi
lios ú otros motivos que se reciban en el departamento, apos
taderos ú otros puntos, remitirán al Intendente general los 
(refes de Real Hacienda de ellos las cartas de pago que se 
expidieren, para que obren sus efectos en la Intervención 
general, quedando en aquellas Contadurías principales, ade
mas de las anotaciones respectivas, copia de las mismas car
tas de pago. 

7.0 Formada por la Intervención la cuenta general anual, 
se pasará por el Intendente general para su liquidación al 
Tribunal ds la Contaduría mayor; y si resultasen algunos re
paros en ella, los satisfará la Intervención según corresponda; 
pero cuando se halle arregladi, se expedirá por dicho T r i b u 
nal el debido finiquito y solvencia al Interventor general, y 
éste dará entonces el suyo a cada uno de los interesados en 
las cuentas parciales con el V.0 B.0 del Intendente general. 

8.° Este Gefe dará parte a S. M . de la fecha en que re
mita dicha cuenta al Tribunal mayor con un extracto de ella, 
y ademas acompañará una demostración formada por la I n 
tervención general de los caudales presupuestos para cada 
punto y su total; las cantidades recibidas en cuenta; las dife
rencias que resulten ; las sumas invertidas y las canlidades que 
quedaren, manifestando si están ó no cubiertas todas las 
atenciones. 

Reglas que dehnn observarse p a r a e l cumplimiento de la prece» 
dente R e a l Instrucción aprobadas también por S. M . 

Intervención general. 
1.a Se llevará cuenta general á cada uno de los cnerpos, 

clases y atenciones de Marina, según la numeración de pre-
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supuesto que le está señalada, cargando en ella los resulta
dos parciales de cada cuenta que han de reunirse en la I n 
tervención general para su examen, comprobación y demás 
efectos. 

2. a A principios de cada año se cerrarán las cuentas del 
anterior para redactar la general que ha de remitirse al T r i 
bunal mayor de ellas con sus justilicantes, que son las cuen
tas documentadas en los términos que se prevendrá, y que han 
de rendir mensualmente cuantos manejan caudales de Real 
Hacienda de Marina. 

3. a Los libramientos ó recaudos de dala que se extiendan 
en consecuencia de órdenes del Intendente general, expresa
rán el número del presupuesto á que pertenezcan los pagos; 
y si fuese de cantidades en grande á individuos sujetos á ren
dir cuentas, se manifestará el objeto de la entrega y órdenes 
que lo originan. 

4. a Con los mismos requisitos y demostración de presu
puestos se extenderán las relaciones ó nóminas que han do 
preceder á los pagos por habilitado, á fin de que sus cuentas 
se ordenen y rindan con la correspondiente separación de 
cuerpos, clases y atenciones. 

ÍIB' 
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Pagaduría general. 
5. a Ordenará sus cuentas expresando las cantidades de 

cargo en dos diferentes columnas ó casillas de la derecha: la 
primera será para expresar el caudal de entrada por salida y 
los cargos que resulten por efecto de negociación de libran
zas: la segunda comprenderá los cargos en efectivo y libran
zas por cuenta del presupuesto general; y los totales de estas 
sumas compondrán el verdadero cargo. Las partidas de data 
las colocará en iguales columnas ó casillas, poniendo en la 
primera las de entrada por salida que no tengan señalado 
presupuesto y dala de las libranzas negociadas, y en la se
gunda los pagos en efectivo y libranzas, recaudos de data, 
entrada por salida, y los que sean con sujeción á presu
puestos. 

6. a En dichas cuentas dividirán las datas en dos partes: 
en la primera constarán los fondos librados en grande al de
partamento y otros puntos, y las datas de entrada por salida; 
y en la segunda los pagos practicados en esta capital y las da
tas de entrada por salida, con sujeción á presupuestos, en los 
términos prevenidos en la regla anterior, demostrándose al 
fin la suma de las dos partes, su comparación con el cargo, y 
U existencia para el mes siguiente. 

7. a Si hubiese ea una cuenta dos ó mas recaudos de data 
56 
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de un mismo presupuesto, se formara carpeta que los con
tenga, expresando en ella las fechas, cantidades de cada re
caudo y la suma total de ellos. 

8. a En los primeros quince días del mes remitirá la cuen
ta del anterior al Intendente general fechada con el dia úl t i 
mo de cada uno, para ser examinada y comprobada oportu
namente por la Intervención general, y que obren los dcnas 
efectos correspondientes, expidiéndose por ella, después de 
examinada, un resguardo interinó hasta que, solventada la 
cuenta general anual por el Tribunal mayor de ellas, se le de 
finiquito formal, 

Contadurías principales. 

9. a Las cartas de pago y pólizas de Generales y Gefes 
continuaran en la forma establecida por el art. 35, tratado 6.°, 
t í tulo 4-° de la Ordenanza general de la Armada. 

10. Los demás libramientos para pagos por mano de ha
bilitado y todos los sueltos que ocurran durante el mes, se
rán en vir tud de pól iza , de las cuales al íin de él se formarán 
relaciones de partidas con el número del presupuesto asignado 
á cada cuerpo ó ramo, á fin de reducir los recaudos de data 
que correspondan á los que han de acompañar las pólizaf 
originales por las que se hicieren los pagos. 

i r . A los recaudos de data entrarán por salida los pagos 
hechos por las Tesorerías de Rentas á individuos de Marina, 
se les asignará el número del presupuesto que les pertenezca, 
y se documentarán con los recibos originales, quedando la 
Contaduría principal con relación expresiva de ellos. 

12. Los recaudos de data por pagos hechos en tabla y 
mano propia , tanto en tierra como á bordo de los buques, 
se justificarán con la relación original por la que se haya he
cho el pagamento, autorizada con arreglo á Ordenanza; y 
como esta relación abrazará varios números de presupuestos, 
tendrá su colocación en el primer número que comprenda, 
haciéndose en los otros recaudos procedentes del mismo pa
gamento la advertencia correspondiente. 

13. Los pagamentos de jornales á-la maestranza se verifi
carán precisamente por relaciones individuales que deducirán 
las Contadurías principales de las certificaciones mensuales 
de abono de ellos, en las cuales se harán las prevenciones 
convenientes en resguardo de la Real Hacienda; y los recau
dos de data pertenecientes á tales pagos, se documentarán 
con la misma relación original autorizada según Ordenanza; 
teniéndose presente lo prevenido en la regla anterior sobre 
su colocación. 
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14. En los recaudos de data á favor de los pagadores por 
libramientos de cantidades determinadas sin sujeción a pre
supuestos a oargo de sujetos que deben rendir cuentas de su 
importe, se manifestara el objeto de la entrega y orden que 
la origine. 

15. Debiendo tener ordenadas y corrientes sus cuentas 
mensuales precisamente dentro de los primeros quince dias del 
siguiente todos los Contadores de provincia, comisionados y 
demás individuos que manejen caudales de Marina para dar
les el giro correspondiente, luego que las reciban los Conta
dores principales las examinarán y comprobarán , y atestarán 
al pie con el competente certificado de estar arreglados y for
mados los cargos resultantes; remitiendo las originales con 
todos sus justificantes el Intendente ó Ministros principales 
al Intendente general á los efectos prevenidos. 

16. Igualmente formarán las Contadurías principales, y 
se remesarán mensualmente al propio Intendente general, por 
conducto de el del departamento y Ministros principales de 
apostadero, relación certificada de los cargos por menor 
que resultan en el mes anterior á los Pagadores del departa-s 
mentó y apostaderos, sujetos á rendir directamente cuentas 
á la Intervención general. 

Pagadores de departamento y apostaderos. 

17. Todas cuantas cartas de pago expidan los Pagadores 
de Marina por caudal perteneciente al presupuesto general 
anual, ya sean de entregas en efectivo y libranzas, ó bien de 
entrada por salida por pagos hechos por tesorerías extrañas 
del ramo, serán á favor del Pagador general, expresándose en 
ellas todas las circunstancias que demuestren fechas y sugetos 
de quienes se reciben los caudales, é individuos á quienes 
se hizo el pago. 

18. Ordenarán sus cuentas mensualmente bajo él m é t o 
do prevenido en las reglas del Pagador general, as imilándo
las en un todo á cuanto allí se manda , y las dirigirán preci
samente en los primeros quince dias del siguiente mes por con
ducto del Intendente ó Ministro principal al Intendente ge
neral para que tengan su paradero en la Intervención gene
ral á los efectos convenientes. 

Contadores de provincia y comisiones» 

19. Los Contadores de provincia de Marina y comisiona
dos de ella extenderán los documentos de sus datas ordina
rias con la separación de presupuestos mandada observar, sin 
englobar en uno mismo pagos de diferentes atenciones. 

56: 
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20. De los documentos de pagos extraordinarios que se 

hagan dentro del mes, formarán al fin de él carpetas de reu
nión de cada presupuesto, en las que expresándose por cabe
za el número que le corresponda y las fechas de cada docu
mento, se traiga su importe á una suma total al frente. 

21. Ordenarán sus cuentas mensuales por el mismo m é 
todo que se establece para el Pagador general, ciñéndose 
precisamente en sus anotaciones y expediciones de documen
tos al orden de presupuestos y demás que queda prevenido; 
y les dará giro precisamente no excediendo del dia 8 del 
mes siguiente al Intendente ó Ministro principal á que cor
responda. 

Contadores de buques. 

Si ocurriese que los Contadores de los buques hubiesen 
de dislribuir algunos caudales que se pongan á su cargo, ce
ñirán sus cuentas precisamente al sistema que queda estable
cido para cuantos manejan intereses de Marina, remit iéndo
las el Intendente ó Ministro principal á que pertenezca para 
el giro correspondiente, y que ocupan su lugar en la cuenta 
general anual. 

Lo que traslado á V. E. para su inteligencia y fines con
siguientes.—Dios guarde á V. E. muchos anos.—Madrid 26 
de diciembre de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Director 
general de la Real Armada. 

18 junio, 13 iulio, 7 agosto. 20 setiembre de 1824.—10 y 24 mayo, 12 ju
lio, 20 agosto, 1ü noviemhrR de 1825.—27 setiembre, 8 noviembre, 28 diciem-
bre de 1 8 2 6 . - 1 . ° enero, 4 febrero, 13 abril, 3 mayo , 8 junio dé 1827.-15 
mayo, 13 y 18 junio , 28 julio, '1 y 5 agosto, 11 setiembre , 24 noviembre de 
'1828.—2() febrero, 11 y 27 abril, 17 y 30 agosto, 14 setiembre, 3 novierabrej 
28 diciembre de 1829.—9 enero, 8 marzo, 25 mayo,, 26 setiembre. 12 noviem
bre de I8i0. 

a8 de Diciembre. (Brigada Real.) 

Comunicada por el Ministerio de la Guerra en 24 del mismo. 
-ñ'f* íjjUfJDflfXirnT i/j (¿uí'JI'lilfr C'iiP'ííWñ n '•1fT£i'',n,^tni !• (• til'iufi 
Concediendo d los individuos del ejército procesados por Marina el 

que puedan elegir sus defensores. 

Excmo. Sr . :—El Sr. Secretaria de Estado y del Despacho 
de la Guerra en 24 del actual me dice lo que sigue:—He da
do cuenta al Rey N . Sr. de una instancia dirigida por el ins
pector general de infantería en la que don Joaquín Cos Ga
yón , Coronel del regimiento de Extremadura, i4 de lí
nea, solicita que á varios individuos de la clase de tropa del 
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cuerpo <1e su mando, que son juzgaílos por Marina, se les 
permita elegir defensores, según previene la Ordenanza del 
ejérci to, pues que el Comandante general del apostadero del 
Ferrol se ha negado á ello apoyado en ol art. i 3 , trat. 5.°, t í
tulo 3.° de las Ordenanzas de la Real Armada de 1748; y 
S. M . , conformándose con lo expuesto en el particular por 
su Consejo Supremo de la Guerra en pleno, atendiendo á las 
benéficas miras que marca la l\eal orden de 26 de diciembre 
de 1780, concediendo á los procesados del ejército la libre 
facultad de. elegir defensores, se ha dignado hacerla extensi
va á favor de los acusados que se sentencien por la Marina, 
De Real orden lo comunico á V. E. para los efectos conve
nientes en el Ministerio de su cargo. Y de Real orden lo co
munico á V. E. para su inteligencia y efectos convenientes 
Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid 28 de diciembre 
de 1829.—Luis María de Salazar.—Sr. Director general de la 
Real Armada. 

Art. i?>, trat. 5.°. íit. 3.° de las Ordenanzas generales de la Armada 
de 1748 que se cita. 

Examinado suficiente número de testigos, formará de las 
acusaciones ó indicios que de las declaraciones resulten un 
interrogatorio que le sirva de gobierno para las preguntas 
que hubiere de hacer al criminal; y antes de pasar al lugar de 
su prisión avisará al Oficial que el Comandante general seña
lare por defensor, á fin de que asista á la declaración del reo; 
y para que eslé impuesto en las acusaciones podrá leer las de
posiciones de los testigos. 

11 agosto, 9 octnbrp, 8 novicmbrfi, 29 diciembre de 1824. —10 agosto 
de 1825 —10 enero, 10 jimio, 1.° jul io, 18 noviembre de 1826. — 20 no-
ylembre de 18^7.-9 abril ,'4 junio, l l julio del828—27 enero, 16 febrero, 
21 aBr'il , 2 jr 1U ¡nniode 1829. —11 febrero, 7 octubre, 25 noviembre, 2, 14 
y 11) diciembre de 1830. 

28 «fe Diciembre. (Ministerio.) 

Mandando que no se socorra en la Habana en cuenta de vencimien
tos de tiempo de licencia á ningún Oficial que la oplenga t no ha
ciéndose mas abono en ellas que en la mitad del sueldo d vellón. 

He dado cuenta al Rey N . Sr. de lo consultado por V . 
en carta núm. i54 acerca del sueldo que deba abonarse al 
Gapiían de fragata don Joaquín de Zayas, que falleció en ese 
apostadero, donde se hallaba en uso de Real licencia desde 
su salida de Europa hasta su llegada á ese punto; y confor-
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míni lose S. M . con el parecer del IntendenCe general de Ma
rina se ha servido resolver que en lo succesivo no socor
ra V. en cuenta de vencimientos de sueldos ó tiempos de l i - . 
cencías a ningún Oficial que la obtenga , respecto de que, en 
conformidad de lo prevenido en la Ordenanza, si se excede de. 
ella pierde el derecho á todo abono siempre que no se le con
ceda la habilitación y relief. Que con respecto á Zayas reúna 
esa Contaduría los antecedentes necesarios para ajustarle de 
remate, no haciéndole mas abono durante la licencia que de la 
mitad de sueldo á vellón sencillo con que le fue concedida, con
tado desde la fecha de usepaeslo por el Capitán ó Comandante 
general en el Real Despacho. Que si desde que cumplió la 
citada licencia hasta su fallecimiento hubiese devengado mas 
haber , se le abone el sueldo entero á vellón sencillo por 
una gracia especial en consideración al estado miserable de su 
familia ; pero sin que esto sirva de ejemplar. Y que si del 
ajustamiento ejecutado en esta forma resultare algún alcance 
en favor del interesado se satisfaga oportunamente á sus here
deros. Dígolo á V. de Real orden para su cumplimiento y en 
solución a su referida consulta.—Dios guarde á V. muchos 
años.—Madrid 28 de diciembre de 1829.—Luis María de Sa-
lazar.—Sr. Ministro Contador del apostadero de la Habana. 

3 febrero de 1827.—28 marzo de 1828.--8 marzo de 1829 .-15 abril r 5 
julio de 1830. 

a8 Je Diciembre. (Consignaciones.) 

Mandando al intendente general de Marina que en lo succesivO diri
j a el presupuesto de cada mes en el orden correspondiente y con 
la preferencia que d cada cual pertenece. 

S. M . se ha servido aprobar los presupuestos de las obl i 
gaciones de Marina en esta corte pertenecientes á los meses 
de octubre y noviembre últimos, que V. S. pasó á mis manos 
unidos con oficio núm. 618,- pero quiere S. M . que en lo suc
cesivo remita V. S. por separado el presupuesto de cada raes 
en el orden correspondiente y con la preferencia que á cada 
cual pertenece.—Dios guarde á V . S. muchos años .—Madrid 
a8 de diciembre de 1829.—Luís María de Salazar.—Sr, Inien-
dente general de Marina. 

18 junio, 1 agoito de 1824. —12 jul io , 20 agosto, 10 noviembre de 
1825.—27 setiembre de 1826.—3 m a j o , 8 junio de 1827.—13 junio, 4 agoi
to de 1828.—26 febrero, 11 y 27 abril , 30 agosto, 14 y 15 setiembre, 3 
noviembre de 1829.—1.p marzo de 1830. 
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29 de Diciembre. (Ministerio.) 

Determinando que corresponde al Ministro Contador del apostadero 
d é l a Habana disponer alternen los Oficiales del cuerpo del Mi 
nisterio en el deslino de Comisario de compras é Interventor de 
víveres. 

Enterado el Rey N . Sr. de lo representado por V. en 
carta núm. i53 acerca de la negativa de la Junta de ese apos
tadero al relevo que V. le propuso de don Francisco García 
y Vega del destino de Comisionado de compras e Interventor 
de víveres , ha tenido á bien resolver S. M . , conformándose 
con el parecer de la Junta de Dirección general de la Arma
da , que corresponde á V. disponer la alternativa de los Ofi
ciales del cuerpo del Ministerio de Marina en los destinos que 
deben ocupar según sea mas conveniente al Real servicio, 
cumplido el plazo señalado á cada uno , ó antes si asi lo exi
giese algún particular motivo, según eslá declarado en Real 
orden de 6 de jul io de este a ñ o , la cual se recibiría en ese 
apostadero con posterioridad á dicha representac ión , y en su 
cumplimiento habrá dejado la Junta expeditas las facultades de 
V . en este punto.— Dios guarde á V. muchos años .—Ma
drid 29 de diciembre de 1829.— Luis María de Salazar.—Sr. 
Ministro Contador del apostadero de la Habana. 

8 noviembre de 1825. —31 enero , 29 setiembre de 182G. —21 marzo de 
1827.—6 jul io, 10 agosto de 1829.—24 febrero , 24 agosto de 1830. 

3 o efe Diciembre. (Consignaciones.) 

Declarando que las Juntas de los departamentos deben graduar se
gún las circunstancias la mas ó menos puntualidad que merece el 
pago de gratificaciones de escritorio. 

Enterado el Rey N . Sr. de la consulta hecha por V. S. en 
carta núm. 347 acei'ca de la oposición del Veedor interino de 
ese apostadero al libramiento preferente de gratificaciones de 
escritorio correspondientes al mes de octubre úl t imo que ha
bía acordado la Junta en conformidad de las Reales órdenes 
vigentes , y de lo que también representó por su parte el mis • 
mo Veedora esta Superioridad, se ha servido resolver-S. M . 
que la prudencia de las Juntas deberá graduar según Jas 
circunstancias la mas ó menos puntualidad que merezca el 
pago de las gratificaciones de escritorio en el todo ó parte 
con proporción al estado de fondos y de las demás necesida
des que ocurran, sobre lo cual no es posible dictar reglas pre
cisas y generales para todos los casos; y en el presente S. M . 
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se ha dignado aprobar la conducta del expresado Yeedor. De 
Real orden lo prevengo á V. S. para su inteligencia y fines 
correspondientes.— Dios guarde á V. S. muchos años .—Ma
drid 3o de diciembre de 1829.—Luis María de Silazar.—Sr, 
Ministro principal del apostadero de Cartagena. 

14 febrero de 1826.-29 enero de 1827.—27 mayo, 14 julio, 10 noviembre 
de 1828.—5 y 26 enero, 17 febrero, 6 y 8 abri l , 30 junio, 20 octubre de 
1820.—y mayo, 10 y 22 setiembre de 1830. 

5o de Diciembre. (Minis ter io . ) 

Mandando que las oficinas generales de Marina remitan a l departa
mento y apostaderos noticia de las alteraciones que ocurran en as
censos , retiros y demás con la puntualidad que sea dable. 

Hecho cargo el Rey N . Sr. de lo expuesto por V. S. en 
oficio núm. 600 sobre reclamación de noticias de alta y baja 
que hace el Contador principal de Marina al departamento de 
Cádiz, y deduciéndose de lo que informó sobre el asunto el 
Interventor general que en 6 de agosto úl t imo se pasaron á 
Cidiz por la misma Intervención general las novedades ocur
ridas desde abril de este año hasta aquel día , ignorándose 
hasta entonces en el departamento las que hubo durante los 
cuatro meses que mediaron entre ambas fechas, entiende S. M . 
que son justas y muy fundadas las razones expuestas por el 
Contador principal del departamento, y es su soberana vo
luntad que V. S. cuide de que las oficinas generales remitan 
al departamento y apostaderos noticias de las alteraciones que 
ocurran en ascensos, retiros y demás con cuanta puntualidad 
fuere dable, como tan necesarios estos datos para el acertado 
giro de la cuenta y razón.—Dios guarde á V. S. muchos años .— 
Madrid 3o de diciembre de 1829,—Luis María de Salazar.— 
Sr. Intendente general de Marina. 

14 agosto , 8 noviembre, 29 diciembre de 1824.—10 agosto de 1825.—10 
enero , 10 junio , I.0 julio, 18 noviembre de 1826.—20 n >víenibre de 1827.— 
9 abril, 4 junio. 11 julio de 1828.—27 enero, 16 febrero, 21 abril, 2 y lOjuni» 
de182y.—11 febrero, 7 octubre, 25 noviembre, 2, 14 y 19 diciembre de 1830. 
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orden a l fabét ico de las Reales órdenes de generali
d a d expedidas en el a ñ o de 1829, 

A R S E N A L E S . 

19 de en?. Comunicada por la Mayorrlomia mayor de S. M . 
en 31 de diciembre anterior . Mandando que no se haga i n -
novacioti alguna en el destacamento de las Rea les fa lúas del 
R«v N. S r . hasta que S. M. se digne establecer las r e g l a » 
que tenga por conveniente p a r a el mismo Púg ' 66 

20 ác id. Mandando adoptar el sistema de arboladura propues
to por e l Exorno. S r . don J o s é L u y a n d o , para lo c u a l se 
a c o m p a ñ a un Reglamento compuesto por el mismo 69 

16 de febrero. Mandando que en uno de los buques del apos 
tadero de la Habana se ponga un a l m a c é n general con lodos 
los efectos de los cargos, para ensayar si este m é t o d o es pre^-
ferible al que se usa en la actual idad de l l evar subdivididos 
los g é n e r o s que deben serv ir para repuestos de las embarca*-
ciones 'tt ¿.vi • 105 

17 de id. Mandando que al Ofic ia l encargado de los ú t i l e s del 
parque de ar t i l l er ía del F e r r o l se le suministre por cuenta 
de la R e a l Hacienda lo que gastase en ú t i l e s de oficina. . . . 106 

15 de marzo. Comunicada por la M.iyoi d o m í a mayor en 11 de 
febrero ú l t i m o . C i r c u l a n d o el Reglamento formado para el 
r é g i m e n y gobierno del destacamento del R e a l cuerpo des 
tinado al servicio de las l leales fal l ías de recreo de S. M . . 131 

7 de abril. Determinando el modo- con que han de visarse las 
papeletas de consumos por el ramo de cons lruc lores en los 
arsenales , 182 

12 do í</. Mandando que los Comandantes generales del de 
partamento y apostaderos no providencien obras que no e s 
t é n marcadas en los presupuestos 188 

15 do id Mandando que al construir los buques se use de b u e 
na madera para las piezas pr inc ipales 192 

17 de id. Mandando que en los apostaderos del F e r r o l y C a r 
tagena haya un surtido de jarcias y tejidos para que puedan 
proveerse de estos efectos los buques de la A r m a d a que lo 
necesi ten. ib. 

19 de id. Mandando que al Ayudante de la Subinspecc ion de 
pertrecbos , y Secretar io al mismo tiempo de Ja C o m a n d a n ' 
cia general del arsenal de la C a r r a c a , se le abonen veinte 
escudos mensuales de g r a t i f i c a c i ó n 197 

29 de id. Resolv iendo que los terrenos y hogares del asti l lero 
de G u a r n i z o se cedan á colonos en enfiteusis y l ibres de 
laudemio ; pero contando s iempre con la l icencia y permiso 
del Intendente de Marina del F e r r o l si por el enfiteula se 
tratase de enagenar á uu e x t r a ñ o dichas t ierras . . . . . . . . . 207 

5? 
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13 de julio, Detennlnanclo las dotaciones que deben l levar los 
buques de guerra -. se establece una cuarta clase de m a r i n e 
ros llamados cabos de m a r , s e ñ a l a n d o el sueldo que deben 
disfrutar, y se hacen otras advertencias para el mejor orden 
y disciplina de las embarcaciones 265 

13 de id. Mandando que las quijadas de la m o t o n e r í a se llagan 
en adelante de piezas , por el aborro que con esto se obtiene 
sin que perjudique á sus buenas cualidades 271 

14 de id. Ac lara tor ia al reglamento de dotaciones dado en 13 
de julio del misino a ñ o . . 272 

3 de ocluhrc. Mandando que los buques part iculares no entren 
á carenar en los arsenales de Marina sin una expresa R e a l 
orden para ello 357 

10 de id. Mandando que los presupuestos los firmen los C o 
mandantes : que no entren los buques de guerra en el a r s e 
n a l sin expresa R e a l orden , y que den par le los C o m a n d a n 
tes a' su llegada á puerto de las obras que necesi tan , 362 

20 de id. Aprobando el tratado pra'ctico de velamen traducido 
por el T e n i e n t e de navio de la R e a l Armada don Juan J o s é 
M a r t i u e z , y que desde luego se imprima, á fin de que s irva 
de norma en los arsenales en cuanto al cor le y becbura de 
las velas 372 

31 de id. Mandando que se siga la R e a l orden de 10 de octubre 
de 1829 que trata del orden que debe observarse en la b a b i -
l i tacion de los buques de la R e a l A r m a d a 379 

2 de noviembre. Que se forren las embarcaciones cbicas de los 
arsenales con cobre viejo , ib . 

3 de id. Aprobando el Reglamento de las medicinas que deben 
l levar los buques de guerra de la Marina e s p a ñ o l a . . . . . . . . 38 i 

10 de diciembre. A p r o b a n d o la I n s t r u c c i ó n que ba de obser
v a r s e en el R e a l sitio del astillero de G u a r n i z o para su c u s 
t o d i a , a d m i n i s t r a c i ó n y c o n s e r v a c i ó n como pertenec iente a l 
R e a l Patrimonio 420 

A S I E N T O S Y C O N T R A T A S . 

9 de marzo. Mandando que las certificaciones que se expidan 
en el deparlamento y apostaderos á los proveedores ó asen
t i s tas , se ext iendan en r e l a c i ó n por cantidades de cada es 
pec i e con sus valores é importes y su tota l idad, para que de 
este modo puedan ser examinadas y comprobadas todas las 
operaciones en la I n t e r v e n c i ó n general de ¡Marina 129 

12 de mayo. Prorogando por dos a ñ o s al asentista del bospi la l 
mil i tar de la ciudad de San F e r n a n d o don F r a n c i s c o A r o s -
tegui la contrata de asistir a' los enfermos de Marina del de 
partamento de C á d i z , con la baja de medio r e a l por cada 
estancia 224 

13 de julio. Determinando que se bagan las contratas en le'r-
minos que puedan evitarse aumentos de gastos á los p r e 
supuestos. 2 7 i 

27 de Mandando que los recursos en segunda instancia á 
que puedan dar lugar los contratos para p r o v e e r de m e d i c i 
nas á los buques a r m a d o s , se bagan al Supremo Consejo 
de la G u e r r a , y no á la In tendenc ia general de Marina . . . . 287 
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10 de agosto. Mandando que se vendan algunos efectos de la 

fabrica de C a s t r i l , y se atienda con su producto á los r e p a 
ros mas indispensables de los edificios del establecimiento 
p a r a evitar su total ruina 295 

B U I G A D A R E A L . 

1 de enero. Determinando el sueldo que corresponde a' los s e 
gundos Comandantes de los batallones de la Brigada R e a l 
de Marina 3 

19 de id. Mandando que el prest de la tropa de l a - B r i g a d a 
R e a l de Marina se pague por quincenas anticipadas ; y e l 
sueldo de sus Of ic ia les , p r e m i o s , escudos fie ventajas y 
d e m á s baberos del soldado , con la puntual idad que e s t á 
prevenido en las R e a l e s ordenes de 5 de abr i l y 17 de mayo 
de 1828 i 67 

20 de id. Determinando se cumpla lo que prev ienen los a r t í 
culos 10, l í y 12 del t í t u l o 9 . ° , tratado 8.° de las O r d e n a n 
zas de la A r m a d a del a ñ o 1748 sobre la a d m i s i ó n de r e c l u 
t a s , hasta que publicada la de la Brigada R e a l de Marina se 
fije definitivamente e l orden que en esta parte h a y a de 
seguirse . 68 

27 de id. Reg las que deben seguirse para p r o v e e r de v e s t u a 
rio á la tropa de la Brigada R e a l de Marina 88 

2 de marzo. Mandando se rebaje una pulgada á los cinco pies 
de talla en la a d m i s i ó n de reclutas ; pero que no se v a r í e 
lo resuelto en 19 de setiembre ú l t i m o sobre s u p r e s i ó n de 
g r a t i í m a c i o n e s de p l a z a s , pues en todo caso p o d r á n s u s p e n 
derse las l icencias de los cumplidos 124 

2 de id. Mandando se i m p r i m a la obra t itulada Tratado de 
Arlilleria para el uso de la Brigada R e a l de M a r i n a , forma
da por e l Brigadier de la R e a l A r m a d a don F r a n c i s c o C i s c a r . 126 

15 de id. Mandando que uno de los Comisarios de Marina em
pleado en las oficinas de la corte , sea quien pase las r e v i s 
tas á las tropas de la Brigada R e a l que hay en Madr id y á 
los empleados en las R e a l e s f a l ú a s , pues que ambas atencio
nes corresponden al presupuesto de la misma Marina 137 

13 de abril. Mandando que no se construyan los aljibes en e l 
cuarte l de la Brigada R e a l de Marina situado en la isla de 
L e ó n , y que se suprima el abono de euatro mrs. por p l a z a 
que se hace para el abasto de agua, respecto á que la tropa, 
s e g ú n e s t á m a n d a d o , debe acuarte larse en la nueva p o b l a 
c i ó n de S a n C a r l o s 189 

20 de id. Determinando que los Sargentos graduados de O f i 
ciales no s irvan de escribientes en las dependencias de M a 
rina por ser impropio de aquella clase distinguida de la 
Milicia 198 

20 de id. Aprobando que sean revalidadas las c é d u l a s de e s 
cudos de ventajas concedidas por acciones de armas en la 
guerra de la independencia á los Sargentos de los ex t ingui 
dos batallones de Marina ib , 

23 de id. Mandando que los individuos de las Reales fa lúas aue ingresen en la Brigada R e a l , permauezcan sin a n l i g ü e -
ad hasta que tengan la debida i n s t r u c c i ó n 203 

57: 
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4 de mayo. Ac larator ia á la de 19 de enero de 1829, re la t iva 
a l abono de mensualidades á la Oficial idad de la Brigada 
R e a l de Marina - • • • 715 

4 de id Mandando que cuando por absoluta falla de fondos 
no sea posible real izar los pagos de preferencia de que tra
ta la R e a l orden de 19 de enero de este a ñ o , se atienda c o a 
especial idad al prest simple de la tropa desembarcada , g r a 
t i f i c a c i ó n de mesa de los Oficiales destinados en los buques, 
diarias del arsenal y otros gastos ejecutivos 216 

2 de junio. Mandando se baga saber á todos los individuos de 
la R e a l A r m a d a que en nada s e r á S. M. tan inexora-ble como 
en las faltas de s u b o r d i n a c i ó n , respeto y obediencia á los 
Gefes y A u t o r i d a d e s , porque este es el pr imer fundamento 
para el d e s e m p e ñ o de todas las atenciones del R e a l servic io . 241 

7 de id. Mandando que para s e ñ a l a r la g r a t i f i c a c i ó n de e s c r i 
torio que deben tener los pr imeros Ayudantes mayores de 
l a Brigada R e a l de Marina se espere á la r e s o l u c i ó n del ex
pediente sobrq la O r d e n a n z a de diebo,cuerpo 242 

15 de id. Mandando que al C a p i t á n de E s t a d o M a y o r , S a r 
gentos y Cabos de las escuelas t e ó r i c a s y pra'cticas de la 
Brigada R e a l se les c o n t i n ú e abonando las gratificaciones 
que s e ñ a l a ja R e a l orden de 26 de febrero de 1828. 244 

15 de id Aprobando la O r d e n a n z a para el r é g i m e n de la B r i 
gada R e a l Jo Alr.'.-imi con las adiciones que se prev ienen . . 245 

19 de id Aprobando el presupuesto de los gastos que han de 
ocasionar al a ñ o los ejprcicios doctrinales para la i n s t r u c c i ó n 
pra'ctica del fusil y c a ñ ó n en los buques armados y batallones 
de la Brigada R e a l de Marina 247 

7 de julio. Reso lv iendo que a' los individuos de Marina que 
mil itaron en K u e v a - E s p a ñ a en.la é p o c a de 1820 se les c o n 
sidere comprendidos en el abono de l doble tiempo como á 
los del ejercito 261 

9 de id. Reso lv iendo que corresponde al Corone l general man
dar formar los procesos , Consejos de G u e r r a y a p r o b a c i ó n 
de IdS sentencias en las causas que resulten contra ind iv i 
duos de la Brigada R e a l de Marina y c ó m p l i c e s , por el J u z 
gado privilegiado del cuerpo 265 

20 de id. Determinando se cumpla lo mandado en el R e a l de 
creto de 19 de set iembre de 1828 que trata de las l icencias 
que pueden dar a' la tropa sus respect ivos Gefes , . 275 

27 de id.. Mandando que en Iodos los puntos de t ierra donde 
se r e ú n a mas fuerza que una c o m p a ñ í a de la Brigada R e a l 
de Marina se nombre un Oficial del cuerpo p o l í t i c o que sir
v a de Habil i tado. 287 

1,° de agosto. Mandando que los individuos desertores de Ma
rina que fueren aprehendidos por las Autoridades militares 
de e j é r c i t o sean auxiliados por las P a g a d u r í a s respect ivas 
hasta su p r e s e n t a c i ó n en el departamento ó apostadero mas 
p r ó x i m o ; pasa'ndose los cargos á la D i r e c c i ó n general del 
T e s o r o para que la Intendenc ia de Marina los rec iba á cuen
ta de su presupuesto . . • • . . . . . . 289 

7 de setiembre. Mandando se pague a' la Oficial idad de la B r i 
gada R e a l de Marina con el prest de la t r o p a , y lo mismo 
los premios del soldado • 323 
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12 de selíemhre. Mnndaurlo que á los soldados cumplidos se 

les socorra con dos meses de pan y p r e s t , y uno á los des
pedidos por i n ú l i l e s aules de haber cumplido . . . 324 

17 de id. Derogando la g r a l i f i c a c í o n que e s t a b l e c i ó la R e a l 
orden de 24 de noviembre de 1797 para el uso de los b a ñ o s 
y aguas minerales á los individuos de Marina 328 

28 de id. Mandando que los Sargentos de Marina no e s t á n en 
e l caso como los de la G u a r d i a R e a l para optar al grado y 
sueldo de T e n i e n t e s a los 35 a ñ o s de servicios 543 

11 de octubre. Mandando se cumpla exactamente la R e a l o r 
den de 7 de setiembre de 1829 que trata del pago puntua l á 
la Brigada R e a l de Marina 369 

í l de noviembre. Comunicada por el Ministerio de G r a c i a y 
Just ic ia en 6 del mismo. Mandando se den gratis a' los s o l 
dados de Marina retirados ó dispersos las certificaciones de 
existencia por las Justicias de los pueblos en d ó n d e res idan. 392 

14 de id. Reso lv iendo se bagan algunas modificaciones en la 
O r d e n a n z a de la Brigada R e a l de Marina antes de proceder 
á su p u b l i c a c i ó n 395 

16 de id. Mandando que los habilitados de la Brigada R e a l de 
Marina sean propuestos por los Gefes y Oficiales del c u e r 
po , como se pract icaba en los antiguos batal lones de M a r i -
ua en tiempo de la guerra de la independencia 397 

24 de id. Reso lv iendo la g r a t i f i c a c i ó n de escritorio que deben 
tener los pr imeros Ayudantes mayores de la Brigada R e a l 
de M a r i n a , y d i s m i n u c i ó n que se bace á la que gozan los p r i 
meros y segundos Comandantes de b a t a l l ó n 410 

8 de diciembre. C o m u n i c a d a por el Consejo en 30 de noviembre 
ú l t i m o . C i r c u l a n d o en la Armada el R e a l decreto de 30 de no-
TÍembre ú l t i m o aclaratorio de la R e a l orden de 4 de febrero 
de este a ñ o , que trata del modo de hacerse los suministros 
á los militares 415 

21 de id. Instrucc iones que deben observar los Oficiales y tro
pa de la Brigada R e a l que guarnecen los buques de guerra . . 429 

28 de id. Comunicada por el Ministerio de la G u e r r a en 24 del 
mismo. Concediendo á los individuos del eje'rcito p r o c e s a 
dos por Marina puedan elegir sus defensores. . 444 

CAPELLANES. 

31 de marzo. Mandando que por ahora subsista en Murc ia el 
Subdelegado castrense del apostadero de Cartagena 179 

6 de diciembre. Concediendo el sueldo de c a p e l l á n de n ú m e r o 
de la A r m a d a al p r e s b í t e r o don J o s é A l v a r e z de N e y r a , con 
la o b l i g a c i ó n de decir la misa á los individuos de la S e c r e 
t a r í a del Despacho , y asistir á los enfermos de Marina en 
esta corte 4^5 

CAPITANES DE PUERTO. 

17 de febrero. Reso lv iendo se haga saber á los C ó n s u l e s y 
V i c e - C ó n s u l e s ingleses que hay en nuestros puertos] las 
atenciones que se merecen las Autoridades e s p a ñ o l a s para^ 
que las traten con el debido decoro . . . . . 107 
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17 de febrero. Mandando se restablezcan los derechos que se 

pagaban á ios pra'clicos antes de la Real orden de 15 de ma
yo de 1824, 109 

50 de marzo. Mandando que los Capitanes do pucilo sean 
Vocales de las Juntas de sanidad, y no los Coin;mdantes de 
Marina, según esta' determinado por la Real orden de 9 de 
noviembre de 18C7, confirmando lo dispuesto en las Orde
nanzas generales de la Armada 177 

7 de mayo. Resolviendo se establezca en el puerto de Gibara 
en la isla de Cuba cierto número de pilotos prácticos 220 

0 de id. Mandando que no se coloquen fanales en las costas 
sin la expresa autorización comunicada por la vía de Marina. 221 

24 de agosto. Aprobando el Reglamento de Policía de la bahía 
de Cádiz, formado con motivo del establecimiento do Puer
to franco 305 

20 de scliemhre. Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 
18 del mismo. Mandando que el Capitán del puerto de San 
Sebastian no se entrometa en exigir los registros ni mani
fiestos de los buques, pues á quien corresponde es al Sub
delegado de Rentas 329 

COLEGIOS DE SAN TELMO. 

24 de mayo. Determinando cómo dobe entenderse el derecho 
de Monte-Pío para los catedráticos de los colegios de San 
Telmo 228 

1.° de junio. A.probando la Instrucción provisional formada 
por el Intendente general de Marina, que trata del sistema 
de cuenta y razón que conviene observar en los colegios de 
San Telmo de Sevilla y Málaga 237 

29 de agosto. Mandando se tenga presente la de 17 de noviem
bre de 1828, que trata del modo de hacer las cobranzas para 
Jog colegios de San Telmo de Sevilla y Málaga 318 

COMANDANCIAS MILITARES. 

16 de febrero. Mandando que ningún Comandante de Marina 
debe echar mano de los caudales que tenga depositados en 
la caja de la provincia sin pedir permiso y estar autorizado 
para ello, y que los Contadores respectivos no deben pres
tar su consentimiento :í tales abusos 103 

30 de junio. Mandando que se establezca en Santiago de Cuba 
un Contador de provincia de Marina para la de dicho punto 
y la de Nuevitas, y otro en Trinidad ó S. Juan de los Re
medios para la cuenta y razón de ambas 251 

30 de id Determinando que todos los útiles de oficinas de que 
trata deben ser costeados por las Autoridades que tienen 
gratificación de escritorio , 252 

20 de octubre. Mandando suprimir la gratificación de 16 escu
dos mensuales que por Real orden de 31 de marzo de 1827 
se acordó á cada uno de los Oficiales que se destinaron á 
las Secretarías de las Comandancias generales del departa
mento y apostaderos para correr con el negociado de ma
trículas 372 
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i4 ríe noviembre. Delerminauclo que las Justicias cíe los pue

blos adviertan al pregonero que siempre que el Gefe de Ma
rina le mande publicar un bando, lo practique ¡nmedia-
tameule 394 

CONSIGNACIONES. 

5 de enero. Mandando que á los Gefes del apostadero del Fer" 
rol , a los de las provincias y demás á quienes se abona gra
tificación de escritorio , se les satisfaga lo que seles debe 
por este motivo desde 1.° de mayo del año pasado , confor
me está prevenido en la Real orden de 40 de noviembre 
último 5 

9 de id. Mandando que las instancias pidiendo pago de babe
ros vencidos se dirijan á las Juntas de los departamentos y 
apostaderos , para que e'stas determinen con arreglo á las 
órdenes que les estén comunicadas, y solo en el caso de ser 
desatendidas podrán ocurrir á la Superioridad los inte
resados 6 

26 de id. Determinando el abono que debe bacerse anualmen
te al departamento de Cádiz y apostaderos del Ferrol y 
Cartagena para gastos de las oficinas cuyos Gefes no gozan 
gratificación de escritorio 85 

26 de id. Mandando que se continúen los pagos á varios indi
viduos de Marina que se bailan en puntos extrangeros , por 
estar comprendidos en los presupuestos geuerales del año 
de 4828. . . . . . . 86 

30 de id. Prescribiendo las reglas que lian de seguirse en el 
departamento ó apostaderos para formar los presupuestos 
que desde ellos se remiten á la corte 90 

47 de febrero. Mandando que el individuo que cesa en su des
tino y no tiene otro , está comprendido en los artículos 35 y 
56 del Real decreto de 49 de setiembre de 4828 •. . . 4C6 

26 de id. Determinando el modo que ban de seguir en el de
partamento y apostaderos en la remisión de los presupues
tos á esta Superioridad, con otras advertencias 419 

6 de abril. Mandando se abone anualmente la cuota de vein
te y cuatro mil reales al apostadero de Cartagena para cu
brir los gastos de útiles de sus oficinas 481 

41 de id. Determinando el método que lia de observarse en 
los documentos que sirven para bacer los libramientos, re
mitiendo al efecto á cada uno de los Intendentes cinco 
modelos 187 

27 de id. Mandando que los presupuestos mensuales que se 
remiten de los departamentos, vengan acompañados de Jos 
extractos de revista 206 

40 de mayo. Mandando que en la medida que se adopte para 
el pago de la franquicia ó refacción que devenga la tropa 
que se baila en la corte, se comprenda igualmente á la de 
Marina , 224 

10 de id. Mandando que no se de curso á instancias en que se 
reclamen pagas de vencimientos que tengan los individuos 
de Marina que ban fallecido 222 

16 de Comunicada por el Secretario del Consejo de Sres. 
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Ministros en 15 del mismo. Mandando que los presupuestos 
en lo succesivo sigan los ttírminos del nño civil 226 

31 de mayo: Autorizando al Intendente general de M&rina para 
que por sí mismo disponga el modo de pagar á los soldados 
retirados en dispersos 256 

10 de junio. Mandando que los Contadores de las provincias, 
cuando se trate de pagos, se atemperen a las diaposiciones 
de los Comandantes de ellas 242 

29 de id. Mandando que se fijen a' tres dias en cada mes los 
pagamentos que se hagan en las provincias de Marina á ios 
individuos que cobran en ellas , á fin de que no se distraiga 
por mas tiempo á los Contadores en sus respectivas ocu
paciones 250 

i de julio. Mandando que cuando se ejecute pagamento á los 
buques, sean comprendidos en él todos los asistentes al 
tiempo de verificarse, si tuviesen créditos suficientes, y sin 
excederse de la justa igualación que debe llevarse y está 
mandada en los pagos desde 1,° de mayo de 1828, con otras 
advertencias , . . . . 257 

10 de id. Mandando que se procure reducir las obligaciones 
de la Marina al nivel de los cuarenta millones que le están 
consignados, y que el déficit que resulte se distribuya equi
tativamente entre todas las atenciones 2.65 

3 de agosto. Mandando no se den gratificaciones á ningún i n 
dividuo de Marina por via de limosna 290 

17 de id. Comunicada por el Ministerio de la Guerra en 5 de! 
mismo. Mandando que la trópn de ejército no debe custo
diar los caudales que se remitan á las Tesorerías por cuenta 
de la Marina, siempre que ésta tenga proporción de verifi
carlo con soldados de la Brigada Real. 303 

15 de setiembre. Mandando al Ministro principal del apostade
ro del Ferrol remita los presupuestos mensuales con la 
clasificación que expresa la Real orden de 30 de enero último. 327 

4 de octubre. Mandando que se baga solo el descuento de lo 
cuarta parte de la paga á aquellos individuos que hayan co
brado mas sueldos que los que les corresponden hasta nive
larse en general con las pagas dadas á todos desde i.0 de 
mayo del año próximo pasado 358 

27 de id. Detenniuando la cantidad que puede gastarse en los 
departamentos sin necesidad dehacer presupuestos para ello. 377 

12 de noviembre. Determinando que los descuentos de las pa
gas que se dan anticipadas á los Oficiales para trasladarse 
de unos puntos á otros, se haga por cuartas partes y no por 
tercios como se ha ejecutado hasta ahora, según Ordenanza. 393 

y] de id. Mandando que los inválidos ó retirados pertenecien
tes á la Marina sean pagados por las cajas mas inmediatas a 
los puntos eu que residan , . . . 399 

14 de diciembre. Determinando que los descuentos de Monle-
pio en los sueldos de los individuos destinados en los apos
taderos de América se remitan al Intendente general de 
Marina 428 

28 de id* Mandando al Intendente general de Marina que en lo 
succesivo dirija el presupuesto de cada mes en el orden cor
respondiente y con la preferencia que á cada cual pertenece. 146 
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30 de diciembre. Declarando que las Juntas de los departamentos 

deben graduar según las circunstancias la mas ó menos pun
tualidad que merece el pago de gratificaciones de escritorio. 447 

CONSTRUCTORES É HIDRÁULICOS. 

16 de febrero. Mandando que para la elección de Habilitado 
en los cuerpos de Constructores é Hidráulicos en Ferrol y 
Cartagena, se sigan las mismas reglas que en el departa
mento de Cádiz 103 

12 de abril. Resolviendo que todos los individuos de los cuer
pos de Constructores é Hidráulicos que correspondan á las 
clases de Real nombramiento, disfruten de los beneficios de 
Monte-pio militar como los antiguos ingenieros y los Ofi
ciales del iMinisierio ; pero sin que esta gracia se entienda 
con las clases inferiores 189 

1.° de mayo. Mandando se observen las reglas prescritas por 
la Junta de Dirección general de la Armada para cortar los 
abusos ya notados en otros casos en contra de la considera
ción que merecen los individuos del cuerpo de Constructo
res , y que torios los Gefes de esta corporación como los del 
Ministerio cumplan exactamente lo prevenido en el Regla
mento de Constructores é Hidráulicos. 210 

3 de id. Prescribiendo el Reglamento ó Tarifa general de grati
ficaciones de escritorio para los Constructores é Hidráulicos. 211 

3 de agosto. Mandando que se aumenten ochenta rs. mensuales 
de gratificación al encargado del detall de Constructores en 
Ferrol , y sesenta al de Cartagena 291 

3 de octubre. Haciendo algunas aclaraciones á la Real orden 
de 3 de mayo del presente año que trata de la gratificación 
que debe disfrutar el profesor gn Gpfe de Hidráulicos, . . . . 358 

CORSO Y PRESAS. 

20 de enero. Mandando que se entienda por reg-la general que 
los buques de guerra ó corsarios que apresen los de la Ar 
mada á los insurgentes, ban de pertenecer á S. M. sin mas 
recompensa que la que fuere de su Real voluntad según las 
circunstancias 82 

14 de abril. Mandando que se adjudique á los corsarios la ter
cera parte íntegra del valor de los buques españoles y su 
cargamento que lleguen á represar de los insurgentes de 
América 190 

CORREOS. 

9 de febrero. Comunicada por el Ministerio de Estado en 6 
del mismo. Mandando a los Administradores de la renta de 
Correos que admitan y dirijan á la Superioridad los pliegos 
y paquetes que les entreguen las Autoridades de Marina. . . 100 

50 de marzo. Mandando que las Autoridades de Marina no de
jen bajo pretexto ni excusa alguna de satisfacer el importe 
de la correspondencia á las del ramo de Correos. , 176 

27 abril. Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 21 
58 
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del mismo. Prescribiendo las reglas que se han de observar 
para cobrar los derechos a los buques de la empresa de cor
reos marítimos eslablecidos de la isla de Cuba á la Península. 206 

5 de julio. Besolviendo S M. el modo con que ha de verifi
c a r l e el pago de la correspondencia de oficio 255 

4 de id. Comunicada por el Ministerio de Estado en 25 del pró
ximo pasado. Resolviendo S. M. que por el Ministerio de 
Marina se den las órdenes oportunas para que satisfagan 
sus dependencias respectivas el importe de la correspon
dencia á la Administración general de Correos, según está 
mandado va por Real orden de 30 de marzo último 256 

8 de noviembre. Comunicada por el Ministerio de Estado en 5 
del mismo Reglas que deben observarse para el pago de la 
correspondencia de oficio en las oficinas del departamento 
de Cádiz y apostaderos del Ferrol y Cartagena 389 

DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 

14 de agosto* Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 
3 del mismo. Resolviendo los derecbos que deben pagar á 
su introducción en los puertos las obras del Depósito H i 
drográfico , 502 

6 de setiembre. Reencargando el cumplimiento de la Real or
den de 24 de octubre de 1827, en la que se manda que los 
fondos ó bienes de difuntos de Marina que existan en Fili- . 
pinas se remitan á la caja del establecimiento del Depósito 
Hidrográfico. 322 

DERECHOS DE ALMIRANTAZGO. 

4 de febrero. Determinando el sistema que se debe observar 
para cobraren Puerto-Rico los derechos de Almirantazgo, 
patentes y contraseñas de navegación. 95 

3 de mayo. Mandando que á los buques anglo-americanos no 
se les haga pagar el derecho de toneladas cuando arribaren 
forzosamente á nuestros puertos. . . 215 

21 de setiembre. Mandando se cobren los derechos de Almiran
tazgo á los buques que entren en Cádiz , en la misma forma 
que se ejecutaba antes del 29 dé abril de lh2fi, depositando-' 
se sus productos en la caja de Marina de ta provincia. . . . 532 

28 de id. Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 28 del 
mismo. Mandando que en el puerto franco de Cádiz quede 
subsistente el derecho de toneladas por no derogarlo el Re
glamento de franquicia de aquel puerto _ 342 

3 de noviembre. Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 
24 del próximo pasado. Mandando que todos los buques que 
desde el Océano surcando el.Estrecno de Gibrallar llegan á 
nuestros puertos del Mediterráneo , deben pagar á la entra
da y después á la salida el derecho del fanal de Tarifa , y 
que los americanos ingleses en el mismo caso cuando paguen 
los 20 reales por cada tonelada designados en la Real orden 
de 20 de octubre de 1817, se comprendí» en esta suma el de
recho de fanal, pero deben pagarlo á la salida , pues enton
ces no se verifica el pago del de toneladas . . . . . . . . . . . . 385 
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30 de noviembre. Comunicada por el Ministerio ele Hacienda 

en 2H del misino. Freviniendo que los buques que entran en 
Maltón de arribada , aunque sea forzada, paguen el derecho 
de toneladas si han tenido comunicación fuera del lazareto 
con el vecindario ó con los buques surtos en el puerto. . . . 412 

ESCUELAS NÁUTICAS. 

20 de febrero. Prescribiendo las reglas que han de seguirse 
para el gobierno de la escuela náutica de Regla en la isla 
de Cuba 115 

6 de abril Mandando que se observe exactamente la Beal or
den de 20 de febrero de 1826, que trata sobre el modo de 
hacer el nombramiento de maestros para las escuelas náu
ticas 181 

26 de octubre. Mandando no se dé curso á instancias sobre el 
pago de los maestros de la escuela de navegación del Fer
rol , limitándose la preferencia de pagos á lo prevenido en 
las Reales órdenes de 4 de mayo y 7 de setiembrie .últimos. . 373 

EXPEDICIONES DE EUROPA. 

25 de abril. Mandando que se hagan ejercicios de fuego en 
todos los buques de guerra en las épocas que se designan, 
y que se remita á la superioridad una nota de la pólvora y 
municiones que se consuman en ellos cada año. . . 203 

Q áe setiembre. Comunicada por el Ministerio de Estado en 2 
del mismo. Circulando en la Armada las señales que usan 
los buq ies hamburgueses y de Aliona para ser conocidos 
en alta mar 52i 

2$ (\e octubre. Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 
19 del mismo. M indando que las raciones sobrantes de los 
buques de guerra puedan introducirse en San Fernando sin 
pagar derechos . , 375 

EXPEDICIONES DE INDIAS. 

19 de enero. Mandando al Comandante general del apostade
ro de la Habana quei los buques construidos con maderas 
no curadas y que han estado mucho tiempo en las Antillas, 
no se envíen á la Península sin ser antes reconocidos 66 

2 de febrero. Mandando que el producto de los buques ven
didos en el apostadero de la Habana se remita á la Penín
sula, á menos que allí no haga suma falta Sí 

25 de julio. Previniendo al Comandante general del aposta
dero de la Habana que obedezca y cumpla, como le está 
mandado , las órdenes de S. M. que reciba directamente por 
el Ministerio de la Guerra , . . . . 277 

3 de agosto. Mandando que en el apostadero de Cavite se en
señe á delinear á los carpinteros que tengan mas disposición, 
sin aumentar por esto el número ni que cause gasto su ins
trucción 289 

10 de setiembre. Mandando que los buques destinados á la Ha
bana no salgan hasta hallarse en la disposición correspon-
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diente para batirse con fuerzas iguales ó superiores 323 
4 de noviembre. Reformas que deben ejecutarse en el arsenal 

de Cavile en las islas Filipinas, á fin de que baya la mayor 
economía y el debido orden en beneficio del buen servicio 
de S. M 386 

14 de diciembre. Mandando se observen algunas reglas para el 
iumento de las islas Filipinas y defensa de sus cosías 426 

FÁBRICA DE LA CAVADA. 

24 de mayo. Determinando que los rondines de la Cavada sean 
nombrados por el Ministro de esta fábrica y no por el Co
mandante 227 

20 de octubre. Resolviendo que en la fa'brica de la Cavada 
baya para el servicio soldados inválidos de Marina, abonán
doseles el prest que por sus respectivos grados disfrutan los 
de la tropa de la Brigada Real de Marina 371 

GUARDA-COSTAS. 

29 de marzo Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 
27 del mismo. Aprobando la contrata celebrada con don Fe
lipe Riera para el establecimiento de un resguardo marítimo 
en las costas de la Península 174 

27 (\e setiembre Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 21 
del mismo. Resolviendo que los buques que sirven de guar
da-costas en la Península no paguen al fondear en nuestros 
puertos los derechos llamados de ancoraje y limpia 341 

4 de octubre. Determinando que la marinería al servicio de 
guarda-costas les valga treinta meses por una campaña , y 
que se embarque tropa en los que mandan Oficiales de la 
Armada , 358 

5 de id. Reglas que deben seguirse para la habilitación de los 
buques guarda-costas destinados á la persecución de los 
contrabandistas 359 

GUARDIAS MARINAS. 

2 de febrero. Mandando que los pretendientes a' plaza de 
guardias marinas han de hallarse en disposición de sufrir los 
exámenes de Reglamento para mentarles la plaza dentro del 
término de cuatro meses después de obtenida la carta-or
den ; en inteligencia de que no se les deberá admitir recur
sos para la revalidación 95 

16 de marzo. Determinando el orden en que deben colocarse 
en las listas á los guardias marinas que han .'ido aícendidos 
después del nuevo Reglamento ; y que en adelante la auti-
güedad en el ascenso sea desde la fecha en que hayan cum
plido los seis años de embarco: pero con excepción de los 
casos en que por inaplicación no estén en actitud de ser exa
minados á su debido tiempo. . 139 

26 de octubre. Determinando que los pretendientes á plazas de 
guardias marinas deben acompañar con la instancia, ademas 
dé los documentos que están prevenidos en el Reglamento, 
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un certificado de los maestros con quien hayan hecho los 
es ludios 374 

INDIFERENTE. 

4 de enero. Comunicada por el Ministerio de E s t a d o en 2 del 
a c l a a l . Reso lv iendo que el C a p i t á n G e n e r a l Pres idente de 
l a Audienc ia y G o b e r n a d o r de la Habana , ó quien con a r 
reglo á las leyes mandare la I s la de C u b a por vacante ó en
f e r m e d a d , debe pres id ir todas las Jnntas y actos piiblicos. . 3 

11 de id. C o m u n i c a d a por el Ministerio de Hacienda en 9 de l 
mismo. Mandando que el Intendente de la provincia de C a r 
tagena cumpla á la letra con el art . 46 del cap. 8 .° de la I n s 
t r u c c i ó n de Ifi de abri l de 1816, y con las R e a l e s ó r d e n e s de 
2 de agosto de 1819 y 17 de setiembre de 1826 , que tratan 
de los medios de recaudar los caudales pertenec ientes á la 
R e a l Hac ienda 6 

18 de id. Comunicada por el Ministerio de la G u e r r a en 11 del 
mismo. Mandando hacer algunas aclaraciones á la c i rcu lar 
de 3 de diciembre de 1827 expedida por el Ministerio de l a 
G u e r r a , que trata del establecimiento de tres banderas de 
rec lutas p a r a mantener la fuerza de los cuerpos en la is la 
de C u b a K 62 

19 de id. Comunicada por el Ministerio de la G u e r r a en 11 de l 
mismo. Determinando el destino que ha de darse á los i n d i -

# viduos que , siendo aplicados al servicio militar en el reg i 
miento fijo de C e u t a , se hallan detenidos por no tener é s t e 
neces idad de soldados ; y el m é t o d o que debe observarse 
p a r a los que en lo succes ivo sean sentenciados á las armas. . 65 

21 de id. Comunicada por e l Consejo de Indias en 28 del p r ó 
ximo pasado. C i r c u l a r por la cual se manda que en los do 
minios de Indias se observen las reglas que se expresan acer - , 
ca del pago de lanzas y medias annatas de los t í t u l o s de 
Cast i l la res idenles en los mismos . . . . . * 82 

23 de id. Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 16 de l 
mismo C i r c u l a r por la cual se dec lara que los. Intendentes 
de provincia deben pres id ir las Juntas Superiores de sanidad 
en ausencia de los Capitanes generales y sus segundos cabos. 

27 de id. Comunicada por la M a y o r d o m í a mayor de S. M. en 
10 del mismo. Aprobando la c o m i s i ó n nombrada por e l P r e -
sidente de la Junta directiva del canal de Campos para e x a 
minar las obras mas precisas al establecimiento 87 

28 de id. C i r c u l a n d o el convenio celebrado en L o n d r e s en 28 
de octubre ú l t i m o para el arreglo definitivo de las r e c l a m a -

; cienes de subditos e s p a ñ o l e s é ingleses 90 
29 de id. C o m u n i c a d a por el Ministerio de G r a c i a y Justicia en 

7 de octubre p r ó x i m o pasado. C i r c u l a n d o el nuevo R e g l a 
mento de todas las aguas y b a ñ o s minerales del reino ib. 

16 áe, febrero. C o m u n i c a d a por e l Ministerio de la G u e r r a en 
11 del mismo. Mandando que los C o r r e g i d o r e s , A y u n t a 
m i e n t o s , empleados y d e m á s personas de d i s t i n c i ó n de las 
capitales en los dias de c u m p l e a ñ o s de los R e y e s y P r í n c i 
pes N t r o s . Sres . c o n c u r r a n á la corle de los Comandantes 
generales . . . . 104 



4^2 INDICE. 
16 áe febrero. Comunicada por el Ministerio de la Guerra en 12 

del mismo. Comuiiicijndo la Heal resolución espedida por el 
Ministerio de la Guerra para que todos los Tribunules del rei
no den oportuno aviso á las Juntas de purilicaciooes de Jos 
Oficiales encausados que tengan, y de Jos Jallos que recai
gan para que dichas Juntas no aventuren sus juicios. . . . , , IOS 

18 de id. Comunicada por el Ministerio de la duerra en 7 del i 
mismo. Circular por l.a cual se manda que mientras los Ofi-• 
ciales continúan cobrando sus sueldos con puntualidad, no 
se les dé alojamiento en las guarniciones ni el tanto equiva
lente , pero siu perjuicio de que se les satisfagan Jos atrasos 
que se les están debiendo HO 

18 de id. Comunicada por el Consejo en 12 del mi.-mo. Circu
lar por la curtí se rectifica la equivocación padecida en el 
art. 34 d-í la Keal cédula del papel sellado. . . . . . . . . . . . . ib. 

18 de id. Coinunici'da por el <-onsejo en 11 del mismo. Circu
lar por la cual »e resuelve lo oportuno para que por ej ramo 
de artillería se faciliten al de Jortificacion los electos que 
necesite para sus obras. . . . . íl>. 

20 de id. Comunicada porel Ministerio de Hacienda en 9 del 
mismo. Circular por la cual ha tenido á bien S. M. restable
cer los derechos que la fteal orden de 2 de agosto de 1827 
impuso á los algodones extrangeros en rama . . . . . , . , , 115 

20 de id. Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 9 del 
mismo. Circular por la cual se ha dignado S. M. eximir del 
derecho de bolla o su equivalente a las lanas , azúcar, cacao « 
y canela que se lleven al principado de Cataluña . ib. 

22 de id- Cómunicada por el Ministerio de Hacienda en 16 del 
mismo Circulando el Real decreto por el cual se ha servido 
S. M. suprimir los arbitrios que para varios partícipes pari» 
liculares se exigen a algunos artículos que salen por la puer
ta de mar de Bareelona 117 

24 de id. Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 13 del 
mismo. Circular por la cual se manda corregir los abusos 
que se notan en la introducción y circulación de géneros ilí
citos por medio de guias y sellos falsos. . . . . . . . . . . . . . ib. 

24 áe id. Comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia' 
en 18 del mismo. Aprobando el plan propuesto por el Ayun
tamiento de Madrid para la conducción de las aguas del rio 
Jarama , ó alguno de los arroyos que vienen de la cordillera 
de Guadarrama, • • • • V 

24 á<i id. Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 20 del 
mismo. Mandando se guarden i los Administradores de Rea
les loterías las exenciones anejas á los empleados en los ra
mos de Real Hacienda • • • • »b. 

26 de id. Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 21 del 
mismo. Comunicando á la Armada el Real decreto expedido 
por el Ministerio de Hacienda que trata de la franquicia del 
puerto de Cádiz. . . . . . . . . 120 

9 de marzo. Comunieada por el Consejo en 8 del próximo pa
sado Circulando la Real cédula en que se inserta el Breve 
de Nlro- Smo. Padre León X I I para que continúen por seis 
años mas vacantes las dignidades, canongías y beneficios 
que se expresan, aplicándose sus frutos á la extinción de Ja 
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r deuda del E s l á d o 129 
12 de warzo . . Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 9 

del mismo. C i r c u l a r por la cual se ha servido S. M nombrar 
al Maris-cal de C a m p o iftrá J o s é R a m ó n Rodi l , Inspector gene
r a l del cuerpo de Carabineros de costas y fronteras creado 
para perseguir activamente el conlrabanrlo 150 

18 de/rf. Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 9 del 
mismo. Circulando el R e a l decreto de 9 del actual referente 
íil establecimiento y o r g a n i z a c i ó n del cuerpo de C a r a b i n e 
ros de costas y fronteras para perseguir act ivamente el 
contrabando i 140 

27 de ul Comunicada por el Ministerio de la G u e r r a en 24 del 
mismo Mandando que con arreglo a lo dispuesto en R e a l 
orden de 21 de setiembre de ÉSO&i no puedan tos individuos 
de los gobiernos puramente p o l í t i c o s pretender el mando de 
las armas á no ser que les corresponda por su g r a d u a c i ó n 
mil itar 1/0 

28 de id Comunicada por el Consejo en 15 del mismo C i r c u 
lando la R e a l c é d u l a re lat iva á la c o r r e c c i ó n de la l icencia 
de costumbres 173 

31 de id. Comunicada por el Consejo en 8 del mismo. C i r c u 
lando la R e a l c é d u l a sobre c o n d u c c i ó n á esta M H . vi l la de 
aguas potables y de riego 178 

31 de id. Comunicada por el Minis le i io de Hacienda en 14 del 
mismo Circu lando el Breve de S. S para que c o n t i n ú e n va
cantes por seis a ñ o s mas los beneficios s imples , a p l i c á n d o s e 
sus productos al pago de la deuda del Estarlo 178 

8 de abril. Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 26 
del p r ó x i m o pasado. Mandando que cesen las gratificaciones 
que gozan en algunos puertos los Jueces de a r r i b a d a : que 
se supriman los empleos de Asesor , tíecrelario. Oficiales y 
d e m á s individuos de dichos Jn2gados , y que cesen t a m b i é n 
los gastos de casa , con otras advertencias 184 

10 de id. Comunicada por el Ministerio de Estado en 2 del mis
mo Resolviendo que se impriman en la imprenta ReBl todas 
las ó r d e n e s , estados ó documentos que hayan menester los 
T r i b u n a l e s y Oficinas que dependen de las S e c r e t a r í a s del 
D e s p a c h o , satisfaciendo puntualmente su coste , . , 187 

18 de iV/ C i r c u l a n d o el Reglamento del puerto franco de C á 
diz aprobado por 8. M en I I del mismo 195 

20 de id Comunicada por el Ministerio de la G u e r r a en 10 del' 
mismo. Resolv iendo no tenga efecto el art 3 0 de la c i r c u 
l a r de 11 de enero ú l t i m o sobre el enganche de individuos 
de los cuerpos militares de la P e n í s u l a en las batideras es ta
blecidas para reemplazo de los regimientos de la isla de C u b a . 199 

22 de id. Comunicada por el Consejo en 13 del mbino. C i r c u 
l a r por la cual se prohibe la i n t r o d u c c i ó n en el reino de los 
p e r i ó d i c o s franceses, excepto los que se mencionan 202 

22 de id. Comunicada por el Consejo en 11 del mismo. C i r c u 
l a r sobre elecciones de oficios de Justicia en los pueblos 
donde S S . A A . perc iben diezmos y los arriendos de sus 
propiedades :. 202 

26 de id Comunicada por el Ministerio de-la G u e r r a en 2 del 
mismo. Determinando la pena que debe imponerse á los de-
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sertores cumplidos que se presenten antes de pasar cuatro 
dias de haber cometido su delito. . . 205 

28 de abril. Comunicada por el Ministerio de la Guerra en 24 
del mismo. Circular sobre abono de alojamiento y refacción 
á las clases militares , 207 

28 de id. Comunicada por el Consejo Supremo de la Guerra 
en 24 del mismo. Circular que trata sobre el establecimien
to de la Junta Suprema de caballería del reino ib. 

29 de id. Comunicando el Real decreto expedido por Hacien
da en 22 de abril de 1829 para que empiece la franquicia del 
puerto de Cádiz el dia 30 de mayo 208 

2 de mayo. Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 27 
del próximo pasado. Mandando se sitúe en Jerez de la Fron
tera la Intendencia y demás oficinas de la provincia de Cá
diz por haber declarado á esta plaza puerto franco 212 

5 de id. Comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia en 
8 de diciembre del próximo pasado. Mandando que cuando 
hayan de embarcarse individuos de los que trata el art. 3.° 
de la Real orden de 3 de diciembre de 1827, se pasen por el 
Ministerio que corresponda los avisos oportunos á los res
pectivos Jueces de arribadas • . . . 217 

5 de id. Comunicada por el Ministerio de la Guerra en 30 del 
próximo pasado. Resolviendo que cuando hayan de embar
carse los reclutas destinados á los cuerpos de Ultramar re
cibidos en las banderas establecidas al efecto en la Penín
sula, se pasen por el Ministerio que corresponda los avisos 
oportunos á los Jueces de arribadas de los puertos de donde 
deben salir para evitar las dudas suscitadas á la expedición 
de pasaportes en Cádiz y Barcelona 218 

10 de id. Comunicada por el Consejo Supremo de la Guerra 
en 12 de marzo último. Circular que trata del estableci
miento de la Junta Suprema de caballería 221 

28 de id. Comunicada por el Consejo en 13 del mismo. Circu
lar sobre el modo de sumiuislrar las raciones de pan á la 
tropa en los pueblos donde no haya factoría , 231 

28 de id Comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia en 
20 de marzo último. Circular por la cual se manda eximir 
del diezmo á los limoneros, naranjeros é higueros por cuatro 
años en los términos que se expresa • . . . 232 

28 de id. Comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia en 
15 de setiembre del próximo pasado. Circular por la cual 
se manda que los poseedores de regimientos perpetuos que 
se hallan sin tacha legal sirvan sus plazas por si, ó por te— ^ 
nientes los que tengan facultad para ello. . . . . . . . . . . . . ib. 

28 de.id. Comunicada por el Ministerio de Graeia y Justicia en 
12 de marzo último. Circular por la cual se previenen las 
formalidades que han de preceder al reconocimiento judi
cial de los edificios donde se hallan establecidas las admi
nistraciones de loterías ib. 

28 de id. Comunicada por el Ministerio de la Guerra en 4 del 
corriente. Determinando el modo con que los pueblos de
ben suministrar á la tropa las raciones que les corres- ^ 
pondan. ib. 

9 de julio. Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 2 del 
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mismo. Circulando el Real decreto sobre la organización y 
arreglo del Resguardo í u l e r i o r 262 

9 de id. Comunicada por e l Ministerio de la G u e r r a en 9 del 
misino. C i r c u l a r por la cual se dec lara á los Inspectores y 
Directores generales de las armas el tratamiento de exce
lencia en los casos que se expresa ib. 

12 de id. Comunicada por el Consejo en 30 del p r ó x i m o pa
sado. C i r c u l a r por la cual se manda que los Ayuntamientos 
se abstengan de examinar y autorizar a meros a lbañ i l e s para 

. dirigir obras de comunidades y part iculares 265 
17 de id. Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 9 del 

misino. Ampl iando el privilegio acordado en 18 de agosto 
anterior sobre la n a v e g a c i ó n del rio T a j o 273 

27 de/V/. Resolv iendo que los tres folletos que tratan de una 
; a s o c i a c i ó n para promover empresas dirigidas á salvar las 

vidas bumauas en los naufragios so tengan presentes para 
cuando las c ircunstancias permitan su establecimiento en 
E s p a ñ a . . . . . . . 288 

28 de id. Comunicada por el Ministerio de Estado en 12 de 
abri l del p r ó x i m o pasado.. C i r c u l a n d o el Reglamento pa
ra las Juntas de examen y l i q u i d a c i ó n de apelaciones de 
c r é d i t o s contra la Ing la terra 289 

4 de agosto. Comunicada por el Ministerio de Hac ienda en 9 
del p r ó x i m o pasado. C ircu lando la R e a l c é d u l a por la c u a l 
se establecen reglas para la c r e a c i ó n y o r g a n i z a c i ó n de u n 
l ianco R e a l de descuentos , p r é s t a m o s y d e p ó s i t o s que se 
crea en esta corte con e} t í tu lo de Banco Real de San F e r 
nando 292 

6 de id. Comunicada por el Consejo en 31 d e l - p r ó x i m o p a s a 
do. C i r c u l a r que trata sobre el modo de repart ir e l a loja
miento a' los posaderos ib. 

6 de id. Comunicada por el Consejo en 1." del mismo. C i r c u 
lar por la cual se probibe la i n t r o d u c c i ó n en el reino del 
p e r i ó d i c o titulado la Quotidienne ib. 

11 de id. Comunicada por el Ministerio de la G u e r r a en 21 del 
p r ó x i m o pasado. C i r c u l a r que trata sobre los inconven ien
tes locados en Cast i l la la V i e j a para socorro de los quintos 
de los d e p ó s i t o s llamados para reemplazo de los i n ú t i l e s ó 
desertores del sorteo de 1827 . 302 

4 de setiembre. Comunicada por el Ministerio de la G u e r r a en 
26 del p r ó x i m o pasado. C i r c u l a r por la cual se abona á los 
quintos del reemplazo de 1827 el tiempo que s irv ieron en 
las filas realistas, lo mismo que á los del a ñ o de 1824 321 

5 de id. Comunicada por el Consejo en 28 del p r ó x i m o p a s a 
do. C i r c u l a r relat iva al modo de sustanciar y determinar 
las causas de estupro j j j . 

11 de iW. Coinunicada por el Consejo en 29 del p r ó x i m o pa
sado. C i r c u l a r por la cual se prohibe la i n t r o d u c c i ó n en el 
reino de un p e r i ó d i c o l iberal que ba debido publ icarse en 
B a y o n a desde 1.° del corriente mes. . . ¿ 324 

21 de id. Comunicada por el Consejo de Sí es. Ministros en 8 
del mismo Mandando que en adelante no se concedan gajes 
de Secretar io del R e y ; pero que c o n l i u ú e n d i s f r u t á n d o l o 
los que obtienen esta gracia 334 
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24 de id. Comunicacla por el Consejo en 19 del mismo. C i r c u 

lar por la cual se encarga la observancia de las leyes r e l a t i 
vas á la e x t r a c c i ó n de numerario para los e s p a ñ o l e s que re
siden sin R e a l l icencia en paises cx lrangeros 534 

24 de id. C i r c u l a r por la cual se encarga la observancia de las 
R e a l e s c é d u l a s que se expresan re lat ivamente al sorteo de 
Comisar ios de millones ib. 

24 de id. Comunicada por el Conse jo en 21 del mismo. C i r c u 
lar por la cual se renueva la observancia de la del año de 
1818 re lat iva al recibimiento de informaciones de pobreza . . 

28 de id. Comunicada por el Consejo en 26 del mismo. C i r c u 
lando la R e a l c é d u l a por la cual se anuncia al reino el c o n 
certado casamiento del R e y N S r . con la S e r m a . S e ñ o r a 
P r i n c e s a d o ñ a María Cris t ina de Borbon , bija de los e x c e l 
sos Monarcas de las dos Sicil ias 

5 de octubre. Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 
28 del p r ó x i m o pasado. C i r c u l a r por la cual se manda que se 
conserven al T r i b u n a l mayor de cuentas todas las p r e r o g a -

335 

344 

559 

561 

tivas que disfrutaba el antiguo de la C o n t a d u r í a mayor 
9 de id. Comunicada por el Consejo en 3 del mismo. C i r c u l a r 

por la cual se probibe á las Justicias y Ayuntamientos del 
reino que l leven á efecto repart imiento ó exacciones que no 
tengan la competente a u t o r i z a c i ó n 

9 de id. Comunicada por el Consejo en 5 del mismo. C i r c u l a r 
p o r la cual se r e é n c a r g a la observancia de las ó r d e n e s ú l t i 
mamente expedidas acerca del pago de diezmos ib. 

9 de id. Comunicada por el Conse jo en 50 de setiembre p r ó 
ximo pasado. C i r c u l a r por la cual se declara que los G e -
fes, Oficiales y Sargentos de Vo luntar ios Real i s tas , cuando 
no se hal len sobre las armas, deben prestar las declaraciones 
que se les exijan por la Just ic ia ordinaria en las causas que 
se sigan contra otros sugetos. . ib. 

11 de id. C o m u n i c a d a por el Ministerio de Hac ienda en 4 del 
mismo. C i r c u l a r por la cual se manda que los Ministros del 
T r i b u n a l mayor de cuentas deben usar de b a s t ó n y del mis 
mo uniforme que e s t á mandado á los Consejeros de H a 
cienda . . . . . 368 

12 de id. C o m u n i c a d a por el Conse jo en 5 del mismo. C i r c u l a r 
por la cual s e manda que desde 1 .° de enero del a ñ o p r ó x i 
mo de 1850 empiece á regir en todos los reinos y s e ñ o r í o s e l 
C ó d i g o de C o m e r c i o decretado y sancionado en 30 de m a 
yo ú l t i m o 370 

21 de id C o m u n i c a d a por el Consejo en 16 del mismo. C i r c u 
l a r por la cual se fija el prec io en que ba de venderse la 
obra tí í n d i c e de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n 375 

5 de noviembre. C o m u n i c a d a por el Ministerio de Hacienda en 
22 del p r ó x i m o pasado C i r c u l a r relativa á la i n s t a l a c i ó n del 
T r i b u n a l mayor de cuentas con arreglo á la O r d e n a n z a de 
10 de noviembre de 1828 : 387 

29 de iW. Comunicada por el Conse jo en 13 del mismo. C i r c u 
lando la R e a l c é d u l a para que en los dominios de Indias no 
se formen procesos sobre intereses pecuniarios que no e x 
cedan de cien p e s o s , ni sobre palabras ni hechos l iv ianos 
que solo m e r e z c a n una ligera c o r r e c c i ó n , 411 
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26 de diciembre. Comunicada por el Ministerio de Hac ienda en 

22 del mismo. Mundaqdo sea comprendido dentro de los l í 
mites del puerto Tranco de C á d i z el terreno del T r o c a dcro, 
e x t e n d i é n d o s e su franquicia hasta la cortadura l lamada de 
la Reina doña María Isabel. • * • ' 

I N D I V I D U O S D E A R S E N A L E S . 

12 de enero. Mandando que el Maestro de la fabrica de jarcias 
del F e r r o l quede con su actual sueldo para servir de perito 
en los reconocimientos y a v a l ú o s que se ofrezcan, y que en---
su falta lo e f e c t ú e el Contramaes tre de arsenales 11 

8 ác febrero. Prescr ibiendo las reglas, que. ban de seguirse 
para pasar las revistas diarias á la m a r i n e r í a y Maestranza 
en todos los arsenales - 96 

21 de id. Mandando que á los maestros pertenecientes a' obra 
dores mandados c e r r a r , se les forme asiento por separado 
en la C o n t a d u r í a del departamento de C á d i z 117 

26 de id. Mandando que el d e p ó s i t o de hombres de mar en 
C á d i z sea de 200, en F e r r o l de 80 , y en Car tagena de 60, 
r e e m p l a z á n d o s e las bajas que bubiere en C á d i z con m a t r i 
culados del levante 118 

2 de marzo. Negando á los individuos de Maestranza que de 
vengan jorna l una r a c i ó n de armada por el gran trabajo 
que se aumenta á la cuenta y r a z ó n ; pero que en los casos 
en que no se les pueda pagar meusua lmente , se les d é como 
ú n i c o arbitrio para su subsistencia 1 2 i 

21 de abril. Mandando que tengan o p c i ó n al Monte p i ó las fa 
milias de los individuos de Maestranza despedidos del s e r 
vicio y que se hal lan con los requisitos que prev iene el R e 
glamento 200 

28 de mayo. Mandando que los individuos de Maestranza des
tinados en las provincias de C o r u ñ a , V i g o , V i v e r o , J i j ó n , 
San Sebast ian y Santander p e r m a n e z c a n en diebos puntos 
hasta tanto que puedan tener c o l o c a c i ó n en el arsenal de l 
apostadero del F e r r o l 235 

30 de junio. Negando á los i n v á l i d o s y pensionistas de Maes
tranza del departamento de C á d i z la solicitud denombra- -
miento de un Habil itado p a r a la p e r c e p c i ó n de sus goces, 
debiendo presentarse por s í ó por medio de apoderado á 
rec ib ir sus haberes 251 

16 de setiembre. Mandando que á los Oficiales de mar des t ina
dos en los d e p ó s i t o s de m a r i n e r í a de los arsenales se les 
l ibre la paga cuando á lodos los individuos del departamen
to ó apostaderos 327 

24 de id. Mandando se despida la Maestranza permanente del 
F e r r o l y Car tagena en el caso de verif icarse en dichos arse
nales contratas semejantes á la ce lebrada p a r a las obras de 
la C a r r a c a . 335 

50 de noviembre. Determinando que los Oficiales de cargo ten
gan r a c i ó n í n t e r i n se recorre su buque en los arsenales . . . . 414 

59: 



INDICE. 

INSTITUTO ASTURIANO. 

5 de maro. Mandando que por ahora no se provea la ca'tedra 
de geografía del Instituto Asturiano por haberse suprimido 
la dotación con que se sostenia 220 

JUZGADOS. 

17 de enero. Comunicada por el Ministerio de Gracia y Justi
cia en 14 del mismo. Declarando que los escribanos deben 
asistir á los empleados de Policía en las diligencias que se 
les ofrezca 61 

26 de id. Mandando se prevenga á los Juzgados de Marina y 
Consulado de la Habana se sujeten á lo establecido en la 
ce'dula de erección de este último, a quien pertenece exclu
sivamente entender en los asuntos mercantiles 85 

2 de marzo. Resolviendo S. M. que para la asesoría de los ne. 
gocios de la Intendencia general de ¡Marina pueda el Inten
dente valerse de un letrado de su confianza siu nombra
miento especial al efecto 125 

22 de abril. Mandando no se provea por ahora la plaza de Fis
cal para el Juzgado de la Dirección general de la Armada . 201 

10 de mayo. Resolviendo se lleve a' efecto la Real orden de 
1805 y otras posteriores, en que se manda que á los Aseso
res de Marina no se les repartan causas ni turnos de pobres 
como Abogados del colegio 222 

17 de Junio. Comunicada en esta fecha por el Ministerio de 
Hacienda de ludias. Mandando que se declaren vendibles y 
renunciables los oficios de los Juzgados particulares ó p r i 
vilegiados de la isla de Cuba 247 

21de noviembre. Comunicada por la Mayordomía mayor de 
S. M. en 51 del próximo pasado. Determinando que los ex
pedientes de competencias que se susciten entre las juris
dicciones del Real Patrimonio y las de otros ramos se r e 
mitan á la Mayordomía mayor 405 

"y. MATRÍCULAS. 

11 de enero. Mandando que se observe la Instrucción formada 
por el Sr. Director general de la Armada , par a de este mo
do contener los abusos que se observan en el abono de tiem
po de campaña que se bace a' los matriculados 8 

11 de id. Determinando el modo de hacer los abonos de tiem
po á los matriculados que sirven en corsarios, y que los que 
ya lo.tienen anotado en sus hojas de servicio no puedan 
por ellos optar á las clases exentas sin consentimiento de la 
Dirección general de la Armada 10 

8 de febrero. Mandando que se guarden los privilegios a' los 
matriculados según se evpresa en sus Ordenanzas, y que 
ellos respeten y obedezcan los bandos y estatutos de Policía 
de los pueblos • 99 

15 de id. Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 12 del 
mismo. Mandando que la elección de barcas y personas ne-



INDICE. 4^9 
cesarías para la carga y descarga de la sal sea respectiva 
de los empleados de Real Hacienda, sin perjuicio de hacer
la extensiva á los matriculados y mugeres de terrestres que 
se dedican á estas faenas 102 

8 de marzo. División de provincias y distritos de matriculas en 
la isla de Cuba en los ttírminos que expresa la adjunta nota, 
mandada observar por Real orden de esta fecha 128 

15 de abril. Determinando que la marinería destinada al apos
tadero de la Habana haga tres años de campaña en vez de 
dos, en razón á las dificultades que ofrece su reemplazo . . 190 

15 de id. Resolviendo el modo con que debe remitirse á la 
Península el importe de las asignaciones de los individuos 
de Marina que se hallan en la Habana i91 

21 de id. Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 17 del 
mismo. Mandando que se procure tener la mejor armonía 
entre las Autoridades de Marina y Hacienda, guarda'ndose 
la urbanidad que corresponde entre Gefes de jurisdicciones 
extrañas 199 

2^ de id. Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 19 del 
miiino. Mandando que los individuos de Marina avecindados 
en pueblos acopiados por el ramo de la sal , deben pagar la 
que se les reparta en los misinos términos que lo verifican 
los demás 202 

16 de mayo. Mandando se lleven á efecto algunas reglas rela
tivas á economizar en lo posible el gasto que causan la com
pra de lisias pa ra anotar en ellas la gente de mar matriculada. 22;> 

24 de id. Mandando que todo lo que se recaude procedente de 
los fondos de las almadrabas perteneciente a' la Marina Real, 
entre en las cajas de las provincias, y salga también con las 
formalidades de Ordenanza cuando se&n reclamados por el 
Intendente general , 250 

18 de agosto. Determinando los gastos que pertenecen pagar 
á la Real Hacienda en las oficinas de las Comandancias de 
matrículas y Contadurías, y cuáles han de ser satisfechos 
por los Gefes respectivos. 301 

29 de id. Mandando que los mairiculados estén exentos de la 
contribución de alojamientos y uteusiiior.. 315 

21 de selitinbre. Mandando que se suspenda la matriculacion 
de Maestranza: que el Director general nombre los Patrones 
que fueren necesarios, distinguiéndolos con el título de Pro
pietarios y Habilitados; y que se examine si será convenien
te imponer un derecho á la matriculacion.. . 350 

27 de id. Mandando no se exija á los matriculados de las pro
vincias exentas el año de campaña que á los demás sino en 
los casos que están determinados por la Ordenanza del ramo. 338 
de octubre. Mandando que no se haga innovación alguna en 
el modo de proceder á los sorteos, tanto para el ejército 
como para las Milicias provinciales 357 

10 de id. Comunicada por el Ministerio de la Guerra en 3 del 
mismo. Mandando que no se exija á los matriculodos el de
recho de carcelaje y grillos, como está ya mandado para to
dos aquellos que gocen del fuero militar 361 

¿i. de id. Aprobando el Arancel de carga y descarga formado 
entre el comercio y matrícula de Alicante 363 
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15 de noviemhre. Mandando que no se exija ú los malriculados 

el derecho de ocho in;iravedis en azumbre de vino para el 
equipo de los Voluntarios liealislas 597 

17 de id. Comunicada por el Ministerio de ilücienda en 12 del 
misino. Mandando que se cumpla lo prevenido en la Real 
Instrucción de 16 de abril de 1816, respecto a prohibir al 
Asentista de trasporte de sales á la provincia de Galicia se 
valga para ello de naves extrangeras 398 

18 do (4/ Resolviendo que los arrendatarios con la Real H a 
cienda de aguardientes y licores no están sujetos á sacar y 
pagar his licencias de la Policía, pero sí lo están los expen
dedores de los referidos líquidos 399 

22 de id. ¡Mandando que no se varíen los Aranceles de carga y 
descarga sin expresa Real orden ;! consecuencia de solicitud 
ó queja presentada por alguna de las parles 408 

26 de id. Comunicada por el Ministerio de Hacienda, en 23 del 
mismo. Resolviendo que los buques de la propiedad exclu
siva de individuos matriculados no paguen la contribución 
de frutos civiles , 410 

M E D I C O - C I R U J A N O S . 

1") de enero. Mandando que se adicionen las Ordenanzas de 
Médico-Cirujanos de la Armada, 13 

15 de febrero. Mandando que no se dispensen las revalidas á 
los profesores Médico-Cirujanos del colegio de Cádiz para 
ser ascendidos ; pero que cuando las tengan ocupen la an
tigüedad que les corresponda 101 

17 de id. Determinando que si los alumnos del colegio de Me
dicina de Cádiz hacen el servicio de practicantes ahorrando 
al ejército estos gastos , debe pagar sus raciones el Minis
terio de la Guerra 110 

30 de abril. Comunicada por el Ministerio de flacienda en 24 
del mismo. Mandando que por cuenta de todos los presu
puestos, excepto el de la Guerra, se pague la consignación 
de 200.000 rs. vn. anuales que antes de ahora gozaba la es
cuela de Clínica , y qufi actualmente forma parte de la dota
ción del colegio de San Carlos de esta corte, con otras 
advertencias 209 

22 de julio. Comunicada por el Ministerio de la Guerra en 20 
del mismo. Determinando el luto que deben usar los indivi
duos Médico-Cirujanos de la Armada 277 

10 de agosto. Resolviendo se observe exactamente lo mandado 
en las Reales órdenes de 13 de diciembre de 1828 y 13 de 
enero de 1829, que tratan de los individuos del cuerpo de 
Médico-Cirujanos de Marina del colegio de Cádiz 294 

22 de setiembre. Circulando el Reglamento para el gobierno y 
régimen facultativo del cuerpo de Medicina y Cirujía del 
ejército, aprobado por S. M. en 2 de junio último 333 

12 de octubre. Igualando en honores y preeminencias a' los 
profesores Médico-Cirujanos de la Real Armada con los del 
cuerpo del ejército 369 

27 de id. Comunicada por el Consejo en 22 del mismo. C i r c u 
lar expedida por el Consejo relativa al arreglo de parlido» 
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de M é d i c o s 576 

5 de noviembre Comunicada por el Ministerio de G r a c i a y 
Just ic ia en 16 del mismo. Mandando quede absolutamente 
prohibida la p r e s c r i p c i ó n de los v ó m i t o s purgantes á todo 
aquel que no sea M ú d i c o licenciado en c i r u j í a ; y que para 
contener los abusos introducidos por la c i r c u l a c i ó n de la 
obra titulada Método curalivo de Mr, Le-Roy se recojan por 
e l Juez de imprentas los ejemplares que e s t é n para venderse . 388 

M I N I S T E R I O . 

26 de e « c r o . E e s o l v i e n d o S. M. que se cumpla pnnlua lmenle 
lo prevenido en el l l eg lamcnto de ret iros para el cuerpo 
del Ministerio de Marina , pues no admite excepciones . . . 84 

7 de ahríl Resolviendo que las oficinas de I n t e n d e n c i a , I n t e r 
v e n c i ó n y Pagadui ' ía generales de Marina establecidas en la 
corte han de arreglarse bajo el mismo sistema que las del 
deparlamer.to , aportaderos y sus arsena le s , haciendo para 
ello varias advertencias 183 

28 de mayo. Determinando el modo con que debe reemplazar
se la falta de Contador en los buques que e s t é n fuera del 
departamento o apostaderos 234 

6 de julio. Reso lv iendo que es de la autoridad del Ministro 
Contador disponer la alternativa de deslinos y relevos de 
los Oficiales del cuerpo del Ministerio de Marina de la dota
c i ó n del apostadero de la H a b a n a , y que no se de' curso á 
representaciones de esta clase 258 

10 de agosto. Determinando el modo de reemplazar a los ind iv i 
duos del Ministerio que se hallan destinados hace mas de 
cinco a ñ o s en el apostadero de la Habana 294 

10 de id. Reglamento para e l cuerpo del Ministerio de Marina , 
en el cual se expresa el n ú m e r o de In tendentes , Comisar ios 
ordenadores y de g u e r r a . Oficiales pr imeros , segundos, ter
ceros , y meritorios en que S. M se ha dignado fijar el c u e r 
po p o l í t i c o de la A r m a d a , con d e s i g n a c i ó n de sus respect ivos 
destinos y comisiones 296 

50 de id. Mandando que tanto el Intendente del d e p a r t a m e n 
to de C á d i z como los ¡Ministros principales de los apostade
ros remitan con la mayor puntual idad las relaciones de la 
d i s t r i b u c i ó n de cada mensual idad que se ejecute en aquellos 
puntos luego que se conc luya el pago y sin el menor atraso; 
o m i t i é n d o s e en tal caso el e n v i ó de los presupuestos m e n 
suales que hasta ahora han estado en p r á c t i c a , pero no los 
extractos de revista que s iempre han de continuar 319 

4 de setiembre. Mandando se siga el Reglamento de 10 de agos
to pasado , que trata de la i n t e r v e n c i ó n que deben tener 
los Contadores de Marina en el apostadero de las Is las F i 
lipinas 320 

14 de id. Ac lara tor ia á la de 30 de agosto de 1829, que trata 
del modo de remit ir á la Super ior idad la d i s t r i b u c i ó n de cau
dales que se haga en los departamentos 325 

3 de noviembre. Mandando se pasen á la In tendenc ia general 
mensualmente los partes de entradas y salidas de nuestros 
buques de guerra c u los puertos de la P e n í n s u l a 380 



47» INDICE, 
3 de id. Mandando que las cuentas do distribución de raudales 

que formen las Contadurías sean exaumiarlas por la Inter
vención general, y no por las Juntas de cleparliunento 381 

22 de diciembre. Determinando que siga la práctica constante» 
mente observada hasta ahora para pasar las revistas men
suales de ordenanza á los Oficiales sueltos del cuerpo ge
neral de la Armada 438 

26 de id. Aprobando la Instrucción que trata del método que , 
debe seguirse por los individuos de Marina que manejen cau
dales de Real Hacienda en la presentación de sus cuentas al 
Tribunal mayor de la Contaduría del reino, y prescribien
do las reglas que deben observarse por parle de estos indi
viduos para la mas completa uniformidad de dichas cuentas. 439 

28 de id. Mandando que no se socorra en la Habana en cuen
ta de vencimientos de tiempo de licencia á ningún Oficial 
que la obtenga , no haciéndose mas abono en ellas que en la 
mitad del sueldo á vellón 445 

29 de id. Determinando que corresponde al Ministro Contador 
del apostadero de la Habana disponer alternen los Oficiales 
del cuerpo del Ministerio en el destino de Comisario de com- i" 
pras é Interventor de víveres 447 

30 de id. Mandando que las Oficinas generales de Marina re
mitan al deparlamento y apostaderos noticia de las altera
ciones que ocurran en ascensos, retiros y demás con la pun
tualidad que sea dable, 448 

M O N T E S . 

13 de enero. Circular expedida por el Consejo Real, por la 
cual declara S. M. que solo corresponde á los Intendentes, 
con las apelaciones al Consejo de Hacienda, el convocamien-
to y determinación de los negocios contenciosos que se sus
citen en sus respeclivas provincias sobre montes y plantíos 
pertenecientes á propios sin mezclarse a los comunes, ó de 
común aprovechamiento de los vecinos, que pertenecen al 
Consejo Real . 12 

15 de junio. Concediendo sus jubilaciones a' los guarda-montes, 
ancianos y achacosos de la provincia de Jijón 246 

24 de id. Prohibiendo extraer al extrangero maderas de cons
trucción , perchas de arboladura ni el maderamen necesario -
para duelas, remos y pipeiía 248 

7 de octubre. Mandando que las licencias para extraer á Fran
cia el carbón ya fabricado se pidan por el Ministerio de 
Marina V V • . 3 6 0 

23 de noviembre. Mandando que la jurisdicción de montes del 
valle de Ordunte continúe a' cargo del Alcalde y Diputado 
de su Junta con dependencia de la Marina 409 

MUELLES Y PUERTOS. 

18 de enero. Mandando que la Junta de obras del puerto de 
Pasages proponga los arbitrios necesarios para costearlas, 
contando con la gratificación que debe tener el Director 
facultativo. . . . . • 64 



INDICE. 
26 de enero. Mandando que la Junta d é obras del puerto de 

B a r c e l o n a , si lo cree conveniente , nombre un I n t e r v e n t o r 
que haga sus veces en los fielatos donde los empleados de 
rentas verif ican la r e c a u d a c i ó n de los arbitrios destinados fel 
p a r a e l muelle . . ; • • . 84' 

15 de marzo. Determinando que las reuniones de la Junta i n s 
talada para entender en las obras del puerto de Pasages se 
ce lebren en la c iudad de San Sebastian en casa del C o m a n 
dante- de Marina , y que sea vocal nato de ella el D irec tor 
de las obras, con otras advertencias 130 

3 de abril. Comunicada por la M a y o r d o m í a mayor en 20 del 

Íi r ó x i m o pasado. Declarando los terrenos que S. M . cede ú 
a empresa de las obras del puerto de T a r r a g o n a 179 

I t de mayo. Mandando que no tenga efecto la t r a s l a c i ó n de l 
portazgo de la Serafina á la cabeza del puente de F r a n c o l i 
en T a r r a g o n a 223 

24 de id. S e ñ a l a n d o las facultades que deben competir ;í la 
Junta de obras del puerto de Cudi l l ero 228 

14 de Junio. Mandando que los Ayuntamientos ú otras c o r p o 
raciones que intenten ejecutar obras en los muelles y p u e r 
tos, se proporcionen los facultativos del cuerpo de I n g e 
nieros de Marina 241 

28 de id. Mandando que el Alca lde de la vil la de Pasages solo 
acuda al Ministerio de Marina en cosas pertenecientes á las ' 
obras del p j e r t o , d i r i g i é n d o s e en cuanto á los d e m á s nego
cios a' donde corresponda s e g ú n su naturaleza 250 

l . u de julio. Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 25 
del p r ó x i m o pasado. Imponiendo varios derecbos para la 
limpia del puerto de Malaga . 253 

20 de agosto. Determinando que las obras de muelles y p u e r 
tos deben correr a' cargo del Ministerio de Marina , y por 
tanto deben entenderse con el los encargados de dirigirlas . 504 

15 de setiembre. Aclarator ia á la de 3 de abri l de 1829, que tra
ta de los terrenos que se lian cedido á la empresa de las 
obras del puerto de T a r r a g o n a 326 

12 de octubre. Ac larator ia á la de 26 de julio de 1827, que t r a 
ta sobre los derecbos que deben cobrarse para las obras del 
muel le de Mundaca 371 

N A V E G A C I O N D E P A R T I C U L A R E S . 

14 de enero. C o m u n i c a d a por el Ministerio de Estado en.10 de l 
mismo. Concediendo á la Sociedad de Lancbas ( Y a c b t - C l u b ) 
el permiso de entrar en sus viajes de recreo en los puertos 
de la P e n í n s u l a sin psgsr derecbos de ninguna especie. . . . 59 

19 de febrero. Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 9 
• del mismo. C i r c u l a r por la cual se prescriben varias reglas 

para c o r l a r los abusos que se c o m e t í a n en el comercio de 
cabolage u 111 

"bi. de mayo. Mandando que los Administradores de las A d u a - ; 
ñ a s no se entremetan en la parte de arqueo de los buques; 
pero que al tiempo de despacharse cada e m b a r c a c i ó n debe 
liac-ír o s t e n s i ó n del rol el C a p i t á n ó P a t r ó n pana que en su 
vista.satisfagan los derechos que le corresponden, . . . . . . . 254 

60 
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9 de agosto. Mandando adicionar el art. 22 del título iO de la 

Ordenanzn de matrículas, que trata sobre el modo y tiempo 
en que deben presentar los Capitanes de buques mercantes 
las contraseñas á los Comandantes de Marina 292 

22 de setiembre. Comunicada por el Ministerio de Estado en 16 
del mismo. Circulando en la Armada el aviso que dá el Cón
sul de S. M. en Hamburgo de un buque que debe colocarse 
fondeado cerca del bajo llamado Trindel al N . E. de la isla 
Lesoe , para que sirva de marca á los navegantes 332 

11 áe octubre. Mandando que los Capitanes y Patrones pre
senten sus contraseñas al Gefe del punto donde se hallen al 
plazo señalado para ello en lugar de la presentación anual 
que se mandó hacer por Real orden de 9 de agosto último. . 368 

27 de id. Comunicada por el Secretario del Consejo de Sres. 
Ministros en 17 del mismo. Mandando que estando resuelto 
por S. M. que se forme una Comisión para examinar los tra
tados celebrados con las Potencias extraugcras relativos á 
comercio, ha creído oportuno activar el nombramiento de 
dicha Comisión, encargando empiece sus trabajos por el exa
men de los tratados con la Francia 376 

10 de noviembre. Señalando los documentos que deben llevar 
los Capitanes y Patrones de las embarcaciones mercantes 
españolas , y cuáles deben ó pueden dejar en tierra 591 

30 de id. Comunicada por el Ministerio de Hacienda en 26 del 
mismo. Mandando que los buques que entren con carga y 
salgan en lastre en Málaga, Marbella, Estepona , Kerja y 
Velez paguen lo mismo que los que entren con lastre y sal
gan con carga 411 

OBSERVATORIO. 

24 de marzo. Determinando que al Director del observatorio 
astronómico de S. Fernando se le haga el descuento del seis 
por ciento en el haber de treinta mil rs. anuales que disfru
ta conforme á lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto 
de 19 de setiembre de 1828 170 

25 de agosto. Nueva planta dada por S. M. al observatorio as
tronómico de la ciudad de S. Fernando 312 

OFICIALES. 

11 de enero. Comunicada por el Ministerio de Gracia y Justi
cia.en 8 del mismo. Mandando que á los militares que no den 
aviso á la Policía cuando muden de habitaciones ó reciban 
en sus casas alguna persona, se les imponga la pena señala
da indistintamente que á los demás vecinos. 10 

16 de fV/. Comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia 
en 9 del mismo. Facultando á la Audiencia de Sevilla para 
que pueda nombrar á los aforados militares retirados y en 
servicio pasivo para los oficios de república que no puedan 
desempeñarse por otros sugetos no exentos, ínterin lo exi
jan imperiosamente la escasez de personas sin tachas , en
tendiéndose con calidad de por ahora y solo para los avecin
dados en la ciudad de San Fernando 60 
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27 de id. Comunicada por el Ministerio de Grncía y Juíticia en 

24 del próximo pasado. Mandando que no se de alojamiento 
á la Oficialidad oue guarnece la ciudad de San Fernando 
mediante á que se les satisfacen sus haberes con puntualidad, £9 

29 de marzo. Mandando que en todas lat instancias en que los 
Oficiales pidan su retiro se manifieste la imposibilidad que 
tiene el individuo para continuar en el servicio , 174 

14 de mayo. Haciendo algunas advertencias acerca del orden 
que debe guardarse para proponer los Oficiales de la carre
ra activa cuando les acomode pasar á la pasiva, á fin de no 
perjudicar en nada á los que se bailan en esla última 224 

17 de id. Mandando que en las instancias que bagan los Ofi
ciales de la Armada solicitando destinos ó ascensos, se acom
pañe , al elevarlas a S. RI . , la boja de servicios y un extracto 
de los informes reservados, y que ademas se expliquen cir-
custanciadainenle las ra/.ones en que pueda funaarse la pre
ferencia que se intente sobre otros mas antiguos 226 

10 de Junio, Mandando que en adelante los Gefes del depar
tamento y apostaderos apoyen sus opiniones en los precep
tos soberanos, y nunca en lo que bayan informado en otros 
casos, mucbo menos con la simple cita del oficio en que lo 
verificaron • _ . 243 

6 de julio. Comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia* 
en 7 de junio próximo pasado. Mandando que el Alférez de 
fragata retirado don Juan Nepomuceno Verdugo que se baila 
en Canarias, se sujete á las providencias del comisionado 
Régio , sin que le sustraiga de ello el fuero privilegiado de 
su empleo. . . . .' 259 

27 de id. Mandando que cuando las raciones se libren á los 
Oficiales en dinero, sea los dos tercios del valor que se abo
na al contratista 278 

4 de agosto. Determinando que al Comandante general del de
partamento de Cádiz se le aumente al mes 600 rs. de grati
ficación para pagar la casa que habita 291 

31 de id. Declarando que todos los Oficiales que ocupen y 
ocuparen destinos asignados á la carrera pasiva , quedan en 
el mismo hecho en la clase de pasivos . 32(1 

15 de setiembre. Derogando el art. 12 del Reglamento de ret i
ros de 16 de julio de 1828 para los Oficiales de guerra de la 
Armada y Brigada Real de Marina, y el 14 del Reglamento 
también de retiros de 24 de octubre del mismo año para las 
demás corporaciones de la Armada 325 

26 de octubre. Mandando no se admitan solicitudes de ascensos 
opuestas á lo mandado en Real orden de 12 de mayo de 1828. 374 

PENSIONES. 
"VA"''? W J V ^ ? 3,(,..0^r1'" - ns nm00 x -

5 de enero. Mandando que toda pensión concedida y que en 
adelante se conceda sin la expresión de vitalicia, debe cesar 
en las viudas al pasar á segundas nupcias, en las huérfanas 
al tomar estado , y en los varones al cumplir los 18 años. . . 4 

25 de mayo. Mandando que las viudas en segundas nupcias ten
gan opción á disfrutar la pensión de Monte-pio que les cor-

60: 
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r e s p o n d í a por su pr imer marido > y a hayan quedado con 
hijos ó sin ellos , 250 

30 de agosto. Mandando se cumpla lo resuelto por S. M. sobre 
pensiones en el R e a l decreto c irculado en la gacela de 3 de 
abril del a ñ o 1828 318 

26 de setiembre. Mandando se l leve á efecto la R e a l orden de 
• 24 de julio de 1814, que trata del derecho que tienen á los 

Monte-pios part iculares los casados, antes de su e x t i n c i ó n . . 336 
* oiT G » cí "ab a o! B i o il O • eíti í Tb ú óVió'i q W¿4n &i«ív» á o'Só-o'üu tr-, / 
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7 ¿e-enero. Mandando q u é ilo se haga por ahora ninguna n o 
vedad en los Reglamentos de almadrabas dados en 22 de 
agosto y 24 de set iembre de 1828, rescrva'ndose para mas 
adelante las que la experiencia acredite ser necesarias. . . . 5 

12 de febrero. Comunicada por el Consejo de S e ñ o r e s M i n i s 
tros. Permit iendo la pesca del bou á los matriculados de V a 
lencia 100 

16 de marzo. Permit iendo la pesca del bou en todas las costas 
de E s p a ñ a á cinco leguas de la t i erra , e n t e n d i é n d o s e esta 

1 gracia solo pai'u los matrieulados, con absoluta p r o h i b i c i ó n 
de asentistas, y empresarios 138 

9 de abril. Comunicada por el Ministerio de Estado en 6 del 
mismo. Prescr ibiendo las reglas que deben seguir los pesca
dores de Ayamonte para hacer la pesca en las costas occiden
tales de A f r i c a i 185 

21 d e / « « i o . Determinando que de los fondos-de almadrabas 
no se haga gasto alguno que pase de mil rs. sin expresa R e a l 
o r d e n , y que,los Contadores de las provincias sean los e n -

• cargados de dicho fondo, f a c i l i t á n d o l e s los respectivos C o 
mandantes las noticias que correspondan 248 

6 de julio.. Reso lv iendo que el disfrute de las almadrabas es 
- solo privativo á. los matric idados , conforme e s t á mandado 

por R e a l decreto de 20 de febrero de 1817 y 20 de mayo de 
1827^116 tratan de este part icu lar . . '. 258 

6 de id. Reencargando el exacto cumplimiento de la R e a l o r 
den de 16 de marzo de este a ñ o , que ordena no puedan pes
car las parejas del bou á menos distancia de cinco leguas de 
la cos ta , como han solicitado varios Patrones de M á l a g a . . . 261 

aul fi'tKq OÍÍB O í n e i n i l-iU irictítTo'i FS ;:f) BO'iiJsi ob tiaidfiicí 
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8 de noviembre. Reso lv iendo que los agregados al pilotage se 

embarquen en los buques de guerra con la plaza de g r u m e 
tes , y como tales entren" en el n ú m e r o de esta clase s e ñ a l a 
do á cada e m b a r c a c i ó n s e g ú n su porte , quedando á la p r u 
dencia de los Comandantes generales que estos agregados 
no sean tantos que d isminuyan sensiblemente el n ú i n e r o 
de grumetes. 390 
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23 de enero. Detcrminamlo el modo de satisfacer los gastos de 
los individuos de Mariua destinados á presidio 83 

27 de marzo. Comunicada por el Ministerio de la G n e r r a en 23 
del mismo. Reso lv iendo Si M. que los militares que sean 
condenados por sus T r i b u n a l e s respect ivos á pres id io , sea 
al de Ceuta y T a r i f a , y que las d e m á s Autoridades remitan 
á sus delincuentes á los d e m á s del reino . 172 

21 de julio. Mandando que en lo succesivo las Autoridades y 
Juzgados de Marina cuando impongan en sus seutem ias la 

fiena de pres id io , sea con destino al de la C a r r a c a mientras 
mbiese cabida en el 2/6 

29 de setiembre. Comunicada por el Ministerio de la G u e r r a en 
22 de julio p r ó x i m o pasado. S o b i e el r e c í p r u c p abono de 
gastos causados y que cuusen en los presidios los condena
dos á ellos por las respect ivas jurisdicciones 3d4 

-CC .fts23'!qxa £>d axip BOiinmhnt «ql a entiobe-i fncrd» i? «'inq 
R E A L E S F A L U A S , 

sup fietts.qi&bj»b B.oilisrraJn ^ ?.3T37Í7 éb 2 9 ? í y n 3 ab eaiddiq 
27 de setiembre. Comunicada por la Mayoi d o m í a mayor en Ib" 

del mismo. Mandando que los desertores del destacamento 
de las Rea les fa lúas no existan en el aunque hayan sido i n 
dultados por 3. M . ; pues en estos casos deben destinarse al 
regimiento fijo de Ceuta para que cumplan su tiempo 340 

S E C R E T A R Í A S M I L I T A R E S . 

28 de Junio. Nombrando un 2 .° A y u d a n t e Secretario para la 
D i r e c c i ó n general de la Armada ademas de los que c o r r e s 
ponden por el Reg lamento 249 

30 de id. Mandando que los escribientes puedan despedirse v 
admitir otros en su lugar en las Oficinas de Madrid con solo 
dar aviso al Intendente general de Marina de la v a r i a c i ó n 
ocurrida 252 

12 de julio. Oelerinitinndo los goces que lian de disfrutar los 
paisanos que , eoino escribientes eventuales, ingresen en las 
Comandanc ias y M a y o r í a s generales del departamento y 
apostaderos 265 

12 de noviembre. Mandando se cumplan las Rea les ó r d e n e s de 
8 de febrero de 1828 y la de 20 de abril ú l t i m o , que tratan 
sobre escribientes de las S e c r e t a r í a s militares 39") 

V I G Í A S . 

29 de agosto. Mandando que los torreros de las costas puedan 
pescar á dos ó tres leguas de su destino , y que para ello se 
inscr iban en las listas de i n h á b i l e s en matriculas 317 

V Í V E R E S . 

28 de febrero. Mandando que se c a n c é l e n l a s cuentas d é l o s 
maestres do v í v e r e s fallecidos , respecto á que sus herede -
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ros no ticneu medio de exhibir los documentos de data que 
se echan de menos ; pero que á los que existen y se les ha 
dado varios plazos para la presentación de los suyos y 
no lo han verificado , se proceda contra las fianzas que tie-
nen otorgadas para indemnizar con ellasá la Real Hacienda. 125 

6 de marzo. Determinando el orden que debe seguirse para 
remitir á tierra la pipería vacía de los buques de guerra. . . 126 

5 de mayo. Determinando ci abono de ración que debe ha
cerse á los Pilotos destinados en el Real Observatorio de 
San Fernando, con otras prevenciones relativas ala ración 
que deben disfrutar las esquifaciones de los boles que hay 
en los arsenales y matriculados que se inutilizan en carn
ea ñ¡i • 212 

10 de julio. Aclaratoria á la de 3 de mayo del mismo año, que 
trata del goce de ración que deben tener los individuos que 
se expresan • • 264 

29 de setiembre. Aclaratoria á las de 3 de mayo y 1C de julio 
del presente año, que tratan del sistema que debe seguirse 
para el abono de raciones á los individuos que se expresan. 355 

20 de noviembre. Mandando se lleve á efecto la regulación de 
precios de envases de víveres y utensilios de despensa que 
se expresa, para hacer por ella los cargos que correspon
dan .« los maeitres 400 
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